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INTRODUCCIÓN 

A LO LARGO DEL PROCESO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y POLÍTICO DEL 

PAÍS, LA PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA NACIONAL, HA SIDO DETERMINANTE, YA QUE TODAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN 

CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SOCIALES Y ECONÓMICOS NACIONALES, 

REALIZAN OBRAS DE MUY DIVERSA NATURALEZA, COMO LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS PÚBLICAS, LIMPIEZA DE CANALES, CONSTRUCCIÓN DE 

VÍAS DE COMUNICACIÓN, PLANTAS DE ENERGÍA, PLATAFORMAS PETROLERAS, ETC.; 

MISMAS QUE SON FINANCIADAS MEDIANTE RECURSOS GUBERNAMENTALES O 
.. 

PÚBLICOS, PROVENIENTES .DE LAS ASIGNACIONES EFECTUADAS A CADA 

DEPENDENCIA O ENTIDADES EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL QUE EL IMPORTE ASIGNADO A LA EJECUCIÓN DEL RUBRO DE 

OBRA PÚBLICA ES SUMAMENTE IMPORTANTE. 

SIN EMBARGO, LA MAGNITUD DE LAS DEMANDAS Y DE LAS NECESIDADES NO 

. CUBIERTAS Y CRECIENTES, HACE VER QUE LOS RECURSOS SON ESCASOS, SI A ESTO 

AÑADIMOS LA TENDENCIA DE ADELGAZAMIENTO DEL GASTO PUBLICO, QUE PUEDE 

OBSERVARSE EN LA DECRECIENTE PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO EN LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCIÓN: 

AÑO 

1985 

1990 

2000 

PARTICIPACIÓN 

87.78 % 

61.30 % 

56.23 % 

ES DE COMENTAR QUE A LA PAR DE LA TENDENCIA A DISMINUIR LA PARTICIPACIÓN 

DIRECTA DEL GOBIERNO, CADA VEZ SE EJECUTA MÁS OBRA PÚBLICA BAJO LA 

MODALIDAD DE INVERSIÓN FINANCIADA ( PROYECTOS PÚBLICOS 

EJECUTADOS CON RECURSOS PRIVADOS) 
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INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR LA GRAN PARTICIPACIÓN DEL ESTADO ES 

i::VIDENTE, DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE LA OBRA PÚBLICA EN MÉXICO. 

LA PRESUPUESTACIÓN DE LAS OBRAS QUE SE APLICARÁ EN EL PRESENTE MÓDULO 

ES CON BASE A PRECIOS UNITARIOS DONDE SE DESCRIBEN CADA UNO DE LOS 

ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. 

ES NECESARIO ESTABLECER QUE SE HA TOMADO COMO BASE LOS LINEAMIENTOS 

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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2.- MARCO NORMATIVO PARA LA INTEGRACIÓN DE 

PRECIOS UNITARIOS 

2.1.- JERARQUiA DE LEYES 

CONSTITUCIÓN 

.. 

Ejecutivo Federal 

PROPONE Cámaras 

LEY Legislaturas Locales 

• APRUEBA Congreso de la Unión 

Legislaturas Locales 

Ejecutivo Federal 

PROPONE: Camaras 

Legislaturas Locales 

APRUEBA: Congreso de la Unión 

Legislaturas Loca.les 

TRATADOS CELEBRA: Ejecutivo Feder 

INTERNACIONALES RATIFICA: Senado de la 

República 

al 
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PROPONE: Secretario 

~EGLAMENTO 

APRUEBA: Presidente 

i 
POLÍTICAS 

BASES PROPONE: Secretario, Director General 

LINEAMIENTOS APRUEBA: Legislatura Local, Jefe de Gobierno 

i PROPONE: Director 

REGLAS APRUEBA: Secretario 

i 
CIRCULARES PROPONE: Jefe de Departamento 

OFICIOS, ETC. APRUEBA: Director 

2.2.- MARCO NORMATIVO DE LA OBRA PÚBLICA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA -
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANC s 

' '. 
ARTÍCULO 26 ARTÍCULO 134 

Plan Nacional de LEYES DE LA ADMINISTRACIÓN Ejecución de Obra por 

Desarrollo PÚBLICA FEDERAL - Licitación Publica 

' 1 • ' / 

i • LEY DE OBRAS PÚE LICAS 
/ ' REGULAN SUJETOS DE LA LEY 

... REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 

LA INVERSIÓN FÍSICA 
___. 

A) DEPENDENCIAS 

POLÍTICAS, ETC B) ENTIDADES 

' ·············· 1 + r '\ 

IACIENDA 
/ 

SE VINCULAN CON LA LEY 

CONTRALORÍA OBRAS PÚBLICAS CON 

OBRAS RECURSOS FEDERALES LOS CONTRATISTAS A LOS 

O LOCALES QUE SE ASIGNAN CONTRATOS 

' 
/ ' ,, 
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1 

• "' 
1 GASTOS 1 1 ACCIONES 1 

1 1 

"' 
,, 

CONTRATOS ' ,, 
CONTRATOS OE SERVICIOS 

DE EJECUCIÓN DE OBRAS PARA APOYO DE LAS OBRAS PÚ LICAS 

1 
1 

"' ,, ' BENEFICIO SOCIAL 

POR LA UTILIZACIÓN 

DE LAS OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS 

' ,1 



N 
N 
..... 
' (") 
o z 
(/) 
-1 
:::¡ 
e 
(") 

O· z 
"'O o 
r :::¡· 
(") 
)> 

o m 
r o 
(/) 

m 
(/) 
-1 

O[ )> 
o o 
(/) 

e z 
o o 
(/) 

s: 
m 
>< 
(") 
)> 
z o 
(/) 

'----=~-=-~=~-:.._..,,..,.~, - ... =-¡ 
11 

!1 

-- --·, 
FLUJOGRAMA DE OBRA PUBLICA i í 

'rn,_,-' -- --·"'"~-··""-""" ~· --4t+•¡;¡¡· . . . . . .,,,, .. -·-7-~~--.. ,..,) 

~~-1 

~
-----
Att0f1(,C!O~snr:L 

l/\MCH rrCNl('.()\7; l:,t>---~". 
· ¡ _ _,,,.___ . " --

Dll"ERIM:'.:.:'11 () 
r:-~.:-A ¡• '~ 

i 

PROGR!\t,v.c1or, Y ~ [:·ERif~~.; ! ~IJ(;.V. -1 
Pr:t!:5UPUCST/\C:H')N , t.N ;:..k<:,: lofl\1,_!::, L1t lU~ 

!NfiTAlt..CfÓ!~'( \----- 1 ~~IUllil"!'J'fPH<Jtt::•..:1os,2 
OPí.RAOON DE t -o:- _ . _ 

CONITES (2• ~, ----·. --

1tr:ro or PRE':>f.NT :..cior~ 
'T APERTIJRA DE 
PROPOSICIONES 

( r~C~!C~ Y fCONÓMICA¡ ·:€¡ 

VlS!I,-'< (,l ,SH,,\J 

!)!::. :.-t=AULJ\Clü"\ llf. 
L'J.': Jl{..\8/1J(1¿; \~: 

·~.~-·-- ... - ----·· - --
---- --T --------- -----

h ". PF Ml'cl"IS" r ---·. . _ --··· _ --·-___ 
1 '• ;;;;,_~),>:~ !f '<:. Í ! '~:"1'.r· -~'V- '.JL 

~~9~~-~~-' '·-• •M·-¡ ___ >'l"H."t::'t_•~•'\YJN[t.,¡~· 

. ~~~.(),_-,\ T0~~;-;;~;,1 

IA!U(.\ !ACH)!l ¡l1Jt"'.WC" 

B! !N.,,1 ! .!.(lJJN _J 
jHt:.tHING,Lt.; 

.... ¡;,. ----.. ~------

- ·~, 

1 

,---·--·--;;]· jlN$C~ll''~rÓN ~ 

¡:.U()lll~~~:~'. D~ :~~:~~1 

J EV:l:'t~l(1:• r-:=.'::_:, 
---~ .. ,,.,,ri .. ".Jf':!t,, ,;.;« 

~e"~··-·--=~ 

ACTO Dt f"1.':.;~-·-1 
¡.;u.1urnc1..c10N or onR111 

., ,. w• - e 

------¡,.¡FORMdoo;;-;:;;_:Ji__ 
_CONfHJl.IC·(9,I ' ----·.-

.,_¡..,.,, .. "'""' .," 

ur.Rrc;;:r;r r.1.;r;;iri ... s I; l! E~rrr<s&.-;E·~;;r~f:p,_~~h 
l\MTl(.IPO T •:t1 .. IF't lt.l!ENTOJ !;_ __ ---;;-· : 1 11 _J 
=·..,..---··. ,,., . . J ~.~---"'''"-~---

¡ 
i 

fM~1.11EN1e--] __ L::L lf<lMUElllE: (l!ll 
e ._,:;::;:::::::. ·•-• 

[------·-·---
AC 10 O!: t:l'I r H'.tGA ('.!':J ! 

•• L';:VFo.NTAMIENTO OE. J\CTf. rf; -
- -- ' 

'!'.' 
-,rn •. 1ii..c10ÑÜ"é·."·"""[1 r --- ---~----=---

;.•,100 oci. ' l>t<<.•ci::::o OE -:.. ·'· CU/ll~!~~'::- ~ · 1.~JEO~~,(l~J~ l~~'C•> ~.~-;-.;;,-;: 1 
l __ ,,,, .. 

-·---~ ---------·1· '------~-·----···-
. EN•/YJ:. ~;c;.;iW,.~~ l--~M01>i8E cl--t~VIT•Cló" '5tCD~~·-· r-_L.r Dt e• oocu"'""'C!Of' ] '"'j rcRMt"'º''" '" ''· º""]' 

ETC !l!J) ' 1 Aff)\..l!::.R'O.o\í1:;·1 ¡ l'~ 1 . 
' -- ---~ ;-,·;-_ -·-·~ . ~' - -.-.. -:---=-:----- -·· ·---: ·--

' ==-·==-=,,._=.,._.....,._ 

::1UPf:R\.JS10"-J .,:;;;,¡;-;OL-1 
"":NCA'•'""'r:-1'"• i 
~-~~:~--:~~~::~~==j 

s: o. 

~ 
" " ª g 
Q 
g 
9'. 
~ 
~ 

I~ 
~· 

~ 
lJ 
~ 
~ 
~ 

~ 
¡;; 
~ 
·O 
-~ 



_,. -

Módulo 11 Introducción al anál1s1s de Precios Unitarios 

ARTÍCULO 26.- ..... Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 

participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional. 

de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la administración 

pública 

ARTÍCULO 134.- Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas 

paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer losa 

objetivos a los que están destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean Sidóneas para 

asegura dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 

y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este artículo. 

J-os servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 

términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

2.3.- ARTÍCULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS, QUE NORMAN LA INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

ARTÍCULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones públicas se 
pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por la convocante como en lo, 
medios de difusión electrónica que establezca la Contraloria, a partir del día en que se publique I< 

· convocatoria y hasta, inclusive, el sexto dia natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este 
período, y contendrán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

Q 
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l. 
11. 
111. 

IV. 

V. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XL 

XII. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 
XIX 

XX. 
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Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad, convocante; 
Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante; 
Fecha, hora y lugar de la Junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la 
asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y lugar de celebración de las 
dos etapas del acto de la presentación y apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma 
del contrato; 
Señalamiento de que será causa de descalif1cac1ón el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como 
fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 
Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 
Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se permita 
hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el pago que se realice en el 
territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga 
dicho pago, así como el mecanismo, periodos de revisión y los porcentajes máximos de ajuste de 
costos a que se sujetará el contrato; 
La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como 
en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 
Criterios claros y detallados para la evaluación de las propuestas y la adjud1cac1ón de los 
contratos, de conformidad con lo establecido por el articulo 38 de esta ·Ley; 
Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición, normas 
de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción 
aplicables, en el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el 
responsable del proyecto; 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares; el 
producto esperado, y la forma de presentación, así como los tabuladores de las cámaras 
industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para determinar los 
sueldos y honorarios profesionales del personal técnico; 
Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione· 1a 
convocante, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes; 
En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que 
deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que 
serian utilizados en la ejecución de los trabajos; 
Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con- las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos; 
Datos sobre las garantías; porcentajes, forma y términos de los anticipos que se concedan, 
Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, la que 
deberá llevarse a cabo dentro del periodo comprendido entre el cuarto día natural siguiente a 
aquél en que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones; 

Información especifica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 
Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada de 
inicio de los mismos; 
Modelo de contrato al que se sujetarán las partes, diferenciando los de obras y los de serv1c1os; 
Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente, a las condiciones 
de pago; 
Tratándose de contratos ·a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el 
procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, asi como el catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de medición, debe ser firmado por el responsable del 
proyecto; y la relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán 
presentar análisis y relación de los costos básicos de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción que intervienen en dichos análisis. En todos los 
casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y 
soportado, perfectamente, en las especificaciones de construcción y normas de calidad 

o 

l• 
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·solicitadas, procurando que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de 
trabajo requeridos por el proyecto; 

XXI. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismr 
será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley; 

XXII. En su caso, términos y condiciones a que deberá a¡ustarse la participación de los lic1tantes 
cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de mensajería, o por 
medios remotos de comunicación electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de 
estos medios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes 
actos derivados de una licitación; 

XXIII. La indicación de que no podrán participar las personas fisicas o morales inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de este ordenamiento o de la 
Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación bajo protesta de 
decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación 
establecidos en esta Ley, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los 
términos del párrafo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en 
consideración, entre otros, los supuestos siguientes: 

A) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción; 

B) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, 
a su vez, participen personas fisicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos 
del primer párrafo de esta fracción, y 

C) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 
inhabilitadas. 

La participación social deberá"tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere 
motivado la inhabilitación. 
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en los términos de 
Ley. 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y 
documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que personas 
fisicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las dependencias y entidades se 
abstendrán de firmar los contratos correspondientes, y 

XXIV. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando como serán utilizados en la evaluación. 

Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas no podrán exigirse requisitos que tengan por objeto limitar la libre participación. En ningún caso se 
deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. . 
ARTÍCULO 45.- Para los efectos de esta Ley, los contratos de obras públicas y de servicios relacionados 
con las mismas podrán ser de tres tipos: 
l. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total 

que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 
contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido. 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tamo en 
sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo menos en cinco 
actividades principales, y 

1(1 
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111. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y 
otra, a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las modalidades de 
contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones en la ejecución de los trabajos, 
siempre que con ello no desvirtúen el tipo de contrato que se haya licitado. · 
Los trabajos cuya ejecución comprendan niás de un ejercicio presupuesta! deberán formularse en un solo 
contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, quedando únicamente 
sujetos a la autorización presupuesta! para cada ejercicio, en los términos del artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 46.- Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán, 
como mínimo, lo siguiente: 
l. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos; 
11. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 
111. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de.contratos mixtos, la 

parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y la que corresponda a precio 
alzado; 

IV. El plazo de ejec.ución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y 
conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la terminación de los trabajos y la 
elaboración del finiquito referido en el articulo 64 de esta Ley, este último plazo no podrá exceder 
de sesenta días naturales, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos; 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VI. Forma o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 

cumplimiento del contrato; · 
VII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando corresponda, 

de los ajustes de costos; 
VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los 

contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos no ejecutados conforme al 
programa convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de 
la garantía de cumplimiento. Las dependencias y entidades deberán fijar en el contrato, los 
términos, condiciones y el procedimiento, para aplicar las penas convencionales, debiendo 
exponer en el finiquito correspondiente las razones de su aplicación; 

IX. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, 
hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, para lo cual 
se utilizará el procedimiento establecido en el artículo 55 de este ordenamiento; 

X. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de licitación 
por la dependencia o entidad, el cual deberá regir durante la vigencia del contrato; 

XI Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá dar por rescindido 
el contrato en los términos del artículo 61 de esta Ley; 

XII. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar como 
parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, planos, especificaciones, 
normas de calidad, programas y presupuestos; tratándose de servicios, los términos de 
referencia, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, resolverán las discrepancias futuras y 
previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo que, 
de ninguna manera, impliquen una audiencia de conciliación. 

Para los efectos de esta Ley, las bases de licitación, el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se 
establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en las bases de licitación 
En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al 
efecto autorice la Secretaría de la Función Pública. 

1 1 
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En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se podrán utilizar medios remotos de comunicación 
electrónica. 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo 
su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar los contratos sobre la base de 
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente, mediante convenios, siempre y cuando 
éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o 
del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se 
celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 
81 las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones. Estos convenios 
deberán ser autorizados bajo la responsabilidad de titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la 
naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 
Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser modificados en 
monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 
Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la parte de los 
mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la 
responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 
propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente; como son, entre otras: 
variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o cambios en los precios nacionales o internacionales 
que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa originalmente pactado; las dependencias y entidades deberán reconocer 
incrementos o requerir reducciones. . 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se regirá por los lineamientos que expida la Contraloría, los cuales 
deberán considerar, entre otros aspectos, los mecanismos con que cuentan las partes para hacer frente r 
estas situaciones. 
Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la celebración 
oportuna de los convenios será responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate. 
De las autorizaciones a que se refiere este artículo, el titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos informará al órgáno interno de control en la dependencia o entidad que se trate. Al efecto, a más 
tardar el último día hábil de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones 
otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. 
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos 
de trabajo adicionales a los previstos originalmente, las dependencias y entidades podrán autorizar 
el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los 
convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en 
el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios 
pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del 
contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 
No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este artículo, cuando se trate de 
contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los inmuebles a que hace mención 
el artícÚlo 5°. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los 
que no sea posible determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especif1cac1ones 
correspondientes o el programa de ejecución. 
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2.2.- ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE NORMAN LAS ACCIONES DE LAS OBRAS POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer 'las disposiciones que propicien el 
oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas en el articulo 2 de la Ley 
Asimismo, se entenderá por: 

l. Ley: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
11. Obras: las señaladas en el articulo 3 de la Ley; 
111. Servicios: los mencionados en el articulo 4 de la Ley; 
IV. Superintendente de construcción: el representante del contratista ante la dependencia o la 

entidad para cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo 
relacionado con la ejecución de los trabajos; 

V. Bitácora: el instrumento técnico de control de los trabajos, el cual servirá como medio de 
comunicación convencional entre las partes que firman el contrato y estará vigente durante 
el desarrollo de los trabajos, y en el que deberán referirse los asuntos importantes que se 
desarrollen durante la ejecución de las obras y servicios; 

VI. Especificaciones generales de construcción: el conjunto de condiciones generales que las 
dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las 
que deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, 
puesta en servicio, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la 
base de pago de los conceptos de trabajo; 

VII. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos exigidos por las 
dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, 
adicionan o sustituyen a las especificaciones generales; · 

VIII. Normas de calidad: los requisitos mínimos que, conforme a las especificaciones generales y 
particulares de construcción, las dependencias y entidades establecen para asegurar que 
los materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan en cada obra, son los 
adecuados; 

IX. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando 
los precios unitarios a las cantidades de los ·conceptos de trabajos realizados. En 
contratos a precio alzado, es la valuación de los trabajos .realizados en cada actividad 
de obra conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de ejecución. 
Asimismo, es el documento en el que se consignan las valuaciones mencionadas, 
para efecto de su pago, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y 
los ajustes de costos; 

X. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de 
una obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artisticos, 
entre otros, y ' 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 
descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares que permitan llevar a cabo 
una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra especialidad. 

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta técnica de los licitantes 
contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las características. 
complejidad y magnitud de los trabajos. 
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l. Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. Las dependencias y entidades podrán 
establecer las restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos; 

11. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendada, 
con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que 
se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo de 
construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador; 

111. Curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras 
de características técnicas y magnitud similares, 

IV. Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y 
la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre 
de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones, según el caso; 

V. Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas de 
calidad de_ los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la 
dependencia o entidad les hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su 
conformidad de ajustarse a sus términos; 

vi.· Manifestación escrita en la que señale las partes de los trabajos que subcontratará, en caso de 
haberse previsto en las bases de la licitación. Las dependencias y entidades podrán solicitar la 
información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas 
que se subcontratarán; 

VII. Manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta, los 
materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso, le proporcionará la convocante, 
así como el programa de suministro correspondiente; 

VIII. Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales, así como de haber considerado las modificaciones que, en su caso, se haym 
efectuado a las bases de licitación; 

IX. Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo del contrato y su conformidad de 
ajustarse a sus términos; 

X. Cuando se requiera de materiales, maquinaria .Y equipo de instalación permanente de origen 
extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, manifestación escrita de que los 
precios consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios; 

XI. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos 
de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento de contrataCión y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones 
más ventajosas, con relación a los demás participantes, y 

XII. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los 
estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones f1nanc1eras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

A. Tratándose de obras a precios unitarios, podrán solicitar además los documentos 
··siguientes: 

l. Análisis de los conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por ciento del monto de 
la propuesta, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la 
relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria v 
equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación; 

lA 
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11. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, señalando los materiales más 
significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las 
cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades de medición; 

111. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en este Reglamento; 
IV. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, dividido en partidas y subpartidas. 

indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar, y 
V. ·Programas cuantificados y calendanzados, dividido cada uno en partidas y subpartidas de 

suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

a De la mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, 

identificando su tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, 

expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 
d. De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado, podrán solicitar además los documentos siguientes: 

l. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando los materiales 
más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra,. maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción de cada uno de ellos; tratándose de proyectos integrales o llave en 
mano, el licitante señalará las normas de calidad y especificaciones técnicas a que se sujetará, los 
cuales deberán apegarse a los establecidos por la convocante en las bases de licitación; 

11. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, indicando por mes el porcentaje de 
avance de cada actividad y, en su caso, subactividad, y 

111. Programas cuantificados y calendarizados en actividades y, en su caso, subactividades de 
suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra, expresadas en jornales e identificando categorías; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, identificando su 

tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, expresados en 

unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 

supervisión y administración de los trabajos. 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta econom1ca de los 
licitantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las caracteristicas, 
complejidad y magnitud de los trabajos: 

A. Tratándose de obras a precios unitarios: 

l. Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen al menos el 
ochenta por ciento del monto de la propuesta, determinados y estructurados de acuerdo con 
lo previsto en este Reglamento. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación. 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar el complemento de los análisis de los precios unitarios, los que deberán ser cong.ruentes 
con el presupuesto presentado; 

11. Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de 
los trabajos. Cuando existan insumos de los señalados en la fracción X del articulo 26 de este 
Reglamento, se deberá señalar el precio ofertado por el licitante; 
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111. Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los 
salarios; 

IV. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcciór 
debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de máquinas } 
equipos nuevos, 

V. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de 
administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales; 

VI. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; 
VII. Utilidad propuesta por el licitante; 
VIII. ·Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales 

más significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus 
respectivas unidades de medición y sus importes; 

IX. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 
precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de la 
propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 
contrato correspondiente; "· 

X. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado· 
mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen al 
menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia con los 

· programas presentados en la etapa técnica, así como los que se mencionan en la fracción 
siguiente. 
El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar el programa de ejecución general de los trabajos que considere todos y cada uno de los 
conceptos que integran la propuesta, utilizando preferentemente redes de actividades con ruta 
crítica y diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo 
requiera, el superintendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitiv1 
que se aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado, y 

XI. Programas de erogaciones calendanzados y cuantificados en partidas y subpartidas de utilización 
mensual para los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, y 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 

supervisión y administración de los trabajos. º 

B. Tratándose de obras a precio alzado: 

l. Red de actividades calendarizada, indicando las duraciones y la ruta critica; 
11. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente por 

actividades a ejecutar; 
111. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 

mensualmente, dividido en actividades y, en su caso, subactividades debiendo existir congruencia 
con los programas que se mencionan en la fracción siguiente. ·Este deberá considerarse dentro del 
contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajos a que hace referencia el artículo 
195 de este Reglamento; 

IV. Programas calendarizados de erogaciones, describiendo las actividades y, en su caso, 
subactividades de la obra, así como la cuantificación de la utilización mensual de los siguientes 
rubros: 

a De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características; 
c De los materiales y equipo de instalación permanente, y 

1 ,; 
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d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
supervisión y administración de los trabajos, y 

V. Presupuesto total de los trabajos, el cual deberá dividirse en actividades de obra, indicando con 
número y letra sus importes, así como el monto total de la propuesta. 

ARTÍCULO 36.- En general para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, entre 
otros, los siguientes aspectos. 

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 
11. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la 

experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos. 
En "los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se 
deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral 
especifica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con 
la ejecución de los trabajos; 
111. Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 

necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan; 
IV. Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los 

trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos, 
V. Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el licitante conoce 

los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; 
dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta, y 

VI. De los estados financieros, las dependenciaª y entidades de acuerdo con las características, 
magnitud y complejidad de los trabajos, determinarán en la bases de licitación, aquellos aspectos 
que se verificarán, entre otros: 

a. Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los 
trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado; 

b. Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y .
1 c. El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además_ se deberá verificar: 

l. De los programas: 
a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo 

establecido por la convocante; 
b. Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de 

suministros y utilización, sean congruentes con el programa calendanzado 
de ejecución general de los trabajos; · 

c. Que los -programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y 
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y 
rendimientos considerados por el licitante y en el procedimiento constructivo 
a realizar; 

d. Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá 
considerarse que los suministros sean congruentes con el programa de 
ejecución general, y 

e. Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los penados 
presentados en los progra_mas; 

11. De la maquinaria y equipo: 
a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes 

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de 
maquinaria y equipo presentado por el licitante; 

b. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas 
por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares 
donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción 

1 '7 
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propuesto por el contratista, o con las restricciones técnicas, cuando Ja dependencia o entidad 
fije un procedimiento, y 

c. Que en la maquinaria y equipo de construcción, Jos rendimientos de éstos sean considerado· 
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuale, 
de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan 
a realizarse los trabajos; 

111. De los materiales: 
a. Que· en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para el 

concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su caso, 
los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate, y 

b. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las ·requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción establecidas en las bases, y 

IV. De la mano de obra: 
a Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar Jos 

trabajos; 
b. Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 
considerando los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las 
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales aeben 
realizarse los trabajos, y 

c. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los 
conceptos más significativos. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 

l. Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso constructivo, de tal 
forma que su entrega o empleo se programe con oportunidad para su correcto uso. 
aprovechamiento o aplicación; 

11. De la maquinaria y equipo: 
a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes 

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de 
maquinaria y equipo presentado por el licitante, y 

b. Que las características y capacidad de Ja maquinaria y equipo de construcción considerada por 
el licitante, sean los adecuados para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá ejecutarse y que sea congruente con el procedimiento de construcción y el programa de 
ejecución concebido por el licitante, y 

111. . Que las características, especificaciones y calidad de Jos materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las bases para cumplir con los trabajos. 

Al finalizar esta evaluación, las dependencias y entidades deberán emitir un dictamen donde se expongan 
las razones de las condiciones legales _requeridas y las razones técnicas por las que se aceptan o se 
desechan las propuestas presentadas por los licitantes. 

ARTÍCULO 37.- En general para la evaluación económica de las propuestas se deberán considerar, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

1 Que cada documento contenga toda la información solicitada, y 
11. Que Jos precios propuestos por el l1c1tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las 

condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se 
ejecutarán Jos trabajos, individualmente o conformando Ja propuesta total. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se deberá verificar: 
l. Del presupuesto de obra: 

a. Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del 
precio unitario; 
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b. Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los 
cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida 
con el análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se 
tenga dicho análisis, y 

c. Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en el caso de que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, 
será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; 

11 Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a. Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; · 

b. Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción; 

c. Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado; 

d. Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario 
real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en este 
Reglamento; 

e. Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto 
que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, 
requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y 

f. Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 
determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, 
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados; 

111. Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación 
de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación; 

b. Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el 
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se 
ejecutarán los trabajos,"y 

c. Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con 
base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán 
como máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, 
asi como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

IV. Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con 
lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, 
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo; 

b. Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente 
los correspondientes a las oficinas centrales del licitan!~, los que comprenderán únicamente los 
necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista 
encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, 
supervisión y administración de la obra, y 

c. Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a las bases de la 
licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico; 

V. Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado 
considerando lo siguiente: 

a. Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contratista, durante el 
ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo de 
trámite y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de los anticipos, 
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b. Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos; 

c. Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico; 
d. Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con 

montos mensuales, y 
e. Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el licitante 

sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; 
VI. Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado 

considerando que dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista estima que 
debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos 
correspondientes, no siendo necesario su desglose; 

Vil. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente can· todos los documentos que la 
integran, y 

VIII. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo 
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los 
trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. · 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 
l. Del presupuesto de la obra: 

a. Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto, se establezca su 
importe; · 

b. Que los importes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser cóincidentes; en 
caso de diferencia deberá prevalecer el que se consigna con letra, y 

c. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
integran; 

11. Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos programados Y. el 
programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean coherentes con el procedimiento 
constructivo; 

111. Que exista consistencia lógica de las actividades descritas en la red, cédula de avances y pagm 
programados, y el programa de ejecución, y 

IV. Que los programas especificas de erogaciones sean congruentes con el programa general de 
ejecución de los trabajos y que los insumos propuestos por el licitante, correspondan a los periodos 
presentados en los programas, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

ARTÍCULO 77.- Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos 
no previstos en el catálogo original del contrato, el contratista dentro de los treinta días naturales siguientes 
a que se ordene su ejecución, deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la 
documentación que los soporte y apoyos necesarios para su revisión; su conciliación y autorización deberá 
realizarse durante los siguientes treinta días naturales a su presentación. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, las dependencias y entidades, junto con el 
contratista, procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada alternativa excluyente de la 
anterior: 

l. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables a 
los nuevos conceptos; 

11. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos contenidos en los 
análisis de los precios ya establecidos en el contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo siguiente· los 
insumos con sus costos; los consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas 
condiciones a las originales y los costos indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad 
La aplicación de estos elementos será la base para la determinación de los nuevos precio· 
unitarios, debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán directamente a los 
consumos calculados por unidad de ob.ra para la ejecución de los trabajos no previstos 
de que se trate; 
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b. Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el importe 
conjunto de éstos no exceda del veinticinco por ciento del valor del nuevo precio, se 
podrán aplicar los costos investigados en el mercado, conciliados por las partes. La 
condición anterior no será limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, 
para los cuales se aplicará el costo investigado y conciliado; debiendo considerar que 
los costos de los insumos deben estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y 

c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio unitario para trabajos 
extraordinarios, se podrá tomar como base el análisis de un precio establecido en el 
contrato cuyo procedimiento constructivo sea similar, ajustando los consumos y 
rendimientos en función del grado de dificultad y alcance del nuevo precio, 
conservando la relación que guarden entre sí los consumos y los rendimientos en los 
análisis de precios unitarios de conceptos de traba¡os existentes en el catálogo 
original. 

111. ·cuando no fuera posible determinar el precio unitario en los términos de las fracciones 
anteriores, solicitarán al contratista que libremente presente una propuesta de conceptos y 
precios unitarios, estableciendo un plazo para ello, debiendo emitir el dictamen de 
resolución dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta. 
El contratista deberá calcular el nuevo precio aplicando los costos de los insumos 
contenidos en los precios unitarios del contrato y para los que no estuvieran contenidos, 
propondrá los que haya investigado en el mercado, proporcionando los apoyos necesarios y 
conciliando éstos con la dependencia o entidad, considerando que los costos de los 
insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

El contratista podrá determinar analíticamente los consumos y rendimientos para el nuevo 
precio unitario, tomando en cuenta la experiencia de su personal de construcción o los 
antecedentes aplicables de trabajos similares, conciliando con la dependencia o entidad, o 

IV. Analizarlos por observación directa, previo acuerdo con el contratista respecto del 
procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal, y demás que intervengan en los 
conceptos. 

La residencia de obra deberá dejar constancia por escrito de la aceptación de la propuesta, debiendo 
vigilar que se respeten las condiciones establecidas en el contrato correspondiente. En dicho escrito se 
establecerán las condiciones necesarias para la ejecución y el pago de los trabajos; designación de la 
persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos asignados y los avances; 
determinando el programa, los procedimientos constructivos, la maquinaria, el equipo y el personal a 
utilizar. · 
Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo similar a la frecuencia de sus 
estimaciones, los documentos comprobatorios de los consumos y recursos empleados en el periodo 
comprendido, documentos que formarán parte del precio unitario que se deberá determinar. Esta 
documentación deberá estar avalada por el representante designado para la verificación de -los consumos 
y recursos, considerando que los costos de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Estos documentos se enviarán al área evaluadora de precios unitarios con la misma periodicidad 
de las estimaciones, la información contenida en esta documentación será la base para calcular el 
precio unitario para el pago de los trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también la 
documentación comprobatoria de los costos de los insumos. Los costos se verificarán y 
conciliarán con anterioridad a su aplicación en el precio unitario por elaborar, salvo los costos ya 
establecidos en el contrato. 
En todos los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al contratista, independiente de la 
anotación en bitácora, la orden de trabajo correspondiente En tal evento, los conceptos, sus 
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al contrato, en los términos del documento 
que para tal efecto se suscriba. 
Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, superior en más o menos, 
en un veinticinco por ciento del importe original del contrato, se requiere de la participación de 
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maquinaria o equipo de construcción, mano de obra; materiales o procedimientos de construcción 
en condiciones distintas a las consideradas en los análisis de precios unitarios que sirvieron de 
base para adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán analizarse como un concepto no 
previsto en el catálogo original del contrato. 

ARTÍCULO 78.- Si por las caracteristicas y complejidad de los precios unitarios no considerados en 
el catálogo original, no es posible su conciliación y autorización en el término señalado en el 
artículo anterior, las dependencias y entidades, previa justificación, podrán autorizar hasta por un 
plazo de cuarenta y cinco días naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumos 
que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

l. Que cuente con la autorización del residente de obra y del área encargada de los precios 
unitarios y, en su caso, del supervisor; 
11. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique que el contratista 
efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, nóminas, costos horarios, entre otros; 
111. Que el residente de obra y, en su caso, el supervisor lleven un control diario, con sus respectivas 

anotaciones en bitácora, de los siguientes conceptos: 

a. Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a ejecutar; 
b. Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal encargado 

específicamente de los trabajos, la que debe ser proporcionada en forma eficiente, de 
acuerdo con la experiencia en obras similares; 

c. Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas efectivas, los que 
deben ser proporcionados en forma eficiente y con rendimientos de máquinas y equipos 
nuevos, y 

d. Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada. 
IV. Que una vez vencido el plazo de los cuarenta y cinco días, sin llegar a la conciliación, la 

dependencia o entidad determinará el precio extraordinario definitivo con base en lo observado en 
la fracción anterior; debiendo considerar los porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad 
pactados en el contrato, y 

. V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste correspondiente en la 
siguiente estimación y se ·procederá de acuerdo con lo establecido en el articulo 55 de la Ley, sin 
responsabilidad alguna. 

En todos los casos se deberá notificar mensualmente al órgano interno de control los pagos autorizados y 
su monto total, las obras o contratos de que se trate, el importe definitivo de cada precio extraordinario y, 
en su caso, la existencia de pagos en exceso, señalando su monto. 

ARTÍCULO 105.- El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procederá para los 
contratos a base de precios unitarios o la parte de los mixtos de esta naturaleza. Cuando el 
porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el contratista quien lo promueva; si es a la baja, 
será la dependencia o entidad quien lo realice. 
Los contratistas dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los indices aplicables al 
periodo que los mismos indiquen, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a la 
dependencia o entidad. En el contrato se estipulará que transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del 
contratista para reclamar el pago. 
La dependencia o entidad dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, 
deberá emitir por escrito la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 

ARTÍCULO 148.- Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo de los ajustes 
de costos conforme a ·los procedimientos señalados en las fracciones 1 y 11 del articulo 57 de la Ley, los 
contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación: · 
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l. La relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el 
Banco de México o, en su caso, los índices investigados por las dependencias y entidades 
los que deberán ser proporcionados al contratista; 

11. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato, 

111. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato, ajustados conforme a lo señalado en la fracción 111 del artículo 58 de la 
Ley; 

IV. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa que 
se tenga convenido; 

V. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y 

VI. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el 
contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el 
periodo de ajuste. 

ARTÍCULO 150.- El ajuste de costos, tratándose del procedimiento que señala la fracción 1 del 
artículo 57 de la Ley, se podrá determinar utilizando las matrices de cálculo de los análisis de 
precios unitarios de los trabajos no ejecutados del contrato, conforme al programa convenido, en 
los que se sustituyan los costos básicos de cada insumo del costo directo, actualizados con los 
índices aplicables de los publicados por el Banco de México. 

ARTÍCULO 153.- El ajuste por los incrementos o decrementos de los insumos correspondientes a 
los materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción que integran los costos 
directos de los precios unitarios, en el procedimiento señalado en la fracción 111 del articulo 57 de la 
Ley, se determinará de conformidad con lo siguiente: 

l. Se establecerá el porcentaje de participación de los materiales, la mano de obra y la 
maquinaria y equipo de construcción de todos los precios unitarios que intervienen en cada 
tipo de obra; 

11. Se determinará el promedio de los índices aplicables a los insumos que intervienen en los 
- precios unitarios del tipo de obra analizado, dividiendo el promedio de índices de esos 

insumos en el periodo de ajuste, entre el promedio de índices de esos mismos insumos en 
el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica; 

El porcentaje de incremento o decremento se obtendrá con la siguiente expresión-

1 = (Pm x Am ) + ( Po x Ao) + ( Pq x Aq) + ... + ( Pi x Ai) 
Siempre que: 
Pm + Po + Pq + ... + Pi = 1 

Donde: 

1 = Factor de incremento en el periodo en estudio por ajuste de costos, expresado en 
fracción decimal. 

Pm = Porcentaje de participación de los materiales con respecto al costo directo, 
expresado en fracción decimal. 
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Am = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de indices 
en el período que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de los materiales que intervienen en el tipo dr 
obra de que se trate 

Po = Porcentaje de participación de la mano de obra con respecto al costo directo, 
expresado en fracción decimal 

Ao = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de indices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de la mano de obra que interviene en el tipo de 
obra de que se trate. 

Pq = Porcentaje de participación de la maquinaria y equipo de construcción con respecto 
al costo directo, expresado en fracción decimal. 

Aq = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de indices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de la maquinaria y equipo de construcción que 
interviene en la obra tipo de que se trate. 

Pi = Porcentaje de participación de algún otro msumo especifico de que ·se trate en el 
costo directo, expresado en fracción decimal. 

Ai = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste, entre el promedio de indices 
en el periodo que corresponda a _la fecha de presentación de propos1ciories y 
apertura de la propuesta técnica, de algún otro insumo especifico que interviene en 
la obra tipo de que se trate. 

Según las características, complejidad y magnitud de los trabajos ejecutados, la 
dependencia o entidad podrá adicionar o sustraer a la expresión anterior los sumandos que 
se requieran, conforme a los diversos elementos que intervengan en el tipo de obra de que 
se trate. Cada uno de los términos de las expresiones se podrá subdividir, a fin de agrupar 
los insumos similares, y 

· 111. Las dependencias y entidades deberán oír a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción para calcular los porcentajes de participación para los diferentes trabajos que 
se ejecuten, los cuales tomarán en cuenta los antecedentes de obras similares realizadas 
por la dependencia o entidad, o bien, los que presenten los contratistas dentro de la 
información técnica que se solicita a los mismos en las bases de licitación. 

CAPÍTULO SEXTO 
Análisis, Cálculo e Integración de los Precios Unitarios 

SECCIÓN 1 
Generalidades 

ARTÍCULO 154.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario, 
el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto 
terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de 
trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento;•el cargo por la utilidad del contratista y 
los cargos adicionales. 

ARTÍCULO 155,- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio para la 
ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse tomando en cuenta los 
criterios que se señalan en la Ley y en este Reglamento. 
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La enumeración de los costos y cargos mencionados en este capitulo para el análisis, cálculo e integración 
'ie precios unitarios, tiene por objeto cubrir en la forma más amplia posible, los recursos necesarios para 

!alizar cada concepto de trabajo 

ARTíéULO 156.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, 
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los 
trabajos, con los programas de trabajo, de utilización de personal y de maquinaria y equipo de 
construcción, debiendo considerar los costos vigentes de los materiales, recursos humanos y demás 
insumos necesarios en el momento y en la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de 
construcción y normas de calidad que determine la dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 157.- Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse por regla general 
en moneda nacional, salvo en aquellos que necesariamente requieran recursos de procedencia extranjera; 
.las dependencias y entidades, previa ¡ust1f1cac1ón, podrán cotizar y contratar en moneda extran¡era. 

Las unidades de medida de los conceptos de trabajo corresponderán al Sistema General de Unidades de 
Medida; cuando por las características de los trabajos y a juicio de la dependencia o entidad se requiera 
utilizar otras unidades técnicas de uso internacional, podrán ser empleadas. 

ARTÍCULO 158.- En los términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del articulo 59 de la Ley, el 
catálogo de conceptos de los trabajos únicamente podrá contener los siguientes precios unitarios: 

l. Precios unitarios originales, que son los precios consignados en el catálogo de conceptos 
del contrato, que sirvieron de base para su adjudicación, y 

11. Precios unitarios por cantidades adicionales o por conceptos no previstos en el catálogo 
original del contrato.· 

SECCIÓN 11 
El Costo Directo 

ARTÍCULO 159.- El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones que hace el 
contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la e¡ecución del 
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal hasta la 
categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las 
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a 
los costos indirectos. 

El costo de mano de obra se obtendrá de la expresión: 

Sr 
Mo = 

R 
Donde: 

"Mo" Represe'nta el costo por mano de obra. 
"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución 

de cada concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del 
personal técnico, administrativo, de control, supervisión y v1g1lancia que 
corresponden a los costos indirectos. Incluirá todas las prestaciones derivadas de 
la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del rondo 
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de 
Trabajo en vigor. 
Para la obtención de este rubro se deben considerar los salarios tabulados "Sn" de 
las diferentes categorías y especialidades propuestas por el licitante o contratista, 
de acuerdo a la zona o región donde se ejecuten los trabajos, el que deberá 
afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la siguiente expresión: 

Sr= Sn * Fsr 

"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el 
personal que interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo por 

·jornada de ocho horas. Para realizar la evaluación del rendimiento, se deberá 
considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las condiciones 
ambientales, topográficas y en general aquellas que predominen en la zona o 
región donde se ejecuten 

ARTÍCULO 160.- Para los efectos del artículo anterior, se deberá entender al factor de salario real "Fsr", 
como la relación de los días realmente pagados en un periodo anual, de enero a diciembre, divididos entre 
los días efectivamente laborados durante el mismo periodo, de acuerdo con. la siguiente expresión: 

Tp Tp 
Fsr = Ps ( -------- ) + ----------

TI TI 
Donde: 

Fsr= Representa el factor de salario real. 
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la 

Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Tp = Representa los días realmente pagados durante un periodo anual. 
TI = Representa los días realmente laborados durante el mismo periodo anual. 

Para su determinación, únicamente se deberán considerar aquellos días que estén dentro del periodo 
anual referido y que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y los Contratos Colectivos, resulten pagos 
obligatorios, aunque no sean laborables. 

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los 
Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

Determinado el factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la terminación de los trabajos 
contratados, incluyendo los convenios que se celebren, debiendo considerar los ajustes a las prestaciones 
que para tal efecto determina la Ley del Seguro Social, dándoles un trato similar a un ajuste de costos. 

Cuando se requiera de la realización de trabajos de emergencia originados por eventos que pongan en 
peligro o alteren el orden social, la economia, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 
ambiente de alguna zona o región del país, las dependencias o entidades podrán requerir la integración de 
horas por tiempo extraordinario, dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo, 
debiendo ajustar el factor de salario real utilizado en la integración de los precios unitarios. 

ARTÍCULO 161.- En la determinación del Salario Real no deberán considerarse los siguientes conceptos: 
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l. Aquellos de carácter general referentes a transportación, instalaciones y servicios de 
comedor, campamentos, instalaciones deportivas y de recreación, así como las que sean 
para fines sociales de carácter sindical, 

11. Instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa, cascos, zapatos, guantes y otros 
similares; 

111 La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores; 
IV. Cualquier otro cargo en especie o en dinero, tales como: despensas, premios por asistencia 

y puntualidad, entre otros; 
V. Los viáticos y pasajes del personal especializado que por requerimientos de los trabajos a 

ejecutar se tenga que trasladar fuera de su lugar habitual de trabajo, y 
VI. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las entregadas 

para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de 
contratación colectiva. 

El importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes, deberán ser considerados en el análisis 
de los costos indirectos de campo correspondiente 

ARTÍCULO 162.- El costo directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones que hace el 
contratista para adquirir o producir todos los materiales necesarios para la correcta ejecución del concepto 
de trabajo, que cumpla con las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares de 
construcción requeridas por la dependencia o entidad. 

Los materiales que se usen podrán ser permanentes o temporales, los prim-eros son los que se incorporan 
y forman parte de la obra; los segundos son los que se utilizan en forma auxiliar y no pasan a formar parte 
integrante de la obra. En este último caso se deberá considerar el costo en proporción a su uso. 

El costo unitario por concepto de materiales se obtendrá de la expresión: 

M = Pm *Cm 
Donde: 

"M" Representa el costo por materiales. 
"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las 

normas de calidad especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que 
sea el más económico por unidad del material, puesto en el sitio de los trabajos. El 
costo básico unitario del material se integrará sumando al precio de adquisición en 
el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables durante 
su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del 
precio básico unitario será motivo del análisis respectivo. 

"Cm" Representa el consumo de materiales por unidad de medida del concepto de 
trabajo. Cuando se trate de materiales permanentes, "Cm" se determinará de 
acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el proyecto, las normas de 
calidad y especificaciones generales y particulares de construcción que determine 
la dependencia o entidad, considerando adicionalmente los desperdicios que la 
experiencia determine como mínimos. Cuando se trate de materiales auxiliares, 
"Cm" se determinará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el 
proceso de construcción y el tipo de trabajos a realizar, considerando los 
desperdicios y el número de usos con base en el programa de ejecución, en la vida 
útil del material de que se trate y en la experiencia. 

En el caso de que la descripción del concepto del precio unitario, especifique una marca como referencia, 
deberá incluirse la posibilidad de presentar productos similares, entendiendo por éstos, aquellos materiales 
que cumplan como mínimo con las mismas especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantía de 
servicio que la marca señalada como referencia. 



Módulo ll lntroducc1ón al anál1s1s de Precios Un1tanos 

ARTÍCULO 163.- El costo directo por maquinaria o equipo de construcción es el que se deriva del uso 
correcto de las máquinas o equipos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo, dr 
acuerdo con lo estipulado en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares qué 
determine la dependencia o entidad y conforme al programa de ejecución convenido. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, es el que resulta de dividir el importe del costo horario 
de la hora efectiva de trabajo, entre el rendimiento de dicha maquinaria o equipo en la misma unidad de 
tiempo. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, se obtiene de la expresión: 

Phm 
ME= 

Rhm 
Donde: 

"ME" 
"Phm 11 

"Rhm" 

Representa el costo horario por maquinaria o equipo de construcción. 
Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquinaria o 
equipo de construcción, considerados como nuevos; para su determinación será 
necesario tomar en cuenta la operación y uso adecuado de la máquina o equipo 
seleccionado, de acuerdo con sus características de capacidad y especialidad para 
desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo se integra con costos 
fijos, consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo. 

Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como 
nuevos, dentro de su vida económica, en las condiciones específicas del trabajo a 
ejecutar, en las correspondientes unidades de medida, el que debe de 
corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina o equipo ejecuta 
por hora efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como, las características ambientales 
de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

ARTÍCULO ·164.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y 
mantenimiento. 

ARTÍCULO 165.- El costo por depreciación, es el que resulta por la disminución del valor original de la 
maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida 
económica. Se considerará una depreciación lineal, es decir, que la maquinaria o equipo de construcción 
se deprecia en una misma cantidad por unidad de tiempo. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Vm-Vr 
D = -------------------

Ve 

Donde: 

"D" Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

"Vm" Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo en la fecha 
de presentación y apertura de la propuesta técnica, descontando el precio de las 
llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso. 

00 
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"Vr" Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
recuperar por su venta, al término de su vida económica. 

"Ve" Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista y 
expresada en horas efectivas de trabajo, es decir, el tiempo que puede mantenerse 
en condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se 
le proporcione el mantenimiento adecuado. 

Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de construcción deberá deducirse 
del valor de los mismos, el costo de las llantas y el costo de las piezas especiales. 

ARTÍCULO 166.- El costo por inversión, es el costo equivalente a los intereses del capital invertido en la 
maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia· de su uso, durante el tiempo de su vida 
económica. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

(Vm - Vr) i 
1 m = ---------------------

2 Hea 
Donde: 

"lm" Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo de 
construcción, considerado como nuevo. 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 165 de este 
Reglamento. 

"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 
durante el año. 

"i" Representa la.tasa de interés anual expresada en fracción decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de interés "i"·, 
debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un 1nd1cador 
económico específico y estará sujeta a las variaciones de dicho indicador. Su actualización se hará como 
parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo 
horario. 

ARTÍCULO 167.- El costo por seguros, es el que cubre los riesgos a que está sujeta la maquinaria o 
equipo de construcción por siniestros que sufra. Este costo forma parte del costo horario, ya sea que la 
maquinaria o equipo se asegure por una compañía aseguradora, o que la empresa constructora decida 
hacer frente con sus propios recursos a los posibles riesgos como consecuencia de su uso. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 
( Vm - Vr) s 

Sm = 
2 Hea 

Donde: 

"Sm" Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo de construcción. 
"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el articulo 165 de este 

Reglamento. 
"s" Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje del valor 

de la máquina o equipo, y expresada en fracción decimal. 
"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 

durante el año. 
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Los contratistas para sus estudios y análisis de costo horario considerarán la prima anual promedio de 
segurns, la que deberá estar referida a un indicador específico del mercado de seguros. 

ARTÍCULO 168.- El costo por mantenimiento mayor o menor, es el originado por todas las erogac1one5 
necesarias para conservar la maquinaria o equipo de construcción en buenas condiciones durante toda su 
vida económica. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá como: 

Costo por mantenimiento mayor, a las erogaciones correspondientes a las reparaciones de 
la maquinaria o equipo de construcción en talleres especializados, o aquéllas que pued?n 
realizarse en el campo, empleando personal especializado y que requieran retirar la 
máquina o equipo de los frentes de trabajo. Este costo incluye la mano de obra, repuestos y 
renovaciones de partes de la maquinaria o equipo de construcción, así como otros 
materiales que sean necesarios, y 

11. Costo por mantenimiento menor, a las erogaciones necesarias para efectuar los ajustes 
rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras, así 
como los cambios de líquidos para mandos hidráulicos, aceite de transmisión, filtros, grasas 
y estopa. Incluye el personal y equipo auxiliar que realiza estas operaciones de 
mantenimiento, los repuestos y otros materiales que sean necesarios. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Mn = Ko * D 
Donde: 

"Mn" Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la maquinaria o 
equipo de construcción. 

"Ko" Es un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor como el menor. Este 
coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las características del trabajo, 
y se fija con base en la experiencia estadística. 

"D" . Representa la depreciación de la máquina o equipo, calculada de acuerdo con lo 
expuesto en el artículo 165 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 169.- Los costos por consumos, son los que se derivan de las erogaciones que resulten por el. 
uso de combustibles u otras fuentes de energía y, en su caso, lubricantes y llantas. 

ARTÍCULO 170.- El costo por combustibles, es el derivado de todas las erogaciones originadas por los 
consumos de gasolina y diese! para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la 
maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Co = Gh *Pe 

Donde: 
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo. 

"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este 
coeficiente se obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de 
operación de la máquina o equipo y de un coeficiente determinado por 12 · 
experiencia, el cual varía de acuerdo con el combustible que se use 

"Pe" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. 
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ARTÍCULO 171.- El costo por otras fuentes de energía, es el derivado por los consumos de energía 
eléctrica o de otros energéticos distintos a los señalados en el articulo anterior. La determinación de este 
costo requerirá en cada caso de un estudio especial. 

ARTÍCULO 172.- El costo por lubricantes, es el derivado por el consumo y los cambios periódicos de 
aceites lubricantes de los motores. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Lb = ( Ah + Ga ) Pa 

Donde: 

"Lb" Representa el costo horario por consumo 'de lubricantes. 
"Ah" Representa la cantidad· de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de 

trabajo, de acuerdo con las condiciones medias de operación. 
"Ga" Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o 

equipos; está determinada por la capacidad del recipiente dentro de la máquina o 
equipo y los tiempos entre cambios sucesivos de aceites. 

"Pa" Representa el costo de los aceites lubricantes puestos .en las máquinas o equipos. 

ARTÍCULO 173.- El costo por llantas, es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas 
durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción . 

. Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pn 
N = 

Vn 

Donde: 

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de.la máquina o equipo, 
como consecuencia de su uso. 

"Pn" Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 
características indicadas por el fabricante de la máquina. 

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con 

, tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos, desarrolladas con base en las 
experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los factores 
siguientes: presiones de inflado, velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas 
del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, 
posición de la máquina; cargas que soporte; clima . en que se operen y 
mantenimiento. 

ARTÍCULO 174.- El costo por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las 
piezas especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión· 

Pa 
Ae = 

Va 
Donde: 

11 
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"Ae" Representa el costo horario por las piezas especiales. 
"Pa" Representa el valor de las piezas especiales, considerado como nuevas. 
"Va" Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando er. 

cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

ARTÍCULO 175.- El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los 
salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora 
efectiva de trabajo. 

Este costo se obtendrá mediante la expresión· 

Sr 
Po = 

Ht 
Donde: 

"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

11Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 159 de este 
Reglamento, valorizados por turno del personal necesario para operar la máquina o 
equipo. 

"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de 
construcción dentro del turno. 

ARTÍCULO 176.- El costo por herramienta de mano, corresponde al consumo por desgaste de 
herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Hm = Kh * Mo 
Donde: 

"Hm" Representa el costo por herramienta de mano. 
"Kh" Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del tipo de trabajo y de la 

herramienta requerida para su ejecución. 
"Mo" · Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de 

acuerdo con el artículo 159 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 177.- En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas se analizará en la misma 
forma que el costo directo por maquinaria o equipo de construcción, según lo señalado en este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 178.- El costo directo por equipo de seguridad, corresponde al equipo necesario para la 
protección personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Es= Ks * Mo 
Donde: 

"Es" Representa el costo por equipo de seguridad. 
"Ks" Representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del tipo de trabajo y del 

equipo requerido para la seguridad del trabajador. 
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"Me" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo 
con el artículo 159 de este Reglamento . 

• RTÍCULO 179.- Costo por maquinaria o equipo de construcción en espera y en reserva, es el 
correspondiente a las erogaciones derivadas de situaciones no previstas en el contrato. 
Para el análisis, cálculo e integración de este costo, se considerará: 

l. Maquinaria o equipo de construcción en espera. Es aquel que por condiciones no previstas 
en los procedimientos de construcción, debe permanecer sin desarrollar trabajo alguno, en 
espera de algún acontecimiento para entrar en actividad, considerando al operador, y 

11. Maquinaria o equipo de construcción en reserva. Es aquel que se encuentra inactivo y 
que es requerido por orden expresa de la dependencia o entidad, para enfrentar 
eventualidades tales como situaciones de seguridad o de posibles emergencias, siendo 
procedente cuando: · 
a Resulte indispensable para cubrir la eventualidad debiéndose apoyar en una 

justificación técnica, y 
b. Las máquinas o equipos sean los adecuados según se requiera, en cuanto a 

capacidad, potencia y otras características, y congruente con el proceso constructivo 
El costo horario de las máquinas o equipos en las condiciones de uso o disponibilidad descritas deberán 
ser acordes con las condiciones imp'uestas a las mismas, considerando que los costos fijos y por 
consumos deberán ser menores a los calculados por hora efectiva én operación. 

En el caso de que el procedimiento constructivo de los trabajos, requiera de maquinaria o equipo de 
construcción que deba permanecer en espera de algún acontecimiento para entrar en actividad, las 
dependencias y entidades deberán establecer desde las bases los mecanismos necesarios para su 
reconocimiento en el contrato. 

SECCIÓN 111 
El Costo Indirecto 

ARTÍCULO 180.- El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesarios para la ejecución de 
los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista, tanto en sus of1c1nas centrales 
como en la obra, y comprende entre otros: los gastos de administración, organización, dirección técnica, 
vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales necesarias para realizar conceptos de 
trabajo, el transporte de maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones 
laborales y sociales ·correspondientes al personal directivo y administrativo. 
Para su determinación, se deberá considerar que el costo correspondiente a las oficinas centrales del 
contratista, comprenderá únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista, encargada directamente de los trabajos. En el caso de los costos· 
indirectos de oficinas de campo se deberán considerar todos los conceptos que de él se deriven. 

ARTÍCULO 181.- Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo directo de cada 
concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que 
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate 

ARTÍCULO 182.- Los gastos generales que podrán tomarse en consideración para integrar el costo 
indirecto y que pueden aplicarse indistintamente a la administración de oficinas centrales o a la 
administración de oficinas de campo o ambas, según el caso, son los siguientes: 

l. Honorarios, sueldos y prestaciones de los siguientes conceptos: 
a. Personal directivo; 
b. Personal técnico; 
c. Personal administrativo; 
d. Cuota patronal del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores; 
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e. Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal enunciado en 
los incisos a., b., y c.; 

f. Pasajes y viáticos del personal enunciado en los 1nc1sos a., b. y c , y 
g. Los que deriven de la suscripción de contratos de trabajo, para el personal enunciado 

en los incisos a., b. y c; 
11. Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos: 

a. Edificios y locales; 
b Locales de mantenimiento y guarda, 
c. Bodegas; 
d Instalaciones generales; 
e. Equipos, muebles y enseres; 
f. Depreciación o renta, y operación de vehículos, y 
g. Campamentos; 

111. Servicios de los siguientes conceptos: 
a. Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y 
b Estudios e investigaciones; 

IV. Fletes y acarreos de los siguientes conceptos: 
a. Campamentos; 
b Equipo de construcción; 
c. Plantas y elementos para instalaciones, y 
d. Mobiliario; 

V. Gastos de oficina de los siguientes conceptos: 
a. Papelería y útiles de escritorio; 
b. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio; 
c. Equipo de computación; 
d. Situación de fondos; 
e. Copias y duplicados; 
f. Luz, gas y otros consumos, y 
g. Gastos de la licitación; 

VI. Capacitación y adiestramiento, 
VII. Seguridad e higiene; 
VIII. Seguros y fianzas, y 
IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos: 

a. Construcción y conservación de caminos de acceso; 
b. Montajes y desmantelamientos de equipo, y 
c. Construcción de instalaciones generales: 

1. De campamentos; 
2. De equipo de construcción, y 
3. De plantas y elementos para instalaciones. 

SECCIÓN IV 
El Costo por Financiamiento 

ARTÍCULO 183.- El costo por f1nanc1amiento deberá estar representado por un porcentaje de la suma de 
los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos propios 
o contratados, que realice el contratista para dar cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos 
calendarizados y valorizados por periodos. 
El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento deberá ser fijado por 
cada dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 184.- El costo por financiamiento permanecerá constante durante la ejecución de los trabajos, 
y únicamente se ajustará en los siguientes casos· 

l. Cuando varíe la tasa de interés, y 
11. Cuando no se entreguen los anticipos durante el primer tr"1mestre de cada ejerc1c10 

subsecuente al del inicio de los trabajos. 
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ARTÍCULO 185.- Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por· financiamiento se 
ieberá considerar lo siguiente: 

l. Que la calendarizac1ón de egresos esté acorde con el programa de ejecución de los trabajos 
y el plazo indicado en la propuesta del contratista; 

11. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que resulte entre 
los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés propuesta por el contratista, y dividida 
entre el costo directo más los costos indirectos; 

111. Que se integre por los siguientes ingresos: 
a. Los anticipos que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del contrato, y 
b. El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos de formulación, 

aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos, y 
IV. Que se integre por-los siguientes egresos· 

a. Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos; 
b. Los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de instalación 

permanente que en su caso se requieran, y 
c. En general, cualquier otro gasto requerido según el programa de ejecución. 

ARTÍCULO 186.- Las dependencias y entidades para reconocer en el costo por financiamiento las 
variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su propuesta, deberán considerar 
lo siguiente: 

l. El contratista deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico especifico, 
la cual permanecerá constante en la integración de los precios; la variación de la tasa, a la 
alza o a la baja, dará lugar al ajuste del porcentaje del costo por financiamiento, 
considerando la variación entre los promedios mensuales de tasas de interés, entre el mes 
en que se presente la propuesta del contratista, con respecto al mes que se efectúe su 
revisión; 

11. las dependencias y entidades reconocerán la variación en la tasa de interés propuesta por 
el contratista, de acuerdo con las variaciones del indicador económico especifico a que esté 
sujeta; 

111. El contratista presentará su solidtud de aplicación de la tasa de interés que corresponda 
cuando sea al alza; en el caso que la variación resulte a la baja, la dependencia o entidad 
deberá realizar los ajustes correspondientes, y 

IV. El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por 
financiamiento, se realizará conforme al análisis original presentado por el contratista, 
actualizando la tasa de interés; la diferencia en porcentaje que resulte, dará el nuevo costo 
por financiamiento. 

ARTÍCULO 187.- Las dependencias y entidades para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, 
cuando exista un retraso en la entrega del anticipo en contratos que comprendan dos o más ejercicios, en 
los términos del segundo párrafo de la fracción V del artículo 50 de la Ley, deberán considerar lo siguiente: 

l. Unicamente procederá el ajuste de costos en aquellos contratos que abarquen dos o más 
ejercicios; 

11. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por el contratista, se 
deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que realmente se entregue 
éste, y 

111. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, conforme al 
programa convenido, a partir de la fecha en que debió entregarse el anticipo. 

SECCIÓN V 
El Cargo por Utilidad 

ARTÍCULO 188.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del 
concepto de trabajo; será fi¡ado por el propio contratista y estará representado por un porcentaje sobre la 
suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento. 
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Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

SECCIÓN VI 
Los Cargos Adicionales 

ARTÍCULO 189.- Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por estar 
convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un impuesto o derecho que se cause con 
motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los costos directos e indirectos y por 
financiamiento, ni del cargo por utilidad. 
Únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de 
disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la materia, cómo impuestos locales 
y federales y gastos de inspección y supervisión. 
Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los porcentajes determinados para los costos 
indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad 
Estos cargos deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad, y solamente serán ajustados 
cuando las disposiciones legales que les dieron origen, establezcan un incremento o decremento para los 
mismos. 

ARTÍCULO 205.- Las propuestas de servicios podrán contener los siguientes documentos, los que podrán 
adecuarse atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los servicios: 
A. Tratándose de la parte técnica: 

l. Curriculum de los profesionales técnicos a su servicio, identificando a los que se encargarán 
de la ejecución de los trabajos, los que deben tener experiencia en trabajos similares; 

11. Señalamiento de los servicios que haya realizado y que guarden similitud con los que se 
licitan o de aquellos que se estén ejecutando a la fecha de la licitación, anotando el nombre 
del contratante, descripción de los servicios, importes ejercidos y por ejercer, y las fecha: 

· p'revistas de sus terminaciones, en su caso; 
111. Organigrama propuesto para el desarrollo de los serv1c1os; relación del personal anotando 

especialidad, categoria y número requerido, así como las horas-hombre, necesarias para su 
realización por semana o mes; 

IV. Programa calendarizado de ejecución general de los servicios, que refleje el porcentaje del 
avance en la ejecución de los trabajos o en la entrega del producto esperado; 

V. Programas calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de suministro o 
utilización mensual para los siguientes rubros: 
a) De la maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición 

y, en general, el necesario para proporcionar el servicio, anotando características, 
número de unidades y total de horas efectivas de utilización, y 

b) Del personal que se empleará para realizar los servicios, indicando la especialidad, 
número requerido, así como las horas-hombre necesarias para la prestación de 
los servicios; 

VI. Relación de los bienes y equipos científicos, informáticos e instalaciones especiales que, en 
su caso, se requieran, indicando sus características; 

VII. Metodología de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologías, procedimientos por 
utilizar, alternativas por analizar, profundidad del estudio y forma de presentación de los 
resultados, según el caso; 

VIII. Manifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia y las 
especificaciones generales y particulares del servicio a realizar, y su conformidad de 
ajustarse a sus términos, y 

IX. Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases. 

B. Tratándose de la parte económica: 
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l. Cuando se trate de servicios que consideren precios unitarios, el catálogo de conceptos, 
conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes parciales y totales de la propuesta, debiendo presentar una 
relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar 
análisis; 

11. Cuando se trate de servicios a base de precio alzado, red de actividades, cédula de avances 
y de pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente por actividades a 
ejecutar y programa de ejecución general de los trabajos; 

111 Presupuesto total de los servicios, según el tipo de contrato que se requiera; 
IV. Datos básicos de costos del personal a utilizar, sólo cuando se trate de precios unitarios, 
V. En su caso, porcentaje o datos básicos de costos de la herramienta y del equipo científico y 

de seguridad que utilizará el personal en la prestación del servicio, sólo cuando se trate de 
precios unitarios; 

VI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de 
utilización mensual para los siguientes rubros: 

A) Maquinaria y equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición 
y en general, y · 

B) Personal que se propone para proporcionar los servicios, indicando la 
especialidad, y 

VI l. Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases. 
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3.1.- DEFINICIONES. 

OBRA PÚBLICA.- Es aquella acción de concebir, diseñar, proyectar, construir, mantener, 

instalar, conservar, dirigir, supervisar, reparar y demoler inmuebles públicos, es decir de 

propiedad gubernamental. 

También es obra pública todas aquellas obras que tengan que ver con la explotación y 

localización de yacimientos de petróleo y gas; y de los demás recursos naturales 

propiedad de la nación que se encuentren en el suelo y subsuelo. 

Igualmente se consideran las obras que tengan como finalidad la de mejorar, utilizar, 

realizar infraestructura agropecuaria; de conservación del suelo, agua aire; las de 

infraestructura, complementarias y accesorias vinculadas a la prestación de servicios 

públicos no concesionados. 

Dentro de la extensa variedad de tipo de obra pública, las dependencias tienen la opción 

de ejecutarla en forma directa adjudicarla a terceros para su realización. 

INSUMO.- Es un bien, o recurso elemental, susceptible de ser utilizado y transformado. 

NOTA. Los insumos pueden ser materias primas o recursos (simples y originales) En 

particular los recursos de la industria de la construcción son: maquinaria, herramienta, 

equipo, aparatos, mano de obra, materiales, tiempo, dinero, energía , trabajo abstracto , 

etc. 

PRODUCTO.- Es un bien o un servicio ( en el que intervino de alguna manera la actividad 

humana), que se utiliza para satisfacer alguna necesidad. Una obra civil se considera u 

producto. 

PROCESO.- Es un conjunto de acciones organizadas que se efectúan para transformar 

insumos en productos. 
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PROCESO PRODUCTIVO.- Es un conjunto organizado de trabajos o actividades que se 

ejecutan en in sitio determinado para transformar directamente in~umos, o recursos, en 

productos necesarios, de acuerdo con un plan, con un orden y con especificaciones de 

ejecució_n claramente definidas y preparadas. 

NOTA. Un proceso productivo puede ser, en general, del tipo : industrial, administrativo, 

comercial, técnico y científico, ya sea que las aplicaciones sean civiles o militares. El 

proceso constructivo de una obra civil se considera como un proceso productivo. 

PROYECTO.- Es un conjunto de actividades que pueden ser planificadas y ejecutadas (con 

las previsiones de los recursos 'de la construcción, tiempo global de ejecución y resultados 

esperados) para producir una obra civil. 

La ejecución de un proyecto requiere del uso de los recursos de la construcción en cada 

una de las actividades separables, interrelacionadas e interdependientes; estas actividades 

se orientan a cumplir con los objetivos del proyecto. 

El emprendimiento de un proyecto implica, por lo tanto, conocer los recursos de la 

construcción disponibles y las restricciones a respetar; implica también discutir y decidir 

los objetivos a cumplir, la asignación de los recursos y la programación de actividades. 

Las características generales de los proyectos son: 

•:• Son finitos en el tiempo, es decir, el conjunto de actividades definidas para la 

obtención de un objetivo, se entre un tiempo de inicio y un tiempo de terminación, 

especificados. 

•:• Son esfuerzos singulares, en el sentido en el que las acciones que los definen no 

son repetitivas ni homogéneas; en es'e sentido la elaboración regular del 

"producto'', en general, después de su realización o introducción inicial, no es 

considerada como un proyecto, más bien, como un proceso cíclico. 

Se considera también que un proyecto representa una propuesta concreta de inversión, 

adecuadamente caracterizada en términos de sus componentes técnicos, económicos, 

financieros, organizacionales, institucionales y legales; así, el método de la ruta crítica y el 

del pert son aplicables a la planeación y programación de los proyectos de obras civiles. 

Estos métodos no son aplicables a procesos cíclicos y sistematizados de producción. 

39 
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PRESUPUESTO.- Es el conjunto de actividades, técnicas y métodos, para formular y 

analizar presupuestos, en los cuales se prevé aprovechar técnicamente los recursos de la 

construcción para lograr el objetivo común que es ejecutar la obra o proyecto especifico 

(cumpliendo con las especificaciones aplicables) optimizando el uso de los recurs_os, así 

como el margen de utilidades 

Un presupuesto es un documento contable, y por tanto, legal, que presenta la estimación y 

análisis anticipados de los ingresos y gastos monetarios, relativos ya sea a un conjunto de 

actividades desglosadas, necesarias para la realización de un proyecto, por un lapso 

específico de tiempo. 

El proyecto puede ser de construcción, de conservación y mantenimiento, etc.. Las 

actividades desglosadas, o conceptos de trabajo, (necesarias en las diferentes etapas del 

proyecto) que dan descritas en ese presupuesto y se analizan comúnmente en términos de 

unidad de obra, cantidad de obra, precio unitario e importe; así el importe total, que se 

prevé para la realización del proyecto, se obtiene de sumar los importes de todas las 

actividades necesarias, así como del correspondiente impuesto que rija en la localidad. 

Al ser un documento legal, el documento debe incluir, (textualmente) las condiciones, o 

"reglas" que impone la entidad formuladora para llevar a buen fin la realización del 

proyecto en esas condiciones se pueden incluir: cláusulas del escalamiento de precios 

pará considerar aspectos inflacionarios de la localidad; las condiciones de pago deseadas; 

las condiciones de ejecución; algunas responsabilidades y derechos de la formuladora, las 

especificaciones a utilizar (en caso de que no estén condicionadas por el cliente), los 

plazos de entrega, etc. 

En otras palabras, un presupuesto constituye una forma racional, convencional, práctica y 

legal en la que una organización ejecutora presenta a un cliente (persona moral o física) 

los gastos monetarios desglosados, que son necesarios para la realización de un proyecto 

constructivo. 

En la elaboración de un presupuesto se consideran, los elementos siguientes: 

a) La cantidad de trabajo técnico que se estime requerida 

b) Los costos que implica la utilización y transformación de los recursos de la 

construcción, incluyendo lo administrativo 

c) Las utilidades, pretendidas 

d) Los imprevistos menores que se pueden presentar en la obra 
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De manera genérica podemos decir que los incisos b) y c) constituyen los precios 

.mitarios. 

Consideraciones en la elaboración de un presupuesto. 

•!• El presupuesto se debe elaborar considerando que se está inmerso en un ambiente 

de competencia laboral con otras empresas constructoras, por lo que en la 

aceptación del mismo por parte del cliente se consideran los mejores ofrecimientos, 

en términos de eficiencia en: precio duración y calidad (básicamente en el aspecto 

constructivo y de experiencia, así como en los aspectos de responsabilidad, de 

seguridad de previsión; tanto rutinarias comop en obra. Así si en una etapa, o 

proyecto en su totalidad, se puede ejecutar o construir siguiendo múltiples métodos, 

o usando diferentes equipos, entonces el método y equipo más eficiente (no 

necesariamente él más barato en forma inmediata) para realizar el trabajo será el 

más adecuado, por lo que se deberá utilizar o considerar para la del presupuesto. 

•!• Es de suma importancia conocer a fondo la naturaleza de cada uno de los .recursos 

de la construcción así como la disponibilidad, o costos para disponer de ellos, en el 

sitio de la obra. 

•!• Para seleccionar materiales de construcción óptimos, se consideran las 

especificaciones del proyectó, los aspectos financieros, y por supuesto, el 

conocimiento técnico de las propiedades, así como las ventajas y desventajas desde · 

el punto de vista ingenieril. El costo del material que se toma como base para 

integrar el precio unitario de un concepto de trabajo, es el "costo del material 

puestos en obra", por lo que es importante considerar el precio de adquisición en 

fabrica, el costo del transporte incluyendo carga y descarga, y los desperdicios en la 

transportación, maniobras y utilización. Circunstancialmente se consideran los 

costos por almacenamiento y los riesgos por deterioros. 

•!• El pago de la mano de obra se realiza comúnmente de las siguientes formas: 

• Por día 

• Por destajo 

A 1 
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• Por tarea 

El pago al trabajo no incluye el IVA, por lo que ese impuesto no debe aparecer en lof' 

análisis no formar parte de los precios unitarios. 

UNIDAD DE OBRA.- Es la unidad de medición indicada en las especificaciones técnicas, la 

cual se utiliza para cuantificar los conceptos de trabajo con fines de medición y pago. 

CONCEPTO DE TRABAJO.- Es el conjunto de actividades manuales y mecánicas que el 

constructor realiza durante la construcción de la obra, con base en los planos y 

especificaciones técnicas, divididas convencionalmente para fines de medición y pago; de 

ser el caso, se incluye el suministro de los materiales necesarios. En el presupuesto, el 

concepto de trabajo se describe textualmente. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Son el conjunto de requerimientos exigidos en los 

proyectos y presupuesto, para definir con precisión y claridad el alcance de los conceptos 

de trabajo. las especificaciones de un concepto en particular, deben contener las 

siguientes definiciones: 

•:• DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO 

. •!• MATERIALES NECESARIOS Y SU CALIDAD 

•!• ALCANCE EN LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO 

•:• MEDICIONES PARA FINES DE PAGO 

•:• CARGOS QUE INCLUYEN LOS PRECIOS UNITARIOS 

COSTO DIRECTO.- El costo directo de un concepto de trabajo está formado de todas 

aquellas erogaciones especificas y esenciales que se efectúan exclusivamente para 

realizar el concepto de trabajo. 

COSTO INDIRECTO.- Está formado por todos aquellos gastos generales, necesarios para 

facilitar la construcción del proyecto, los cuales están excluidos de los costos directos. 

UTILIDAD.- Es la ganancia que debe considerar cada organización constructora, como 

resultado de sus esfuerzos técnicos, administrativos y económicos, al cumplir con la 

realización del proyecto. 
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PRECIO UNITARIO.- Es la remuneración o pago que la entidad contratante cubre a la 

organización constructora, por unidad de obra y concepto de trabajo que ejecute, de 

.icuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto. 

De acuerdo al Reglamento de la Ley de Obras y Servici.os Relacionados con las mismas en 

el Art. 154 se seña.la que para los efectos de la ley y este reglamento, se considerará como 

precio unitari9, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista 

por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de 

construcción y normas de cálidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de 

trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del 

contratista y los cargos adicionales. 

INTEGRACIÓN DE UN PRECIO UNITARIO 

EN TÉRMINOS PRÁCTICOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN UN PRECIO UNITARIO 

SON: 

COSTOS DIRECTOS 

MATERIALES (1) 

MANO DE OBRA (2) 

EQUIPO (3) 

ADMINISTRACIÓN DE OBRA (4) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (5) 



COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO (6) 

FIANZAS Y SEGUROS (7) 

IMPREVISTOS (8) 
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LA SUMA DE COSTO DIRECTO MAS EL COSTO INDIRECTO, MAS LA UTILIDAD (9) DA EL 

PRECIO UNITARIO 

AL CONJUNTO DE ELEMENTOS DEL 1 AL 9 SE LE CONOCEN COMO FACTORES DE 

CONSISTENCIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 
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4.- MATERIALES 

_, 

4.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA DETERMINACION DEL COSTO POR EL 

INSUMO DE MATERIALES 

PARA OBTENER UN COSTO REAL DE LOS MATERIALES INSUMIDOS QUE SE 
INVOLUCRAN EN LOS COSTOS FINALES QUE TENGAMOS EN ESTUDIO. ES 
INDISPENSABLE TOMAR EN CUENTA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

•!• DIMENSIÓN REAL DEL MATERIAL. 
•!• CALIDAD DEL MATERIAL 
•!• ORIGEN DELMATERIAL 
•!• DEMANDA DEL MATERIAL EN LA ZONA. 
•:• ACARREO DEL MATERIAL A LA OBRA FLETES 
•!• SITIO DE LA OBRA 



•!• EPOCA DE COMPRA. 
•!• ESPECIFICACIONES. 
+ACARREOS INTERNOS. 
•!• ELEVACIONES. 
•!• RIGIDEZ DE LA SUPERVISION. 
•!• BALANCE PRECIO-SERVICIO. 
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Se desglosara el l.V.A. según el tipo de obra (para vivienda popular se debe incluir en el precio, 
en el resto .de obras. No se considerara el l.V.A., porque se repercute al cliente en la facturación). 

4.1 Generalidades 

Aunque la obligación de definir el tipo y calidad de los materiales a emplearse en una obra, recae 
sobre los profesionales encargados del proyecto, siempre será requisito indispensable para el 
ingeniero dedicado a la construcción, conocer ampliamente los materiales en todos sus aspectos. 
Este conocimiento, le será de enorme utilidad para seleccionar los materiales óptimos, adecuados 
a las condiciones de trabajo, de servicios y acorde. con sus limitaciones económicas. 

Existen varias maneras de clasificar los materiales; por ejemplo, en cuanto a su origen (naturales, 
elaborados, procesados y artificiales); en cuanto a su composición, resistencia, calidad, etc. Sin 
embargo, independientemente de la .clasificación que se emplee, el conocimiento de sus 
propiedades características y aplicaciones, resulta particularmente importante para el ingeniero 
civil dedicado a la construcción 

4.2 Precio de Adquisición 

El costo del material que se toma como base para integrar el precio unitario de un concepto, es el 
"costo del material puesto en obra", el cual está integrado por el precio de adquisición en fábrica 
(lugar de origen), más el costo de transporte incluyendo carga y descarga, más los desperdicios 
tanto en la transportación y maniobras como en su utilización. 

Existe gran variedad de precios de adquisición de un mismo tipo de material, debiéndose esto 
fundamentalmente a los siguiente: 

a) Con base a la calidad por ejemplo: block de concreto con distintas calidades debida su 
diferente composición o proceso de fabricación. 

p) La cercanía del consumidor con respecto a la fuente de origen del material_, puede resultar 
elevado el costo de adquisición si la fuente es lejana, muchas ocasiones es conveniente fabricarlo 
cuando esto sea posible, de acuerdo a las características de dicho material. 

c) Volumen de compras, un constructor con consumos elevados, obtienen mejores precios y 
condiciones de pago. 

d) Condiciones de pago, al pagar de contado se obtienen descuentos importantes. 
De lo anterior, deducimos la necesidad que tiene el ingeniero constructor de conocer y estar al 
tanto de los precios de adquisición en el mercado de los distintos materiales, de los distintos 
fabricantes y de los nuevos productos que aparezcan en el mercado, con el fin de aprovechar al 
max1mo las mejores condiciones de oferta en el mercado en cada momento, adquiriendo el 
material más adecuado y económico dentro de la calidad especificada, realizando dicha 
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adquisición en el momento oportuno, lo cual se resume en: ¿qué comprar? Y ¿cuándo comprar?, 
estas dos preguntas se contestan mediante una adecuada planeación de la obra. 

4.3 Abundancia y escasez 

La abundancia y escasez dependen directamente de la demanda en el mercado. 

Un material puede ser escaso porque la demanda sea muy elevada o muy ocasional (no conviene 
en general emplear materiales "raros"). 

Un material puede ser muy abundante o muy escaso en un determinado lugar, dependiendo de la 
abundancia o escasez de la materia prima o ingredientes que lo compongan (de aquí la 
conveniencia de utilizar materiales de la localidad). 

La abundancia o escasez de materiales básicos en la localidad es determinante para la selección 
de procedimientos y tipos de construcción, verbigracia: la selección del tipo de cortina en una 
presa (de tierra, de mampostería, de materiales graduados), con base a los materiales 
disponibles en las cercanías, sin detrimento de considerar factores como los geológicos, 
topográficos, resistencia, permeabilidad, etc. 

En periodos inflacionarios, los materiales de construcción suelen escasear previamente al registro 
de un alza en su costo de adquisición, lo cual, entre paréntesis, constituye una práctica dolosa de 
los fabricantes y distribuidores. 

4.4 Fluctuaciones 

Es evidente que existe en el mercado la fluctuación, tanto del precio de. adquisición, como de la 
disponibilidad misma de un material. 

Así mismo el precio fluctúa generalmente con las variaciones de la oferta y la demanda, dichas 
fluctuaciones pueden ser ocasionadas por variaciones en las existencias de un material. La 
existencia de un material a su vez, puede fluctuar por diversas causas: condiciones climáticas, 
problemas laborales que afectan a la producción, escasez periódica de materia prima, etc. 
Podemos citar como ejemplos de lo anterior, los siguientes casos: 

a) Debido a la época de lluvias, el mercado del tabique recocido representa la siguiente secuela· 
por dificultades de secado, se alarga el proceso productivo y se incrementa al costo unitario de 
producción. Al disminuir la oferta de tabique en el mercado, mientras continúa la demanda por los 
consumidores, se incrementa el precio de adquisición, tanto por el incremento en el costo de 
producción, como por el desequilibrio entre la oferta y la demanda. 

b) Por el incremento en el volumen de construcciones en un período determinado, hay aumento 
en el consumo de cemento, lo que origina su escasez en el mercado, incrementándose la 
demanda y el precio de adquisición . 

.::) El precio de adquisición puede incrementarse por una escasez ficticia provocada por los 
fabricantes, lo cual incrementa la demanda del material. 
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d) Los acaparadores de materiales aprovechan las épocas de escasez para vender los materiales 
que sólo ellos poseen, a precios extraordinarios, estableciendo el llamado 11 mercado negro". 

4.5 Transporte, carga y descarga de materiales 

El monto del costo de las operaciones de carga, descarga y transportación (flete), dependen 
primordialmente de la distancia de la fuente productora a la fuente de consumo del material, y de 
los procedimientos que se signa para la carga y descarga del mismo. 

Este costo debe integrarse al precio de adquisición para obtener el costo de material puesto en 
obra. 

El costo del flete puede estar dentro del precio de venta del fabricante o distribuidor cuando éste 
es "precio de material puesto en obra", o puede· ser cargado al consumidor por separado 
mediante ciertas tarifas, que pueden estar basadas en volumen, peso ó número de piezas por 
kilómetro, o bien, por "flete cerrado", como es el caso de materiales de naturaleza delicada o de 
difícil transportación, tales como elementos de concreto preesforzado, transformadores, y otra 
modalidad. 

Para definir con precisión el costo de los materiales a pie de obra, debemos tomar en 
consideración los diferentes movimientos. 

Existe transportación externa (de la fuente de producción al sitio de la obra), y transportación 
interna o local. El suministro de materiales a la obra puede hacerse por medio de ferrocarril, 
camiones, etc. 

La transportación local o los comúnmente llamados "acarreos", pueden ser horizontal o vertical. 
Los acarreos horizontales pueden llevarse a cabo con vagonetas, bandas transportadoras, 
vagonetas, carretillas, camiones y camionetas y las maniobras verticales con malacates, grúas, 
torres elevadoras y cangilones. 

Debe tenerse en cuenta para efectos de determinar el costo del material en obra, (que 
posteriormente integrará el precio unitario), el efecto que en el mismo pueden tener las mermas 
en todas estas etapas de transportación. 

Estas mermas se expresan como un porcentaje del costo del material, se determinan por 
experiencia anteriores o análisis directo de las condiciones particulares de transportación, y 
dependen fundamentalmente del tipo de material, del tipo de transporte y de las condiciones en 
que deben realizarse las operaciones de carga, descarga y transportación propiamente dichas. 

Esto es adicional al desperdicio que se tenga del material durante su utilización. 

4.6 Derechos y regalías 

Ocasionalmente, por diversas circunstancias, el costo de un material se ve afectado del pago de 
. ciertos derechos y regalías, como pueden ser: derechos de importación, derechos de pago y 
regalías de explotación. 

Así, por ejemplo, habrá que pagar los derechos de importación correspondientes por la utilización 
de materiales del extranjero, como en el caso del mármol de Garrara, vidrio especial o de grandes 

AO 
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dimensiones, aceros especiales etc. En el caso de querer explotar y extraer cierto material 
localizado en una propiedad privada, habrá de pagar "regalías de explotación" al propietario del 
iicho predio. 

Generalmente, el monto de los derechos y regalías está regido por normas o lineamientos legales 
o por leyes fiscales vigentes. 

4.7 Almacenamiento de materiales 

El costo que origina el concepto "almacenamiento de materiales" debe aplicarse a los costos 
indirectos, y dentro de ellos, específicamente al aspecto "administración de obra", y no ser 
aplicado al costo del material ya que, el costo en sí, de almacenes o bodegas, tanto en el caso de 
que alberguen varios materiales o inclusive en el caso de almacenar uno solo, tendrían que 
prorratearse entre todos éstos, o afectar a todos los conceptos en que este o estos materiales 
fuesen utilizados, lo cual además de muy laborioso, sería impractico o inexacto. 

Sin embargo, cabe mencionar, que podría darse el caso de que por circunstancias especiales, 
fuese conveniente considerar el costo de almacenamiento incluido dentro del 9osto del material. 

Ejemplo de lo anterior sería el almacenamiento transitorio e intermedio entre dos etapas de 
transportación de ferrocarril o del puerto, en la que el material deba ser almacenado mientras es 
transportado en camión al sitio de la obra. 

Otro ejemplo es el de una fosa par¡¡ almacenamiento de asfalto cuyo costo total debe afectar al 
costo directo del asfalto. 

No debemos olvidar que hay ·ciertos materiales que requieren para su conservación y correcta 
utilización, condiciones especiales de almacenamiento, adquiriendo este aspecto importancia 
capital en estos casos. Ejemplos típicos de estos materiales lo constituyen el, Cemento y la 
dinamita. 

- 4. 8 Riesgos 

Los diversos materiales que se emplean en una obra, están sujetos a distintos riesgos durante las 
diferentes etapas, desde su transportación hasta su utilización. El riesgo generalmente se traduce 
en un mayor desperdicio que el normal considerando las condiciones de empleo de un material. 
Los riesgos podemos clasificarlos en dos grupos: normales y extraordinarios. 

Los riesgos normales se reflejan en un desperdicio del material considerando aceptable. Se 
expresan como un porcentaje del costo del material y de las condiciones de su utilización. Afectan 
directamente al costo del material. 

Los riesgos extraordinarios se traducen en un desperdicio mayor que el considerado como 
normal, como puede ser la pérdida total o parcial, o el deterioro de un material. Son cubiertos 
1eneralmente por seguros específicos, cuyo costo debe ser cargado directamente al costo del 
.naterial. 

Uno de los ejemplos más comunes de este tipo de seguros lo constituye el seguro de 
transportación, que cubre, cualquier percance al material durante esta etapa. En caso de suceder 

A() 
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un percance y no estar cubierto el riesgo por un seguro, se reducirá el importe de la utilidad 
considerada por el constructor. 

4.9 El IVA en los costos de materiales 

En la integración del Costo Directo por concepto de Materiales no se incluyen los importes 
acumulados por pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en las diferentes etapas de dicha 
integración, (adquisición, fletes, manejos, almacenamientos, etc.). 
Los importes del IVA pagados por el constructor a sus prestadores de servicios, se manejan 
contablemente en cuentas especiales que registran: IVA pagado (por acreditar), IVA traslado al 
cliente (adicional al precio unitario pero no integrado a él), e IVA enterado a SHyCP (Articulo 32 
de la Ley del IVA). 

4.1 O Cotizaciones 

Es conveniente llevar a cabo la cotización de los materiales por utilizar en obra, cuando menos 
con tres proveedores en el mercado. 

La cotización, también llamada mercadeo, debe ser hecha por una persona con experiencia, ya 
que la gran cantidad de tipos y calidades en el mercado puede ocasionar confusión y errores en 
la adquisición de los insumos. 

También, es recomendable agrupar los materiales por especialidad del proveedor para facilitar la 
cotización ya sea personalmente, vía telefónica o por fax. 

En la actualidad, existe gran cantidad de información con respecto al costo de los materiales: 
. catálogos impresos, discos compactos con esta información por parte de los propios proveedores 
y, desde luego, la Internet. 

4.11 Costo directo por concepto de materiales 

Conocido el precio de adquisición de¡ material y su consumo correspondiente dentro del concepto 
de obra que se analiza, el costo directo por concepto de materiales puede calcularse como 

M = PM X CM en la cual: 

M, Representa el costo directo por concepto de materiales 

Pm, Representa el precio de mercado más económico por unidad del material que se trate, 
puesto en el sitio de su utilización. El costo del material se integrará sumando, a los precios 
de adquisición en el mercado, los acarreos, maniobras y mermas·aceptables durante su 
manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del cargo 
unitario será motivo del análisis respectivo. 

Cm, Representa el consumo de materiales por unidad de concepto de trabajo. Cuando se trate 
de materiales permanentes, Cr, se determinará de acuerdo con las cantidades que deban 
utilizarse según el proyecto, las normas y especificaciones de construcción de la 
dependencia o entidad, considerando adicionalmente los desperdicios que la experiencia 
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determine. Cuando .se trata de materiales temporales, ·C, se determinará de acuerdo c_on . 
las cantidades que deban utilizarse según el proceso de construcción y el.tipo de· obra, 
considerando los desperdicios y el número de usos con base en el programa de obra, én la 
vida útil del material de que se trate y en la experiencia. Tal es el caso de la cimbra para 
las estructuras de concreto ya que esta puede tener varios usos, dependiendo del tipo de 
cimbra, por ejemplo, la cimbra aparente de triplay puede tener de 3 a 4 usos, mientras que 
una cimbra común de pino de 31. de 6 a 8, o en el caso de uso de cimbra metálica para 
elementos prefabricados se puede considerar hasta 200 usos. También son materiales 
temporales los elementos de señalamiento en una obra como pueden ser trafitambos, 
caramelos, conos, etc. Así como materiales que se usan para la limitación de la obra 
denominados tapiales. En todos estos casos el número de veces que se usa el material 
corresponde a la vida útil del mismo. 

4.12 Ejemplos 

Ejemplo 4.12.1 Costo· material puesto en obra: 

Acero de refuerzo (varilla corrugada) alta resistencia fy = 4200 kg/cm2, en largos comerciales de 
doce metros, incluye alambre recocido para amarres, ganchos, traslapes y desperdicios por 
utilización. Unidad =Tonelada. 

Costo por tonelada puesto: en obra= $11,400.00 

Cuando en la práctica se presenta la necesidad de integrar un solo precio unitario para el acero 
de refuerzo, el costo de adquisición de material se calcula a través de un "promedio pesado", 
considerando los porcentajes por consumir de los diferentes diámetros por su costo de 
adquisición correspondiente. 
Por supuesto, también puede calcularse el costo para cada uno de los diámetros específicos. 

Precio de adquisición puesto en obra de alambre recocido# 18: $ 8.691 Kg 

Nota: 

El número de kilos de alambre recocido que se emplean para habilitar 1 tonelada de acero son 30 
kilos (cantidad aproximada que varía según el calibre que se emplee: #16, #18, #20 y según el 
acero que se habilite: 5/16", 3/8", ~12", 518", etc., oscila entre 25 y 35 kilos por tonelada de acero 
habilitado). 

Obtención M costo, aplicando M = Pm x Cm 

Acero: 

Pm := $1 í .1roo ce 
C = 1.0 ton X 1. 169 ton/ton 

,. 

Alambre recocido: 

------ -------
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Pm= $14.00 · 
· C= 30 kg I ton 

Acero de refuerzo 11,400.00 x 1. 169 = $ 13,326.60 
Alambre recocido 14.00 x 30 = $ 420.00 

SUMA$ 13,746.60 

Que es el costo directo del material acero de refuerzo puesto en obra, incluyendo alambre 
recocido para amarres, ganchos, traslapes y desperdicios por utilización 

Es practica común presentar los análisis de precios unitarios en formatos prácticamente 
estandarizados; en el caso del ejemplo anterior, la presentación en dichos formatos queda de la 
siguiente manera: 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE 
UNITARIO 

MAVAR1 Acero de refuerzo ton 1.169 $11,400.00 $ 13,326.60 
MALAMB1 Alambre recocido Kg 30 $ 14.00 $ 420.00 

No. 18 
SUMA DE MATERIALES $13,746.60 

A continuación se presenta la Tabla No. 2 " Porcentaje de Utilización y Desperdicio en Varillas", 
que indica la utilización de ganchos para los distintos diámetros-de varilla¡ no debemos.olvidar 
que la variación de los porcentajes depende fundamentalmente del elemento . o elementos 
constructivos en que se va a utilizar la varilla de acero. La tabla que se ·muestra es para losas de 
concreto reforzado y es aproximada. 

DIAMETRO INCREMENTOS TOTAL 
GANCHOS TRASLAPES DESPERDICIOS 

5/16" (7.9 mm) 4.3 1.16 3.3 8.76 
3/8" (9.5 mm) 4.3 1.9 3.3 9.5 
117 (12.7 mm) 5.0 2.5 3.3 10.8 
5/8" (15.9 mm) 6.0 3.2 3.3 12.5 
3/4" (19.1 mm) 6.7 3.8 3.3 13.8 
7/8" (22.2 mm) 8.7 4.4 3.3 16.4 
1" (25.4 mm) 11.0 5.1 3.3 19.4 

1 1 /8" (28.6 mm) 12.7 5.7 3.3 21 
1 1/4" (31.8 mm) 14.3 6.4 3.3 24.0 
1 1/2" (38.1 mm) 17.7 7.6 3.3 28.6 

PROMEDIO 9.1 4.2 3.3 16.6 
. . .. . . 

Tabla No. 2 PorcentaJe de ut1hzac1on y desperd1c10 en varillas 

Para el cálculo del porcentaje de utilización por traslape que aparece en la Tabla No. 2, se ha 
hechc la supo~ición que el 60% de la,varilla total a emplearse tendrá que ser traslapada, siendo la 
longitud del traslape de 40 diámetros. 

Los porcentajes de utilización por ganchos, del tipo 180, se obtuvieron con base a una longitud, 
emplearse de 6.00 m y los ganchos extremos necesarios para cada varilla de la Tabla No. 2 
"Relación diámetro varilla y longitud del gancho", tomada del manual Monterrey. Así, para un 
diámetro de V (25.4 mm) se tiene: 
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RARA GANCHOS A-180* PARA GANCHOS A 909 
Di -,sítín c1letalifído. Ganc:h-D 

A 
J. 
< 

D t 650 d8 No. 2 a 7 
4dl. 2Vl%rnin D= bd dt No- 8 a 112 

1 O= 'de No. 21 a 7 
1 d rnCX. Nu -n 12 

DIAMETRO DE VARILLA LONGITUD DEL GANCHO 
5/16" 13 
3/8" 13 
1/2" 15 
5/8" 18 
3/4" 20 
718" 26 

1" 33 
., 1 118:' 38 

"·' 1 1 /4" 43 

~' 
1 1h" 53 

.. .. 
Tabla No. 3 Relac1on d1ametro varilla y longitud del.gancho 

~/ 

. ':1ili 

"°l'i' 
. : 'iii: 

Ejemplo: para la varilla de 3/8" (9.5 mm), la longitud de traslape es igual a 9.5 x 40 = 38 CrT], por lo ,f¡ 
cual el porcentaje de utilización por traslape es de 38 cm x 0.60/12 m = 1.9 % 
Por otra parte el porcentaje de desperdicio por cortes, se ha obtenido considerando un 
desperdicio por este concepto de 40 cm por cada 12 metros de varilla utilizada. o sea un 3.3% de 
desperdicio de utilización para cualquier diámetro. 

Ejemplo 4.12.2 Costo de material puesto en obra 

Concreto pre mezclado fe= 200 Kg I cm2. Cemento resistencia rápida, agregado grueso 3/4" (19.1 
mm) y revenimiento de 10 cm 

Obtención del costo por metro cúbico en obra 
Costo concreto por M3 = $ 1,345.00 

Descuento sobre material: 6% (varia de O a 12%, depende de¡ volumen de compras del 
consumidor, principalmente).= $80.70 
SUMA::$ 1,264.30 
Desperdicios: 4% = 0.04 x 1264.3 = $50.57 

El desperdicio depende el elemento estructural y de las condiciones de utilización,- (varía entre . 
3% y 5%); SUMA= $1,314.87 



Módulo 11 lntroduccion al ana/Js1s de Precios Un1tanos 

·Es· requisito .de la empre5a fabricar.te del concreto. tomar cilindros .de prueba por cada 25 M3 
suministrados. pero por seguridad de! constructcr es conver.ie11te tomar sus .propios cilindros -de. 
prueba y revenimientos del concreto solicitado. Supongamos 2 cilindros por cada 5.00 M3 
2 X 36.25 I 5.00 M3 = $ 14.50 

Consideramos que$ 36.25 es el costo promedio de un cilindro de prueba. 

Generalmente el concreto premezclado se descarga en artesas. perfectamente limpias y seguras. 
Estas artesas se deben considerar dentru del costo directo. 
Para el presente caso se considera$ 4.70. 

COSTO DEL CONCRETO PREMEZCLADO PUESTO EN OBRA POR m3 $ 1,334.07 

NOTA: 

Si la obra se ubica fuera del área metropolitana. será necesario hacer un cargo por flete. 

Ejemplo 4.12.3 Costo material puesto en obra 

Cemento resistencia normal (tipo 1). por tonelada. en sacos de 50 kilos cada uno. 

Obtención del costo· 
Costo material puesto en obra por tonelada 

. el'] sacos de 50 Kg = $ 1.600.00 
$ 1.600.00 COSTO DE CEMENTO PUESTO EN OBRA. = 

Ejemplo 4.12.4 Cimbra y descimbra en losas 

Consideremos el concepto "Cimbra y descimbra en losas". cuya unidad de medición es el metro 
cuadrado. 

Supongamos que la cimbra va a ser de madera; en este caso por ser una estructura temporal, el 
consumo que se considera en el análisis del costo directo. es la cantidad necesaria de cada 
elemento de madera entre el número de usos considerados. tal como se muestra en la siguiente 
tabla. 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD NUMERO CANTIDAD QUE SE TOMARA 

NECESARIA DE USOS EN EL ANÁLISIS DE COSTOS 
Triplay de pino de 16 mm 1 M2 4 0.25 M2 

Polin 3 1/2" x 3 1/2" 2 piezas 10 0.20 pieza 
Barrote 1 1 /2" x 4" 2 piezas 8 0.25 pieza 

El anélisis q1Jeda nresentado de la siguiente manara: 

CLAVE DESCRIPCIÓN · UNIDAD CANTIDAD 
COSTO 

IMPORTE 
UNITARIO 

MATP16 Triplav de pino de 16 mm m2 0.25 $ 130.00 $ 32.50 
MA 1 Polín 3 1/2" x 3 1/2" pieza 0.20 $ 40.00 $ 8.00 

MABAR1 1/2" X 4" pieza 0.25 $ 26.00 $ 6.50 

-- -- -- --------
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TOTALI s 41.001 

~ota: 

Para complementar el análisis de los materiales que intervienen en la cimbra faltaría considerar 

los clavos. el alambre recocido y el desmoldado que en· este ejemplo se han omitido dado que el 

propósito es ilustrar el concepto relativo al número de usos de los materiales temporales. Los 

precios de adquisición que se han considerado son supuestos. 

FºC REVENIMIENTO AGREGADO 

MAXIMO 

100 8 A 10 3/4 
12 A 15 1 1 /2 

150 8A 10 3/4 
12 A 15 1 1/2 

200 8 A 10 3/ 
12 A 15 1 Yi 

250 8 A 10 '!. 
12 A 15 1 1/2 

CONCURSO DE OBRA PUBLICA 
CONCRETO HECHO EN OBRA 

CEMENTO ARENA GRAVA AGUA VOL 
1 M3 

TON M3 M3 M3 LTS 

o 260 0,500 0.680 0.195 1547 
0,25~ 0.470 0.700 0.190 
0.323 0.480 o 670 0.210 1573 
o 308 0.450 o 700 0.200 
0.355 0.470 o 650 0.195 1549 
0.337 0.440 0.680 0.185 
0.423 0.465 o 540 o 190 1574 
0.400 0.435 0.670 0.180 

OBSERVA.CIONES 

VOLUMEN EN LITROS 
ABSOLUTOS 1 M3 

No 5 20 SACOS 1 M3 

No 6 47 SACOS 1 M3 

No 7 10 SACOS/ M3 

No 8 46 SACOS 1 M3 ... 

•. lo 
:.r.: 

:!. 

VOLUMEN A PRODUCIR POR HORA EN REVOLVEDORA DE 1 SACO PROPORCION POR .~? 
SACO DE CEMENTO GRAVA 3/4 

CONCEPTO F'c=100 F'c-150 F c=200 F'c=250 OBSERVACIONES 
(0 646) (0 636) (0 546) (O 635) (FACTOR DE 

REDUCCION) 
CEMENTO 33 31 33 33 

ARENA 96 74 66 55 VOLUMEN EN LITROS 
GRAVA 131 104 92 76 ABSOLUTOS 
AGUA 37 32 28 22 
VOLUMEN 297 243 219 186 VOLUMEN EN LITROS 
ABSOLUTO 
VOLUMEN REAL 191 86 154 55 141 47 118.11 VOLUMEN EN LITROS 

PRODUCCION M3 M3 M3 M3 OBSERVACIONES 

1 

VOLUMEN M3 POR HORA 2 30 1.85 1 70 1 42 SE CONSIDERA ON 
TIEMPO DE 5 MINUTOS 

VOLUMEN M3 POR TURNO 18 42 14.84 13 58 11.34 PORBACHADA 

VOLUMEN AFECTADO POR EFICIENCIA 11.90 9 44 8 77 7.20 VOLUMEN POR HORA 12 
DE CAMPO 80 % Y EFICIENCIA BACHADAS 
E MAQUINA, 80 °/o ... ',. . .. 

-------------- ------- ----
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MANO DE OBRA 

-----------------------
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5.- CONSIDERACIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL COSTO POR MANO DE OBRA 

POR LISTA DE RAYA: POR DESTAJO: 
VENTAJAS VENTAJAS 

FACIL CONTROL. SUPRIME SOBREVIGILANCIA 
ASEGURA PERCEPCION. FACILITA VALUACION UNITARIA 

NECESIDAD DE SOBREVIGILANCIA CONFINA VALOR UNITARIO 
DIFICUL TAO VALUACION UNITARIA EVITA TIEMPOS PERDIDOS 

PROPICIA TIEMPOS PERDIDOS SELECCIONA PERSONAL 
DIFICUL TAO VALUACION PERSONAL DIFICULTAD PARA INTEGRAR 

PAGO 
PUEDE SER INJUSTO 

PUEDE REDUCIR CALIDAD 

' - PARA, EL PAGO DE LA MANO DE OBRA SE TIENEN DOS FORMAS DE HACERLO: 

2 - CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA DE PAGO QUE ELIJAMOS, AL INTEGRAR UN COSTO 
FINAL TENDREMOS QUE DEFINIR UN RENDIMIENTO. EN BASE A LOS ELEMENTOS QUE 
INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE ESTE Y QUE ENTRE OTROS SERÁN: 

•:• CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA OBRA. 
•:• CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA ZONA. 
•:• VOLUMEN DE CONCEPTO 
•:• FORMA DE PAGO 
•:• EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
•:• MANEJO DEL PERSONAL 
•:• SISTEMAS DE COMUNICACION ESTABLECIDOS 
•:• ABASTO OPORTUNO DEL tJlATERIAL 
•:• CLIMA DE CONFIANZA PERSONAL - EMPRESA 
•:• EQUIPO ADECUADO 
•:• EQUIPO SUFICIENTE. 

3.- OTROS ELEMENTOS QUE INFLUYEN EN LOS COSTOS DE LA .MANO DE OBRA SON 

•:• LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA PREDOMINANTE EN LA ZONA.' 
•:• EL ACCCSO DEL PERSONAL A LA ZONA. . 
•:• LA SINDICALIZACION DEL PERSONAL 
•:• EL SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL ( EN SU CASO) 
•:• EL SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 

5.1 Generalidades 
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La orientación· que se dará al estudio .de ·la Mana de Obra en este capítulo:· se ~nfocará hada la 
obtención de todos aquellos datos que puedan afectar directa o iridirectamente a la integración de 
los precios unitarios. 

La mano de obra interviene en la determinación del precio unitario, dentro de los costos directos, 
y es el resultado de dividir el pago de salarios al personal individual o por cuadrilla, cuando 
participa única y exclusivamente en forma directa en la ejecución del trabajo que se trate, entre 
las unidades de producción ejecutadas en el tiempo para el cual se ha calculado dicho pago. 
Existe el caso particular de la mano de obra de operación de equipo, la cual se involucra dentro 
del costo hora-máquina, ya que el costo de operación depende directamente del número de horas 
que trabaja la máquina, como se verá más adelante. 

En forma similar a lo expresado en el capítulo de materiales, debemos hacer mención de la 
importancia que tiene para el ingeniero encargado de la elaboración de los precios unitarios, el 
conocer en forma integral y profunda la obra por valorizar, para que, dentro del aspecto particular 
de la mano de obra, pueda prever todos los factores que afectan tanto al salario base de los 
obreros como a su capacidad de producción. 

Los sistemas que en la industria de la construcción se siguen para cubrir al trabajador el importe 
de su trabajo son comúnmente los siguientes: 

a) Por día 
b) Por destajo 
c) Por tarea 

Será "por día", cuando deba darse al trabajador una. cantidad fija por jornada normal.de trabajo .. 

Será "por destajo", si la remuneración se valoriza con base a las unidades de trabajo ejecutados 
por el trabajador y afectadas en un precio previamente acordado. 

El sistema "por tarea", consiste en la asignación de un trabajo determinado por día, y al ejecutar 
el trabajador la tarea asignada, podrá retirarse, recibiendo su jornal diario completo. 

Los tres sistemas anteriores tienen ventajas y desventajas; para determinar cual es el más 
adecuado en cada caso, habrá que estudiar y analizar las condiciones y tipo de trabajo por 
realizar. 
En una misma obra podrán emplearse diferentes sistemas simultáneamente. Sin embargo, en 
términos generales, podemos hacer notar que en los trabajos realizados "a destajo", se tendrá un 
mayor rendimiento pero menor calidad que en los trabajos ejecutados "por día", ya que estando 
"a destajo'', el trabajador tratará de incrementar su productividad en detrimento de la calidad; de lo 
anterior resulta para el ingeniero, la necesidad de mantener una mejor y mayor vigilancia sobre 
los trabajos que se realicen bajo este sistema. 

La experiencia demue:stm que:: si exir.fa una. adcc!.!ada,vigi1é'nt:i?.-y·un.,estrir:to .. control,r!f.! r.;:ilidiirl . 
laborando "por día", se pueden obtener óptimos resultados a un bajo~costo. 

El sistema "por tareas" es el menos empleado y su utilización está restringida a aquellos trabajos 
en los que el riesgo y la calidad requerida sean mínimos, como pueden ser: excavaciones 
menores, acarreos .locales y estibado de madera y varilla. 

-----------
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3.2 Oficios.en la construcción 

.:n nuestro medio, el personal que labora en la industria de la coristrucción, está organizado en 
diversos niveles jerárquicos cuyas principales categorías son las maestro, oficial y ayudante o 
peón, las que a su vez, dependiendo del tipo y magnitud de la obra, se dividen en otras tantas 
subcategorías, como pueden ser: oficial de primera, segunda, cabo, etc. A continuación, se 
definen algunos de los oficios del personal que trabaja en la construcción: 

Carpintero de banco, es el. trabajador que fabrica o repara muebles y otros artículos similares, 
determina la cantidad y tipo de madera requerida, la prepara, desplanta, marca corta y labra las _ 
partes del articulo que se va a fabricar o reparar; arma y pega las piezas con partes 
prefabricadas. Instala muebles, herrajes y recubre los artículos ya armados. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio, ocasionalmente hace presupuestos o se vale de planos y diseños. 

Carpintero de obra negra, es el trabajador que construye estructuras de madera como tarimas, 
cimbras, andamios y otras para ser utilizadas en la construcción, hace cajones para el colado de 
cimentaciones, castillos, dalas, trabes, coloca puntales y refuerza las estructuras de madera para 
que resistan el peso y la presión del concreto durante su fraguado, si el caso lo requiere puede 
utilizar otro tipo de materiales además, también realiza el descimbrado. 

Chofer de camión de carga en general, es el trabajador que opera un camión para el transporte 
de carga en general, verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar. donde 
recoge la carga, opera el· camión hasta su destino, donde vigila la entrega correcta de la; carga, 
presenta la documentación que la ampara y en su caso cobra el importe del flete y/o de la 
mercancía. 
Este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones legales vigentes 
en la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta cl_13se de 
vehículo, puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, reportarlo y/o conducir al taller 
mecánico para su reparación por lo que debe llevar un registro detallado que indique kilometraje, 
fechas y destinos. 

Chofer de camioneta de carga en general, es el trabajador que opera una camioneta para el 
transporte de carga en general, verifica ef funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar 
donde recoge la carga, opera la camioneta hasta su destino, donde vigila la entrega correcta de la 
carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso cobra el importe de¡ flete y/o de la 
mercancía. Este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones 
legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta 
clase de vehículo, puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, reportarlo y/o conducir al 
taller mecánico para su reparación, por lo que debe llevar un registro detallado que indique 
kilometraje, fechas y destinos. 

Oficial colocador de mosaicos, losetas y azulejos, es el trabajador que coloca mosaico, 
azulejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción y decoración de casas y edificios,. 
seleccionó, prepara y corta los materiales que va a colocar, combina las piezas y las dispone 

·-según-los:d[SGi7iOS·ú-logrur;. pr.spélra.lu :;uperf:c:c ccn lo~ mctcria!:s r3~!1~r!do~, y c.c.:Dca.le~ r.ie.~~S 1 • 
retoca, rellena juntas, limpia, pule las superficies, se auxilia de herramientas propias de¡ oficio, 
·espetando siempre los requerimientos del proyecto. · 

Encargado de bodega y/o almacén, es el trabajador que controla las entradas y salidas de 
materiales, productos, mercancías u otros artículos que se manejen en la bodega o almacén del 
que es responsable, vigila el orc'en de las mercancías en los casilleros, supervisa o hace las 
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. ·entregas d.e las mismas mediante la documentación establecida, lleva registros, listas y archivos 
de movimientos ejecutados diariamente. hace P3f10rtes '/ re1asiones de materiales faltantes, puede 
formular pedidos. 

Fierrero, es el trabajador que corta, dobla, da forma, coloca y amarra varillas, alambrón y 
alambres en una construcción, de acuerdo con dibujos, planos o indicaciones al respecto, se 
auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial albañil, es el trabajador que re?liza labores de construcción y reparación de cimientos, 
levantamientos de muros, techos, losas. dalas y otras obras de albañileria, cuida de la 
preparación de la mezcla, pega tabiqu~s. hace amarres y castillos, arma varillas para trabes, 
cimbras y colado de concreto en losas. contratrabes y columnas; coloca tubos de albañal, 
empotra herreria, realiza aplanados y recubre pisos. 

Oficial electricista, es el trabajador que instala, repara o modifica instalaciones eléctricas, 
reempiaza fusibles e interruptores monofasicos y trifásicos, sustituye cables de la instalación, 
conecta o cambia tableros de distribución de cargas o sus elementos, ranura muros y entuba; 
distribuye conforme a planos salidas de centros. apagadores y contactos; sustituye e instala 
lámparas, equipos de ventilación y calefar.ción, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial herrero, es el trabajador· que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, barandales, 
escaleras y otras piezas utilizadas en la construcción, según especificaciones de planos, dibujos o 
diseños, elige el material adecuado, tema las medidas· requeridas, lo corta en trio o en.caliente y 
le da forma deseada, taladra, une las partes. coloca herreria, pule y aplica anticorrosivo, se-auxilia 
de herramientas propias del oficio. 

Oficial pintor, es el trabajador que aplica capas de pintura, barniz, laca o productos similares en 
interiores y exteriores. de casas, edificios. y otro tipo de construcciones, acondiciona previamente 
la superficie que va a pintar, lijándola, resanándola o aplicando sellados o plaste, luego prepara la 
pintura, iguala tonos y pinta, repitiendo esta operación las veces que sea necesario hasta que la 
aplicación sea uniforme, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial plomero en instalaciones sanitarias, es el trabajador que instala o repara tuberias, 
tinacos, enseres o accesorios sanitarios para servicio de agua, drenaje o gas. sondea, destapa, 
corta, dobla, tarraja, suelda, conecta tubos y partes relacionadas con las instalaciones sanitarias y 
de gas, hace cambios de las partes que lo requieran, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Operador de tractor, es el trabajador que previa capacitación, opera una máquina provista de 
una hoja con cuchilla para mover tierra, rocas y otros materiales a distancias cortas. Revisa el 
funcionamiento del tractor y operando los controles procede a mover tierra, desmontar y excavar 
canales, nivelar terrenos y otras obras semejantes en la construcción de aeropuertos, caminos, 
sistemas de riego, urbanizaciones, construcciones de bordos, demoliciones de edificios y trabajos 
similares, puede realizar pequeñas reparaciones a la máquina o reportarla para mantenimiento y 
operación. 

" . ,• , - 1 • ..,_ - • , ' :~ , ••• • l, '.~ 

Oficial vidriero, es el trabajador que mide, corta, coloca y sella todo·tipo de vidrios, cristales y 
lunas en canceles de cualquier tipo, se auxilia de las herramientas propias de su oficio. 

Operador de draga, es el trabajador que previa capacitación, opera una draga para realizar 
excavaciones en la construcción de colectores pluviales, canales en sistemas de riego, obras 
portuarias y otras labores similares, revisa el funcionamiento de la draga, acciona controles y 

----------
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· ·· .procede a· excavar, i::arga material pesado, demuele edificios, coloca estructuras,metálicas según 
· • eJ haba jo por realizar,. puede efectuar pequeñas reparaciones a 1os motores o· a la grúa de que 

:stá provista la draga o bien reportarla para mántenimiento y reparación: 

Operador de cargador neumático o de oruga, es el trabajador que previa capacitación, opera 
un cargador frontal sobre neumáticos o sobre orugas, provisto de un bote para excavar, mover 
tierra, cargar materiales, nivelar terrenos en la industria de la construcción y actividades conexas, 
revisa el funcionamiento de la máquina, la pone en marcha y procede a operarla moviendo los 
controles para cargar materiales, remover tierra, realizar excavaciones en materiales suaves, para 
la construcción de caminos, presas, obras portuarias, minas de arena y de carbón, aeropuertos y 
alimentación de materiales en plantas de agregados y fábricas de cemento. Puede realizar 
pequeñas reparaciones a la máquina y reportarla para mantenimiento. 

Operador de vehículos con grúa, es el trabajador que previa capacitación, maneja y opera 
grúas móviles, camión o grúa sobre orugas, para auxilio de vehículos o para tareas que requieran 
su intervención, como es el caso de trabajos de erecciones y montajes de todo tipo de 
estructuras. Coloca el vehículo y objeto a levantar en la posición adecuada y valiéndose de la 
grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o vehículo como más convenga 
colocando el material de amortiguamiento necesario, hace el transporte hasta el lugar indicado; 
repite la operación cuantas veces sea necesario. 

Velador, es el trabajador que realiza labores de vigilancia durante la noche, recorre las diferentes 
áreas del establecimiento:anotando su paso en el reloj checador cuando lo hay, vigila al personal 
que entra y sale del establecimiento después de las horas de trabajo normal, cierra puertas ~Y 
~ontesta llamadas telefónicas, al terminar su jornada rinde. un informe de las irregularidades 
Jbservctdas, en el desempeño de su trabajo puede usar amias de fuego. 

~ ~. 

Yesero, es el trabajador que realiza el acabado de muros, techos y columnas, aplicando:a estos 
una capa de yeso y recubriendo también con el mismo material, plafones, divisiones y 
entrepaños, prepara el yeso y la superficie y lo aplica hasta lograr el acabado requerido. Puede 
utilizar para llevar a cabo su trabajo andamios y estructuras semipermanentes de madera o de 
otros materiales. 

5.3 Salario 

: L!8m.:lmC~· S31ario. en gcr:sr2!, e !: rc~rib1..!s~é!l (!!JC S'= .hace a! !r~b~j:=!dtJr ror su tr;'.!hajo r~~!izarlo. 
El monto de este salario se determina con base c.I t;empo trabajado, al tipo de trabajo realizado, a 
'-;is condiciones de su realización 'y a la capacidad y preparación del trabajador. 

Con el fin de dar protección a los estratos menos favorecidos socialmente, en nuestro medio 
existen leyes que regulan las relaciones laborales; por lo que para efectos de análisis y 

. ..!.~ 

' "jtJ 
. !.¡~ 

determinación de costos por mano de obra, es indispensable conocer a fondo las obligaciones ·/' 
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·legales contraíd.as por todo constructor al contratar personal obrero. ya que tales obligaciones 
tienen repercusiones económicas .rriuy importantes, en. la evaluación de ·1a erogación rear por.··. · . . .. 

concepto de salarios. 

En la práctica común en el medio de la construcción y para efecto de análisis de costos directos 
por mano de obra, llamaremos: 

a) Salario diario, salario base o salario nominal, al que se paga en efectivo al trabajador por día 
transcurrido (incluyendo domingos, vacaciones y días festivos) mientras dura la relación laboral, y 
por el cual fue contratado, en los casos en que procede al trabajador se le deberán descontar lo 
que le corresponde por seguro social y por impuesto por producto del trabajo. 

b) Salario mínimo, al establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos como salario 
diario mínimo obligatorio, para las vigencias, zonas y categorías de trabajadores que ella misma 
establece. En algunas regiones y por los problemas económicos locales, los sindicatos o 
asociaciones gremiales establecen salarios mínimos diferentes a los de la mencionada Comisión, 
por lo que el ingeniero deberá considerar en sus análisis los salarios realmente vigentes en la 
localidad donde se ejecutará la obra. 

c) Salario real, a la erogación total del patrón por día trabajado, que incluye pagos directos al 
trabajador, prestaciones en efectivo y en especie; pagos al gobierno por concepto de impuestos y 
pagos a instituciones de beneficio social. 

5.3.1 Salarios mínimos para la construcción 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos, también elabora un listado que contiene los salarios 
mínimos profesionales para todo tipo de actividades, mismos que se publican-.en el Diario Oficial 
de la Federación y que empiezan a regir el día 1 de enero de cada año. 

En el Tabla No. 4 se enlistan algunos Salarios Mínimos Generales y Profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2004 para las áreas geográficas: 

"A" integrada por: 
Todos los municipios de los estados de Baja California y Baja California Sur; los municipios de 
Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero. del Estado de Chihuahua; El Distrito Federal; 
El municipio de Acapulco de Juárei, del Estado de Guerrero; Los municipios de Atizapán de 
Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitián, Cuautitián lzcalli, Ecatepec de Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultifián, del Estado de México; Los municipios de 
Agua Prieta, Cananea, Naco, Nogales, General Plutarco Elias Calles, Puerto Peñasco, 
San Luis Río Colorado y Santa Cruz, de¡ Estado de Sonora; Los municipios de Camargo, 
Guerrero, Gustavo Diaz Ordaz, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río 
Bravo, San Fernando y Valle Hermoso, del Estado de Tamaulipas, y los municipios de Agua 
Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Las Choapas. lxhuatlán del Sureste, Minatitián, Moloacán y 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río; del Estado cte Veracruz. 

"8" integrada por: 
Los municipios de Güadalajara, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, 
del Estado de Jalisco; Los municipios de Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobedo, 
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza y Santa Catarina, del Estado de Nuevo León; 
Los municipios de Altar, Atil, Bácum, Benito Juárez, Benjamín Hill,· Caborca, Cajeme, Garbó, La 



Módulo // Introducción al aná/1s1s de Precios Un1tanos 

.co.lorada, Cucurpe, Empalr:ne. Etchojoa, Guaymas, .Hermosillo, Huatabampo, lmuris, Magdalena, 
· Navojoa, Opodepe, Oquitoa, Piiiquito ·San Ignacio Río Muerto. San Miguel de Horcasitás, ·Santa 

1na, Sáric, Suaqui Grande, Trincheras y Tubutama, del Estado de Sonora; Los municipios de 
Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, Ciudad Madero, Gómez Farias, González, El Mante, Nuevo 
Morelos, Ocampo, Tampico y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipas, y los municipios de 
Coatzintla, Poza Rica de Hidalgo y Túxpam, del Estado de Veracruz. 

"C" integrada por: 
Todos los municipios de los estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas; Todos los municipios del Estado de Chihuahua excepto 
Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero; Todos los municipios del Estado de Guerrero excepto 
Acapulco de Juárez; Todos los municipios del Estado de Jalisco excepto Guadalajara, El Salto, 
Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque,' Tonalá y Zapopan; 
Todos los municipios del Estado de México excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitián, Cuautitián lzcalli, Ecatepec de Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Tlalnepantla de Baz y Tultitlán; Todos los municipios del Estado de Nuevo León excepto 
Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de 
los Garza y Santa Catarina; Los municipios de Aconchi, Alamas, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, 
Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cumpas, Divisaderos, Fronteras, 
Granados, Huachinera, Huásabas, Huépac, Mazatán, Moctezuma, Nácori Chico, Nacozari de 
García, Onavas, Quiriego; Rayón, Rosario, Sahuaripa, San Felipe de Jesús, San Javier, San 
Pedro de la Cueva, Soyopa, Tepache, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y Yécora, del Estado de 
Sonora; Los municipios de Abasolo, Burgos, Bustamante, Casas, Cruillas, Güémez, Hidalgo; 
Jaumave, Jiménez, Liera,. Mainero, Méndez, Miquihuana, Padilla, Palmillas, San Carlos, San 
Nicolás, Soto la Marina,-:':Tula, ·Victoria y Villagrán, del Estado de Tamaulipas, y todos los 
municipios del Estado de Veracruz-Llave excepto Agua Dulce, Coatzacoalcos, Coatz[ntia, 
Cosoleacaque, Las Choapas. lxhuatlán del Sureste, Minatitián, Moloacán, Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río, Poza Rica de Hidalgo y Túxpam. 

SALARIOS MINIMOS 
AREA GEOGRAFICA 

A B e 
o Peón 45.24 43.73 42.11 
1 Albañilería, Oficial de 65.92 63.90 61.39 
2 Archivista clasificador de oficinas 63 01 60.98 58.57 
4 Tractor, Operador de 69.44 67.09 64.53 
5 Cajero de maquina reqistradora 58.50 56.74 54.60 
8 Carpintero de Obra Neqra. 61,46 59.61 57.11 
9 Carpintero en fabricación de reparación 64.72 62.60 60.14 

de muebles, Oficial 
13 Colocador de mosaicos y azule¡os, Oficial 64.41 62.49 59.98 
14 Contador. Ayudante de 63.53 61.50 59.04 
15 Constr<Jcción de Edificios y Cas?.s 60.99 .. . 5_9.20. . 56.80 . . 

Habitación Yesero en, " · · ·' "' ·" º"·-
.... ......... 

16 Construcción, Fierrero en 63.53 61.50 59.04 
21 Chofer de camión de carqa en qeneral 67.47 65.36 62.86 
22 Chofer de camioneta de carqa en qeneral 65.35 63.27 60.71 
23 Chofer operador de vehículos con grúa 62.55 60.71 58.26 
24 Operador de Draqa 70.16 68.03 65.26 

----------~------·---· 

. ·!.ii 

·' .... 

. ' 
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25 Eba·nist.a en fabricac;ión y reparación de 65.76 . B369. . 61.13 
muebles, Oficiai 

26 Electricista instalador y reparador de 64.41 62.49 59.98 
instalaciones eléctricas, Oficial 

30 Encarqado de bodeqas vio almacén 59.49 57.63 55.39 
36 Herrería, Oficial de 63.53 61.50 59.04 
61. Perforista con pistola de aire 65.14 63.07 60.51 
62 Pintor de automóviles v camiones, Oficial 63.53 61.50 59.04 
63 Pintor de casas, edificios y construcción en 63.01 60.98 58.57 

qeneral, Oficial 
65 Plomero en instalaciones sanitarias. Oficial 63.17 61.29 58.78 
77 Soldador con soplete o con arco eléctrico 65.14 63.07 60.51 
82 Operador de Cargador neumático o de 67.21 65 10 62.44 

Oruaas 
84 Velador 58.40 56 43 54.44 .. 

Tabla No. 4 Salarios m1n1mos generales y profesionales 

También es interesante hacer notar que los salarios mínimos propuestos por la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos en realidad están por debajo de los salarios que se pagan en el 
mercado por lo cual, es muy recomendable que se lleve a cabo una investigación de salarios en 
la plaza donde habrá de efectuarse la obra, para elaborar el presupuesto con datos reales 

5.4 Ley federal del trabajo 

Se transcriben a continuación los artículos de la Ley Federal del Trabajo que están directamente 
. relacionados con la integración del Salario Real. 

Artículo 20 
Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto·que le de origen, la prestación de · 
un trabajo personal subordinado a una persona. mediante el pago de un salario. Contrato 
individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual 
una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 
salario. La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado 
producen los mismos efectos. 

Artículo 35 
Las relaciones de trabajo pueden ser por obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado 
a falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado. 

Artículo 58 
Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador esta a disposición del patrón para 
prestar su trabajo. 

Artículo 61 
La duración máxima de la jornéida será: ocho horas la diurna, ·siete l<i' ;·,c,ctufr1a y siete hor:::: y 
media la mix1a. · 
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Articulo 66 
. Podrá también prolongarse la jornada de trab.ajo por circunstancias extr;;iordinarias. sin excedér · 

1unca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 

Artículo 67 
Las horas de trabajo a que se refiere el articulo. 65, se retribuirán con una cantidad igual a la que 
corresponda a cada una de las horas de la jornada. 
Las horas de trabajo extraordinario se pagaran con un ciento por ciento más M salario que 
corresponda a las horas de la jornada. 

Artículo 68 
Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en 
este capitulo. 
La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al 
patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento mas del salario que 
corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley. 

Artículo 69 
Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, por lo menos, con 
goce de salario integro. 

Artículo 71 
En los reglamentos de esta ley se procurará que el dia de descanso semanal sea el domin.go. 
Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho a una prima adicional d~ 
un veinticinco por ciento. por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. :_ 

Artículo 73 
Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso si se quebranta 
esta disposición, el patrón pagará al trabajador, independientemente del salario .''que le 
corresponda por el descanso, un salario doble por el servicio prestado. 

Artículo 74 
Son días de descanso obligatorio: 
l. El lo. de enero; 
11 El 5 de febrero: 
111 El 21 de marzo; 
IV El lo. de mayo: 
V El 16 de septiembre; 
VI El 20 de noviembre; 
VII El 25 de diciembre. 
IX El que determinen las leyes federales y locales. electorales. en el caso de elecciones 
ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Artículo 75 
En lo .. c~"G" d'"'I ~rt;c, ·'~ "'nt~r;N 1~~ t•"'""J·"'~º""" y 1~" p"'+r~"~r ,.,,,t~·m;na•::',.., 01 ... ,·,m~rn ~"' :·~. ; ,,:;>. U.;;t""' ..._. U• 1 ""IV •U ..., IVI v ... 10~;.,..i.;.. .... •\J._,-- ..JJ""i '-~""''""'.,;...:.J . .,..~,-:,,, •,-·'· -··•' .;~ ... ., -. ,-'•-'~, 

trabajadores que deban prestar sus servicios si no se llega a un convenio, resolverá la junta de 
~onciliación permanente o en su defecto la de conciliación y arbitraje. 
~os trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que se les 
pague, independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorio, un 
salario doble por el servicio prestado. 

1.::. 
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·Nota aclaratoria: 
Si por la na'tura!eza del trabajo que se desarrolla en una empresa se requiere ·d~ una labor 
continua, los trabajadores deben convenir con su patrón quiénes de ellos deber~ prestar sus 
servicios en los días de descanso obligatorio. y en caso de no llegar a un acuerdo, se planteará el 
conflicto ante las autoridades del Trabajo, conforme a los procedimientos ordinarios señalados en 
la propia Ley. 

Articulo 76 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO IV 
VACACIONES 

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que 
aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce. por cada año subsecuente de servicios. 
Después del cuarto año, el período de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de 
servicios. 

Articulo 80 
Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento sobre los 
salarios que les correspondan durante el período de vacaciones. 

Articulo 82 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO. 

CAPITULO V 
SALARIO 

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Articulo 83 
El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión. a precio alzado o 
de cualquier otra manera. 
Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de esta, se 
hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, 
en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del 
trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la 
herramienta como consecuencia del trabajo. 

Articulo 84 
El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, p>estaciones en especie y cualquiera otra cantidad 
0 p;estación que SE:0ntr;:;gue al trnbajéld0r po~ su trabajo: · · - . e"·-· ... · 

Articulo 85 
El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mrn1mo de acuerdo con la!> 
disposiciones de esta ley para fijar el importe del salario se tomaran en consideración la cantidad 
y calidad del trabajo. 

---------
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·En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será tal, que para un trabajo normal, 
"n una jornada de ocho horas, de por resultado ei monto d.el salar:o mínimo, por lo mE;)nOS. 

Artículo 87 
Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren 
laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la 
parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere 
este. 

Artículo 90 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO VI 
SALARIO MINIMO 

Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios 
prestados en una jornada de trabajo. 
Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que protejan la 
capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de 
satisfactores. 

Artículo 91 ;:, 
Los salarios mínimos podrán ser generales para una o varias áreas geográficas de aplicación, 
que pueden extenderse a. una o más entidades federativas .o profesionales, para una rama 
1eterminada de la actividad económica o para profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro 
de una b varias áreas geográficas. · 

Artículo 92 
Los salarios mínimos generales regirán para todos los trabajadores del área o áreas geográficas 
de aplicación que se determinen, independientemente de las ramas de la actividad económica, 
profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Artículo 93 
Los salarios mínimos profesionales regirán para todos los trabajadores de las ramas de actividad 
económica, profesiones, oficios o trabajos especiales que se determinen dentro de una o varias 
áreas geográficas de aplicación. 

Artículo 94 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y de¡ gobierno, la cual podrá auxiliarse de las comisiones 
especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 95 

,, 
., 

~ .-¡ 

, La Corriisiór1 r~acionc:il· de lo~ Sa~3rios ~.~ln:mr::s y !RS c~~¡Dior~s-C.r:i~su!t!\!f:'S ~e .int~or~rán~.F~n,. CI 
forma tripartita, de acuerdo a lo establecido por el capítulo 11 del titulo trece de esta ley. 

Artículo 96 
La Comisión Nacional determinará la división de la República en áreas geográficas, las que 
estarán constituidas por uno o más municipios en los que deba regir un mismo salario mínimo 
general, sin que necesariamente exista continuidad territorial entre dichos municipios. 
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· Articulo 97 · 
Los salarios minimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o reducción, salvC? en los 
casos siguientes: 

l. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en favor de las 
personas mencionadas en el artículo 11 O, fracción V; y 
11 Pago de rentas a que se refiere el artículo 151 este descuento no podrá 
exceder del diez por ciento del salario. 
111. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo nacional de la 
vivienda para los trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o 
mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de 
viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores se les descontara el 1 % del salario a que se refiere el artículo 
143 de esta ley, que se destinara a cubrir .los gastos que se eroguen por concepto de 
administración, operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate estos 
descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder el 
20% del salario. 
IV. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el fondo a 
que se refiere el artículo 103 bis de esta ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo 
duradero o al pago de servicios estos descuentos estarán precedidos de· la aceptación que 
libremente haya hecho el trabajador y no podrán exceder del 10% del salario. 

5.5 Otras consideraciones.en la integración del salario real 

a) Días no laborables por fiestas de costumbre. 
Por tradiciones arraigadas en nuestro medio laboral, los días correspondientes a celebraciones 
religiosas más notables, como son: viernes y sábado santós, 3 y 1 O de mayo, 2 de noviembre y 
12 de diciembre, el obrero no trabaja; es por eso que los constructores aceptan como no 
laborables, de acuerdo con su propia política, algunos de los dias aquí mencionados, aunque en 
algunas entidades o estados de la república debe considerarse algún día no laborable por 
costumbre únicamente de la región, como en el caso de Puebla el 5 de mayo. 

b) Dias no laborables por enfermedad no profesional. 
Cuando por enfermedad no profesional el obrero no trabaja el patrón se ve obligado a cubrir su 
salario durante los 3 primeros días de ausencia, por lo que el ingeniero deberá considerar a 
criterio, los días no laborables por esta causa. 

c) Días no laborables por agentes fisico-metereológicos. 
Es indispensable que para la integración del salario real del trabajador, con base al lugar donde 
se van a ejecutar las obras, el medio geográfico, la estación del año, la topografía local, etc., el 
ingeniero analista de precios unitarios, realice una investigación estadística y la aplique en la 
defir1ició;Y de un número de·días•no laborables por· causas fortuitas,, como· pudier;:in:ser: lliivia, 
nieve, calor, frío, inundaciones y derrumbes. 

De lo establecido en los incisos anteriores, podemos obtener ya conclusiones importantes aunque 
parciales, para la integración del salario real del trabajador. 

(,\} 
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· .Primero: Los trabajadores; de acuerdo con la ley, tienen derecho a recibir como compensación a 
'>U trabajo, los siguientes pagos directos minimos anuales: · · · 

CONCEPTO .No DIAS 
Por cuota diaria (Art. 83) 

. 
365 

Por prima vacacional_ (Art. 76 y 80), 0.25 x 6 días de vacaciones 1.5 
minimas 
Por aouinaldo (Art. 87) 15 

SUMA 8 

Segundo: También de acuerdo con la ley, los trabajadores tienen derecho de descansar, con 
goce de salario, los siguientes días minimos al año. 

CONCEPTO No DIAS 
Por séptimo dia (Art. 69) 52 
Por días festivos (Art. 74) se considera el 0.17 que corresponde a un 1/6 7.17 
de día, debido a que cada 6 años no se trabaja el día de la toma de 
posesión del Presidente de la República Mexicana. 
Por vacaciones (Art. 76) 6 

SUMA 65.17 
_,,. 

. . ~ 

Tercero: De acuerdo con,la experiencia y la politica de cada constructor, es necesario con'siderar 
también como inactivos algunos· días del año, durante los cuales el trabajador goza de suf. salario 
íntegro. Dichos días se indican a continuación. ..,. 

CONCEPTO No DIAS 
Por fiestas de costumbre 3 
Por enfermedad no profesional 2 
Por mal tiempo v otros 4 

SUMA 9 

En resumen, tenemos que los días pagados al trabajador por año, son: 381.5 días, y los días 
realmente trabajados son: 365- 65.17 - 9 = 290.83 días. 

Podemos entonces determinar el valor de un coeficiente de incremento, debido exclusivamente a 
prestaciones de la Ley Federal del Trabajo, que es: 

381.5 días pagados 
290.83 días laborados 

= 1.3118 

Lo cual significa que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerarse un incremento 
de 31. 18% sobre su salario base, por concepto de prestaciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Eventualmente, se llegan a presentar casos en que por necesidad de las obras o por convenir.a 

.. , 
'•·-r, 

' · los interese~--del.contratante .. y aún del-contrafü::t<::, SP. lobo~an jcmad;:i!: de més dP. 8.ho•?.s,di:;i.ri;;1~ , 
de trabajo, constituyéndose lo que llamamos "jornada extraordinaria de trabajo". Existen también 
circunstancias en que por urgencia, o por el gran volumen de obra realizar, se hace necesario 
establecer dos o tres turnos de trabajo. 

Es importante también, mencionar los casos de obra foráneas donde la utilización de mano de 
obra especializada es indispensable y en cuyas localidades se carece de la misma, 

-n 



Módulo 11 Introducción al anál1s1s de Precios Un1tanos 

presentándose entonces la necesidad de pagar viáticos, ayuda para hospedaje y/o alimentos al 
personal llevado a otros lugares. Estos impórtes: se deberán considerar adrcionalmente a los del 
salario real, para las categorías correspondientes. · 

5.6 INFONAVIT 

Con el fin de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas, higiénicas y aun precio 
accesible; el 10. de mayo de 1972, se creó el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (INFONAVIT). 

Dicho fondo está formado por las aportaciones que en efectivo hacen las empresas, del 5% sobre 
los salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio, de acuerdo a lo mencionado por el 
artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo. Para efectos de integración del salario real del 
trabajador, el ingeniero deberá incluir en él, las cuotas que se deben cubrir por este concepto. 

Además dado que por decreto. aparecido posteriormente en el Diario Oficial, el 5% debe 
aportarse sobre el salario integrado, el factor que por este concepto modifica la integración del 
salario real del trabajador, es: 

0.05 x 381.5 días de salario ordinario= 0.0656 
290.83 dias laborados 

Lo cual significa que. al integrar el Salario Real del trabajador, deberá considerarse un incremento 
del 6.56% sobre su salario base, por concepto de cuota patronal al INFONAVIT. 

El cargo por INFONAVIT, debe estar incluido en el análisis de Factor de Salario Real, de acuerdL 
con el artículo 160 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, tal como se ilustra en la Tabla No. 7 "Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la 
Ley del IMSS 1997, y la Ley Federal del Trabajo" mostrándose lo anterior en la columna 15. Es 
conveniente aclarar que el pago de las cuotas se hacen por medio del Seguro Social. 

5.7 IMSS (Seguro Social) 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes emanadas de los principios constitucionales que 
nos rigen, todos los empresarios tienen la obligación ineludible de inscribir a sus trabajadores en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual, a cambio del pago de las primas de seguro 
correspondientes, se encarga de velar por la seguridad de los trabajadores y de impartirles la 
asistencia, servicios sociales y prestaciones señaladas por la nueva Ley del Seguro Social, cuya 
última modificación entro en vigor el primero de julio de 1997. 

El régimen obliga!orio de la Ley. comprende los siguientes seguros: 
1 . Riesgos de trabajo; 
11. Enfermedades y maternidad; 
111. Invalidez y vida; 

' . - ·' 

IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
V. Guarderías y prestaciones sociales. 

.. •. 



Módulo l/ lntroducc1ón al anál1s1s de Precios Un1tanos 

· Seguro de riesgos de trabajo 

'ara efectos de la fijación de cuotas patronales del Seguro de Riesgos de Trabajo, el artículo 72 · 
de la Ley del Seguro Social establece: 
"Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, las 
empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa, por un facfor 
de prima y al producto se le sumará el 0.005 ... El resultado será la prima que se aplicará sobre los 
salarios de cotización, conforme a la siguiente formula: 

En donde: 

Prima S +Vx(1+D)]x FJ+M 
[(365-1 N 

V= 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido víctima 
de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 
F= 2.3, que es el factor de prima 
N= Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 
S= Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 
I= Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales, divididos 

entre 100. 
D= Número de defunciones m, 0.005, que es la prima mínima de riesgo. 

Las cuotas de Riesgos de Trabajo se fijan según el artículo 73 que establece que al inscribirse .·.' 
por primera vez en el Instituto o al cambiar la actividad, las empresas cubrirán la prima media de 
la clase que conforme al Reglamento les corresponda, de acuerdo a la tabla siguiente: " '.i~ 

"" ·' PRIMA MEDIA EN POR CIENTO >;~ 

Clase 1 0.54355 . -ti·' 

Clase 11 1.13065 
Clase 111 2.59840 -· 
Clase IV 4.65325 
Clase-V 7.58875 

Tabla No. 5 Pnma Media en Porcenta¡e 

Las empresas tendrán la obligación de renovar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo 
y dentro del plazo que señale el reglamento, para determinar si permanece en la misma prima, si 
disminuye o aumenta. 

La prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser modificada, 
aumentándola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno por ciento con respecto a la 
del año inmediato anterior, tomando en consideración los riesgos de trabajo terminados durante el 
lapso que fije el reglamento respectivo, con independencia de la fecha en que éstos hubieran 
ocurrido y la comprobación documental del establecimiento dé programas o acciones preventivas 

_ _,de accidentes y enfermed21dP.s de trabajo. .. 
Estas modificaciones no podrán exceder los limites fijados para la prima mínima y máxima, que 
serán de cero punto cinco por ciento y quince por ciento de los salarios base de cotización 
respectivamente. 

'{ 

ti 
"! ., 
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La determinación de las clases comprenderá una lista de los diversos tipos de actividades y 
ramas indusfriales cataiogándolas en razón de la mayor a menor 'peligrosidad a· la que esián, 
expuestos los trabajadores, y asignando a cada uno de los grupos que formen dicha lista, um:.~:. 
clase determinada. La industria de la Construcción dentro de la Ley del Seguro Social e&1

:' 

clasificada dentro de la Clase V. 

CLASE V INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

FRACCION 411. 

~~~--,-,------,-~...,,..,,----,-~~~~~~,--~-,.,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 

Construcción de edificaciones; excepto obra pública. 

Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación, reformas y 
reconstrucciones de edificaciones residenciales y no residenciales, excepto cuando se trate de 
otra pública 
Se incluye la construcción de casas, conjuntos habitacionales, hoteles, moteles, instalaciones y 
edificios comerciales, de oficinas y servicios tales como bancos, consultorios, tiendas de 
autoservicio, hospitales. cuarteles, iolesias, escuelas, teatros, cines v similares. 
No se considerarán dentro de esta fracción. sino de la 412, las edificaciones realizadas por 
patrones personas morales, así como por patrones personas físicas, cuando, éstos acrediten de 
manera fehaciente que se dedican normalmente a actividades de construcción. 

Construcciones de obras de infraestructura v edificaciones en obra pública. 

Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación, reformat 
reconstrucción y supervisión de obras de urbanización y saneamiento, de electrificación, de 
comunicaciones y transporte. hidráulicas y marítimas, excavación, nivelación de terrenos, 
topoqrafía, cimentación. perforación de pozos, alumbrado, andamiaje, demolición, montaje de 
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J estructuras prefabricadas (metálicas o de concreto) y similares. 1 

1 
.ié considera la construcción de instalaciones y edificaciones agropecuarias, industriales, 

1 edificaciones especiales relacionada con el transporte (estaciones de pasajeros y otras) y 
·edificaciones industriales especiales (centrales telefónicas, telegráficas o eléctricas, industrias 
química y otras). Obras de colección, disposición y tratamiento de aguas negras, potabilizadoras y 
redes de distribución; camellones, banquetas, calles, avenidas, bulevares, viaductos, pasos a 
desnivel, sistemas de señalamiento, alumbrado público y otras obras de urbanización y 
saneamiento; lineas telegráficas, telefónicas, incluso cables submarinos, télex, red de 
microondas, torres transmisoras de radio y televisión, tendido en líneas para transmisión por 
cable y otros similares, incluso radares y microondas; caminos, brechas, carreteras, autopistas, 
pistas de aeropuertos, sistemas ferroviarios y transporte urbano eléctrico, estructura de vías de 
transporte urbano eléctrico, estructuras de vías de transporte ferroviario, urbano, suburbano e 
interurbano, estaciones subterráneas y vías férreas (metro); oleoductos, gasoductos y conductos 
similares y otras obras para control de inundaciones (malecones, diques pluviales y otras), 
dragado y eliminación de rocas submarinas, puertos, muelles, desembarcaderos, diques 
rompeolas y similares; canales de navegación y otras obras marítimas; estadios, campos y 
canchas deportivas; perforación de pozos de agua, petroleros o de gas; lagos y estanques 
artificiales; instalaciones y remodelación de esculturas, monumentos y otras obras de ingeniería 

. civil no es ecificadas 

Se incluye las edificaciones a que se refiere la fracción 411, cuando de trate de obra pública, 
cuando sean realizadas por personas morales o cuando tratándose de personas físicas, éstas 
acrediten de manera fehaciente que se dedican normalmente a actividades de construcción. 

Tabla No. 6 
Clase V Industria de la construcción 

" 

El salario base de cotización, se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por trabajo, con 
excepción de las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus 
trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; así 
como de las cuotas que en términos de la Ley le corresponde cubrir al patrón, las aportaciones al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y las participaciones en las 
utilidades de la empresa, mencionado en el artículo 27 Capítulo 11 de las bases de cotización y 
de las cuotas de la Ley del Seguro Social 

Las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo serán cubiertas íntegramente por el patrón, se 
determinarán aplicando a la base de cotización en donde en ningún caso se considerarán, para 
este efecto, salarios inferiores al mínimo general de la zona geográfica respectiva o superiores al 
equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general del Distrito Federal, y de acuerdo a la 
prima que le corresponda de acuerdo a la Ley y al Reglamento relativo. 

Seguro de enfermedades y maternidad 

Las cuotas del Seguro de Enfermedades y Maternidad se determinarán de acuerdo al 
Reglamento para el Pago de Cuotas de la Ley del Seguro Social. en la forma siguiente: 
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l Una cuota fija patronal por prestaciones.en· especie, que se obtendrá aplicando el 13.9% al. 
·importe del salar:o minimo general del Distrito Federal y .multiplicarido· la cantidad así·:·· 
obtenida por el número de días del mes de que se trate: El porcentaje seña!ado, se 
modificará en los términos del artículo decimonoveno Transitorio de la Ley. 

11. Cuando el trabajador perciba salario superior a tres veces el salario mínimo general diario 
para el Distrito Federal, además de la cuota establecida en la fracción anterior, se cubrirá 
una cuota adicional obrero patronal, que se determinará tomando como base la diferencia 
que resulte de restar al salario base de cotización, el importe de tres veces el salario 
mínimo citado. Al importe de dicha diferencia se le aplicará el 6% como cuota patronal y el 
2% como cuota obrera. Estos porcentajes se modificarán, en los términos señalados en el 
Articulo decimonoveno Transitorio de la Ley; 

111. Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en dinero, que se 
determinará sobre la base de cotización señalada en el artículo 11 de este reglamento, al 
que se aplicará 0.70% como cuota patronal y el 0.25% como cuota obrera, y 

IV. Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en especie de los 
pensionados y sus beneficiarios en los Seguros de Riesgos de Trabajo, Invalidez y Vida y 
Retiro, Cesantía e Edad Avanzada y Vejez. 

Esta cuota se determinará sobre la base de cotización señalada en él artículo 11 de este 
reglamento, a la que se aplicará el 1.05% como cuota patronal y el 0.375%, como cuota obrera. El 
gobierno Federal aportará en los términos que establece la Ley. 

Seguro de ínvalídez y vida 

. Las cuotas del Seguro de ·invalidez y Vida se determinarán sobre la base de cotización señalada. 
en el artículo 11 de este Reglamento, a la que se aplicará el 1.75% como cuota patronal.y.el·. 
0.625% como cuota obrera .. 

Seguro de guarderías y prestaciones sociales 

Las cuotas del Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales serán pagadas íntegramente por el 
patrón y se determinarán aplicando el 1 % a la base de cotización señalada en el artículo 11 de 
este reglamento, 

Seguro del retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

Las cuotas del Seguro del Retiro, Cesantia en Edad Avanzada y Vejez serán determinadas sobre 
la base de cotización señalada en el artículo 11 de este reglamento, a la que se aplicará el 2% 
como cuota patronal en el ramo de retiro y para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez el 3.150% como cuota patronal y el 1.125% como cuota obrera. 

Para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, el límite superior del salario base de 
cotización se modificará conforme al artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la Ley. El Gobierno 
Federal aportará en los términos previstos en la Ley. 

3.8 Sistema de ahorro para el retiro 
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. En. años recientes, se creó por parte de las autoridades, ·Un mecanismo para dotar. a los 
· trabajadores de un fondo económico para su retiro .. El fondo se constituye con las ·aportac1óries 

que los patrones realizan, equivalente al 2% sobre el salario Integrado del Trabajador. En el 
Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social, .artículo 16 está contemplado esta 
disposición. Para efectos de Integración del Salario Real del trabajador, el Ingeniero deberá incluir 
en él, la cuota que se debe cubrir por este concepto la cual se muestra en la columna 12 de la 
tabla No. 7 "Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la Ley 
Federal del Trabajo". 

3.9 El IVA en los costos de mano de obra 

La remuneración de la mano de obra no incluye traslación del IVA por los trabajadores al 
empleador; los pagos que éste hace por: tal concepto no incluyen, pues, el porcentaje del IVA y en 
consecuencia éste no debe aparecer en los análisis ni formar parte de los precios unitarios. 

Excepción de lo anterior, es el caso de un subcontrato por servicio de mano de obra, 
proporcionado por una persona moral como es el ejemplo de .un destajista formalmente 
constituido en Sociedad Anónima o que presta sus servicios con fines empresariales, que factura 
cumpliendo con todos los requisitos fiscales y debe trasladar el IVA a la empresa a quien prestó el 
servicio; sin embargo de igual manera que lo mencionado para materiales, este IVA pagado por la 
empresa no debe incorporarse a los análisis de precios sino que se manejará contablemente en 
cuentas especiales. 

3.1 O Integración del salario real 

La determinación y valorización de los factores que intervienen en toda relación obrero patronal, 
conducen a la integración. del salario real del trabajador que, como se mencionó anteriormente, 
corresponde a la erogación total del patrón por cada día realmente laborado por el trabajador y 
que incluye pagos directos, prestaciones en efectivo y en especie, pagos por impuestos y cuotas 
a instituciones de beneficio social. 

La suma de los resultados de cada uno de los puntos anteriores determina el factor del salario 
real. 
Se anexa la Tabla No. 7 que muestra el Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la Ley 
del IMSS 1997 y Ley Federal del Trabajo incluyendo además la explicación del llenado de la 
misma. 

Es importante hacer notar, que el analista de precios unitarios tiene que verificar si existen 
cambios en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social y en la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

--·-------- --------------
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J DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE ACUERDO A LA LEY DEL llVISS 1997 Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

4 5 1 6 1 
·7 

1 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 . 
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R N 
ENFERMEDAD Y MATERNIDAD E F s INCREMENTO RIESGOS INVALIDEZ T CESANTiA GUARDERIAS Y o u SOBRE 

DE y 1 y PRESTACIONES N 
M SALARIO BASE PS Ps(Tpffl) ps(TplTI) + TplTI '1RIO TRABAJO VIDA R VEJEZ SOCIALES A 

.f~ADO A FSR 
o V 

ESPECIE ESPECIE(?) ESPECIE(JJ DINERO 
1 
T 

1 05% 178% 
Sl-3 

3 06% O 70o/o 7 58875 % 1 75% 2% 3 150 % 1 O 0/o 50% 
TpfTI= 

'SM 1.3118 

1 
-

1 

·-
1 u -

J65 00 

15 00 

1 50 

. 1 

381 50 

365 00 

52 00 

6 00 (1) EL IMSS CONSIDEF<A EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO COMO LA RELACION 381 51365 

717 (2) ESTE PORCENTAJE INICIO EN 1997 CON 13.90% AUIVENTANDO, A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN O 65% 

3 00 (3) ESTE PORCENTAJE INICIO EN 1997 CON 6%, DISIVllNUYENDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.49 % 

76 
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TABLA No. 7 
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INSTRUCCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
COLUMNA 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 y 11 

12 AL 15 

16 

17 

18 

19 

20 

DESCRIPCION 
~c~=-

EN ESTA COLUMNA SE PONE EL PUESTO ( ó CATEGORIA) DEL PERSONAL DE QUE SE TRATE 
POR EJEMPLO· CABO. ALBAÑIL. ELECTRICISTA. ETC. 
EN ESTA COLUMNA SE COLOCA EL SALARIO BASE DE ACUERDO A LA CATEGORIA DE QUE SE 
TRATE, ES DECIR. SE TRATA DEL SALARIO CON EL CUAL SE CONTRATA A CUALQUIER 
TRABAJADOR. 
ES EL RESULTADO DE DIVIDIR LOS DIAS PAGADOS POR EL PATRONAL TRABAJADOR ENTRE LOS 
DIAS DEL AÑO, EL IMSS LO DESIGNA COMO FACTOR DE SALARIO INTEGRADO. LOS DIAS 
PAGADOS ES LA SUMA DE LOS DIAS DEL AÑO MÁS QUINCE DIAS DE AGUINALDO, MÁS 1 5 DIAS 
QUE CORRESPONDEN A LA PRlrv1A VACACIONES QUE ES EL 25% DE 6 DIAS 
EL SALARIO INTEGRADO ES EL RESULTADO DE MULTIPLICAR EL SALARIO BASE (COLUMNA 2) 
POR EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO (COLUMNA 3) 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS, EN 
LA PARTE QUE CORRESPONDE AL TiTULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES, CAPiTULO 
ÚNICO, CORRESPONDE AL PATRÓN APORTAR UNA CUOTA DE 1.05% SOBRE EL SALARIO BASE 
DE COTIZACIÓN POR "ENFERMEDAD Y MATERNIDAD" EN LA PARTE DE "ESPECIE", POR LO 
TANTO, EN ESTA COLUMNA SE PONE EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA COLUMNA 4 POR 
o 0105 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106. FRACCION 1 DE LA LEY DE3L SEGURO SOCIAL, CAPITULO IV 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. SECCIÓN CUARTA DEL RÉGIMEN 
FINANCIERO, POR CADA ASEGURADO SE PAGARÁ MENSUALMENTE UNA CUOTA DIARIA 
PATRONAL EQUIVALENTE AL 13 9% DE UNA SALARIO NOMINAL GENERAL DIARIO PARA EL 
DISTRITO- FEDERAL ESTE PORCENTAJE INICIÓ EN 1997, AUMENTANDO A PARTIR DE 1999 CADA 
AÑO EN 0.65% HASTA EL ANO 2008. DE TAL MANERA QUE EN LA ACTUALIDAD ES DE 17.15%, POR 
LO QUE ESTA COLUMNA SE ASIENTA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR DICHO PORCENTAJE POR 
43 65 CABE HACER NOTAR QUE C".DA AÑO ESTA CIFRA SERÁ DIFERENTE 

EN ESTA COLUMNA SE ANOlA LA DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO BASE DE COTIZACION Y 3 
VECES EL SALARIO MINIMO DEL D F 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106, FRACCIÓN 11, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, PARA LO~ 
ASEGURADOS CUYO SALARIO BASE DE COTIZACIÓN SEA MAYOR A 3 VECES EL SALARIO MNIMt. 
GENERAL DIARIO PARA EL D. F, SE CUBRIRÁ ADEMÁS DE LA CUOTA ESTABLECIDA EN LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, UNA CUOTA ADICIONAL PATRONAL EQUIVALENTE AL 6% DE LA CANTIDAD 
QUE RESULTE DE LA DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN Y 3 VECES EL 
SALARIO MNIMO DEL D. F. ESTE PORCENTAJE INICIÓ EN 1997, DISMINUYENDO A PARTIR DE 1999 
CADA AÑO EN O 49%, DE TAL SUERTE QUE ACTUALMENTE ES DE 3.55%. EL RESULTADO DE• 
MULTIPLICAR ESTE ÚLTIMO PORCENTAJE POR LO ASENTADO EN LA COLUMNA ANTERIOR, SE 
ANOTA EN ESTA COLUMNA. 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 107 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. LAS PRESTACIONES EN 
DINERO DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD SE FINANCIARAN CON UNA CUOTA 
DEL 1% SOBRE EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN. QUE SE PAGARÁ DE LA FORMA SIGUIENTE: 
1 - A LOS PATRONES LES CORRESPONDERÁ EL 70% DE DICHA CUOTA 
11 - A LOS TRABAJADORES LES CORRESPONDERÁ PAGAR EL 25% DE LA MISMA, Y 
111- AL GOBIERNO FEDERAL LE CORRESPONDERÁ PAGAR EL 5% RESTANTE 
EN ESTA COLUMNA SE ASIENTA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR 0.70% POR LOS SALARIOS DE 
LA COLUMNA 4 (SALARIO INTEGRADO) 

EN ESTAS COLUMNAS SE COLOCA EL CORRESPONDIENTE PORCENTAJE MULTIPLICADO POR EL 
SALARIO BASE (COLUMNA 2). 

EN ESTAS COLUMNAS SE COLOCA EL CORRESPONDIENTE PORCENTAJE MULTIPLICADO POR EL 
SALARIO INTEGRADO Ó SALARIO BASE DE COTIZACIÓN (COLUMNA 4). 

ES LA SUMA DE LAS COLUMNAS 5, €. 8 3. 10, 11. 12, 13, 14 Y 15 (ES IMPORTANTE ACLARAR QUE 
EL Mm;TO D'.:: LA COLUM~!A 7 NQ SE DE8E lr-iCl.ll!R EN ESTA SUMA). 

SE COLOCA EL RESULTADO DE DIVIDIR LA COLUMNA 16 ENTRE EL SALARIO BASE rcOLUMNA 2). 
SE COLOCA EL RESULTADO DE DIVIDIR LA COLUMNA 17 ENTRE EL SALARIO INTEGRAD.€'!.( 
(COLUMNA 4) ;,_"':¡ 
SE COLOCA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA COLUMNA 18 POR 1.3118 (1.3118 RESULTA DE LÁ. 
DIVISIÓN DE EL NUMERO DE DIAS PAGADOS AL AÑO ENTRE EL NUMERO DE DIAS TRABAJADOS 
AL AÑO: TP/ IT = 381.50 / 290.83 = 1 3118) 
SE COLOCA EL RESULTADO DE SUMAR 1.3118 MAS LA COLUMNA 19, SIENDO ESTE VALOR EL 

. ---·------ -----------
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CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE ACUERDO A LA LEY DEL IMSS 1997 Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Salario Mínimo $ 45.24 

1 2 :i 4 5 6 7 8 1 9 10 11·7 12 13 14 15 16 17 18 19 20 
ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 1 

R 
N 

e E 
F s rACTOR GLIARDERIAS lrJCR 

A PARA 
HIF:SGOS 

INVALIDEZ T CESAN TIA y o u SOBRE ps(Tp/TI)+ 
T SALARIO . ESPECIE ESPEC1E 

[)JNERO 
OE 

Y VIDA 
y 

PRESTACION N SALARIO P' ps(Tp/Tln) 
ESPECIE 

'" '" Tf~AAAJO 1 Vf;JEZ A 
M TpfTI 

E ltHEGf<AOO ES SOCIALES flASE SALARI 
SALARIO R A 

G o V 
INTEGRADO o 

o BASE 1 

R T 

1 

A 
(~) • 1 75 % Tp/TI• 

1 05% 17 8% SI JSM 306% 070% 7 58875% "' 315 % 1 00% 50% 
1 3118 

. 

P•~ s 113 91 1 0".521 s 119 06 s 1 25 s 8 05 ·S 16 66 s. s 0,83 S 9 OA s 208 s 2 38 s 3 75 s 1 19 s 5 95 $JA 53 o 3031 o 2900 o 3805 1 6923 

C.Oo $25&31 1 o :!l21 s 267 90 s 2 81 s 8 05 S \JZ 18 S A 04 s \ 88 s "º 33 $A 69 $536 s 8 44 s 2 ü8 $13 39 s 71 67 o 2796 o 2675 o 3510 16628 
OllC.al 

$21331 1 04521 s 222 95 s 234 s 8 05 s 8723 s 2 67 S1 '6 s 16 92 s 190 s 4 <16 s 7 02 s 2 23 $11 15 s 60 30 02a27 o 2705 o 3548 1 6666 Fierrnro 

Ayudanra 
$17088 1 0<1521 S·17A60 s 1 88 s 8 05 s 42 88 s 1 31 s 1 25 s 13 55 s 3 13 s 3 57 s 5 63 s 179 s 8 93 s 49 08 o 2872 o 2748 o 3605 1 6723 Fierrero 

Ohcaal 
s 199 35 1 045;>1 S 70A Y> s 2 19 s 8 05 s 77 &<l s ;> ;>] s 1 46 S 1', Al s 3 65 s 4 17 $6 '..>fi s 2 08 S10 42 s %61 O 2A40 o 2717 o 3y;4 1 56W Carpon1ero 

Ayuaan1a s 128 14 1 04521 s 133 93 s 1,41 s 8 05 ·S 1 79 s. so 94 s 10 16 s. 2 3.4 s 2 68 s 4 22 s 1 34 $6 70 s 37 84 o 2953 o 2825 o 3706 1 682<1 carpm!ero 

LEY FEDERAL DEL TRABAJIO 
o OIAS DEL ANO 365 00 
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(1) EL IMSS CONSIDERA EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO COMO LA RELACION 381.5/365 

(2) ESTE PORCENTAJE INICIO EN 1997 CON 13.9%, AUMENTANDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.65% 

(3) ESTE PORCENTAJE INCIÓ EN 1997 CON 6% DISMINUYENDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.49 % 

TABLA No. 7 

82 
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3.11 Ejemplos 

3.11.1 Excavación a mano en tierra suelta por M3 a cielo abierto. 

Mano de Obra: (para el presente análisis se considera el salario de un peón el cual está por arriba . 
del establecido en la Tabla de Salarios Minimos Generales y Profesionales vigentes a partir de enero 
2004) = $114.29 
Factor de Salario Real = 1.6867, (obtenido de la Tabla No. 7 Cálculo del Factor de Salario Real de 
acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la Ley Federal del Trabajo). 
Salario Real de Mano de Obra peón = $ 192. 77 

El salario del cabo, sobrestante y demás personal, que están al mando de este tipo de trabajos, se 
considera generalmente en la parte proporcional que incide en el costo directo, .o bien se aplica a los 
costos indirectos, ya que este personal realiza diferentes actividades durante el día, según la obra 
que se trate. 

En el caso particular del cabo, este se considera con un porcentaje de participación del 5 al 10%. 
Para el presente análisis no lo consideraremos. 

Rendimiento: capacidad de una pala: 3.0 a 3.5 litros, dependiendo del ángulo de reposo del material 
(usaremos 3.00 litros = 0.003 M3), 
Ciclo por palada: 6 seg. 
~:.:imero de horas efectivas por dia: 8 h x 3,600 seg/ h = 28,800 seg. 
Eficiencia: 50% 
Coeficiente de abundamiento de material: 1.20 

R. Efectivo = 28800 x 0.50 x 0.003 =6 m3/día 
Día 6 1.20 

(En la práctica este volumen oscila entre 3.00 y 6.00 M3). 

Aplicando el rendimiento anterior al salario diario por concepto de mano de obra, obtenemos: 
Mano de Obra excavación 1 M3 = $192. 77 / 6 = $32.12 · 
Costo de Mano de Obra por concepto de excavación en tierra suelta a cielo abierto, por metro 
cúbico.$ 32.12 
Nota: El coeficiente abundamiento de material es utilizado como transformador de la unidad de 
material medido en banco. 

Ejemplo 3.11.2 

Corte habilitado y colocación de acero de refuerzo. 

Costo de mano de obra: de corte, habilitado y colocación de acero de refuerzo por tonelada. 

MANO DE OBRA 

PERSONAL 1 SALARIO BASE 1 F.S.R 1 SALARl,O REAL 1 IMPORTE 
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El personal supuesto habilita y coloca entre 0.8 y 1.0 toneladas de fierro por turno de trabajo. 

'"lnsideraremos para el presente análisis un rendimiento de: 0.9 ton 
ano de obra habilitado de acero I ton = $2,649.32/0.9 = $ 2,943.68 

COSTO DE MANO DE OBRA CORTE, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE FIERRO DE REFUERZO 
POR TONELADA= $2,943.68 

Ejemplo 3.11.3 

Costo de mano de obra: cimbrado y descimbrado por M2 de superficie de contacto en losas, 
acabado común. 

SALARIO 
PERSONAL BASE F.S.R. SALARIO REAL IMPORTE 

1 oficial carpintero $ 199.35 1.6682 $ 332.56 $ 332.56 
1 ayudante $ 128.14 1.6824 $ 215.58 $ 215.58 

SUMA TOTAL POR DIA TRABAJADO $ 548.14 

Rendimiento cimbrado: 

_ste personal tiene un rendimiento promedio de 8.0 m2 día (oscila entre 6.0 M2 Y 1 O.O m2 
por turno de trabajo). 

Cimbrado por m2 contacto: $548.14/8 = $ 68.51 

Mano de Obra Descimbrado: 
Varía entre 40.0 y 60.0 M2 I día, usaremos 50 m2. 

Descimbrado por m2 contacto:$ 548.14/50 = $10.96 

Costo de Mano de Obra por concepto de cimbra y descimbra en losas por metro cuadrado 
acabado común $79.47 

La Tabla No. 8 muestra algunos rendimientos de mano de obra en trabajos diversos de construcción. 
Estos rendimientos deben ser analizados para cada caso especifico ya que, las condiciones en 
cuanto a grado de dificultad y administración pueden variar sustancialmente . 

. · .. 
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CONCEPTO CUADRILLA 
Excavación a mano para desplante de estructuras en material "a" 1 cabo+ 
En seco, de O 00 a 2.00 m de profundidad medido en banco. 1 Peón 
Excavación a mano.para desplante de estructuras en material "b" 1 cabo+ 
en seco, de 0.00 a 2 00 m de profundidad medido en banco 1 Peón 
Plantilla de concreto simple fabricado en obra de 5 cm de 1 Oficial Albañil + 
espesor, incluye preparación de la superficie, vaciado del 1 Ayudante 
concreto, vibrado, curado y terminado. 
Cimbra y descimbra en zapatas de cimentación acabado común 1 Oficial Carpintero + 

1 Ayudante 
Acero de refuerzo, incluye corte, habilitado, armado, ganchos y 1 Oficial Fierrero + 
traslapes (318") 

1 Avudante 
Colocación de malla electrosoldada 6-6-10110 1 Oficial F1errero + 

1 Ayudante 
Vaciado de concreto en cimentación, incluye vibrado y 1 Oficial Albañil + 
Curado 1 Avudante 
Muro de tabique rojo recocido de 14 cm de espesor junteado con 1 Oficial Albañil + 
mortero cemento-arena acabado común, 
hasta 3.00 m de altura. 1 Ayudante 
Mampostería de piedra braza de 0.60 m de espesor, 1 Oficial Albañil + 
unteada con mortero cemento arena 1 Avudante 
Aplanado pulido de mezcla en muros 1 Oficial Albañil + 

1 Avudante 
Tirol planchado en muros 1 Oficial Yesero + 

1 Ayudante 
Colocación de loseta vinílica 2 mm de espesor 1 Oficial Colocador + 

1 Avudante 
( 1 Oficial 

Impermeabilización en losas planas a base de tapaporo, 2 capas lmpermeab1lizador 
de asfalto, 2 de fibra y acabado de pintura. +I Ayudante 
Demolición a mano de elementos de concreto simple o reforzado O. 10 Cabo+ 1 Peón 
en cimentación 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 19 mm 1 Of1c1al Plomero + 

1 Ayudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 25 mm 1 Of1c1al Plomero + 

1 Avudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 32 mm 1 Of1c1al Plomero + 

1 Ayudante 
Instala ión y prueba de tubo de cobre tipo M de 38 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 51 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Avudante 
Tabla No. 8 

Rendimientos de mano de obra 

RENDIMIENTO 
3 00 m3 iJor 

1,50 m3i jor 

15 m3iJor 

8 m3/jor 

O. 15 m3i jor 

50 m2ijor 

3. m3i jor 

8 m2/ JOr 

2 m3/ jor 

10 m2ijor 

14 m2ijor 

20 m2ijor 

17m2i jor 

0.66 m3iJor 

36 mijor 
' 

26 mi jor 

17 mijor 

13 mi jor 

8 mi jor 
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. 6.- MAQUINARIA Y/O EQUIPO 
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6. MAQUINARIA 

6.1 Generalidades 

Fara la ejecución de una gran variedad de obras se hace necesaria la utilización de maquinaria o 
equipo de construcción a fin de obtener óptimos resultados en cuanto a calidad costo y tiempo, 
respetando las normas y especificaciones de construcción, y observando lo contemplado en las 
relaciones contractuales entre las empresas y dependencias. 
Una obra cualquiera puede ser ejecutada mediante diversos procedimientos de construcción 
(planeación estratégica. de los trabajos a realizar), empleando la maquinaria o equipo adecuado para 
cada función o actividad. 
Desde la etapa de planeación de la obra, el ingeniero deberá tomar en cuenta el equipo más 
adecuado para la realización de los trabajos para así poder ejecutar la obra de la manera más 
conveniente. Deberá realizar un cuidadoso estudio, a fin de determinar cuál es el equipo o 
maquinaria (de la gran variedad existente en el mercado nacional e internacional: diferentes marcas, 
modelos, capacidades y especificaciones de calidad) que considere ofrece los mejores resultados. 

6.2 Clasificación de maquinaria y equipo 

Para poder tener un control adecuado de la maquinaria y equipo de construcción y dado que es un 
activo muy importante para cualquier empresa o dependencia gubernamental es necesario asignarle 
un número económico y clasificarlo convenientemente, sobre todo, cuando se cuenta con varias 
máquinas. 
Es importante hacer notar que, en el medio de la construcción, algunas veces cuando se habla L 

maquinaria, se refiere a maquinaria pesada, como es el caso de tractores, motoconfo rm adoras, 
motoescrepas, compactadores, cargadores frontales, etc. 
Para efectos de estas notas, usaremos indistintamente las palabras maquinaria o equipo. Existen 
varias formas de clasificar el equipo de construcción, siendo algunas de ellas las siguientes: 

A) Por su uso o función especifica 
Equipo para movimiento de tierras, 
Tractores, motoescrepas, cargadores frontales, camiones de volteo, retroex 
cavado ras. 
Equipo para pavimentación: 
Petrolizadoras, colocadora de pavimento (finisher), compactador vibratorio, 
fresadora, compactador de neumáticos, compactador de rodillos tandem, etc. 
Equipo para producción de agregados 
Barrenadoras, trituradora de quijadas, trituradora de rodillos, trituradora de cono, 
cribas, bandas transportadoras, alimentadoras, lavadoras de material. 

B) Por la especialidad de la construcción 
Equipo para edificación Equipo para construcción pesada Equipo para obras 
hidráulicas Equipo para construcción de túneles Equipo para cimentaciones 
profundas C Por su estatus dentro de la empresa o entidad Maquinas propias 
Maquinas alquiladas Maquinas rentadas con opción a compra D Por su tama·· 
Equipo ligero Equipo pesado 

Considerando como más practica por razones de tipo didáctico la clasificación en equipo ligero y 
equipo pesado. 
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6.3 Vida útil 

t::n toda maquinaria, tanto durante los tiempos de utilización, como durante los periodos en que se 
encuentra ociosa, sus diversas partes y mecanismos van sufriendo desgastes y deméritos, por lo 
que con cierta frecuencia más o menos determinada y predecible, dichas partes deben ser reparadas 
o sustituidas para que la máquina esté constantemente habilitada para trabajar y producir con 
efic_iencia y economía. 

Sin embargo, con el transcurso 'del tiempo, irremediablemente toda máquina llega a encontrarse en · 
un estado tal de desgaste y deterioro, que su posesión y trabajo en vez de constituir un bien de 
producción, significan un gravamen para el propietario, lo cual ocurre cuando los gastos que se 
requieren para que la máquina produzca, exceden a los rendimientos económicos obtenidos con la 
misma; en otras palabras, la posesión y operación de tal máquina reportan pérdidas económicas y/o 
riesgos irracionales. 

Vida útil de una máquina es el lapso durante el cual el equipo está en condiciones de realizar trabajo, 
sin que los gastos de su posesión excedan los rendimientos económicos obtenidos, por mínimos que 
éstos sean. 

L'3 vida útil de una máquina depende de múltiples y complejos factores, como pueden ser:- fallas de 
fabricación, falta de protección contra los agentes atmosféricos, desgastes excesivos debido a uso 
anormal, vibraciones y fricción de sus partes móviles, manejo de diferentes operadores e 
irresponsabilidad de los mismos, descuidos técnicos, etc. 

6.4 Vida económica: 

Se entiende por vida económica de una máquina (Ve), el período durante el cual puede ésta operar 
en forma _eficiente, realizando un trabajo económico, satisfactprio y oportuno, siempre y cuando la 
máquina sea correctamente conservada y mantenida. 

Toda máquina, a partir del momento en que empieza a ser utilizada en las labores de construcción 
que le corresponden, va sufriendo un constante demérito, por lo que, para conservarla en 
condiciones de funcionamiento satisfactorio, requiere de constantes erogaciones y gastos derivados 
de la operación y del mantenimiento. 

A medida que aumenta la vida y el uso de la máquina, la productividad de la misma tiende a 
disminuir y sus costos de operaci_ón van en constante aumento como consecuencia de los gastos 
cada vez mayores de conservación y mantenimiento, así como por las averías cada vez más 
frecuentes que sufre, mismas que van aumentando sus tiempos muertos o improductivos, 
reduciendo por lo tanto la disponibilidad, llegando incluso a afectar la productividad de otra máquinas 
que se encuentran abasteciendo a la primera o trabajando conjuntamente con ella en la ejecución de 
cierto trabajo. 

Vida económica con mantenimiento 

De la observación de registros cuidadosos y detallados de los costos de operación y mantenimiento 
de una máquina fácilmente se determina que, después de cierto período, cuando los costos por hora 
de operación de la misma son cada vez mayores que el promedio de costos obtenidos durante sus 
operaciones anteriores, la máquina habrá llegado al fin de su vida económica, a partir de¡ cual su 
o;:ieración resultará antieconómica. 
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Al finalizar· el período de vida económica de una máquina solamente podrían presentarse 
cualesquiera de los tres casos alternos siguientes: 

a) Que por su patente estado de deterioro, la máquina indudablemente deba ser definitivamen,. 
desechada, debiéndose vender para obtener algún rescate por la misma, ya que sea cual fuere el 
estado de deterioro, siempre tendrá un valor de rescate, por ínfimo que este pueda ser. 

b) Que por el esmero puesto en su cuidado y operación, la máquina se encuentre en condiciones 
aceptables y capaz de continuar trabajando, aunque sujeta a ciertas limitaciones, especialmente en o 
que respecta a su eficiencia, potencia y por ende, productividad y operación económica por lo que, 
indudablemente, se encontrará en condiciones desventajosas con respecto al equipo de 
competidores, a más de que, con su empleo, se correrán riesgos derivados e imprevisibles y súbitas 
averías que eventualmente podrán ocurrir, con lo que la máquina en cuestión tendrá que parar, y aún 
podría darse el caso de que la forzada inactividad de ésta, afectase la productividad de todo el 
conjunto de maquinaria que se encontrará trabajando conjugada y armónicamente con la misma, en 
la ejecución de un trabajo. 

c) Que por razones de orden presupuesta¡ o financiero, el poseedor de la máquina, 
independientemente M estado de la misma, se encuentre en imposibilidad de sustituirla, por lo que 
aún a costa de utilidades, se ve en la necesidad de continuar empleando la máquina obsoleta en las 
operaciones de construcción. De proceder así, se estará "alargando" la vida útil de la máquina más 
allá de¡ término de su vida económica. 

En síntesis, las definiciones que giran en torno a la llamada vida económica de las máquinas señalan 
que es un periodo durante el cual se deben obtener los máximos beneficios en su operación, pues el 
equipo puede continuar trabajando por más tiempo aunque las utilidades tiendan a disminL 
siguiendo sin embargo, dentro de su vida útil, de modo que la fecha de terminación de la vida 
económica puede ser elástica en función de la política de ganancia que se fije el dueño. 
Se entiende que una máquina ya es económicamente obsoleta cuando ha alcanzado el término de 
su vida económica, quedando además totalmente amortizada la inversión del capital empleado en su 
adquisición. 

Sin embargo, el concepto de obsolescencia es relativo, ya que puede suceder que mientras para un 
constructor cierto equipo resulta obsoleto, para otro, en distintas condiciones financieras y de trabajo, 
no lo es. 

6.4.1 Criterios para la determinación de la vida económica. 

~luelga mencionar que existen numerosos criterios fundados en especulaciones más o menos 
sólidas, destinados a la determinación de la vida económica (también llamada vida efectiva) de una 
máquina. 

El criterio de determinación más empleado es el estadístico, siendo en nuestro medio las 
estadísticas norteamericanas las más comúnmente aceptadas, debido fundamentalmente a que la 
mayoría de la maquinaria disponible en nuestro mercado es obtenida de¡ vecino país. 

Sin embargo, no debemos olvidar que en toda la América Latina, se presentan factores de orde11 
económico, social y cultural, que influyen profundamente en la eficiencia, número y economía de 
trabajos de construcción en general, y que difieren en mucho a los factores determinanies de las 
vidas económicas de los equipos en el medio norteamericano; tales factores harán que los 
constructores tengan que seguir prácticas tendientes a crear estadísticas más fieles de la realidad, y 
a unificar la diversidad de criterios de vidas económicas existentes en nuestro país. 
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Sin embargo, no debemos olvidar que en toda la América Latina, se presentan factores de orden 
económico, social y cultural, que influyen profundamente en la eficiencia, número y economia de los 

bajos de construcción en general, y que difieren en mucho a los factores determinantes de las 
_ .Jas económicas de los equipos en el medio norteamericano; tales factores harán que los 
constructores tengan que seguir prácticas tendientes a crear estadisticas más fieles de la realidad, y. 
a unificar la diversidad de criterios de vidas económicas existentes en nuestro país. 

La Tabla No. 9 muestra la vida económica en años y horas de algunos de los equipos más usuales 
de la industria de la construcción. De acuerdo a los valores que proporciona nos da idea de iá 
necesidad de crear una estadística más apegada a nuestra realidad. 
Los estudios sobre la determinación de la vida económica, señalan que, en épocas inflacionarias, la 
vida económica de las máquinas debe alargarse, a través desde luego, de un mantenimiento 
adecuado y un control riguroso de su operación. 

ASOC. DE LIBRO 
MÁQUINA SHCP PALAS Y AMARILLO SAGARPA PEURIFOY CM1c· SCT 

DRAGAS 
Camiones de 5 T ons. 5 años 5años/7 ,040h 5años/1 O,OOOh ~años 5 años 8,000 h 
Motor de Gasolina 10,000 h 8,000 h 
Cargador Frontal sobre 5 años 5años/5,280h 5años/1 O,OOOh 5 años I 5 años I 10,000 h 
Oruqas, de mas de 83 HP 7,000 h 3,000 h 
Compactadores Vibratorios años 1 
f<\utopopulsados 5 años 4 años/ 5,632 h 3,400 h 10,000 h 
Compresores, Portatiles 5 años 5 años 16,000 h 5 años/ 6,000 h 5 años 1 5 años 1 8,600 h 
1210-1200 P.C.M '·ººº h 

1 3,000 h 
3 5 anos 16 años 1 6.25 años 17,700 3 años I 16,000 h 5 88 años 1 3.25 años 13,400 h 
Dragas 2 - 3 yd 

28000 h h 9,408 h 8,750 h 
Motoconformadoras 5 años 5 años/ 7,400 h 5 años 110,000 h 5 años 1 5 años 1 10,000 h 

10,000 h 3,000 h 
Motoescrepas 5 años 5 años 17,040 h 5 años 110,000 h 5 años I 5 años 1 12,000 h 

10,000 h ~.ooo h 
Tractor sobre Orugas ~años 5 años 16,160 110,000h 5 años ~años 1 12,000 h 

10,000 h 17,000 h 
Tabla No. 9 Vida Económica de los equipos de construcción 
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6.5 Valor de rescate 

Se entiende p'or valor de rescate de una máquina (Vr), el valor comercial que tiene la misma al fir 
de su vida económica. Toda máquina usada, aún en el caso de que sólo amerite considerárse11:: 
como chatarra, tiene siempre un cierto valor de rescate. Se acostumbra considerar el valor de 
rescate, como un porcentaje de¡ valor de adquisición de la máquina, que puede variar entre 5% y 
20%. El valor de adquisición, por otra parte, se considera como el precio promedio actual de la 
máquina en el mercado, pagado de contado. 

Para efectos de obtención M costo horario de operación de una máquina, existe también el criterio 
de considerar que, al finalizar el período de su vida económica, el equipo está totalmente depreciado, 
considerándose entonces nulo su valor de rescate. 

6.6 Costo horario de operación 

La práctica de muchos años, ha enseñado la conveniencia de estructurar todos los análisis de costos 
sobre la base de¡ costo de operación por hora de las máquinas y demás elementos que concurren a 
la ejecución de un trabajo, ya que a su vez los rendimientos ·de las máquinas, siempre se expresan 
en función de cada hora de trabajo. 

El costo horario por equipo, es el que se deriva de¡ uso correcto de las máquinas adecuadas y 
necesarias para la ejecución de los conceptos de trabajo, conforme a lo estipulado en las 
especificaciones y en. el contrato. Se integra mediante los cargos que se muestran en el Cuadro No. 
2. 

o.6.1 Cargos fijos 

6.6.1.1 Cargo por depreciación 

Es el que resulta por la disminución en el valor original de la maquinaria, como consecuencia de su 
uso durante el tiempo de su vida económica. 

Existen varias formas para valorar este concepto, pero el más empleado es el sistema lineal, es 
decir, que la maquinaria se deprecia la misma cantidad por unidad de tiempo. 
Se representa por la siguiente ecuación: 

D= Vm ;-- Vr I Ve 

En donde: 
D, Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de 
hacer el análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los 
equipamientos, accesorios o piezas especiales en su caso. 
Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
recuperar por su venta al termino de su vida económica. 
Ve, Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista , 
expresada en horas efectivas de trabajo, es decir el tiempo que puede mantenersé· en 
condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se le 
proporcione el mantenimiento adecuado. 

En la actualidad, en ·el medio de la construcción, la leaislación fiscal considera aue la deoreciación 
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-., la actualidad, en el medio de la construcción, la legislación fiscal considera que la depreciación 
.al del equipo de construcción se completa en un periodo de 5 años, lo cual significa una 

depreciación anual del 20% del costo de adquisición de la máquina, siguiendo el criterio de 
depreciación lineal. · 

6.6.1.2 Cargo por inversión 

Cualquier organización, para comprar una máquina, adquiere los fondos necesarios en· los bancos o 
mercados de capitales, pagando por ellos los intereses correspondientes, o bien, si el empresario 
dispone de fondos suficientes de capital propio, hace la inversión directamente, esperando que la 
máquina le reditúe en proporción con la inversión no amortizada hasta ese momento. En síntesis 
podemos decir, que el cargo·por inversión, es el cargo equivalente a los intereses correspondientes 
al capital invertido en maquinaria. 

Está representado por la ecuación: 

lm= Vm + Vr /Hea (i) 
En donde: 

lm, Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria. o equipo de construcción, 
considerado como nuevo. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de hacer 

análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
o piezas especiales en su caso. ~ 
Vr, Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta al termino de su vida económica. 
Hea, Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año. 
i, Representa la tasa de interés anual expresada en forma decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de interés 'T', 
debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un 
indicador económico específico y estará sujeta a las variaciones de dicho indicador. Su actualización 
se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de (nterés en las matrices 
de cálculo M costo horario. 

El considerar que el capital que se recupera vía depreciación, sumado a la reserva por concepto de 
mantenimiento y seguros, puede producir intereses al invertirse en una entidad bancaria o dentro de 
la propia empresa propietaria de¡ equipo, hace que la tasa de interés a considerar en el cargo por 
inversión pueda tener valores menores a la tasa anual vigente para el otorgamiento de préstamos de 
capital. 

Por otra parte, el considerar que la inflación es mayor a los propios intereses que pudiera producir el 
capital recuperado que se invierte, nos lleva a proponer una tasa de interés con valores altos. 

ir tal motivo, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la -Misma a través de sus 
lineamientos para la integración de precios unitarios establece lo siguiente: 

"La dependencia y entidades, para sus estudios y análisis de precios unitarios considerarán a su 
juicio la tasa de interés L Los Contratistas en sus propuestas de concurso, propondrán la tasa de 
interés aue más les convenmi ... 
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"En los casos de ajustes por variación de¡ costo de los insumos que intervengan en los precios 
unitarios, y cuando hay variaciones de las tasas de interés, el ajuste se hará con base al relativo de 
los mismos, conforme a los que hubiere determinado el Banco de México." 

6.6.1.3 Cargo por seguros 

Se entiende como cargo por seguros, el necesario para cubrir los riesgos a que está sujeta la 
maquinaria de construcción durante su vida económica y por accidentes que sufra. 

Este cargo existe tanto en el caso 'de que la maquinaria se asegure con una compañia de seguros, 
como en el caso de que la empresa constructora decida hacer frente. con sus propios recursos. a los 
posibles riesgos de la maquinaria (autoaseguramiento). 

Este cargo está representado pon 

Sm = Vm + Vr I 2Hea ( S ) 

Sm, Representa el costo horario por seguros de la maquina o equipo de construcción. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de hacer 
el análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
o piezas especiales en su caso. 
Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta al termino de su vida económica. 
S, Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje de¡ valor de la máquina ' 
equipo, y expresada en fracción decimal (varia entre 3% y 6%). 
Hea Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año. 

6.6.1.4 Cargos por mantenimiento 

Son los originados por todas las erogaciones necesarias para conservar la maquinaria en buenas 
condiciones, a efecto de que trabaje con rendimiento normal durante su vida económica. Se divide 
en mayor y menor. 

En el mantenimiento mayor se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar 
reparaciones a la maquinaria en talleres especializados, o aquellas que deban realizarse en el 
campo, empleando personal especialista, y que requieran retirar la maquinaria de los frentes de 
trabajo por un tiempo considerable: incluye la mano de obra, repuestos y renovación de partes de la 
maquinaria, así como otros materiales necesarios. 

En el mantenimiento menor se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar los 
ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras-, así 
c::imo cambios de líquidos hidráulicos, aceites de transmisión, filtros grasas y estopas. Incluye el 
personal y equipo auxiliar que realizan estas operaciones de mantenimiento, los repuestos y otros 
materiales que sean necesarios. 

Esta representado por: 
Mn = Ko D 

En la presente ecuación: 
Mn, Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la. maquinaria o equipo de 
construcción. 
Kn. RP.níf=!!=l.P.nt~ 11n r.npfir.iPnti:::a ni IA inrll 1\/P t~ntn i:::al m~ntcnimi.ontn r"n.o::J\lnr ~nmn. ol m .............. r c .... + ...... 
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Ko, Representa un coeficiente que incluye tanto el ·mantenimiento mayor como el menor. Este 
';ficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las características de¡ trabajo, y se fija con 

~dse en la experiencia estadística. 
D, Representa la depreciación de la máquina o equipo. 

6.6.2 Cargos por consumos 

Las máquinas empleadas en la construcción de las obras, generalmente son acc.ionadas por motores 
de combustión interna, bien sean a gasolina o diese¡. Para que las máquinas puedan operar, se 
requiere de un constante abastecimiento de los combustibles y lubricantes consumidos por las 
mismas. 

Sabido es que el consumo de combustible de una máquina de combustión interna es proporciona¡ a 
·1a potencia desarrollada por la misma, la que generalmente opera desarrollando tan sólo una fracción 
de su potencia nominal total, por ejemplo, un camión requerirá de una fracción de la potencia 
nominal de su motor. 

De igual forma, toda máquina al operar en condiciones normales, solamente necesita un porcentaje 
de su potencia nominal, máxima o intermitente. 

La altura con respecto al nivel de¡ mar, las variaciones de temperatura y las diversas condiciones 
climáticas, ejercen influencias adversas sobre el consumo de combustibles en las máquinas de 

'mbustión interna, ya que disminuyen la potencia de¡ motor. 

E.sta disminución se considera involucrada, para efect9 de cálculo, en el factor de operación. 

6.6.2.1 Cargo por consumo de combustible 

Es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina o Diesel para que 
los motores produzcan la energía que utilizan al desarrollar trabajo. 

Está representado por: 
Co= Gh X Pe 

En la presente ecuación: 

Co, Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo. 
Gh, Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se 
obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o 
equipo y de un coeficiente determinado por la experiencia, el cual varía de acuerdo con el 
combustible que se use. 
Pe, Representa el precio del combustible que consume la máquina. 

Para maquinaria de construcción dotada de motores de combustión interna, por procedimientos 
encialmente estadísticos, se han determinado promedios de combustible, por cada hora de 

~,..ieración y referidos a_I nivel del mar: 

Motores diese! : 0.20 litros por H.P. op 1 hora 
Motores de gasolina : 0.24 litros por H.P. op 1 horas 
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Así por ejemplo, una máquina con motor diesel de 100 H.P., cuyo factor de operación sea 0.70 
(promedio), tendrá un consumo de combustible de: 

0.20 litros x 100 H.P x 0.70 = 14.0 litros 1 hora. 

6.61.2 Cargo por consumo de otras fuentes de energía. 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos de energía eléctrica o de energéticos 
diferentes de los consumibles señalados en el punto anterior, y representa el costo que tenga la 
energía consumida en la unidad de tiempo considerada. 

El consumo de energía de un motor eléctrico depende fundamentalmente de su eficiencia para 
convertir la energía eléctrica que recibe, en energía mecánica que proporciona para ser utilizada. La 
ecuación fundamental que ayuda a determinar el costo de estos consumos es: 

En la que: 

Ec Energía consumida 
N, Eficiencia de¡ motor eléctrico 
Em, Energía mecánica utilizable 

Ec = N X Em X Pe 

Pe, Precio de la unidad de energía eléctrica suministrada 

Los factores que determinan la eficiencia de un motor eléctrico son muy variados y un estudio de 1 
ir;fluencia de cada uno de ellos será demasiado extenso y conduciría a resultados imprácticos. 

En la práctica nos encontramos con la dificultad de que los fabricantes de motores eléctricos 
proporcionan la potencia nominal en caballos de potencia (H.P), pero la compañía suministradora de 
energía eléctrica la vende en kilowatt-hora (KWH). Para obtener el consumo horario de energía de 
un motor eléctrico en una hora de operación, utilizaremos la fórmula: 

Ec = 0.653 H.P. X Pe 
Donde: 
Ec, Cargo por consumo de energía eléctrica 
H.P, Potencia nominal del motor 
Pe, Precio del kilowatt-hora puesto en la máquina 

6.6.2.3 Cargo por consumo de lubricantes 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos y cambios de aceites lubricantes de 
los motores, incluye las erogaciones necesarias para suministrarlos en la máquina. 

Este cargo está representado por: 
Lb= (Ah+ Ga) Pa 

Lb, Representa el cargo por consumo de lubricantes. 
Ah, Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de trabajo, de 
acuerdo con las condiciones medias de operación. 
Ga, Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o equipos; está 
determinada por la capacidad de¡ recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre 

. . . . 
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Ga, Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o equipos; está 
rlete'rminada por la capacidad de¡ recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre 

llbios sucesivos de aceites. 
,. a, Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos. 

Los consumos de aceite, se pueden determinar a partir de las siguientes fórmulas obtenidas por 
medio de observaciones estadísticas. 

Para máquinas con potencia de placa igual o menor de 100 H. P. 

Ah = 0.0030 x H.P. op 

Para máquinas con potencia de placa mayor de 100 H.P. 

Ah = 0.0035 x H.P. op 

En la cual, H.P. op es la potencia nominal M motor, por el factor de operación. 

Por otra parte, la cantidad de aceite necesaria por hora efectiva de trabajo, en litros (Ga), se 
determina como sigue: 

Ga= VI t 
Donde: 

·V, Es la capacidad del carter en litros 
T, Es el número de horas transcurridas entre dos cambios de aceite (generalmente t =100 horas: 

•ando abunda el polvo; t = 70 horas). 

6.6.2.4 Cargo por consumo de llantas 

Las llantas del equipo de construcción, al igual que el propio equipo, sufren demérito derivado del 
uso de las mismas por lo· que es necesario, además de repararlas y renovarlas periódicamente, 
reemplazarlas cuando han llegado al fin de su vida económica. 

La vida económica de las llantas varía en función de las condiciones de uso a que sean sometidas, 
del cuidado y mantenimiento que se les de, de las cargas que operen y de las condiciones de las 
superficies de rodamiento de los caminos que trabajen. 

Para las llantas del equipo de construcción, que generalmente trabajan en caminos que presentan 
condiciones muy severas y adversas, resulta práctico expresar su vida económica en horas de 
trabajo. 

$e considera este cargo sólo para aquélla maquinaria en la cual, al calcular su depreciación, se haya 
· reducido el valor de las llantas del valor de la misma. 

Este cargo esta representado por: 
-------------------N=-Pn-Nn-------------------

'nde: 
. ., Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo, como 
consecuencia de su uso. 
Pn, Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 
características indicadas por el fabricante de la máquina. 
Vn Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de 
fr'!:lh-::1in imru 1.0.c:..+~c '!:l l~c mic:..m'!:lc:.. C:.o rloformin-::1r6 rlo '!:lt"'11orrln l"'l"\n f'!:lhl~c rl.o. .o.ctim!:il"'inn.o.c rl.o. l-::1 Hirl-::ii rlo 
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Vn Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de 
trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de 
los neumáticos, desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantE 
considerando, entre otros, los factores siguientes: presiones de inflado , velocidad máxima a~ 
trabajo, condiciones relativas del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de 
rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte, clima en que se operen y mantenimiento. 

Estudios estadísticos sobre la observación del equipo de construcción pesada en presas, carreteras, 
y minas, han establecido que la vida económica aproximada de una llanta es del orde ' n de 80,000 
kilómetros ó 5,000 -horas de operación normal. Pero, por otra parte, solamente en condiciones de 
obra excepcionales se presentan los factores más favorables a la vida óptima de las llantas, razón 
por la que, para determinar la vida económica real, es necesario introducir los factores indicados en 
la Tabla No. 1 O, los que están en función de las condiciones que priven en el campo. 

En la práctica se presentan condiciones adversas cuando por ejemplo en ciertos tramos de los 
caminos abunden piedras sobre las superficies de rodamiento, cuando por condiciones 
meteorológicas los caminos sufran notorio demérito sin que ello amerite la suspensión de los 
trabajos, etc. 

Para cada caso específico se deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras, para 
poder aplicar en forma justa y racional los factores consignados en la Tabla No. 1 O. 

CONDICIONES FACTOR 
MANTENIMIENTO 

Excelentes 1.00 
Medias 0.90 
Deficientes 0.70 

VELOCIDAD DE TRANSITO 
16 km oor hora 1.00 
32 km oor hora 0.80 
48 km por hora 0.60 
CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

ierra suave sin roca 1.00 
ierra suave incluvendo roca 0.90 

Caminos bien conservados con superficie de arava compactada 0.70 
Caminos mal conservados con superficie de qrava compactada 0.60 

POSIClóN DE LAS LLANTAS 
En los ejes traseros 1.00 
En los eies delanteros 0.90 
En el eie de tracción 
Vehiculos de descarqa trasera 0.80 
Jehiculos de descarqa de fondo 0.70 
Motoescreoas v similares 0.60 

CARGAS DE OPERACIÓN 
Dentro del limite especificado por los fabricantes 1.00 
Con 20% de sobrecarqa 0.80 
Con 40% de sobrecaraa 0.50 

DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 1.00 
Condiciones medias 0.90 
Condiciones severas 0.80 
PENDIENTES DE LOS CAMINOS (Aplicables a las llantas del 'e tractor) 
A nivel 1.00 
5 o/o como m9ximo 0.90 
10°/o como mé.x1mo 0.80 
15º/o como máximo 0.70 

OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
._,_ -·- - 1 1 nn 
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por la que, para determinar la vida económica real, es necesario introducir los factores indicados en 
'-Tabla No. 1 O, los que están en función de las condiciones que priven en el campo. 

En la práctica se presentan condiciones adversas cuando por ejemplo en ciertos tramos de los 
caminos abunden piedras sobre las superficies de rodamiento, cuando por condiciones 
meteorológicas los caminos sufran notorio demérito sin que ello amerite la suspensión de los 
trabajos, etc. 

P"Jra cada caso específico se deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras, para 
poder aplicar en forma justa y racional los factores consignados en la Tabla No. 10. 

CONDICIONES FACTOR 
MANTENIMIENTO 

Excelentes 1.00 
Medias 0.90 
Deficientes 0.70 

VELOCIDAD DE TRANSITO 
16 km oor hora 1.00 
32 km oor hora o 80 
48 km por hora 0.60 
CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
Tierra suave sin roca 1.00 

ierra suave incluyendo roca 0.90 
Caminos bien conservados con sucerficie de arava comcactada 0.70 
Caminos mal conservados con superficie de arava compactada 0.60 

POSIClóN DE LAS LLANTAS 
En los eies traseros 1.00 
En los eies delanteros o 90 
En el eje de tracción 
:Vehiculos de descarQa trasera 0.80 
l/ehiculos de descaraa de fondo 0.70 
Motoescreoas v similares 0.60 

CARGAS DE OPERACIÓN 
Dentro del limite especificado oor los fabricantes 1.00 
Con 20% de sobrecarQa 0.80 
Con 40% de sobrecarQa 0.50 

DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 1 00 
Condiciones medias 0.90 
Condiciones severas 0.80 
PENDIENTES DE LOS CAMINOS (Aplicables a las llantas del 'e tractor) 
A nivel 1.00 
5 °/o como máximo 0.90 
10°/o como máximo 0.80 
15°/o como máximo o 70 

OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
Inexistentes 1.00 
Medias 0.90 
jAdversas 0.80 

Tabla No. 1 O Factores para determinar la vida económica de las llantas 
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Con base a lo anteriormente expuesto, se adjuntan la Tabla No. 11 en la que se consignan 
tabularmente los valores de los diversos factores (Tabla No. 1 O), aplicados para cada tipo < 

maquinaria de construcción, así como la vida económica calculada para las llantas de la misma 

CONDICION 1 2 3 4 5 6-7 8 FACTOR VIDA 
TOTAL ECONÓMICA 

Camiones fuera de 1.00 0.90 o 90 o 95 1 00 o 90 1 00 69.26 3463 
carretera 0.90 0.90 0.80 o 95 1.00 o 70 o 90 38.78 1940 
Camiones pesados de 1.00 0.90 080 o 95 1 00 o 85 1.00 58.14 2900 
terracerías 0.90 0.90 0.70 0.95 1 00 o 70 o 90 33.94 1697 
Escrepas y 1.00 1.00 0.80 o 75 1 00 0.85 1.00 51 00 2550 
motoescreoas o 90 1.00 0.70 0.75 1.00 0.70 1 00 33.07 1650 

1.00 1.00 0.80 0.90 1.00 o 85 1.00 61 20 3060 
Motoconformadoras o 90 1.00 0.80 0.90 1.00 o 70 1.00 45.36 2270 

1.00 1.00 0.80 0.90 1.00 o 85 1.00 61.20 3060 
Palas caroadoras 0.90 1.00 0.80 0.90 1.00 o 85 0.90 49.57 2480 

1 00 1.00 0.80 0.80 1.00 0.85 1.00 54.40 2720 
Tractores o 90 1.00 0.80 0.80 1.00 0.70 0.90 36.288 1815 

1.00 1.00 0.80 1.00 1.00 0.85 1 00 68.00 3400 
Apisonadoras 09 1.00 0.8 1 00 1.00 0.85 1.00 61 20 3060 .. 

Tabla No. 11 Factores de afectac1on de las llantas del equipo de construcc1on y vida econom1ca de las mismas 

En el subrenglón superior correspondiente al tipo de maquinaria, se consignan los valores relativos a 
condiciones normales medias, en tanto que en el subrenglón inferior, se consignan los valores para 
condiciones adversas. 

Las vidas económicas se obtuvieron multiplicando la vida óptima de las llantas, considerada del . 
orden 5000 horas, por el factor total resultante de multiplicar entre sí, todos y cada uno de le 
factores individuales correspondientes a cada una de las condiciones concurrentes. Así por ejemplo: 
las horas de vida económicas de las llantas de un camión pesado de acarreo de terracerías, para las 
condiciones normales, es el producto de: 

Hv = 1.0 X 0.90 X 0.80 X 0.95 X 1.0 X 0.85 X 1.0 = 0.5814 X 5,000 hr 

Hv = 2.900 horas, valor que está consignado en la Tabla no. 9. 

6.6.2.5 Consumos por piezas de desgaste. rápido 

Este consumo, es el correspondiente al desgaste de las piezas especiales durante la operación de la 
maquinaria o equipo de construcción. La vida económica es menor al resto de¡ equipo. 

Se calcula mediante la expresión: 

Ae = Pa I Va 

Donde: 

Ae, Representa el costo horario por piezas especiales. 
Pa, Representa el valor de las piezas especiales, considerado como nuevas. 
Va, Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas 

Para tener en cuenta este cargo se debe considerar que no haya sido incluido en los cargos fijos, y 
que las piezas especiales están sujetas a condiciones severas de trabajo que produzcan un deterioro 

. . ' .. . ' ., . . . . . 
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Para tener en cuenta este cargo se debe considerar que no haya sido incluido en los cargos fijos, y 
-··e las piezas especiales están sujetas a condiciones severas de trabajo que produzcan un deterioro 

1erior al normal, como pudieran ser, por ejemplo: cuchillas y gavilanes de la hoja de un tractor que 
v:intinuamente estuvieran trabajando en roca ·abrasiva, o casquillos de un desgarrador en 
condiciones semejantes. 

Otros elementos de desgaste rápido, pudieran ser mangueras, brocas, acero de barrenación para 
equipos de perforación, bandas de hule, etc, siempre que estos elementos no hayan sido 
considerados en el precio unitario como consumo de materiales, o mantenimiento propio de¡ equipo. 

6.6.3 Costos por operación 
Es el que se deriva de las erogaciones que hace el contratista por concepto del pago de salarios al 
personal encargado de la operación de la máquina, por hora efectiva de la misma. Este cargo está 
representado por: 

Po= Sr I Ht 

En la ecuación: 
Po, Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Sr, Representa los salarios por turno del personal necesario para operar la máquina. Los salarios 
deberán comprender: salario base, cuotas patronales por seguro social, impuestos locales sobre 
remuneración pagadas, días festivos, vacaciones y aguinaldo, o sea salario real de este personal. 
Ht, Representa las horas efectivas de trabajo que se consideren para la máquina, dentro del turno. 

El salario a que se refiere el factor Sr, es aquel señalado en el tabulador vigente para operadores de 
aquinaria, atendiendo a la clase de maquina, capacidad y responsabilidad delegada al operador y 

~ondíciones generales de trabajo, sin olvidar que dicho salario base estará indudablemente afectado 
por la ley de la oferta y la demanda. 

En la práctica, puede darse el caso de que se fije_ al operador un salario base reducido, pero 
incrementándose por medio de bonificaciones, con lo cual se logrará, además, que el operador tenga 
interés en mantener constantemente su máquina en condiciones de trabajo, 

Lo anterior está basado en que la función y responsabilidad de los operadores de maquinaria de 
construcción, comprende tanto la operación de las máquinas, como todos los cuidados que 
razonablemente se requieran para la conservación de las mismas; incluso, es práctica comúnmente 
establecida por las empresas constructoras que, cuando las actividades directas de construcción 
decrecen, o que la maquinaria es retirada del servicio para concentrarla en los talleres de 
reparaciones mayores, sus operadores son los mejor abocados para vigilar que las.reparaciones del 
equipo sean correctamente ejecutadas, puesto que ellos conocen íntimamente las deficiencias de la 
máquina a su cargo. 

En la ejecución de cualquier trabajo, es prácticamente imposible que el operador o los operadores de 
una máquina laboren en forma continua e ininterrumpida durante toda la jornada de trabajo, hora tras 
hora y minuto tras minuto. 

<=s lógico que existan interrupciones. unas veces debidas a factores humanos, como por ejemplo, la 
~cesidad de que los trabajadores tomen pausas de descanso, refrigerios, con la finalidad de 

recobrarse y serenersa; y otras debido a pequeñas reparaciones, ajustes y lubricaciones de las 
máquinas, puesto que es sabido que las mismas no pueden ni deben estar funcionando 
ininterrumpidamente durante un número indefinido de horas al día, ya que frecuentemente es 
necesario pararlas para fines de sus diversos servicios auxiliares de conservación 

, ... 
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Debe tenerse en cuenta, asimismo, que especialmente en obras que presentan condiciones muy 
adversas, las pérdidas de tiempo e interrupciones en las actividades de la maquinaria, se 
1r:crementan en forma notable, bien sea por condiciones topográficas desfavorables, por fenómen1 
metereológicos adversos, como es la precipitación pluvial, o porque la maquinaria de que dispongan 
los contratistas no sea precisamente la más adecuada para las condiciones imperantes en la obra. 

Así pues, por cada hora cronológica, solamente se trabaja efectivamente un porcentaje de la misma, 
el que está influido por las condiciones de la obra y por la calidad de la administración o gestión de la 
empresa constructora. 

Por lo antes dicho, para obtener los tiempos reales o efectivos de trabajo, es necesario introducir en 
los cálculos los factores correspondientes, que se señalan en la Tabla No. 12. 

CONDICIONES DE CALIDAD DE LA ADMINISTRACION O GESTION 
LA EXCELENTE BUENA REGULAR MALA 

OBRA 
EXCELENTES 0.84 0.81 0.76 0.70 
BUENAS 0.78 0.75 0.71 0.05 
REGULARES 0.72 0.69 0.65 0.60 
MALAS 0.63 0.61 0.57 0.52 

.. .. . . 
Tabla No.12 Factores de rend1m1ento de trabajo en func1on de las cond1c1ones de obra y de la calidad de adm1n1strac1on 

6.7 Cargo por transporte 

En términos generales, el transporte de la maquinaria se considera como cargo indirecto, pe._ 
cuando sea necesario, podrá tomarse en cuenta, previo convenio entre contratante y contratista 
como cargo directo o como un concepto de trabajo especifico. 

6.8 El IVA en los costos de la maquinaria 

El cargo por IVA no deberá incluirse en la estructuración de los costos horarios de equipo. 

En el momento que el constructor adquiere un equipo, ya sea en el mercado nacional o de 
importación, debe pagarse el IVA correspondiente al proveedor; por lo que en toda obra gravada, 
deberá manejarse el pago de IVA a los proveedores de equipo, su traslado a clientes por obra 
ejecutada y el acreditamiento ante SHyCP, en forma contable, sin repercutirlo dentro de los costos o 
en el precio de venta. 

6.9 Cargo directo por maquinaria 

Se expresa como el cociente de¡ costo hora máquina entre e rendimiento horario de dicha máquina. 
Este cargo esta representado por: 

ME= Phm /Rhm 

En donde: 
ME, Representa el costo horario o equipo de construcción. 
Phm, Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquina o equipo de 
construcción, considerados como nuevos; para su determinación será necesario tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características 
de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo se 
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6.9 Cargo directo por maquinaria 

expresa como el cociente de¡ costo hora máquina entre e rendimiento horario de dicha máquina. 
Este cargo esta representado por: 

ME= Phm I Rhm 

En donde: 
ME, Representa el costo horario o equipo de construcción. 
F'hm, Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquina o equipo de 
construcción, considerados como nuevos; para su determinación será necesario tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características 
de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se traté. Este costo se 
integra con costo fijos, consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo. 
Rhm, Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como nuevos, dentro 
de su vida económica, en las condiciones específicas de¡ trabajo a ejecutar, en las correspondientes 
unidades de medida, el que debe corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina 
o equipo ejecuta por hora efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como, las características ambientales de la zona donde 
vayan a realizarse los trabajos. 

Si bien la normatividad señala que el cálculo de los costos horarios debe hacerse considerando 
equipo nuevo, el analista de precios debe verificar la disponibilidad de equipo, ya que habrá casos en 
que este deba rentarse, la tabla No. 13 muestra tarifas de renta mensual de equipo pesado de 

Jnstrucción. 
' 

Estos precios se aplican a periodos de renta de 30 días ó 200 horas de trabajo, con supervisión 
periódica, no incluyen operación, mantenimiento, fletes ni seguros. 
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RANGO RENTAS MENSUALES 
MÁQUINA MODELOS COMERCIALES 

H.P. CAPACIDAD Nuevas ó seminuevas 
CAT D4E OEERE 550HKOMATSU 041A 80 $ 27,000 00 
CAT 04H CASE 850G OEERE 650H 90 s 55,000.00 
KOMATSU 041 E 
CAT 'D5H CASE 11 SOG OEERE 700H 
FIAT FD9 
KOMATSU 053A 120 $ 63,000 00 
CAT 060 OEERE 750 c 750c KOMATSU 
065E 
FIAT A. F09B 140 $ 53.000.00 
CAT 061-1 OEERE 85013 $ 72,000.00 

TRACTORES CAT 06R OEERE 860C KOMATSU 058E 165 $ 90,000.00 
CAT 07G KOMATSU 085A - 21 CASE 18012 $ 61,000 00 
18501< 00 
CAT 071-1 FIAT A. F020 215 $ 79,000.00 
CAT 07R FIAT A. F020 KOMATSU 065E 230 $ 

127,000.00 
CAT 08K KOMATSU 01SS.A1 30013 $ 77,000.00 

20 
CAT 08L FIAT A. FO - 30C 335 $ 100,000 00 
CAT 08N KOMATSU 0155 -A2 FIATF030 290 $ 138,000 00 
CAT 08R DEERE 1050C KOMATSU 0275 305 $ 
A 170,000 00 
CAT D9N KOMATSU D355 A 400 $ 200,000.00 
CAT 943 DEERE 555C 80 1.5 Yd3 $ 24,000.00 
CAT 953C DEERE 655C KOMATSU D57S 120 2.25 vd 3 $ 74,000 00 

CARGADORES CAT 9551 DEERE 75513 KOMATSU 0573 13011 2.00 yd3 $ 34,000 00 
SOBRE 40 
CARRILES CAT 977L DEERE 855 INTERNATIONA1 190 2.75 yd 3 $ 43,000.00 

250C 
CAT 96313 DEERE 755C KOMArSU D75S 160 3.00 Yd3 $ 79,000 ºº 
CAT 920 OEERE 444G KOM. WA 120 VOL 80110 1.75yd3 $ 26,000 00 
vo 15013 o 
CLARK 45B 
CAT 926F DEERE 4441-1 KOMATSU WA 110 2.00 yd 3 $ 32,000 00 
180 
MICHIGAN 1. 70 CASE 7210 
CAT 928G DEERE 544G KOMATSU WA 120 3 $ 51,000.00 
250 CASE 26 
621 BID JCB 426 vd 
CAT 938G DEERE 5441-1 ASE 721 BID 140 3yd3 $ 64,000.00 
VOIVO 190C 
KOM WA 320 JCF3 436 

CARGADORES 
SOBRE 
NEUMATICOS CAT 950G DEERE 6441-1 VOIVO 1120C 170 3 50 yd3 $ 83,000.00 

CASE 821 
KOM WA 380 JCB 456 
CAT 966C DEERE 744E CASE 921 B 170 4.00 yd3 $ 63,000 00 
KOMATSU 
WA 420 VOIVO 1-1 50-C 
CAT 966F VOIVO uso CASE 921C 210 4.5015 yd3 $ 
KOMATSUWA 111,000.00 
420 
CAT 98813 TEREX 90C KOMATSU WA 37514 7 00 yd 3 $ 127,000.00 
600VOIVO 15 
1320 
CAT 988F DEERE 7441-1 VOIVO L330C 8.00 yd 3 $ 
KO 217,000.00 
SU WA600 .. 

Tabla No. 13 Tarifas de renta mensual de equipo pesado en construcc1on 
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6.10 Rendimientos de los equipos de construcción 

Uno de los aspectos primordiales de¡ analista de costos, es la correcta estimación 
y verificación de los rendimientos de los equipos.empleados en la construcción. 

Se define como rendimiento, la cantidad de unidades de obra que una máquina 
puede ejecutar en la unidad de tiempo, que en la mayoría de los casos es la hora. 

Con base en lo anterior, las unidades de¡ rendimiento serán m/h, M2 /h, M3 A etc. 

Los equipos ligeros o pequeños, generalmente vienen acompañados de una hoja 
técnica en la cual se estipula el rendimiento o producción que son capaces de 
ofrecer. Por otra parte, su costo es también pequeño y su producción va asociada 
muy de cerca a la habilidad de la mano de obra; tal es el caso de una "bailarina" o 
un vibrador para concreto. 

Sin embargo, los equipos pesados, cuyo costo de adquisición es muy alto, 
requieren que los cálculos para determinar sus costos y rendimientos sean lo más 
exacto posible, ya que de ello depende el éxito económico de una obra. 

Los rendimientos en tal caso, pueden obtenerse de tres manera: 

• Por observación directa 
• A partir de tablas o gráficas 
• Por procedimientos analíticos 

La determinación de¡ rendimiento por observación directa, se puede llevar a cabo 
cuando el equipo ya se encuentra en la obra o bien en campos o tramos de ex ' 
perimentación: basta observar y documentar de manera sistemática el trabajo que 
desarrollan, digamos en una jornada de trabajo, para calcular el .rendimiento 
horario promedio. 

Algunos fabricantes o distribuidores de equipo, proporcionan gráficas en las cuales 
se pueden 1eer" los rendimientos esperados. En este caso, es muy importante 
verificar, las condiciones bajo las cuales se determinaron estos rendimientos y 
hacer los ajustes necesarios para el caso particular que estemos analizando. 

Finalmente, la determinación de los rendimientos por procedimientos analíticos, se 
hace a partir del estudio detallado del ciclo de trabajo de las máquinas. 

Las expresiones algebraicas para calcular el rendimiento de algunos equipos 
mediante este procedimiento, se muestran en la tabla 14. 
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·EQUIPO RENDIMIENTO TEORICO 
CxKx60xn 

Cargadores R= ------------------
Ca xt 

AxVxex 10xn 
Compactadores R = ------------------------

N 
CxKx3600xn 

Draga, palas, retro excavadoras R = ------------------------
t 

Vxaxpxn 
Escarificador R = ------------------------

N 

NxD 
Motoconformadora R = ----------------

Vxn 
c x 60 x n 

Motoescrepa R = --------------- ----
Ca xt 

CxCcx60xn 
R = -----------------------

Tractor Ca x t 
LX H2 

e = ----------------
2 tan <t> 

Tabla No. 14 Rend1m1entos teorices de equipo 

En donde 

R, Rendimiento teórico de la máquina al ejecutar un trabajo durante una unidad de 
tiempo. 
A, Ancho de compactación efectivo en cada pasada expresado en metros. 
C, Capacidad nominal ya sea de¡ cucharón en el caso de cargadores, dragas, 
retroexcavadoras, de cajas al tratar con motoescrepas y camiones de volteo, o 
bien de la hoja del tractor o de la motoconformadora. 
K, Factor de llenado o factor de eficiencia M cucharón. 
Ca, Coeficiente de abundamiento del material. 
T, Es el tiempo total empleado en realizar un ciclo de trabajo, está formado por la 
suma de tiempos fijos más tiempos variables, expresado ya sea en segundos, 
minutos o fracciones de hora, de acuerdo a las unidades del numerador. 
n Factor de eficiencia horaria durante el trabajo. 
V, Velocidad de la máquina al realizar el trabajo en kilómetros por hora, es 
conveniente calcularla utilizando los datos M fabricante, afectados por coeficientes 
de eficiencia. 
E, Espesor de capa por compactar en centímetros. 
N, Número de pasadas necesarias en cada capa, ya sea para una compactación o 
para aflojar material, se determina algunas veces por especificaciones y otras por 
la experiencia. 
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A, Ancho de¡ surco labrado por el diente de¡ arado, cuando el equipo escarificador 
esté formado por varios dientes, el valor de "a" será el ancho efectivo de la faja 
roturada por el arado,_o bien, la medida del ancho proporcionada por el fabricante 
multiplicada por 0.60. 
D, Distancia recorrida en cada pasada, expresada en kilómetros. Debe 
determinarse de acuerdo a la naturaleza del trabajo. 
Ce, Coeficiente de carga, correspondiente al material arrastrado, varía de acuerdo 
a la clasificación del material: 
0.80 para grava, arena y roca tronada 
0.90 a 1 .00 para arcilla y materiales suaves. 
P, Profundidad efectiva de penetración de los dientes del arado. 
H, Altura de la hoja del tractor 
<D Ángulo del talud natural del material empujado por la máquina. 
L, Longitud de la hoja del tractor 

Finalmente para facilitar el cálculo de los costos horarios, se sugiere utilizar 
formatos como el que a continuación se presenta. Asimismo se incluyen ejemplos 
para el calculo del costo horario de algunos equipos empleados en la 
construcción. 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 
CONSTRUCTORA· Máquina· Tractor Hoja No .. 

Modelo· D-155 A Cálculo. - MTA 
Datos Adic.: Revisó: lng. J HdAC 

OBRA. Fecha, -Jul-04 
DATOS GENERALES. 

Precio Adquisición $ 3,774,350.00 Fecha de Cotización Jul-04 
Equipo ad1c1onal: Vida Económica (Ve) 7 años 

Horas por año (Hea) 2000 hr 1 año 
Valor Inicial (Vm) $ 3.774,350 00 Motór -de H P. 

DIESEL de 320 H P 
Valor Rescate (Vr) 15.00°/o $ 566,152 50 Factor de Operación 0.7 
Tasa de !nteres ( 1 5.47°/o Potencia de Operación 224 H P op 
Pnma de Seouras s 3.00°!o Factor de Mantenimiento ( Ko O 8 

1 - CARGOS FIJOS. 
Vm - Vr - $ 3.774,350.00 - $ 566,152 50 = 229 16 

a) Deprec1ac1ón· D 14000 
Ve 
(Vffl + Vr) • i _ $ 3.774,350.00 + $ 566,152 50 X 5.47% = 59.36 

b) Inversión· ,m 4000 
2 Hea 
(Vm+Vr)·s-$ 3.774,350.00 - $ 566,152 50 X 3 00% 32.55 

c) Seguros: Sm 2 Hea 4000 
d) Mantenimiento: MnKoD 0.8 X 229.16 = 183 33 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA $504.39 
11.- CONSUMOS. 

a) Combustible: E=Cx PC 
Diesel E= 0.2 X 224 H.P op $5501 ti $246 40 
Gasolina· E= o 24 X HPop1il $0.00 
b) Otras fuentes de energía. $ -
c) Lubricantes Al (e+ al) PI 
Capacidad Carter = 72 litros 
Cambios Aceite. t = 100 horas 

10.0035 
(C,al) = v/1. + 224 H. P. op 1 504 lt 1 hr 

0 0030 X 
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d) Llantas 

N= 
Vida Económica. horas 

Sal 1 Tumo-prom Operador 
$512.24 
Horas 1 Turno-prom. (H) 

Pn (Valor Llantas 
Vn (V1daEconóm1ca) 

H = 8 horas= 0.75 (Factor de Rendimiento) 
coso $51224 
H 6 
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L 1.504 (ltlhr) x $ 26.95 1 ti S 

N= $ 
SUMA CONSUMOS POR HORA 1 
111 - OPERAClóN. 

· 6 horas 
$85.37 

SUMA OPERACION POR HORA$ 
COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD\ $ 

103 

40 53 

$286 93 

$85 37 
$876 70 
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7.- INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y 

UTILIDAD 
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7. COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

7.1 Generalidades 

Los costos indirectos aplicables a una obra o a los diversos conceptos de trabajo 
que forman parte de la misma, son todos aquellos gastos generales que por su 
naturaleza intrínseca, son de aplicación a todos y cada uno de los conceptos de 
trabajo que forman parte de una obra determinada, o de dos o más obras 
ejecutadas por una empresa constructora; es decir, los gastos generales que 
ejerce la empresa para hacer posible el adecuado avance de todas sus 
operaciones en las obras a su cargo. 

Los costos indirectos asociados a cada obra en particular, son perfectamente 
previsibles y se pueden analizar y estimar previamente por lo menos dentro del 
mismo orden de aproximación de los costos directos. Se pueden, por otra parte, 
controlar durante la ejecución de la obra, para mantenerlos dentro de los límites 
prefijados. 

La normatividad vigente establece que "el costo indirecto corresponde a los gastos 
generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos 
directos que realiza el contratista, tanto en sus oficinas centrales como en la obra, 
y comprende entre otros: los gastos de administración, organización, dirección 
técnica, vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales 
necesarias para realizar conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o 
equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y 
sociales correspondientes al personal directivo y administrativo" 

A grandes rasgos, podemos clasificar los aspectos que dan lugar a los costos 
indirectos, dentro de los cuatro grupos siguientes: 

5.2 Administración central 
5.3 Administración y gastos generales de obra 
5.4 Fianzas y seguros 
5.5 Imprevistos 

7.2 Administración central 

Toda empresa constructora racionalmente organizada, debe estar dotada de 
personal encargado de planear, organizar, dirigir y controlar todas las operaciones 
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de la propia empresa, así como servir de enlace entre las diversas entidades que 
forman parte de la misma. 

Los costos totales de la administración central se pueden agrupar de la siguiente 
manera: 

7.2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 
7.2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 
7.2.3 Servicios 
7 .2 .4 Gastos de oficina 
7.2.5 Capacitación y adiestramiento 
7.2.6 Seguridad e higiene 

7.2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 

Cubren esencialmente, los sueldos, honorarios y prestaciones del personal 
directivo técnico, administrativo y de servicios, así como igualas por servicios de 
asesoría contable, fiscal, legal, laboral y otras. Se pueden enlistar: 

• Honorarios o sueldos de los ejecutivos de la organización (directores, gerentes, 
subgerentes). 
• Honorarios o sueldos de consultores, auditores, contadores, personal técnico de 
apoyo, secretarias, recepcionistas, almacenistas, chóferes, dibujantes, ayudantes 
en general, personal de servicio. · 
• Gastos de representación, pasajes y viáticos de¡ personal de oficina matriz. 
• Prestaciones a que obliga la Ley· Federal del Trabajo y cuotas patronales 
correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social y del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 
• Los que pudieran derivar de la firma de contratos de trabajo para el personal 
anterior, como seguros de vida, membresías y otros. 

7.2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 

Los espacios físicos que la organización ocupa para operar, sean propios o 
rentados, generan gastos, tanto para utilizarlos, como para mantenerlos en 
buenas condiciones de servicio. 

Se consideran en este renglón: 

• Depreciaciones y/o rentas de edificios, locales, instalaciones generales, equipo, 
enseres y mobiliario de oficina. 
• Depreciaciones y/o rentas, consumos y operación de equipo de transporte. 
·Amortización de gastos de organización e instalación. 
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7.2.3 Servicios 

Son los gastos que se originan para tener la asesoría en áreas especificas de 
interés para la empresa y desarrollo, en su caso, de tecnologías de punta. 

Se incluyen: 

o Pagos a consultores, asesores, servicios de laboratorio 
o Estudios e investigaciones 
o Cuota anual para pertenecer a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, en su caso. 

7.2.4 Gastos de oficina 

Son los gastos corrientes necesarios para la adecuada operación de la empresa, 
entre otros: 

• Papelería y útiles de escritorio. 
• Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio, etc. 
• Consumibles del equipo de computación. Copias y duplicados. Artículos para 
limpieza Luz, gas y otros consumos Gastos de concursos. Situación de fondos. 

7.2.5 Capacitación y adiestramiento 

Por ley, los empleados y trabajadores de la empresa tienen derecho a capacitarse 
y adquirir las habilidades que requiere el desempeño de sus funciones. 

Se consideran por tanto: 

Capacitación en todos los niveles de la organización (inscripciones a cursos, 
seminarios, congresos, exposiciones de maquinaria y materiales, otorgamiento de 
becas, compra de libros, revistas especializadas, etc). 

7.2.6 Seguridad e higiene 

Con objeto de que la organización reduzca al mínimo la posibilidad de accidentes 
dentro de la oficina y que se trabaje en condiciones de higiene, es obligatorio 
establecer una comisión mixta que atienda estos aspectos. El costo de la 
implementación de las medidas tendientes a garantizar la seguridad e higiene es 
el que se incluye en este rubro. 
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Calculados los gastos totales por concepto de administración central en un 
periodo determinado (usualmente un año), se pueden expresar como porcentaje 
del costo directo empleando la siguiente expresión: 

%Admon.Central =Costo Total Anual de Oficina Central 
Costo Directo Total Ejecutado en el Año 

X100 

Es usual que el porcentaje por este concepto, varíe entre un 3 y un 8%, según la 
eficiencia de la organización. · 

Con relación al costo de administración por concepto de oficinas centrales y de 
obra, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
Mismas establece lo siguiente: "Para su determinación, se deberá considerar que 
el costo correspondiente a· las oficinas centrales del contratista, comprenderá 
únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista, encargada directamente de los trabajos. 

En el caso de los costos indirectos de oficinas de campo se deberán considerar 
todos los conceptos que de él se deriven". 

Lo anterior significa que, para el caso de la administración central, el análisis de 
costos, que se ha hecho para un año, ahora deba ser expresado en relación con la 
obra particular que se esté presupuestando. 

· 7.3 Administración y gastos generales de obra 

Podemos desglosar en los siguientes aspectos, los conceptos que constituyen 
este grupo: 

7.3.1 Honorarios, Sueldos y Prestaé:iones 
7.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas. 
7.3.3 Servicios ' 
7.3.4 Fletes y acarreos 
7.3.5 Gastos de oficina 
7.3.6 Capacitación y adiestramiento 
7.3.7 Seguridad e higiene 
7.3.8 Trabajos previos y auxiliares 
7.3.9 Honorarios, sueldos y prestaciones 

Este aspecto, cubre todas las erogaciones originadas por el personal directivo, 
técnico, administrativo y de servicio que participa en la dirección, organización y 
supervisión de los trabajos. 
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En dicha organización se incluye desde la jerarquía suprema de la residencia, que 
suele ser un superintendente o residente general, hasta sobrestantes, cabos y 
demás. 

Dentro de este aspecto quedan involucrados los siguientes renglones: 

• Honorarios de superintendentes e ingenieros auxiliares 
• Honorarios de personal administrativo y de servicios Uefe de oficina, 

secretarias, pagador, oficinistas, almacenistas). 
• Sueldos y salarios de personal obrero de servicio (bodegueros, mecánicos, 

soldadores, choferes, veladores). 
• Seguro social e impuesto sobre remuneraciones pagadas, de¡ personal 

anterior. 
• Pasajes y viáticos con cargo a la obra 
• Compensaciones y gratificaciones 

7.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas 

Se incluyen dentro de este aspecto, todas las erogaciones relativas a la 
depreciación y/o renta de las instalaciones auxiliares, necesarias para el desarrollo 
de Ja obra misma, así como de los vehículos que operan dentro de ella, como 
pueden ser: 

• Campamento (oficinas de obra, talleres, bodegas, almacenes, comedores, 
dormitorios, laboratorios de campo y patios de almacenamiento). 

• Conservación y mantenimiento de las edificaciones anteriores. 
• Instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, de gas, y su conservación. 

• Casetas de vigilancia. 
• Instalaciones deportivas y recreativas. 
• Escuela. 
• Iglesia. 
• Instalaciones para servicios médicos. 

7.3.3 Servicios 

En este aspecto se agrupan los gastos originados por: 

• Consultores y asesores para el buen desarrollo de los trabajos (asesor en el uso 
de explosivos por ejemplo). 
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• Laboratorios, propios o contratados para llevar el control de calidad de los 
trabajos e inclusive para verificar en campo el comportamiento previo de ciertas 
estructuras. 
• Estudios e investigaciones relacionados directamente con la obra. 

7.3.4 Fletes y acarreos 

Son pagos que se realizan para trasladar a la obra y posteriormente a los 
almacenes de la empresa entre otros·,-1os siguientes implementos: 

• Campamentos 
• Equipo de construcción 
• Plantas y elementos para instalaciones 
• Mobiliario 

7.3.5 <;;astos de oficina 

Al igual que la oficina central, la oficina en campo realiza los siguientes gastos: 
Papelería y útiles de escritorio. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio. 
Consumibles del equipo de computación. Copias y duplicados. Luz, gas y otros 
consumos. Situación de fondos. 

7.3.6 Capacitación y adiestramiento 

En algunas obra se requiere establecer programas de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores para mejorar su desempeño. 

Entre otros, se consideran aquí los siguientes costos: 
• Programas de capacitación: instructores, papelería, renta de equipos 

audiovisuales y especiales, material de trabajo. 
• Instalaciones necesarias para implementar los programas de capacitación. 

7.3.7 Seguridad e higiene 

La importancia de cuidar la seguridad e higiene en la obra, origina los siguientes 
costos con cargo a la obra: 

• Señalización y letreros en general. 
• Salario y equipamiento de los integrantes de la Comisión de Seguridad e 

Higiene. 
• Botiquines y equipo de primeros auxilios. 
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• Costo de conferencias y pláticas relativas. 

7.3.8 Trabajos previos y auxiliares 

Se incluyen en este aspecto todas las erogaciones relativas a la construcción de 
obras e instalaciones auxiliares necesarias para el desarrollo de la obra misma, 
como pueden ser: 

• Construcción y conservación de caminos de acceso 
• Montajes y desmantelamientos de equipo 
• Campamentos 
·Muelles 
•Tapiales y cercas 

Los costos presentados anteriormente, tanto para la administración central como 
para la correspondiente a la obra tienen carácter esencialmente enunciativo. 

Conocido el costo de administración de una obra, se puede expresar como 
porcentaje del costo directo de la misma. 

% Admon. de Obra= Costo Total de Admon. en Obra 
Costo Directo Total de la Obra Analizada 

X100 

Deducimos de la observación de la extensa lista de conceptos que intervienen en 
la administración y gastos generales de obra, que se presenta un rango de 
variación muy amplio, pudiendo indicar que sus límites varian entre 5% y 20% del 
costo directo total de una obra. 

7.4 Fianzas·y seguros 

Involucramos dentro de este grupo a todas las erogaciones motivadas por los 
aspectos de fianzas, seguros, multas, recargos, regalías por el uso de patentes, 
etc. 

Las fianzas son documentos mediante los cuales, las empresas constructoras 
garantizan ante sus clientes, por medio de un tercero, el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 

Refiriéndonos a la normatividad establecida en la Ley de Obras Públicas, las 
fianzas que otorguen los contratistas durante los procesos de contratación, 
ejecución y terminación de las obras pueden ser: 
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• Fianza para garantizar la debida aplicación del anticipo establecido en el 
contrato. La cantidad afianzada en este región, es del 100% del importe del 
anticipo. 
• Fianza para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas 
contenidas en el contrato de obra, que se otorga hasta por el 10% del importe de 
obra contratada. 
•Fianza de calidad, que se otorga una vez terminados los trabajos, para garantizar 
la reparación de los llamados vicios ocultos, que se otorga por el 10% del monto 
total de obra ejecutada. 

Esta fianza se da en sustitución de la que garantiza el cumplimiento del contrato y 
tiene una vigencia de un año a partir de la recepción de los trabajos ejecutados. 

El costo de estas tres fianzas, se hará con cargo a la adm.inistración de obra. 

Por lo que corresponde a los seguros, estos pueden cubrir aspectos como son los 
bienes muebles e inmuebles de la empresa, nóminas y otros. 

En conjunto, el renglón de seguros y fianzas puede representar del 1 % al 4% del 
costo total de la obra. 

7.5 Imprevistos 

Existe divergencia de criterios entre si se debe o no incluir dentro de los costos 
indirectos, el aspecto de "imprevistos". 

Categóricamente hay que reconocer que existen en todo trabajo de construcción, 
causas o elementos de costo que no pueden ser expresadas en números. No se 
pueden suprimir totalmente los errores, tanto en estimación como en proceso de 
ejecución. 

No se puede predecir la magnitud de un posible accidente; no se pueden cubrir 
con seguros todas las posibles eventualidades, ni se pueden prever las demoras 
que causarán en la ejecución de las actividades. Elementos de este tipo 
constituyen el riesgo natural de la construcción, riesgo del mismo género que es 
inherente a cualquier otro orden de actividad económica. 
El criterio correcto de estimación de imprevistos, consistirá pues, en tratar de 
presuponer con alguna base razonable, los cargos de previsión para el mayor 
número posible de contingencias, reduciendo a un mínimo aceptable el factor 
marginal que se supone servirá para cubrir en alguna proporción los riesgos 
verdaderamente imprevisibles. 
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El analista de precios unitarios, no es alguien que pueda prever los gastos de 
fuerza mayor, tales como ciclones y fenómenos telúricos; de querer preverlos, 
tendría que tomar tales factores de seguridad, que sus presupuestos serían muy 
elevados, y lo pondrian fuera de competencia en el mercado. 

Podemos anotar como causa de costos imprevistos ciertas demoras y 
suspensiones de trabajo por conflictos obrero-patronales, atrasos en Ja 
procuración de materiales, mano de obra y equipo o escasez de dichos elementos, 
accidentes, modificaciones al proyecto, erogaciones extras por extravios, robos y 
pérdidas, errores y omisiones en presupuestos y programas, etc. 

¡:n resumen, podemos concluir que el porcentaje con que se exprese el efecto de 
Jos imprevistos dentro de Jos costos indirectos, dependerá del grado de 
incertidumbre que se tenga respecto a todos y cada uno de Jos factores de costo 
de una obra. 

En términos generales podemos considerar que los imprevistos representan entre 
un 2% y un 5% del costo directo total de una obra. 

7.6 Financiamiento 

Este es un factor de costo de vital importancia, cuya omisión o calculo erróneo, 
puede tener graves consecuencias en Jos resultados finales de una obra, 
ocasionando serías pérdidas. 

En el artículo 183 del Reglamento de Ja Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se indica que el costo por financiamiento deberá 
estar representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e 
indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos 
propios o contratados, que realice el contratista para dar cumplimiento al programa 
de ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados por periodos. 

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento 
deberá ser fijado por cada dependencia o entidad. 

La manera conveniente de calcular el costo del financiamiento es mediante un 
"flujo de caja", en el cual se registra, en función del tiempo, el programa de 
egresos y recuperaciones esperado. Posteriormente, se obtienen las diferencias 
acumuladas, entre estos egresos e ingresos. Estas diferencias pueden ser 
cantidades positivas o negativas, por lo cual, para obtener el costo de 
financiamiento se multiplican por Ja tasa de interés que represente el costo o el 
producto financiero del dinero en el momento de efectuar el análisis. 
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El costo o producto financiero así obtenido, dividido entre la suma del costo directo 
más indirecto, nos proporciona el porcentaje que por este concepto debe afectar a 
todos y cada uno de los precios unitarios. 

La tabla No. 14 representa el formato para calcular el costo de financiamiento, las 
tablas 14a, 14b y 14c muestran el procedimiento de cálculo. 

Para llevar a cabo el análisis, el contratista deberá fijar como referencia, la tasa de 
interés con base en un indicador económico específico (CETES, CPP, Tasa 
lnterbancaria de Equilibrio, etc.) 

FINANCIAMIENTO 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CONCEPTOS 

AVANCE PROGRAMADO EN $ CON RELACION AL 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
PROPUESTO 
AVANCE ACUMULADO EN$ 
ANTICIPO PARA INICIO DE OBRAS ADQUISICION DE 
MATERIALES$ 
ESTIMACION PARCIAL PRESENTADA$ 
ESTIMACION PARCIAL COBRADA 
AMORTIZACION DEL ANTICIPO% 
IN RESOS PARCIALES. (ANTICIPOS COBROS DE 
ESTIMACIONES\ 
INGRESOS ACUMULADOS. 
EGRESOS PARCIALES: COSTOS DIRECTOS MAS COSTOS 
INDIRECTOS) 
EGRESOS ACUMULADOS 
DI ERENCIA: (INGR. ACUM.-EGR. ACUM.) (8)-(10) 
INTERESES x DIFERENCIA% 
ACUMULADO MENSUAL INTERESES 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA· 
% INDIRECTOS 

MESES 
1 2 3 4 

7 B 

SUMA C DIRECTO+ INDIRECTO FACTOR DE FINANCIAMIENTO= COSTO DE FINANCIAMIENTO X 100 

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA: 
ANTICIPO(%) =COSTO DIRECTO+ COSTOS 

INDIRECTOS 

5 

LA TASA DE INTERESES SERA LA QUE ELIJA LA EMPRESA, DEBIENDO SEÑALAR EL INDICADOR ECONOMICO DE 
REFERENCIA Y FECHA DE PUBLICACION. 

CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO: 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 
INDIRECTOS 12.0% $ 600,000.00 
SUMA 1 $ 5,600,000 00 
FINANCIAMIENTO 1.00% $ 66,000.00 
SUMA2 $ 5,656,000. 
UTILIDAD 8.0% $ 452,480.00 
IMPORTE $ 6,108,480.00 
Factor de sobrecosto 1 221 
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1a Iteración %ACUMULADO 
PROGRAMA DE OBRA: 
Mes% %ACUMULADO 120% 
1 10% 10% 
2 18% 28% 
3 27% 55% 
4 32% 87% 
5 13% 100% 
SUMA 100% 
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MESES 
CONCEPTO 1 2 3 
Earesos 
Costo Directo 500.000 00 s 900.000 00 $ 1,350 000 00 $ 1.600.000 00 
Indirectos 60 000 00 108 000 00 $ 162.000 00 $192,00000 
Suma Eoresos 560,000 DO 1,008.000 00 $ 1.512.000 00 $ 1,792.000 00 

lrmresos 
nt1c1po 30% $ 1.632.544 00 

Est1mac1ones $ $ 610,848 00 $1,099,52640 
1Amort1za, Ant1cioo $ $ -183,254 40 -$ 329,857 92 
Suma moresos $ 1,832,544 00 $ $ 427,593 60 $ 769,668 48 

-E $ 1 ,272,544 00 -$1,008,00000 1,084,40640 1.022,331 52 
1-E acumulados 1,272,544 00 $ 264,544 00 819,862 40 1,842,19392 

Costo Financiero 00% $38.17632 7.936 32 4,595 87 55.265 82 
PorcentaJe de 
1nanc1am1ento 

CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO: 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 
INDIRECTOS 12.0% $ 300,000.00 
SUMA 1 $ 5,500,000,00 
FINANCIAMIENTO 1.14% $ 63,840.00 
SUMA2 $ 5,663,840.00 
UTllLIDAD 8.0% $ 453, 107.20 
IMPORTE $ 6, 116,947.20 
Factor de sobrecosto 1 2234 

MESES 
CONCEPTO 1 3 
Ea reses 

Costo Directo 500,000.00 900,000.00 1,350,000 00 $ 1,600,000.00 

Indirectos $ 60,000 00 108,000 00 $ 162,000 00 $ 192.000 00 
Suma Egresos $ 560,000 00 $ $1,512.000 00 $ 1,792,000 00 

1,008,000 00 

lncresos 

~nt1c1po 30o/11 $1,835,084 16 

Est1mac1ones • $ 611,694 72 $1,101,050 50 

Amortiza. 183,508 42 $ 330,315 15 
Ant1c1po 

Suma ingresos $ 1,835,084 16 $ $ 428,186 30 $ 770,735,35 

¡-E $ 1,275,084 16 $ 1,083,813 70 1,021.264.65 
1.008,000.00 

-E acumulados $ 1,275,084 16 267 .084 16 816.729.54 1,837.994.19 

Costo Financiero 3 00% s 38.252.52 8,012 52 24,501.89 55,13983 
Porcenta¡e de 
li-1nanc1am1ento 

5.7 Utilidad 
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5 

650 000 00 
78,000 00 

$ 728.000 00 

$ 1,649,289 60 
-$ 494, 786,88 
$1,154,50272 

$ 426,502 72 
1.415,691 20 

142,47074 

5 

650,000 00 

$ 78,000 00 
$ 728,000 00 

1,651,575 74 

1495,472.72 

$ 
1,156,103.02 

$428.10302 

1,409,891.17 

2,296 74 

5 7 8 

$ $ $ 
$ 
$ $ $ 

$1.954,71360 $ $ 794.102 40 
$ 586,414 08 $ -$ 238,230 72 

$1,368,299 52 $ $ 555,871 68 

1,368,299 52 $ $55587168 
7,391 68 7,391 68 $ 506,480 00 

1.421 75 1,421 75 15.254 40 

2a Iteración 
PROGRAMA DE OBRA 
Mes% %ACUMULADO 
1 10% 10% 
2 18% 28% 
3 
4 
5 
SUMA 

$ 

$ 
$ 

~ 

27% 55% 
32% 87% 
13% 100% 

100% 

7 

• 
$ 
$ 

$ 
1,957,42310 

8 

$ 
$ 

1$ 795,203 14 

600,000 001 
Suma 

$ 5 ººº·ººº 00 
$ 

; $ 5,600,000 00 

$1,832.544 00 
$ 6108,480 00 
-$ 1 832,544 ºº 
$ 6, 108,480 00 

ti3,808 89 
11.14% 

Suma 

$ 
5,000,000 00 
$ 600,000 00 

$ 
5,600,000 00 

$ 
1,835,084 16 
$ 
6, 116,947 20 

$ 587,226.93 $ 1-$ 238,560 94 s 
1,835,084 16 

$ $ $ 556,642 20 $ 
1,370,19617 6, 116,947 20 

/ 

$ $ $ 556,642 20 
1,370.196 17 
39,695.00 39,695 00 s 516,947 20 

1,190 85 1.190.85 $ 15,508 42 62,546 68 
112% 

Al tratar este tema, nos introducimos en un campo en el que cada empresa debe 
determinarse libremente, sin más limitaciones que las que le fijan sus obligaciones 
para consigo misma y para la sociedad. 
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Concebida la empresa como una entidad de servicio, sus obligaciones en el 
campo de lo económico y en el campo de lo social son: supervivencia y 
mejoramiento, continuidad y desarrollo. Las "utilidades" tienen entonces un 
mínimo obligado que es aquel que hace posible el cumplimiento de esta doble 
función. 

Por otra parte, dentro de nuestro régimen de empresa libre y de economía privada, 
el capital tiene un papel generador. Al desempeñarlo asume un riesgo. Es pues de 
conveniencia social y de justicia evidente que el empresario tenga una 
remuneración equitativa. 

En la determinación de la utilidad, las empresas deben considerar el pago de 
impuestos a que están sujetas, así como el efecto de la inflación, mismo que las 
leyes hacendarías. de nuestro país toman en cuenta. Asimismo, la participación 
que de ella deben hacer, por ley, a los trabajadores. 

En estas condiciones, la utilidad bruta a considerar en los análisis de precios 
unitarios es: 

Utilidad Bruta - Impuestos x Utilidad Bruta =Utilidad Neta 

·Si consideramos como impuestos el de la renta (ISR) y la participación de los 
trabajadores en las utilidades (PTU), despejando la utilidad bruta se tiene: 

Utilidad bruta = Utilidad neta 
1 • (ISR + PTU) 

La utilidad se expresa como un porcentaje de la suma del costo directo total, de 
los costos indirectos y del costo de financiamiento. 

Quedó claro en el párrafo anterior que el criterio de evaluación más significativo es 
el basado en el grado de riesgo a que estará sujeto el contratista. 

Otros factores circunstanciales pueden ser el grado de dificultad técnica de la 
obra, localización de la misma, plazo en que deba ejecutarse, magnitud, 
complejidad, etc. Es común en nuestro medio y dadas circunstancias normales, 
que el porcentaje de utilidad, oscile entre un 8% y un 12%. 

7.8 Cargos adicionales 

Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por 
estar convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un impuesto 
o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y que no 
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forman parte de los costos directos e indirectos y por financiamiento, ni del cargo 
por utilidad. 

Son los correspondientes a las erogaciones que realiza el contratista por 
estipularse expresamente en el contrato de obra como obligaciones adicionales, y 
que no están comprendidas dentro de los cargos directos ni en los indirectos ni en 
la utilidad. Estos cargos siempre representan un porcentaje del precio unitario, ya 
que en general gravitan directamente sobre el importe total de los contratos. Entre 
estos cargos se pueden mencionar: 

a) El pago de los derechos de inspección de obras públicas, por parte de la 
Secretaria de la Función Pública que paga toda empresa constructora 
cuando contrata con organismos gubernamentales y que corresponde al 
0.5% del importe total contratado 

b) El pago de la capacitación de los trabajadores que mediante convenios 
pagan las empresas constructoras que realizan obras para el sector oficial 
y, que corresponde al 0.2% del importe total del contrato. 

c) Los pagos de impuestos estatales y municipales, que pagan. las empresas 
constructoras cuando realizan obras en provincia. 

d) Inspecciones que realiza la entidad contratante y que corresponde a un % 
de la obra ejecutada 

e) Aportaciones a Colegios. 

Es importante hacer notar que las deducciones anteriores se aplican sobre el 
precio de venta al momento de facturar, por ello, debemos recordar la estructura 
del precio unitario en la· formulación del presupuesto final. Supongamos los 
siguientes datos: 

COSTO DIRECTO $1,000,000.00 
COSTO INDIRECTO (15%) $ 150,000.00 
Subtotal 1 $1,150,000.00 
COSTO DE FINANCIAMIENTO (1%) $ 11,500.00 
Subtotal 2 $1, 161,500.00 
UTILIDAD (10%) $116,150.00 
Subtotal 3 $1,277,650.00 
Cargos adicionales (3.7%) $ 47,273.05 
Precio de venta $1,326,739 

Sabemos que: 
Precio de venta - cargos adicionales sobre el precio de venta = Subtotal 3 

Usando abreviaturas: 

PV - %CAC x PV = Subtotal 3 
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PV = Subtotal 
1 - %CAC 

Como: 
Cargos adicionales = Precio de venta - Subtotal 3 

Entonces: 

En el ejemplo: 

Cargos adicionales = Subtotal 3 
1 - %CAC 

- Subtotal 3 

Cargos adicionales= 1,277,650.00 - $11277,650.00 = $49,089.36 
1-0.037 

7.9 Ejemplo 

Análisis de precio unitario 

Concepto: Concreto reforzado en losas de 10 cm de espesor, de fe= 200 kg /CM2. 
R. R., premezclado, acero de alta resistencia fs= 4200 kglCM2. Unidad: M2 

Datos Básicos: 
Volumen de concreto por M2 losa = 0.1 O m 3 
Kilos de acero por M2 de losa = 7 .50 kg/rn 2 (varia entre 6 y 1 O) 
Altura de la cimbra = 2.50 m 
Acabado de losa = Común 
Altura de colado= 5.00 m (segundo nivel) 
Curado de concreto= Curacreto o similar 

El análisis lo podemos separar en tres aspectos: 

1. Concreto 
2. Acero de refuerzo 
3. Cimbra 

1. Concreto 
Materiál (concreto y curacreto), 
Colocación: mano de obra para carga a botes, acarreo y colocación propiamente 
dicha y vibrado 
Herramienta. 
Equipo para vibrado 

Material: 

a) Concreto 
Costo material por M3 puesto en obra: = $1,334.07 
Volumen necesario por m 2 de losa = 0.1 O m 3 
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Concreto por M2 de losa = 0.1 O x 1,334.07 $ 133.41 

b) Curacreto 
Costo curacreto por litro = $12.57 
Rendimiento por litro incluyendo desperdicio: 5.00 M2 (varía entre 4.00 y 6.00 m) 
Curacreto por M2 de losa$ 12.57 I 5.00 m 2 = $2.51 

c) Colocación (mano de obra) 

Personal necesario para un rendimiento horario efectivo de 5.00 M3 
2 oficiales albañiles x $285.75 = $ 571.51 
2 peones carga a botes x $192.77 = $ 385.54 
15 peones acarreo x $192.77 = $2,891.55 
3 peones en descarga y acomodo x $192.77 = $ 578.31 
Suma por turno=$ 4,426.91 

Costo horario del personal, considerando un rendimiento del 75% en turno de 8 
horas, tenemos: 
8 x O. 75 = 6.00 horas efectivas por turno 
Colocación por M3 = $ 4,426.91 I 6.00 x 5 $ 147.56 / m 3 
Colocación por M2 de losa =$147.56X010 =$14.76 

d) Herramienta 

Se acostumbra representarla como un porcentaje de la mano de obra, varía 
. aproximadamente entre 3 y 6%. Para el presente caso supondremos- un 5%. 

Herramienta por M2 de losa 0.05 x $14.76 $ 0.74 

e) Vibrado 

Costo hora máquina incluyendo operación $ 40.83 
El rendimiento de vibrado está sujeto al rendimiento de colocación, es decir: 5.00 
M3 /h y se requieren 2 vibradores. (necesarios para poder atacar distintas zonas 
de colado y prevención de descomposturas). 

Vibrado por M2 de losa = 2 x $40.83 / 5.00 M3 X 0.1 O M3 / M2$ 1.63 

Resumen concreto por m 2 de losa: 

Concreto $133.41 
Curado $ 2.51 

Colocación $ 14.76 
Herramienta $ 0.74 

Vibrado $ 1.63 
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SUMA 1 $ 153.05 

11. Acero de refuerzo 
Material 
Mano de obra 
Herramienta 

Material: 

a) Acero de Refuerzo 
Costo del material puesto en obra por tonelada $ 11,400.00 
Cantidad de acero de refuerzo necesario por M2 de losa 7:50 kg 
Cantidad de alambre recocido necesario por M2 de losa 0.15 kg 

Material por M2 dé losa: 

Acero de refuerzo= $11.40 x 7.50 $ 85.50 
Alambre recocido= $14.00x0.15 =$ 2.10 
Costo del material por M2 de losa$ 87.60 

b) Mano de Obra (corte, habilitado y colocación): 
Costo mano de obra por tonelada = $3,563.56 
Mano de obra por M2 de losa($ 3,563.5611000) X 7.50$ 26.73 

c) Herramienta: 
Varía entre 2% y 5%; usaremos- 5% 
Herramienta por M2 de losa 0.05 x $ 26. 73$ 1.34 . 

111. Cimbra 

Materiales 
Mano de obra 
Herramienta 

Materiales: 

Resumen acero de refuerzo por M2 de losa: 
Material $ 87.60 
Mano de obra $ 26.73 
Herramienta $ 1.34 
SUMA $ 115.67 

Daremos cantidades aproximadas de madera, clavo y aceite quemado o diese¡, 
necesarios por metro cuadrado de losa, sin incluir trabes. 
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Madera: Número de pies tablón necesarios: 
Duela 1": . 
Tablero, superficie de contacto= 3.28'x 3.28'x 1" 10.76 PT 
Polín 3" x 4": Largueros en ambos sentidos de cada 80 cm = 3" x 4" x 3.28'x 
1.25112 x 2 =8.20 PT 
Polín 4" x 4" Pies derechos a cada 1.25 m = 4" x 4" x 81147112 x 1.00 = 11 PT 
1 O % por contraventeo de pies derechos = 0.1 O x 11.00 P.T = 1 -1 PT 
Calzas, uniones, etc. estimado = 1 00 PT 

Mano de obra $ 79.47 
Herramienta $ 3.97 
SUMA $ 122.69 

Resumen final: 

Costo directo por metro cuadrado de losa utilizando concreto premezclado 
CONCEPTO IMPORTE 
Concreto $153.05 
Acero de refuerzo $115.67 
Cimbra $122.69 
COSTO DIRECTO $391.41 

Obtención del precio unitario: 

Aplicando los porcentajes de indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales al costo directo obtenemos el precio unitario 

' 
COSTO DIRECTO $ 391.41 
Porcentaie de indirectos: 
Por administración central 5.00% $ 19.57 
Por administración de obra 7.00% $ 27.40 

Subtotal 1 $ 438.38 
Por financiamiento 0.30% $ 1.32 

Subtotal $ 439.69 
Utilidad 8.00% $ 35.18 

Subtotal $ 474.87 
Caraos adicionales 3.627% $ 17.22 
PRECIO UNITARIO $ 492.09 
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INTRODUCCIÓN 

A LO LARGO DEL PROCESO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y POLÍTICO DEL 

PAÍS, LA PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA NACIONAL, HA SIDO DETERMINANTE, YA QUE TODAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN 

CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SOCIALES Y ECONÓMICOS NACIONALES, 

REALIZAN OBRAS DE MUY DIVERSA NATURALEZA, COMO LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS PÚBLICAS, LIMPIEZA DE CANALES, CONSTRUCCIÓN DE 

VÍAS DE COMUNICACIÓN, PLANTAS DE ENERGÍA, PLATAFORMAS PETROLERAS, ETC.; 

MISMAS QUE SON FINANCIADAS MEDIANTE RECURSOS GUBERNAMENTALES O 

PÚBLICOS, PROVENIENTES DE LAS .ASIGNACIONES EFECTUADAS A CADA 

DEPENDENCIA O ENTIDADES EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL QUE EL IMPORTE ASIGNADO A LA EJECUCIÓN DEL RUBRO DE 

OBRA PÚBLICA ES SUMAMENTE IMPORTANTE. 

SIN EMBARGO, LA MAGNITUD DE LAS DEMANDAS Y DE LAS NECESIDADES NO 

CUBIERTAS Y CRECIENTES, HACE VER QUE LOS RECURSOS SON ESCASOS, SI A ESTO 

AÑADIMOS LA TENDENCIA DE ADELGAZAMIENTO DEL GASTO PUBLICO, QUE PUEDE 

OBSERVARSE EN LA DECRECIENTE PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO EN LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCIÓN: 

AÑO 

1985 

1990 

PARTICIPACIÓN 

87.78 % 

61.30 % 

2000 56.23 % 

ES DE COMENTAR QUE A LA PAR DE LA TENDENCIA A DISMINUIR LA PARTICIPACIÓN 

DIRECTA DEL GOBIERNO, CADA VEZ SE EJECUTA MÁS OBRA PÚBLICA BAJO LA 

MODALIDAD DE INVERSIÓN FINANCIADA ( PROYECTOS PÚBLICOS 

EJECUTADOS CON RECURSOS PRIVADOS) 
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INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR LA GRAN PARTICIPACIÓN DEL ESTADO ES 

EVIDENTE, DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE LA OBRA PÚBLICA EN MÉXICO. 

LA PRESUPUESTACIÓN DE LAS OBRAS QUE SE APLICARÁ EN EL PRESENTE MÓDULO 

ES CON BASE A PRECIOS UNITARIOS DONDE SE DESCRIBEN CADA UNO DE LOS 

ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. 

ES NECESARIO ESTABLECER QUE SE HA TOMADO COMO BASE LOS LINEAMIENTOS 

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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2.- MARCO NORMATIVO PARA LA INTEGRACIÓN DE 

PRECIOS UNITARIOS 

2.1.- JERARQUiA DE LEYES 

CONSTITUCIÓN 

Ejecutivo Federal 

PROPONE Cámaras 

LEY Legislaturas Locales 

•• APRUEBA Congreso de la Unión 

Legislaturas Locales 

Ejecutivo Federal 

PROPONE: Cámaras 

Legislaturas Locales 

APRUEBA:· Congreso de la Unión 

Legislaturas Locales 

TRATADOS CELEBRA: Ejecutivo Fede 

INTERNACIONALES RATIFICA: Senado de ta 

República 

ral 



' 

' 

. 

' 

~EGLAMENTO 

POLÍTICAS 

BASES 

LINEAMIENTOS 

REGLAS 

CIRCULARES 

OFICIOS, ETC. 

, 

• • 
ARTÍCULO 26 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

REGULAN 

LA INVERSIÓN FÍSICA 

' 

' 
ACIENDA 

CONTRALORÍA 

OBRAS 

,, 

' 

... 
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PROPONE: Secretario 

APRUEBA: Presidente 

PROPONE: Secretario, Director General 

APRUEBA: Legislatura Local, Jefe de Gobierno 

PROPONE: Director 

APRUEBA: Secretario 

PROPONE: Jefe de Departamento 

APRUEBA: Director 

2.2.- MARCO NORMATIVO DE LA OBRA PÚBLICA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANC s 
•• 

/ ' 
ARTÍCULO 134 

LEYES DE LA ADMINISTRACIÓN 
~ 

Ejecución de Obra por 
- PÚBLICA FEDERAL 

. 
Licitación Publica t---

1 • 
LEY DE OBRAS PÚE LICAS • ' SUJETOS DE LA LEY 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS ...... A) DEPENDENCIAS 

POLÍTICAS, ETC B) ENTIDADES 

i • ' ' 
SE VINCULAN CON lA LEY 

OBRAS PÚBLICAS CON 

RECURSOS FEDERALES LOS CONTRATISTAS A LOS 

O LOCALES QUE SE ASIGNAN CONTRATOS 

' ,1 ' ,, 
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1 

" " 
1 GASTOS 1 1 ACCIONES 1 

1 1 

• .. 
CONTRATOS ' / 

CONTRATOS DE SERVICIOS ' 

DE EJECUCIÓN DE OBRAS PARA APOYO DE LAS OBRAS PÚ LIGAS 

1 
1 

T 
/ 

/ ' BENEFICIO SOCIAL 

POR LA UTILIZACIÓN 

DE LAS OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS 

' 
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ARTÍCULO 26.- ..... Los .fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 

participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional 

de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la administración 

pública 

ARTÍCULO 134.- Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Distrito Federal, asi como sus respectivas administraciones públicas 

paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer losa 

objetivos a los que están destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 8idóneas para 

asegura dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y deníás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 

y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este artículo. 

J..os servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 

términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

2.3.- ARTÍCULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS, QUE NORMAN LA INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

ARTÍCULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones públicas se 
pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por la convocante como en los 
medios de difusión electrónica que establezca la Contraloría, a partir del día en que se publique l. 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto dia natural previo al acto de presentación y apertura de 
::iroposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este 
período, y contendrán en lo aplicable como minimo, lo siguiente: 

o 



l. 
11. 
111. 

IV. 

V 
VI 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 
XIX. 

XX. 
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Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad, convocante; 
Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante; 
Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la 
asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y lugar de celebración de las 
dos etapas del acto de la presentación y apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma 
del contrato; 
Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como 
fin obtener una ventaja sobre los demás l1citantes, · 
Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 
Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se permita 
hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el pago que se realice en el 
territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga 
dicho pago, así como el mecanismo, periodos de revisión y los porcentajes máximos de ajuste de 
costos a que se sujetará el contrato; 
La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de.la licitación, así como 
en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 
Criterios claros y detallados para la evaluación .de las propuestas y la adjudicación de los 
contratos, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley; 
Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición, normas 
de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción 
aplicables, en el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el 
responsable del proyecto; 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares, el 
producto esperado, y la forma de presentación, así como los tabuladores de las cámaras 
industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para determinar los 
sueldos y honorarios profesionales del personal técnico; 
Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione la 
convocante, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes; 
En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la ·obra que 
deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que 
serían utilizados en la ejecución de los trabajos; 
Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos; 
Datos sobre las garantías; porcentajes, forma y términos de los anticipos que se concedan; 
Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, la que 
deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el cuarto día natural siguiente a 
aquél en que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones; 

Información especifica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 
Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada de 
inicio de los mismos; 
Modelo de contrato al que se sujetarán las partes, diferenciando los de obras y los de servicios; 
Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente, a las condiciones 
de pago; 
Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el 
procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de medición, debe ser firmado por el responsable del 
proyecto; y la relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán 
presentar análisis y relación de los costos básicos de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción que intervienen en dichos análisis. En todos los 
casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y 
soportado, perfectamente, en las especificaciones de construcción y normas de calidad 

o 

, 
; 
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solicitadas, procurando que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de 
trabajo requeridos por el proyecto; 

XXI. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo 
será sancionado en los términos del articulo 78 de esta Ley; 

XXII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los licitantes 
cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de mensaieria, o por 
medios remotos de comunicación electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de 
estos medios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes 
actos derivados de una licitación; 

XXIII La indicación de que no podrán participar las personas fisicas o morales inhabilitadas por 
resolución de la Secretaria de la Función Pública, en los términos de este ordenamiento o de la 
Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

Asimismo, la indicación de que los part1c1pantes deberán presentar manifestación bajo protesta de 
decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación 
establecidos en esta Ley, personas fisicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los 
términos del párrafo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en 
consideración, entre otros, los supuestos siguientes: 

A) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción; 

B) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, 
a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos 
del primer párrafo de esta fracción, y 

C) Personas fisicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 
inhabilitadas. 

La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere 
motivado la inhabilitación. 
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en los términos de 
Ley. 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y 
documentación con que cuente la Secretaria de la Función Pública se desprende que personas 
físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las dependencias y entidades se 
abstendrán de firmar los contratos correspondientes, y 

XXIV. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, aeberán cumplir los interesados, precisando como serán utilizados en la evaluación. 

Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas no podrán exigirse requisitos que tengan por objeto limitar la libre participación. En ningún caso se 
deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. 
ARTÍCULO 45.- Para los efectos de esta Ley, los contratos de obras públicas y de servicios relacionados 
con las mismas podrán ser de tres tipos: 
l. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total 

que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 
contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido. 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en 
sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo menos en cinco 
actividades principales, y 

"' 
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111. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y 
otra, a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las modalidades de 
contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones en la ejecución de los trabajos, 
siempre que con ello no desvirtúen el tipo de contrato que se haya licitado 
Los trabajos cuya ejecución comprendan más de un ejercicio presupuesta! deberán formularse en un solo 
contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, quedando únicamente 
sujetos a la autorización presupuesta! para cada ejercicio, en los términos del artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 46.- Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán, 
como mínimo, lo siguiente: 
l. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos; 
11. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 
111. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos, la 

parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y la que corresponda a precio 
alzado; 

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y 
conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la terminación de los·trabajos y la 
elaboración del finiquito referido en el artículo 64 de esta Ley, este último plazo no podrá exceder 
de sesenta días naturales, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos; 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VI. Forma o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 

cumplimiento del contrato; 
VII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando corresponda, 

de los ajustes de costos; 
VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los 

contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos no ejecutados conforme al 
programa convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de 
la garantía de cumplimiento. Las dependencias y entidades deberán fijar en el contrato, los 
términos, condiciones y el procedimiento, para aplicar las penas convencionales, debiendo 
exponer en el finiquito correspondiente las razones de su aplicación; 

IX. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, 
hubiere recibido en exceso por la contrataci.ón o durante la ejecución de los trabajos, para lo cu'al 
se utilizará el procedimiento establecido en el artículo 55 de este ordenamiento; 

X. . Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de licitación 
por la dependencia o entidad, el cual deberá regir durante la vigencia del contrato; 

XI. Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá dar por rescindido 
el contrato en los términos del artículo 61 de esta Ley; 

XII. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar como 
parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, planos, especificaciones, 
normas de calidad, programas y presupuestos; tratándose de servicios, los términos de 
referencia, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, resolverán las discrepancias futuras y 
previsibles, exclusivamente sobre problemás específicos de carácter técnico y administrativo que, 
de ninguna manera, impliquen una audiencia de conciliación. 

Para los efectos de esta Ley, las bases de licitación, el contrato, sus anexos ·y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se 
establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en las bases de licitación. 
En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al 
efecto.autorice la Secretaria de la Función Pública. 

1 1 
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En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se podrán utilizar medios remotos de comunicación 
electrónica. 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo 
su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar los contratos sobre la base de 
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente, mediante convenios, siempre y cuando 
éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o 
del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se 
celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 
Si las modificaciones excede[] el porcentaje indicado pero no varían el objeto· del proyecto, se podrán 
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones. Estos convenios 
deberán ser autorizados bajo la responsabilidad de titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la 
naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir ·en 
cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 
Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser modificados en 
monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 
Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la parte de los. 
mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la 
responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 
propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente; como son, entre otras: 
variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o cambios en los precios nacionales o internacionales 
que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa originalmente pactado; las dependencias y entidades deberán reconocer 
incrementos o requerir reducciones. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se regirá por los lineamientos que expida la Contraloría; los cuales 
deberán considerar, entre otros aspectos, los mecanismos con que cuentan las partes para hacer frente 2 

estas situaciones. 
Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la celebración 
oportuna de los convenios será responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate. 
De las autorizaciones a que se refiere este articulo, el titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos informará al órgano interno de control en la dependencia o entidad que se trate. Al efecto, a más 
tardar el último día hábil de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones 
otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. 
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos 
de trabajo adicionales a los previstos originalmente, las dependencias y entidades podrán autorizar 
el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los 
convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en 
el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios 
pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del 
contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 
No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este artículo, cuando se trate de 
contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los inmuebles a que hace mención 
el artículo 5°. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los 
que no sea posible determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones 
correspondientes o el programa de ejecución. 
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2.2.- ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE NORMAN LAS ACCIONES DE LAS OBRAS POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el 
oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mrsmas. 

Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 
Asimismo, se entenderá por: 

l. Ley: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
11. Obras: las señaladas en el artículo 3 de la Ley; 
111. Servicios: los mencionados en el articulo 4 de la Ley; 
IV. Superintendente de construcción: el representante del contratista ante la dependencia o la 

entidad para cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo 
relacionado con la ejecución de los trabajos; 

V. Bitácora: el instrumento técnico de coritrol de los trabajos, el cual servirá como medro de 
comunicación convencional entre las partes que firman el contrato y estará vrgente durante 
el desarrollo de los trabajos, y en el que deberán referirse los asuntos importantes que se 
desarrollen durante la ejecución de las obras y servicios; 

VI. Especificaciones generales de consfrúcéión: el conjunto de condiciones generales que las 
dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las 
que deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, 
puesta en servicio, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma_ de medición y la 
base de pago de los conceptos de trabajo; 

VII. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos· exigidos por las 
dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, 
adicionan o sustituyen a las especificaciones generales; 

VIII. Normas de calidad: los requisitos mínimos que, conforme a las especificaciones generales y 
particulares de construcción, las dependencias y entidades establecen para asegurar que 
los materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan en cada obra, son los 
adecuados; 

IX. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando 
los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En 
contratos a precio alzado, es la valuación de los trabajos realizados en cada actividad 
de obra conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de ejecución. 
Asimismo, es el documento en el que se consignan las valuaciones mencionadas, 
para efecto de su pago, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y 
los ajustes de costos; 

X. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de 
una obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artísticos, 
entre· otros, y 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 
descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares que permitan llevar a cabo 
una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra especialidad. 

ARTÍCULO 26.- ·Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta técnica de los lrcitantes 
contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las caracteristicas. 
complejidad y magnitud de los trabajos: 

'" 
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l. Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. Las dependencias y entidades podrán 
establecer las restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos; 

11. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendada~··· 
con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que 
se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria .o equipo de 
construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador; 

111. Curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras 
de características técnicas y magnitud similares; · 

IV. Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y 
la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre 
de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones, según el caso; 

V. Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas de 
calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la 
dependencia o entidad les hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su 
conformidad de ajustarse a sus términos; 

VI. Manifestación escrita en la que señale las partes de los trabajos que subcontratará, en caso de 
haberse previsto en las bases de la licitación. Las dependencias y entidades podrán solicitar la 
información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas 
que se subcontratarán; 

VII. Manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta, los 
materiales y equipos de instalación permanente que; en su caso, le proporcionará la convocante, 
así como el programa de suministro correspondiente; 

VIII. Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales, así como de haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayar 
efectuado a las bases de licitación; 

IX. Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo del contrato y su conformidad de 
ajustarse a sus términos; 

X. Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de. instalación permanente de origen 
extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, manifestación escrita. de que los 
precios consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios, 

XI. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos 
de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones 
más ventajosas, con relación a los demás participantes, y 

XII. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los 
estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones f1nanc1eras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

A. Tratándose de obras a precios unitarios, podrán solicitar además los documentos 
siguientes: 

l. Análisis de los conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por ciento del monto de 
la propuesta, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la 
relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria v 
equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por·el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de l1c1tación; 
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11. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, señalando los materiales más 
significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las 
cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades de medición; 

111. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en este Reglamento; 
IV. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, dividido en partidas y subpart1das, 

indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar, y 
V. Programas cuantificados y calendarizados, dividido cada uno en partidas y subpart1das de 

suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, 

identificando su tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, 

. expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 
d. De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado, podrán solicitar además los documentos siguientes· 

l. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando los materiales 
más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción de cada uno de ellos; tratándose de proyectos integrales o llave en 
mano, el licitante señalará las normas de calidad y especificaciones técnicas a que se sujetará, los 
cuales deberán apegarse a los establecidos por la convocante en las bases de licitación; 

11. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, indicando por mes el porcentaje de 
avance de cada actividad y, en su caso, subactividad, y 

111. Programas cuantificados y calendafizados en actividades y, en su caso, subactividades de 
suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra, expresadas en jornales e identificando categorías; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, identificando su 

tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, expresados en 

unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 

supervisión y administración de los trabajos. 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta económica de los 
licitantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las caracteristicas, 
complejidad y magnitud de los trabajos: 

A. Tratándose de obras a precios unitarios: 

l. Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que -representen al menos el 
ochenta por ciento del monto de la propuesta, determinados y estructurados de acuerdo con 
lo previsto en este Reglamento. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación. 

El licitante ganador dentro de los quince dias naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar el. complemento de los análisis de los precios unitarios, los que deberán ser congruentes 
con el presupuesto presentado; 

11. Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de 
los trabajos. Cuando existan insumos de los señalados en la fracción X del artículo 26 de este 
Reglamento, se deberá señalar el precio ofertado por el licitante; 
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111. Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los 
salarios, 

IV. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción 
debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de máquinas ) 
equipos nuevos; 

V. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de 
administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales; 

VI. Análisis, cálculo e integración del costo por fina11Ciamiento; 
VI l. Utilidad propuesta por el licitante; 
VIII. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales 

más significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus 
respectivas unidades de medición y sus importes; 

IX. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 
precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de la 
propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 
contrato correspondiente; 

X. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 
mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen al 
menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia con los 
programas presentados en la etapa técnica, así como los que se mencionan en la fracción 
siguiente. 
El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar el programa de ejecución ·general de los trabajos que considere todos y cada uno de los 
conceptos que integran la propuesta, utilizando preferentemente redes de actividades con ruta 
crítica y diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo 
requiera, el superintendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivc 
que se aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado, y 

XI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de utilización 
mensual para los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, y 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 

supervisión y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado: 

l. Red de actividades calendarizada, indicando las duraciones y la ruta crítica; 
11. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente por 

actividades a ejecutar; 
111. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuant1f1cado 

mensualmente, dividido en actividades y, en su caso, subactividades debiendo existir congruencia 
con los programas que se mencionan en la fracción siguiente. Este deberá considerarse dentro del 
contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajos a que hace referencia el articulo 
195 de este Reglamento, 

IV. Programas calendarizados de erogaciones, describiendo las actividades y, en su caso, 
subactividades de la obra, así como la cuantificación de la utilización mensual de los siguientes 
rubros: 

a. De la mano de obra; 
b De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características; 
c. De los materiales y equipo de instalación permanente, y 

'" 
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d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
supervisión y administración de los trabajos, y 

V. Presupuesto total de los trabajos, el cual deberá dividirse en actividades de obra, indicando con 
número y letra sus importes, así como el monto total de la propuesta 

ARTÍCULO 36.- En general para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

l. Que cada· documento contenga toda la información solicitada; 
11 Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la 

experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos. 
En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se 
deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral 
especifica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con 
la ejecución de los trabajos; 
111 Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 

necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan; 
IV. Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los 

trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos; 
V. Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el l1c1tante conoce 

los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente, 
dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta, y 

VI. De los estados financieros, las dependencias y entidades de acuerdo con las características, 
magnitud y complejidad de los trabajos, determinarán en la bases de licitación, aquellos aspectos 
que se verificarán, entre otros: 

a. Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los 
trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado; 

b. Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y 
c. El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: 

l. De los programas: 
a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo 

establecido por la convocante; 
b. Que los programas especificqs cuantificados y calendarizados de 

suministros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado 
de ejecución general de los trabajos; 

c. Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y 
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y 
rendimientos considerados por el licitante y en el procedimiento constructivo 
a realizar; 

d. Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá 
considerarse que los suministros sean congruentes con el programa de 
ejecución general, y 

e. Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos 
presentados en los programas; 

11. De la maquinaria y equipo: 
a. Que· 1a maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes 

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de 
maquinaria y equipo presentado por el licitante; 

b Que las caracteristicas y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas 
por el iicitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares 
donde debe.rá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción 
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propuesto por el contratista, o con las restricciones técnicas, cuando la dependencia o entidad 
fije un procedimiento, y 

c. Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerado¡: .. 
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuale~I' 
de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan 
a realizarse los trabajos; 

111. De los materiales: 
a. Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para el 

concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su caso, 
los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate, y 

b. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción establecidas en las bases, y 

IV. De la mano de obra: 
,a. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los 

trabajos; 
b. Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 
considerando los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las 
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben 
realizarse los trabajos, y 

c. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los 
conceptos más significativos. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 

l. Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso constructivo, de tal 
forma que su entrega o empleo se programe con oportunidad para su correcto uso, 
aprovechamiento o aplicación; 

11. De la ma·quinaria y equipo: 
a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes 

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de 
maquinaria y equipo presentado por el licitante, y 

b. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción considerada por 
el licitante, sean los adecuados para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá ejecutarse y que sea congruente con el procedimiento de construcción y el programa de 
ejecución concebido por el licitante, y 

111. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las bases para cumplir con los trabajos. 

Al finalizar esta evaluación, las dependencias y entidades deberán emitir un dictamen donde se expongan 
las razones de las condiciones legales requeridas y las razones técnicas por las que se aceptan o se 
desechan las propuestas presentadas por los licitantes. 

ARTÍCULO 37.- En general para la evaluación económica de las propuestas se deberán considerar, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada, y 
11. Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las 

condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se 
ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: 
l. Del presupuesto de obra: 

a. Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del 
precio unitario; 
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b. Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los 
cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida 
con el análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con letra cuand.o no se 
tenga dicho análisis, y 

c. Venf1car que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, 
será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; 

11 Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a. Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción; . 

c. Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado; 

d. Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario 
real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en este 
Reglamento; 

e. Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto 
que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el. monto de la mano de obra, 
requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y 

f. Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 
determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, 
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados; 

111. Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación 
de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación, 

b. Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el 
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se 
ejecutarán los trabajos, y · 

c. Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con 
base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán 
como máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, 
asi como las características ambientales de la zona donde vayan ·a realizarse los trabajos; 

IV. Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con 
lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, 
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo; 

b. Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente 
los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán únicamente los 
necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista 
encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, 
supervisión y administración de la obra, y 

c. Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a las bases de la 
licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico; 

V. Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado 
considerando lo siguiente: 

a. Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contratista,. durante el 
ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo de 
trámite y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de los anticipos, 
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b. Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos; 

c. Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico; 
d. Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con 

montos mensuales, y 
e. Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el licitante 

sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; 
VI. Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado 

considerando que dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista estima que 
debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos 
correspondientes, no siendo necesario su desglose; 

VII. Verificar que el importe total de la propuestá sea congruente con todos los documentos que la 
integran, y 

VIII. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo 
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los 
trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar. 
l. Del presupuesto de la obra: 

a. Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto, se establezca su 
importe; 

b. Que los importes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser coincidentes; en 
caso de diferencia deberá prevalecer el que se consigna con letra, y 

c. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos· los documentos que la 
integran; 

11. Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos programados y el 
programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean coherentes con el proced1m1ento 
constructivo; 

111. Que exista consistencia lógica de las actividades descritas en la red, cédula de avances y pagos 
programados, y el programa de ejecución, y 

IV. Que los programas especificas de erogaciones sean congruentes con el programa general de 
ejecución de lcis trabajos y que los insumos propuestos por el licitante, correspondan a los periodos 
presentados en los programas, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

ARTÍCULO 77.- 81 durante la vigencia del contrato .surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos 
no previstos en el catálogo original del contrato, el contratista dentro de los treinta días naturales siguientes 
a que se ordene su ejecución, deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la 
documentación que los soporte y apoyos necesarios para su revisión; su conciliación y autorización deberá 
realizarse durante los siguientes treinta días naturales a su presentación. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, las dependencias y entidades, junto con el 
contratista, procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada alternativa excluyente de la 
anterior: 

l. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables a 
los nuevos conceptos; 

11. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos contenidos en los 
análisis de los precios ya establecidos en el contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo siguiente: los 
insumos con sus costos; los consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas 
condiciones a las originales y los costos indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad. 
La aplicación de estos elementos será la base para la determinación de los nuevos precios' 
unitarios, debiendo considerar lo siguiente. . 

a. Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán directamente a los 
consumos calculados por unidad de obra para· la ejecución de los trabajos no previstos 
de que se trate; 
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b. 

C. 

Módulo ll lntroducc1ón al análisis de Precios Unitanos 

Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el importe 
conjunto de éstos no exceda del veinticinco por ciento del valor del nuevo precio, se 
podrán aplicar los costos investigados en el mercado, conciliados por las partes La 
condición anterior no será limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, 
para los cuales se aplicará el costo investigado y conciliado; debiendo considerar que 
los costos de los insumos deben estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y 
Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio unitario para trabajos 
extraordinarios, se podrá tomar como base el análisis de un precio establecido en el 
contrato cuyo procedimiento constructivo sea similar, ajustando los consumos y 
rendimientos en función del grado de dificultad y alcance del nuevo precio, 
conservando la relación que guarden entre sí los consumos y los rendimientos en los 
análisis de precios unitarios de conceptos de trabajos existentes en el catálogo 
original. 

Cuando no fuera posible determinar el precio unitario en los términos de las fracciones 
anteriores, solicitarán al contratista que libremente presente una propuesta de conceptos y 
precios unitarios, estableciendo un plazo para ello, debiendo emitir el dictamen de 
resolución dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta. 
El contratista deberá calcular el nuevo precio aplicando los costos de los insumos 
contenidos en los precios unitarios del contrato y para los que no estuvieran contenidos, 
propondrá los que haya investigado en el mercado, proporcionando los apoyos necesarios y 
c.onciliando éstos con la dependencia o entidad, considerando que los costos de los 
insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

El contratista podrá determinar analíticamente los consumos y rendimientos para el nuevo 
precio unitario, tomando en cuenta la experiencia de su personal de construcción o los 
antecedentes aplicables de trabajos similares, conciliando con la dependencia o entidad, o 

IV. Analizarlos por observación directa, previo acuerdo con el contratista respecto del 
procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal, y demás que intervengan en los • conceptos. 

La residencia de obra deberá dejar constancia por escrito de la aceptación de la propuesta, debiendo 
vigilar que se respeten las condiciones establecidas en el contrato correspondiente. En dicho escrito se 
establecerán las condiciones necesarias para la ejecución y el pago de los trabajos; designación de la 
persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos asignados y los avances, 
determinando el programa, los procedimientos constructivos, la maquinaria, el equipo y el personal a 
utilizar. 
Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo similar a la frecuencia de sus 
estimaciones, los documentos comprobatorios de los consumos y recursos empleados en el periodo 
comprendido, documentos que formarán parte del precio unitario que se deberá determinar. Esta 
documentación deberá estar avalada por el representante designado para la verificación de los consumos 
y recursos, considerando que los costos de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Estos documentos se enviarán al área evaluadora de precios unitarios con la misma periodicidad 
de las estimaciones, la información contenida en esta documentación será la base para calcular el 
precio unitario para el pago de los trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también la 
documentación comprobatoria de los costos de los insumos. Los costos se verificarán y 
conciliarán con .anterioridad a su aplicación en el precio unitario por elaborar, salvo los costos ya 
establecidos en el contrato. 
En todos los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al contratista, independiente de la 
anotación en bitácora, la orden de trabajo correspondiente. En tal evento, los conceptos, sus 
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al contrato, en los términos del documento 
que para tal efecto se suscriba. 
Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, superior en más o menos, 
en un veinticinco por ciento del importe original del contrato, se requiere de la participación de 
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maquinaria o equipo de construcción, mano de obra, materiales o procedimientos de construcción 
en condiciones distintas a las consideradas en los análisis de precios unitarios que sirvieron de 
base para adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán analizarse como un concepto no 
previsto en el catálogo original del contrato. 

ARTÍCULO 78.- Si por las características y complejidad de los precios unitarios no considerados en 
el catálogo original, no es posible su conciliación y autorización en el término señalado en el 
articulo anterior, las dependencias y entidades, previa justificación, podrán autorizar hasta por un 
plazo de cuarenta y cinco días naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumos 
que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

l. Que cuente con la autorización del residente de obra y del área encargada de los precios 
unitarios y, en su caso, del supervisor; 
11. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique· que el contratista 
efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, nóminas, costos horarios, entre otros; 
111. Que el residente de obra y, en su caso, el supervisor lleven un control diario, con sus respectivas 

anotaciones en bitácora, de los siguientes conceptos: 

a. Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a ejecutar; 
b. Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal encargado 

específicamente de los trabajos, la que debe ser proporcionada en forma eficiente, de 
acuerdo con la experiencia en obras similares; 

c. Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizádo en horas efectivas, los que 
deben ser proporcionados en forma eficiente y con rendimientos de máquinas y equipos 
nuevos, y 

d. Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada. 
IV. Que una vez vencido el plazo de los cuarenta y cinco días, sin llegar a la conciliación, la 

dependencia o entidad determinará el precio extraordinario definitivo con base en lo observado en 
la fracción anterior; debiendo considerar los porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad 
pactados en el contrato, y 

V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste correspondiente en la 
siguiente estimación y se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley, sin 
responsabilidad alguna. 

En todos los casos se deberá notificar mensualmente al órgano interno de control los pagos autorizados y 
su monto total, las obras o contratos de que se trate, el importe definitivo de cada precio extraordinario y, 
en su caso, la existencia de pagos en exceso, señalando su monto. 

ARTÍCULO 105.- El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procederá para los 
contratos a base de precios unitarios o la parte de los mixtos de esta naturaleza. Cuando el 
porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el contratista quien lo promueva; si es a la baja, 
será la dependencia o entidad quien lo realice. 
Los contratistas dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al 
periodo que los mismos indiquen, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a la 
dependencia o entidad. En el contrato se estipulará que transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del 
contratista para reclamar el pago. 
La dependencia o entidad dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud, 
deberá emitir por escrito la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 

? 

ARTÍCULO 148.- Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo de los ajustes 
de costos conforme a los procedimientos señalados en las fracciones 1 y 11 del artículo 57 de la Ley, los 
contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 
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l. La relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el 
Banco de México o, en su caso, los índices investigados por las dependencias y entidades 
los que deberán ser proporcionados al contratista; 

11. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato; 

111. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato, ajustados conforme a lo señalado en la fracción 111 del artículo 58 de la 
Ley; 

IV. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa que 
se tenga convenido; 

V. El análisis de la d.eterminación del factor de ajuste, y 

VI. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el 
contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el 
periodo de ajuste. 

ARTÍCULO 150.- El ajuste de costos, tratándose del procedimiento que señala la fracción 1 del 
artículo 57 de la Ley, se podrá determinar utilizando las matrices de cálculo de los análisis de 
precios unitarios de los trabajos no ejecutados del contrato, conforme al programa convenido, en 
los que se sustituyan los costos básicos de cada insumo del costo directo, actualizados con los 
índices aplicables de los publicados por el Banco de México. 

ARTÍCULO 153.- El ajuste por los incrementos o decrementos de los insumos correspondientes a 
los materiales, mano de obra; maquinaria y equipo de construcción que integran los costos 
directos de los precios unitarios, en el procedimiento señalado en la fracción 111 del artículo 57 de la 
Ley, se determinará de conformidad con lo siguiente: 

l. Se establecerá el porcentaje de participación de los materiales, la mano de obra y la 
maquinaria y equipo de construcción de todos los precios unitarios que intervienen en cada 
tipo de obra; 

11. Se determinará el promedio de los índices aplicables a los insumos que intervienen en los 
precios unitarios del tipo de obra analizado, dividiendo el promedio de índices de esos 
insumos en el periodo de ajuste, entre el promedio de índices de esos mismos insumos en 
el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica; 

El porcentaje de incremento o decremento se obtendrá con la siguiente expresión: 

1 = (Pm x Am ) + ( Po x Ao) + ( Pq x Aq) + ... + ( Pi x Ai) 
Siempre que: 
Pm + Po + Pq + ... + Pi = 1 

Donde: 

1 = Factor de incremento en el periodo en estudio por ajuste de costos, expresado en 
fracción decimal. 

Pm = Porcentaje de participación de los materiales con respecto al costo directo, 
expresado en fracción decimal. 
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Am = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de índices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de Jos materiales que intervienen en el tipo de 
obra de que se trate. 

Po = Porcentaje de participación de la mano de obra con respecto al costo directo, 
expresado en fracción decimal. 

Ao = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de índices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de la mano de obra que interviene en el tipo de 
obra de que se trate. 

Pq = Porcentaje de participación de la maquinaria y equipo de construcción con respecto 
al costo directo, expresado en fracción decimal. 

Aq = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de índices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de la maquinaria y equipo de construcción que 
interviene en la obra tipo de que se trate. 

Pi = Porcentaje de participación de algún otro insumo especifico de que se trate en el 
costo directo, expresado en fracción decimal. 

Ai = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste, entre el promedio de indices 
en el peri~do que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de algún otro insumo específico que interviene en 
la obra tipo de que se trate. 

Según las características, complejidad y magnitud de Jos trabajos ejecutados, la 
dependencia o entidad podrá adicionar o sustraer a la expresión anterior los sumandos que 
se requieran, conforme a Jos diversos elementos que intervengan en el. tipo de obra de que 
se trate. Cada uno de los términos de las expresiones se podrá subdividir, a fin de agrupar 
los insumos similares, y 

111. Las dependencias y entidades deberán oír a Ja Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción para calcular los porcentajes de participación para los diferentes trabajos que 
se ejecuten, los cuales tomarán en cuenta los antecedentes de obras similares realizadas 
por la dependencia o entidad, o bien, los que presenten los contratistas dentro de la 
información técnica que se solicita a los mismos en las bases de licitación. 

CAPÍTULO SEXTO 
Análisis, Cálculo e Integración de los Precios Unitarios 

SECCIÓN 1 
Generalidades 

ARTÍCULO 154.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario, 
el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto 
terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de 
trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del contratista y 
los cargos adicionales. 

ARTÍCULO 155.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio para la 
ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse tomando en cuenta los 
criterios que se señalan en la Ley y en este Reglamento. 



Módulo ll lntroducc1ón al análisis de Precios Un1tanos 

La enumeración de los costos y cargos mencionados en este capítulo para el anál1s1s, cálculo e integración 
de precios unitarios, tiene por objeto cubrir en la forma más amplia posible, los recursos necesarios para 
3alizar cada concepto de trabajo 

ARTÍCULO 156.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, 
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los 
trabajos, con los programas de trabajo, de utilización de personal y de maquinaria y equipo de 
construcción; debiendo considerar los costos vigentes de los materiales, recursos humanos y demás 
insumos necesarios en el momento y en la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de 
construcción y normas de calidad que determine la dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 157.- Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse por regla general 
en moneda nacional, salvo en aquellos qué necesariamente requieran recursos de procedencia extranjera; 
las dependencias y entidades, previa justificación, podrán cotizar y contratar en moneda extranjera. 

Las unidades de medida de los conceptos de trabajo corresponderán al Sistema General de Unidades de 
Medida; cuando por las características de los trabajos y a juicio de la dependencia o entidad se requiera 
utilizar otras unidades técnicas de uso internacional, podrán ser empleadas. 

ARTÍCULO 158.- En los términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 5g de la Ley, el 
catálogo de conceptos de los trabajos únicamente podrá contener los siguientes precios unitarios: 

l. Precios unitarios originales, que son los precios consignados en el catálogo de conceptos 
· del contrato, que sirvieron de base para su adjudicación, y 

11. Precios unitarios por cantidades adicionales o por conceptos no previstos en el· catálogo 
original del contrato. 

SECCIÓN 11 
El Costo Directo 

ARTÍCULO 159.- El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones que hace el 
contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la ejecución del 
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal hasta la 
categoría de cabo o jefe· de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las 
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a 
los costos indirectos. 

El costo de mano de obra se obtendrá de la expresión: 

Sr 
Mo = 

R 
Donde: 

"Mo" Representa el costo por mano de obra. 
"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución 

de cada concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del 
personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que 
corresponden a los costos indirectos. Incluirá todas las prestaciones derivadas de 
la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo 
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de 
Trabajo en vigor. 
Para la obtención de este rubro se deben considerar los salarios tabulados "Sn" de 
las diferentes categorías y espec°1alidades propuestas por el licitante o contratista, 
de acuerdo a la zona o región donde se ejecuten los trabajos, el que deberá 
afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la siguiente expresión: 

Sr= Sn * Fsr 

"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el 
personal que interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo por 
jornada de ocho horas. Para realizar la evaluación del rendimiento, se deberá 
considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las condiciones 
ambientales, topográficas y en general aquellas que predominen en la zona o 
región donde se ejecuten. 

ARTÍCULO 160.- Para los efectos del articulo anterior, se deberá entender al factor de salario real "Fsr", 
como la relación de los días realmente pagados en un periodo anual, de enero a diciembre, div1d1dos entre 
los días efectivamente laborados durante el mismo periodo, de acuerdo con la siguiente expresión. 

Tp ºTp 
Fsr = Ps ( --------) + ----------

TI TI 
Donde: 

Fsr= Representa el factor de salario real. 
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la 

Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Tp = Representa los días realmente pagados durante un periodo anual. 
TI = Representa los días realmente laborados durante el mismo periodo anual 

Para su determinación, únicamente se deberán considerar aquellos días que estén dentro del periodo 
anual referido y que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y los Contratos Colectivos, resulten pagos 
obligatorios, aunque no sean laborables. 

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 
del Seguro Social, de la Ley del lnstituto·del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los 
Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

Determinado el factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la terminación de los trabajos 
contratados, incluyendo los convenios que se celebren, debiendo considerar los ajustes a las prestaciones 
que para tal efecto determina la Ley del Seguro Social, dándoles un trato similar a un ajuste de costos. 

Cuando se requiera de la realización de trabajos de emergencia originados por eventos que pongan en 
peligro o alteren el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 
ambiente de alguna zona o región del país, las dependencias o entidades podrán requerir la 1ntegrac1ón de 
horas por tiempo extraordinario, dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo, 
debiendo ajustar el factor de salario real utilizado en la integración de los precios unitarios. 

ARTÍCULO 161.- En la determinación del Salario Real. no deberán considerarse los siguientes-conceptos: 
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l. Aquellos de carácter general referentes a transportación, instalaciones y servicios -de 
comedor, campamentos, instalaciones deportivas y de recreación, así como las que sean 
para fines sociales de carácter sindical; 

11. Instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa, cascos, zapatos, guantes y otros 
similares; 

111. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores, 
IV. Cualquier otro cargo en especie o en dinero, tales como: despensas, premios por asistencia 

y puntualidad, entre otros; 
V. Los viáticos y pasajes del personal especializado que por requerimientos de los trabajos a 

ejecutar se tenga que trasladar fuera de su lugar habitual de trabajo, y 
VI. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las entregadas 

para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de 
contratación colectiva. 

El importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes, deberán ser considerados en el análisis 
de los costos indirectos de campo correspondiente. 

ARTÍCULO 162.- El costo directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones que hace el 
contratista para adquirir o producir todos los materiales necesarios para la correcta ejecución del concepto 
de trabajo, que cumpla con las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares de 
construcción requeridas por la dependencia o entidad. 

Los materiales que se usen podrán ser permanentes o temporales, los primeros son los que se incorporan 
y forman parte de la obra; los segundos son los que se utilizan en forma auxiliar y no pasan a formar parte 
integrante de la obra. En este último caso se deberá considerar el costo en proporción a su uso. 

El costo unitario por concepto de materiales se obtendrá de la expresión: 

M = Pm *Cm 
Donde: 

"M" Representa el costo por materiales. 
"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las 

normas de calidad especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que 
sea el más económico por unidad del material, puesto en el sitio de los trabajos. El 
costo básico unitario del material se integrará sumando al precio de adquisición en 
el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables durante 
su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del 
precio básico unitario será motivo del análisis respectivo. 

"Cm" Representa el consumo de materiales por unidad de medida del concepto de 
trabajo. Cuando se trate de materiales permanentes, "Cm" se determinará de 
acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el proyecto, las normas de 
calidad y especificaciones generales y particulares de construcción que determine 
la dependencia o entidad, conside.rando adicionalmente los desperdicios que la 
experiencia determine como mínimos. Cuando se trate de materiales auxiliares, 
"Cm" se determinará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el 
proceso de construcción y el tipo de trabajos a realizar, considerando los 
desperdicios y el número de usos con base en el programa de ejecución, en la vida 
útil del material de que se trate y en la experiencia . 

.:n el caso de que la descripción del concepto del precio unitario, especifique una marca como referencia, 
deberá incluirse la posibilidad de presentar productos similares, entendiendo por éstos, aquellos materiales 
que cumplan como mínimo con las mismas especificaciones técnicas, de. calidad, duración y garantía de 
servicio que la marca señalada como referencia. 
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ARTÍCULO 163.- El costo directo por maquinaria o equipo de construcción es el que se deriva del uso 
correcto de las máquinas o equipos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo, de 
acuerdo con lo estipulado en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares que 
determine la dependencia o entidad y conforme al programa de ejecución convenido. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, es el que resulta de dividir el importe del costo horario 
de la hora efectiva de trabajo, entre el rendimiento de dicha maquinaria o equipo en la misma unidad de 
tiempo. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, se obtiene de la expresión: 

Phm 
ME= 

Rhm 
Donde: 

"ME" 
"Phm 11 

"Rhm 11 

Representa el costo horario por maquinaria o equipo de construcción. · 
Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquinaria o 
equipo de construcción, considerados como nuevos; para su determinación será 
necesario tomar en cuenta la operación y uso adecuado de la máquina o equipo 
seleccionado, de acuerdo con sus características de capacidad y especialidad para 
desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo se integra con costos 
fijos, consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo. 

Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como 
nuevos, dentro de su vida económica, en las condiciones especificas del trabajo a 
ejecutar, en las correspondientes unidades de medida, el que debe de 
corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina o equipo ejecuta 
por hora efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como, las características ambientales 
de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

ARTÍCULO 164.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y 
mantenimiento. 

ARTÍCULO 165.- El costo por depreciación, es el que resulta por la disminución del valor original de la 
maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida 
económica. Se considerará una depreciación lineal, es decir, que la maquinaria o equipo de construcción 
se deprecia en una misma cantidad por unidad de tiempo. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Vm-Vr 
D = -------------------

Ve 

Donde: 

"D" Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

"Vm" Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo-en la fecha 
de presentación y apertura de la propuesta técnica, descontando el precio de las 
llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso. 

00 
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"Vr" Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
recuperar por su venta, al término de su vida económica. 

"Ve" Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista y 
expresada en horas efectivas de trabajo, es decir, el tiempo que puede mantenerse 
en condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se 
le proporcione el mantenimiento adecuado. 

Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de construcción deberá deducirse 
del valor de los mismos, el costo de las llantas y el costo de las piezas especiales. 

ARTÍCULO 166.- El costo por inversión, es el costo equivalente a los intereses del capital invertido en la 
maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida 
económica. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

(Vm - Vr) i 
1 m = ---------------------

2 Hea 
Donde: 

"lm" Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo de 
construcción, considerado como nuevo. . 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 165 de este 
Reglamento. 

"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 
durante el año. 

"i" Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. 

Los contratistas para sus anális.is de costos horarios considerarán a su juicio las tasas .de interés "i", 
debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un indicador 
económico específico y estará sujeta a las variaciones de dicho indicador. Su actualización se hará como 
parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo . 
horario. 

ARTÍCULO 167.- El costo por seguros, es el que cubre los riesgos a que está sujeta la maquinaria o 
equipo de construcción por siniestros que sufra. Este costo forma parte del costo horario, ya sea que la 
maquinaria o equipo se asegure por una compañía aseguradora, o que la empresa constructora decida 
hacer frente con sus propios recursos a los posibles riesgos como consecuencia de su uso. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 
( Vm - Vr) s 

Sm= 
2 Hea 

Donde: 

"Sm" Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo de construcción 
"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 165 de este 

Reglamento. 
"s" Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje del valor 

de la máquina o equipo, y expresada en fracción decimal. 
"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 

durante el año. 
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Los contratistas para sus estudios y análisis de costo horario considerarán la prima anual promedio de 
seguros, la que deberá estar referida a un indicador específico del mercado de seguros. 

ARTÍCULO 168.- El costo por mantenimiento mayor o menor, es el originado por todas las erogaciones 
necesarias para conservar la maquinaria o equipo de construcción en buenas condiciones durante toda su 
vida económica. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá como: 

l. Costo por mantenimiento mayor, a las erogaciones correspondientes a las reparaciones de 
la maquinaria o equipo de construcción en talleres especializados, o aquéllas que puedan 
realizarse en el campo, empleando personal especializado y que requieran retirar la 
máquina o equipo de los frentes de trabajo. Este costo incluye la mano de obra, repuestos y 
renovaciones de partes de la maquinaria o equipo de construcción, así como otros 
materiales que sean necesarios, y 

11. Costo por mantenimiento menor, a las erogaciones necesarias para efectuar los ajustes 
rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras, asi 
como los cambios de líquidos para mandos hidráulicos, aceite de transmisión, filtros, grasas 
y estopa. Incluye el personal y equipo auxiliar que realiza estas operaciones de 
mantenimiento, los repuestos y otros materiales que sean necesarios. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Mn =Ka* D 
Donde: 

"Mn" 

"D" 

Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la maquinaria o 
equipo de construcción. 
Es un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor como el menor. Este 
coeficiente varia según el tipo de máquina o equipo y las características del trabajo, 
y se fija con base en la experiencia estadística. 
Representa la depreciación de la máquina o equipo, calculada de acuerdo con lo 
expuesto en el articulo 165 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 169.- Los costos por consumos, son los que se derivan de las erogaciones que resulten por el. 
uso de combustibles u otras fuentes de energía y, en su caso, lubricantes y llantas. · 

ARTÍCULO 170.- El costo por combustibles, es el derivado de todas las erogaciones originadas por los 
consumos de gasolina y diese! para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la 
maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Ca= Gh *Pe 

Donde: 
"Ca" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo. 

"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este 
coeficiente se obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de 
operación de la máquina o equipo y de un coeficiente determinado por 12 
experiencia, el cual varia de acuerdo con el combustible que se use.· --

"Pe" Re.presenta el precio del combustible puesto en la máquina o equipo 
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ARTÍCULO 171.- El costo por otras fuentes de energía, es el derivado por los consumos de energía 
eléctrica o de otros energéticos distintos a los señalados en el articulo anterior La determinación de este 
costo requerirá en cada caso de un estudio especial. 

ARTÍCULO 172.- El costo por lubricantes, es el derivado por el consumo y los cambios periódicos de 
aceites lubricantes de los motores. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión. 

Lb = ( Ah + Ga ) Pa 

Donde: 

"Lb" Representa el costo horario por consumo de lubricantes. 
"Ah" Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de 

trabajo, de acuerdo con las condiciones medias de operación. 
"Ga" Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o 

equipos; está determinada por la capacidad del recipiente dentro de la máquma o 
equipo y los tiempos entre cambios sucesivos de aceites. 

"Pa" Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos 

ARTÍCULO 173.- El costo por llantas, es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas 
durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pn 
N = 

Vn 

Donde: 

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo, 
como consecuencia de su uso. 

"Pn" Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 
características indicadas por el fabricante de la máquina. 

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con 
tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos, desarrolladas con base en las 
experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los factores 
siguientes: presiones de inflado, velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas 
del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, 
posición de la máquina; cargas que soporte; clima en que se operen y 
mantenimiento. · 

ARTÍCULO 174.- El costo por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las 
piezas especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pa 
Ae = 

Va 
Donde: 

11 
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"Ae" Representa el costo horario por las piezas especiales. 
"Pa" Representa el valor de las piezas especiales, considerado como nuevas. 
"Va" Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando er. 

cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

ARTÍCULO 175.- El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los 
salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora 
efectiva de trabajo · 

Este costo se obtendrá mediante la expresión. 

Sr 
Po = 

Ht 
Donde: 

"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 159 de este 
Reglamento, valorizados por turno del personal necesario para operar la máquina o 
equipo. 

"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maqu1nana o equipo de 
construcción dentro del turno 

ARTÍCULO 176.- El costo por herramienta de mano, corresponde al consumo por desgaste de 
herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Hm = Kh * Mo 
Donde: 

"Hm" Representa el costo por herramienta de mano. · 
"Kh" Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del tipo de trabajo y de la 

herramienta requerida para su ejecución. 
"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de 

acuerdo con el artículo 159 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 177.- En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas se analizará en la misma 
forma que el costo directo por maquinaria o equipo de construcción, según lo señalado en este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 178.- El costo directo por equipo de seguridad, corresponde al equipo necesario para la 
protección personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Es= Ks * Mo 
Donde: 

"Es" Representa el costo por equipo-de segundad. 
"Ks" Representa un coeficiente cuyo valor se fiJa en función del tipo de trabajo y del 

equipo requerido para la seguridad del trabajador. 
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"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo 
con el artículo 159 de este Reglamento. 

1RTÍCULO 179.- Costo por maquinaria o equipo de construcción en espera y en reserva, es el 
correspondiente a las erogaciones derivadas de situaciones no previstas en el contrato. 
Para el análisis, cálculo e integración· de este costo, se considerará: 

l. Maquinaria o equipo de construcción en espera. Es aquel que por condiciones no·previstas 
en los procedimientos de construcción, debe permanecer sin desarrollar trabajo alguno, en 
espera de algún acontecimiento para entrar en actividad, considerando al operador, y 

11. Maquinaria o equipo de construcción en reserva. Es aquel que se encuentra inactivo y 
que es requerido por orden expresa de la dependencia o entidad, para enfrentar 
eventualidades tales como situaciones de seguridad o de posibles emergencias, siendo 
procedente cuando: 
a. Resulte indispensable para cubrir la eventualidad debiéndose apoyar en una 

justificación técnica, y 
b. Las máquinas o equipos sean los adecuados según se requiera, en cuanto a 

capacidad, potencia y otras características, y congruente con el proceso constructivo. 
El costo horario de las máquinas o equipos en las condiciones de uso o disponibilidad descritas deberán 
ser acordes con las condiciones impuestas a las mismas, considerando que los costos fijos y por 
consumos deberán ser menores a los calculados por hora efectiva en operación. 

En el caso de que el procedimiento constructivo de los trabajos, requiera de maquinaria o equipo de 
construcción que deba permanecer en espera de algún acontecimiento para entrar en actividad, las 
dependencias y entidades deberán establecer desde las bases los mecanismos necesarios para su 
reconocimiento en el contrato. 

. SECCIÓN 111 
El Costo Indirecto 

ARTÍCULO 180.- El costo indirecto corresponde a Jos gastos generales necesarios para la ejecución de 
Jos trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista, tanto en ·sus oficinas centrales 
como en la obra, y comprende entre otros: los gastos de administración, organización, dirección técnica, 
vigilancia, supervisión, con.strucción de instalaciones generales necesarias para realizar conceptos de 
trabajo, el transporte de maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones 
laborales y sociales correspondientes al personal directivo y administrativo. 
Para su determinación, se deberá considerar que el costo correspondiente a las oficinas centrales del 
contratista, comprenderá únicamente Jos gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista, encargada directamente de Jos trabajos. En el caso de los costos 
indirectos de oficinas de campo se deberán considerar todos Jos conceptos que de él se deriven. 

ARTÍCULO 181.- Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo directo de cada 
concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando Jos importes de Jos gastos generales que 
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate. 

ARTÍCULO 182.- Los gastos generales que podrán tomarse en consideración para integrar el costo 
indirecto y que pueden aplicarse indistintamente a la administración de oficinas centrales o a Ja 
administración de oficinas de campo o ambas, según el caso, son los siguientes: 

l. Honorarios, sueldos y prestaciones de Jos siguientes conceptos: 
a. Personal directivo; 
b. Personal técnico; 
c Personal administrativo; 
d. Cuota patronal del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nácional de la Vivienda 

para los Trabajadores; 

11 
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e. Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal enunciado en 
los incisos a., b., y c.; 

f. Pasajes y viáticos del personal enunciado en los incisos a., b. y c., y 
g. Los que deriven de la suscripción de contratos de trabajo, para el personal enunciado 

en los incisos a., b. y c.;· 
11. Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos· 

a. Edificios y locales; 
b. Locales de mantenimiento y guarda; 
c. Bodegas; 
d. Instalaciones generales; 
e Equipos, muebles y enseres, 
f. Depreciación o renta, y operación de vehículos, y 
g. Campamentos; 

111. Servicios de los siguientes conceptos: 
a. Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y 
b. Estudios e investigaciones; 

IV. Fletes y acarreos de lo.s siguientes conceptos: 
a Campamentos; 
b. Equipo de construcción; 
c. Plantas y elementos para instalaciones, y 
d. . Mobiliario; 

V. Gastos de oficina de los siguientes conceptos: 
a. Papelería y útiles de escritorio; 
b. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio; 
c. Equipo de computación; 
d. Situación de fondos; 
e. Copias y duplicados; 
f. Luz, gas y otros consumos, y 
g. Gastos de la licitación; 

VI. Capacitación y adiestramiento; 
VII. Seguridad e higiene; 
VI 11. Seguros y fianzas, y 
IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos: 

a. Construcción y conservación de caminos de acceso; 
b. Montajes y desmantelamientos de equipo, y 
c. Construcción de instalaciones generales: 

1. De campamentos; 
2. De equipo de construcción, y 
3. De plantas y elementos para instalaciones. 

SECCIÓN IV 
El Costo por Financiamiento 

ARTÍCULO 183 - El costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje de la suma de 
los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos propios 
o contratados, que realice el contratista para dar cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos 
ca/endarizados y valorizados por periodos. 
El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento deberá ser fijado por 
cada dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 184.- El costo por financiamiento permanecerá constante durante la ejecución de los trabajos, 
y únicamente se ajustará en los siguientes casos: - -

l. Cuando varíe Ja tasa de interés, y 
11. Cuando no se entreguen los anticipos durante el primer trimestre de cada ejercicio 

subsecuente al del inicio de los trabajos. 
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ARTÍCULO 185.- Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financ1am1ento se 
deberá considerar lo siguiente: 

1. Que la calendarización de egresos esté acorde con el programa de ejecución de los trabajos 
y el plazo indicado en la propuesta del contratista; 

11. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que resulte entre 
los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés propuesta por el contratista, y dividida 
entre el costo directo más los costos indirectos, 

111 Que se integre por los siguientes ingresos: 
a. Los anticipos que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del contrato, y 
b El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos de formulación, 

aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos, y 
IV. Que se integre por los s1gwentes egresos: 

a. Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos; 
b. Los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de instalación 

permanente que en su caso se requieran, y 
c. En general, cualquier otro gasto requerido según el programa de ejecución. 

ARTÍCULO 186.- Las dependencias y entidades para reconocer en el costo por financiamiento las 
variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su propuesta, deberán considerar 
lo siguiente: 

l. El contratista deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico específico, 
la cual permanecerá constante en la integración de los precios; la variación de la tasa, a la 
alza o a la baja, dará lugar al ajuste del porcentaje del costo por financiamiento, 
considerando la variación entre los promedios mensuales de tasas de interés, entre el mes 
en que se presente la propuesta del contratista, con respecto al mes que se efectúe su 
revisión; 

11. Las dependencias y entidades reconocerán la variación en la tasa de interés propuesta por 
el contratista, de acuerdo con las variaciones del indicador económico especifico a que esté 
sujeta; 

111. El contratista presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que corresponda 
cuando sea al alza; en el caso que la variación resulte a la baja, .la dependencia o entidad 
deberá realizar los ajustes correspondientes, y 

IV. El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por 
financiamiento, se realizará conforme al análisis original. presentado por el contratista, 
actualizando la tasa de interés; la diferencia en porcentaje que resulte, dará el nuevo costo 
por financiamiento. 

ARTÍCULO 187.- Las dependencias y entidades para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, 
cuando exista un retraso en la entrega del anticipo en contratos que comprendan dos o más ejercicios, en 
los términos del segundo párrafo de la fracción V del articulo 50 de la Ley, deberán considerar lo siguiente· 

l. Unicamente procederá el ajuste de costos en aquellos contratos que abarquen dos o más 
ejercicios; 

11. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por el contratista, se 
deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que realmente se entregue 
éste, y 

111. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, conforme al 
programa convenido, a partir de la fecha en que debió entregarse el anticipo. 

SECCIÓN V 
El Cargo por Utilidad 

ARTÍCULO 188.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del 
concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un porcentaje sobre la 
suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento. 
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Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

SECCIÓN VI 
Los Cargos Adicionales 

ARTÍCULO 189 - Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por estar 
convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un impuesto o derecho que se cause con 
motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los costos directos e indirectos y por 
financiamiento, ni del cargo por utilidad. 
Únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de 
disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la materia, como impuestos locales 
y federales y gastos de inspección y supervisión. 
Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los porcentaies determinados para los costos 
indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad 
Estos cargos deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad, y solamente serán ajustados 
cuando las disposiciones legales que les dieron origen, establezcan un incremento o decremento para los 
mismos. 

ARTÍCULO 205 - Las propuestas de servicios podrán contener los siguientes documentos, los que podrán 
adecuarse atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los servicios: 
A. Tratándose de la parte técnica: 

l. Curriculum de los profesionales técnicos a su servicio, identificando a los que se encargarán 
de la ejecución de los trabajos, los que deben tener experiencia en trabajos similares; 

11. Señalamiento de los servicios que haya realizado y que guarden similitud con los que se 
licitan o de aquellos que se estén ejecutando a la fecha de la licitación, anotando el nombre 
del contratante, descripción de los servicios, importes ejercidos y por ejercer, y las fechm 
previstas de sus terminaciones, en su caso; 

111. Organigrama propuesto para el desarrollo de los servicios; relación del personal anotando 
especialidad, categoría y número requerido, asi como las horas-hombre, necesarias para su 
realización por semana o mes; 

IV. Programa calendarizado de ejecución general de los servicios, que refleje el porcentaje del 
avance en la ejecución de los trabajos o en la entrega del producto esperado; 

V. Programas calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de suministro o 
utilización mensual para los siguientes rubros: 
a) De la maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición 

y, en general, el necesario para proporcionar el servicio, anotando características, 
número de unidades y total de horas efectivas de utilización, y 

b) Del personal que se empleará para realizar los servicios, indicando la especialidad, 
número requerido, así como las horas-hombre necesarias para la prestación de 
los servicios; 

VI. Relación de los bienes y equipos científicos, informáticos e instalaciones especiales que, en 
su caso, se requieran, indicando sus características, 

Vil. Metodología de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologías, procedimientos por 
utilizar, alternativas por analizar, profundidad del estudio y forma de presentación de los 
resultados, según el caso; 

VIII. M?nifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia y las 
especificaciones generales y particulares del servicio a realizar, y su conformidad de 
ajustarse a sus términos, y 

IX. Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases. 

B. Tratándose de la parte económica: 
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l. Cuando se trate de servicios que consideren precios unitarios, el catálogo de conceptos, 
conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes parciales y totales de la propuesta, debiendo presentar una 
relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar 
análisis; 

11. Cuando se trate de servicios a base de precio alzado, red de actividades, cédula de avances 
y de pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente por act1v1dades a 
ejecutar y programa de ejecución general de los trabajos; · 

111. Presupuesto total de los servicios, según el tipo de contrato· que se requiera; 
IV. Datos básicos de costos del personal a utilizar, sólo cuando se trate de precios unitarios; 
V. En su caso, porcentaje o datos básicos de costos de la herramienta y del equipo científico y 

de seguridad que utilizará el personal en la prestación del servicio, sólo cuando se trate de 
precios unitarios; 

VI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de 
utilización mensual p·ara los siguientes rubros: 

A) Maquinaria y equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición 
y en general, y 

B) Personal que se propone para proporcionar los servicios, indicando la 
especialidad, y 

VII. Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases 
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3.1.- DEFINICIONES. 

OBRA PÚBLICA.- Es aquella acción de concebir, diseñar, proyectar, construir, mantener, 

instalar, conservar, dirigir, supervisar, reparar y demoler inmuebles públicos, es decir de 

propiedad gubernamental. 

También es obra pública todas aquellas obras que tengan que ver con la explotación y 

localización de yacimientos de petróleo y gas; y de los demás recursos naturales 

propiedad de la nación que se encuentren en el suelo y subsuelo. 

Igualmente se consideran las obras que tengan como finalidad la de mejorar, utilizar, 

realizar - infraestructura agropecuaria; de conservación del suelo, agua aire; las de 

infraestructura, complementarias y accesorias vinculadas a la prestación de servicios 

públicos no concesionados. 

Dentro de la extensa variedad de tipo de obra pública, las dependencias tienen la opción 

de ejecutarla en forma directa adjudicarla a terceros para su realización. 

INSUMO.- Es un bien, o recurso elemental, susceptible de ser utilizado y transformado. 

NOTA. Los insumos pueden ser materias primas o recursos (simples y originales) En 

particular los recursos de la industria de la construcción son: maquinaria, herramienta, 

equipo, aparatos, mano de obra, materiales, tiempo, dinero, energía , trabajo abstracto , 

etc. 

PRODUCTO.- Es un bien o un servicio ( en el que intervino de alguna manera la actividad 

humana), que se utiliza para satisfacer alguna necesidad. Una obra civil se considera u 

producto. 

PROCESO.- Es un conjunto de acciones organiz:adas que se efectúan para transformar 

insumos en productos. 

1Q 
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PROCESO PRODUCTIVO.- Es un conjunto organizado de trabajos o actividades que se 

~jecutan en in sitio determinado para transformar directamente insumos, o recursos, en 

productos necesarios, de acuerdo con un plan, con un orden y con especificaciones de 

ejecución claramente definidas y preparadas. 

NOTA. Un proceso productivo puede ser, en general, del tipo : industrial, administrativo, 

comercial, técnico y científico, ya sea que las. aplicaciones sean civiles o militares. El 

proceso constructivo de una obra civil se considera como un proceso productivo. 

PROYECTO.- Es un conjunto de actividades que pueden ser planificadas y ejecutadas (con 

las.previsiones de los recursos de la construcción, tiempo global de ejecución y resultados 

esperados) para producir una obra civil. 

La ejecución de un proyecto requiere del uso de los recursos de la construcción en cada 

una de las actividades separables, interrelacionadas e interdependientes; estas actividades 

se orientan a cumplir con los objetivos del proyecto. 

El .emprendimiento de un proyecto implica, por lo tanto, conocer los recursos de la 

construcción disponibles y las restricciones a respetar; implica también discutir y decidir 

los objetivos a cumplir, la asignación de los recursos y la programación de actividades. 

Las características generales de los proyectos son: 

•:• Son finitos en el tiempo, es decir, el conjunto de actividades definidas para la 

obtención de un objetivo, se entre un tiempo de inicio y un tiempo de terminación, 

especificados. 

•:• Son esfuerzos singulares, en el sentido en el que las acciones que los definen no 

son repetitivas ni homogéneas; en ese sentido la . elaboración regular del 

"producto'', en general, después de su realización o introducción inicial, no es 

considerada como un proyecto, más bien, como un proceso cíclico. 

Se considera también .que un proyecto representa una propuesta concreta de inversión, 

adecuadamente caracterizada en términos de sus componentes técnicos, económicos, 

financieros, organizacionales, institucionales y legales; así, el método de la ruta crítica y el 

del pert son aplicables a la planeacíón y programación de los proyectos de obras civiles. 

Estos métodos no son aplicables a procesos cíclicos y sistematizados de producción. 
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PRESUPUESTO.- Es el conjunto de actividades, técnicas y métodos, para formular y 

analizar presupuestos, en los cuales se prevé aprovechar técnicamente los recursos de la 

construcción para lograr el objetivo común que es ejecutar la obra o proyecto especifico 

(cumpliendo con las especificaciones aplicables) optimizando el uso de los recursos, asi 

como el margen de utilidades 

Un presupuesto es un documento contable, y por tanto, legal, que presenta la estimación y 

análisis anticipados de los ingresos y gastos monetarios, relativos ya sea a un conjunto de 

actividades desglosadas, necesarias para la realización de un proyecto, por un lapso 

específico de tiempo. 

El proyecto puede ser de construcción, de conservación y mantenimiento, etc .. Las 

actividades desglosadas, o conceptos de trabajo, (necesarias en las diferentes etapas del 

proyecto) que dan descritas en ese presupuesto y se analizan comúnmente en términos de 

unidad de obra, cantidad de obra, precio unitario e importe; asi el importe total, que se 

prevé para la realización del proyecto, se obtiene de sumar los importes de todas las 

actividades necesarias, asi como del correspondiente impuesto que rija en la localidad. 

Al ser un documento legal, el docu'mento debe incluir, (textualmente) las co~diciones, o 

"reglas" que impone la entidad formuladora para llevar a buen fin la realización del 

proyecto en esas condiciones se pueden incluir: cláusulas del escalamiento de precios 

para considerar aspectos inflacionarios de la localidad; las condiciones de pago deseadas; 

las condiciones de ejecución; algunas responsabilidades y derechos de la formuladora, las 

especificaciones a utilizar (en caso de que no estén condicionadas por el cliente), los 

plazos de entrega, etc. 

En otras palabras, un presupuesto constituye una forma racional, convencional, práctica y 

legal en la que una organización ejecutora presenta a un cliente (persona moral o física) 

los gastos monetarios desglosados, que son necesarios para la realización de un proyecto 

constructivo. 

En la elaboración de un presupuesto se consideran, los elementos siguientes: 

a), La cantidad de trabajo técnico que se estime requerida 

b) Los costos que implica la utilización y transformación de los recursos de la 

construcción, incluyendo lo administrativo 

c) Las utilidades pretendidas 

d) Los imprevistos menores que se pueden presentar en la obra 
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De manera genérica podemos decir que los incisos b) y c) constituyen los precios 

.mital'ios. 

Consideraciones én la elaboración de un presupuesto. 

•!• El presupuesfo se debe elaborar considerando que se está inmerso en un ambiente 

de competencia laboral con otras empresas constructoras, por lo que en la 

aceptación del mismo por parte del cliente se consideran los mejores ofrecimientos, 

en términos de eficiencia en: precio duración y calidad (básicamente en el aspecto 

constructivo y de experiencia, así como en los aspectos de responsabilidad, de 

seguridad de previsión; tanto rutinarias comop en obra. Así si en una etapa, o 

proyecto en su totalidad, se puede ejecutar o construir siguiendo múltiples métodos, 

o usando diferentes equipos, entonces el método y equipo más eficiente (no 

necesariamente él más barato en forma inmediata) para realizar el trabajo será el 

más adecuado, por lo que se deberá utilizar o considerar para la del presupuesto. 

•!• Es de suma importancia conocer a fondo la naturaleza de cada uno de los recursos 

de la construcción así como la disponibilidad, o costos para disponer de ellos, en el 

sitio de la obra. 

•!• Para seleccionar materiales de construcción óptimos, se consideran las 

especificaciones del proyecto, los aspectos financieros, y por supuesto, el 

conocimiento técnico de las propiedades, así como las ventajas y desventajas desde 

el punto de vista ingenieril. El costo del material que se toma como base para 

integrar el precio unitario de un concepto de trabajo, es el "costo del material 

puestos en obra", por lo que es importante considerar el .precio de adquisición en 

fabrica, el costo del transporte incluyendo carga y descarga, y los desperdicios en la 

transportación, maniobras y utilización. Circunstancialmente se consideran los 

costos por almacenamiento y los riesgos por deterioros. 

•!• El pago de la mano de obra se realiza comúnmente de las siguientes formas: 

• Por día 

• Por destajo 

A 1 
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• Por tarea 

El pago al trabajo no incluye el IVA, por lo que ese impuesto no debe aparecer en lo!' 

análisis no formar parte de los precios unitarios. 

UNIDAD DE OBRA.- Es la unidad de medición indicada en las especificaciones técnicas, la 

cual se utiliza para cuantificar los conceptos de trabajo con fines de medición y pago. 

CONCEPTO DE TRABAJO.- Es el conjunto de actividades manuales y mecánicas que el 

constructor realiza durante la construcción de la obra, cori base en los planos y 

especificaciones técnicas, divididas convencionalmente para fines de medición y pago; de 

ser el caso, se incluye el suministro de los materiales necesarios. En el presupuesto, el 

concepto de trabajo se describe textualmente. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Son el conjunto de requerimientos exigidos en los 

proyectos y presupuesto, para definir con precisión y claridad el alcance de los conceptos 

de trabajo. las especificaciones de un concepto en particular, deben contener las 

siguientes definiciones: 

•!• DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO 

•!• MATERIALES NECESARIOS Y SU CALIDAD 

•!• ALCANCE EN LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO 

•!• MEDICIONES PARA FINES DE PAGO 

•!• CARGOS QUE INCLUYEN LOS PRECIOS UNITARIOS 

COSTO DIRECTO.- El costo directo de un concepto de trabajo está formado de todas 

aquellas erogaciones específicas y esenciales que se efectúan exclusivamente para 

realizar el concepto de trabajo. 

COSTO INDIRECTO.- Está formado por todos aquellos gastos generales, necesarios para 

facilitar la construcción del proyecto, los cuales están excluidos de los costos directos. 

UTILIDAD.- Es la ganancia que debe considerar cada organización constructora, como 

resultado de sus esfuerzos técnicos, administrativos y económicos, ar cumplir con la 

realización del proyecto. 
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PRECIO UNITARIO.- Es la remuneración o pago que la entidad contratante cubre a la 

_organización constructora, por unidad de obra y concepto de trabajo que ejecute, de 

acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto. 

De acuerdo al Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las mismas en 

el Art. 154 se señala que para los efectos de la ley y este reglamento, se considerará como 

precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista 

por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de 

construcción y normas de calidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de 

trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del 

contratista y los cargos adicionales. 

INTEGRACIÓN DE UN PRECIO UNITARIO 

EN TÉRMINOS PRÁCTICOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN UN PRECIO UNITARIO 

SON: 

COSTOS DIRECTOS 

MATERIALES (1) 

MANO DE OBRA (2) 

EQUIPO (3) 

ADMINISTRACIÓN DE OBRA (4) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (5) 



COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO (6) 

FIANZAS Y SEGUROS (7) 

IMPREVISTOS (8) 
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LA SUMA DE COSTO DIRECTO MAS EL COSTO INDIRECTO, MAS LA UTILIDAD (9) DA EL 

PRECIO UNITARIO 

AL CONJUNTO DE ELEMENTOS DEL 1 AL 9 SE LE CONOCEN COMO FACTORES DE 

CONSISTENCIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 
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4.- MATERIALES 

4.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA DETERMINACION DEL COSTO POR EL 

INSUMO DE MATERIALES 

PARA OBTENER UN COSTO REAL DE LOS MATERIALES INSUMIDOS QUE SE 
INVOLUCRAN EN LOS COSTOS FINALES QUE TENGAMOS EN ESTUDIO. ES 
INDISPENSABLE TOMAR EN CUENTA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

•:• DIMENSIÓN REAL DEL MATERIAL. 
•:• CALIDAD DEL MATERIAL 
•:• ORIGEN DELMATERIAL 
•:• DEMANDA DEL MATERIAL EN LA ZONA 
•:• ACARREO DEL MATERIAL A LA OBRA FLETES 
•:• SITIO DE LA OBRA. 



•:• EPOCA DE COMPRA. 
•:• ESPECIFICACIONES. 
+ACARREOS INTERNOS. 
•:• ELEVACIONES. 
•:• RIGIDEZ DE LA SUPERVISION 
•:• BALANCE PRECIO-SERVICIO. 
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Se desglosara el !.V.A. según el tipo de obra (para vivienda popular se debe incluir en el precio, 
en el resto de obras. No se considerara el !.V.A., porque se repercute al cliente en la facturación). 

4.1 Generalidades 

Aunque la obligación de definir el tipo y calidad de los materiales a emplearse en una obra, recae 
sobre los profesionales encargados del proyecto, siempre será requisito indispensable para el 
ingeniero dedicado a la construcción, conocer ampliamente Jos materiales en todos sus aspectos 
Este conocimiento, le será de enorme utilidad para seleccionar los materiales óptimos, adecuados 
a las condiciones de trabajo, de servicios y acorde con sus limitaciones económicas. 

Existen varias maneras de clasificar los materiales; por ejemplo, en cuanto a su origen (naturales, 
elaborados, procesados y artificiales); en cuanto a su composición, resistencia, calidad, etc. Sin 
embargo, independientemente de la clasificación que se emplee, el conocimiento de sus 
propiedades características y aplicaciones, resulta particularmente importante para el ingeniero 
civil dedicado a la construcción 

4.2 Precio de Adquisición 

El costo del material que se toma como base para integrar el precio unitario de un concepto, es el 
"costo del material puesto en obra", el cual está integrado por el precio de adquisición en fábrica 
(lugar de origen), más el costo de transporte incluyendo carga y descarga, más los desperdicios 
tanto en la transportación y mániobras como en su utilización. 

Existe gran variedad de precios de adquisición de un mismo tipo de material, debiéndose esto 
fundamentalmente a los siguiente: · 

a) Con base a la calidad por ejemplo: block de concreto con distintas calidades debida su 
diferente composición o proceso de fabricación. 

b) La cercanía del consumidor con respecto a la fuente de origen del material, puede resultar 
elevado el costo de adquisición si la fuente es lejana, muchas ocasiones es conveniente fabricarlo 
cuando esto sea posible, de acuerdo a las características de dicho material. 

c) Volumen de compras, un constructor con consumos elevados, obtienen mejores precios y 
condiciones de pago. 

d) Condiciones de pago, al pagar de contado se obtienen descuentos importantes. 
De lo anterior, deducimos la necesidad que tiene el ingeniero constructor de conocer y estar al 
tanto de los precios de adquisición en el mercado de los distintos materiales, de los distintos 
fabricantes y de los nuevos productos que aparezcan en el mercado, con el fin de aprovechar al 
max1mo las mejores condiciones de oferta en el mercado en cada momento, adquiriendo el 
material más adecuado y económico dentro· de la calidad especificada, realizando dicha 
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adquisición en el momento oportuno, lo cual se resume en: ¿qué comprar? Y ¿cuándo comprar?, 
estas dos preguntas se contestan mediante una adecuada planeación de la obra. 

4.3 Abundancia y escasez 

La abundancia y escasez dependen directamente de la demanda en el mercado. 

Un material puede ser escaso porque la demanda sea muy elevada o muy ocasional (no conviene 
en general emplear materiales "raros"). 

Un material puede ser muy abundante o muy escaso en un determinado lugar, dependiendo de la 
abundancia o escasez de la materia prima o ingredientes que lo compongan (de aquí la 
conveniencia de utilizar materiales de la localidad). 

La abundancia o escasez de materiales básicos en la localidad es determinante para la selección 
de procedimientos y tipos de construcción, verbigracia: la selección del tipo de cortina en una 
presa (de tierra, de mampostería, de materiales graduados), con base a los materiales 
disponibles en las cercanías, sin detrimento de considerar factores como los geológicos, 
topográficos, resistencia, permeabilidad, etc. 

En periodos inflacionarios, los materiales de construcción suelen escasear previamente al registro 
de un alza en su costo de adquisición, lo cual, entre paréntesis, constituye una práctica dolosa de 
los fabricantes y distribuidores. 

4.4 Fluctuaciones 

Es evidente que existe en el mercado la fluctuación, tanto del precio de adquisición, como· de la 
disponibilidad misma de un material. 

Así mismo el precio fluctúa generalmente con las variaciones de la oferta y la demanda, dichas 
fluctuaciones pueden ser ocasionadas por variaciones en las existencias de un material. La 
existencia de un material a su vez, puede fluctuar por diversas causas: condiciones climáticas, 
problemas laborales que afectan a la producción, escasez periódica de materia prima, etc. 
Podemos citar como ejemplos de lo anterior, los siguientes casos: 

a) Debido a la época de lluvias, el mercado del tabique recocido representa la siguiente secuela· 
·por dificultades de secado, se alarga el proceso productivo y se incrementa al costo unitario de 
producción. Al disminuir la oferta de tabique en el mercado, mientras continúa la demanda por los 
consumidores, se incrementa el precio de adquisición, tanto por el incremento en el costo de 
producción, como por el desequilibrio entre la oferta y la demanda. 

b) Por el incremento en el volumen de construcciones en un período determinado, hay aumento 
en el consumo de cemento, lo que origina su escasez en el mercado, incrementándose la 
demanda y el precio de adquisición. 

c) El precio de adquisición puede incrementarse por una escasez ficticia provocada por los 
íabricantes, lo cual incrementa la demanda del material. 

, ., 
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d) Los acaparadores de materiales aprovechan las épocas de escasez para vender los materiales 
que sólo ellos poseen, a precios extraordinarios, estableciendo el llamado 11 mercado negro". 

4.5 Transporte, carga y descarga de materiales 

El monto del costo de las operaciones de carga, descarga y transportación (flete), dependen 
primordialmente de la distancia de la fuente productora a la fuente de consumo del material, y de 
los procedimientos que se signa para la carga y descarga del mismo. 

Este costo debe integrarse al precio de adquisición para obtener el costo de material puesto en 
obra. 

El costo del flete puede estar dentro del precio de venta del fabricante o distribuidor cuando éste 
es "precio de material puesto en obra", o puede ser cargado al consumidor por separado 
mediante ciertas tarifas, que pueden estar basadas en volumen, peso ó número de piezas por 
kilómetro, o bien, por "flete cerrado", como es el caso de materiales de naturaleza delicada o de 
dificil transportación, tales como elementos de concreto preesforzado, transformadores, y otra 
modalidad. 

Para definir con precisión el costo de los materiales· a pie de obra, debemos tomar en 
consideración los diferentes movimientos. 

Existe transportación externa (de la fuente de producción al sitio de la obra), y transportación 
interna o local. El suministro de materiales a la obra puede hacerse por medio de ferrocarril, 
camiones, etc. 

La transportación local o los comúnmente llamados "acarreos", pueden ser horizontal o vertical. 
Los acarreos horizontales pueden llevarse a cabo con vagonetas, bandas transportadoras, 
vagonetas, carretillas, camiones y camionetas y las maniobras verticales con malacates, grúas, 
torres elevadoras y cangilones. 

Debe tenerse en cuenta para efectos de determinar el costo del material en obra, (que 
posteriormente integrará el precio unitario), el efecto que en el mismo pueden tener las mermas 
en todas estas etapas de transportación. 

Estas mermas se expresan cómo un porcentaje del costo del material, se determinan por 
experiencia anteriores o análisis directo de las condiciones particulares de transportación, y 
dependen fundamentalmente del tipo de material, del tipo de transporte y de las condiciones en 
que deben realizarse las operaciones de carga, descarga y transportación propiamente dichas. 

Esto es adicional al desperdicio que se tenga del material durante su utilización. 

4.6 Derechos y regalías 

Ocasionalmente, por diversas circunstancias, el costo de un material se ve afectado del pago de 
ciertos derechos y regalías, como pueden ser: derechos de importación, derechos de pago y 
regalías de explotación. 

Así, por ejemplo, habrá que pagar los derechos de importación correspondientés por la utilización 
de materiales del extranjero, como en el caso del mármol de Carrara, vidrio especial o de grandes 
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dimensiones, aceros especiales etc. En el caso de querer explotar y extraer cierto material 
localizado en una propiedad privada, habrá de pagar "regalías de explotación" al propietario del 
dicho predio. 

Generalmente, el monto de los derechos y regalías está regido por normas o lineamientos legales 
o por leyes fiscales vigentes. 

4.7 Almacenamiento de materiales 

El costo que origina el concepto "almacenamiento de materiales" debe aplicarse a los costos 
indirectos, y dentro de ellos, específicamente al aspecto "administración de obra", y no ser 
aplicado al costo del material ya que, el costo en sí, de almacenes o bodegas, tanto en el caso de 
que alberguen varios materiales o inclusive en el caso de almacenar uno solo, tendrían que 
prorratearse entre todos éstos, o afectar a todos los conceptos en que este o estos materiales 
fuesen utilizados, lo cual además de muy laborioso, sería impractico o inexacto. 

Sin embargo, cabe mencionar, que podria darse el caso de que por circunstancias especiales, 
fuese conveniente considerar el costo de almacenamiento incluido dentro del i;:osto del material 

Ejemplo de lo anterior sería el almacenamiento transitorio e intermedio entre dos etapas de 
transportación de ferrocarril o del puerto, en la que el material deba ser almacenado mientras es 
transportado en camión al sitio de la obra. 

Otro ejemplo es el de una fosa par~ almacenamiento de asfalto cuyo costo total debe afectar al 
costo directo del asfalto. 

No debemos olvidar que hay ciertos materiales qu~ requieren para su conservación y correcta 
utilización, condiciones especiales de almacenamiento, adquiriendo este aspecto importancia 
capital en estos casos. Ejemplos típicos de estos materiales lo constituyen el, Cemento y la 
dinamita. 

4. 8 Riesgos 

Los diversos materiales que se emplean en una obra, están sujetos a distintos riesgos durante las 
diferentes etapas, desde su transportación hasta su utilización. El riesgo generalmente se traduce 
en un mayor desperdicio que el normal considerando las condiciones de empleo de un material. 
Los riesgos podemos clasificarlos en dos grupos: normales y ext.raordinarios. 

Los riesgos normales se reflejan en un desperdicio del material considerando aceptable. Se 
expresan como un porcentaje del costo del material y de las condiciones de su utilización. Afectan 
directamente al costo del material. 

Los riesgos extraordinarios se traducen en un desperdicio mayor que el considerado como 
normal, como puede ser la pérdida total o parcial, o el deterioro de un material. Son cubiertos 
generalmente por seguros específicos, cuyo costo debe ser cargado directamente al costo del 
naterial. 

Uno de los ejemplos más comunes de este tipo de seguros lo constituye el seguro de 
transportación, que cubre, cualquier percance al material durante esta etapa. En caso de suceder 

AO 
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un percance y no estar cubierto el riesgo por un seguro, se reducirá el importe de la utilidad 
cor.siderada por el constructor. 

4.9 El IVA en los costos de materiales 

En la integración del Costo Directo por concepto de Materiales no se incluyen los importes 
acumulados por pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en las diferentes etapas de dicha 
integración, (adquisición, fletes, manejos, almacenamientos, etc.). 
Los importes del IVA pagados por el constructor a sus prestadores de servicios, se manejan 
contablemente en cuentas especiales que registran: IVA pagado (por acreditar), IVA traslado al 
cliente (adicional al precio unitario pero no integrado a él}, e IVA enterado a SHyCP (Articulo 32 
de la Ley del IVA). ' 

4.1 O Cotizaciones 

Es conveniente llevar a cabo la cotización de los materiales por utilizar en obra, cuando menos 
con tres proveedores en el mercado. 

La cotización, también llamada mercadeo, debe ser hecha ·por una persona con experiencia, ya 
que la gran cantidad de tipos y calidades en el mercado puede ocasionar confusión y errores en 
la adquisición de los insumos. 

También, es recomendable agrupar los materiales por especialidad del proveedor para facilitar la 
cotización ya sea personalmente, via telefónica o por fax. 

En la actualidad, existe gran cantidad de información con respecto al costo de los materiales: 
catálogos impresos, discos compactos con. esta información por parte de los propios proveedores 
y, desde luego, la Internet. 

4.11 Costo directo por concepto de materiales 

Conocido el precio de adquisición de¡ material y su consumo correspondiente dentro del concepto 
de obra que se analiza, el costo directo por concepto de materiales puede calcularse como 

M = PM X CM en la cual: 

M, Representa el costo directo por concepto de materiales 

Pm, Representa el precio de mercado más económico por unidad del material que se trate, 
puesto en el sitio de su utilización. El costo del material se integrará sumando, a los precios 
de adquisición en el mercado, los acarreos, maniobras y mermas aceptables durante su 
manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del cargo 
unitario será motivo del análisis respectivo. 

Cm, Representa el consumo de materiales por unidad de concepto de trabajo. Cuando se trat<. 
de materiales permanentes, Cr, se determinará de acuerdo con las cantidades que deoan 
utilizarse según el proyecto, las normas y especificaciones de construcción de la 
dependencia o entidad, considerando adicionalmente los desperdicios que la experiencia 
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determine. Cuando.se trata de materiales tempora!es,-C, se determinará d.e acuerdo con 
las cantidades que deban utilizarse según el proce!So de construcción· y el,tipo de obra, · 
considerando los desperdicios y el número de usos con base en el programa de obra, .en la 
vida útil del material de que se trate y en la experiencia. Tal es el caso de la cimbra para 
las estructuras de concreto ya que esta puede tener varios usos, dependiendo del tipo de 
cimbra, por ejemplo, la cimbra aparente de triplay puede tener de 3 a 4 usc;is, mientras que 
una cimbra común de pino de 31. de 6 a 8, o en el caso de uso de cimbra metálica para 
elementos prefabricados se puede considerar hasta 200 usos. También son materiales 
temporales los elementos de señalamiento en una obra como pueden ser trafitambos, 
caramelos, conos, etc. Así como materiales que se usan para la limitación de la obra 
denominados tapiales. En todos estos casos el número de veces que se usa el material 
corresponde a la vida útil del mismo. 

4.12 Ejemplos 

Ejemplo 4.12.1 Costo material puesto en obra: 

Acero de refuerzo (varilla corrugada) alta resistencia fy = 4200 kg/cm2, en largos comerciales de 
doce metros, incluye alambre recocido para amarres, ganchos, traslapes y desperdicios por 
utilización. Unidad =Tonelada. 

Costo por tonelada puesto en obra= $11,400.00 

Cuando en la práctica se presenta la necesidad de integrar un solo precio unitario para el acero 
de refuerzo, el costo de adquisición de material se calcula a través de un "promedio pesado", 
considerando los porcentajes por consumir de los diferentes diámetros por su costo de 
adquisición correspondiente. 
Por supuesto, también puede calcularse el costo para cada uno de los diámetros especificos. 

Precio de adquisición puesto en obra de alambre recocido# 18: $ 8.691 Kg 

Nota: 

El número de kilos de alambre recocido que se emplean para habilitar 1 tonelada de acero son 30 
kilos (cantidad aproximada que varía según el calibre que se emplee: #16, #18, #20 y según el 
acero que se habilite: 5/16", 3/8", 1/2", 5/8", etc., ·oscila entre 25 y 35 kilos por tonelada de acero 
habilitado). 

Obtención M costo, aplicando M = Pm x Cm 

Acero: 

Pm"' $1~,100.00 
C = 1.0 ton X 1. 169 ton/ton 

Alambre recocido: 

------ ------- ----------------
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Pm7 $.14.00 
· C= 30 kg I ton 

Acero de refuerzo 11,400.00 x 1. 169 = $ 13,326.60 
Alambre recocido 14.00 x 30 = $ 420.00 

SUMA$ 13,746.60 

Que es el costo directo del material acero de refuerzo puesto en obra, incluyendo alambre 
recocido para amarres, ganchos, traslapes y desperdicios por utilización 

Es practica común presentar los análisis de precios unitarios en formatos prácticamente 
estandarizados; en el caso del ejemplo antenor, la presentación en dichos formatos queda de la 
siguiente manera: 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE 
UNITARIO 

MAVAR1 Acero de refuerzo ton 1.169 $ 11,400.00 $ 13,326.60 
MALAMB1 Alambre recocido Kg 30 $ 14.00 $ 420.00 

No. 18 
SUMA DE MATERIALES $13,746.60 

A continuación se presenta la Tabla No. 2 " Porcentaje de Utilización y Desperdicio en Varillas", 
que indica la utilización de ganchos para los distintos diámetros de varilla; no debemos olvidar 
que la variación de los porcentajes depende fundamentalmente del elemento o elementos 
con_structivos en que se va a utilizar la varilla de acero. La tabla que se muestra es para losas df' 
concreto reforzado y es aproximada. 

DIAMETRO INCREMENTOS TOTAL 
GANCHOS TRASLAPES DESPERDICIOS 

5/16" (7.9 mm) 4.3 1.16 3.3 8.76 
318" (9.5 mm) 4.3 1.9 3.3 9.5 
117 (12.7 mm) 5.0 2.5 3.3 10.8 
5/8" (15.9 mm) 6.0 3.2 3.3 12.5 
3/4" (19.1 mm) 6.7 3.8 3.3 13.8 
718" (22.2 mm) 8.7 4.4 3.3 16.4 
1" (25.4 mm) 11.0 5.1 3.3 19.4 

1 1/8" (28.6 mm) 12.7 5.7 3.3 21 
1 1/4" (31.8 mm) 14.3 6.4 3.3 24.0 
1 1/2" (38.1 mm) 17.7 7.6 3.3 28.6 

PROMEDIO 9.1 4.2 3.3 16.6 
. . .. 

Tabla No. 2 Porcentaje de ut1llzac1on y desperd1c10 en varillas 

Para el cálculo del porcentaje de utilización por traslape que aparece en la Tabla No. 2, se ha 
hecho la ~-uro~ic:i<'ln r:Jl'"' P.I 60% de 1'1 Vé>rilla total a emplearse tendrá que ser traslapada, sie[ldo la . 
longitud del traslape de 40 diámetros. · 

Los porcentajes de utilización por ganchos. del tipo 180, se obtuvieron con base a una longitud 
emplearse de 6.00 m y los ganchos extremos necesarios para cada varilla de la Tabla No. 2 
"Relación diámetro varilla y longitud del gancho", tomada del manual Monterrey. Así, para un 
diámetro de V (25.4 mm) se tiene: 
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RARA GANCHOS A-180* PARA GANCHOS A 909 
Di -.sitin ciletalifido. Ganc:h-D 

A 
J. 
< 

D t. 650 dS No. 2 a 7 
4dl. 2Vl%rn1n D= bd dt No- 8 a 112 

1 O = 'de No. 21 a 7 
1 d rnCX. Nu -n 12 

DIAMETRO DE VARILLA LONGITUD DEL GANCHO 
5/16" 13 
318" 13 
1/2" 15 
5/8" 18 
3/4" 20 
718" 26 
1" 33 

. ":!l 1)18" 38 
.·. 1 1/4" 43 

- 1 Yi" 53 
.. .. 

Tabla No. 3 Relac1on d1ametro varilla y longitud del gancho 

) 

'" 
,, 
'., 

,, 
Ejemplo: para la varilla de 3/8" (9.5 mm), la longitud de traslape es igual a 9.5 x 40 = 38 cm. por lo 
cual el porcentaje de utilización por traslape es de 38 cm x 0.60/12 m = 1.9 % 
Por otra parte el porcentaje de desperdicio por cortes, se ha obtenido considerando un 
desperdicio por este concepto de 40 cm por cada 12 metros de varilla utilizada, o sea un 3.3% de 
desperdicio de utilización para cualquier diámetro. 

Ejemplo 4.12.2 Costo de material puesto en obra 

Concreto premezclado fe= 200 Kg I cm2, Cemento resistencia rápida, agregado grueso 3/4" (19.1 
mm) y revenimiento de 1 O cm 

Obtención del costo por metro cúbico en obra 
Costo concreto por M3 = $ 1,345.00 

Descuento sobre material: 6% (varia de O a 12%, depende de¡ volumen de compras del 
consumidor, principalmente).= $80.70 
SUMA:: $ 1,264.30 
Desperdicios: 4% = 0.04 x 1264.3 = $50.57 

. ' '~ . 

El desperdicio depende el elemento estructural y de las condiciones de utilización,- (varía entre. 
3% y 5%); SUMA= $1,314.87 

----~----- --------

.., ,, 
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Es requisito .de la empresa fabricante del concreto. tomar :::ilindros .de prueba por cada 25 M3 
suministrados. pero por seguridad de! construc!o~ es convernel"\te tomar sus propios cilindros -de . 
prueba y revenimientos del concreto solicitado. Supongamos 2 cilindros por cada 5.00 M3 
2 X 36.25 ! 5.00 M3 = $ 14.50 

Consideramos que $ 36.25 es el costo promedio de un cilindro de prueba 

Generalmente el concreto premezclado se descarga en artesas. perfectamente limpias y seguras. 
Estas artesas se deben considerar dentr0 del costo directo 
Para el presente caso se considera$ 4.70 

COSTO DEL CONCRETO PREMEZCLADO PUESTO EN OBRA POR m3 $ 1,334.07 

NOTA: 

Si la obra se ubica fuera del área metropolitana. será necesario hacer un cargo por flete. 

Ejemplo 4.12.3 Costo material puesto en obra 

Cemento resistencia normal (tipo. I). por tonelada. en sacos de 50 kilos cada uno. 

Obtención del costo: 
Costo material puesto en obra por tonelada 

. en sacos de 50 Kg = s 1.600 00 
$ 1.600 00 COSTO DE CEMENTO. PUESTO EN OBRA = 

Ejemplo 4.12.4 Cimbra y descimbra en losas 

Consideremos el concepto "Cimbra y descimbra en losas". cuya unidad de medición es el metro 
cuadrado. 

Supongamos que la cimbra va a ser de madera; en este caso por ser una estructura temporal, el 
consumo que se considera en el análisis del costo directo. es la cantidad necesaria de cada 
elemento de madera entre el número de usos considerados. tal como se muestra en la siguiente 
tabla. 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD NUMERO CANTIDAD QUE SE TOMARA 

NECESARIA DE USOS EN EL ANÁLISIS DE COSTOS 
Triplav de pino de 16 mm 1 M2 4 0.25 M2 

Polín 3 1/2" x 3 1/2" 2 piezas 10 0.20 oieza 
Barrote 1 1 /2" x 4" 2 piezas 8 0.25 pieza 

El ('ln?.li!'is 0.' '"'d<> !='resentado de la siguiente manera: 

·-
CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD COSTO 

IMPORTE 
UNITARIO 

MATP16 Triplay de pino de 16 mm m2 0.25 $ 130.00 $ 32.50 
MA1 Polin 3 1/2" x 3 1/2" oieza 0.20 $ 40.00 $ 8.00 

MABAR1 1/2" X 4" pieza 0.25 $ 26.00 $ 6.50 
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TOTALI $ 47.00I 

Nota: 

Para complementar el análisis de los materiales que intervienen en la cimbra faltaría considerar 

los clavos, el alambre recocido y el desmoldado que en este ejemplo se han omitido dado que el 

propósito es ilustrar el concepto relativo al número de usos de los materiales temporales. Los 

precios de adquisición que se han considerado son supuestos. 

F"C REVENIMIENTO AGREGADO 

MAXIMO 

100 8 A 10 3/4 
12 A 15 1 1/2 

150 8 A 10 3/4 
12 A 15 1 1 /2 

200 8A 10 3/ 
12 A 15 1 Y:i 

250 8 A 10 y. 
12 A 15 1 1/2 

CONCURSO DE OBRA PUBLICA 
CONCRETO HECHO EN OBRA 

CEMENTO ARENA GRAVA AGUA VOL 
1 M3 

TON M3 M3 M3 LTS 

o 260 0.500 0.680 0,195 1547 
0.254 0.470 0.700 0, 190 
0.323 0.480 o 670 0.210 1573 
o 308 o 450 o 700 0.200 
0.355 0.470 o 650 0.195 1549 
0.337 0440 0.680 0.185 
0.423 0,465 0.540 o 190 1574 
0.400 0.435 0.670 0,180 

OBSERVACIONES 

VOLUMEN EN LITROS 
ABSOLUTOS 1 M3 

No. 5.20 SACOS 1 M3 

No. 6 47 SACOS 1 M3 

No. 7 1 O SACOS/ M3 

No 8 46 SACOS 1 M3 

VOLUMEN A PRODUCIR POR HORA EN REVOLVEDORA DE 1 SACO PROPORCION POR 
SACO DE CEMENTO GRAVA 3/4 

CONCEPTO F'c=100 F'c=150 F'c=200 F'c=250 OBSERVACIONES 
(0646) (0.636) (0 546) (0.635) (FACTOR OE 

REDUCCION) 
CEMENTO 33 31 33 33 

ARENA 96 74 66 55 VOLUMEN EN LITROS 

GRAVA 131 104 92 76 ABSOLUTOS 

AGUA 37 32 28 22 
VOLUMEN 297 243 219 186 VOLUMEN EN LITROS 
ABSOLUTO 
VOLUMEN REAL 191.86 154 55 141 47 118 11 VOLUMEN EN LITROS 

1 PRODUCCION M3 M3 M3 M3 OBSERVACIONES 
VOLUMEN M3 POR HORA 2.30 1 85 1 70 1 42 SE CONSIDERA ON 

TIEMPO DE 5 MINUTOS 

1 

VOLUMEN M3 POR TURNO 18 42 14 84 13 58 11 34 POR SACHADA 
. 

1 VOLUMEN AFECTADO POR EFICIENCIA 11.90 9 44 8 77 7 20 VOLUMEN POR HORA 12 
, DE CAMPO 80 % Y EFICléNCIA SACHADAS 
E M/\QUINA. 80 % .. - ' ·~ , . ........... ..!:' 

·--·-- -------------

,•, 
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MANO DE OBRA 
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5.- CONSIDERACIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL COSTO POR MANO DE OBRA 

POR LISTA DE RAYA: POR DESTAJO: 
VENTAJAS VENTAJAS 

FACIL CONTROL. SUPRIME SOBREVIGILANCIA 
ASEGURA PERCEPCION. FACILITA VALUACION UNITARIA 

NECESIDAD DE SOBREVIGILANCIA CONFINA VALOR UNITARIO 
DIFICULTAD VALUACION UNITARIA EVITA TIEMPOS PERDIDOS 

PROPICIA TIEMPOS PERDIDOS SELECCIONA PERSONAL 
DIFICULTAD VALUACION PERSONAL DIFICULTAD PARA INTEGRAR 

PAGO 
PUEDE SER INJUSTO 

PUEDE REDUCIR CALIDAD 

1.- PARA, EL PAGO DE LA MANO DE OBRA SE TIENEN DOS FORMAS DE HACERLO: 

2.- CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA DE PAGO QUE ELIJAMOS, AL INTEGRAR UN COSTO 
FINAL TENDREMOS QUE DEFINIR UN RENDIMIENTO. EN BASE A LOS ELEMENTOS QUE 
INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE ESTE Y QUE ENTRE OTROS SERÁN 

•!• CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA OBRA. 
•!• CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA ZONA. 
•!• VOLUMEN DE CONCEPTO 
•!• FORMA DE PAGO 
•!• EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
•!• MANEJO DEL PERSONAL 
•!• SISTEMAS DE COMUNICACION ESTABLECIDOS 
•!• ABASTO OPORTUNO DEL tv:ATERIAL 
•!• CLIMA DE CONFIANZA PERSONAL - EMPRESA 
•!• EQUIPO ADECUADO 
•!• EQUIPO SUFICIENTE. 

3.- OTROS ELEMENTOS QUE INFLUYEN EN LOS COSTOS DE LA .MANO DE OBRA SON: 

•!• LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA PREDOMINANTE EN LA ZONA 
•!0 EL ACCESO DEL PERSONAL A LA ZONA 
•!• LA SINDICALIZACION DEL PERSONAL 
•!• EL SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL (EN SU CASO) 
•!• EL SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 

5.1 Generalidades 
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La orientación· que se dará al estudio de la Mano de Obra en este.capítulo:·se enfocará hacia la 
obtención de todos aquellos datos que puedan afectar directa o indirectamente a la integración de 
los precios unitarios. 

La mano de obra interviene en la determinación del precio unitario. dentro de los costos directos, 
y es el resultado de dividir el pago de salarios al personal individual o por cuadrilla, cuando 
participa única y exclusivamente en forma directa en la ejecución del trabajo que se trate, entre 
las unidades de producción ejecutadas en el tiempo para el cual se ha calculado dicho pago. 
Existe el caso particular de la mano de obra de operación de equipo, la cual se involucra dentro 
del costo hora-máquina, ya que el costo de operación depende directamente del número de horas 
que trabaja la máquina, como se verá más adelante. 

En forma similar a lo expresado en el capítulo de materiales, debemos hacer mención de la 
importancia que tiene para el ingeniero encargado de la elaboración de los precios unitarios, el 
conocer en forma integral y profunda la obra por valorizar, para que, dentro del aspecto particular 
de la mano de obra, pueda prever todos los factores que afectan tanto al salario base de los 
obreros como a su capacidad de producción. 

Los sistemas que en la industria de la construcción se siguen para cubrir al trabajador el importe 
de su trabajo son comúnmente los siguientes: 

a) Por día 
b) Por destajo 
c) Por tarea 

Será "por día", cuando deba darse al trabajador una. cantidad fija por jornada normal de trabajo. 

Será "por destajo", si la remuneración se valoriza con base a las unidades de trabajo ejecutados 
por el trabajador y afectadas en un precio previamente acordado. 

El sistema "por tarea", consiste en la asignación de un trabajo determinado por día, y al ejecutar 
el trabajador la tarea asignada, podrá retirarse, recibiendo su jornal diario completo. 

Los tres sistemas anteriores tienen ventajas y desventajas; para determinar cual es el más 
adecuado en cada caso, habrá que estudiar y analizar las condiciones y tipo de trabajo por 
realizar. 
En una misma obra podrán emplearse diferentes sistemas simultáneamente. Sin embargo, en 
términos generales, podemos hacer notar que en los trabajos realizados "a destajo", se tendrá un 
mayor rendimiento pero menor calidad que en los trabajos ejecutados "por día", ya que estando 
"a destajo", el trabajador tratará de incrementar su productividad en detrimento de la calidad; de lo 
anterior resulta para el ingeniero, la necesidad de mantener una mejor y mayor vigilancia sobre 
los trabajos que se realicen bajo este sistema. 

La experit:;·,cia ·¡jt?n•ut:strc:: que :;; existe una cidec1~c.da vibi!::nci;:: y un ~<:tr.icto:i::ontrol rlF:! c:alid¡:¡d · 
laborando "por día", se pueden obtener ópti.11os resultados a un bajo-costo. · 

El sistema "por tareas" es el menos empleado y su utilización está restringida a aquellos trabajos 
en los que el riesgo y la calidad requerida sean mínimos, como pueden ser: excavaciones 
menores, acarreos locales y estibado de madera y varilla. 

--------------,. 
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3.2 Oficios en la construcción 

n nuestro medio, el personal que labora en la industria de la construcción, está organizado en 
diversos niveles jerárquicos cuyas principales categorías son las maestro, oficial y ayudante o 
peón, las que a su vez, dependiendo del tipo y magnitud de la obra, se dividen en otras tantas 
subcategorias, como pueden ser: oficial de primera, segunda, cabo, etc. A continuación, se 
definen algunos de los oficios del personal que trabaja en la construcción: 

Carpintero de banco, es el trabajador que fabrica o repara muebles y otros artículos similares, 
determina la cantidad y tipo de madera requerida, la prepara, desplanta, marca corta y labra las 
partes del articulo que se va a fabricar o reparar; arma y pega las piezas con .Partes 
prefabricadas. Instala muebles, herrajes y recubre los articulas ya armados. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio, ocasionalmente hace presupuestos o se vale de planos y diseños. 

Carpintero de obra negra, es el trabajador que construye estructuras de madera como tarimas, 
cimbras, andamios y otras para ser utilizadas en la construcción, hace cajones para el colado de 
cimentaciones, castillos, dalas, trabes, coloca puntales y refuerza las estructuras de madera para 
que resistan el peso y la presión del concreto durante su fraguado, si el caso lo requiere puede 
utilizar otro tipo de materiales además, también realiza el descimbrado. 

Chofer de camión de carga en general, es el trabajador que opera un camión para el traí)sporte 
de carga en general, verifica el funcionamiento del vehiculo y lo conduce hasta el lugar donde 
recoge la carga, opera el camión hasta su destino, donde vigila la entrega correcta de la carga, 
presenta la documentación que la ampara y en su caso cobra el importe del flete y/o de la 
,,ercancia . 
.=ste trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones legales vigentes 
en la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta clase de 
vehiculo, puede realizar pequeñas reparaciones al vehiculo, reportarlo y/o conducir al taller 
mecánico para su reparación por lo que debe llevar un registro detallado que indique kilometraje, 
fechas y destinos. 

Chofer de camioneta de carga en general, es el trabajador que opera una camioneta para el 
transporte de carga en general, verifica el funcionamiento del vehiculo y lo conduce hasta el lugar 
donde recoge la carga, opera la camioneta hasta su destino, donde vigila la entrega correcta de la 
carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso cobra el importe de¡ flete y/o de la 
mercancia. Este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones 
legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta 
clase de vehículo, puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, reportarlo y/o conducir al 
taller mecánico para su reparación, por lo que debe llevar un registro detallado que indique 
kilometraje, fechas y destinos. 

Oficial colocador de mosaicos, losetas y azulejos, es el trabajador que coloca mosaico, 
azulejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción y decoración de casas y edificios, 
selecciona, prepara y corta los materiales que va a colocar, combina las piezas y las dispone 

·; 

•·. ::.egú.-1 lus di::.~1'ius.a-iogrnr.; prepara.lo·supc;ficiz.con-los materinbs req~::iridm, ¡·co!c,,:ad1'.s ~!8:".,.~... . · · · • 
retoca, rellena juntas, limpia, pule las superficies, se auxilia de herramientas propias de¡ oficio, 
·espetando siempre los requerimientos del proyecto. 

Encargado de bodega y/o almacén, es el trabajador que controla las entradas y salidas de 
materiales, productos, mercancías u otros artículos que se manejen en la bodega o almacén del 
que es responsable, vigila el ordGn de las mercancías en los casilleros, supervisa o hace las 

~( 1 
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·entregas de las misrnas mediante la documentación establecida, lleva registros, listas. y archivos 
de movimientos ejecutados diariamente. hace ri>portes )'relaciones de materiales faltantes, puede 
formular pedidos. 

Fierrero, es el trabajador que corta, dobla, da forma, coloca y amarra varillas, alambrón y 
alambres en una construcción, de acuerdo con dibujos. planos o indicaciones al respecto, se 
auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial albañil, es el trabajador que rea11za labores de construcción y reparación de cimientos, 
levantamientos de muros, techos, losas. dalas y otras obras de albañilería, cuida de la 
preparación de la mezcla, pega tabiques. hace amarres y castillos, arma varillas para trabes, 
cimbras y colado de concreto en losas. contratrabes y columnas; coloca tubos de albañal, 
empotra herrería, realiza aplanados y recubre pisos. 

Oficial electricista, es el trabajador que instala. repara o modifica instalaciones eléctricas, 
reemplaza fusibles e interruptores monofasicos y trifasicos, sustituye cables de la instalación, 
conecta o cambia tableros de distribución de cargas o sus elementos, ranura muros y entuba; 
distribuye conforme a planos salidas de centros. apagadores y contactos; sustituye e instala 
lámparas, equipos de ventilación y calefacción, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial herrero, es el trabajador que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, barandales, 
escaleras y otras piezas utilizadas en la construcción. según especificaciones de planos, dibujos o 
diseños, elige el material adecuado, to'.Tla las medidas requeridas, lo corta .en frío o en caliente y 
le da forma deseada, taladra, une las partes. coloca herrería, pule y aplica anticorrosivo, se auxilia 
de herramientas propias del oficio. 

Oficial pintor, ·es el trabajador que aplica capas de pintura, barniz. laca o productos similares en 
interiores y exteriores de casas, edificios y otro tipo de construcciones, acondiciona previamente 
la superficie que va a pintar, lijándola, resanándola o aplicando sellados o plaste, luego prepara la . 
pintura, iguala tonos y pinta, repitiendo esta operación las veces que sea necesario hasta que la 
aplicación sea uniforme. se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial plomero en instalaciones sanitarias, es el trabajador que instala o repara tuberías, 
tinacos, enseres o accesorios sanitarios para serv1c10 de agua, drenaje o gas. sondea, destapa, 
corta, dobla, tarraja, suelda, conecta tubos y partes relacionadas con las instalaciones sanitarias y 
de gas, hace cambios de las partes que lo requieran, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Operador de tractor, es el trabajador que previa capacitación, opera una máquina provista de 
una hoja con cuchilla para mover tierra, rocas y otros materiales a distancias cortas. Revisa el 
funcionamiento del tractor y operando los controles procede a mover tierra, desmontar y excavar 
canales, nivelar terrenos y otras obras semejantes en la construcción de aeropuertos, caminos, 
sistemas de riego, urbanizaciones, construcciones de bordos, demoliciones de edificios y trabajos 
similares, puede realizar pequeñas reparaciones a la máquina o reportarla para mantenimiento y 
operación. 

Oficial vidriero, es el trabajador que mide, corta, coloca y sella todo tipo de vidrios, cristales y 
lunas en canceles de cualquier tipo, se auxilia de las herramientas propias de su oficio. 

Operador de draga, es el trabajador que previa capacitación, opera una draga para realizar 
excavaciones en la construcción de colectores pluviales, canales en sistemas de riego, obras 
portuarias y otras labores similares, revisa el funcionamiento de la draga, acciona controles y 

---------
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procede a excavar, carga material pesado, demuele edif.icios, coloca estructuras metálicas según 
el- trabajo por realizar, puede éfectuar pequeñas reparaciones a los motores· o a ·1a grúa de que 
~stá provista la draga o bien reportarla para mantenimiento y reparación.· · 

Operador de cargador neumático o de oruga, es el trabajador que previa capacitación, opera 
un cargador frontal sobre neumáticos o sobre orugas, provisto de un bote para excavar, mover 
tierra, cargar materiales, nivelar terrenos en la industria de la construcción y actividades conexas, 
revisa el funcionamiento de Ja máquina, la pone en marcha y procede a operarla moviendo los 
controles para cargar materiales, remover tierra, realizar excavaciones en materiales suaves, para 
la construcción de caminos, presas, obras portuarias, minas de arena y de carbón, aeropuertos y 
alimentación de materiales en plantas de agregados y fábricas de cemento. Puede realizar 
pequeñas reparaciones a la máquina y reportarla para mantenimiento. 

Operador de vehículos con grúa, es el trabajador que previa capacitación, maneja y opera 
grúas móviles, camión o grúa sobre orugas, pará auxilio de vehículos o para tareas que requieran 
su intervención, como es el caso de trabajos de erecciones y montajes de todo tipo de 
estructuras. Coloca el vehículo y objeto a levantar en la posición adecuada y valiéndose de la 
grúa de operación manual o rmpulsada, engancha el objeto o vehículo como más convenga 
colocando el material de amortiguamiento necesario, hace el transporte hasta el lugar indicado; 
repite la operación cuantas veces sea necesario. 

Velador, es el trabajador que realiza labores de vigilancia durante la noche, recorre las diferentes 
áreas del establecimiento anotando su paso en el reloj checador cuando lo hay, vigila al personal 
que entra y sale del establecimiento después de las horas de trabajo normal, cierra puertas y 
-:ontesta llamadas telefónicas, al terminar su jornada nnde un informe de las irregularidades 
JbservaCJas, en el desempeño de su trabajo puede usar arm'as de fuego. 

:l •f 
Yesero, es el trabajador qae realiza e! acabado de muros, techos y columnas, aplicando.a estos 
una capa de yeso y recubriendo también con el mismo material, plafones, divisiones y 
entrepaños, prepara el yeso y la superficie y lo aplica hasta lograr el acabado requerido. Puede 
utilizar para llevar a cabo su trabajo andamios y estructuras semipermanentes de madera o de 
otros materiales. 

5.3 Salario 

Llamélmos ;:;al:::rio, en 92;;c~;;I, <: !:i ~etr!b:.Jc::'rn qt.:c se hace e! tr::ibajador por su trabr;1jo re~!i::rad0. 
El monto de este salario se determina con oase a: tiempo trabajado, al tipo de trabajo realizado, a 
''1s condiciones de su realización y a la capacidad y preparación del trabajador. 

Con el fin de dar protección a los estratos menos favorecidos socialmente, en nuestro medio 
existen leyes que regulan las relaciones laborales; por lo que para efectos de análisis y 
determinación de costos por mano de .obra. es indispensable conocer a fondo las obligaciones 

' ·t·· 
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.. legales contraídas por todo constructor al contratar personal obrero, ya que tales obligaciones 
tienen repercusiones económicas muy ímportantes, en la evaluación de. la Broga.ción .real por". 
concepto de salarios. 

En la práctica común en el medio de la construcción y para efecto de análisis de costos directos 
por mano de obra, llamaremos: 

a) Salario diario, salario base o salario nominal, al que se paga en efectivo al trabajador por día 
transcurrido (incluyendo domingos, vacaciones y días festivos) mientras dura la relación laboral, y 
por el cual fue contratado, en Jos casos en que procede al trabajador se le deberán descontar lo 
que le corresponde por seguro social y por impuesto por producto del trabajo. 

b) Salario mínimo, al establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos como salario 
diario mínimo obligatorio, para las vigencias, zonas y categorías de trabajadores que ella misma 
establece. En algunas regiones y por los problemas económicos locales, los sindicatos o 
asociaciones gremiales establecen salarios mínimos diferentes a los de la mencionada Comisión, 
por lo que el ingeniero deberá considerar en sus análisis los salarios realmente vigentes en la 
localidad donde se ejecutará la obra. 

c) Salario real, a la erogación total del patrón por día trabajado, que incluye pagos directos al 
trabajador, prestaciones en efectivo y en especie, pagos. al gobierno por concepto de impuestos .y 
pagos a instituciones de beneficio social. 

5.3.1 Salarios mínimos para la construcción 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos, también elabora un listado que contiene Jos· salarios 
mínimos profesionales para todo tipo de actividades, mismos que se publican en el Diario Oficial 
de la Federación y que empiezan a regir el día 1 de enero de cada año. 

En el Tabla No. 4 se enlistan algunos Salarios Mínimos Generales y Profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2004 para las áreas geográficas: 

"A" integrada por: 
Todos los municipios de los estados de Baja California y Baja California Sur; los municipios de 
Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero, del Estado de Chihuahua; El Distrito Federal; 
El municipio de Acapulco de Juárez, del Estado de Guerrero; Los municipios de Atizapán de 
Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitián, Cuautitián lzcalli, Ecatepec de Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultifián, del Estado de México; Los municipios de 
Agua Prieta, Cananea, Naco, Nogales, General Plutarco Elías Calles, Puerto Peñasco, 

; 

San Luis Río Colorado y Santa Cruz, de¡ Estado de Sonora; Los municipios de Camargo, 
Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río 
Bravo, San Fernando y Valle Hermoso, del Estado de Tamaulipas, y los municipios de Agua 
Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Las Choapas, lxhuatlán del Sureste, Minatitián, Moloacán y 
Nc:nchitc::I de Láz<::ro C5rdcnas del Río, del Est:::do ::!~ Vc>r:?rrr.P:. 

"B" integrada por: 
Los municipios de Guadalajara, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, 
del Estado de Jalisco; Los municipios de Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobedo, 
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de Jos Garza y Santa Catarina, del Estado de Nuevo León; 
Los municipios de Altar, Atil, Bácum, Benito Juárez, Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Garbó, La 

-------------
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.Colorada, Cucurpe, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, lmuris, Magdalena, 
Navojcia, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito: San lgnac1a Río Muerto. San Miguel de Horcasitas, .Santa· 
,na, Sáric, Suaqui Grande, Trincheras y Tubutama, del Estado de Scinora; Los municipios de 

Aldama, Altamira. Antiguo Morelos, Ciudad Madero, Gómez Farias, González, El Mante, Nuevo 
Morelos, Ocampo, Tampico y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipas, y los municipios de 
Coatzintla, Poza Rica de Hidalgo y Túxpam, del Estado de Veracruz. 

"C" integrada por: 
Todos los municipios de los estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas; Todos los municipios del Estado de Chihuahua excepto 
Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero; Todos los municipios del Estado de Guerrero excepto 
Acapulco de Juárez; Todos los municipios del Estado de Jalisco excepto Guadalajara, El Salto, 
Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan; 
Todos los municipios del Estado de México excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitián, Cuautitián lzcalli, Ecatepec de Morelos, Naucalpan de Juárez, · 
Tlalnepantla de Baz y Tultitlán; Todos los municipios del Estado de Nuevo León excepto 
Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de 
los Garza y Santa Catarina; Los municipios de Aconchi, Alamas, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, 
Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cumpas, Divisaderos, Fronteras, 
Granados, Huachinera, Huásabas, Huépac, Mazatán, Moctezuma, Nácori Chico, Nacozari de 
García, Onavas, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San Felipe de Jesús, San Javier, San 
Pedro de la Cueva, Soyopa, Tepache, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y Yécora, del Estado de 
Sonora; Los municipios de Abasolo, Burgos, Bustamante, Casas, Cruillas, Güémez, Hidalgo, 
Jaumave, Jiménez, Liera, Mainero, Méndez, Miquihuana, Padilla, Palmillas, San Carlos, San 
Nicolás, Soto la Marina, :Tula,. Victoria y Villagrán, del Estado de Tamaulipas, y todos los. 
municipios del Estado de Veracruz-Llave excepto Agua Dulce, Coatzacoalcos, Coatzintia, 
Cosoleacaque, Las Choapas,' lxhuatlán del Sureste, Minatitián, Moloacán, Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río, Poza Rica de Hidalgo y Túxpam. 

SALARIOS MINIMOS 
AREA GEOGRAFICA 

A B e 
o Peón 45.24 43.73 42.11 
1 Albañilería, Oficial de 65.92 63.90 61.39 
2 Archivista clasificador de oficinas 63.01 60.98 58.57 
4 Tractor. Operador de 69.44 67.09 64.53 
5 Caiero de maquina registradora 58.50 56.74 54.60 
8 Carpintero de Obra Neqra. 61,46 59.61 57.11 
9 Carpintero en fabricación de reparación 64.72 62.60 60.14 

de muebles. Oficial 
13 Colocador de mosaicos v azuleios. Oficial 64.41 62.49 59.98 
14 Contador, Ayudante de 63.53 61.50 59.04 
15 Construcción de Ed1f1cios v Casas . 60.99 59.20 ,,56,80 

~ • • ' ,.:~,, >-.?¡.. .~~:.::.; '!- .. . ., ' ' 
' .... ( ... .. 

Habitación Yesero en .. 
16 Construcción, Fierrero en 63.53 61.50 59.04 
21 Chofer de camión de carga en general 67.47 65.36 62.86 
22 Chofer de camioneta de caraa en qeneral 65.35 63.27 60.71 
23 Chofer operador de vehículos con arúa 62.55 60.71 58.26 
24 Operador de Draga 70.16 68.03 65.26 

---·----------
' ' 
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25 Eba'nist.a en fabricaqión y repa.ración de 65.76 . 63.fül . 61 13 
muebles, Oficial 

26 Electricista instalador y reparador de 64.41 62.49 59.98 
instalaciones eléctricas, Oficial 

30 Encargado de bodei::¡as y/o almacén 59.49 57.63 55.39 
36 Herrería, Oficial de 63.53 61.50 59 04 
61 Perforista con pistola de aire 65.14 63.07 60.51 
62 Pintor de automóviles y camiones, Oficial 63 53 61.50 59 04 
63 Pintor de casas, edificios y construcción en 63.01 60.98 58 57 

general, Oficial 
65 Plomero en instalaciones sanitarias, Of1c1al 63.17 61.29 58.78 
77 Soldador con soolete o con arco eléctrico 65 14 63.07 60 51 
82 Operador de Cargaaor neumático o de 67.21 65.10 62.44 

Orui::ias 
84 Velador 58.40 56.43 54 44 

Tabla No. 4 Salarios m1n1mos generales y profesionales 

También es interesante hacer notar que los salarios mínimos propuestos por la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos en realidad están por debajo de los salarios que se pagan en el 
mercado por lo cual, es muy recomendable que se lleve a cabo una investigación de salarios en 
la plaza donde habrá de efectuarse la obra, para elaborar el presupuesto con datos reales. 

5.4 Ley federal del trabajo 

Se transcriben a continuación los artículos de la Ley Federal del Trabajo que están directamente 
relacionados con la integración del Salario Real. · 

Artículo 20 
Se entiende por relación de. trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la prestación de 
un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. Contrato 
individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual 
una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 
salario. La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y .el contrato celebrado 
producen los mismos efectos. 

Artículo 35 
Las relaciones de trabajo pueden ser por obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado 
a falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado. 

Artículo 58 
Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador esta a disposición del patrón para 
prestar su trabajo. 

Artículo 61 
La duración máxima de la jornada :sérá oc.:l;o horas la üiuma, · si0to l.:. ncct:.;ma y siete horc:c y 

· media la mixta. 

--- ---------------~-- .. 
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Articulo 66 . · . . . .· . . 
Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circun5tancias extr~:iordínarias, .sin exceder 
1unca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. · 

Articulo 67 
Las horas de trabajo a que se refiere el articulo. 65, se retribuirán con una cantidad igual a la que 
corresponda a cada una de las harás de la jornada. 
Las horas de trabajo extraordinario se pagaran con un ciento por ciento más M salario que 
corresponda a las horas de la jornada. 

Articulo 68 
Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en 
este capitulo. 
La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al 
patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento mas del salario que 
correspond_a a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley. 

Artículo 69 
Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, por lo menos, con 
goce de salario integro. 

Artículo 71 
En los reglamentos de esta ley se procurará que el día de descanso semanal sea el domingo. 
Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho a una prima adicional de 
un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los dias ordinarios de trabajo. '.' 

Articulo 73 
Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus dias de descanso si se qu~branta 
esta disposición, el patrón pagará al trabajador, independientemente del salario que le 
corresponda por el descanso, un salario doble por el servicio prestado. 

Articulo 74 
Son días de descanso obligatorio: 
l. El lo. de enero; 
11 El 5 de febrero; 
111 El 21 de marzo; 
IV El lo. de mayo; 
V El 16 de septiembre; 
VI El 20 de noviembre; 
VII El 25 de diciembre. 
IX El que determinen las leyes federales y locales, electorales, en el caso de elecciones 
ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Artículo 75 

.. .,. 
. '· 

.l~ 
,1::.; 

._ J:;n, 19;;. ca::;-:;::; d:.:1- :::r:::cu!o .. ar:tqicr .!os. tr:::baj:::dores ... y, los. pztrones. de!ermin::~rár:i- el mime ro de 1 

trabajadores que deban prestar sus servicios si no se llega a un convenio: resolverá la junta de 
-:onciliación permanente o en su defecto la de conciliación y arbitraje. 
~os trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que se les 
pague, independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorio, un 
salario doble por el servicio prestado. 

{, :::_ 
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Nota aclaratoria: 
Si por. la na.turaleza del traba)O que se desarroi1a en una empresa. se requiere de .una labor 
continua, los trabajadores deben convenir con su patrón quiénes de ellos deberá prestar sus 
servicios en los días de descanso obligatorio. y en caso de no llegar a un acuerdo, se planteará el 
conflicto ante las autoridades del Trabajo. conforme a los procedimientos ordinarios señalados en 
la propia Ley. 

Artículo 76 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO IV 
VACACIONES 

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que 
aumentará en dos dias laborables, hasta llegar a doce. por cada año subsecuente de servicios. 
Después del cuarto año, el período de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de 
servicios. 

Artículo 80 
Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento sobre los 
salarios que les correspondan durante el período de vacaciones. 

Artículo 82 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO V 
SALARIO 

Salario es la retribución 'que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Artículo 83 
El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión. a precio alzado o 
de cualquier otra manera. 
Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de esta, se 
hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, 
en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del 
trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la 
herramienta como consecuencia del trabajo. 

Artículo 84 
El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones. prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad 
o prc:;tación que se cn!reguc. al. tmbaj:idnr· par su trat:.aj0 .. - · •· 

Artículo 85 
El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mm1mo de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley para fijar el importe del salario se tomaran en consideración la cantidad 
y calidad del trabajo. 

----------- ----------·-------- ---
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En e.1 salario por unidad de obra, la retribucióri que se pague será tal, que para un trabajo normal, 
en -una jornada de ocho horas, de por resultado el montó del salario mínimo, por lo menos. 

Artículo 87 
Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren 
laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la 
parte proporcional del mismo, conforme. al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere 
este. 

Artículo 90 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO VI 
SALARIO MINIMO 

Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios 
prestados en una jornada de trabajo. 
Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que protejan la 
capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de 
satisfactores. 

Artículo 91 l. 
Los salarios mínimos podrán ser generales para una o varias áreas geográficas de aplicación, 
que pueden extenderse a una o más entidades federativas o profesionales, para una rama 
ieterminada de la actividad económica o para profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro 
de una b vanas áreas geográficas. · 

Artículo 92 
Los salarios mínimos generales regirán para todos los trabajadores del área o área.s geográficas 
de aplicación que se determinen. independientemente de las ramas de la actividad económica, 
profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Artículo 93 
Los salarios mínimos profesionales regirán para todos los trabajadores de las ramas de actividad 
económica, profesiones. oficios o trabajos especiales que se determinen dentro de una o varias 
áreas geográficas de aplicación. 

Artículo 94 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de los 
trabajadores. de los patrones y de¡ gobierno, la cual podrá auxiliarse de las comisiones 
especiales de. carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 95 

"· ·'· 

-. La Cor,;isión N;:;;;ionnl dG-1::;::; S:::lario:; Minir.-:c~ y !~s.ComisionP.s .• C011sultivas:.s<>. intP.gr1'!rán en • 
forma tripartita, de acuerdo a lo establecido por e; capitulo 11 del titulo trece de esta ley. 

Artículo 96 
La Comisión Nacional determinará la división de la República en áreas geográficas, las que 
estarán constituidas por uno o más municipios en los que deba regir un mismo salario mínimo 
general, sin que necesariamente exista ·continuidad territorial entre dichos municipios. 
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· Artículo 97 · . . · . . . · · . ... . . . . · · .. · .. 
Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o reducción, salv". en los 
casos siguientes: 

l. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en favor de las 
personas mencionadas en el articulo 110, fracción V; y 
11 Pago de rentas a que se refiere el articulo 151 este descuento no podrá 
exceder del diez por ciento del salario. 
111. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo nacional de la 
vivienda para los trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o 
mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de 
viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores se les descontara el 1 % del salario a que se refiere el articulo 
143 de esta ley, que se destinara a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de 
administración, operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate estos 
descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder el 
20% del salario. 
IV. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el fondo a 
que se refiere el articulo 103 bis de esta ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo 
duradero o al pago de servicios estos descuentos estarán precedidos de la aceptación que 
libremente haya hecho el trabajador y no podrán exceder del 10% del salario. 

5.5 Ofras consideraciones en la integración del salario real 

a) Días no laborables por fiestas de costumbre. 
Por tradiciones arraigadas en nuestro medio laboral, los días correspondientes a celebraciones 
religiosas más notables, como son: viernes y sábado santos, 3 y 1 O de mayo, 2 de noviembre y 
12 de diciembre, el obrero no trabaja; es por eso que los constructores aceptan como no 
laborables, de acuerdo con su propia política, algunos de los días aquí mencionados, aunque en 
algunas entidades o estados de la república debe considerarse algún día no laborable por 
costumbre únicamente de la región, como en el caso de Puebla el 5 de mayo. 

b) Días no laborables por enfermedad no profesional. 
Cuando por enfermedad no profesional el obrero no trabaja el patrón se ve obligado a cubrir su 
salario durante los 3 primeros días de ausencia, por lo que el ingeniero deberá considerar a 
criterio, los días no laborables por esta causa. 

c) Días no laborables por agentes físico-metereológicos. 
Es indispensable que para la integración del salario real del trabajador, con base al lugar donde 
se van a ejecutar las obras, el medio geográfico, la estación del año, la topografía local, etc., el 
ingeniero anaiista de precios unitarios, realice una investigación estadística y la aplique en la 
definición de un número de días ílO ·:abor:::blcs por cau~ns ·fortuita~. cnrno .purlier'ln ser:, lh1vi;:i, 
nieve, calor, frío, inundaciones y derrumbes. · · · 

De lo establecido en los incisos anteriores, podemos obtener ya conclusiones importantes aunque 
parciales, para la integración del salario real del trabajador. 
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· Primero: Los trabajadores; de acuerdo con la ley, tienen derecho a recibir como compensación·a 
su trabajo, los·sigUientes pngos directo$ mínimos anuales: · 

CONCEPTO No DIAS 
Por cuota diaria (Art. 83) 365 
Por prima vacacional (Art. 76 y 80), 0.25 x 6 días de vacaciones 1.5 
mínimas 
Por aguinaldo (Art. 87) 15 

SUMA 8 

Segundo: También de acuerdo con la ley, los trabajadores tienen derecho de descansar, con 
goce de salario, los siguientes días mínimos al año. 

CONCEPTO No DIAS 
Por séptimo día (Art 69) 52 
Por días festivos (Art. 74) se considera el 0.17 que corresponde a un 1/6 7.17 
de día, debido a que cada 6 años no se trabaja el día de la toma de 
posesión del Presidente de la República Mexicana. 
Por vacaciones (Art. 76) 6 

SUMA 65.17 . 

Tercero: De acuerdo con:la experiencia y la política de cada constructor, es necesario co~!?iderar 
también como inactivos algunos días del año, durante los cuales el trabajador goza de su~ salario 
íntegro. Dichos días se indican a continuación 

CONCEPTO No DIAS 
Por fiestas de costumbre 3 
Por enfermedad no profesional 2 
Por mal tiempo y otros 4 

SUMA 9 

En resumen, tenemos que los días pagados al trabajador por año, son: 381.5 días, y los días 
realmente trabajados son: 365 - 65.17 - 9 = 290.83 días. 

Podemos entonces determinar el valor de un coeficiente de incremento, debido exclusivamente a 
prestaciones de la Ley Federal del Trabajo, que es: 

381.5 dias pagados 
290.83 dias laborados 

= 1.3118 

Lo cual significa que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerarse un incremento 
de 31.18% sobre su salario base, por concepto de prestaciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Eventualmente, se llegan a presentar casos er1 que por necesidad de las obras o por convenir .a 
los intereses'c:ieh:o11\1etietr1te y ·aún C.:e:.co;,trat;sta; se,l<:bcr:::::1 jorn2dm>de-más df! 8 -horas-diarias·. ·... ;¡ 

de trabajo, constituyéndose lo que llamamos "jornacia extraordinaria de trabajo". Existen también 
circunstancias en que por urgencia, o por el gran volumen de obra realizar, se hace necesario 
establecer dos o tres turnos de trabajo. 

Es importante también, mencionar los casos de obra foráneas donde la utilización de mano de 
obra especializada es indispensable y en cuyas localidades se carece de la misma, 

" 
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presentándose entonces la necesidad de pagar viáticos, ayuda para hospedaje y/o alimentos al 
personal llevado a otros lugares. Estas impo'rtes.· se deberár. considerar adicionalmente a los del 
salario real, para las categorías correspondientes. 

5.6 INFONAVIT 

Con el fin de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas, higiénicas y aun precio 
accesible; el 10. de mayo de 1972, se creó el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (INFONAVIT) 

Dicho fondo está formado por las aportaciones que en efectivo hacen las empresas, del 5% sobre 
los salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio, de acuerdo a lo mencionado por el 
artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo. Para efectos de integración del salario real del 
trabajador, el ingeniero deberá incluir en él, las cuotas que se deben cubrir por este concepto. 

Además dado que por decreto. aparecido posteriormente en el Diario Oficial, el 5% debe 
aportarse sobre el salario integrado, el factor que por este concepto modifica la integración del 
salario real del trabajador, es: 

0.05 x 381.5,días de salario ordinario= 0.0656 
290.83 días laborados 

Lo cual significa que, al integrar el Salario Real del trabajador, deberá considerarse un incremento 
del 6.56% sobre su salario base, por concepto de cuota patronal al INFONAVIT. 

El cargo por INFONAVIT, debe estar incluido en el análisis de Factor de Salario Real, de acuerdo 
con el artículo 160 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, tal como se ilustra en la Tabla No. 7 "Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la 
Ley del IMSS 1997, y la Ley Federal del Trabajo" mostrándose lo anterior en la columna 15. Es 
conveniente aclarar que el pago de las cuotas se hacen por medio del Seguro Social. 

5.7 IMSS (Seguro Social) 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes emanadas de los principios constitucionales que 
nos rigen, todos los empresarios tienen la obligación ineludible de inscribir a sus trabajadores en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual, a cambio del pago de las primas de seguro 
correspondientes, se encarga de velar por la seguridad de los trabajadores y de impartirles la 
asistencia, servicios sociales y prestaciones señaladas por la nueva Ley del Seguro Social, cuya 
última modificación entro en vigor el primero de julio de 1997. · 

El régimen obligatorio de la Ley, comprende los siguientes seguros: 
1 . Riesgos de trabajo; ·· 
11. Enfermedades y maternidad; 
111. Invalidez y vida; 
IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
V. Guarderías y prestaciones sociales. 

,•._ 

----·---
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Seguro de riesgos de trabajo 

'ara efectos de la fijación de cuotas patronales del Seguro de Riesgos de Trabajo, el artículo 72 . 
de la Ley del Seguro Social establece: 
"Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, las 
empresas deberán calcular sus pnmas, multiplicando la siniestralidad de la empresa, por un factor 
de prima y al producto se le sumará el 0.005". El resultado será la prima que se aplicará sobre los 
salarios de cotización, conforme a la siguiente formula: 

En donde: 

Prima S +Vx(1+D)]x FJ+M 
[(365-1 N 

V= 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido víctima 
de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 
F= 2.3, que es el factor de prima 
N= Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 
S= Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal.. 
I= Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales, divididos 

entre 100. 
D= Número de defunciones m, 0.005, que es la prima mínima de riesgo. 

Las cuotas de Riesgos de Trabajo se fijan según el artículo 73 que establece que al inscribirse 
por primera vez en el Instituto o·al cambiar la actividad, las empresas cubrirán la prima media de 
la clase que conforme al Reglamento les corresponda, de acuerdo a la tabla siguiente: "''' 

"-' 

PRIMA MEDIA EN POR CIENTO " ."!.. 

Clase 1 0.54355 
Clase 11 1.13065 
Clase 111 2.59840 -
Clase IV 4.65325 
Clase V 7.58875 

Tabla No. 5 Prima Med>a en Porcentaje 

Las empresas tendrán la obligación de renovar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo 
y dentro del plazo que señale el reglamento, para determinar si permanece en la misma prima, si 
disminuye o aumenta. 

La prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser modificada, 
aumentándola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno por ciento con respecto a la 
del año inmediato anterior, tomando en consideración los riesgos de trabajo terminados durante el 
lapso que fije el reglamento respectivo, con independencia de la fecha en que éstos hubieran 
ocurrido y la comprobación documental del establecimiento dé programas o acciones preventivas 
de accidentes ~, er.fe•mP.ri'3ri"'" rlP. trabajo. 

., . 

Estas modificaciones no podrán exceder los límites fijados para la prima mínima y máxima, que 
serán de cero punto cinco por ciento y quince por ciento de los salarios base de cotización 
respectivamente. 

' ·"j 
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La determinación de· las clases comprenderá una lista de los diversos tipos de actividades. y 
ramas..indusfriales catalogándolas en razón de la mayor a menor peligrosidad. a la· que es~á:i . 
expuestos los trabajadores, y asignando a cada uno de los grupos que formen dicha lista, unr 
clase determinada. La industna de la Construcción dentro de la Ley del Seguro Social e!> 
clasificada dentro de la Clase V. 

CLASE V INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

FRACCION 411. 

---~~----~---------...,--------------------1 
Construcción de edificaciones; excepto obra pública. 

Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación, reformas y 
reconstrucciones de edificaciones residenciales y no residenciales, excepto cuando se trate de 
obra pública 

[Se incluye la construcción de casas, conjuntos habitacionales. hoteles, moteles, instalaciones y 
edificios comerciales, de oficinas y servicios tales como bancos, consultorios. tiendas de 
autoservicio. hospitales, cuarteles, iglesias. escuelas, teatros, cines y similares. 
No se considerarán dentro de esta fracción, sino de la 412, las edificaciones realizadas por 
patrones personas morales, así como por patrones personas físicas, cuando. éstos acrediten de 
manera fehaciente que se dedican normalmente a actividades de construcción. 

FRACCION 412. 1------------------ ~·----------------------1 

Construcciones de obras de infraestructura v edificaciones en obra pública. 

Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación, reforma 
reconstrucción y supervisión de obras de urbanización y saneamiento, de electrificación, db 
comunicaciones y transporte. hidráulicas y marítimas, excavación, nivelación de terrenos, 
topoqrafía, cimentación. perforación de pozos. alumbrado, andamiaje, demolición. montaje de 
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·¡estructuras prefabricadas (metálicas o de concreto)~ilares. 

3é considera la construcción d
0

e mstalaciones y edificaciones agropecuarias, industriales, 
1 edificaciones especiales relacionada con el transporte (estaciones de pasajeros y otras) y 
: edificaciones industriales especiales (centrales telefónicas, telegráficas o eléctricas, industrias 
química y otras). Obras de colección, disposición y tratamiento de aguas negras, potabilizadoras y 
redes de distribución; camellones, banquetas, calles, avenidas, bulevares, viaductos, pasos a 
desnivel, sistemas de señalamiento, alumbrado público y otras obras de urbanización y 
saneamiento, lineas telegráficas, telefónicas, incluso cables submarinos, télex, red de 
microondas, torres transmisoras de radio y televisión, tendido en líneas para transmisión por 
cable y otros similares, incluso radares y microondas; caminos, brechas, carreteras, autopistas, 
pistas de aeropuertos, sistemas ferroviarios y transporte urbano eléctrico, estructura de vías de 
transporte urbano eléctrico, estructuras de vías de transporte ferroviario, urbano, suburbano e 
interurbano, estaciones subterráneas y vias férreas (metro); oleoductos, gasoductos y conductos 
similares y otras obras para control de inundaciones (malecones, diques pluviales y otras}, 
dragado y eliminación de rocas submarinas, puertos, muelles, desembarcaderos, diques 
rompeolas y similares; canales de navegación y otras obras marítimas; estadios, campos y 
canchas deportivas; perforación de pozos de agua, petroleros o de gas; lagos y estanques 
artificiales; instalaciones y remodelación de esculturas, monumentos y otras obras de ingeniería 

. civil no es ecificadas 

Se incluye las edificaciones a que se refiere la fracción 411, cuando de trate de obra pública, 
cuando sean realizadas por personas morales o cuando tratándose de personas físicas, é~tas 
acrediten de manera fehaciente que se dedican normalmente a actividades de construcción. 

Tabla No. 6 
Clase V Industria de la construcción 

El salario base de cotización, se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por trabajo, con 
excepción de las aportaciones adicionales que 'el patrón convenga otorgar a favor de sus 
trnbajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; así 
como de las cuotas que en términos de la Ley le corresponde cubrir al patrón, las aportaciones al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y las participaciones en las 
utilidades de la empresa, mencionado en el artículo 27 Capítulo 11 de las bases de cotización y 
de las cuotas de la Ley del Seguro Social 

Las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo serán cubiertas íntegramente por el patrón, se 
determinarán aplicando a la base de cotización en donde en ningún caso se considerarán, para 
este efecto, salarios inferiores al mínimo general de la zona geográfica respectiva o superiores al 
equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general del Distrito Federal, y de acuerdo a la 
prima que le corresponda de acuerdo a la Ley y al Reglamento relativo. 

Seguro de enfermedades y maternidad 

Las cuotas del Seguro de Enfermedades y Maternidad se determinarán de acuerdo al 
Reglamento para el Pago de Cuotas de la Ley del Seguro Social. en la forma siguiente: 

------- ----- -

1 
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· . l. Una cuota fija patronal por prestaciones.en especie, que se obtendrá aplicando el 13.9% al .. 
importe áel salario mínimo general del Distrito Federal y multiplicando Ja. ca_ntidad ·así· . 
obtenida por el número de días del mes de que se trate. El porcentaje señalado, SE 

modificará en los términos del artículo decimonoveno Transitorio de la Ley. 
JI. Cuando el trabajador perciba salario superior a tres veces el salario mínimo general diario 

para el Distrito Federal, además de la cuota establecida en la fracción anterior, se cubrirá 
una cuota adicional obrero patronal, que se determinará tomando como base la diferencia 
que resulte de restar al salario base de cotización, el importe de tres veces el salario 
mínimo citado. Al importe de dicha diferencia se le aplicará el 6% como cuota patronal y el 
2% como cuota obrera. Estos porcentajes se modificarán, en los términos señalados en el 
Articulo decimonoveno Transitorio de la Ley; 

111 Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en dinero, que se 
determinará sobre la base de cotización señalada en el artículo 11 de este reglamento, al 
que se aplicará 0.70% como cuota patronal y el 0.25% como cuota obrera, y 

IV. Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en especie de los 
pensionados y sus beneficiarios en los Seguros de Riesgos de Trabajo, Invalidez y Vida y 
Retiro, Cesantía e Edad Avanzada y Vejez. 

Esta cuota se determinará sobre la base de cotización señalada en él artículo 11 de este 
reglamento, a la que se aplicará el 1.05% como cuota patronal y el 0.375%, como cuota obrera. El 
gobierno Federal aportará en los términos que establece la Ley. 

Seguro de invalidez y vida 

Las cuotas del" Seguro de ·invalidez y Vida se determinarán sobre la base de cotización señalada'"~ . 
en el articulo 11 de este Reglamento, a la que se aplicará el 1. 75% como cuota patronal y el 
0.625% como cuota obrera. 

Seguro de guarderias y prestaciones sociales 

Las cuotas del Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales serán pagadas íntegramente por el 
patrón y se determinarán aplicando el 1 % a la base de cotización señalada en el articulo 11 de 
este reglamento, 

Seguro del retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

Las cuotas del Seguro del Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez serán determinadas sobre 
la base de cotización señalada en el artículo 11 de este reglamento, a la que se aplicará el 2% 
como cuota patronal en el ramo de retiro y para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez el 3.150% como cuota patronal y el 1 125% como cuota obrera. 

Para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y Ve¡ez, el límite superior del salario base de 
cotización se modificará conforme al artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la Ley. El Gobierne 
Federal aportará en los términos previstos en la Ley. 

3.8 Sistema de ahorro para el retiro 
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-En años recientes, se creó p·or parte de las autoridades,· un mecanismo para dotar a :los.· 
· trabaja.dores de .un fondo económico para su retiro. El fondo se constituye con las aporta(;;ióriés 

::¡ue los patrones realizan, equivalente al 2% sobre el salario Integrado del Trabajador. En el 
Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social, artículo 16 está contemplado esta 
disposición. Para efectos de Integración del Salario Real del trabajador, el Ingeniero deberá incluir 
en él, la cuota que se debe cubrir por este concepto la cual se muestra en la columna 12 de la 
tabla No. 7 "Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la Ley 
Federal del Trabajo". 

3.9 El IVA en los costos de mano de obra 

La remuneración de la mano de obra no incluye traslación del IVA por los trabajadores al 
empleador; los pagos que éste hace por tal concepto no incluyen, pues, el porcentaje del IVA y en 
consecuencia éste no debe aparecer en los análisis ni formar parte de los precios unitarios. 

Excepción de lo anterior, es el caso de un subcontrato por servicio de mano de obra, 
proporcionado por una persona moral como es el ejemplo de un destajista formalmente 
constituido en Sociedad Anónima o que presta sus servicios con fines empresariales, que factura 
cumpliendo con todos los requisitos fiscales y debe trasladar el IVA a la empresa a quien prestó el 
servicio; sin embargo de igual manera que lo mencionado para materiales, este IVA pagado por la 
empresa no debe incorporarse a los análisis de precios sino que se manejará contablemente en :-~ 

cuentas especiales. 

3.1 O Integración del salario real 

La determinación y valorización de los factores que interv:enen en toda relación obrero patronal, · :~ 
conducen a la integración' del salario real del trabajador que, como se mencionó anteriormente, ¡;¡ 
corresponde a la erogación total del patrón por cada día realmente laborado por el trabajador y -~ 

que incluye pagos directos, prestaciones en efectivo y en especie, pagos por impuestos y cuotas 
a instituciones de beneficio social. 

La suma de los resultados de cada uno de los puntos anteriores determina el factor del salario 
real. 
Se anexa la Tabla No. 7 que muestra el Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la Ley 
del IMSS 1997 y Ley Federal del Trabajo incluyendo además la explicación del llenado de la 
misma. 

Es importante hacer notar, que el analista de precios unitarios tiene que verificar si existen 
cambios en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social y en la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

----------- --------------
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J DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE ACUERDO A LA LEY DEL IMSS 1_997 Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

4 5 1 6 1 7 1 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

1 
R N 

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD E F s INCREMENTO RIESGOS INVALIDEZ T CESANTiA GUARDERIAS Y o u SOBRE DE y 1 y PRESTACIONES N 
M SALARIO BASE 

PS Ps(TpfTI) ps(TprTI) + TprTI ",f1l0 
TRABAJO VIDA VEJEZ SOCIALES A 1 ~ADO 

R 
A FSR 

o V 

ESPECIE ESPECIE(2) ESPECIE(3) DINERO 
1 
T 

-Sl-3 T pffl-1 05 % 11 e% ·sM 3 06% O 70°/o 7"59975 % 1 75% 2% 3 150 % 1 O º/o 50% 1 3118 

-

-

1 
-

u --
365 00 

15 00 

150 
1 

381 50 

265,00 

52 00 

6 00 (1) EL IMSS CONSIDERA EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO COMO LA RELACION 381 5/365 

7 17 (2) ESTE PORCENTAJE INICIO EN 1997 CON 13.90% AUIVENTANDO. A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN O 65% 

3 00 (3) ESTE PORCENTAJE INICIO EN 1997 CON 6%, DISIVllNUYENDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN O 49 % 
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INSTRUCCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
COLUMNA DESCRl!'CION l. 

1 
EN ESTA COLUMNA SE PONE EL PUESTO ( o CATEGORIA) DEL PERSONAL DE QUE SE TRATE, 
POR EJEMPLO· CABO. ALBAÑIL. ELECTRICISTA. ETC 
EN ESTA COLUMNA SE COLOCA EL SALARIO BASE DE ACUERDO A LA CATEGORIA DE QUE SE 1 

2 TRATE. ES DECIR. SE TRATA DEL SALARIO CON EL CUAL SE CONTRATA A CUALQUIER 
TRABAJADOR 

1 

ES EL RESULTADO DE DIVIDIR LOS DIAS PAGADOS POR EL PATRONAL TRABAJADOR ENTRE LOS 

3 
DIAS DEL AÑO, EL IMSS LO DESIGNA COMO FACTOR DE SALARIO INTEGRADO LOS DIAS 
PAGADOS ES LA SUMA DE LOS DIAS DEL AÑO MAS QUINCE DIAS DE AGUINALDO. MAS 1.5 DIAS 
QUE CORRESPONDEN A LA PRIMA VACACIONES QUE ES EL 25% DE 6 DIAS 

4 
EL SALARIO INTEGRADO ES EL RESULTADO DE MULTIPLICAR EL SALARIO BASE (COLUMNA 2) 
POR EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO (COLUMNA 3\ 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS, EN 
LA PARTE QUE CORRESPONDE AL TITULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES. CAPiTULO 

5 
ÚNICO. CORRESPONDE AL PATRÓN APORTAR UNA CUOTA DE 1 05% SOBRE EL SALARIO BASE 
DE COTIZACIÓN POR "ENFERMEDAD Y MATERNIDAD" EN LA PARTE DE "ESPECIE", POR LO 
TANTO. EN ESTA COLUMNA SE PONE EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA COLUMNA 4 POR 
o 0105 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106. FRACCION 1 DE LA LEY DE3L SEGURO SOCIAL, CAPITULO IV 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES y MATERNIDAD. SECCIÓN CUARTA DEL RÉGIMEN 
FINANCIERO, POR CADA ASEGURADO SE PAGARA MENSUALMENTE UNA CUOTA DIARIA 

6 PATRONAL EQUIVALENTE AL 13 9% DE UNA SALARIO NOMINAL GENERAL DIARIO PARA EL 
DISTRITO- FEDERAL ESTE PORCENTAJE INICIÓ EN 1997, AUMENTANDO A PARTIR DE 1999 CADA 

1 AÑO EN 0.65% HASTA EL ANO 2008. DE TAL MANERA QUE EN LA ACTUALIDAD ES DE 17.15%, POR 
LO QUE ESTA COLUMNA SE ASIENTA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR DICHO PORCENTAJE POR 
43 65 CABE HACER NOTAR QUE CA.DA AÑO ESTA CIFRA SERA DIFERENTE. 

7 
EN ESTA COLUMNA SE ANOlA LA DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO BASE DE COTIZACION Y 3 

1 
VECES EL SALARIO MINIMO DEL D F. 

! DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106. FRACCIÓN 11. DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA LOS;('! 
ASEGURADOS CUYO SALARIO BASE DE COTIZACIÓN SEA MAYOR A 3 VECES EL SALARIO MNIMÓ·~ 
GENERAL DIARIO PARA EL D. F . SE CUBRIRÁ ADEMAS DE LA CUOTA ESTABLECIDA EN LA 

8 
FRACCIÓN ANTERIOR, UNA CUOTA ADICIONAL PATRONAL EQUIVALENTE AL 6% DE LA CANTIDAD 
QUE RESULTE DE LA DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN Y 3 VECES EL 
SALARIO MNIMO DEL D. F ESTE PORCENTAJE INICIÓ EN 1997, DISMINUYENDO A PARTIR DE 1999 
CADA AÑO EN O 49%. DE TAL SUERTE QUE ACTUALMENTE ES DE 3.55% EL RESULTADO DE" 
MULTIPLICAR ESTE ÚLTIMO PORCENTAJE POR LO ASENTADO EN LA COLUMNA ANTERIOR, SE 
ANOTA EN ESTA COLUMNA. 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 107 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LAS PRESTACIONES EN 
DINERO DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD SE FINANCIARAN CON UNA CUOTA 
DEL 1% SOBRE EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN. QUE SE PAGARA DE LA FORMA SIGUIENTE. 

9 l.· A LOS PATRONES LES CORRESPONDERÁ EL 70% DE DICHA CUOTA 
11.-- A LOS TRABAJADORES LES CORRESPONDERÁ PAGAR EL 25% DE LA MISMA, Y 
111.· AL GOBIERNO FEDERAL LE CORRESPONDERÁ PAGAR EL 5% RESTANTE 
EN ESTA COLUMNA SE ASIENTA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR 0.70% POR LOS SALARIOS DE 
LA COLUMNA 4 (SALARIO INTEGRADO!. 

10 y 11 EN ESTAS COLUMNAS SE COLOCA EL CORRESPONDIENTE PORCENTAJE MULTIPLICADO POR EL 
SALARIO BASE (COLUMNA 2) 

12 AL 15 EN ESTAS COLUMNAS SE COLOCA EL CORRESPONDIENTE PORCENTAJE MULTIPLICADO POR EL 
SALARIO INTEGRADO Ó SALARIO BASE DE COTIZACIÓN (COLUMNA 4) 

16 ES LA SUMA DE LAS COLUMNAS 5. 6. 8. 9. 10. 11, 12. 13, 14 Y 15 (ES IMPORTANTE ACLARAR QUE 
EL Mm:TO D:: LA COLUMNA 7 NO SE f)fBE INCLUIR EN ESTA SUMA) 

17 SE COLOCA EL RESULTADO DE DIVIDIR LA COLUMNA 16 ENTRE EL SALARIO BASE (COLUMNA 21. 

18 SE COLOCA EL RESULTADO DE DIVIDIR LA COLUMNA 17 ENTRE EL SALARIO INTEGRADO 
(COLUMNA 4). 

19 SE COLOCA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA COLUMNA 18 POR 1.3118 (1.3118 RESULTA DE LA 
DIVISIÓN DE EL NÚMERO DE DIAS PAGADOS AL AÑO ENTRE EL NUMERO DE DIAS TRABAJADOS 
AL AÑO: TP/ IT: 381.50 I 290.83 : 1 3118). 

20 SE COLOCA EL RESULTADO DE SUMAR 1.3118 MAS LA COLUMNA 19. SIENDO ESTE VALOR EL 

·----------------
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! FACTOR DE SALARIO REAL (FSR' DEL SALARIO DEL TRABAJADOR. 
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CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE ACUERDO A LA.LEY DEL IMSS 1997 Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Salario Minimo :3 45.24 

1 2 :i 4 5 6 7 8 1 9 10 11-7 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 
ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 1 
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(1) EL IMSS CONSIDERA EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO COMO LA RELACION 381.5/365 

(2) ESTE PORCENTAJE INICIO EN 1997 CON 13.9%, AUMENTANDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.65% 

(3) ESTE PORCENTAJE INCIÓ EN 1997 CON 6% DISMINUYENDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.49 % 

TABLA No. 7 

82 
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3.11 Ejemplos 

3.11.1 Excavación a mano en tierra suelta por M3 a cielo abierto. 

Mano de Obra: (para el presente análisis se considera el salario de un peón el cual está por arriba 
del establecido en la Tabla de Salarios Mínimos Generales y Profesionales vigentes a partir de enero 
2004) = $114.29 
Factor de Salario Real = 1.6867, (obtenido de la Tabla No. 7 Cálculo del Factor de Salario Real de 
acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la Ley Federal del Trabajo). 
Salario Real de Mano de Obra peón=$ 192.77 

El salario del cabo, sobrestante y demás personal, que están al mando de este tipo de trabajos, se 
considera generalmente en la parte proporcional que incide en el costo directo, o bien se aplica a los 
costos indirectos, ya que este personal realiza diferentes actividades durante el día, según la obra 
que se trate. 

En el caso particular del cabo, este se considera con un porcentaje de participación del 5 al 10%. 
Para el presente análisis no lo consideraremos. 

Rendimiento: capacidad de una pala: 3.0 a 3.5 litros, dependiendo del ángulo de reposo del material 
(usaremos 3.00 litros= 0.003 M3), 
Ciclo por palada: 6 seg. 
~;;Jmero de horas efectivas por día: 8 h x 3,600 seg / h = 28,800 seg. 
Eficiencia: 50% 
Coeficiente de abundamiento de material: 1.20 

R. Efectivo= 28800 x 0.50 x 0.003 =6 m3/día 
Día 6 1.20 

(En la práctica este volumen oscila entre 3.00 y 6.00 M3). 

Aplicando el rendimiento anterior al salario diario por concepto de mano de obra, obtenemos: 
Mano de Obra excavación 1 M3 = $192. 7.7 I 6 = $32.12 
Costo de Mano de Obra por concepto de excavación en tierra suelta a cielo abierto, por metro 
cúbico. $ 32.12 
Nota: El coeficiente abundamiento de material es utilizado como transformador de la unidad de 
material medido en banco. 

Ejemplo 3.11.2 

Corte habilitado y colocación de acero de refuerzo. 

Costo de mano de obra: de corte, habilitado i¡ colocación de acero de refuerzo por toneiada. 

MANO DE OBRA 

PERSONAL J SALARIO BASE 1 F .S.R J SALARIO REAL J IMPORTE 
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El personal supuesto habilita y coloca entre 0.8 y 1.0 toneladas de fierro por turno de trabajo. 

'nsideraremos para el presente análisis un rendimiento de: 0.9 ton . 
. ano ·de obra habilitado de acero/ ton = $2,649.32/0.9 = $ 2,943.68 

COSTO DE MANO DE OBRA CORTE, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE FIERRO DE REFUERZO 
POR TONELADA= $2,943.68 

Ejemplo 3.11.3 

Costo de mano de obra: cimbrado y descimbrado por M2 de superficie de contacto en· losas, 
acabado común. 

SALARIO 
PERSONAL BASE F.S.R. SALARIO REAL IMPORTE 

1 oficial carpintero $ 199.35 1.6682 $ 332.56 $ 332.56 
1 ayudante $ 128.14 1.6824 $215.58 $ 215.58 

SUMA TOTAL POR DIA TRABAJADO $ 548.14 

Rendimiento cimbrado: 

este personal tiene un rendimiento promedio de 8.0 m2 día (oscila entre 6.0 M2 Y 1 O.O m2 
por turno de trabajo). 

Cimbrado por m2 contacto: $548.14/8 = $ 68.51 

Mano de Obra Descimbrado: 
Varía entre 40.0 y 60.0 M2 I día, usaremos 50 m2. 

Descimbrado por m2 contacto:$ 548.14/50 = $10.96 

Costo de Mano de Obra por concepto de cimbra y descimbra en losas por metro cuadrado 
acabado común $79.47 

L;:i Tabla No. 8 muestra algunos rendimientos de mano de obra en trabajos diversos de construcción. 
Estos rendimientos deben ser analizados para cada caso especifico ya que, las condiciones en 
cuanto a grado de dificultad y administración pueden variar sustancialmente. 
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CONCEPTO CUADRILLA 
Excavación a mano para desplante de estructuras en material "a". 1 cabo+ 
En seco, de 0.00 a 2.00 m de profundidad medido en banco. 1 Peón 
Excavación a mano para desplante de estructuras en material "b" 1 cabo+ 
en seco, de O 00 a 2.00 m de profundidad medido en banco 1 Peón 
Plantilla de concreto simple fabricado en obra de 5 cm de 1 Oficial Albañil + 
espesor, incluye preparación de la superficie, vaciado del 1 Ayudante 
concreto, vibrado, curado v terminado. 
Cimbra y descimbra en zapatas de cimentación acabado común 1 Oficial Carpintero + 

1 Ayudante 
Acero de refuerzo, incluye corte, habilitado, armado, ganchos y ·1 Of1c1al Fierrero + 
traslapes (318") 

1 Ayudante 
Colocación de malla electrosoldada 6-6-1011 O 1 Oficial Fierrero + 

1 Avudante 
Vaciado de concreto en cimentación, incluye vibrado y 1 Oficial Albañil + 
Curado 1 Ayudante 
Muro de tabique roJo recocido de 14 cm de espesor JUnteado con 1 Oficial Albañil + 
mortero cemento-arena acabado común, 
hasta 3.00 m de altura. 1 Avudante 
Mampostería de piedra braza de 0.60 m de espesor, 1 Oficial Albañil + 
unteada con mortero cemento arena. 1 Ayudante 

Aplanado pulido de mezcla en muros 1 Oficial Albañil + 
1 Avudante 

Tirol planchado en muros 1 Oficial Yesero + 
1 Avudante 

Colocación de loseta vinilica 2 mm de espesor 1 Oficial Colocador + 
1 Ayudante 

1 Oficial 
Impermeabilización en losas planas a base de tapaporo, 2 capas lmpermeabilizador 
de asfalto, 2 de fibra v acabado de rnntura. +I Avudante 
Demolición a mano de elementos de concreto simple o reforzado O. 10 Cabo+ 1 Peón 
en cimentación. 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 19 mm 1 Of1c1al Plomero + 

1 Avudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 25 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Avudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 32 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Avudante 
Instala ión y prueba de tubo de cobre tipo M de 38 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Avudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 51 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
Tabla No. 8 

Rendimientos de mano de obra 

RENDIMIENTO 
3.00 m3 I JOr 

1,50 m3/ JOr 

15 m3/Jor 

8 m3/Jor 

O. 15 m3/ JOr 

50 m2/jor 

3. m31 JOr 

8 m21 jor 

2 m31 jor 

10 m21jor 

14 m21jor 

20 m21jor 

17m21 jor 

0.66 m3/Jor 

36 mljor 

26 mi jor 

17 mljor 

13 mi jor 

8 mi JOr 
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6.- MAQUINARIA Y/O EQUIPO 
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6. MAQUINARIA 

6.1 Generalidades 

Fara la ejecución de una gran variedad de obras se hace necesaria la utilización de maquinaria o 
equipo de construcción a fin de obtener óptimos resultados en cuanto a calidad costo y tiempo, 
respetando las normas y especificaciones de construcción, y observando lo contemplado en las 
relaciones contractuales entre las empresas y dependencias. 
Una obra cualquiera puede ser ejecutada mediante diversos procedimientos de construcción 
(planeación estratégica. de los trabajos a realizar), empleando la maquinaria o equipo adecuado para 
cada función o actividad. 
Desde la etapa de planeación de la obra, el ingeniero deberá tomar en cuenta el equipo más 
adecuado para la realización de los trabajos para así poder ejecutar la obra de la manera más 
conveniente. Deberá realizar un cuidadoso estudio, a fin de determinar cuál es el equipo o 
maquinaria (de la gran variedad existente en el mercado nacional e internacional: diferentes marcas, 
modelos, capacidades y especificaciones de calidad) que considere ofrece los mejores resultados. 

6.2 Clasificación de maquinaria y equipo 

Para poder tener un control adecuado de la maquinaria y equipo de construcción y dado que es un 
activo muy importante para cualquier empresa o dependencia gubernamental es necesario asignarle 
un número económico y clasificarlo convenientemente, sobre todo, cuando se cuenta con varias 
máquinas. 
Es importante hacer notar que, en el medio de la construcción, algunas veces cuando se habla c:v· 
maquinaria, se refiere a maquinaria pesada, como es el caso de tractores, motoconfo rm adoras, 
motoescrepas, compactadores, cargadores frontales, etc. 
Para efectos de estas notas, usaremos indistintamente las palabras maquinaria o equipo. Existen 
varias formas de clasificar el equipo. de construcción, siendo algunas de ellas las siguientes: 

A) Por su uso o función especifica 
Equipo para movimiento de tierras, 
Tractores, motoescrepas, cargadores frontales, camiones de volteo, retroex 
cavado ras. 
Equipo para pavimentación: 
Petrolizadoras, colocadora de pavimento (finisher), compactador vibratorio, 
fresadora, compactador de neumáticos, compactador de rodillos tandem, etc. 
Equipo para producción de agregados 
Barrenadoras, trituradora de quijadas, trituradora de rodillos, trituradora de cono, 
cribas, bandas transportadoras, alimentadoras, lavadoras de material. 

B) Por la especialidad de la construcción 
Equipo para edificación Equipo para construcción pesada Equipo para obras 
hidráulicas Equipo para construcción de túneles Equipo para cimentaciones 
profundas C Por su estatus dentro de la empresa o entidad Maquinas propias 
Maquinas alquiladas Maquinas rentadas con opción a compra D Por su lama'" 
Equipo ligero Equipo pesado 

Considerando como más practica por razones de tipo didáctico la clasificación en equipo ligero y 
equipo pesado. 
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,. ~Vida útil 

t:n toda maquinaria, tanto durante los tiempos de utilización, como durante los periodos en que se 
encuentra ociosa, sus diversas partes y mecanismos van sufriendo desgastes y deméritos, por lo 
que con cierta frecuencia más o menos determinada y predecible, dichas partes deben ser reparadas 
o sustituidas para que la máquina esté constantemente habilitada para trabajar y producir con 
eficiencia y economía. 

Sin embargo, con el transcurso del tiempo, irremediablemente toda máquina llega a encontrarse en 
un estado tal de desgaste y deterioro, que su posesión y trabajo en vez de constituir un bien de 
producción, significan un gravamen para el propietario, lo cual ocurre cuando los gastos que se 
requieren para que la máquina produzca, exceden a los rendimientos económicos obtenidos con la 
misma; en otras palabras, la posesión y operación de tal máquina reportan pérdidas económicas y/o 
riesgos irracionales. 

Vida útil de una máquina es el lapso durante el cual el equipo está en condiciones de realizar trabajo, 
sin que los gastos de su posesión excedan los rendimientos económicos obtenidos, por mínimos que 
éstos sean. 

L'I vida útil de una máquina depende de múltiples y complejos factores, como pueden ser: fallas de 
fabricación, falta de protección contra los agentes atmosféricos, desgastes excesivos debido a uso 
anormal, vibraciones y fricción de sus partes móviles, manejo de diferentes operadores e 
irresponsabilidad de los mismos, descuidos técnicos, etc. 

6.4 Vida económica 

Se entiende por vida económica de una máquina (Ve), el período durante el cual puede ésta operar 
en forma eficiente, realizando un trabajo económico, satisfactorio y oportuno, siempre y cuando la 
máquina sea correctamente conservada y mantenida. 

Toda máquina, a partir del momento en que empieza a ser utilizada en las labores de construcción 
que le corresponden, va sufriendo un constante demérito, por lo que, para conservarla en 
condiciones de funcionamiento satisfactorio, requiere de constantes erogaciones y gastos derivados 
de la operación y del mantenimiento. · 

A medida que aumenta la vida y el uso de la máquina, la productividad de la misma tiende a 
disminuir y sus costos de operación van en constante aumento como consecuencia de los gastos 
cada vez mayores de conservación y mantenimiento, así como por las averías cada vez más 
frecuentes que sufre, mismas que van aumentando sus tiempos muertos o improductivos, 
reduciendo por lo tanto la disponibilidad, llegando incluso a afectar la productividad de otra máquinas 
que se encuentran abasteciendo a la primera o trabajando conjuntamente con ella en la ejecución de 
cierto trabajo . 

. Vida económica con mantenimiento 

De la observación de registros cuidadosos y detallados de los costos de operación y mantenimiento 
de una máquina fácilmente se determina que, después de cierto período, cuando los costos por hora 
de operación de la misma son cada vez mayores que el promedio de costos obtenidos durante sus 
operaciones anteriores, la máquina habrá llegado al fin de su vida económica, a partir de¡ cual su 
o;:ieración resultará antieconómica. 
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Al finalizar el período de vida económica de una máquina solamente podrían presentarse 
cualesquiera de los tres casos alternos siguientes: 

a) Que por su patente estado de deterioro, la máquina indudablemente deba ser definit1vamem~ 
desechada, debiéndose vender para obtener algún rescate por la misma, ya que sea cual fuere el 
estado de deterioro, siempre tendrá un valor de rescate, por ínfimo que este pueda ser. 

b) Que por el esmero puesto en su cuidado y operación, la máquina se encuentre en condiciones 
aceptables y capaz de continuar trabajando, aunque sujeta a ciertas limitaciones, especialmente en o 
que respecta a su eficiencia, potencia y por ende, productividad y operación económica por lo que, 
indudablemente, se encontrará en condiciones desventajosas con respecto al equipo de 
competidores, a más de que, con su empleo,- se correrán riesgos derivados e imprevisibles y súbitas 
averías que eventualmente podrán ocurrir, con lo que la máquina en cuestión tendrá que parar, y aún 
podría darse el caso de que la forzada inactividad de ésta, afectase la productividad de todo el 
conjunto de maquinaria que se encontrará trabajando conjugada y armónicamente con la misma, en 
la ejecución de un trabajo. 

c) Que por razones de orden presupuesta¡ o financiero, el poseedor de la máquina, 
independientemente M estado de la misma, se encuentre en imposibilidad de sustituirla, por lo que 
aún a costa de utilidades, se ve en la necesidad de continuar empleando la máquina obsoleta en las 
operaciones de construcción. De proceder así, se estará "alargando" la vida útil de la máquina más 
allá de¡ término de su vida económica. 

Eh síntesis, las definiciones que giran en torno a la llamada vida económica de las máquinas señalan 
que es un periodo durante el cual se deben obtener los máximos beneficios en su operación, pues s:~ 
equipo puede continuar trabajando por más tiempo aunque las utilidades tiendan a disminU':': 
siguiendo sin embargo, dentro de su vida útil, de modo que la fecha de terminación de la vida 
económica puede ser elástica en función de la política de ganancia que se fije el dueño. 
Se entiende que una máquina ya es económicamente obsoleta cuando ha alcanzado el término de 
su vida económica, quedando además totalmente amortizada la inversión del capital empleado en su 
adquisición. 

Sin embargo, el concepto de obsolescencia es relativo, ya que puede suceder que mientras para un 
constructor cierto equipo resulta obsoleto, para otro, en distintas condiciones financieras y de trabajo, 
no lo es. 

6.4.1 Criterios para la determinación de la vida económica. 

f-luelga mencionar que existen numerosos criterios fundados en especulaciones más o ·menos 
sólidas, destinados a la determinación de la vida económica (también llamada vida efectiva) de una 
máquina. 

El criterio de determinación más empleado es el estadístico, siendo en nuestro medio las 
estadísticas norteamericanas las más comúnmente aceptadas, debido fundamentalmente a que la 
mayoría _de la maquinaria disponible en nuestro mercado es obtenida de¡ vecino país. 

Sin embargo, no debemos olvidar que en toda la América Latina, se presentan factores de ord,..~ 
económico, social y cultural, que influyen profundamente en la eficiencia, número y economia de 
trabajos de construcción en general, y que difieren en mucho a los factores determinantes de las 
vidas económicas de los equipos en el medio norteamericano; tales factores harán que los 
constructores tengan que seguir prácticas tendientes a crear estadísticas más fieles de la realidad, y 
a unificar la diversidad de. criterios de vidas económicas existentes en nuestro país. 
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Sin embargo, no debemos olvidar que en toda la América Latina, se presentan factores de orden 
económico, social y cultural, que influyen profundamente en la eficiencia, número y economía de los 

':>ajos de construcción en general, y que difieren en mucho a los factores determinantes de las 
.Jas económicas de los equipos en el medio norteamericano; tales factores harán que los 

constructores tengan que seguir prácticas tendientes a crear estadísticas más fieles de la realidad, y 
a unificar la diversidad de criterios de vidas económicas existentes en nuestro país. 

La Tabla No. 9 muestra la vida económica en años y horas de algunos de los equipos más usuales 
de la industria de la construcción. De acuerdo a los valores que proporciona nos da idea de la 
necesidad de crear una estadística más apegada a nuestra realidad. 
Los estudios sobre la determinación de la vida económica, señalan que, en épocas inflacionarias, la 
vida económica de las máquinas debe alargarse, a través desde luego, de un mantenimiento 
adecuado y un control riguroso de su operación. 

ASOC.DE LIBRO 
MÁQUINA SHCP PALAS Y AMARILLO SAGARPA PEURIFOY CMIC SCT 

DRAGAS 
Camiones de 5 T ons. 15 años 5años/7,040h 5años/10,000h 5 años Is años 8,000 h 
Motor de Gasolina 10,000 h 8,000 h 
Cargador Frontal sobre 5 años 5años/5,280h 5años/1 O,OOOh 5 años I 5 años I 10,000 h 
Oruaas, de mas de 83 HP 7,000 h 6,000 h 
Compactadores Vrbratorios - 4 años 1 
IAutooooulsados 5 años 4 años/ 5,632 h ,,400 h 10,000 h 
Compresores, Portatiles 5 años 5 años 16,000 h 5 años/ 6,000 h 5 años 1 5 años 1 8,600 h 
1210-1200 P.C.M '·ººº h '·ººº h 13 15 anos 16 años 1 6.25 años 17,700 8 años/ 16,000 h 5.88 años 1 3.25 años 13,400 h 
Dragas 2 - 3 yd 

'8000 h h 9,408 h 8,750 h 
Motoconformadoras 5 años 5 años/ 7,400 h 5 años 110,000 h 5 años 1 5 años 1 10,000 h 

10,000 h ª·ººº h Motoescrepas 5 años 15 años 17,040 h 5 años 110,000 h 5 años I Is años 1 12,000 h 
10,000 h ª·ººº h ractor sobre Orugas !5 años Is años 16,160 110,000 h 15 años Is años 1 12,000 h 
10,000 h ~.000 h .. 

Tabla No. 9 Vida Economrca de los equipos de construcc1on 
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6.5 Valor de rescate 

Se entiende por valor de rescate de una máquina (Vr), el valor comercial que tiene la misma al fir 
de su vida económica. Toda máquina usada, aún en el caso de que sólo amerite considerársele 
como chatarra, tiene siempre un cierto valor de rescate. Se acostumbra considerar el valor de 
rescate, como un porcentaje de¡ valor de adquisición de la máquina, que puede variar entre 5% y. 
20%. El valor de adquisición, por otra parte, se considera como el precio promedio actual de la 
máquina en el mercado, pagado de contado. 

Para efectos de obtención M costo horario de operación de una máquina, existe también el criterio 
de considerar que, al finalizar el período de su vida económica, el equipo está totalmente depreciado, 
considerándose entonces nulo su valor de rescate. 

6.6 Costo horario de operación 

La práctica de muchos años, ha enseñado la conveniencia de estructurar todos los análisis de costos 
sobre la base de¡ costo de operación por hora de las máquinas y demás elementos que concurren a 
la ejecución de un trabajo, ya que a su vez los rendimientos de las máquinas, siempre se expresan 
en función de cada hora de trabajo. 

El costo horario por equipo, es el que se deriva de¡ uso correcto de las máquinas adecuadas y 
necesarias para la ejecución de los conceptos de trabajo, conforme a lo estipulado en las 
especificaciones y en el contrato. Se integra mediante los cargos que se muestran en el Cuadro No. 
2. 

fi.6.1 Cargos fijos 

6.6.1.1 Cargo por depreciación 

Es el que resulta por la disminución en el valor origi¡ial de la maquinaria, como consecuencia de su 
uso durante el tiempo de su vida económica. 

Existen varias formas para valorar este concepto, pero el más empleado es el sistema lineal, es 
decir, que la maquinaria se deprecia la misma cantidad por unidad de tiempo. 
Se representa por la siguiente ecuación: 

D= Vm -Vr /Ve 

En donde: 
D, Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de 
hacer el análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los 
equipamientos, accesorios o piezas especiales en su caso. 
Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
recuperar por su venta al termino de su vida económica. 
Ve, Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista , 

- expresada en horas efectivas de trabajo, es decir el tiempo que puede mantenerse en 
condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se le 
proporcione el mantenimiento adecuado. 

En la actualidad, en el medio de la construcción, la leqislación fiscal considera aue la deoreciación 
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1 la actualidad, en el medio de la construcción, la legislación fiscal considera que la depreciación 
Aal del equipo de construcción se completa en un periodo de 5 años, lo cual significa una 

depreciación anual del 20% del costo de adquisición de la máquina, siguiendo el criterio de 
depreciación lineal. 

~.6.1.2 Cargo por inversión 

Cualquier organización, para comprar una máquina, adquiere los fondos necesarios en los bancos o 
mercados de capitales, pagando por ellos los intereses correspondientes, o bien, si el empresario 
dispone de fondos suficientes de capital propio, hace la inversión directamente, esperando que la 
máquina le reditúe en proporción con la inversión no amortizada hasta ese momento. En síntesis 
podemos decir, que el cargo por inversión, es el cargo equivalente a los intereses correspondientes 
al capital invertido en maquinari?. 

Está representado por la ecuación: 

lm= Vm + Vr /Hea (i) 
En donde: 

lm, Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo de construcción, 
considerado como nuevo. 
''m, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de hacer 

. análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
o piezas especiales en su caso. 
Vr, Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta al termino de su vida económica. 
Hea, Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año. 
i, Representa la tasa de interés anual expresada en forma decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de interés 'T', 
debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un 
indicador económico específico y estará sujeta a las variaciones de dicho indicador. Su actualización 
se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices 
de cálculo M costo horario. 

El considerar que el capital que se recupera vía depreciación, sumado a la reserva por concepto de 
mantenimiento y seguros, puede producir intereses al invertirse en una entidad bancaria o dentro de 
la propia empresa propietaria de¡ equipo, hace que la tasa de interés a considerar en el cargo por 
inversión pueda tener valores menores a la tasa anual vigente para el otorgamiento de préstamos de 
capital. 

Por otra parte, el considerar que la inflación .es mayor a los propios intereses que pudiera producir el 
capital recuperado que se invierte, nos lleva a proponer una tasa de interés con valores altos. 

or tal motivo, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la -Misma a través de sus 
lineamientos para la integración de precios unitarios establece lo siguiente: 

"La dependencia y entidades, para sus estudios y análisis de precios unitarios considerarán a su 
juicio la tasa de interés i. Los Contratistas en sus propuestas de concurso, propondrán la tasa de 
interés aue más les conv1rno::i". 
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"En los casos de ajustes por variación de¡ costo de los insumos que intervengan en los precios 
unitarios, y cuando hay variaciones de las tasas de interés, el ajuste se hará con base al relativo de 
los mismos, conforme a los que hubiere determinado el Banco de México." 

6.6.1.3 Cargo por seguros 

Se entiende como cargo por seguros, el necesario para cubrir los riesgos a que está sujeta la 
maquinaria de construcción durante su vida económica y por accidentes que sufra. 

Este cargo existe tanto en el caso de que la maquinaria se asegure con una compañía de seguros, 
como en el caso de que la empresa constructora decida hacer frente, con sus propios recursos, a los 
posibles riesgos de la maquinaria (autoaseguramiento). 

Este cargo está representado pon 

Sm = Vm + Vr I 2Hea ( S ) 

Sm, Representa el costo horario por seguros de la maquina o equipo de construcción. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de hacer 
el análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
o piezas especiales en su caso. 
Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta al termino de su vida económica. 
S, Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje de¡ valor de la máquina 
equipo, y expresada en fracción decimal (varía entre 3% y 6%). 
Hea Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año. 

6.6.1.4 Cargos por mantenimiento 

Son Jos originados por todas las erogaciones necesarias para conservar Ja maquinaria en buenas 
condiciones, a efecto de que trabaje con rendimiento normal durante su vida económica. Se divide 
en mayor y menor. 

En el mantenimiento mayor se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar 
reparaciones a Ja maquinaria en talleres especializados, o aquellas que deban realizarse en el 
campo, empleando personal especialista, y que requieran retirar la maquinaria de los frentes de 
trabajo por un tiempo considerable: incluye la mano de obra, repuestos y renovación de partes de la 
maquinaria, así como otros materiales necesarios. 

En el mantenimiento menor se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar los 
ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras-, así 
como cambios de líquidos hidráulicos, aceites de transmisión, filtros grasas y estopas. Incluye el 
personal y equipo auxiliar que realizan estas operaciones de mantenimiento, los repuestos y otros 
materiales que sean necesarios. 

Esta representado por: 
Mn = Ko D 

En la presente ecuación: 
Mn, Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la. maquinaria o equipo de 
construcción. 
Kn_ RP.nn~~P.nt;:¡ 11n r.n¡:::afir.i¡:::int,::. n11,::. inrli l\IQ t:::.ntn el m~ntonimicntn m"'.:IHnr ,-..nmr'\ r..I m,.....,,....r c ... +,... 
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Ko, Representa un coeficiente que incluye tanto el mantenimiento mayor como el menor. Este 
eficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las características de¡ trabajo, y se fija con 
.se en la experiencia estadística. 

D, Representa la depreciación de la máquina o equipo. 

6.6.2 Cargos por consumos 

Las máquinas empleadas en la construcción de las obras, generalmente son accionadas por motores 
de combustión interna, bien sean a gasolina o diese¡. Para que las máquinas puedan operar, se 
r0quiere de un constante abastecimiento de los combustibles y lubricantes consumidos por las 
mismas. 

Sabido es que el consumo de combustible de una máquina de combustión interna es proporciona¡ a 
la potencia desarrollada por la misma, la que generalmente opera desarrollando tan sólo una fracción 
de su potencia nominal total, por ejemplo, un camión requerirá de una fracción de la potencia 
nominal de su motor. 

De igual forma, toda máquina al operar en condiciones normales, solamente necesita un porcentaje 
de su potencia nominal, máxima o intermitente. 

La altura con respecto al nivel de¡ mar, las variaciones de temperatura y las diversas condiciones 
climáticas, ejercen influencias adversas sobre el consumo de ·combustibles en las máquinas de 
r.ombustión interna, ya que disminuyen la potencia de¡ motor. 

t'sta disminución se considera involucrada, para efecto de cálculo, en el factor de operación. 

6.6.2.1 Cargo por consumo de combustible · 

Es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina o Diesel para que 
los motores produzcan la energía que utilizan al desarrollar trabajo. 

Está representado por: 
Co=GhXPc 

En la presente ecuación: 

Co, Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo. 
Gh, Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se 
obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o 
equipo y de un coeficiente determinado por la experiencia, el cual varía de acuerdo con el 
combustible que se use. 
Pe, Representa el precio del combustible que consume la máquina. 

Para maquinaria de construcción dotada de motores de combustión interna, por procedimientos 
-encialmente estadísticos, se han determinado promedios de combustible, por cada hora de 
eración y referidos al nivel del mar: 

Motores diese! : 0.20 litros por H.P. op 1 hora 
Motores de gasolina : 0.24 litros por H.P. op 1 horas 
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Así por ejemplo, una máquina con motor diesel de 100 H.P., cuyo factor de operación sea 0.70 
(promedio), tendrá un consumo de combustible de: 

0.20 litros x 100 H.P x 0.70 = 14.0 litros 1 hora. 

6.61.2 Cargo por consumo de otras fuentes de energía. 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos de energía eléctrica o de energéticos 
diferentes de los consumibles señalados en el punto anterior, y representa el costo que tenga la 
energía consumida en la unidad de tiempo considerada. 

El consumo de energía de un motor eléctrico depende fundamentalmente de su eficiencia para 
convertir la energía eléctrica que recibe, en energía mecánica que proporciona para ser utilizada. La 
ecuación fundamental que ayuda a determinar el costo de estos consumos es: 

En la que: 

Ec Energía consumida 
N, Eficiencia de¡ motor eléctrico 
Em, Energía mecánica utilizable 

Ec = N x Em x Pe 

Pe, Precio de la unidad de energía eléctrica suministrada 

Los factores que determinan la eficiencia de un motor eléctrico son muy variados y un estudio de 1~ 
ir;fluencia de cada uno de ellos será demasiado extenso y conduciría a resultados imprácticos. 

En la práctica nos encontramos con la dificultad de que los fabricantes de motores eléctricos 
proporcionan la potencia nominal en caballos de potencia (H.P), pero la compañía suministradora de 
energía eléctrica la vende en kilowatt-hora (KWH). Para obtener el consumo horario de energía de 
un motor eléctrico en una hora de operación, utilizaremos la fórmula: 

Ec = 0.653 H.P. x Pe 
Donde: 
Ec, Cargo por consumo de energía eléctrica 
H.P, Potencia nominal del motor 
Pe, Precio del kilowatt-hora puesto en la máquina 

6.6.2.3 Cargo por consumo de lubricantes 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos y cambios de aceites lubricantes de 
los motores, incluye las erogaciones necesarias para suministrarlos en la máquina. 

Este cargo está representado por: 
Lb = (Ah + Ga) Pa 

Lb, Representa el cargo por consumo de lubricantes. 
Ah, Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de trabajo, de 
acuerdo con las condiciones medias de operación. 
Ga, Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o equipos; está 
determinada por la capacidad de¡ recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre 
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Ga, Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o equipos; está 
rleterminada por la capacidad de¡ recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre 

nbios sucesivos de aceites . 
• ci, Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos. 

Los consumos de aceite, se pueden determinar a partir de las siguientes fórmulas obtenidas por 
medio de observaciones estadísticas. 

Pará máquinas con potencia de placa igual o menor de 100 H. P. 

Ah = 0.0030 x H.P. op 

Para máquinas con potencia de placa mayor de 100 H.P. 

Ah= 0.0035 x H.P. op 

En la cual, H.P. op es la potencia nominal M motor, por el factor de operación. 

Por otra parte, la cantidad de aceite necesaria por hora efectiva de trabajo, en litros (Ga), se 
determi_na como sigue: 

Ga= V/ t 
Donde: 
V, Es la capacidad del carter en litros 
T, Es el número de horas transcurridas entre dos cambios de aceite (generalmente t =100 horas: 

· 1ando abunda el polvo; t = 70 horas). 

6.6.2.4 Cargo por consumo de llantas 

Las llantas del equipo de construcción, al igual que el propio equipo, sufren demérito derivado del 
uso de las mismas por lo que es necesario, además de repararlas y renovarlas periódicamente, 
reemplazarlas cuando han llegado al fin de su vida económica. 

La vida económica de las llantas varía en función de las condiciones de uso a que sean sometidas, 
del cuidado y mantenimiento que se les de, de las cargas que operen y de las condiciones de las 
superficies de rodamiento de los caminos que trabajen. 

Para las llantas del equipo de construcción, que generalmente trabajan en caminos que presentan 
condiciones muy severas y adversas, resulta práctico expresar su vida económica en horas de 
trabajo. 

Sé considera este cargo sólo para aquélla maquinaria en la cual, al calcular su depreciación, se haya 
reducido el valor de las llantas del valor de la misma. 

Este cargo esta representado por: 
N= Pn Nn 

:inde: 
'• Representa el costo horari.o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo, como 

consecuencia de su uso. 
Pn, Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 
características indicadas por el fabricante de la máquina. 
Vn Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de 
fr-::iih-::sin imn11cc+-::sc -=s 1-::sc micm-=sc C:::o rlcfcrmin-::sr6 rlc -::ii,..11orrln ,..nn +-::shl-::iic rlo oc+im-::s,..inncc rlo l-:::1 Hirl':l rlc 
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Vn Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de 
trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de 
los neumáticos, desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricante 
considerando, entre otros, los factores siguientes: presiones de inflado , velocidad máxima a~ 
trabajo, condiciones relativas del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de 
rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte, clima en que se operen y mantenimiento. 

Estudios estadísticos sobre la observación del equipo de construcción pesada en presas, carreteras, 
y minas, han establecido que la vida económica aproximada de una llanta es del orde ' n de 80,000 
kilómetros ó 5,000 -horas de operación normal. Pero, por otra parte, solamente en condiciones de 
obra excepcionales se presentan los factores más favorables a la vida óptima de las llantas, razón 
por la que, para determinar la vida económica real, es necesario introducir los factores indicados en 
la Tabla No. 1 O, los que están en función de las condiciones que priven en el campo. 

En la práctica se presentan condiciones adversas cuando por ejemplo en ciertos tramos de los 
caminos abunden piedras sobre las superficies de rodamiento, cuando por condiciones 
meteorológicas los caminos sufran notorio demérito sin que ello amerite la suspensión de los 
trabajos, etc. 

Para cada caso específico se deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras, para 
poder aplicar en forma justa y racional los factores consignados en la Tabla No. 1 O. 

CONDICIONES FACTOR 
MANTENIMIENTO 

Excelentes 1.00 
Medias 0.90 
Deficientes 0.70 

VELOCIDAD DE TRÁNSITO 
16 km nor hora 1.00 
32 km oor hora 0.80 
48 km oor hora 0.60 
CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
-· 1 00 1erra suave sin roca 

ierra suave incluvendo roca 0.90 
Caminos bien conservados con suoerficie de arava comoactada 0.70 
Caminos mal conservados con suoerficie de arava comoactada 0.60 

POSIClóN DE LAS LLANTAS 
En los eies traseros 1.00 
En los eies delanteros 0.90 
En el eie de tracción 
Vehículos de descarna trasera 0.80 
Vehículos de descarna de fondo 0.70 
Motoescrenas v similares 0.60 

CARGAS DE OPERACIÓN 
Dentro del limite esoecificado oor los fabricantes 1.00 
Con 20% de sobrecarna 0.80 
Con 40% de sobrecaroa 0.50 

DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 1.00 
Condiciones medias 0.90 
Condiciones severas o 80 
PENDIENTES DE LOS CAMINOS IArlicables a las llantas del 'e tractor] 
A nivel 1.00 
fi º/o como máximo 0.90 
1 Oº/o como máximo 0.80 
15o/o como máximo 0.70 

OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
···- -·- - 1 1 nn 
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por la que, para determinar la vida económica real, es necesario introducir los factores indicados en 
'-Tabla No. 1 O, los que están en función de las condiciones que priven en el campo. 

En la práctica se presentan condiciones adversas cuando por ejemplo en ciertos tramos de los 
caminos abunden piedras sobre las superficies de rodamiento, cuando por condiciones 
meteorológicas los caminos sufran notorio demérito sin que ello amerite la suspensión de los 
trabajos, etc. 

P3ra cada caso específico se deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras, para 
poder aplicar en forma justa y racional los factores consignados en la Tabla No. 10. 

CONDICIONES FACTOR 
MANTENIMIENTO 

Excelentes 1.00 
Medias 0.90 
Deficientes o 70 

VELOCIDAD DE TRANSITO 
16 km por hora 1.00 
32 km por hora 0.80 

8 km oor hora o 60 
CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

ierra suave sin roca 1.00 
1erra suave incluvendo roca 0.90 

Caminos bien conservados con suoerficie de orava compactada 0.70 
Caminos mal conservados con superficie de orava compactada 0.60 

POSIClóN DE LAS LLANTAS 
En los eies traseros 

1 ºº En los eies delanteros 0.90 
En el eie de tracción 
Vehículos de descaraa trasera 0.80 
Vehículos de descarna de fondo 0.70 
Motoescrepas v similares 0.60 

CARGAS DE OPERACION 
Dentro del limite esoecificado por los fabricantes 1.00 
Con 20% de sobrecama 0.80 
Con 40% de sobrecaraa 0.50 

DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 1.00 
Condiciones medias o 90 
Condiciones severas 0.80 
PENDIENTES DE LOS CAMINOS (Aolicables a las llantas del 'e tractor) 
1\ nivel 1.00 
5 o/o como máximo 0.90 
10°/o como máximo 0.80 
15o/o como máximo 0.70 

OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
Inexistentes 1.00 
Medias 0.90 
!Adversas o 80 

Tabla No. 10 Factores para determinar la vtda econom1ca de las llantas 
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Con base a lo anteriormente expuesto, se adjuntan la Tabla No. 11 .en la que se consignan 
tabularmente los valores de los diversos factores (Tabla No. 1 O), aplicados para cada tipo e 

maquinaria de construcción, así como la vida económica calculada para las llantas de la misma. 

CONDICION 1 2 3 4 5 6-7 8 FACTOR VIDA 
TOTAL ECONÓMICA 

Camiones fuera de 1 00 0.90 0.90 0.95 1.00 0.90 1 00 69.26 3463 
carretera 0.90 0.90 o 80 0.95 1 00 0.70 0.90 38.78 1940 
Camiones pesados de 1 00 0.90 0.80 0.95 1.00 o 85 1.00 58.14 2900 
terracerías o 90 0.90 o 70 o 95 1.00 0.70 0.90 33 94 1697 
Escrepas y 1.00 1.00 0.80 0.75 1.00 0.85 1.00 51.00 2550 
motoescreoas o 90 1.00 o 70 0.75 1.00 0.70 1 00 33 07 1650 

1.00 1.00 o 80 o 90 1.00 0.85 1.00 61:20 3060 
Motoconformadoras 0.90 1.00 080 0.90 1.00 0.70 1.00 45.36 2270 

1 00 1.00 0.80 0.90 1.00 o 85 1.00 61.20 3060 
Palas car~adoras 0.90 1.00 080 0.90 1.00 0.85 0.90 49.57 2480 

1 00 1.00 080 0.80 1.00 0.85 1.00 54.40 2720 
Tractores 0.90 1.00 0.80 0.80 1.00 0.70 0.90 36.288 1815 

1.00 1.00 080 1 00 1.00 0.85 1.00 68.00 3400 
Aoisonadoras 0.9 1.00 08 1.00 1.00 o 85 1 00 61.20 3060 .. 

Tabla No. 11 Factores de afectac1on de las llantas del equipo de construcción y vida econom1ca de las mismas 

En el subrenglón superior correspondiente al tipo de maquinaria; se consignan los valores relativos a 
condiciones normales medias, en tanto que en el subrenglón inferior, se consignan los valores para 
condiciones adversas. 

Las vidas económicas se obtuvieron multiplicando la vida óptima de las llantas, considerada del 
orden 5000 horas, por el factor total resultante de multiplicar entre sí, todos y cada uno de le 
factores individuales correspondientes a cada una de las condiciones concurrentes. Así por ejemplo: 
las horas de vida económicas de las llantas de un camión pesado de acarreo de terracerías, para las 
condiciones normales, es el producto de: 

Hv = 1.0 X 0.90 X 0.80 X 0.95 X 1.0 X 0.85 X 1.0 = 0.5814 X 5,000 hr 

Hv = 2.900 horas, valor que está consignado en la Tabla no. 9. 

6.6.2.5 Consumos por piezas de desgaste. rápido 

Este consumo, es el correspondiente al desgaste de las piezas especiales durante la operación de la 
maquinaria o equipo de construcción. La vida económica es menor al resto de¡ equipo. 

Se calcula mediante la expresión: 

Ae = Pa I Va 

Donde: 

Ae, Representa el costo horario por piezas especiales. 
Pa, Representa el valor de las piezas especiales, considerado como nuevas. 
Va, Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

Para tener en cuenta este cargo se debe considerar que no haya sido incluido en los cargos fijos, y 
que las piezas especiales están sujetas a condiciones severas de trabajo que produzcan un deterioro 

1 1 ,. 1 ., 1 1 ' • • 
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Para tener en cuenta este cargo se debe considerar que no haya sido incluido en los cargos fijos, y 
aue las piezas especiales esÍán sujetas a condiciones severas de trabajo que produzcan un deterioro 

1erior al normal, como pudieran ser, por ejemplo: cuchillas y gavilanes de Ja hoja de un tractor que 
_ Jntinuamente estuvieran trabajando en roca abrasiva, o casquillos de un desgarrador en 
condiciones semejantes. 

Otros elementos de desgaste rápido, pudieran ser mangueras, brocas, acero de barrenación para 
equipos de perforación, bandas de hule, etc, siempre que estos elementos no hayan sido 
considerados en el precio unitario como consumo de materiales, o mantenimiento propio de¡ equipo. 

6.6.3 Costos por operación 
Es el que se deriva de las erogaciones que hace el contratista por concepto del pago de salarios al 
personal encargado de Ja operación de la máquina, por hora efectiva de la misma. Este cargo está 
representado por: 

Po= Sr I Ht 

En la ecuación: 
Po, Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Sr, Representa los salarios por turno del personal necesario para operar la máquina. Los salarios 
deberán comprender: salario base, cuotas patronales por seguro social, impuestos locales sobre 
remuneración pagadas, días festivos, vacaciones y aguinaldo, o sea salario real de este personal. 
Ht, Representa las horas efectivas de trabajo que se consideren para Ja máquina, dentro del turno. 

El salario a que se refiere el factor Sr, es aquel señalado en el tabulador vigente para operadores de 
·aquinaria, atendiendo a la clase de maquina, capacidad y responsabilidad delegada al operador y 
Jndiciones generales de trabajo, sin olvidar que dicho salario base estará indudablemente afectado 

por la ley de la oferta y la demanda. 

En la práctica, puede darse el caso de que se fije al operador un salario base reducido, pero 
incrementándose por medio de bonificaciones, con lo cual se logrará, además, que el operador tenga 
interés en mantener constantemente su máquina en condiciones de trabajo, 

Lo anterior está basado en que la función y responsabilidad de Jos operadores de maquinaria de 
construcción, comprende tanto Ja operación de las máquinas, como todos los cuidados que 
razonablemente se requieran para la conservación de las mismas; incluso, es práctica comúnmente 
establecida por las empresas constructoras que, cuando las actividades directas de construcción 
decrecen, o que la maquinaria es retirada del servicio para concentrarla en los talleres de 
reparaciones mayores, sus operadores son los mejor abocados para vigilar que las reparaciones del 
equipo sean correctamente ejecutadas, puesto que ellos conocen íntimamente las deficiencias de la 
máquina a su cargo. 

En la ejecución de cualquier trabajo, es prácticamente imposible que el operador o los operadores de 
una máquina laboren en forma continua e ininterrumpida durante toda la jornada de trabajo, hora tras 
hora y minuto tras minuto .. 

Es lógico que existan interrupciones. unas veces debidas a factores humanos, como por ejemplo, la 
ecesidad de que los trabajadores tomen pausas de descanso, refrigerios, con la finalidad de 

(ecobrarse y serenersa; y otras debido. a pequeñas reparaciones, ajustes y lubricaciones de las 
máquinas, puesto que es sabido que las mismas no pueden ni deben estar funcionando 
ininterrumpidamente durante un número indefinido de horas al día, ya que frecuentemente es 
necesario pararlas para fines de sus diversos servicios auxiliares de conservación 
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Debe tenerse en cuenta, asimismo, que especialmente en obras que presentan condiciones muy 
adversas, las pérdidas de tiempo e interrupciones en las actividades de la maquinaria, se 
ircrementan en forma notable, bien sea por condiciones topográficas desfavorables, por fenómen• 
metereológicos adversos, como es la precipitación pluvial, o porque la maquinaria de que dispongé> .. 
los contratistas no sea precisamente Ja más adecuada para las condiciones imperantes en Ja obra. 

Así pues, por cada hora cronológica, solamente se trabaja efectivamente un porcentaje de la misma, 
el que está influido por las condiciones de Ja obra y por Ja calidad de la administración o gestión de la 
empresa constructora. 

Por lo antes dicho, para obtener los tiempos reales o efectivos de trabajo, es necesario introducir en 
los cálculos los factores correspondientes, que se señalan en Ja Tabla No. 12. 

CONDICIONES DE CALIDAD DE LA ADMINISTRACION O GESTION 
LA EXCELENTE BUENA REGULAR MALA 

OBRA 
EXCELENTES 0.84 0.81 0.76 0.70 
BUENAS 0.78 0.75 0.71 0.05 
REGULARES 0.72 0.69 0.65 0.60 
MALAS 0.63 0.61 0.57 0.52 

" Tabla No. 12 Factores de rend1m1ento de trabajo en func1on de las cond1c1ones de obra y de la calidad de adm1n1strac1on 

6.7 Cargo por transporte 

En términos generales, el transporte de la maquinaria se considera como cargo indirecto, pe. 
cuando sea necesario, podrá tomarse en cuenta, previo convenio entre contratante y contratista 
como cargo directo o como un concepto de trabajo especifico. 

· 6.8 El IVA en los costos de la maquinaria 

El cargo por IVA no deberá incluirse en la estructuración de los costos horarios de equipo. 

En el momento que el constructor adquiere un equipo, ya sea en el mercado nacional o de 
importación, debe pagarse el \VA correspondiente al proveedor; por Jo que en toda obra gravada, 
deberá manejarse el pago de IVA a los proveedores de equipo, su traslado a clientes por obra 
ejecutada y el acreditamiento ante SHyCP, en forma contable, sin repercutirlo dentro de los costos o 
en el precio de venta. 

6.9 Cargo directo por maquinaria 

Se expresa como el cociente de¡ costo hora máquina entre e rendimiento horario de dicha máquina. 
Este cargo esta representado por: 

ME= Phm /Rhm 

En donde: 
ME, Representa el costo horario o equipo de construcción 
Phm, Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquina o equipo de 
construcción, considerados como nuevos; para su determinación será necesario tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características 
de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo se - .. . . . 
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6.9 Cargo directo por maquinaria 

, expresa como el cociente de¡ costo hora máquina entre e rendimiento horario de dicha máquina, 
Este cargo esta representado por. 

ME= Phm I Rhm 

En donde: 
ME, Representa el costo horario o equipo de construcción, 
F'hm, Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquina o equipo de 
construcción, considerados como nuevos; para su determinación será necesario tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características 
de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate, Este costo se 
integra con costo fijos, consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo, 
Rhm, Representa el rendimiento horario de la máquina _o equipo, considerados como nuevos, dentro 
de su vida económica, en las condiciones específicas de¡ trabajo a ejecutar, en las correspondientes 
unidades de medida, el que debe corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina 
o equipo ejecuta por hora efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como, las características ambientales de la zona donde 
vayan a realizarse los trabajos, 

Si bien la normatividad señala que el cálculo de los costos horarios debe hacerse considerando 
equipo nuevo, el analista de precios debe verificar la disponibilidad de equipo, ya que habrá casos en 

, que este deba rentarse, la tabla No, 13 muestra tarifas de renta mensual de equipo pesado de 
qnstrucción, 

Estos precios se aplican a periodos de renta de 30 días ó 200 horas de trabajo, con supervisión 
periódica, no incluyen operación, mantenimiento, fletes ni seguros, 
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RANGO RENTAS MENSUALES 
MÁQUINA MODELOS COMERCIALES 

H.P. CAPACIDAD Nuevas ó seminuevas 
CAT D4E DEERE 550HKOMATSU D41A 80 $ 27.000.00 
CAT 04H CASE 850G DEERE 650H 90 $ 55,000.00 
KOMATSU 041 E 
CAT 05H CASE 11 SOG DEERE 700H 
FIAT FD9 
KOMATSU D53A 120 $ 63.000 00 
CAT 060 DEERE 750 c 750c KOMATSU 
065E 
FIAT A. FD9B 140 $ 53,000 00 
CAT 061-1 DEERE 85013 $ 72.000.00 

TRACTORES CAT 06R DEERE 860C KOMATSU D58E 165 $ 90,000.00 
CAT D7G KOMATSU D85A - 21 CASE 18012 $ 61,000 00 
18501< 00 
CAT 071-1 FIAT A. FD20 215 $ 79.000.00 
CAT D7R FIAT A. FD20 KOMATSU D65E 230 $ 

127,000.00 
CAT D8K KOMATSU 01SS.A1 30013 $ 77,000 00 

20 
CAT D8L FIAT A. FO - 30C 335 $ 100,000.00 
CAT D8N KOMATSU 0155 - A2 FIATFD30 290 $ 138,000.00 
CAT D8R DEERE 1050C KOMATSU 0275 305 $ 
A 170,000 00 
CAT D9N KOMATSU 0355 A 400 $ 200,000.00 
CAT 943 DEERE 555C 80 1.5 Yd3 $ 24,000 00 
CAT 953C DEERE 655C KOMATSU 057S 120 2.25 vd 3 $ 74,000.00 

CARGADORES CAT 9551 DEERE 75513 KOMATSU 0573 13011 2.00 yd3 $ 34,000 00 
SOBRE 40 
CARRILES CAT 977L DEERE 855 INTERNATIONA1 190 2.75 yd 3 $ 43,000 00 

250C 
CAT 96313 DEERE 755C KOMArSU 075S 160 3.00 Yd3 $ 79,000 00 
CAT 920 DEERE 444G KOM. WA 120 VOL 80110 1 75 yd 3 $ 26,000 00 
VO 15013 o 
CLARK 45B 
CAT 926F DEERE 4441-1 KOMATSU WA 110 2.00 yd 3 $ 32,000 00 
180 
MICHIGAN 1. 70 CASE 7210 
CAT 928G DEERE 544G KOMATSU WA 120 3 $ 51,000.00 
250 CASE. 2.6 
621 BID JCB 426 vd 
CAT 938G DEERE 5441-1 ASE 721 BID 140 3yd3 $ 64,000.00 
VOIVO 190C 
KOM WA 320 JCF3 436 

CARGADORES 
SOBRE 
NEUMATICOS CAT 950G DEERE 6441-1 VOIVO 1120C 170 3 50 yd3 $ 83,000.00 

CASE 821 
KOM WA 380 JCB 456 
CAT 966C DEERE 744E CASE 921 B 170 4 00 yd3 $ 63,000.00 
KOMATSU 
WA 420 VOIVO 1-1 50-C 
CAT 966F VOIVO USO CASE 921C 210 4.5015 yd3 $ 
KOMATSU WA 111,000.00 
420 
CAT 98813 TEREX 90C KOMATSU WA 37514 7.00 yd 3 $ 127,000.00 
600VOIVO 15 
1320 
CAT 988F DEERE 7441-1 VOIVO L330C 8.00 yd 3 $ 
KO 217,000.00 
SU WA600 .. 

Tabla No. 13 Tantas de renta mensual de equipo pesado en construcc1on 
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6.10 Rendimientos de los equipos de construcción 

Uno de los aspectos primordiales de¡ analista de costos, es la correcta estimación 
y verificación de los rendimientos de los equipos empleados en la construcción. 

Se define como rendimiento, la cantidad de unidades de obra que una máquina 
puede ejecutar en la unidad de tiempo, que en la mayoría de los casos es la hora. 

Con base en lo anterior, las unidades de¡ rendimiento serán m/h, M2 /h, M3 A etc. 

Los equipos ligeros o pequeños, generalmente vienen acompañados de una hoja 
técnica en la cual se estipula el rendimiento o producción que son capaces de 
ofrecer. Por otra parte, su costo es también pequeño y su producción va asociada 
muy de cerca a la habilidad de la mano de obra; tal es el caso de una "bailarina" o 
un vibrador para concreto. 

Sin embargo, los equipos pesados, cuyo costo de adquisición es muy alto, 
requieren que los cálculos para determinar sus costos y rendimientos sean lo más 
exacto posible, ya que de ello depende el éxito económico de una obra. 

Los rendimientos en tal caso, pueden obtenerse de tres manera: 

• Por observación directa 
·A partir de tablas o gráficas 
• Por procedimientos analíticos 

La determinación de¡ rendimiento por observación directa, se puede llevar a cabo 
cuando el equipo ya se encuentra en la obra o bien en campos o tramos de ex ' 
perimentación: basta observar y documentar de manera sistemática el trabajo que 
desarrollan, digamos en una jornada de trabajo, para calcular el rendimiento 
horario promedio. 

Algunos fabricantes o distribuidores de equipo, proporcionan gráficas en las cuales 
se pueden 1eer" los rendimientos esperados. En este caso, es muy importante 
verificar, las condiciones bajo las cuales se determinaron estos rendimientos y 
hacer los ajustes necesarios para el caso particular que estemos analizando. 

Finalmente, la determinación de los rendimientos por procedimientos analíticos, se 
hace a partir del estudio detallado del ciclo de trabajo de las máquinas. 

Las expresiones algebraicas para calcular el rendimiento de algunos equipos 
mediante este procedimiento, se muestran en la tabla 14. 
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EQUIPO RENDIMIENTO TEORICO 
CxKx60xn -

Cargadores R= ------------------
Ca x t 

AxVxex10xn 
Compactadores R = ----------------------

N 
CxKx3600xn 

Draga, palas, retroexcavadoras R = ------------------------
t 

Vxaxpxn 
Escarlf1cador R = ------------------------

N 

NxD 
Motoconformadora R = ----------------

Vxn 
C X 60 X n 

Motoescrepa R = ---------------- ----
Ca x t 

c X Ccx60 X n 
R = ------------------------

Tractor Ca x t 
LX H2 

c = ---------------
2 tan <P 

Tabla No. 14 Rend1m1entos teorrcos de equipo 

En donde 

R, Rendimiento teórico de la máquina al ejecutar un trabajo durante una unidad de 
tiempo. 
A, Ancho de compactación efectivo en cada pasada expresado en metros. 
C, Capacidad nominal ya sea de¡ cucharón en el caso de cargadores, dragas, 
retroexcavadoras, de cajas al tratar con motoescrepas y camiones de volteo, o 
bien de la hoja del tractor o de la motoconformadora. 
K, Factor de llenado o factor de eficiencia M cucharón. 
Ca, Coeficiente de abundamiento del material. 
T, Es el tiempo total empleado en realizar un ciclo de trabajo, está formado por la 
suma de tiempos fijos más tiempos variables, expresado ya sea en segundos, 
minutos o fracciones de hora, de acuerdo a las unidades del numerador. 
n Factor de eficiencia horaria durante el trabajo. 
V, Velocidad de la máquina al realizar el trabajo en kilómetros por hora, es 
conveniente calcularla utilizando los datos M fabricante, afectados por coeficientes 
de eficiencia. 
E, Espesor de capa por compactar en centímetros. 
N, Número de pasadas necesarias en cada capa, ya sea para una compactación o 
para aflojar material, se determina algunas veces por especificaciones y otras por 
la experiencia. 
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A, Ancho de¡ surco labrado por el diente de¡ arado, cuando el equipo escarificador 
esté formado por varios dientes, el valor de "a" será el ancho efectivo de la faja 
roturada por el arado, o bien, la medida del ancho proporcionada por el fabricante 
multiplicada por 0.60. 
D, Distancia recorrida en cada pasada, expresada en kilómetros. Debe 
determinarse de acuerdo a la naturaleza del trabajo. 
Ce, Coeficiente de carga, correspondiente al material arrastrado, varía de acuerdo 
a la clasificación del material: 
0.80 para grava, arena y roca tronada 
0.90 a 1 .. DO para arcilla y materiales suaves. 
P, Profundidad efectiva de penetración de los dientes del arado. 
H, Altura de la hoja del tractor 
<P Ángulo del talud natural del material empujado por la máquina. 
L, Longitud de la hoja del tractor 

Finalmente para facilitar el cálculo de los costos horarios, se sugiere utilizar 
formatos como el que a continuación se presenta. Asimismo se incluyen ejemplos 
para el calculo del costo horario de algunos equipos empleados en la· 
construcción. 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 
CONSTRUCTORA. Máquina. Tractor Hoja No.: 

Modelo: D-155 A Cálcuto· - MTA 
Datos Adic: Revisó· lng. J HdAC 

OBRA· Fecha. -Jul-04 
DATOS GENERALES. 

Precio Adquisición $ 3,774,350.00 Fecha de Cotización Jul-04 
Equipo adicional. Vida Económica (Ve) 7 años 

Horas por año (Hea) 2000 hr 1 año 
Valor Inicial (Vm) $ 3.774,350:00 Motor-de HP. 

DIESEL de 320 H P. 
Valor Rescate (Vr) 15.00°!o $ 566,152 50 Factor de Operación 0.7 
Tasa de lnteres ( 1 5 47°/o Potencia de Operación 224 H P op 
Prima de Seguros s 3 00°/o Factor de Mantenimiento ( Ko O 8 

1.- CARGOS FIJOS. 
Vm-Vr-$ 3 774,350.00- $ 566,152 50 = 229 16 

a) Depreciación· D 14000 
Ve 
(Vffi+Vr)"i_$ 3 774,350.00 + $ 566,152 50 X 5.47"/o = 59.36 

b) Inversión: ,m 4000 
2 Hea 
(Vm+Vr)"s-$ 3.774,350.00 - $ 566, 152.50 X 3.00% 32.55 

c) Seguros· Sm 2 Hea 4000 
d) Manten1m1ento MnKoO 0.8 X 229.16 = 183 33 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA $504 39 
11.- CONSUMOS. 

a) Combustible· E=Cx PC 
Diesel E= 0.2 x 224'H.P op $5.50 111 $246.40 
Gasolina: E= 0.24 X H.Pop 111 $0.00 
b) Otras fuentes de energía: $ 
c) Lubncantes Al (e+ al) PI 
Capacidad Carter = 72 litros 
Cambios Aceite. t = 100 horas 

10.0035 
(C,al) = v/1 · + 224 H. P. op 1 504 lt 1 hr 

0 0030 X 
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d) Llantas· 

N= 
Vida Económica horas 

Sal 1 Tumo-prom Operador 
$512 24 
Horas 1 Turno-prom (H) 

Pn ( Valor Llantas 
Vn {V1daEconómtca) 

H = 8 horas= O 75 (Factor de Rendimiento) 
coso $51224 
H 6 
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L 1.504 (ltlhr) x $ 26.95 1 t1 $ 

N= $ 
SUMA CONSUMOS POR HORA 1 
111 - OPERAClóN. 

6 horas 
$85 37 

SUMA OPERACION POR HORA$ 
COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA !HMDI $ 

103 

40.53 

$286.93 

$85 37 
$876 70 
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7.- INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y 

UTILIDAD 
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7. COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

7.1 Generalidades 

Los costos indirectos aplicables a una obra o a los diversos conceptos de trabajo 
que forman parte de la misma, son todos aquellos gastos generales que por su 
naturaleza intrinseca, son de aplicación a todos y cada uno de los conceptos de 
trabajo que· forman parte de una obra determinada, o de dos o más obras 
ejecutadas por una empresa constructora; es decir, los gastos generales que 
ejerce la empresa para hacer posible el adecuado avance de todas sus 
operaciones en las obras a su cargo. 

Los costos indirectos asociados a cada obra en particular, son perfectamente 
previsibles y se pueden analizar y estimar previamente por lo menos dentro del 
mismo orden de aproximación de los costos directos. Se pueden, por otra parte, 
controlar durante la ejecución de la obra, para mante.nerlos dentro de los límites 
prefijados. 

La normatividad vigente establece que "el costo indirecto corresponde a los gastos 
generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos 
directos que realiza el contratista, tanto en sus oficinas centrales como en la obra, 
y comprende entre otros: los gastos de administración, organización, dirección 
técnica, vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales 
necesarias para realizar conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o 
equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y 
sociales correspondientes al personal directivo y administrativo" 

A grandes rasgos, podemos clasificar los aspectos que dan lugar a los costos 
indirectos. dentro de los cuatro grupos siguientes: 

5.2 Administración central 
5.3 Administración y gastos generales de obra 
5.4 Fianzas y seguros 
5.5 Imprevistos 

7.2 Administración central 

Toda empresa constructora racionalmente organizada, debe estar dotada de 
personal encargado de planear, organizar, dirigir y controlar todas las operaciones 
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de la propia empresa, asi como servir de enlace entre las diversas entidades que 
forman parte de la misma. 

Los costos totales de la administración central se pueden agrupar de la siguiente 
manera: 

7.2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 
7.2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 
7.2.3 Servicios 
7.2.4 Gastos de oficina 
7.2.5 Capacitación y adiestramiento 
7.2.6 Seguridad e higiene 

7.2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 

Cubren esencialmente, los sueldos, honorarios y prestaciones del personal 
directivo técnico, administrativo y de servicios, asi como igualas por servicios de 
asesoría contable, fiscal, legal, laboral y otras. Se pueden enlistar: 

• Honorarios o sueldos de los ejecutivos de la organización (directores, gerentes, 
subgerentes). 
• Honorarios o sueldos de consultores, auditores, contadores, personal técnico de 
apoyo, secretarias, recepcionistas, almacenistas, chóferes, dibujantes, ayudantes 
en general, personal de servicio. 
• Gastos de representación, pasajes y viáticos de¡ personal de oficina matriz. 
• Prestaciones a que obliga la Ley Federal del .Trabajo y cuotas patronales 
correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social y del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 
• Los que pudieran derivar de la firma de contratos de trabajo para el personal 
anterior, como seguros de vida, membresías y otros. 

7.2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 

Los espacios físicos que la organización ocupa para operar, sean propios o 
rentados, generan gastos, tanto para utilizarlos, como para mantenerlos en 
buenas condiciones de servicio. 

Se consideran en este renglón: 

• Depreciaciones y/o rentas de edificios, locales, instalaciones generales, equipo, 
enseres y mobiliario de oficina. 
• Depreciaciones y/o rentas, consumos y operación de equipo de transporte. 
•Amortización de gastos de organización e instalación. 
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7.2.3 Servicios 

Son los gastos que se originan para tener la asesoría en áreas especificas de 
interés para la empresa y desarrollo, en su caso, de tecnologías de punta. 

Se incluyen: 

o Pagos a consultores, asesores, servicios de laboratorio 
o Estudios e investigaciones 
o Cuota anual para pertenecer a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, en su caso. 

7.2.4 Gastos de oficina 

Son los gastos corrientes necesarios para la adecuada operación de la empresa, 
entre otros: 

• Papelería y útiles de escritorio. 
• Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio, etc. 
• Consumibles del equipo de computación. Copias y duplicados. Artículos para 
limpieza Luz, gas y otros consumos Gastos de concursos. Situación de fondos. 

7.2.5 Capacitación y adiestramiento 

Por ley, los empleados y trabajadores de la empresa tienen derecho a capacitarse 
y adquirir las habilidades que requiere el desempeño de sus funciones. 

Se consideran por tanto: 

Capacitación en todos los niveles de la organización (inscripciones a cursos, 
seminarios, congresos, exposiciones de maquinaria y materiales, otorgamiento de 
becas, compra de libros, revistas especializadas, etc). 

7.2.6 Seguridad e higiene 

Con objeto de que la organización reduzca al mínimo la posibilidad de accidentes 
dentro de la oficina y que se trabaje en condiciones de higiene, es obligatorio 
establecer una comisión mixta que atienda estos aspectos. El costo de la 
implementación de las medidas tendientes a garantizar la séguridad e higiene es 
el que se incluye en este rubro. 
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Calculados los gastos totales por concepto de administración central en un 
período determinado (usualmente un año), se pueden expresar como porcentaje 
del costo directo empleando la siguiente expresión: 

%Admon.Central =Costo Total Anual de Oficina Central 
Costo Directo Total Ejecutado en el Año 

X100 

Es usual que el porcentaje por este concepto, varíe entre un 3 y un 8%, según la 
eficiencia de la organización. 

Con relación al costo de administración por concepto de oficinas centrales y de 
obra, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
Mismas establece lo siguiente: "Para su determinación, se deberá considerar que 
el costo correspondiente a las oficinas centrales del contratista, comprenderá 
únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista, encargada directamente de los trabajos. 

En el caso de los costos indirectos de oficinas de campo se deberán considerar 
todos los conceptos que de él se deriven". 

Lo anterior significa que, para el caso de la administración central, el análisis de 
costos, que se ha hecho para un año, ahora deba ser expresado en relación con la 
obra particular que se esté presupuestando. 

7.3 Administración y gastos generales de obra 

Podemos desglosar en los siguientes aspectos, los conceptos que constituyen 
este grupo: 

7.3.1 Honorarios, Sueldos y Prestaciones 
7.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas. 
7.3.3 Servicios 
7.3.4 Fletes y acarreos 
7.3.5 Gastos de oficina 
7.3.6 Capacitación y adiestramiento 
7.3.7 Seguridad e higiene 
7.3.8 Trabajos previos y auxiliares 
7.3.9 Honorarios, sueldos y prestaciones 

Este aspecto, cubre todas las erogaciones originadas por el personal directivo, 
técnico, administrativo y de servicio que participa en la dirección, organización y 
supervisión de los trabajos. 

108 



Módulo 11 Introducción al análisis de Precios Un1tanos 

En dicha organización se incluye desde la jerarquía suprema de la residencia, que 
suele ser un superintendente o residente general, hasta sobrestantes, cabos y 
demás. 

Dentro de este aspecto quedan involucrados los siguientes renglones: 

• Honorarios de superintendentes e ingenieros auxiliares 
• Honorarios de personal administrativo y de servicios Uefe de oficina, 

secretarias, pagador, oficinistas, almacenistas). 
• Sueldos y salarios de personal obrero de servicio (bodegueros, mecánicos, 

soldadores, choferes, veladores). 
• Seguro social e impuesto sobre remuneraciones pagadas, de¡ personal 

anterior. 
• Pasajes y viáticos con cargo a la obra 
• Compensaciones y gratificaciones 

7.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas 

Se incluyen dentro de este aspecto, todas las erogaciones relativas a la 
depreciación y/o renta de las instalaciones auxiliares, necesarias para el desarrollo 
de la obra misma, así como de los vehículos que operan dentro de ella, como 
pueden ser: 

• Campamento (oficinas de obra, talleres, bodegas, almacenes, comedores, 
dormitorios, laboratorios de campo y patios de almacenamiento). 

• Conservación y mantenimiento de las edificaciones anteriores. 
• Instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, de gas, y su conservación. 

• Casetas de vigilancia. 
• Instalaciones deportivas y recreativas. 
• Escuela. 
• Iglesia. 
• Instalaciones para servicios médicos. 

7 .3.3 Servicios 

En este aspecto se agrupan los gastos originados por: 

• Consultores y asesores para el buen desarrollo de los trabajos (asesor en el uso 
de explosivos por ejemplo). 
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• Laboratorios, propios o contratados para llevar el control de calidad de los 
trabajos e inclusive para verificar en campo el comportamiento previo de ciertas 
estructuras. 
• Estudios e investigaciones relacionados directamente con la obra. 

7.3.4 Fletes y acarreos 

Son pagos que se realizan para trasladar a la obra y posteriormente a los 
almacenes de la empresa entre otros, los siguientes implementos: 

• Campamentos 
• Equipo de construcción 
• Plantas y elementos para instalaciones 
• Mobiliario 

7.3.5 Gastos de oficina 

Al igual que la oficina central, la oficina en campo realiza los siguientes gastos: 
Papelería y útiles de escritorio. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio. 
Consumibles del equipo de computación. Copias y duplicados. Luz, gas y otros 
consumos. Situación de fondos. 

7.3.6 Capacitación y adiestramiento 

En algunas obra se requiere establecer programas de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores para mejorar su desempeño. 

Entre otros, se consideran aquí los siguientes costos: 
• Programas de capacitación: instructores, papelería, renta de equipos 

audiovisuales y especiales, material de trabajo. 
• Instalaciones necesarias para implementar los programas de capacitación. 

7.3.7 Seguridad e higiene 

La importancia de cuidar la seguridad e higiene en la obra, origina los siguientes 
costos con cargo a la obra: 

• Señalización y letreros en general. 
• Salario y equipamiento de los integrantes de la Comisión de Seguridad e 

Higiene. 
• Botiquines y equipo de primeros auxilios. 
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• Costo de conferencias y pláticas relativas. 

7.3.8 Trabajos previos y auxiliares 

Se incluyen en este aspecto todas las erogaciones relativas a la construcción de 
obras e instalaciones auxiliares necesarias para el desarrollo de la obra misma, 
como pueden ser: 

• Construcción y conservación de caminos de acceso 
• Montajes y desmantelamientos de equipo 
• Campamentos 
·Muelles 
• Tapiales y cercas 

·Los costos presentados anteriormente, tanto para la administración central como 
·para la correspondiente a la obra tienen carácter esencialmente enunciativo. 

Conocido el costo de administración de una obra, se puede expresar como 
porcentaje del costo directo de la misma . 

. o¡. Admon. de Obra= Costo Total de Admon. en Obra 
Costo Directo Total de la Obra Analizada 

X100 

Deducimos de la observación de la extensa lista de conceptos que intervienen en 
la administración y gastos generales de obra, que se presenta un rango de 
variación muy amplio, pudiendo indicar que sus límites varían entre 5% y 20% del 
costo directo total de una obra. 

7.4 Fianzas y seguros 

Involucramos dentro de este grupo a todas las erogaciones motivadas por los 
aspectos de fianzas, seguros, multas, recargos, regalías por el uso de patentes, 
etc. 

Las fianzas son documentos mediante los cuales, las empresas constructoras 
garantizan ante sus clientes, por medio de un tercero, el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 

Refiriéndonos a la normatividad establecida en la Ley de Obras Públicas, las 
fianzas que otorguen los contratistas durante los procesos de contratación, 
ejecución y terminación de las obras pueden ser: 
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Fianza para garantizar la debida aplicación del anticipo establecido en el 
contrato. La cantidad afianzada en este región, es del 100% del importe del 
anticipo. 
• Fianza para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas 
contenidas en el contrato de obra, que se otorga hasta por el 10% del importe de 
obra contratada. 
• Fianza de calidad, que se otorga una vez terminados los trabajos, para garantizar 
la reparación de los llamados vicios ocultos, que se otorga por el 10% del monto 
total de obra ejecutada. 

Esta fianza se da en sustitución de la que garantiza el cumplimiento del contrato y 
tiene una vigencia de un año a partir de la recepción de los trabajos ejecutados. 

El costo de estas tres fianzas, se hará con cargo a la administración de obra. 

Por lo que corresponde a los seguros, estos pueden cubrir aspectos como son los 
bienes muebles e inmuebles de la empresa, nóminas y otros. 

En conjunto, el renglón de seguros y fianzas puede representar del 1 % al 4% del 
costo total de la obra. 

7.5 Imprevistos 

Existe divergencia de criterios entre si se debe o no incluir dentro de los costos 
indirectos, el aspecto de "imprevistos". · 

Categóricamente hay que reconocer que existen en todo trabajo de construcción, 
causas o elementos de costo que no pueden ser expresadas en números. No se 
pueden suprimir totalmente los errores, tanto en estimación como en proceso de 
ejecución. 

No se puede predecir la magnitud de un posible' accidente; no se pueden cubrir 
con seguros todas las posibles eventualidades, ni se pueden prever las demoras 
que causarán en la ejecución de las actividades. Elementos de este tipo 
constituyen el riesgo natural de la construcción, riesgo del mismo género que es 
inherente a cualquier otro orden de actividad económica. 
El criterio correcto de estimación de imprevistos, consistirá pues, en tratar de 
presuponer con alguna base razonable, los cargos de previsión para el mayor 
número posible de contingencias, reduciendo a un mínimo aceptable el factor 
marginal que se supone servirá para cubrir en alguna proporción los riesgos 
verdaderamente imprevisibles. 
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El analista de precios unitarios, no es alguien que pueda prever los gastos de 
fuerza mayor, tales como ciclones y fenómenos telúricos; de querer preverlos, 
tendría que tomar tales factores de seguridad, que sus presupuestos serian muy 
elevados, y lo pondrían fuera de competencia en el mercado. 

Podemos anotar como causa de costos imprevistos ciertas demoras y 
suspensiones de trabajo por conflictos obrero-patronales, atrasos en la 
procuración de materiales, mano de obra y equipo o escasez de dichos elementos, 
accidentes, modificaciones al proyecto, erogaciones extras por extravíos, robos y 
pérdidas, errores y omisiones en presupuestos y programas, etc. 

En resumen, podemos concluir que el porcentaje con que se exprese el efecto de 
los imprevistos dentro de los costos indirectos, dependerá del grado de 
incertidumbre que se tenga respecto a todos y cada uno de los factores de costo / 
de una obra. · 

En términos generales podemos considerar que los imprevistos representan entre 
un 2% y un 5% del costo directo total de una obra. 

7.6 Financiamiento 

Este es un factor de costo de vital importancia, cuya omisión o calculo erróneo, 
puede tener graves consecuencias en los resultados finales de una obra, 
ocasionando serias pérdidas. 

En el articulo 183 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se indica que el costo por financiamiento deberá 
estar representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e 
indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos 
propios o contratados, que realice el contratista para dar cumplimiento al programa 
de ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados por periodos. 

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento 
deberá ser fijado por cada dependencia o entidad. 

La manera conveniente de calcular el costo del financiamiento es mediante un 
"flujo de caja", en el cual se registra, en función del tiempo, el programa de 
egresos y recuperaciones esperado. Posteriormente, se obtienen las diferencias 
acumuladas, entre estos egresos e ingresos. Estas diferencias pueden ser 
cantidades positivas o negativas, por lo cual, para obtener el costo de 
financiamiento se multiplican por la tasa de interés que represente el costo o el 
producto financiero del dinero en el momento de efectuar el análisis. 
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El costo o producto financiero así obtenido, dividido entre la suma del costo directo 
más indirecto, nos proporciona el porcentaje que por este concepto debe afectar a 
todos y cada uno de los precios unitarios. 

La tabla No. 14 representa el formato para calcular el costo de .financiamiento, las 
tablas 14a,14b y 14c muestran el procedimiento de cálculo. 

Para llevar a cabo el análisis, el contratista deberá fijar como referencia, la tasa de 
interés con base en un indicador económico especifico (CETES, CPP, Tasa 
lnterbancaria de Equilibrio, etc.) 

FINANCIAMIENTO 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CONCEPTOS 

AVANCE PROGRAMADO EN $ CON RELACION AL 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
PROPUESTO 
AVANCE ACUMULADO EN$ 
ANTICIPO PARA INICIO DE OBRAS ADQUISICION DE 
MATERIALES $ 
ESTIMACION PARCIAL PRESENTADA$ 
ESTIMACION PARCIAL COBRADA 
AMORTIZACION DEL ANTICIPO % 
IN RESOS PARCIALES· (ANTICIPOS COBROS DE 
ESTIMACIONES\ 
INGRESOS ACUMULADOS. 
EGRESOS PARCIALES. COSTOS DIRECTOS MAS COSTOS 
INDIRECTOS\ 
EGRESOS ACUMULADOS: 
DI ERENCIA (INGR. ACUM -EGR. ACUM.) (8)-11 O\ 
INTERESES x DIFERENCIA% 
ACUMULADO MENSUAL INTERESES 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA: 
% INDIRECTOS 

MESES 
1 2 3 4 

7 8 

SUMA C DIRECTO+ INDIRECTO FACTOR DE FINANCIAMIENTO= COSTO DE FINANCIAMIENTO X 100 

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA· 
ANTICIPO(%) =COSTO DIRECTO+ COSTOS 

INDIRECTOS 

5 

LA TASA DE INTERESES SERA LA QUE ELIJA LA EMPRESA, DEBIENDO SEÑALAR EL INDICADOR ECONOMICO DE 
REFERENCIA Y FECHA DE PUBLICACION. 

CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO: 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 
INDIRECTOS 12 0% $ 600,000.00 
SUMA 1 $ 5,600,000 00 
FINANCIAMIENTO 1.00% $ 66,000 00 
SUMA2 $ 5,656,000. 
UTILIDAD 8.0% $ 452,480.00 
IMPORTE $ 6, 108,480.00 
Factor de sobre costo 1.221 
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1a Iteración %ACUMULADO 
PROGRAMA DE OBRA: 
Mes% %ACUMULADO 120% 
1 10% 10% 
2 18% 28% 
3 27% 55% 
4 32% 87% 
5 13%100% 
SUMA 100% 
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IMESES 
CONCEPTO 1 2 3 ' Egresos 
Costo Directo $ 500.000 00 $ 900,000 00 $ 1,350.000 00 $ 1,600,000 00 
Indirectos $6000000 108.000 00 $162,00000 $ 192,000 00 
!Suma Egresos 560,000 00 1,008,000 00 1,512,00000 $1,792.00000 
1 
lnaresos 

nt1cmo 30% $ 1,832,544 00 
Estimaciones $ $ $ 610,848 00 $ 1,099,526 40 

mort1za Ant1c1po $ $ -193,254 40 -$ 329,957 92 
Suma 1naresos $ 1,632,544 00 $ $ 427.593 60 $ 769,668 48 

1-E 1,272.544 00 ·$ 1.008,000 00 1,084,400 40 1.022.331 52 
l·E acumulados 1,272,544 00 264,544 00 1:119.862 40 1,842.193 92 

:;osto F1nanc1ero 300% 38.176 32 7.936 32 4,595 87 55,265 82 
Porcentaie de 
1nanc1am1ento 

CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO: 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 
INDIRECTOS 12 0% $ 300,000.00 
SUMA1 $ 5,500,000,00 
FINANCIAMIENTO 1.14% $ 63,840 00 
SUMA2 $ 5,663,840 00 
UTllLIDAD 8.0% $ 453, 107.20 
IMPORTE $ 6, 116,947.20 
Factor de sobrecosto 1 2234 

MESES 
CONCEPTO 1 2 3 ~ 
Ei:iresos: 
Costo Directo 1$ 500,000 00 900,000 00 $ 1,350,000.00 $ 1,600,000.00 

Indirectos $ 60,000 00 108,000 00 162,000.00 $ 192,000 00 

Suma Egresos $ 560,000 00 $ 1,512,000.00 $ 1,792,000.00 
1,008,000 00 

lni:iresos 
¡Ant1c1po 30°/o $ 1,835,084 16 . 

Estimaciones $ ~ $ 611,694 72 $1,101,05050 

A.mort1za $ 183,508.42 $ 330,315 15 
lAnt1c1po 
Suma ingresos $1,835,084 16 $ $ 428,186 30 $ 770,735,35 

1-E $1,275,08416 $ 1,083,813.70 1,021,264 65 
1,008,000.00 

-E acumulados $1,275,084 16 267,084 16 816,729 54 1,837,994.19 

Costo Financiero 3.00% $ 38,252 52 $ 8,012 52 24,501 89 55,139 83 
Porcentaie de 
manc1amiento 

5.7 Utilidad 
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5 7 8 

$ 650 000 00 $ $ $ 
$ 78,000 00 $ $ $ 
$ 728.000 00 $ $ $ 

$1,649,289 60 $1,954,71360 $ $794,10240 
-$ 494,796,88 -$ 586,414 08 $ -$ :>38 230 7:> 
$ 1, 154,502 72 $ 1,368,299 52 $ $55587166 

$ 426.502 72 1,368,299 52 $ $55587168 
1.415.691 20 7,391 68 7,391 68 508,480 00 

2.470,7 4 1,421 75 1,421 75 15,254 40 

· 2a Iteración 
PROGRAMA DE OBRA 
Mes % %ACUMULADO 
1 10% 10% 
2 18% 28% 
3 27% 55% 
4 32% 87% 
5 13% 100% 
SUMA 100% 

5 6 7 B 

:i; 650,000 00 $ $ 

78,000 00 $ $ 
$ 728,000 00 $ $ $ 

1,651,575 74 $ 795,203 14 
1,957,42310 

95,472 72 $ 587,226 93 $ $ 238,560 94 

$ $ $ $ 556,642 20 
1,156,103 02 1,370,196 17 

$ 428,103 02 ~ $ 556,642 20 
1,370,19617 

1,409,891 17 39,695.00 39,695.00 516,947 20 

142,296 74 1,190 85 1.190 85 $ 15,508 42 

600,000 001 
Suma 

$ 5.000,000 00 
$ 

5,600,000 00 

$1,932,544 00 
$ 6, 108,480 00 
·$ 1,832.544 00 
$6,108,48000 

3,606 89 
114% 

Suma 

$ 
5,000,000.00 
s 600,000_00 

$ 
5,600,000 00 

$ 
1,835.084 16 
$ 
6,116,947 20 
$ 

1,835,084 16 
$ 
6,116,947 20 

62.546 68 
112% 

Al tratar este tema, nos introducimos en un campo en el que cada empresa debe 
determinarse libremente, sin más limitaciones que las que le fijan sus obligaciones 
para consigo misma y para la sociedad. 
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Concebida la empresa como una entidad de servicio, ·sus obligaciones en el 
campo de lo económico y en el campo de lo social son: supervivencia y 
mejoramiento, continuidad y desarrollo. Las "utilidades" tienen entonces un 
mínimo obligado que es aquel que hace posible el cumplimiento de esta doble 
función. 

Por otra parte, dentro de nuestro régimen de empresa libre y de economía privada, 
el capital tiene un papel generador. Al desempeñarlo asume un riesgo. Es pues de 
conveniencia social y de justicia evidente que el empresario tenga una 
remuneración equitativa. 

En la determinación de la utilidad, las empresas deben considerar el pago de 
impuestos a que están sujetas, así como el efecto de la inflación, mismo que las 
leyes hacendarías. de nuestro pais toman en cuenta. Asimismo, la participación 
que de ella deben hacer, por ley, a los trabajadores. 

En estas condiciones, la utilidad bruta a considerar en los análisis de precios 
unitarios es: 

Utilidad Bruta - Impuestos x Utilidad Bruta =Utilidad Neta 

Si consideramos como impuestos el de la renta (\SR) y la participación de los 
trabajadores en las utilidades (PTU), despejando la utilidad bruta se tiene: 

Utilidad bruta = Utilidad neta 
1 - (ISR + PTU) 

\ 

La utilidad se expresa como un porcentaje de la suma del costo directo total, de 
los costos indirectos y del costo de financiamiento. 

Quedó claro en el párrafo anterior que el criterio de evaluación más significativo es 
el basado en el grado de riesgo a que estará sujeto el contratista. 

Otros factores circunstanciales pueden ser el grado de dificultad técnica de la 
obra, localización de la misma, plazo en que deba ejecutarse, magnitud, 
complejidad, etc. Es común en nuestro medio y dadas circunstancias normales, 
que el porcentaje de utilidad, oscile entre un 8% y un 12%. 

7.8 Cargos adicionales 

Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por 
estar convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un impuesto 
o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y que no 
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forman parte de los costos directos e indirectos y por financiamiento, ni del cargo 
por utilidad. 

Son los correspondientes a las erogaciones que realiza el contratista por 
estipularse expresamente en el contrato de obra como obligaciones adicionales, y 

.que no están comprendidas dentro de los cargos directos ni en los indirectos ni en 
la utilidad. Estos cargos siempre representan un porcentaje del precio unitario, ya 
que en general gravitan directamente sobre el importe total de los contratos. Entre 
estos cargos se pueden mencionar: 

a) El pago de los derechos de inspección de obras públicas, por parte de la 
Secretaria de la Función Pública que paga toda empresa constructora 
cuando contrata con organismos gubernamentales y que corresponde al 
0.5% del importe total contratado 

b) El pago de la capacitación de los trabajadores que mediante convenios 
pagan las empresas constructoras que realizan obras para el sector oficial 
y, que corresponde al 0.2% del importe total del contrato. 

c) Los pagos de impuestos estatales y municipales, que pagan. las empresas 
constructoras cuando realizan obras en provincia. 

d) Inspecciones que realiza la entidad contratante y que corresponde a un % 
de la obra ejecutada 

e) Aportaciones a Colegios. 

Es importante hacer notar que las deducciones anteriores se aplican sobre el 
precio de venta al momento de facturar, por ello, debemos recordar la estructura 
del precio unitario en la formulación del presupuesto final. Supongamos los 
siguientes datos: 

COSTO DIRECTO $1,000,000.00 
COSTO INDIRECTO (15%) $ 150,000.00 
Subtotal 1 $1, 150,000.00 
COSTO DE FINANCIAMIENTO (1%) $ 11,500.00 
Subtotal 2 $1, 161,500.00 
UTILIDAD (10%) $116,150.00 
Subtotal 3 $1,277 ,650.00 
Cargos adicionales (3.7%) $ 47,273.05 
Precio de venta $1,326,739 

Sabemos que: 
Precio de venta - cargos adicionales sobre el precio de venta = Subtotal 3 

Usando abreviaturas: 

PV - %CAC x PV = Subtotal 3 
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PV = Subtotal 
1 - %CAC 

Como: 
Cargos adicionales = Precio de venta - Subtotal 3 

Entonces: 

En el ejemplo: 

Cargos adicionales = Subtotal 3 
1 - %CAC 

- Subtotal 3 · 

Cargos adicionales= 1,277,650.00 - $11277,650.00 = $49,089.36 
1-0.037 

7.9 Ejemplo 

Análisis de precio unitario 

Concepto: Concreto reforzado en losas de 1 O cm de espesor, de fe= 200 kg /CM2 
R. R., premezclado, acero de alta resistencia fs= 4200 kglCM2. Unidad: M2 

Datos Básicos: 
Volumen de concreto por M2 losa = 0.1 O m 3 
Kilos de acero por M2 de losa = 7.50 kg/rn 2 (varía entre 6 y 1 O) 
Altura de la cimbra = 2.50 m 
Acabado de losa = Común 
Altura de colado = 5.00 m (segundo nivel) 
Curado de concreto= Curacreto o similar 

El análisis lo podemos separar en tres aspectos: 

1. Concreto 
2. Acero de refuerzo 
3. Cimbra 

1. Concreto 
Material (concreto y curacreto), 
Colocación: mano de obra para carga a botes, acarreo y colocación propiamente 
dicha y vibrado 
Herramienta. 
Equipo para vibrado 

Material: 

a) Concreto 
Costo material por M3 puesto en obra: = $1,334.07 
Volumen necesario por m 2 de losa = 0.1 O m 3 

118 



Módulo 11 Introducción al análisis de Precios Un1tanos 

Concreto por M2 de losa = 0.1 O x 1,334.07 $ 133.41 

b) Curacreto 
Costo curacreto por litro = $12.57 
Rendimiento por litro incluyendo desperdicio: 5.00 M2 (varia entre 4.00 y 6.00 m) 
Curacreto por M2 de losa$ 12.57 / 5.00 m 2 = $2.51 

c) Colocación (mano de obra) 

Personal necesario para un rendimiento horario efectivo de 5.00 M3 
2 oficiales albañiles x $285. 75 = $ 571.51 
2 peones carga a botes x $192.77 = $ 385.54 
15 peones acarreo x $192.77 = $2,891.55 
3 peones en descarga y acomodo x $192.77 = $ 578.31 
Suma por turno=$ 4,426.91 

Costo horario del personal, considerando un rendimiento del 75% en turno de 8 
horas, tenemos: 
8 x O. 75 = 6.00 horas efectivas por turno 
Colocación por M3 = $ 4,426.91I6.00 x 5 $ 147.56 / m 3 
Colocación por M2 de losa =$147.56X010 =$14.76 

d) Herramienta 

Se acostumbra representarla como un porcentaje de la mano de obra, varia 
aproximadamente entre 3 y 6%. Para el presente caso supondremos un 5%. 

Herramienta por M2 de losa 0.05 x $14.76 $ 0.74 

e) Vibrado 

Costo hora máquina incluyendo operación $ 40.83 
El rendimiento de vibrado está sujeto al rendimiento de colocación, es decir· 5.00 
M3 /h y se requieren 2 vibradores. (necesarios para poder atacar distintas zonas 
de colado y prevención de descomposturas). 

Vibrado por M2 de losa = 2 x $40.83 I 5.00 M3 X 0.1 O M3 I M2$ 1.63 

R esumen concreto por m 2d 1 e osa: 

Concreto $133.41 
Curado $ 2.51 

Colocación $ 14.76 
Herramienta $ 0.74 

Vibrado $ 1.63 
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SUMA I$ 153.05 1 

11. Acero de refuerzo 
Material 
Mano de obra 
Herramienta 

Material: 

a) Acero de Refuerzo 
Costo del material puesto en obra por tonelada $ 11,400.00 
Cantidad de acero de refuerzo necesario por M2 de losa 7.50 kg 
Cantidad de alambre recocido necesario por M2 de losa 0.15 kg 

Material por M2 de losa: 

Acero de refuerzo= $11.40 x 7.50 $ 85.50 
Alambre recocido= $14.00x0.15 =$ 2.10 
Costo del material por M2 de losa$ 87.60 

b) Mano de Obra (corte, habilitado y colocación): 
Costo mano de obra por tonelada = $3,563.56 
Mano de obra por M2 de losa($ 3,563.5611000) X 7.50$ 26.73 

c) Herramienta: 
Varía entre 2% y 5%; usaremos- 5% 
Herramienta por M2 de losa 0.05 x $ 26. 73$ 1.34 

111. Cimbra 

Materiales 
Mano de obra 
Herramienta 

Materiales: 

Resumen acero de refuerzo por M2 de losa: 
Material $ 87.60 
Mano de obra $ 26.73 
Herramienta $ 1.34 
SUMA $ 115.67 

Daremos cantidades aproximadas de madera, clavo y aceite quemado o diese¡, 
necesarios por metro cuadrado de losa, sin incluir trabes. 
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Módulo 11 fntroducc1on al análisis de Precios Unitarios 

Madera: Número de pies tablón necesarios: 
Duela 1": 
Tablero, superficie de contacto= 3 28'x 3.28'x 1" 10.76 PT 
Polín 3" x 4": Largueros ·en ambos sentidos de cada 80 cm = 3" x 4" x 3.28'x 
1.25112 x 2 =8.20 PT 
Polín'4" x4" Pies derechos a cada 1.25 m = 4" x4" x81147112x1.00=11 PT 
1 O % por contraventeo de pies derechos = 0.1 O x 11.00 P.T = 1 -1 PT 
Calzas, uniones, etc. estimado= 1 00 PT 

Mano de obra $ 79.47 
Herramienta $ 3.97 
SUMA $ 122.69 

Resumen final: 

Costo directo por metro cuadrado de losa utilizando concreto premezclado 
CONCEPTO IMPORTE 
Concreto $153.05 
Acero de refuerzo $115.67 
Cimbra $122.69 
COSTO DIRECTO $391.41 

Obtención del precio unitario: 

Aplicando los porcentajes de . indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales al costo directo obtenemos el precio unitario , 

COSTO DIRECTO $391.41 
Porcentaie de indirectos: 
Por administración central 5.00% $ 19.57 
Por administración de obra 7.00% $ 27.40 

Subtotal 1 $ 438.38 
Por financiamiento 0.30% $ 1.32 

Subtotal $ 439.69 
Utilidad 8.00% $ 35.18 

Subtotal $ 474.87 
Cargos adicionales ; 3.627% $ 17.22 
PRECIO UNITARIO $ 492.09 
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PROLOGO 

Los presenies apuntes, cubren uno de los temas básicos en las asignaturas del área de 
Construcción: la presupuestación de obras. 

El sistema de presupuestación que se presenta es con base en los precios unitarios, donde 
se describen con detalle cada uno de los elementos o factores que lo integran: costo directo, 
costo indirecto, costo de financiamiento, utilidad y, en su caso, los cargos ad icior.ales 
contractuales. 

Para ello, se han tomado como base los lineamientos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reglamento de la propia Ley para \a 
integración de los elementos que conforman los costos, esto es, el cálculo del factor de 
salario real, los salarios de mercado, la integración de los costos horarios del equipo de 
construcción, los criterios para el cálcu.lo del costo directo ·por concepto de materiales, el 
cargo por herramienta, los costos correspondientes a la administración central y a la 
administración de campo y, en general, para el cálculo del costo de financiamiento y la 
determinación de la utilidad. 

En lo posible, se han considerado costos de mercado en la fecha en que se prepararon estas 
notas, si bien, como sucedió con el caso casi repentino del alz:a en el precio del acero. se 
prefirió conservar el costo anterior, dando énfasis no meramente al aspecto del costo de 
adquisición del acero de refuerzo, sino a la metodología para la integración del costo direcio 
de los materiales en un concepto de obra. 

Los autores agradecen las aportaciones de quienes participaron con sus comentarios a la 
consecución de estos apuntes, e invitan a profesores y alumnos a transmitimos sus 
sugerencias para el enriquecimiento de futuras ediciones. 

Atentamente 

lng. Jorge H. de Alba Castañeda. 
lng. Ernesto R. Mendoz:a Sánchez. 
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Caoitulo ·, 

INT.:;:ooucc1óN AL ANÁLISIS DE ?2cCIOS UNJTA2/0S 

Capitulo.1 

1. INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

1.1 Aspectos generales sobre la integración de los precios 

En tiempos pasados, el éxito de un constructor frecuentemente dependía de su habilidad 
para manejar recursos humanos, materiales y equipo, en función de la ejecución de una obra 
en el menor tiempo al más bajo costo y de la mejor calidad posible, orientado únicamente por 
su intuición y sus experiencias personales. 

Hoy en día, este sistema ha sido reemplazado; casi en su totalidad, por Ja planeación 
minuciosa de c·ada paso de Ja obra antes de que ésta se inicie, seleccionando los recursos 
idóneos para realizar un proyecto definido, previo análisis exhaustivo .del mismo. 

Se determinan así, los mejores métodos constructivos para su correcta ejecución, 
manteniendo controles adecuados mediante reportes periódicos del avance de Ja obra, de los 
costos presupuestados y, en general, de parámetros que puedan ayudar a corregir 
desviaciones y a perfeccionar el plan original. 

Si un proyecto se puede ejecutar siguiendo dos métodos distintos, o usando dos equipos 
diferentes, el método y el equipo más económico para realizar la obra, serán los adecuados 
Lo anterior nos lleva a incrementar el número de análisis de costos para determinar qué 
métodos y qué recursos debemos emplear. 

Una de las maneras más utilizadas en nuestro medio para cuantificar el costo de las obras, 
es a través de la integración de precios unitarios, en la cual se establece el costo por unidad 
de cada uno de los conceptos que integran los trabajos a ejecutar. 

Al aplicar los precios unitarios a la cantidad determinada para cada concepto de obra se 
obtendrá el importe de dicho concepto. La suma de los importes de todos los conceptos, nos 
da el importe del presupuesto de Ja obra que estamos analizando. La Tabla No. 1 ilustra 
esauemáii::;amente lo anterior. 
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Capiiuio 1 
INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

NO. / CONCEPTO 1 UNIDAD 1 CANTIDAD 1 PRECIO UNITARIO 1 IMPORTE 

1 1 2 1 3 1 4 1 5 (6i=I 4)*(5) 
2 1 A 1 m 1 10001 $300.001 3,000.00 
3 1 B 1 m' 1 100.501 $130.001 $13,065.00 
4 1 e T mº 1 50.001 $1.640.001 $82,000.00 
5 1 o 1 ion 1 23.851 $9,000.00 $214,650.00 

1 1 1 1 1 
n -1 1 X 1 oza 1 32.00I $250.00 $8,000.00 

n 1 z 1 Salida 1 15.001 $320.00 $4,800.00 
TOTAL $976,545.00 

Tabla No.1 
Suma de los importes de conceptos 

Dentro del ramo de la construcción, el establecimiento de los precios unitarios equitativos a 
que debe. pagarse un trabajo, ha sido tradicionalmente un punto de interés entre las 
empresas contratistas y los órganos oficiales o particulares encargados de la realización de 
obras, lo que ha constituido motivo de adecuaciones frecuentes en la definición de la 
estructura del· precio unitario, en vias de uniformizar criterios y evitar discusiones durante la 
ejecución de las obras er.tre el contratante y constructor. 

Cuando con anticipación se establecen en fornia perfectamente definidas las normas, 
especificaciones y criterios gene~ales que servirán de base para el cálculo de los precios 
unitarios, los puntos de divergencia pueden reducirse al mínimo. 

La elaboración de los precios unitarios, no es más que una etapa dentro del proceso 
constructivo general, que se imcia con la investigación o estudio de la factibilidad de reaiizar 
una obra, y que termina con la construcción, operación y mantenimiento de la misma. 

No es posible calcular precios unitarios sin el apoyo de las especificaciones, ya que son 
éstas precisamente las que definen la obra que se requiere y la manera en aue debe 
ejecutarse, lo que indudablemente constituye la base para determinar los precios unitarios de 
los conceptos de esa obra. 

Previo a la elaboración de los precios unitarios, es absolutamente indispensable, conocer a 
fondo la naturaleza de los recursos, tanto humanos, como de maquinaria y materiales, asi 
como la disponibilidad de los mismos y el procedimiento constructivo a seguir en cada caso. 
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1=:.aoítulo ~1 

INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

1.2 Eiementos que integran el costo unitario 

Antes de exponer los elementos que integran un precio unitario, es necesario establecer las 
siguientes definiciones: 

• Precio unitario 

De acuerdo a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a 
su artículo 154, para los efectos de dicha Ley y su Reglamento, se considerará como 
precio unitario el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al 
contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, 
especificaciones de construcción y normas de calidad. 
El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de 
trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad del 
contratista y los cargos adicionales. 

• Unidad de obra 

Es la unidad de medición señalada en las especificaciones, para cuantificar el 
concepto de trabajo con fines de medición y pago. 

• Concepto de trabajo 

Es la descripción del conjunto de operaciones manuales y mecánicas que el 
contratista realiza durante la ejecución de cada una de las partes que conforman la 
obra, de acuerdo a planos y especificaciones, divididas convencionalmente para fines 
de medición y pago, incluyendo el suministro de los materiales correspondientes 
cuando éstos sean necesarios. 

• Normas y especiñcaciones 

Son el conjunto de requerimientos exigidos en los proyectos y presupuesto parn defirnr 
con precisión y claridad el alcance de los conceptos de trabajo. Las especificaciones 
de un concepto particular, deben contener la descripción del concepto, materiales que 
intervienen y su calidad, alcance de la ejecución del concepto, mediciones para fines 
de pago, cargos que incluyen los precios unitarios y los controles que deben realizarse 
para garantizar una calidad adecuada de la obra. 

l) 
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Caoituio 1 

INTROOUCCION AL ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

cn términos generales, los elementos que :::omponen un precio unitario son. costo directo, 
costo indirecto, íinanciamiento, utilidad y cargos adicionales. La estructura completa se 
muestra en el Cuadro No. 1. 

Observamos en la figura que se clasifican dentro de los costos directos de un concepto de 
trabajo, todas aquellas erogaciones efectuadas exclusiva y directamente para realizar dicho 
concepto de trabajo, esto es: materiales, mano de obra y maquinaria. 

Todos aquellos gastos generales necesarios para la construcción del proyecto, que no han 
sido considerados dentro de los costos directos, se clasifican como costos indirectos. 

Adicionalmente, dependiendo de la relación egresos - ingresos que el contratista tenga 
durante la ejecución de la obra, podra generarse un· costo de financiamiento. La suma de los 
tres componentes integra el costo unitario de dicho concepto. 

La utilidad que considera toda empresa contratista, corno resultado a sus esfuerzos técnicos, 
administrativos y económicos, para cumplir con la realización de un proyecto, de acuerdo con 
el artículo 188 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del concepto de traba¡o: 
sera fijado por el propio contratista y estara representado por un porcentaje sobre la suma de 
los costos directos, indirectos y de financiamiento. 

este cargo, debera considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y 
la participación de los trabajadores en las utiiidades de las empresas. · 

La suma del costo unitario mas la utilidad es lo que se conoce como precio unitario de un 
concepto de obra. 

En los capítulos que siguen, se analizan con detalle cada uno de los elementos que 
conforman el precio unitario. 

1 (1 
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2. MATERIALES 

2.1 Generalidades 

Capituio 2 
MAT::RIALES 

Aunque la obligación de definir el tipo y calidad de los materiales a emplearse en una obra, 
recae sobre los profesionales encargados del proyecto, siempre será requisito indispensable 
para el ingeniero dedicado a la construcción, conocer ampliamente los materiales en todos 
sus aspectos. Este conoc1miento, le será de enorme utilidad para seleccionar los materiales 
óptimos, adecuados a las condiciones de trabajo, de servicio y acorde con sus limitaciones 
económicas. 

Existen varias maneras de clasificar los materiales; por ejemplo, en cuanto a su origen 
(naturales, elaborados, procesados y artificiales); en cuanto a su composición, resistencia, 
calidad, etc. Sin embargo, independientemente de la clasificación que se emplee, el 
conocimiento de sus propiedades características y aplicaciones, resulta particulanmente 
importante para el ingeniero civil dedicado a la construcción. 

2.2 Precio de adquisición 

El costo del material que se toma como base para integrar el precio unitario de un concepto, 
es el "costo del material puesto en obra", el cual está integrado por el precio de adquisición 
en fábrica (lugar de origen), más el costo de transporte incluyendo carga y descarga. más los 
desperdicios tanto en la transportación y maniobras como en su utilización. 

Existe gran variedad de precios de adquisición de un mismo tipo de material, debiéndose 
esto fundamentalmente a lo siguiente: 

a) Con base a la calidad por ejemplo: block de concreto con distintas calidades debida su 
diíerente composición o proceso de fabricación. 

" ,_ 
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MATERIALES 

b) La cercanía del consumidor con respecto a la fuente de origen del material, puede 
resultar elevado el costo de adquisición si la fuente es lejana, muchas ocas iones es 
conveniente fabricarlo cuando esto sea posible, de acuerdo a \as características de dicho 
material. 

c) Volumen de compras, un constructor con consumos elevados, obtienen mejores precios y 
condiciones de pago. 

d) Condiciones de pago, al pagar de contado se obtienen descuentos importantes. 

De lo anterior, deducimos la necesidad que tiene el ingeniero constructor de conocer y estar 
al tanto de los precios de adquisición en el mercado de los distintos materiales, de los 
distintos fabricantes y de los nuevos productos que aparezcan en el mercado, con el fin de 
aprovechar al máximo las mejores condiciones de oferta en el mercado en cada momento, 
adquiriendo el material más adecuado y .económico dentro de la calidad especificada, 
realizando dicha adquisición en el momento oportuno, lo cual se resume en:.¿qué comprar? 
Y ¿cuándo comprar?, estas dos preguntas se contestan mediante una adecuada planeación 
de la obra. 

2.3 Abundancia y escasez 

La abundancia y escasez dependen directamente de la demanda en el mercado. 

Un material puede ser escaso porque ·la demanda sea muy elevada o muy ocasional (no 
conviene en general emplear materiales "raros"). 

Un material puede ser muy abundante o muy escaso en un determinado lugar, dependiendo 
de la abundancia o escasez de la materia prima o ingredientes que lo compongan (de aquí \a 
conveniencia de utilizar materiales de la localidad). 

La abundancia o escasez de materiales básicos en la localidad es determinante para \a 
selección de procedimientos y tipos de construcción, verbigracia: la selección del. tipo de 
cortina en una presa (de tierra, de mampostería, de materiales graduados), con base a los 
materiales disponibles en las cercanías, sin detrimento de considerar factores como los 
geológicos, topográficos, resistencia, permeabilidad, etc. 

En periodos inflacionarios, los materiales de construcción suelen escasear previamente al 
registro de un alza en su costo de adquisición, lo cual, entre paréntesis, constituye una 
práctica dolosa de los fabricantes y distribuidores. 



2.4 Fluctuaciones 

Capitulo 2 
MA TcFi/AL::s 

t:s evidente que existe en el mercado \a fluctuación, tanto del precio de adquis1c1ó n, como de 
la d1sponibil1dad misma de un material. 

?.si mismo el precio fluctua generalmente con las variaciones de la oferta y la demanda, 
dichas fluctuaciones pueden ser ocasionadas por variaciones en las existencias de un 
material. La existencia de un material a su vez, puede fluctuar por diversas causas: 
condiciones ciimáticas, problemas laborales que aíectan a Ja producción, es:ase:z periódica 
de materia prima, etc. 

Podemos :itar como ejemplos de lo anterior, Jos siguientes casos: 

a) Debido a la época de lluvias, el mercado del tabique recocido representa la siguiente 
secuela: por dificultades de secado, se alarga el proceso productivo y se incrementa 
al costo unitario de producción. Al disminuir la oferta de tabique en el mercado, 
mientras continua Ja demanda por los consumidores, se incrementa el precio de 
adquisición, tanto por el incremento en el costo de producción, como por el 
desequilibrio entre Ja oferta y Ja demanda. 

b) Por el incremento en el volumen de construcciones en un periodo determinado, hay 
aumento en el consumo de cemento, Jo que origina su escasez en el mercado, 
incrementándose la demanda y el precio de adquisición. 

c) El precio de adquisición puede incrementarse por una escasez ficticia provocada por 
Jos fabricantes, Jo cual incrementa la demanda del material. 

d) Los acaparadores de materiales aprovechan las épocas de escasez para vender los 
materiales que sólo ellos poseen, a precios exiraordinarios, estableciendo el llamado 
"mercado negro". 

2.5 Transporte, carga y descarga de materiales 

El monto del costo de las operaciones de carga, descarga y transportación (flete), dependen 
primordialmente de Ja distancia de la fuente productora a la fuente de consumo del material. 
y de los procedimientos que se signa para la carga y des:arga del mismo. 

Este costo debe integrarse al precio de adquisición para obtener el costo de material puesto 
en obra. 
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MA TcRIALES 

:::1 costo del flete puede estar dentro del precio de venta del fabricante o distribuidor cuando 
éste es "precio de material puesto en obra'', o puede ser cargado al consumidor por separado 
mediante ciertas tarifas, que pueden estar basadas en volumen, peso ó número de piezas 
por kilómetro, o bien, por "flete cerrado", como es el caso de materiales de naturaleza 
delicada o de diíicil transportación, tales como elementos de concreto preesforzado, 
transformadores, y otra modalidad. 

Para definir con precisión el costo de los materiales a pie de obra, debemos tomar en 
consideración los diferentes movimientos. 

Existe transportación externa (de la fuente de producción al sitio de la obra), y transportación 
interna o local. El suministro de materiales a la obra puede hacerse por medio de ferrocarril, 
camiones, etc. 

La transportación local o los comúnmente llamados "acarreos'., pueden ser horizontal o 
vertical. Los acarreos horizontales pueden llevarse a cabo con vagonetas, bandas 
transportadoras, vagues, carretillas, camiones y camionetas y las maniobras verticales con 
malacates, grúas, torres elevadoras y cangilones. 

Debe tenerse en cuenta para efectos de determinar el costo del material en obra, (que 
posteriormente integrará el precio unitario), el efecto que en el mismo pueden tener las 
mermas en todas estas etapas de transportación. 
Estas mermas se expresan como un porcentaje del costo del material, se determinan por 
experiencia anteriores o análisis directo de las condiciones particulares de transportación, y 
dependen fundamentalmente del tipo de material, del tipo de transporte y de las condiciones 
en que deben realizarse las operaciones de carga, descarga y transportación propiamente 
dichas. 
Esto es adicional al desperdicio que se tenga del material durante su utilización. 

2.6 Derechos y regalías 

Ocasionalmente, por diversas circunstancias, el costo de un material se ve afectado del pago 
de ciertos derechos y regalías, como pueden ser: derechos de importación, derechos de 
pago y regalías de explotación. 

Asi, por ejemplo, habrá que pagar los derechos de importación correspondientes por ia 
utilización de materiales del extranjero, como en el caso del mármol de Carrara, vidno 
especial o de grandes dimensiones, aceros especiales etc. En el caso de querer explotar y 
extraer cierto material localizado en una propiedad privada, habrá de pagar "regaiias de 
explotación" al propietario del dicho predio. 
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Generalmente, el monto de los derechos y regalías está regido por normas o lineamientos 
legales o por leyes fiscales vigentes. 

2.7 Almacenamiento de materiales 

El costo que origina el concepto "almacenamiento de materiales" debe aplicarse a los costos 
1nd1rectos, y dentro de ellos, específicamente al aspecto "administración de obra", y no ser 
aplicado al costo del material ya que, el costo en sí, de almacenes o bodegas, tanto en el 
caso de que alberguen varios materiales o inclusive en el caso de almacenar uno solo, 
tendrían que prorraterarse entre todos éstos, o afectar a todos los conceptos en que este o 
estos materiales fuesen utilizados, lo cual además de muy laborioso, seria impractico o 
inexacto. 

Sin embargo, cabe mencionar, que podría darse el caso de que por circunstancias 
especiales, fuese conveniente considerar el costo de almacenamiento incluido dentro del 
costo del material. 

Ejemplo de Jo anterior seria el almacenamiento transitorio e intermedio entre dos etapas de 
transportación de ferrocarril o del puerto, en la que el material deba ser almacenado mientras 
es transportado en camión al sitio de la obra. 

Otro ejemplo es el de una fosa para almacenamiento de asfalto cuyo costo total debe afectar 
al costo directo del asfalto. 

No debemos olvidar que hay ciertos materiales que requieren para su conservación y 
correcta utilización, condiciones especiales de almacenamiento, adquiriendo este aspecto 
importancia capital en estos casos. Ejemplos típicos de estos materiales lo constituyen el 
cemento y la dinamita. 

2.8 Riesgos 

Los' diversos m·ateriales que se emplean en una obra, están sujetos a distintos riesgos 
durante las diferentes etapas, desde su transportación hasta su utilización. El riesgo 
generalmente se traduce en un mayor desperdicio que el normal considerando las 
condiciones de empleo de un material. 
Los riesgos podemos clasificarlos en dos grupos: normales y extraordinarios. 

Los riesgos normales se reflejan en un desperdicio del material considerando aceptable. Se 
expresan como un porcentaje del costo del material y de las condiciones de su utilización 
Afectan directamente al costo del material. 

16 
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Los riesgos extraordinarios se traducen .en un desperdicio mayor que el considerado como 
normal, como puede ser la pérdida total o parcial, o el deterioro de un material. Son cubiertos 
generalmente por seguros especiíicos, cuyo costo debe ser cargado directamente al cosio 
del material. 

Uno de los ejemplos más comunes de este tipo de seguros lo constituye el seguro de 
transportación, que cubre, cualquier percance al material durante esta etapa. En caso de 
suceder un percance y no estar cubierto el nesgo por un seguro, se reducirá el importe de la 
utilidad considerada por el constructor. 

2.9 El IVA en los costos de mater¡ales 

En la integración del Costo Directo por concepto de Materiales no se incluyen los importes 
acumulados por pago del Impuesto al Valor Agregado (!VA) en las diferentes etapas de dicha 
integración, (adquisición, fletes, manejos, almacenamientos, etc.). 

Los importes del !VA pagados por el constructor a sus prestadores de servicios, se manejan 
contablemente en cuentas especiales que registran: \VA pagado (por acreditar), IVA traslado 
al cliente (adicional al precio unitario pero no integrado a él), e IVA enterado a SHyCP 
(Articulo 32 de la Ley del \VA). 

2.1 O Cotizaciones 

Es conveniente llevar a cabo la cotización de los materiales por utilizar en obra, cuando 
menos con tres proveedores en el mercado. 

La cotización, también llamada mercadeo, debe ser hecha por una persona con experiencia. 
ya que la gran cantidad de tipos y calidades en el mercado puede ocasionar confusión y 
errores en la adquisición de los insumos. 

También, es recomendable agrupar los materiales por especialidad del proveedor para 
facilitar la cotización ya sea personalmente, via telefónica o por fax. 

En la actualidad, existe gran cantidad de información con respecto al costo de los materiales. 
catálogos impresos, discos compactos con esta información por parte de los propios 
proveedores y, desde luego, la interne!. 

Jí 
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Conocido el precio de adquisición del material y su consumo correspondiente dentro del 
concepto de obra que se analiza. el costo directo por concepto de materiales puede 
calcularse como 

en la cual: 

M. Representa el costo directo por concepto de materiales 

Pm, Representa el precio de mercado más económico por unidad del material que se trate, 
puesto en el sitio de su utilización. El costo del material se integrará sumando, a los 
precios de adquisición en el mercado, los acarreos, maniobras y mermas aceptables 
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, ·1a 
determinación del cargo unitario será motivo del análisis respectivo. 

Cm, Representa el consumo de materiales por unidad de concepto de trabajo. Cuando se 
trate de materiales permanentes, Cm se determinará de acuerdo con las cantidades 
que deban utilizarse según el proyecto, las normas y especificaciones de construcción 
de la dependencía o entidad, considerando adicionalmente los desperdicios que la 
experiencia determine. Cuando se trata de materiales temporales, Cm se determinará 
de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el proceso de construcción 
y el tipo de obra, considerando los desperdicios y el número de usos con base en el 
programa de obra, en la vida útil del material de que se trate y en la experiencia. Tal 
es el caso de la cimbra para ias estructuras de concreto ya que esta puede tener 
varios usos, dependiendo del tipo de cimbra, por ejemplo, la cimbra aparente de tnplay 
puede tener de 3 a 4 usos, mientras que una cimbra común de pino de 3ª. de 6 a 8, o 
en el caso de uso de cimbra metál'1ca para elementos prefabricados se puede 
considerar hasta 200 usos. También son materiales temporales los elementos de 
señalamiento en una obra como pueden ser trafitambos, caramelos, conos, etc. Así 
como materiales que se usan para la limitación de la obra denominados tapiales. En 
todos estos casos el número de veces que se usa el material corresponde a la vida útil 
del mismo. 

1 ,, 
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Acero de refuerzo (varilla corrugada) alta resistencia fy = 4200 kg/cm2
, en largos comerciales 

de doce metros, incluye alambre recocido para amarres, ganchos, traslapes y desperdicios 
por utilización. Unidad= Tonelada. 

Casio por tonelada puesto en obra = Si11,400.00 

Cuando en la práctica se presenta la necesidad de integrar un solo precio unitario para el 
acero de refuerzo, el costo de adquisición de material se calcula a través de un "promedio 
pesado", considerando los porcentajes por consumir de los diferentes diámetros por su costo 
de adquisición correspondiente. 
Por supuesto, también puede calcularse el costo para cada uno de los diámetros especificas. 

Precio de adquisición puesto en obra de alambre recocido# 18: $ 8.69/ kg 

Nota: 

El número de kilos de alambre recocido que se emplean para habilitar 1 tonelada de acero 
son 30 kilos (cantidad aproximada que varia según el calibre que se emplee: #16, #18, #20 y 
según el acero que se habilite: 5/16", 3/8", Y,", 5/8", etc., oscila entre 25 y 35 kilos por 
tonelada· de acero habilitado). 

Obtención del costo, aplicando M = Pm x Cm 

Acero: 

Pm = $11,400.00 
C = 1.0 ton X 1.169 ton/ton 

A¡ambre recocido: 

Pm= $14.00 
C= 30 kg I ton 

Acero de refuerzo 
Alambre recocido 

= 11,400.00 X 1.169 = $ 13.326.60 
= 14.00 X 30 = $ 420.00 

SUMA = $ 13,746.60 

!9 
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Que es el costo directo del material acero de refuerzo puesto en obra, incluyendo alambre 
recocido para amarres. ganchos, traslapes y desperdicios por utilización 

Es practica comun presentar los análisis de precios unitarios en formatos prá cticameme 
estandanzados; en el caso del ejemplo antenor, la presentación en dichos formatos queda de 
la siguiente manera: 

CLAVE 
1 

DESCRIPCIÓN 
1 

UNIDAD 1 CANTIDAD 1 
COSTO 

1 
IMPORTE 

UNITARIO 

MAVAR1 1 Acero de refuerzo 1 ton 
1 

1.169 $ 11,400.001 $ 13,326.60 

MALAMB1 
Alambre recocido 

kg 30 $ 14.00 $ 420.00 
No. 18 

SUMA DE MATERIALES! $13.746.60 

A continuación se presenta la Tabla No. 2 " Porcentaje de Utilización y Desperdicio en 
Varillas", que indica la utilización de ganchos para los distintos diámetros de varilla; no 
debemos olvidar que la variación de los porcentajes depende fundamentalmente del 
elemento o elementos constructivos en que se va a utilizar la varilla de acero. La tabla aue se 
muestra es para losas de concreto reforzado y es aproximada. 

DIÁMETRO 
INCREMENTOS 

TOTAL 
GANCHOS TRASLAPES DESPERDICIOS 

5/16" (7.9 mm) 1 4.3 1.!6 3.3 8.76 

3/8" (9.5 mm) 4.3 1.9 1 3.3 9.5 

1/2" (12.7 mm) 5.0 2.5 1 3.3 10.8 

1 5/8" (15.9 mm) 6.0 1 3.2 1 3.3 12.5 

1 
3/4" (19.1 mm) 

1 6.7 1 3.8 1 3.3 13.8 

718" (22.2 mm) 8.7 4.4 1 3.3 16.4 

1" (25.4 mm) 11.0 5.1 
1 

3.3 
1 

19.4 

1 1 /8" (28.6 mm) 
1 

12.7 1 5.7 1 3.3 21.7 

1 
1 1/4" (31.8 mm) 14.3 1 6.4 1 3.3 24.0 

11/2" (38.1 mm) 17.7 1 7.6 1 3.3 1 28.6 

PROMEDIO 9.1 
1 

4.2 
1 

3.3 
1 

16.6 

Tabla No. 2 
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Parn el cálculo del porcentaje de utilización por trnslape que aparece en la Tabla No. 2, se ha 
hecho la suposición que el 60% de la varilla total a emplearse tendrá que ser traslapada, 
siendo la longitud del traslape de 40 diámetros. 

Los porcentajes de utilización por ganchos, del tipo 180, se obtuvieron con base a una 
longitud a emplearse de 6.00 m y los ganchos extremos necesarios para cada varilla de la 
Tabla No. 2 "Relación diámetro varilla y longitud del gancho", tornada del manual Monterrey 
Así, para un diámetro de 1" (254 mm) se tiene: 

MEDIDAS RECOMENDA DAS 
PAFlA GANCHOS A iso• 

MEDIDAS RECOl!lfiENIDADA.S 
?ARA GANCHOS A S.O • 

DIÁMETRO DE VARILLA LONGITUD DEL GANCHO 

5/16" 
1 

13 

3/8" 13 

1/2" 1 15 

5/8" 18 

3/4" 20 

7/8" 1 
?~ -º 

1" 33 

1 1 1/8" 38 

1 1/4" 43 

1 1/2" 
1 

53 

Tabla No. 3 
Relación diámetro varilla y longitud del gancho 
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Ejemplo: para la varilla de 318" (9.5 mm), la longitud de traslape es igual a 9.5 x 40 = 38 cm, 
por lo cual el porcentaje de utilización por traslape es de 38 cm x 0.60/12 m = 1.9 °/o 

Por otra parte el porcentaje de desperdicio por cortes, se ha obtenido considerando un 
desperdicio pcir este· concepto de 40 cm por cada 12 metros de varilla utilizada, o sea un 
3.3% de desperdicio de utilización para cualquier diámetro. 

Ejemplo 2.12.2 Costo de material puesto en obra 

Concreto premezclado fe= 200 kg I cm2 
, Cemento resistencia rápida, agregado grueso 3/4" 

(19.1 mm) y revenimiento de 10 cm 

Obtención del costo por metro cúbico en obra 
Costo concreto por m3 = $ 1.345.00 

Descuento sobre material: 6% (varia de O a 12%, depende del volumen de compras del 
consumidor, principalmente).= $80.70 
SUMA=$ 1,264.30 
Desperdicios: 4% = 0.04 x 1264.3 = $50.57 

El desperdicio depende el elemento estructural y de las condiciones de utilización; (varia 
entre 3% y 5%); SUMA = $1,314.87 

Es requisito de la empresa fabricante del concreto, tomar cilindros de prueba por cada 25 m3 
· 

suministrados, pero por seguridad del constructor es conveniente tomar sus propios cilindros 
de prueba y revenimientos del concreto solicitado. Supongamos 2 cilindros por cada 5.00 m3. 

2 X 36.25 / 5.00 m3 = $ 14.50 

Consideramos que $ 36.25 es el costo promedio de un cilindro de prueba. 

Generalmente el concreto premezciado se descarga en artesas, perfectamente l1mp1as y 
seguras. Estas artesas se deben considerar dentro del costo directo. 
Para el presente caso se considera=$ 4.70. 

COSTO DEL CONCRETO PREMEZCLADO PUESTO EN OBRA POR m3 = $ 1,334.07 

NOTA: 

3i ié. obíc. se uo1:2 fuer& de! árec. metrapaiitanc.. ser2 ne:::esano ha::er un :argc poí fie~_=· 



Ejemplo 2.12.3 Costo material puesto en obra 

1::,apítuio 2 
MA Tz=,"'/IAL':S 

Cemenio resistencia normal (tipo !), por tonelada, en sacos de 50 kilos cada uno. 

Obtención del costo· 
Costo material puesto en obra por tonelada 
en sacos de 50 kg. 

COSTO DE CEM:':NTO PUESTO EN OBRA, 

Ejemplo 2.~2.4 Cimbra y descimbra en losas 

= $ 1.600.00 

= $ 1.600.00 

Consideremos el concepto "Cimbra y descimbra en losas", cuya unidad de medición es el 
metro cuadrado. 

Supongamos que la cimbra va a ser de madera; en este caso por ser una estructura 
temporal, el consumo que se considera en el análisis del costo directo, es la cantidad 
necesaria de cada elemento de madera entre el número de usos considerados, tal como se 
muestra en la siguiente tabla. 

DESCRIPCIÓN 
1 

CANTIDAD 
1 

NÚMERO 1 CANTIDAD QUE SE TOMARÁ 
NECESARIA DE USOS EN EL ANÁUS!S DE COSTOS 

Triplay de pino de 16 mm 1 m2 4 1 0.25 m2 

Polin 3 'h" x 3 'h" 2 piezas 10 0.20 pieza 

Barrote 1 'h" x 4" 2 piezas 
1 

8 0.25 pieza 1 

El anáiisis queda presentado de la siguiente manera: 

CLAVE DESCRIPCIÓN 1 UNIDAD CANTIDAD 
COSTO 

1 
IMPORT:: 

UNITARIO 

MATP16 ITriplay de pino de 16 mm m2 1 0.25 $ 130.00 $ 32.50 

MAPOL1 Polin 3 'h" x 3 Y," pieza 0.20 $ 40.00 $ 8 00 

MABAR1 \Barrote 1 Y," x 4" 1 pieza 1 0.25 1 $ 26.001 $ 6.50 

TOTAL $ 47.00 

Nota: 

Para complementar el análisis de los materiales que intervienen en la cimbra faltaria 
considerar los clavos, el alambre recocido y el desmoldado que en este ejemplo se han 
omitido dado que el propósito es ilustrar el concepto relativo al número de usos de ios 
materiales temporales. Los precios de adquisición que se han conside•ado son al mes cie 
iuiio de! Z004. 
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3. MANO DE OBRA 

3.1 Generalidades 

Capítulo 3 
MANO DE OBRA 

C.apít'UIO 3 

La orientación que se dará al estudio de la Mano de Obra en este capitulo, se enfocará hacia 
la obtención de todos aquellos datos que puedan afectar directa o indirectamente a la 
integración de los precios unitarios. 

La mano de obra interviene en la determinación del precio unitario, dentro de los costos 
directos, y es el resultado de dividir el pago de salarios al personal individual o por cuadrilla, 
cuando participa única y exclusivamente en forma directa en la ejecución del trabajo que se 
trate, entre las unidades de producción ejecutadas en el tiempo para el cual se ha caiculado 
dicho pago. 

Existe el caso particular de la mano de obra de operación de equipo, la cual se involucra 
dentro del costo hora-máquina, ya que el costo de operación depende directamente del 
número de horas que trabaja la máquina, como se verá más adelante. 

En forma similar a lo expresado en el capitulo de materiales, debemos hacer mención de la 
importancia que tiene para el ingeniero encargado de la elaboración de los precios unitarios, 
el conocer en forma integral y profunda la obra por valorizar, para que, dentro del aspecto 
particular de la mano de obra, pueda prever todos los factores que afectan tanto al salario 
base de los obreros como a su capacidad de producción. 

Los sistemas que en la industria de la construcción se siguen para cubrir al trabajador el 
importe de su trabajo' son comúnmente los siguientes: 

a) Por dia 
b) Por destajo 
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Será "por dia", cuando deba darse al trabajador una cantidad fija por jornada normal de 
trabajo. Será "por desta10", si la remuneración se valoriza con bas.e a las unidades de trabajo 
ejecutados por el trabajador y afectadas en un precio previamente acordado. 

El sistema "por tarea'', consiste en la asignación de un trabajo determinado por dia, y al 
ejecutar el trabajador la tarea asignada, podrá retirarse, recibiendo su jornal diario completo. 

Los tres sistemas anteriores tienen ventajas y desventajas; para determinar cual es el mas 
adecuado en cada caso, habrá que estudiar y analizar las condiciones y tipo de trabajo por 
realizar. 

En una misma obra podrán emplearse diferentes sistemas simultáneamente. Sin embargo, 
en ténminos generales, podemos hacer notar que en los trabajos realizados "a destajo", se 
tendrá un mayor rendimiento pero menor calidad que en los trabajos ejecutados "por día", ya 
que estando "a destajo", el trabajador tratará de incrementar su productividad en detrimento 
de la calidad; de lo anterior resulta para el ingeniero, la necesidad de mantener una mejor y 
mayor vigilancia sobre los trabajos que se realicen bajo este sistema. 

La experiencia demuestra que si existe una adecuada vigilancia y un estricto control de 
calidad laborando "por día", se pueden obtener óptimos resultados a un bajo costo. 

El sistema "por tareas" es el menos empleado y su utilización está restringida a aquellos 
trabajos en los que el riesgo y la calidad requerida sean mínimos, como pueden ser: 
excavaciones menores, acarreos locales y estibado de madera y varilla. 

3.2 Oficies en la construcción 

En nuestro medio, el personal que labora en la industria de la construcción, está organizado 
en diversos niveles jerárquicos cuyas principales categorias son las del maestro, oficial y 
ayudante o peón, las que a su vez, dependiendo del tipo y magnitud de la obra, se dividen en 
otras tantas subcategorias, como pueden ser: oficial de primera, segunda, cabo, etc. A 
continuación, se definen algunos de los oficios del personal que trabaja en la construcción: 

Carpintero de banco, es el trabajador que fabrica o repara muebles y otros articulos 
similares, determina la cantidad y tipo de madera requerida, la prepara, desplanta, marca 
corta y labra las partes del articulo que se va a fabricar o reparar; anma y pega las piezas con 
partes prefabricadas. Instala muebles, herrajes y recubre los artículos ya anmados. Se auxilia 
de herramientas propias del oficio, ocasionalmente hace presupuestos o se vale de planos y 
diseños. 
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Carpintero de obra negra, es el trabajador que construye estructuras de madera como 
tarimas, cimbras, andamios y otras para ser utilizadas en la construcción, hace cajones para 
el colado de cimentaciones, castillos, dalas, trabes, coloca puntales y refuerza las esiructuras 
de madera para que resistan el peso y la presión del concreto durante su fraguado, si el caso 
lo requiere puede utilizar otro tipo de materiales además, también realiza el descimbrado. 

Chofer de camión de carga en general, es el trabajador que opera un camión para el 
transporte de carga en general, verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el 
lugar donde recoge la carga, opera el camión hasta su destino, donde vigila la entrega 
correcta de la carga, presenta la documentación que \a ampara y en su caso cobra el ·importe 
del flete y/o de la mercancía. 
Este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones legales 
vigentes en la zona .correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta 
clase de vehículo, puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, reportarlo y/o conducir 
al taller mecánico para su reparación por lo que debe llevar un registro detallado que indique 
kilometraje, fechas y destinos. 

Chofer de camioneta de carga en general, es el trabajador que opera una camioneta para 
el transporte de carga en general, verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta 
el lugar donde recoge la carga, opera la camioneta hasta su destino, donde vigila la entrega 
correcta de la carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso cobra el importe 
del flete y/o de la mercancía. Este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran 
las disposiciones legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como 
calificado para conducir esta clase de vehículo, puede realizar pequeñas reparaciones al 
vehículo, reportarlo y/o conducir al taller mecánico para su reparación, por lo que debe llevar 
un reaistro detallado que indique kilometraje, fechas y destinos. 

~ ' 

Oficial colocador de mosaicos, losetas y azulejos, es el trabajador que coloca mosaico. 
azulejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción y decoración de casas y 
edificios, selecciona, prepara y corta los materiales que va a colocar, combina las piezas y 
las dispone según los diseños a lograr; prepara \a superficie con los materiales requeridos y 
coloca las piezas, retoca, rellena juntas, limpia, pule las superficies, se auxilia de 
herramientas propias del oficio, respetando siempre los requerimientos del proyecto. 

=:ncargaáo de bodega y/o almacén, es el trabajador que controla las entradas y salidas de 
materiales, productos, mercancías u otros articules que se manejen en la bodega o almacén 
del que es responsable, vigila el orden de las mercancías en los casilleros, supervisa o n·ace 
las entregas de las mismas mediante la documentación establecida, lleva registros, íistas y 
archivos de movimientos ejecutados diariamente, hace reportes y relaciones de matenales 
faltantes, puede formular pedidos. 
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r-1errero, es el trabajador que corta, dobla, da forma, coloca y amarra varillas, alambrón y 
aiambres en una construcción, de acuerdo con dibujos. planos o indicaciones al 'respecto, se 
auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial albañil, es el trabajador que realiza labores de construcción y reparación de 
cimientos, levantamientos de muros, techos, losas, dalas y otras obras de albañilería, cuida 
de la preparación de la mezcla, pega tabiques, hace amarres y castillos, arma varillas para 
trabes, cimbras y colado de concreto en losas, contratrabes y columnas; coloca tubos de 
albañal, empotra herrería, realiza aplanados y recubre pisos. 

Oficial electricista, es el trabajador que instala, repara o modifica instalaciones eléctricas, 
reemplaza fusibles e interruptores monofásicos y trifásicos, sustituye cables de la instalación, 
conecta o cambia tableros de distribución de cargas o sus elementos, ranura muros y entuba; 
distribuye conforme a planos salidas de centros, apagadores y contactos; sustituye e instala 
lámparas, equipos de ventilación y calefacción, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial herrero, es el trabajador que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, 
barandales, escaleras y otras piezas utilizadas en la construcción, según especificaciones de 
planos, dibujos o diseños, elige el material adecuado, toma las medidas requeridas, lo corta 
en frío o en caliente y le da forma deseada, taladra, une las partes, coloca herrería, pule y 
aplica anticorrosivo, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial pintor, es el trabajador que aplica capas de pintura, barniz, laca o productos similares 
en interiores y exteriores de casas, edificios y otro tipo de construcciones, acondiciona 
previamente la superficie que va a pintar, lijándola, resanándola o aplicando sellados o 
plaste, luego prepara la pintura, iguala tonos y pinta, repitiendo esta operación las veces que 
sea necesario hasta que la aplicación sea uniforme, se auxilia de herramientas propias del 
oficio. 

Oficial plomero en instalaciones sanitarias, es el trabajador que instala o repara tuberías, 
tinacos, enseres o accesorios sanitarios para servicio de agua, drenaje o gas, sondea, 
destapa, corta, dobla, tarraja, suelda, conecta tubos y partes relacionadas con las 
instalaciones sanitarias y de gas, hace cambios de las partes que lo requieran, se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 

Operador de tractor, es el trabajador que previa capacitación, opera una máquina provista 
de una hoja con cuchilla para mover tierra, rocas y otros materiales a distancias cortas. 
Revisa el funcionamiento del tractor y operando los controies procede a mover tierra, 
desmontar y excavar canales, nivelar terrenos y otras obras semejantes en la construcción 
de aeropuertos, ·caminos, sistemas de riego, urbanizaciones, construcciones de bordos, 
demoliciones de edificios y trabajos similares, puede realizar pequeñas reparaciones a la 
máquina o reportarla para mantenimiento y operación. 

Ofi:::ial vidriero, es el trabajador que mide, corta, coloca y sella todo tipo de vidrios, cristales 
y lunas en :::an:::e!es de ::uaiquier tipo, se au,dlia de las herramientas propias de su oñc1c 
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Operador de draga, es el trabajador que previa capacitación, opera una draga para reaiizar 
excavaciones en la construcción de colectores pluviales, canales en sistemas de riego, obras 
portuarias y otras labores similares, revisa el funcionamiento de la draga, acciona controles y. 
procede a excavar, carga material pesado, demuele edificios, coloca estructuras metálicas 
según el trabajo por realizar, puede efectuar pequeñas reparaciones a los motores o a la 
grúa de que está provista la draga o bien reportarla para mantenimiento y reparación. 

Operador de cargador neumático o de oruga, es el trabajador que previa capacitación, 
opera un cargador frontal sobre neumáticos o sobre orugas, provisto de un bote para 
excavar, mover tierra, cargar materiales, nivelar terrenos en la industria de la construcción y 
actividades conexas, revisa el funcionamiento de la máquina, la pone en marcha y procede a 
operarla moviendo los controles para cargar materiales, remover tierra, realizar excavaciones 
en materiales suaves, para la construcción de caminos, presas, obras portuarias, minas de 
arena y de Cé)rbón, aeropuertos y alimentación de materiales en plantas de agregados y 
fábricas de cemento. Puede realizar pequeñas reparaciones a la máquina y reportarla para 
mantenimiento. 

Operador de vehículos con grúa, es el trabajador que previa capacitación, maneja y opera 
grúas móviles, camión o grúa sobre orugas, para auxilio de vehículos o para tareas que 
requieran su intervención, como es el caso de trabajos de erecciones y montajes de todo tipo 
de estructuras. Coloca el vehiculo y objeto a levantar en la posición adecuada y valiéndose 
de la grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o vehículo como más 
convenga colocando el material de amortiguamiento. necesario, hace el transporte hasta el 
lugar indicado; repite la operación cuantas veces sea necesario. 

Velador, es el trabajador que realiza labores de vigilancia durante la noche, recorre las 
diferentes áreas del establecimiento anotando su paso en el reloj checador cuando lo hay, 
vigila al personal que entra y sale del establecimiento después de las horas de trabajo 
normal, cierra puertas y contesta llamadas telefónicas, al terminar su jornada rinde un 
informe de las irregularidades observadas; en el desempeño de su trabajo puede usar armas 
de fuego. 

Yesero, es el trabajador que reaiiza el acabado de muros, techos y columnas, aplicando a 
estos una capa de yeso y recubriendo también con el mismo material, plafones, divisiones y 
entrepaños, prepara el yeso y la superficie y lo aplica hasta lograr el acabado requerido 
Puede utilizar para llevar a cabo su trabajo andamios y estructuras semiperrnanentes de 
madera o de otros materiales. 

3.3 Salario 

Llamamos salario, en general, a la retribución que se hace al trabajador por su trabajo 
realizado. El monto de este salario se determina con base al tiempo trabajado, al tipo de 
trabajo realizado, a las condiciones de su realización y a la capacidad y preparación del 
tíaba¡a:lor. 
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Con el fin de dar proiección a los estratos menos favorecidos socialmente, en nuestro medio 
exisien leyes que regulan las relaciones laborales; por lo que para efectos de análisis y 
determinación de costos por mano de obra, es indispensable conocer a fondo las 
obligaciones legales contraidas por todo constructor al contratar personal ·obrero, ya que 
tales obligaciones tienen repercusiones económicas muy importantes, en la evaluación de la 
erogación real por concepto de salarios. 

En la práctica común en el medio de la construcción y para efecto de\ análisis de costos 
dire:::tos por mano de obra, \\amaremos: 

a) Saiario diario, salario base o salario nominal, al que se paga en efectivo al trabajador 
por día transcurrido (incluyendo domingos, vacaciones y días festivos) mientras dura la 
relación laboral, y por el cual fue contratado, en los casos en que procede al trabajador se 
le deberán descontar lo que le corresponde por seguro social y por impuesto por producto 
del trabajo. 

b) Salario mínimo, al establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos como 
salario diario mínimo obligatorio, para las vigencias, zonas y categorías de trabajadores 
que ella misma establece. En algunas regiones y por los problemas económicos locales, 
Jos sindicatos o asociaciones gremiales establecen salarios mínimos diferentes a los de la 
mencionada Comisión, por Jo que el ingeniero deberá considerar en sus análisis los 
salarios realmente vigentes en la localidad donde se ejecutará la obra. 

c) Salario real, a la erogación total del patrón por día trabajado, que incluye pagos 
directos al trabajador, prestaciones en efectivo y en especie, pagos al gobierno por 
concepto de impuestos y pagos a instituciones de beneficio social. 

3.3.1 Saiarics mínimos para la construcción 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos, también elabora un listado que contiene los 
salarios mínimos profesionales para todo tipo de actividades, mismos que se publican en el 
Diario Oficial de la Federación y que empiezan a regir el dia 1 de enero de cada año. 

En el Tabla No. 4 se enlistan algunos Salarios Mínimos Generales y Profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2004 para las áreas geográficas: · 

"A" iniegrada por: 

Todos los municipios de los estados de Baja California y Baja California Sür; Los munic1p1os 
de Guadalupe, Juárez: y Práxedis G. Guerrero, del Estado de Chihuahua; El Distrito Federal; 
El municipio de Acapulco de Juárez:, del Estado de Guerrero; Los municipios de Atiz:apán de 
Zaragoza, Coacalco de Berrioz:ábal, Cuautitlán, Cuautitlán lz:cal\i, Ecatepec de More\os, 
f\lauca\pan de Juárez:, T\a\nepant\a de Baz: y Tultitlán, del Estado de México; Los municipios 
de .A.gua Priet2. Cananea, Naco. Nogales, General Plutar:::o :=lías Calles. Puerto Peñasco. 
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San Luis Rio Colorado y Santa Cruz, del Estado de Sonora; Los municipios de Camargo, 
Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, Nuevo La redo, Reynosa, 
Rio Bravo. San Fernando y Valle Hermoso, del Estado de Tamaulipas, y los municipios de 
.l\gua Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Las Choapas, lxhuatlán del Sureste, Minat1tlán, 
Moloacán y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, del Estado de Veracruz. 

"B" integrada por: 

Los municipios de Guadalajara, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y 
Zapopan, del :=:stado de Jalisco;Los municipios de Apodaca, San Pedro Garza Garcia, 
General t=:scobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza y Santa Catarina, del 
:Ostado de Nuevo León; Los murncipios de Altar, Atil, Bácum, Benito Juárez, Benjamin Hill, 
Caborca, Cajeme, Carbó, La Colorada, Cucurpe, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosi\lo, 
Huatabampo, lmuris, Magdalena, Navojoa, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, San Ignacio Rio 
Muerto, San Miguel de Horcasitas, Santa Ana, Sáric, Suaqui Grande, Trincheras y lubuiama, 
del Estado de Sonora; Los municipios de Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, Ciudad Madero, 
Gómez Farías, González, El Mante, Nuevo Morelos, Ocampo, Tampico y Xicoténcatl del 
Estado de Tamaulipas, y los municipios de Coaizintla, Poza Rica de Hidalgo y Túxpam, del 
:=:stado de Veracruz. 

"C" integrada por: 

Todos los municipios de los estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Queréfaro de Arteaga, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas; Todos los municipios del Estado de Chihuahua excepto 
Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero; Todos los municipios del Estado de Guerrero 
excepto Acapulco de Juárez; Todos los municipios del Estado de Jalisco excepto 
Guadalajara, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan; 
Todos los municipios del Estado de México excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de 
Berriozabal, Cuautitián, Cuautitlán lzcalli, Ecatepec de Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Tlalnepantia de Baz y Tultitián; Todos los municipios del Estado de Nuevo León excepto 
Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás 
de los Garza y Santa Catarina; Los municipios de Aconchi, Alamas, Arivechi, Arizpe, 
Bacadéhuachi, Baca nora, Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cumpas, 
Divisaderos, Fronteras, Granados, Huachinera, Huásabas, Huépac, Mazatán, tvloctezuma, 
Nácori Chico, Nacozari de García, Onavas, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San Felipe 
de Jesús, San Javier, San Pedro de la Cueva, Soyopa, Tepache, Ures, Villa Hidalgo, Vilia 
Pesqueira y Yécora, del Estado de Sonora; Los municipios de Abasolo, Burgos, Bustamante, 
Casas, Cruillas, Güémez, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Méndez, tvliquihuana. 
Padilla, Palmillas, San Carlos, San Nicolás, Soto la Marina, Tula, Victoria y Vil lagrán, del 
Estado de Tamaulipas, y todos los municipios del Estado de Veracruz-Llave excepto Agua 
Dulce, Coatzacoalcos, Coatzintla, Cosoleacaque, Las Choapas, lxhuatlán del Sureste. 
M1natitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Ria, Poza Rica de Hidaigo y 
Túxpam. 
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SALARIOS MINIMOS 1 AREA GEOGRÁFICA 

1 A 1 B 1 e 
o !Peón 1 45.24 1 43.73 1 42.11 

1 Albañileria, Oficial de 
1 

65.92 
1 

63.90 / 61.39 

2 1 Archivista clasificador de oficinas 1 63.01 1 60.98 1 58.57 

4 Tractor, Operador de 1 69.44 67.09 1 64.53 

5 1 Caiero de maauina re01stradora 1 58.50 56.74 1 5460 

8 /Carpintero de Obra Negra. 
1 

61.46 
1 

59.61 · 1 57.11 

9 \Carpintero en fabricación de reparación 
de muebles, Oficial 1 

64.72 
1 

62.60 60.14 

13 
\ Colocador de mosaicos y azuiejos, 
Oficial 1 

64.41 62.49 59.98 

14 Contador, Avudante de 1 63.53 61.50 59.04 

15 
Construcción de Edificios y Casas 

60.99 59.20 56.80 
Habitación Yesero en. 

16 Construcción, Fierrero en 63.53 61.50 59.04 
21 Chofer de camión de caroa en oeneral 67.47 65.36 62.86 
22 Chofer de camioneta de caroa en oeneral 65.35 63.27 60.71 
23 Chofer ooerador de vehículos con orúa 62.55 60.71 58.26 
24 Ooerador de Draoa 70.16 68.03 65.26 

25 
Ebanista en fabricación y reparación de 

65.76 63.69 61.13 
muebles. Oficial 

26 
Electricista instalador y reparador de 

64.41 62.49 59.98 
instalaciones eléctricas. Oficial 

30 1 Encamado de bodeoas vio almacén 1 59.49 57.63 55.39 
36 Herreri a Oficial de 63.53 61.50 59.04 
61 Perforista con oistola de aire 65.14 63.07 60.51 
62 Pintor de automóviles v camiones. Oficial 1 63.53 1 61.50 59.04 

63 \ Pintor de casas, edificios y construcción 
en aeneral. Oficial 1 

63.01 60.98 58.57 

65 
Plomero en instalaciones sanitarias, 

1 
63.17 61.29 58.78 

Oficial 

77 1 Soldador can soolete o con arco eléctrico 1 65.14 63.07 1 60.51 

82 
\ Operador de Cargador neumático o de 

1 oruoas 
67.21 

1 
65.10 1 62.44 

84 1 Velador 1 58.40 1 56.43 1 54.44 

Tabla No. 4 
Salarios rninirnos generales y profesionales 
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También es interesante hacer notar que los salarios mínimos propuestos por 1 a Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos en realidad están por debajo de los salarios que se pagan en 
el mercado por lo cual, es muy recomendable que se lleve a cabo una investigación de 
salarios en la plaza donde habrá de efectuarse la obra, para elaborar el pres u puesto con 
datos reales. 

3.4 Ley federal del trabajo 

Se transcriben a continuación los articulas de la Ley Federal del Trabajo que están 
directamente relacionados con la integración del Salario Real. 

Artículo 20 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la 
prestación de un trabajo personal Sl.Jbordinado a una persona, mediante el pago de un 
salario. Contrato individual de trnbajo, cualquiera que sea su forma o denominación, 
es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 
subordinado, mediante el pago de un salario. La prestación de un trabajo a que se 
refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos. 

Artículo 35 

Las relaciones de trabajo pueden ser por obra o tiempo determinado o por tiempo 
indeterminado a falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo 
indeterminado. 

Artículo 58 

Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador esta a disposición del 
patrón para prestar su trabajo. 

Artículo 61 

La duración máxima de la jornada será: ocho horas Ja diurna, siete la nocturna y sieie 
horas y media la mixta. 

Artículo 66 

Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin 
exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 
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Las horas de trabajo a que se reiiere el articulo 65, se retribuiran con una cantidad 
igual a la que corresponda a cada· una de las horas de la jornada. 

Las horas de trabajo extraordinario se pagaran con un ciento por ciento mas del 
salario que corresponda a las horas de la jornada. 

Articulo 68 

Los trabajadores no estan obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del 
permitido en este capitulo. 

La prolongación del tiempo extraordinano que exceda de nueve horas a la semana, 
obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por 
ciento mas del salario que corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en esta ley. 

Articúlo 69 

Por cada seis días de trabajo disfrutara el trabajador de un día de descanso, por lo 
menos, con goce de salario integro. · 

Articulo 71 

En los reglamentos de esta ley se procurara que el día de descanso semanal sea el 
domingo. 

Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendran derecho a una prima 
adiciona\ de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los dias 
ordinarios de trabajo. 

Articulo 73 

Los trabajadores no estan obligados a prestar servicios en sus días de descanso s1 se 
quebranta esta disposición, el patrón pagara al trabajador, independientemente del 
salario' que le corresponda por el descanso, un salario doble por el servicio prestado 

Articulo 74 

Son días de descanso obligatorio: 

l. El 1 o. de enero; 

11 E 1 5 de febrero; 

111 :=1 21 de marzo; 

IV ::::110 de mayo: 

)) 
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V 

VI 

VII El 1 o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 
poder ejecutivo federal; y 

VIII 

IX 

El 25 de diciembre. 

el que determinen las leyes federales y locales, electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electora\. 

Artículo 75 

En los casos del articulo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el 
número de trabajadores que deban prestar sus servicios si no se llega a un convenio, 
resolverá la Junta de conciliación permanente o en su defecto la de conciliación y 
arbitraje. 

Los trabajadores quedarán obligados a prestar ios servicios y tendrán derecho a que 
se les pague, independientemente del salario que les corresponda por el descanso 
obligatorio, un salario doble por el servicio prestado. 

Nota aclaratoria: 

Si por la naturaleza del trabajo que se desarrolla en una empresa se requiere de una labor 
continua, los trabajadores deben convenir con su patrón quiénes de ellos deberá prestar sus 
servicios en los dias de descanso obligatorio, y en caso de no llegar a un acuerdo. se 
planteará el conflicto ante las autoridades del Trabajo, conforme a los procedimientos 
ordinarios señalados en la propia Ley. 

TITULO TERCERO CONDICION:::S DE TRABAJO 
CAPITULO IV VACACIONES 

Artículo 76 

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un período 
anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis dias 
laborables. y que aumentará en dos dias laborables, hasta llegar a doce, por cada año 
subsecuente de servicios. 

Después del cuarto año, el periodo de vacaciones aumentará en dos dias por cada 
cinco de servicios. 
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Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veiniicinco por cienio 
sobre los salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones. 

TITULO TERCERO CONDICIONES DE TRABAJO 
CAPITULO V SALARIO 

Art,ículo 82 

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Artículo 83 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a 
precio alzado o de cualquier otra manera. 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturalez:a de 
esta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y 
útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el 
que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por 
concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del 
trabajo. 

Artículo 84 

El salario se integra con los pagos hechos en efeciivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera 
otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Artículo 85 

El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley para fijar el importe del salario se tomaran en 
consideración la cantidad y calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será tal, que para un 
trabajo normal, en una jornada de ocho horas, de por resultado el monto del salario 
mínimo, por lo menos. 
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Los que no hayan cumplido el año de servicios, 1ndepend1entemente de que se 
encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a 
que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren 
trabajado, cualquiera que fuere este. 

TITULO TERCERO CONDICIONES DE TRABAJO 
CAPITULO VI SALARIO MINIMO 

Artículo 90 

Salario minimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los 
servicios prestados en una jornada de trabajo. 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que 
protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a 
la obtención de satisfactores. 

Articulo 91 

Los salarios mi nimos podrán ser generales para una o varias áreas geográficas de 
aplicación, que pueden extenderse a una o más entidades federativas o profesionales, 
para una rama determinada de la actividad económica o para profesiones, oficios o 
trabajos especiales, dentro de una o varias áreas geográficas. 

Articulo 92 

Los salarios mínimos generales regirán para todos los trabajadores del área o áreas 
geográficas de aplicación que se determinen, independientemente de las ramas de la 
actividad económica, profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Articulo S3 

Los salarios mínimos profesionales reg1ran para todos los trabajadores de las ramas 
de actividad económica, profesiones, oficios o trabajos especiales que se determinen 
dentro de una o varias áreas geográfi:as de apli:ación. 
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Los salarios mínimos se ñjaran por una comisión nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la cual podrá 
auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere 
indispensables para el meior desempeño de sus funciones. 

Articulo 95 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y las Comisiones Consultivas se 
integrarán en íonma tripartita, de acuerdo a lo establecido por el capitulo 11 del titulo 
trece de esta ley. 

Artículo 96 

La Comisión Nacional determinara la división de la República en áreas geográficas, 
las que estarán constituidas por uno o más municipios en los que deba regir un mismo 
salario mínimo general, sin que necesariamente exista continuidad territorial entre 
dichos municipios. 

Artículo 97 

Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o reducción, 
salvo en los casos siguientes: 

l. ' Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en favor de las 
personas mencionadas en el articulo 110, fracción V; y 

11. Pago de rentas a que se refiere el articulo 151 este descuento no podrá 
exceder del diez por ciento del salario. 

111. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo nacional de la 
vivienda para los trabajadores destinados a la adquisición, construcción. 
reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos 
adquiridos por estos conceptos. 

Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para \a 
adquisición de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les 
descontara el 1% del salario a que se refiere el articulo 143 de esta ley, que se 
destinara a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de administ•ación. 
operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate estos 
descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no 
podrán exceder el 20% del salario. 
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Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el íondo a 
que se refiere el articulo 103 bis de esta ley, destinados a la adq uisic1ón de 
bienes de consumo duradero o al pago de servicios estos descuentos estarán 
precedidos de la aceptación que libremente haya hecho el trabajador y no 
podran exceder del 10% del salario. 

3.5 Otras consideraciones en la integración del salario real 

a) Días no laborables por fiestas de costumbre 

Por tradiciones arraigadas en nuestro medio laboral, los días correspondientes a 
celebraciones religiosas más notables, como son. viernes y sabado santos, 3 y 1 O de 
mayo, 2 de noviembre y 12 de diciembre, el obrero no trabaja; es por eso que los 
constructores aceptan como no laborables, de acuerdo con su propia política, algunos 
de los días aquí mencionados, aunque en algunas entidades o estados de la republi:a 
debe considerarse algun día no laborable por costumbre únicamente de la región, 
como en el ·caso de Puebla el 5 de mayo. 

b) . Días no laborables por enfermedad no_p~o_fes_ion_al.. 

Cuando por enfermedad no profesional el obrero no trabaja el patrón se ve obligado a 
cubrir su salario durante los 3 primeros días de ausencia, por lo que el ingeniero 
deberá considerar a criterio, los días no laborables por esta causa: 

c) Días no laborables por agentes fisico-metereológicos. 

Es indispensable que para la integración del salario real del trabajador, con base al 
lugar donde se van a ejecutar las obras, el medio geográfico, la estación del año. la 
topografía local, etc., el ingeniero analista de precios unitarios, realice una 
investigación estadística y la aplique en la definición de un numero de días no 
laborables por causas fortuitas, como pudieran ser: lluvia, nieve, calor, írio, 
inundaciones y derrumbes. 

De lo establecido en los incisos anteriores, podemos obtener ya conclusiones importantes 
aunque parciales, para la integración del salario real del trabajador. 

Primero: Los trabajadores, de acuerdo .con la ley, tienen derecho a recibir como 
compensación a su trabajo, los siguientes pagos directos mínimos anuales: 

O(' 
_1, .. 
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1 · CONCEPTO 1 Nº DIAS 
11 Por cuota diaria (Art. 83) 1 365 
1 Por Prima vacacional (Art. 76 y 80). 0.25 x 6 dias de vacaciones mínimas 1 1.5 
'I Por aauinaldo (Art. 87) 1 15 
11 SUMAI 381.5 

Segundo: También de acuerdo con la ley, los trabajadores tienen derecho de descansar, con 
goce de salario, los siguientes días mínimos al año. 

CONCEPTO Nº DIAS 
Por séptimo día (Art. 69 l 52 
Por días festivos (Art. 74) se considera el 0.17 que corresponde a un 1/6 de 
día, debido a que cada 6 años no se trabaja el día de la toma de posesión 7.17 
del Presidente de la Reoúblíca Mexicana. 

1 Por vacaciones (Art. 76) 6 
SUMA 65.17 

Tercero: De acuerdo con la experíencía y la política de cada constructor, es necesario 
considerar también como inactivos algunos días del año, durante fas cuales el trabajador 
goza de su salario íntegro. Dichos días se in.dican a contínuacíón. 

CONCEPTO 1 Nº DÍAS 
Por fiestas de costumbre 3 
Por enfermedad no profesional 2 
Por mal tíemPo v otros 4 

SUMA 9 

!:.n resumen, tenemos que los días pagados al trabajador por año, son: 381.5 dias; y íos dias 
realmente trabajados son: 365 - 65.17 - 9 = 290.83 días. 

Podemos entonces determinar el valor de un coeficiente de incremento, debido 
exclusivamente a prestaciones de la Ley Federal del Trabajo, que es: 

381.5 dias pagados = 
1
.
3118 

290.83 días laborados 
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Lo cual significa que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerarse un 
incremento de 31.18% sobre su salario base, por concepto de pres¡aciones de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Eventuai mente, se llegan a presentar casos en que por necesidad de tas obras o por 
convenir a los intereses del contratante y aún del contratista, se laboran JOrnadas de más de 
8 horas diarias de trabajo, constituyéndose lo que llamamos "jornada extraordinaria de 
trabajo". Existen también circunstancias en que por urgencia, o por el gran volumen de obra 
realizar. se hace necesario establecer dos o tres turnos de trabajo. 

Es importante también, mencionar los casos de obra foráneas donde la util1zac1ón de mano 
de obra especializada es indispensable y en cuyas localidades se carece de ia misma, 
presentándose entonces la necesidad de pagar viáticos, ayuda para hospedaje y/o alimentos 
al personal llevado a otros lugares. Estos importes, se deberán considerar adicionalmente a 
los del salario real, para las categorías correspondientes. 

3.6 INFONAViT / 

Con el fin de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas. higiénicas y aun precio 
accesible; el 1°. de mayo de 1972. se creó el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores (INFONAVIT). 

Dicho fondo está fomnado por las aportaciones que en efectivo hacen las empresas. del 5% 
sobre los salarios ordinarios de lcis trabajadores a su servicio, de acuerdo a lo mencionado 
por el articulo i36 de la Ley Federal del Trabajo. Para efectos de integración del salario real 
del trabajador, el ingeniero deberá incluir en él, las cuotas que se deben cubrir por este 
concepto. Además dado que por decreto. aparecido posteriormente en el Diario Oficial, el 5% 
debe aportarse sobre el salario integrado, el factor que por este concepto modifica la 
integración del salario real del trabajador, es: 

o.es x 381.5 dias de sa¡ario ordinario = 
0
_
0656 

290.83 días laborados 

Lo cual significa que, al integrar el Salario Real del trabajador, deberá considerarse un 
incremento del 6.56% sobre su salario base, por concepto de cuota patronal al INFONAVIT. 

El cargo por INFONAVIT, debe estar incluido en el análisis de Factor de Salario Real. de 
acuerdo con el articulo 160 del Reglamento de ta Ley de Obras Públicas y Servi::ios 
Relacionados con las Mismas, tal como se ilustra en la Tabla No. 7 "Cálculo del Factor de 
Salario Real de acuerdo a la Ley del IMSS 1997, y ta Ley Federal del Trabajo" mostrándose 
lo anterior en la columna 15. Es conveniente aclarar que el paao de las cuotas se hacen oor 
medio del Seguro Social. · - · 

4(1 
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De acuerdo a las disposiciones legales vigentes emanadas de los principios constitucionales 
que nos rigen, todos los empresarios tienen la obligación ineludible de inscribir a sus 
trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual, a cambio del pago de las 
primas de seguro correspondientes, se encarga de velar por la seguridad de los trabajadores 
y de impartirles la asistencia, servicios sociales y prestaciones señaladas por la nueva Ley 
del Seguro Social, cuya última modificación e.ntro en vigor el primero de julio de 1997. 

El régimen obligatorio de la Ley, comprende los siguientes seguros: 

l. Riesgos de trabajo; 
11. Enfermedades y maternidad; 
111. Invalidez y vida; · 
IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
V. Guarderías y prestaciones sociales. 

Seguro de riesgos de trabajo 

Para efectos de la fijación de cuotas patronales del Seguro de Riesgos de Trabajo, el articulo 
72 de la Ley del Seguro Social establece: 

"Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, las 
empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa, por un 
factor de prima y al producto se le sumará el 0.005". El resultado será la prima que se 
aplicará sobre los salarios de cotización, conforme a la siguiente formula: 

En donde: 

V, 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido 
victima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 

F, 2.3, que es el factor de prima 

N, Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 

S, Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 

1, Suma de los porcentajes. de las incapacidades permanentes, pardales y totales, 
divididos entre 1 OO. 

D, Número de defunciones 

M, 0.005, que es la prima mínima de riesgo. 
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Las cuotas de Riesgos de Trabajo se iiJan según el articulo 73 que estable ce que al 
1nscrib1rse por primera vez en el lnstiiuto o al cambiar la actividad, las empresas cubriran la 
prima media de la clase que conforme al Reglamento les corresponda, de acuerdo a la tabla 
siguiente: 

PRIMA MEDIA I EN POR CIENTO 
Clase 1 1 0.54355 
Clase 11 1 1.13065 
Clase 111 1 2.59840 
Clase IV 1 4.65325 
Clase V 1 7.58875 

Tabla No. 5 
Prima Media en Porcentaje 

Las empresas tendrán la obligación de renovar anualmente su siniestralidad, conforme al 
periodo y dentro del plazo que señale el reglamento, para determinar si permanece en la 
misma prima, si disminuye o aumenta. 

La prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podra ser modiíicada, 
aumentandola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno por ciento con respecto 
a la del año inmediato anterior, tomando en consideración los riesgos de trabajo terminados 
durante el lapso que fije el reglamento respectivo, con independencia de la fecha en que 
éstos hubieran ocurrido y la comprobación documental del establecimiento de programas o 
acciones preventivas de accidentes y enfermedades de trabajo. 

Estas modificaciones no podrán exceder los límites fijados para la prima mínima y max1ma, 
que seran de cero punto cinco por ciento y quince por ciento de los salarios base de 
cotización respectivamente. 

La determinación de las clases comprenderá una lista de los diversos tipos de actividades y 
ramas industnales catalogandolas en razón de la mayor a menor peligrosidad a la que están 
expuestos los trabajadores, y asignando a cada uno de los grupos que formen dicha lista, 
una clase determinada. La industria de la Construcción dentro de la Ley del Seguro Social es 
clasificada dentro de la Clase V. 



CLASE V INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
FRACCIÓN 411. 

1 Consirucción de edificaciones; excepto obra pública. 
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Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación, reformas y 
reconstrucciones de edificaciones residenciales y no residenciales, excepto cuando se trate 
de obra oública. 
Se incluye la construcción de casas, conjuntos habitacionales, hoteles, moteles, instalaciones 
y edificios comerciales, de oficinas y servicios tales como bancos, consultorios, tiendas de 
autoservicio. hospitales, cuarteles. ialesias, escuelas, teatros, cines v similares. · 
No se considerarán dentro de esta fracción, sino de la 412, las edificaciones realizadas por 
patrones personas morales, asi como por patrones personas fisicas, cuando, éstos acrediten 
de manera fehaciente aue se dedican normalmente a actividades de construcción. 

FRACCION 412. 
1 Construcciones de obras de infraestructura v edificaciones en obra pública. 
Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación, reformas, 
reconstrucción y supervisión de obras de urbanización y saneamiento, de electrificación, de 
comunicaciones y transporte, hidráulicas y marítimas, excavación, nivelación de terrenos, 
topografía, cimentación, perforación de pozos, alumbrado, andamiaje, demolición, montaje de 
estructuras orefabricadas (metálicas o de concreto) v similares. 
Se considera la construcción de instalaciones y edificaciones agropecuarias, industriaies, 
edificaciones especia.les relacionada con el transporte (estaciones de pasajeros y otras) y 
edificaciones industriales especiales (centrales telefónicas, telegráficas o eléctricas, industrias 
quimica y otras). Obras de colección, disposición y tratamiento de aguas negras, 
potabilizadoras y redes de distribución; camellones, banquetas, calles, avenidas, bulevares, 
viaductos, pásos a desnivel, sistemas de señalamiento, alumbrado público y otras obras de 
urbanización y saneamiento; lineas telegráficas, telefónicas, incluso cables submarinos, télex, 
red de microondas, torres transmisoras de radio y televisión, tendido en lineas para 
transmisión por cable y otros similares, incluso radares y microondas; caminos, brechas, 
carreteras, autopistas, pistas dé aeropuertos, sistemas ferroviarios y transporte urbano 
eléctrico, estructura de vías de transporte urbano eléctrico, estructuras de vías de transporte 
ferroviario, urbano, suburbano e interurbano, estaciones subterráneas y vias férreas (metro); 
oleoductos, gasoductos y conductos similares y otras obras para control de inundaciones 
(malecones, diques pluviales y otras), dragado y eliminación de rocas submarinas, puertos, 
muelles, desembarcaderos, diques rompeolas y similares; canales de navegación y otras 
obras maritimas; estadios, campos y canchas deportivas; perforación de pozos de agua, 
petroleros o de gas; lagos y estanques artificiales; instalaciones y remodelación de esculturas, 
monumentos v otras obras de inaenieria civil no especificadas. 
Se incluye las edificaciones a que se refiere la fracción 411, cuando de trate de obra pública, 
cuando sean realizadas por personas morales o cuando tratándose de personas fisicas, éstas 
acrediten de manera fehaciente aue se dedican normalmente a actividades de construcción 

Tabla No.6 
Clase V Industria de la construcción 
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::1 salario base de cotización. se iniegra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
graiificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por trabajo, con 
excepción de las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus 
trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez; así como de las cuotas que en términos de la Ley le corresponde cubrir al patrón, las 
aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y las 
participaciones en las utilidades de la empresa, mencionado en el articulo 27 Capitulo 11 de 
las bases de cotización y de las cuotas de la Ley del Seguro Social 

Las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo serán cubiertas íntegramente por el patrón, se 
determinarán aplicando a la base de cotización en donde en ningún caso se considerarán, 
para esie efecto, salarios inferiores al minimo general de la zona geográfica respectiva o 
superiores al equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general del Distrito Federal, y 
de acuerdo a la prima que le corresponda de acuerdo a la Ley y al Reglamento relativo. 

Seguro de enfermedades y maternidad 

Las cuotas del Seguro de Enfermedades y Maternidad se determinarán de acuerdo al 
Reglamento para el Pago de Cuotas de la Ley del Seguro Social. en la forma siguiente:· 

l. Una cuota fija patronal por prestaciones en especie, que se obtendrá aplicando el 
13.9% al importe del salario minimo general del Distrito Federal y multiplicando la 
cantidad asi obtenida, por el número de dias del mes de que se trate. El porcentaje 
señalado, se modificará en los términos del artículo Décimo Noveno Transitorio de la 
Ley. 

11. Cuando el trabajador perciba salario superior a tres veces el salario mínimo general 
diario para el Distrito Federal, además de la cuota establecida en la fracción anterior, 
se cubrirá una cuota adicional obrero patronal, que se determinará tomando como 
base la diferencia que resulte de restar al salario base de cotización, el importe de ires 
veces el salario minimo citado. Al importe de dicha diferencia se le aplicará el 6% 
como cuota patronal y el 2% como cuota obrera. Estos porcentajes se modificarán. en 
los términos señalados en el Articulo Décimo Noveno Transitorio de la Ley; 

111. Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en dinero, que se 
determinará sobre la base de cotización señalada en el artículo 11 de este 
reglamento, al que se aplicará 0.70% como cuota patronal y el 0.25% como cuota 
obrera. y 

IV. Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en especie de los 
pensionados y sus beneficiarios en los Seguros de Riesgos de Trabajo, Invalidez y 
Vida y Retiro, Cesantía e Edad Avanzada y Vejez. 
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Esta cuota se determinará sobre la base de cotización señalada en él articulo 11 de 
este reglamento, a la que se aplicará el 1 05% como cuota patronal y el 0.375 %, como 
cuota obrera. El gobierno Federal aportará en los térmmos que establece la Ley. 

Seguro de invalidez y vida 

Las cuotas del Seguro de Invalidez y Vida se determinarán sobre la base de cotización 
señalada en el articulo 11 de este Reglamento, a la que se aplicará el 1.75% como cuota 
patronal y el 0.625% como cuota obrera. 

Seguro de guarderías y prestaciones sociales 

Las cuotas del Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales serán pagadas integramente 
por el patrón y se detenminarán aplicando el 1% a la base de cotización señalada en el 
articulo 11 de este reglamento. 

Seguro del retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

Las cuotas del Seguro del Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez serán detenm1nadas 
sobre la base de cotización señalada en el artículo 11 de este reglamento, a la que se. 
aplicará el 2% como cuota patronal en el ramo de retiro y para los ramos de Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez el 3.150% como cuota patronal y el 1.125% como cuota obrera. 

Para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, el límite superior del salario base de 
cotización se modificará confonme al articulo Vigésimo Quinto Transitorio de _la Ley. El 
Gobierno Federal aportará en los ténminos previstos en la Ley. 

3.8 Sistema de ahorro para el retiro 

En años recientes, se creó por parte de las autoridades, un mecarnsmo para dotar a los 
trabajadores de un fondo económico para su retiro. El fondo se constituye con las 
aportaciones que los patrones realizan, equivalente al 2% sobre el salario Integrado del 
Trabajador. En el Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social, articulo 16 esta 
contemplada esta disposición. Para efectos de Integración del Salario Real del trabajador el 
Ingeniero deberá incluir en él, la cuota que se debe cubrir por este concepto la cual se 
muestra en la columna 12 de la tabla No. 7 "Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a 
la Ley del IMSS 1997 y a la Ley Federal del Trabajo". 



3.9 El IVA en los costes de mano de obra 
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La remuneración de la mano de obra no incluye traslación del IVA por los trabajador~s al 
empleador, los pagos que éste hace por tal concepto no incluyen, pues, el porcentaje del IVA 
y en consecuencia éste no debe aparecer en los análisis ni íormar parte de' 1 os precios 
unitarios. 

Excepción de lo anterior, es el caso de un subcontrato por servicio de mano de obra, 
proporcionado por una persona moral como es el ejemplo de u'n destajista formaimenie 
constituido en Sociedad Anónima o que presta sus servicios con fines empresa ria les, que 
factura cumpliendo con todos los requisitos fiscales y debe trnsladar el IVA a la empresa a 
qu·1en prestó el serv·1c·10; sin embargo de 'igual manera que lo mencionado para materiales, 
este \VA pagado por la empresa no debe incorporarse a los análisis de precios sino que se 
manejará contablemente en cuentas especiales. 

3 .1 O Integración del salario real 

La determinación y .valori;:ación de los factores que intervienen en toda relación obrem­
patronal, conducen a la integración del salario real del trabajador que, como se mencionó 
anteriormente, corresponde a la erogación total del patrón por cada dia realmente laborado 
por el trabajador y que incluye pagos directos, prestaciones en efectivo y en especie, pagos 
por impuestos y cuotas a instituciones de beneficio social. 

La suma de los resultados de cada uno de los puntos anteriores determina el factor del 
salario real. 

Se anexa la Tabla No. 7 que muestra el Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la 
Ley del IMSS 1997 y Ley Federal del Trabajo incluyendo además la explicación del llenado 
de la misma. 

Es importante hacer notar, que el analista de precios unitarios tiene que verificar si existen 
cambios en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social y en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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3.11 Ejemplos 

Capituio 3 
MANO DE OBRA 

3.11.1 Excavación a mano en tierra suelta por m3 a cielo abierto. 

Mano de Obra: (para el presente análisis se considera el salario de un peón el cu al está por 
arriba del establecido en la Tabla de Salarios Mínimos Generales y Profesionales vigentes a 
partir de enero 2004) = $114.29 

Factor de Salario Real= 1.6867, (obtenido de la Tabla No. 7 Cálculo del Factor de Salano 
Real de acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la Ley Federal del Trabajo). 

Salario Real de Mano de Obra peón=$ 192.77 

El salario del cabo, sobrestante y demás personal, que están al mando de este tipo de 
trabajos, se considera generalmente en la parte proporcional que incide en el costo directo, 
o bien se aplica a los costos indirectos, ya que este personal realiza diferentes actividades 
durante el dia, según la obra que se trate. 

En el caso particular del cabo, este se considera con un porcentaje de participación del 5 al 
j0%. Para el presente análisis no lo consideraremos. 

Rendimiento: capacidad de una pala: 3.0 a 3.5 litros, dependiendo del ángulo de reposo del 
material (usaremos 3.00 litros= 0.003 m3), ciclo por palada: 6 seg. 

Número de horas efectivas por dia: 8 h x 3,600 seg I h = 28,800 seg. Eficiencia: 50% 
Coeficiente de abundamiento de material: 1.20 

R. Efectivo 28,800 X 0.50 X O.Q03= 6 m
3 

Día 6 1.20 día 

(En la práctica este volumen oscila entre 3.00 y 6.00 m3). 
Aplicando el rendimiento anterior al salario diario por concepto de mano de obra. 
obtenemos: 

Mano de Obra excavación / m3 = $
192

· 
77 

= $32.12 
6 

Costo de Mano de Obra por concepto de excavación en tierra suelta a cielo abierto, 
por metro cúbico.$ 32.12 

Nota: El coeficiente abundamiento de material es utilizado como transformador de la unidad 
de material medido en banco. 



ejemplo 3.11.2 

Corte habiiitado y colocación de acero de refuerzo. 

e apituio 3 
MANO D= OBRA 

Casio de mano de obra· de corte, habilitado y colocación de acero de reíuerzo por tonelada 

MANO DE OBRA 

P::RSONAL SALARIO BASE F.S.R SALARIO REAL \ IMPORTE 
1 cabo $ 256.31 1 1.6628 \$ 426.19 1 $ 426.19 

3 fierreros $ 213.31 1.6666 $ 355.50 $ 1.066.51 
6 oeones $ 113.91 1.6923 $ 192.77 $ 1,156.62 

SUMA TOTAL POR DIA TRABAJADO $ 2,649.32 

Rendimiento: 

Se determina por experiencias anteriores, depende de los diámetros de varilla que se 
habiliten y del sitio y facilidades de trabajo. 

El personal supuesto habilita y coloca entre 0.8 y 1.0 toneladas de fierro por tumo de trabajo. 

Consideraremos para el presente análisis un rendimiento de: 0.9 ton. 

Mano de obra habilitado de acero /ton = $2
·
649

·
32 = $2.943.68 

0.9 . 

COSTO DE MANO DE OBRA CORT::, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE Fl::RRO D:O 
R::¡:u::RZO POR TON::LADA = $2.943.68 
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Ejemplo 3.11.3 

Capiiulo 3 
MANO 0:0 OBRA 

Costo de mano de obra: cimbrado y descimbrado por m2 de superficie de 
contacto en losas, acabado común. 

PERSONAL 1 SALARIO BASE 1 F.S.R. 1 SALARIO REAL [ IMPOR1 t:: 

1 oíicial carpintero 1 $ 199.35 1 1 .6682 1 $ 332.56 1 $ 332.56 
1 avudante 1 $ 128.14 [ 1.6824 1 $ 215.58 1 $ 215.58 

SUMA TOTAL POR DIA TRABAJADO[ $ 548.14 

Rendimiento cimbrado: 

Este personal tiene un rendimiento promedio de 8.0 m2 
/ dia (oscila entre 6.0 m2 y 1 O.O m2 

por turno de trabajo). 
$ 548.14 

Cimbrado por m2 contacto: ---- = $ 68.51 
8 

Mano de Obra Descimbrado: 
Varia entre 40.0 y 60.0 m2 /.día, usaremos 50 m2

. 

Descimbrado por m2 contacto: $548.14 =$10.96 
50 

Costo de Mano de Obra por concepto de cimbra y descimbra en losas por metro cuadrado 
acabado común $ 79.47 

La Tabla No. 8 muestra algunos rendimientos de mano de obra en trabajos diversos de 
construcción. Estos rendimientos deben ser anali:z:ados para cada caso especifico ya que, 
las condiciones en cuanto a grado de dificultad y administración pueden variar 
sustancialmente. 



1 
1 

CONCEPTO 1 

1 

Ex::avación a mano para desplante de estructuras en matenal "a" 
En seco, de 0.00 a 2.00 m de profundidad medido en banco 

Excavación a mano para desplante de estructuras en material "b" 
en seco, de O.DO a 2.00 m de profundidad medido en banco 

Plantilla de concreto simple fabricado en obra de 5 cm de 
espesor, incluye preparación de la superficie, vaciado del 
concreto, vibrado, curado y tenminado. 

Cimbra y descimbra en zapatas de cimentación acabado común 

Acero de refuerzo, incluye corte, habilitado, anmado, ganchos y 
1 traslaoes (3/S") 

Colocación de malta etectrosotdada 6-6-10/1 O 
1 

Vaciado de concreto en cimentación, incluye vibrado y curado 

Muro de tabique rojo recocido de 14 cm de espesor junteado con 
mortero cemento-arena acabado común, hasta 3.00 m de altura. 

Mampostería de piedra braza de 0.60 m de espesor, junteada con 
mortero cemento arena. 

Aplanado pulido de mezcla en muros 

Tirol planchado en muros 

Colocación de loseta vin ilica 2 mm de espesor 

Impermeabilización en tosas planas a base de tapaporo, 2 capas 
de asfalto, 2 de fibra y acabado de pintura. 

Capituio 3 
MANO 05: OBRA 

CUADRILLA f R:NDIMl::NTOf 

1 

1 cabo+ 
3.00 m3

/ jor 
1 Peón 

1 cabo+ 
1.50 m3

/ jor 
1 Peón 

1 Oficial Albañil + 
1 Ayudante 15 m3

/ jor 

1 Oficial Carpintero + 
8 m3

/ jor 
1 Avudante 

1 Oficial Fierrero + 
0.15 mi jor 

1 Avudante 
1 Oficial Fierrero + 

50 m2
/ ¡ar 

1 Avudante 
1 Oficial Albañil + 

3. m3
/ ¡ar 

1 Avudante 

1 Oficial Albañil + 
8 m2

/ jor 
1 Ayudante 

1 Oficial Albañil + 
2 m31 ¡or 

1 Avudante 
1 Oficial Albañil + 

10 m21 jor 1 Avudante 
1 Oficial Yesero + 

14m2/jor 
1 Avudante 

1 Oficial Colocador + 
20 m21 jor 1 Avudante 

1 Oficial 
lmpenmeabilizador 17 m21 ¡ar 

+1 Avudante 

1 Demolición a_mano de elementos de concreto simple o reforzado 1 0_10 Cabo+ 1 Peón \ 
en c1mentac1on. 0.66 m3

/ jor 

Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 19 mm 
1 

1 Oficial Plomero + 
1 Avudante 

Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 25 mm 
1 

1 Oficial Plomero + 
1 Avudante 

Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 32 mm 
1 

1 Oficial Plomero + 
1 Avudante 

Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 38 mm 
1 

1 Oficial Plomero + 
1 Avudante 

Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 51 mm 
1 

1 Oficial Plomero + 
1 Avudante 

Tabla No. 8 
Rendimientos de mano de obra 

36 mi ¡ar 

· 26 m/ jor 

17 mi jor 

1 
1 3 mi jor 

1 
8 mi ¡ar 



4. MAQUINARIA 

4.1 Generalidades 

Capitulo 4 
MAQUINARIA 

Capítulo 4 

Para la ejecución de una gran ·variedad de obras se hace necesaria la uti i ización de 
maquinaria o equipo de construo::ión a fin de obtener óptimos resultados en cuanto a calidad 
costo-),! tiempo, respetando las normas-·y especificaciones de construcción, y observando lo 
contemplado en las relaciones contractuales entre las empresas y dependencias. 

Una obra cualquiera puede ser ejecutada mediante diversos procedimientos de construcción 
(planeación est;-atégica de los trabajos a realizar}, empleando la maquinaria o equipo 
adecuado para cada función o actividad. 

Desde la etapa de planeación de la obra, el ingeniero deberá tomar en cuenta el equipo más 
adecuado para la realización de los trabajos para así poder ejecutar la obra de la manera 
más conveniente. Deberá realizar un cuidadoso estudio, a fin de determinar cuál es el equipo 
o maquinaria (de la gran variedad existente en el mercado nacional e internacional: 
diferentes marcas, modelos, capacidades y especificaciones de calidad) que considere 
ofrece los mejores resultados. 

4.2 Clasiñcación de maquinar¡a y equipo 

Para poder tener un control adecuado de la maquinaria y equipo de construcción y dado que 
es un activo muy importante para cualquier empresa o dependencia gubernamental es 
necesario asignarle un número económico y clasificarlo convenientemente, sobre todo, 
cuando se cuenta con varias máquinas. 

:Os importante hacer notar que, en el medio de la construcción, algunas veces cuando se 
habla de maquinaria, se refiere a maquinaria pesada, como es el caso de t;-ac:iores 
rn:Jto::JnfD1mad:i~2~. m:Jtoes.:íepa~. :;omDa::"Lacio1e2. ::argadoíes Troniales. et:. 
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1:=.apituio 4 
MAOU/NARIA 

Para eíecios de estas notas, usaremos indistintamente las palabras maqu1nar;a o equipo. 
Existen vanas formas de clasificar el equipo de construcción, siendo algunas de ellas las 
sigui emes: 

A Por su uso o función especiñca 

Equipo para movimiento de tierras, 
Tractores, motoescrepas, cargadores frontales, camiones de volteo, retroexcavadoras. 

Equipo para pavimentación: 
Petrolizadoras, colocadora de pavimento (finisher), compactador vibratorio, fresadora, 
compactador de neumáticos, compactador de rodillos tandem, etc. 

Equipo para producción de agregados 
Barrenadoras, trituradora de quijadas, trituradora de rodillos, trituradora de cono, 
cribas, bandas transportadoras, alimentadoras, lavadoras de material. 

B Por la.especialidad de la construcción 
Equipo para edificación 
Equipo para construcción pesada 
Equipo para obras hidráulicas 
Equipo para construcción de túneles 
Equipo para cimentaciones profundas 

C Por su estatus dentro de la empresa o entidad 
Maquinas propias 
Maquinas alquiladas 
Maquinas rentadas cofi opción a compra 

D Por su tamaño 
Equipo ligero 
Equipo pesado 

Considerando como más practica por razones de tipo didáctico la clasificación en equipo 
ligero y equipo pesado, a continuación se ilustra: 
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Maquinar¡a y equipo de construcción 

¡ L ~ __ M_a_la_c_a_te_s_~ 
~I' .F.=fl ===-, 

1 

¡ Torre grúa 

! 1-¡ """""""'~ 
! L Revolvedoras 
i 
1 

1 

-11 
Vibradores 1 ~ 

Compactares 
manuales 

A) Pisones de mano 

1 

B) Pisones de 

!1 
impacto o Equipo Ligero 1 

mecánicos 
C) Rodillo vibratorio 

' Bomba de . 1 
1 concreto 

---·-- - ---~ 

Equipo de 
soldadura 

.. . , . 

Máquinas 
cortadoras 

~ a) Cortadora de 
concreto 

1 b) Cortadora de 

1 

mampostería 
c) Cor.adora de 

1 

varilla 

1 

. -

Máquinas 
t dobladoras 
1 de varilla 1 
" 

-

Caoitulo 4 
MAOU/NARIA 
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1 
1 

1 
1 Tractores 

l 
" 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

... - - ' "" . '"" -

m 
-, 

'1~¡ 
Cargadores ¡ 

1 Con Hoja 

t Topadora 

. Con Hoja ' 
Empujadora 

; 
Con Desgarrador 1 

t 

'" 
1 

•• Punzones ¡i¡i 

' ; 
Pluma lateral 

' 

1 ;. 
Compactador 

l de desechos 

__ ¡ 
Descarga ,_, 

1 • 

1 ! frontal 

1 ' 

' 
1, Descarga 
1 lateral 

1 
L._{ Descarga '-------'' 

11 trasera 

1 

Capítuio .1 

MAQUINARIA 
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1 

~ 
1 

Excavadoras 
1 

1 

1 

! 
i 
1 

' 
' 
i 
1 

1 . . . . . . : ::.o . • . . 

1 

! 

' 

1 
1 

1 

1 

1 
.. 

1 

'! 
Motoescrepas ' 

1 

' ! 
·, 

1 
1 
1 

Pala de 

'I cucharón 

' Excavadora 
' convertible 

u 
1 

Retroexcavadora 11 

l Zanjadora 

itl 
Dragas 1 11 

·-· 
J . . .. ·:,; De cáble 

·-· . 

l 

.. 
l 

¡ 
·1 

1 

Arrastre 

Estandar 

Con doble 
motor 

,.-,-- ~-- --.- - ---

i Tandem 

Autocargables 

11 
i,\ De Tiro ~, 
_ =.mouie 

Capiiulo 4 
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- --- .... - - - ··-- --
' 

Compactad o res ; 

: 

.- . 

l '' 
1 

De tres rodillos 

Compactador 
tandem 

Capitulo 4 
MAQUINARIA 

1 , ..... ~---···········m..~"" 
H=====:!ll·'· Aplanadora de 

1 

' 
1 

¡ 
l 

~ zanias '----=-"--':.:;_:_ __ ._J 

' 
' 

Rodillo liso 
vibratorio 

Rodillo pata 
de cabra 

.Rodillo de 
zapatas y rejas 

,____-..,¡¡~: · Trac:tocompactador 1 

Compactador de 
!.' neumáticos 

Compactador 
duo pactor 

59 



De pistón 

'ij Compresores 

Giratorios 

r: ~_v_o_lt_e_o_s_~ 
1 
l 

Transportes i===w 

Camiones 
fuera de 
carretera 

Volquetes 
~----~ 

Vagonetas 

Dumptors 

Plataformas 

Capítulo 4 
MAQUINARIA 

De aspas 

De tornillo 
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1 ¡1 
Perforadoras 

1 
1 iu .. 

" 

1 

' 
-;: 

-~{1 

,, 
-

: . 

Pistola 
(demoledora) 

1 

Pierna 
neumática 

-- . -· -

De carretilla 

-

Múltiple 

- -- . 

1 

Caoí¡ulo J 

MAOUINARIA 

Sobre orugas (track-drill) 
1 

-

' '• Sobre 
neumáticos 

" 

~ Portátil de 
l. torre 

- --- ·-- ·- ·-

~I Giratorias 
1.1¡ 
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Trituradoras 

~ Cribas v reiillas 1 

\ 

Giratoria 

De Conos 

i 
1 IFi De Impacto -Ft 

' 
~' De Rodillos 
~ 

¡ 
1 

. .. 
1 

1 
Molino de ' ' 

barras o de 
bolas 

i 
' 

Giratorias J 
1 

1 

1 ' 

! ! 
Con movimiento en i 

i ' vaiven 

1 

1 

: Vibratorias 
1 
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:.~· ·), 
' /~--..::! 
c. f!j 

FUHDlC ~~ 

Maquinaria y equipo -t:====W 
también utilizado en 

construcción 

Escudos 

.l'l ___ s_a_n_d_as----' _ transportadoras 

Plantas de 
trituración 

Plantas de asfalto 

Plantas de 
concreto 

Petrolizadora 

Barredoras 

Camiones 
pipa 

Pavimentadoras 

:¡L-_A_fi_n_a_do_r_a_s _ _, 

Equipos 
E¡Speciales 

! 
~~----' 

Tonos 
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4.3 Vida útil 

Capitulo 4 
MAQUINARIA 

En toda maquinaria, tanto durante los tiempos de utilización, como durante los periodos en 
que se encuentra ociosa, sus diversas partes y mecanismos van sufriendo desgastes y 
deméritos, por lo que con cierta frecuencia más o menos determinada y predecible, dichas 
partes deben ser reparadas o sustitujdas para que la máquina esté constantemente 
habilitada para trabajar y producir con eficiencia y economía. 

Sin embargo, con el transcurso del tiempo, irremediablemente toda máquina llega a 
encontrarse en un estado tal de desgaste y deterioro, que su posesión y trabajo en vez de 
constituir un bien de producción, significan un gravamen para el propietario, lo cual ocurre 
cuando los gastos que se requieren para que la máquina produzca, exceden a los 
rendimientos económicos obtenidos con la misma; en otras palabras, la posesión y operación 
de tal máquina reportan pérdidas económicas y/o riesgos irracionales. 

Vida útil de una máquina es el lapso durante el cual el equipo está en condiciones de realizar 
trabajo, sin que los gastos de su posesión excedan los rendimientos económicos obtenidos, 
por minimos que éstos sean. 

La vida útil de una máquina depende de múltiples y complejos factores, como pueden ser· 
fallas de fabricación, falta de protección contra los agentes atmosféricos, desgastes 
excesivos debido a uso anormal, vibraciones y fricción de sus partes móviles, manejo de 
diferentes operadores e irresponsabilidad de los mismos, descuidos técnicos, etc. 

4.4 Vida económica 

Se entiende por vida económica de una máquina (Ve), el periodo durante el cual puede ésta 
operar en forma eficiente, realizando un trabajo económico, satisfactorio y oportuno, siempre 
y cuando la máquina sea correctamente conservada y mantenida. 

Toda máquina, a partir del momento en que empieza a ser utilizada en las labores de 
construcción que le corresponden, va sufriendo un constante demérito, por lo que, para 
conservarla en condiciones de funcionamiento satisfactorio, requiere de constantes 
erogaciones y gastos derivados de la operación y del mantenimiento. 

A medida que aumenta la vida y el uso de la máquina, la productividad de la misma tiende a 
disminuir y sus costos de operación van en constante aumento como consecuencia de los 
gastos cada vez mayores de conservación y mantenimiento, así como por las averías cada 
vez más frecuentes que sufre, mismas que van aumentando sus tiempos muertos o 
improductivos, reduciendo por lo tanto la disponibilidad, llegando incluso a afectar la 
productividad de otra máquinas que se encuentran abasteciendo a la primera o trabajando 
:::Jnjuntamente ::on en2 en ¡a eje::u::ión de :ierto tíaba_io 
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Vida económica con mantenimiento 

Capítulo J 

MAOU!NARIA 

De la observación de registros cuidadosos y detallados de los costos de operación y 
mantenimiento de una máquina fácilmente se determina que, después de cierto período, 
cuando los costos por hora de operación de la misma son cada vez mayores que el promedio 
de costos obtenidos durante sus operaciones anteriores, la máquina habrá llegado al fin de 
su vida económica. a partir del cual su operación resultará antieconómica. 
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Capítulo 4 
IVIAOU/NARIA 

Al iinalizar el periodo de vida económica de una máquina solamente podrian presentarse 
cualesquiera de los tres casos alternos siguientes: 

a) Que por su patente estado de deterioro, la máquina indudablemente deba ser 
definitivamente desechada, debiéndose vender para obtener algún rescate por la 
misma, ya que sea cual fuere el estado de deterioro, siempre tendrá un valor de 
rescate, por ínfimo que este pueda ser. 

b) Que por el esmero puesto en su cuidado y operación, la máquina se encuentre en 
condiciones aceptables y capaz de continuar traba1ando, aunque sujeta a ciertas 
limitaciones, especialmente en o que respecta a su eficiencia, potencia y por ende, 
productividad y operación económica por lo que, indudablemente, se encontrará en 
condiciones desventajosas con respecto al equipo de competidores, a más de que, 
con su empleo, se correrán riesgos derivados e imprevisibles y súbitas averías que 
event~lmente podrán ocurrir, con Jo que.la máquina en cuestión tendrá que parar, y 
aún podría darse el caso · de que Ja forzada inactividad de ésta, afectase la 
productividad de todo el conjunto de maquinaria que se encontrará trabajando 
conjugada y armónicamente con la misma, en Ja ejecución de un trabajo. 

c) Que por razones de orden presupuesta! o financiero, el poseedor de la máquina, 
independientemente del estado de la misma, se encuentre en imposibilidad de 
sustituirla, por Jo que aún a costa de utilidades, se ve en la necesidad cie continuar 
empleando la máquina obsoleta en las operaciones.de construcción. De proceder asi, 
se estará "alargando" la vida útil de la máquina más allá del término de su vida 
económica. 

' 
En síntesis, las definiciones que giran en torno a la llamada vida económica de las máquinas 
señalan que es un periodo durante el cual se deben obtener los máximos beneficios en su 
operación, pues el equipo puede continuar trabajando por más tiempo aunque las utilidades 
tiendan a disminuir, siguiendo sin embargo, dentro de su vida útil, de modo que la fecha de 
terminación de la vida económica puede ser elástica en función de la política de ganancia 
que se fije el dueño. 

Se entiende que una máquina ya es económicamente obsoleta cuando ha alcanzado el 
término de su vida económica, quedando además totalmente amortizada la inversión del 
capital empleado en su adquisición. 

Sin embargo, el concepto de obsolescencia es relativo, ya que puede suceder que mientras 
para un constructor cierto equipo resulta obsoleto, para otro, en distintas condiciones 
financieras y de trabajo, no Jo es. 
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4.4.1 Criterios para la determinación de la vida económica. 

Huelga mencionar que existen numerosos criterios fundados en especulaciones más o 
menos sólidas, destinados a. la determinación de la vida económica (también llamada vida 
efectiva) de una máquina. 

El criterio de detenminación más empleado es el estadistico, siendo en nuestro medio las 
estadisticas norteamericanas las más comúnmente aceptadas, debido fundamentalmente a 
que la mayoría de la maquinaria disponible en nuestro mercado es obtenida del vecino país. 

Sin embargo, no debémos olvidar que en toda la América Latina, se presentan factores de 
orden económico, social y cultural, que influyen profundamente en la eficiencia, número y 
economia de los trabajos de construcción en general, y que difieren en mucho a los factores 
detenminantes de las vidas económicas de los equipos en el medio norteamericano; tales 
factores harán que los constructores tengan que seguir prácticas tendientes a crear 
estadísticas más fieles de la realidad, y a unificar la diversidad de criterios de vidas 
económicas existentes en nuestro país. 

La tabla No. 9 muestra la vida económica en años y horas de algunos de los equipos más 
usuales de la industria de la construcción. De acuerdo a los valores que proporciona nos da 
idea de la necesidad de crear una estadistica más apegada a nuestra realidad. 
Los estudios sobre la determinación de la vida económica, señalan que, en épo:as 
inflacionarias, la vida económica de las máquinas debe alargarse, a través desde luego, de 
un mantenimiento adecuado y un control riguroso de su operación. 

ASOC. DE 
MÁQUINA SHCP PALAS Y LIBRO AMARILLO SAGARPA PEURIFOY CMIC SCT 

DRAGAS 

Camiones de 5 Tons. l s años 5 años/ 7,040 h 5 años/ 10,000 h 
5 años I 5 años f 

1 8,000 h Motor de Gasolina 10,000 h 8,000 h 

Cargador Frontal sobre 
5 años 5 años/ 5,280 h 15 años/ 10,000 h 

5 años/ 5 años/ 
\10.000h Orugas, de mas de 83 HP 7,000 h 6,000 h 

Compactadores Vibratorios 
5 años 4 años I 5,632 h 

1 

4 años f 
.l10.oooh Autooooulsados 6 400 h 

Compresores Portatiles 
\ 5 años 5 años I 6,000 h 5 años / 6,000 h 

5 años J 5 años I 
8.600 h 

210-1200 P.C.M 6,000 h 6,000 h 

Dragas 2 - 3 yd 3 
\ 5 años 

16 años I 6.25 añohs 17,70018 años/ 16,000 h 5 88 años I 6.25 años I ¡ 1 º , 00 h 
28000 h 9,408 h 8,750 h º·" 

Motoconformadoras 5 años 5años17,400 h 5 años/ 10.000 h 
5 años/ 5 años/ 

10.000 n 10,000 h 8,000 h 

Motoescrepas 15 años 5 años I 7 ,040 h 5 años I 10.000 h 
5 años! 5 años! 

1 í2,000 h 10,000 h 8,000 h 

Tractor sobre Orugas 15 años 
1 

5 años/ 6,160 h 5 años/ 10,000 hl 
5 años I 5 años/ 

\ ·,2.000 h 10,000 h 7,000 h 

Tabla No. 9 
Vida ==onómi=a de les eauipcs de =onstruc=ión 
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Se entiende por valor de rescate de una máquina (Vr), el valor comercial que tiene la misma 
al final de su vida económica. Toda máquina usada, aún en el caso de que sólo amerite 
considerársele como chatarra, tiene siempre un cierto valor de rescate. Se acostumbra 
considerar el valor de rescate, como un porcentaje del valor de adquisición de la máquina, 
que puede variar entre 5% y 20%. El valor de adquisición, por otra parte, se considera como 
el precio promedio actual de la máquina en el mercado, pagado de contado. 

Para efectos de obtención del costo horario de operación de una máquina, existe también el 
criterio de considerar que, al finalizar el periodo de su vida económica, el equipo está 
totalmente depreciado, considerándose entonces nulo su valor de rescate. 

4.6 Costo horario de operación 

La práctica de muchos años, ha enseñado la conveniencia de estructurar todos los análisis 
de costos sobre la base del costo de operación por hora de las máquinas y demás elementos 
que concurren a la ejecución de un trabajo, ya que a su vez los rendimientos de las 
máquinas, siempre se expresan en función de cada hora de trabajo. 

El costo horario por equipo, es el que se deriva del uso correcto de las máquinas adecuadas 
y necesarias para la ejecución de los conceptos de trabajo, conforme a lo estipulado en las 
especificaciones y en el contrato. Se integra mediante los cargos que se muestran en el 
Cuadro No. 2. 
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COSTO 
HORARIO 
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DEPRECIACIÓN 

'---fl 

1 

CARGOS FIJOS i===i..J 
¡ 

-

i ¡ 
~1 1 --r CARGOS POR 

1 OPERACIÓN 

Cuadro No. 2 

INVERSION 

l 
H¡ ===!!1) · SEGUROS 

1 __ 1 MANTENIMIENTO 
¡ 
·e_ ______ _, 

~. 

--¡ COMBUSTIBLE -¡ 

- ,, 

¡ 
_¡¡ 

-

l. 

LLANTAS 

PIEZAS DE 
DESGASTE 

RAPIDO 

1, OTRAS FUENTES -~,., 

-¡ DE ENERGÍA 

Cargos que integran el Costo Horario 
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4.6.1 

4.6.1.1 

Cargos fijos 

Cargo por depreciación 

Capi1uio 4 
MAQUINARIA 

Es el que resulta por la disminución en el valor original de la maquinaria, como con secuencia 
de su uso durante el tiempo de su vida económica 

Existen varias formas para valorar este concepto, pero el mas empleado es el sistema lineal, 
es decir, que la maquinaria se deprecia la misma cantidad por unidad de tiempo. 

Se repr_esenta por la siguiente ecuación: 

D 

En donde: 

Vm-Vr 
Ve 

D, Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento 
de hacer el analisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los 
equipamientos, accesorios o piezas especiales en su caso. 

Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
recuperar por su venta al tenrnino de su vida económica. 

Ve, Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista y 
expresada en horas efectivas de trabajo, es decir el tiempo que puede mantenerse en 
condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se le 
proporcione el mantenimiento adecuado. 

En la actualidad, en el medio de la construcción, la legislación fiscal considera que la 
depreciación total del equipo de construcción se completa en un periodo de 5 años, lo cual 
significa una depreciación anual del 20% del costo de adquisición de la máquina, siguiendo el 
criterio de depreciación lineal. 
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Cualquier organización, para comprar una máquina, adquiere los fondos necesarios en los 
bancos o mercados de capitales, pagando por ellos los intereses correspondientes, o bien, si 
el empresario dispone de fondos suficientes de capital propio, hace la inversión directamenie, 
esperando que la máquina le reditúe en proporción con la inversión no amortizada hasta ese 
momento. En sintesis podemos decir, que el cargo por inversión, es el cargo equivalente a 
los intereses correspondientes al capital invertido en maquinaria. 

Está representado por la ecuación: 

lm 

En donde: 

Vm + Vr. _____ , 
2Hea 

lm, Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo de 
construcción, considerado como nuevo. 

Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el 
momento de hacer el análisis del costo horario, descontando el precio de las 
llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales en su caso. 

Vr, Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista 
considere recuperar por su venta al termino de su vida económica. 

Hea, Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 
durante el año. 

1, Representa la tasa de interés anual expresada en forma decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de 
interés ''i", debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar 
referida a un indicador económico especifico y estará sujeta a las variaciones de dicho 
indicador. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la 
nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario. 

El considerar que el capital que se recupera vía depreciación, sumado a la reserva por 
concepto de mantenimiento y seguros, puede producir intereses al invertirse en una entidad 
bancaria o dentro de la propia empresa propietaria del equipo, hace que la tasa de interés a 
considerar en el cargo por inversión pueda tener valores menores a la tasa anual vigente 
para el otorgamiento de préstamos de capital. 

Por otra parte, el considerar que la inflación es mayor a los propios intereses que pudiera 
producir el capital recuperado que se invierte, nos lleva a proponer una tasa de interés :on 
valores altos. 
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Por tal motivo, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma a través de 
sus lineamientos para la integración de precios unitarios establece lo siguiente: 

"La dependencia y entidades, para sus estudios y análisis de precios unitarios considerarán a 
su juic'10 la tasa de interés i. Los Contratistas en sus propuestas de concurso, propondrán la 
tasa de interés que más les convenga". 

"En los casos de ajustes por variación del costo de los insumos que intervengan en los 
precios unitarios, y cuando hay variaciones de las tasas de interés, el ajuste se hará con 
base al relativo de los mismos, conforme a los que hubiere determinado el Banco de México" 

4.6.1.3 Cargo por seguros 

Se entiende como cargo por seguros, el necesario para cubrir los riesgos a que está sujeta la 
maquinaria de construcción durante su vida económica y por accidentes que sufra. 

Este cargo existe tanto en el caso de que la r;naquinaria se asegure con una compañia de 
seguros, como en el caso de que la empresa constructora decida hacer frente, con sus 
propios recursos, a los posibles riesgos de la maquinaria (autoaseguramiento). 

Este cargo está representado por: 

S 
Vm + Vr 

m= s 
2Hea 

Sm, Representa el costo horario por seguros de la maquina o equipo de 
construcción. 

Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el 
momento de hacer el análisis del costo horario, descontando el precio de las 
llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales en su caso. 

Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista 
considere recuperar por su venta al termino de su vida económica. 

s, Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje del 
valor de la máquina o equipo, y expresada en fracción decimal (varia entre 3% y 
6%). 

Hea · Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 
durante el año. 
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4.6.1.4 Cargos por mantenimiento 
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Son los originados por todas las erogaciones necesarias para conservar la maqu inana en 
buenas condiciones, a efecto de que trabaje con rendimiento normal durante su vida 
económica. Se divide en mayor y menor. 

En el mantenimiento mayor se consideran todas las erogaciones necesarias para efeciuar 
reparaciones a la maquinaria en talleres especializados, o aquellas que deban realizarse en 
el campo, empleando personal especialista, y que requieran retirar la maquinaria de los 
frentes de trabajo por un tiempo considerable: incluye la mano de obra, repuestos y 
renovación de partes de la maquinaria, así como otros materiales necesarios. 

En el mantenimiento menor se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar 
los ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias 
obras; así como cambios de líquidos hidráulicos, aceites de transmisión, filtros grasas y 
estopas. Incluye el personal y equipo auxiliar que realizan estas operaciones de 
mantenimiento, los repuestos y otros materiales que sean necesarios. 

Esta representado por: 

Mn - K0 D 
En la presente ecuación: 

Mn, Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la. maquinaria o 
equipo de construcción. 

Ko, Representa un coeficiente que incluye tanto el mantenimiento mayor como el menor. 
Este coeficiente varia según el tipo de máquina o equipo y las características del 
trabajo, y se fija con base en la experiencia estadística. 

D, Representa la depreciación de la máquina o equipo. 

4.6.2 Cargos por consumos 

Las máquinas empleadas en la construcción de las obras, generalmente son accionadas por 
motores de combustión interna, bien sean a gasolina o diese!. Para que las máquinas 
puedan operar, se requiere de un constante abastecimiento de los combustibles y 1 ubricanies 
consumidos por las mismas. 

Sabido es que el consumo de combustible de una máquina de combustión interna es 
proporcional a la potencia desarrollada por la misma, la que generalmente opera 
desarrollando tan sólo una fracción de su potencia nominal total, por ejemplo, un camión 
requerirá de una fracción de la potencia nominal de su motor. 
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De igual forma, toda maquina al operar en condiciones normales, solamente necesita un 
porcentaje de su potencia nominal, maxima o intermitente. 

La altura con respecto al nivel del mar, las variaciones de temperatura y las diversas 
cond1c1ones climaticas, ejercen influencias adversas sobre el consumo de combustibles en 
las maquinas de combustión interna, ya que disminuyen la potencia del motor. 

Esta disminución se considera involucrada, para efecto de calculo, en el factor de operación. 

4.6.2.1 Cargo por c~nsumo de combustible 

Es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina o Diesel 
para que los motores produzcan la energía que utilizan al desarrollar trabajo. 

Esta representado por: 

En la presente ecuación: 

Co, Represe~ta el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo. 

Gh, Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este 
coeficiente se obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de 
operación de la maquina o equipo y de un coeficiente detenminado por la experiencia, 
el cual varia de acuerdo con el combustible que se use. 

Pe, Representa el precio del combustible que consume la maquina. 

Para maquinaria de construcción dotada de motores de combustión interna, por 
procedimientos esencialmente estadisticos, se han determinado promedios de combustible. 
por cada hora de operación y referidos al nivel del mar: 

Motores diesel : 0.20 litros por H.P. op I hora 

Motores de gasolina : 0.24 litros por H.P. op /horas 

Así por ejemplo, una maquina con motor diese! de 100 H.P., cuyo factor de operación sea 
0.70 (promedio), tendra un consumo de combustible de: 

0.20 litros x 100 H.P x 0.70 = 14.0 litros I hora. 

74 



e apituio .:1 

MAQUINARIA 

4.6.2.2 Cargo por consumo de otras fuentes de energía. 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos de energía eléctrica o de 
energéticos diferentes de los consumibles señalados en el punto anterior, y representa el 
costo que tenga la energia consumida en la unidad de tiempo considerada. 

El consumo de energía de un motor eléctrico depende fundamentalmente de su eficiencia 
para convertir la energía eléctrica que recibe, en energía mecánica que proporciona .Para ser 
utilizada. La ecuación fundamental que ayuda a determinar el costo de estos consumos es: 

Ec = N x Em x Pe 

En la que: 

Ec, Energía consumida 

N, Eficiencia del motor eléctrico 

Em, Energía mecánica utilizable 

Pe, Precio de la unidad de energía eléctrica suministrada 

Los factores que determinan la eficiencia de un motor eléctrico son muy variados y un 
estudio de la influencia de cada uno de ellos será demasiado extenso y conduciría a 
resultados imprácticos. 

En la práctica nos encontramos con la dificultad de que los fabricantes de motores eléctricos 
proporcionan la potencia nominal en caballos de potencia (H.P), pero la compañia 
suministradora de energía eléctrica la vende en kilowatt-hora (KWH). Para obtener el 
consumo horario de energía de un motor eléctrico en una hora de operación, utilizaremos la 
fórmula: 

Ec = 0.653 H.P. x Pe 

Donde: 

Ec, Cargo por consumo de energía eléctrica 

H.P, Potencia nominal del motor 

?e. Pre:io de! kilovvart-hoíc puestc en :2. máqui¡-¡2 
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Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos y cambios de aceiies 
lubricantes de los motores, incluye las erogaciones necesarias para suministrarlos en la 
maquina. 

Este cargo esta representado por: 

Lb = (Ah + Ga ) Pa 

Lb, Representa el cargo por consumo de lubricantes. 

Ah, Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de trabajo, 
de acuerdo con las condiciones medias de operación. 

Ga, Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las maquinas o 
equipos; está determinada por la capacidad del recipiente dentro de la máquina o 
equipo y los tiempos entre cambios sucesivos de aceites. 

Pa, Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos. 

Los consumos de aceite, se pueden determinar a partir de las siguientes fórmulas obtenidas 
por medio de observaciones estadísticas. 

Para maquinas con potencia de placa igual o menor de 100 H.P. 

Ah= 0.0030 x H.P. op 

Para maquinas con potencia de placa mayor de 100 H.P. 

Ah= 0.0035 x H.P. op 

En la cual, H.P. op es la potencia nominal del motor, por el factor de operación. 
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Por otra parte, la cantidad de aceite necesaria por hora efeciiva de trabajo, en litros (Ga), se 
determina como sigue: 

Donde: 

V, Es la capacidad del cárter en litros 

V 
Ga =-

t 

T, Es el número de horas transcurridas entre dos cambios de aceite (generalmente t 
=100 horas: cuando abunda el polvo; t = 70 horas), 

4.6.2.4 Cargo por consumo de llantas 

Las llantas del equipo de construcción, al igual que el propio equipo, sufren demérito 
derivado del uso de las mismas por lo que es necesario, además de repararlas y renovarlas 
periódicamente, reemplazarlas cuando han llegado al fin de su vida económica. 

La vida económica de las llantas varía en función de las condiciones de uso a que sean 
sometidas, del cuidado y mantenimiento que se les de, de las cargas que operen y de las 
condiciones de las superficies de rodamiento de los caminos que trabajen. 

Para las llantas del equipo de construcción, que generalmente trabajan en caminos que 
presentan condiciones muy severas y adversas, resulta práctico expresar su vida económica 
en horas de trabajo. 

Se considera este cargo sólo para aquélla maquinaria en la cual, al calcular su depreciación, 
se haya reducido el valor de las llantas del valor de la misma. 

Este cargo esta representado por: 

N 
Pn 
Vn 
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N, Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo, 
como consecuencia de su uso. 

Pn, Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 
características indicadas por el fabricante de la máquina. 

Vn Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas 
de estimaciones de la vida de los neumáticos, desarrolladas con base en las 
experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, 1 os factores 
siguientes: presiones de inflado , velocidad máxima de trabajo, condiciones relativas 
del camino que transite,· tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, 
posición de la máquina; cargas que soporte, clima en que·se operen y mantenimiento. 

Estudios estadísticos sobre la observación del equipo de construcción pesada en presas, 
carreteras, y minas, han establecido que la vida económica aproximada de una llanta es del 
orden de 80,000. kilómetros ó 5,000 ·horas de operación normal. Pero, por otra parte, 
solamente en condiciones de obra excepcionales se presentan los factores más favorables a 
la vida óptima de las llantas, razón por la que, para determinar la vida económica real, es 
necesario introducir los factores indicados en la Tabla No. 10, los que están en función de las 
condiciones que priven en el campo. 

En la práctica se presentan condiciones adversas cuando por ejemplo en ciertos tramos de 
los caminos abunden piedras sobre las superficies de rodamiento, cuando por condiciones 
meteorológicas los caminos sufran notorio demérito sin que ello amerite la suspensión de los 
trabajos, etc. 

Para cada caso especifico se deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las 
obras, para poder aplicar en forma justa y racional los factores consignados en la Tabla No. 
1 O. 
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CONDICIONES 1 FACTOR 
MANTENIMIENTO 

Excelentes 1.00 
Medias 0.90 
Deficientes 10.70 

VELOCIDAD DE TRÁNSITO 
16 km por hora 1.00 
32 km por hora 0.80 
48 km oor hora 0.60 

CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
Tierra suave sin roca 1.00 
Tierra suave i ncluvendo roca 0.90 
Caminos bien conservados con superficie de qrava compactada 0.70 
Caminos mal conser:ados con superficie de grava compactada 0.60 

POSICIÓN DE LAS LLANTAS 
En los eies traseros 1.00 
En los eies delanteros 0.90 .. 

En el eie de tracción 
Vehículos de descaraa trasera 0.80 
Vehículos de descaraa de fondo 0.70 
Motoescrepas v similares 0.60 

i CARGAS DE OPERACION 
Dentro del límite especificado por los fabricantes 1.00 
Con 20% de sobrecama 0.80 
Con 40% de sobrecama 0.50 

DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 1.00 
Condiciones medias 0.90 
Condiciones severas 0.80 

PENDIENTES DE LOS CAMINOS IAolicables a las llantas del eie tractor) 
A nivel 1.00 . 

5 % como máximo 0.90 
10% como máximo 0.80 
15% como máximo 0.70 

OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
1 nexistentes 1.00 
Medias 0.90 
Adversas 0.80 

Tabla No. 10 
Factores para determinar la vida económica de las llantas 
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MAQUINARIA 

Con base a lo anteriormente expuesto, se adjuntan la Tabla No. 11 en la que se consignan 
tabularmente los valores de los diversos factores (Tabla No. 1 O), aplicados para cada tipo 
de maquinaria de construcción, así como la vida económica calculada para las llantas de la 
misma. 

CONDICIÓN 1 .2 3 4 5 ¡s-7 8 FACTOR VIDA 
TOTAL ECONÓMICA 

Camiones fuera de 1.00 0.90 0.90 10.95 1.00 1 0.90 1.001 69.26 3463 
carretera 0.90 10.90 0.80 0.95 1.00 1 0.70 0.90 38.78 1940 

Camiones pesados de 1.00 0.90 0.80 0.95 1.00 0.85 1.00 58.14 2900 
terracerias 0.90 0.90 0.70 0.95 1.00 0.70 0.90 33.94 1697 
Escrepas y 1.00 1.00 0.80 0.75 1.00 0.85 1.00 51.00 2550 

motoescrepas 0.90 1.00 0.70 0.75 1.0010.10 1.00 33.07 1650 

Motoconformadoras 
1.00 1.00 0.80 0.90 1.00 0.85 1.00 61.20 3060 
0.90 1.00 0.80 0.90 1.00 0.70 1.00 45.36 2270 

Palas cargadoras 
1.00 1.00 0.80 0.90 1.00 0.85 1.00 61.20 3060 
0.90 1.00 0.80 0.90 1.00 0.85 0.90 49.57 2480 

Tractores 
1.00 1.00 0.80 0.80 1.00 0.85 1.00 54.40 2720 
0.90 1.00 0.80 0.80 1.00 0.70 0.90 36.288 1815 

Apisonadoras 
1.00 1.00 0.80 1.00 1.00 0.85 1.00 68.00 1 3400 
0.9 11.00 0.8 1.00 1.00 0:85 1.00 61.20 1 3060 

Tabla No. 11 
Factores de afectación de las llantas del equipo de construcción y vida económica de las 

mismas 

En el subrenglón superior correspondiente al tipo de maquinaria, se consignan los valores 
relativos a condiciones normales medias, en tanto que en el subrenglón inferior, se 
consignan los valores para condiciones adversas. 

Las vidas económicas se obtuvieron multiplicando la vida óptima de las llantas, considerada 
del orden 5000 horas, por el factor total resultante de multiplicar entre si, todos y cada uno de 
los factores individuales correspondientes a cada una de las condiciones concurrentes. Así 
por ejemplo: las horas de vida económicas de las llantas de un camión pesado de acarreo de 
terracerias, para las condiciones normales, es el producto de: 

Hv = 1.0 X 0.90 X 0.80 X 0.95 X 1.0 X 0.85 X 1.0 = 0.5814 X 5,000 hr 

Hv = 2.900 horas, valor que está consignado en la Tabla no. 9. 
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4.6.2.5 Consumos por piezas de desgaste rápido 
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Este consumo, es el correspondiente al desgaste de las piezas especiales durante la 
operación de la maquinaria o equipo de construcción. La vida económica es menor al resto 
del equipo. 

Se calcula mediante la expresión: 

Donde: 

Ae= Pa 
Va 

Ae, Representa el costo horario por piezas especiales. 

Pa, Representa el valor de las piezas especiales, considerado como nuevas. 

Va, Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, ·tomando en cuenta 
las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

Para tener en cuenta este cargo se debe considerar que no haya sido incluido en los cargos 
fijos, y que las piezas especiales están sujetas a condiciones severas de trabajo qu·e 
produzcan un deterioro superior al normal, como pudieran ser, por ejemplo: cuchillas y 
gavilanes de la hoja de un tractor que continuamente estuvieran trabajando en roca abrasiva, 
o casquillos de un desgarrador en condiciones semejantes. 

Otros elementos de desgaste rápido, pudieran ser mangueras, brocas, acero de barrenación 
para equipos de perforación, bandas de hule, etc, siempre que estos elementos no hayan 
sido considerados en el precio unitario como consumo de materiales, o mantenimiento propio 
del equipo. 

4.6.3 Costos por operación 

Es el que se deriva de las erogaciones que hace el contratista por concepto del pago de 
salarios al personal encargado de la operación de la máquina, por hora efectiva de la misma. 
Este cargo está representado por: 

Sr 
Po=­

Ht 
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IUMDIG A~. 

En la ecuación: 

Capitulo 4 
MAQUINARIA 

Po, Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

Sr, Representa los salarios por turno del personal necesario para operar la máquina. Los 
salarios deberán comprender: salario base, cuotas patronales por seguro social, 
impuestos locales sobre remuneración pagadas, días festivos, vacaciones y aguinaldo, 
o sea salario real de este personal. 

Ht, Representa las horas efectivas de trabajo que se consideren para la máquina, dentro 
del tumo. 

El salario a que se refiere el factor Sr, es aquel señalado en el tabulador vigente para 
operadores de maquinaria, atendiendo a la clase de maquina, capacidad y responsabilidad 
delegada al operador y condiciones generales de trabajo, sin olvidar que dicho salario base 
estará indudablemente afectado por la ley de la oferta y la demanda. 

En la práctica, puede darse el caso de que se fije al operador un salario base reducido, pero 
incrementándose por medio de bonificaciones, con lo cual se logrará, además, que el 
operador tenga interés en mantener constantemente su máquina en condiciones de trabajo. 

Lo anterior está basado en que la función y responsabilidad de los operadores de maquinaria 
de constnucción, comprende tanto la operación de las máquinas, como todos los cuidados 
que razonablemente se requieran para Ja conservación de las mismas; incluso, es práctica 
comúnmente establecida por las empresas constructoras que, cuando las actividades 
directas de construcción decrecen, o que la maquinaria es retirada del servicio para 
concentrarla en los talleres de reparaciones mayores, sus operadores son los mejor 
abocados para vigilar que las reparaciones del equipo sean correctamente ejecutadas, 
puesto que ellos conocen intimamente las deficiencias de la máquina a su cargo. 

En la ejecución de cualquier trabajo, es prácticamente imposible que el operador o los 
operadores de una máquina laboren en forma continua e ininterrumpida durante toda la 
jornada de trabajo, hora tras hora y minuto tras minuto. 

Es lógico que existan interrupciones, unas veces debidas a factores humanos, como por 
ejemplo, la necesidad de que los trabajadores tomen pausas de descanso, refrigerios, con la 
finalidad de recobrarse y serenarse; y otras debido a pequeñas reparaciones, ajustes y 
lubricaciones de las máquinas, puesto que es sabido que las mismas no pueden ni deben 
estar funcionando ininterrumpidamente durante un número indefinido de horas al día. ya que 
frecuentemente es necesario pararlas para fines de sus diversos servicios auxiliares de 
conservación. 
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Debe tenerse en cuenta, asimismo, que especialmente en obras que presentan condiciones 
muy adversas, las pérdidas de tiempo e interrupciones en las actividades de la maquinana, 
se incrementan en forma notable, bien sea por condiciones topográficas desfavorables, por 
fenómenos metereológicos adversos, como es la precipitación pluvial, o porque la maquinana 
de que dispongan los contratistas no sea precisamente la más adecuada para las 
condiciones imperantes en la obra. 

/ 

Así pues, por cada hora cronológica, solamente se trabaja efectivamente un porcentaje de la 
misma, el que está influido por las condiciones de la obra y por la calidad de la 
administración o gestión de la empresa constructora. 
Por lo antes dicho, para obtener los tiempos reales o efectivos de trabajo, es necesario 
introducir en los cálculos los factores correspondientes, que se señalan en la Tabla No. 12. 

CONDICIONES DE LA CALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN O GESTION 
OBRA EXCELENTE BUENA REGULAR MALA 

EXCELENTES 0.84 0.81 0.76 0.70 

BUENAS . 0.78 0.75 0.71 0.65 

REGULARES 0.72 0.69 0.65 0.60 

MALAS 0.63 0.61 0.57 0.52 

Tabla No. 12 
Factores de rendimiento de trabajo en función de las condiciones de obra y de la calidad de 

administración 

4.7 Cargo por transporte 

En términos generales, el transporte de la maquinaria se considera como cargo indirecto, 
pero cuando sea· necesario, podrá tomarse en cuenta, previo convenio entre contratante y 
contratista como cargo directo o como un concepto de trabajo especifico. 

4.8 El IVA en los costos de la maquinaria 

El cargo por IVA no deberá incluirse en la estructuración de los costos horarios de equipo. 
En el momento que el constructor adquiere un equipo, ya sea en el mercado nacional o de 
importación, debe pagarse el IVA correspondiente al· proveedor; por lo que en toda obra 
gravada, deberá manejarse el pago de IVA a los proveedores de equipo, su traslado a 
clientes por obra ejecutada y el acreditamiento ante SHyCP, en forma contable, sin 
repercutirlo dentro de los costos o en el precio de venta. 
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4.9 Cargo directo por maquinaria 
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Se expresa como el cociente del costo hora máquina entre e rendimiento horario de dicha 
máquina. Este cargo esta representado por: 

En donde: 

ME= Phm 
Rhm 

ME, Representa el costo horario o equipo de construcción. 

Phm, Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquina o 
equipo de construcción, considerados como nuevos; para su determinación 
será necesario tomar en cuenta la operación y uso adecuado de la máquina o 
equipo seleccionado, de acuerdo con sus características de capacidad y 
especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate_ Este costo 
se integra con costo fijos, consumos y salarios de operación, calculados por 
hora efectiva de trabajo. 

Rhm, Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como 
nuevos, dentro de su vida económica, en las condiciones específicas del ·trabajo 
a ejecutar, en las correspondientes unidades de medida, el que debe 
corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina o equipo 
ejecuta por hora efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que 
detenminen los manuales de los fabricantes respectivos, así como, las 
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

Si bien la norrnatividad señala que el cálculo de los costos horarios debe hacerse 
considerando equipo nuevo, el analista de precios debe verificar la disponibilidad de equipo, 
ya que habrá casos en que este deba rentarse, la tabla No. 13 muestra tarifas de renta 
mensual de equipo pesado de construcción. 

Estos precios se aplican a periodos de renta de 30 días ó 200 horas de trabajo, con 
supervisión periódica, no incluyen operación, mantenimiento, fletes ní seguros. 
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MÁQUINA 

1 

TRACTORES 

CARGADORES SOBRE 
CARRILES 

CARGADORES SOBRE 
NEUMATICOS 

' 
RANGO 

MODELOS COMERCIALES 
H.P. CAPACIDAD 

CAT D4E DEERE 550HKOMATSU D41A 80 

CAT 04H CASE B50G DEERE 650H KOMATSU 
90 

D41E 

CAT 05H CASE 1150G DEERE 700H FIAT FD9 
120 

KOMATSU D53A 

CAT 060 DEERE 750 C 750c KOMATSU 065E 140 
FIATA. FD9B 

CAT DBH DEERE B50B 

CAT D6R DEERE BSOC KOMATSU D58E 165 

CAT D7G KOMATSU D85A - 21 CASE 1850K 180 / 200 

CAT D7H FIAT A. FD20 215 

CAT D7R FIAT A. FD20 KOMATSU D65E 230 

CAT D8K KOMATSU 0155 .A1 300 / 320 

CAT D8L FIAT A. FO - 30C 335 

CAT D8N KDMATSU 0155 - A2 FIATFD30 290 

CAT D8R DEERE 1050C KOMATSU 0275 A 305 

CAT D9N KOMATSU 0355 A 400 

CAT 943 DEERE 555C 80 1.5 yd' 

CAT 953C DEERE 655C KOMATSU D57S 120 2.25 vcl3 

CAT 9551 DEERE 755B KOMATSU 0573 130/140 · 2.00 vd3 

CAT 977L DEERE 855 INTERNATIONAI 250C 190 2.75 yd' 

CAT 9638 DEERE 755C KOMArSU D75S 160 3.00 yd' 

CAT 920 DEERE 444G KOM. WA 120 VOL VO 1508 
CLARK45B 

80/100 1.75yd3 

CAT 926F DEERE 444H KOMATSU WA 180 
110 2.00 yd' 

MICHIGAN l. 70 CASE 7210 

CAT 928G DEERE544G KOMATSU WA250 CASE 
120 2.6 yd3 

621 BID JC8 426 

CAT 938G DEERE 544H ASE 721 BID VOIVO 190C 140 3 yd' 
KOM WA 320 JCB 436 

CAT 950G DEERE 644H VOIVO 1120C CASE 821 
170 3.50 yd3 

KOM W A 380 JCB 456 

CAT 966C DEERE 744E CASE 9218 KOMATSU 
170 4.00 yd3 

W A 420 VOIVO 1-150-C 

CAT 966F VOIVO U50 CASE 921 C KOMATSU WA 
210 4.50/5 yd' 

420 

CAT 9888 TEREX 90C KOMATSU WA 600 VOIVO 
375/415 7.00 yd 3 

1320 

CAT 988F DEERE 744H VOIVO L330C KOMATSU 
430 8.00 yd 3 

SU WA600 

Tabla No. 13 

1 

$ 

Caoitulo 4 
MAQUINARIA 

RENTAS MENSUALES 

Nuevas ó seminuevas 

$ 27.000.00 

$ 55.000.00 

1 
$ 63.000.00 

$ 53,000 00 

$ 72,000.00 

90,000.00 

$ 61.000.00 

1 $ 79,000.00 

$ 127,000.00 

$ 77.000.00 

$ 100 000.00 

$ 138.000.00 

$ 170 000.00 

$ 200.000.00 

$ 24.000 00 

$ 74.000.00 

$ 34 000.00 

$ 43,000.00 

$ 79,000.00 

-~ 

$ 26.000.00 

$ 32.000.00 

$ 51,000.00 

$ 64,000.00 

$ 83,000.00 
1 

1 
$ 63.000.00 

$ 111.000.00 
1 

1 
l: í27.000.00 

$ 217.000.00 
1 

Tarifas de renta mensual de equipo pesado en construcción 
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RANGO 1 

MÁQUINA MODELOS COMERCIALES 

1 

ICAPACIDADI H.P. 

CAT 215 DE:RE 160 YUM80 3964 
10011201 0.75 yd 3 

1 POCIAIN IC-80 

CAT 225 DEERE 690 AMER. 25-A 
135/1501 1.62 yd 3 

POCIAIN 90 KOMATSU PC25 

EXCAVADORAS CAT 235 DEERE 892 AMER. 35-A 1951250 2.00 yd 3 

POACIAIN 160 KOMATSU PC400 MAQUINAS 

1 
EQUIPADAS CON CAT 3208 DEERE 200C-IC CASE 

128 1 Byd3 

MARTILLO 90301CX210 KOMATSU PC200 JC8 200 
HIDRAULICO CAT 3258 DEERE 270C-IC CASE 

168 
1 

2.5 yd3 

FACTOR 1.60 90401CX240 KOMATSU PC250 JC8 260 

CAT 245 DE:RE 450C-IC l 36013.25 I 3.5 vd3 

CAT El 300 DEERE 890 18712001 1.5 yd3 

CAT 3308 DEERE 330C-IC KOMATSU 
222 

1 
2.7 yd3 

PC300 JC8 330LC 

CAT 4168 DEERE 3100 CASE 580K 
65170 1.00 yd 3 

FORD 555 MF 50 MF 86 JCB 214E RETRO· 
EX CA V ADORAS CAT 416C DEERE 310EIG CASE 70175 

MAQUINAS 580USllM JCB 21 KOMATSU WB93R 
EQUIPADAS CON CAT 426 DEERE 410E FORD -755 

MARTILLO CASE 590Tl580SM MF-750 JC8 214 
HIDRAULICO CAT 4368 DEERE 7100 CASE 590SI 
FACTOR 1.60 JC8 214T JC8 214Sl215S MF 965 

80190 1.5 yd3 

CASE590SM 99 

CAT 120H KOMATSU GD 511A 125 

CAT 12H DEERE 670 CHAMPION 71 O 
140 

KOMATSU GD 611A CASE 845 

CAT 120G CHAMPION 710A J.D. 6708 
125 

KOMATSU GD611 
MOTO 

CAT 12G DEERE 6708 FIAT A. FG7DA CONFORMADORAS 
CHAMPION 720 

135 

CAT 1208 CM14 GD511 1201130 1 

CAT 140H CHAMPION 720 KOMATSU 
90611 A 

CASE 865 155 

LINK 8EIT IS-<38 - BE - 228 NW25D 3/4 vd3 

LINK 8EIT IS-98 KOHE 405 LIMA 44 11/4 vd3 

DRAGAS LINK 8EIT IS-108 BE-388 NW6 1 11/2 vd3 

8. ERIE 38 HD 1 2 vd3 

LINK 8EIT 118 8E-548 PH 550 NW-800 1 2.5 vd3 

Tabla No. 13 

1 

$ 

$ 

Capitulo 4 
MAQUINARIA 

RENTAS MENSUALES 

Nuevas ó seminuevaS 

$ 27.000 00 

$ 58,000.00 

$ 63,000 00 

66.000 00 

98.000.00 

$ 127.000.00 

1 $ 58,000.00 

$ 106,000.00 -

$ 21,000.00 

$ 24.000.00 

$ 27,000.00 

$ 33.000.00 

$ 35.000.00 

$ 55.000.00 

$ 58,000.00 

$ 40.000.00 

$ S0.000.00 

$ 32 000 00 

$ 66,000.00 

l$ 69.000 00 

$ 34.000 00 

1 $ 44.000 00 
1 $ 55.000.00 

$ 72.000.00 1 

$ 85.000.00 $ 80.000 00 

Tarifas de renta mensual de equipo pesado en construcción (continuación) 
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1 RANGO 
MÁQUINA MODELOS COMERCIALES 

1 

H.P CAPACIDAD 

ICAT 769C EUCUD R.35 TEREX 33051 
CAMIONES FUERA DE KDMATSU MD320 

41
514203 

ton 

CARRETERA ICAT7690 TEREX 3307 KOMATSU 
1 1 HD 325 

493 40 ton 

P.H. OMEGA 20' DROTI 2000 
125/1402 ton 

GROVE 422 
GRUAS HIDRAULICAS P.H. OMEGA 40 l.ORAIN IRT-40 

197/2004 ton 
AUTOPROPULSADAS GROVE 635C 

P.H. T.500 GROVE RT 8558 50 ton 
KRUPP 4070 80 ton. 

CAT 815 DYNAPAC CT 20 170/17518 ton 

TRACTO -
CAT 8158 200 20 ton 

COMPACTADORES CAT 815F DYNAPAC CT25 CT250 
220 21 ton 

CT262 

CAT 825C 210 20 ton 

1.R. 0022 BW 120AD CAT 224C 
34/41 1.21412 ton 

IDYNAPAC CC122 

DYN. CA 25 STO. VAP 701 IR. SO 100 
125/130 10/30 ton 

BOMAG 

VtBRO- DYN. CA25 PO VAP 70P 1. R. SO 

CDMPACT ADORES 100F CP563/533 - BOMAG BW - 100/130 10/30 ton. 
212PD BW 212DP 

DYNAPAC CC43/CC412 1. R.AND 
130 10125 ton 

DD90 

CAT CP533C IRS0.1 OOF DYN CA 
1 251 BW212 

COMPACTADORES 
DYNAPAC CP-222 l.RAND PT 125 94 7.6122 ton 

NEUMATtCOS 

DUOPACTORS 
SEAMAN GUNNISON (1995 EN 

10/30 
ADELANTE)CAT PS360 

PETROLIZADORAS MODELOS 1998 EN ADELANTE 
8000 t 

6000 t 

PIPAS DE AGUA MODELOS 1998 EN ADELANTE 8000 t 

MERtO OBM-3500 IGIRATORtAl 114 3.5 m3/ciclo 

AUTOCONCRETERAS ITAIMACHtNE MARtNER 35 (con 
3.5 m3/cicio bascula electrómea y cargador 115 

cemento sacos " cranel' 

ELEVADORES MERtO P30-13JCB 530-70 64 3ton-13m 
TELESCOPtCOS MERtO ROTO P30-13 JC8532-120 114 3ton-13m 

GIR.ATORIOS 
ITAIMACHINE LIFT 3513 JCB 537.135 l 114 3.5ton-13m 

CARGADORES CASE 1645C/60XT BOBCAT 773/853 1 
50&60 

1 
05 yd' 

COMPACTOS JCB 170/190 NEW HOILANDIX-665 

Tabla No. 13 

1 

1 

1 

Caoítulo 4 
MAQUINARIA 

RENTAS MENSUALES 

Nuevas ó seminuevas 

1 
$ 74,000.00 

1 
$ 85,000.00 

1 
$ 37.000.00 

$ 72,000.00 

$ 95.000.00 

$ 190,000.00 

$ 58.000.00 

$ 69.000.00 

$ 122.000.00 

$ 74.000.00 

$ 16.000.00 

$ 27.000.00 

$ 28.000.00 

$ 42.000.00 

$ 39,000.00 

$ 26,000.00 

$ 21,000.00 

$ 48 000.00 

$ 34 000.00 

$ 16.000.00 

$ 61 000.00 

$ 69,000.00 

$ 52,000.00 

$ 81,000.00 

$ 52,000.00 

$ 19,000.00 

Tarifas de renta mensual de equipo pesado en construcción (continuación) 
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4.1 O Rendimientos de los equipos de construcción 

Capitulo 4 
MAQUINARIA 

Uno de los aspectos primordiales del analista de costos, es la correcta estimación y 
verificación de los rendimientos de los equipos empleados en la construcción. 

Se define como rendimiento, la cantidad de unidades de obra que una máquina puede 
ejecutar en la unidad de tiempo, que en la mayoría de los casos es la hora. 

Con tiase en lo anterior, las unidades del rendimiento serán m/h, m2/h, m3/h, etc. 

Los equipos ligeros o pequeños,.generalmente vienen acompañados de una hoja técnica en 
la cual se estipula el rendimiento o producción que son capaces de ofrecer. Por otra parte, su 
costo es también pequeño y su producción va asociada muy de cerca a la habilidad de la 
mano de obra; tal es el caso de una "bailarina" o un vibrador para concreto. 

Sin embargo, los equipos pesados, cuyo costo de adquisición es muy alto, requieren que los 
cálculos para determinar sus costos y rendimientos sean lo más exacto posible, ya que de 
ello depende el éxito económico de una obra. 

Los rendimientos en tal caso, pueden obtenerse de tres manera: 

• Por observación directa 
• A partir de tablas o gráficas 
• Por procedimientos analíticos 

La determinación del rendimiento por observación directa, se puede llevar a cabo cuando el 
equipo ya se encuentra en la obra o bien en campos o tramos de experimentación: basta 
observar y document.ar de manera sistemática el trabajo que desarrollan, digamos en una 
jornada de trabajo, para calcular el rendimiento horario promedio. 

Algunos fabricantes o distribuidores de equipo, proporcionan gráficas en las cuales se 
pueden "leer" los rendimientos esperados. En este caso, es muy importante verificar, las 
condiciones bajo las cuales se determinaron estos rendimientos y hacer los ajustes 
necesarios para el caso particular que estemos analizando. 

Finalmente, la determinación de los rendimientos por procedimientos analíticos, se hace a 
partir del estudio detallado del ciclo de trabajo de las máquinas. 

Las expresiones algebraicas para calcular el rendimiento de algunos equipos mediante este 
procedimiento, se muestran en la tabla 14. 

88 



1 

En donde: 

EQUIPO 

Cargadores 

Compactado res 

Draga, palas, retroexcavadoras 

Escarificador 

Motoconformadora 

Motoescrepa 

Tractor 

Caoituio 4 
MAQUINARIA 

1 RENDIMIENTO TEORICO 
C X K X 60 X Y] 

R ----
Ca x t 

AxVxex10xr¡ 
R - ----------

N 
C X K X 3600 X T] 

R = 
t 

Vxaxpx-ri 
R = --

N 
NxD 

R = 
Vxn 

Cx60xr¡ 
R = 

Ca xt 
CxCcx60xr¡ 

R= 
Ca x t 

LX H2 

e = 
2 tan d> 

Tabla No. 14 
Rendimientos teóricos de equipo 

R, Rendimiento teórico de la máquina al ejecutar un trabajo durante una unidad de 
tiempo. 

A, Ancho de compactación efectivo en cada pasada expresado en metros. 

C, Capacidad nominal ya sea del cucharón en el caso de cargadores, dragas, 
retroexcavadoras, de cajas al tratar con motoescrepas y camiones de volteo, o bien de 
la hoja del tractor o de la motoconformadora. 

K, Factor de llenado o factor de eficiencia del cucharón. 
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Ca, Coeíiciente de abundamiento del material. 

Capiiulo 4 
MAQUINARIA 

T, Es el tiempo total empleado en realizar un ciclo de trabajo, está formado por la suma 
de tiempos íijos más tiempos variables, expresado ya sea en segundos, minutos o 
fracciones de hora, de acuerdo a las unidades del numerador. 

ri, Factor de eíiciencia horaria durante el trabajo. 

V, Velocidad de la máquina al realizar el trabajo en kilómetros por hora, es conveniente 
calcularla utilizando los datos del fabricante, afectados por coeficientes de eficiencia. 

E, Espesor de capa por compactar en centimetros. 

N, Número de pasadas necesarias en cada capa, ya sea para una compactación o para 
aflojar material, se determina algunas veces por especificaciones y otras por la 
experiencia. 

A, Ancho del surco labrado por el diente del arado, cuando el equipo escarificador esté 
formado por varios dientes, el valor de "a" será el ancho efectivo de la faja roturada por 
el arado, o bien, la medida del ancho proporcionada por el fabricante multiplicada por 
0.60. 

D, Distancia recorrida en cada pasada, expresada en kilóme.tros. Debe determinarse de 
acuerdo a la naturaleza del trabajo. 

Ce, Coeficiente de carga, correspondiente al material arrastrado, varia de acuerdo a la 
clasificación del material: 
0.80 para grava, arena y roca tronada 
0.90 a 1 .00 para arcilla y materiales suaves. 

P, Profundidad efectiva de penetración de los dientes del arado. 

H, Altura de la hoja del tractor 

~, Ángulo del talud natural del material empujado por la máquina. 

L, Longitud de la hoja del tractor 

Finalmente para facilitar el cálculo de los costos horarios, se sugiere utilizar formatos como el 
que a continuación se presenta. Asimismo se incluyen ejemplos para el calculo del costo 
horario de algunos equipos empleados en la construcción. 



Capitulo 4 
MAQU(NARIA 

ANALISIS DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTORA Maouina Hoia No 
Modelo Célculc 
Datos Adic.: Reviso. 

OBRA· Fecha· 

DATOS GENERALES. 

Precio Adqu1sic1on Fecha de Cot1zac1ón 

Equipo adicmnaJ. Vida Econom1ca (Ve) años 
Horas por año (Hes) hr 1 Blio 

!vaior lmcml (Vm) 
Mm~ --- ,, H.P. ,, H.P. 

!Valor Rescate (Vr) Factor de Operación 

!Tasa de lnteres ( 1) Potencia de Operac1ón H.P op 

Pnma de Seguros ( s Factor de Manternm1ento ( Ko) 

1.- CARGOS FIJOS. 

a) Oeprec1acmn: D . Vm • Vr . - . 
Vo 

b) Inversión 
_ (Vm + Vr)"i . + ' . lm - 2 Hoa 

e) Seguras: Sm = (Vm + Vr)"s . ' . 
2Hea 

d) Marnemm1B'lttl: Mn = KoO . X . 
SUMA CARGOS FUOS POR HORA 

!\.-CONSUMOS. 

a) Comb~ble: E• e ' Po 
Dlasel: E• ' H.P op . lit . 
Gasollna: E• ' H.P op = /lt . 

b) Otras fuentes de energla: . $ -
e) L.ubricantes Al = (e+ al) Pl 

Capacidad Garter . '""" Cambias Acerte. t • "º"" 
(C+al)=v/I+ {0.0035 

0.0030 ' H p op, lt I hr 

l . (lt/hr) X s /lt . 
d) Llantas: 

N • 
p, ( Valtlr Uaitas ) 

V" (Vida Econom1ca) 

Vida Económica: "º"" N . 
SUMA CONSUMOS POR HORA 1 

!!! • OPERAClON. 
Sal f Tumo-pmm. 

Operador 
Horas/ Tumo-prom. (H) 

H=8horas= 0.75 (Factor de Rendrm1ento) . "º"" 
Co = So . . 

H 
SUMA OPERACION POR HORA 1 

1 
COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) S 
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fUND!l: A.C 

4.11 Ejemplos 

VIBRADOR DE CONCRETO 

MALACATE 

COMPACTADOR 

Capiiulo 4 
MAQUINARIA 

REVOLVEDORA DE CONCRETO 

CAMION DE VOLTEO 

CAMIÓN PIPA 
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RETROEXCAVADORA 

MOTOCONFORMADORA 

TRACTOR 

Capitulo 4 
MAQUINARIA 

CARGADOR FRONTAL 
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ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTORA· Méouma· Vibrador oe Concrf!to Ho¡a No. 
Mooelc: MV-K Clllcu10: 
Datos Ad1c: Reviso: 

OBRA· Fecha·. 

DATOS GENERALES 

Precio Adqu1s1c1on ' 7 194.35 Fecha de Cot1zac1on 

Equipo ad1c1onal Vida Econom1ca (Ve) 
Horas oor año (Hea) 

Valor lmc1al (Vm} ' 7 194 35 
Motor ----

Gasolina 

Valor Rescate (Vr) 10.00% $ 719 44 Factor de Ooerac1on 

~asa de lnteres { 1 ) 5 47% Potencia de Qperac1on 

Pnma de Seguros ( s 3 00% Factor ae Man1en1m 1ento (Ka) 

1 - CARGOS FIJOS . 

a) Oeprecmc1on o = Vm - y, 
= • 7 194.35 s 719 44 

y, 6000 

b) lnvers1on lm 
_ (Vm + Vr)" 1 $ 7 194 35 + ' 719 44 ' 547% - 2 Hea - 4000 

e) Seguros Sm ,,, (Vm .._ Vr)" s = $ 7 194.35 - ' 719 44 ' 3 00% 
2 Hoa 4000 

d) Mantemm1ento· Mo = KoD = 08 ' 1 08 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA 

11 - CONSUMOS. 

a) Combustible E= e ' Po 
Diesel E= 0.2 ' 5.6 H.P op = lit 
Gasolina E= 0.24 ' 56 H.P op $6.74 /11 

b) Otras tuentes de ener¡Jía: 

e) Lubncantes Al = (e+ al ) PI " 

Canac1ciad Garter = 2 htros 
Cam b1os Acerte t = 75 """' 1 

re .. al) "' V/ I . "t 0.0035 
' 56 HP Pp 0.043 U 1 hr 0.0030 

L = 0.043 { 111 hf) ' ' 14.73 /lt 
dl Llantas 

Po (Valor llantas ) 
N = Vo Nida Economtc¡¡) 

Vida Econom1ca· horas N= ' 

SUMA CONSUMOS POR HORA 

!TI - OPERACION. 

Sal I T umo-pmm Operaaor $165.63 
Horas 1 T umo-prom IH) 

H=Bhoras= 0.75 (Factor de Rend1m1emo) = 6 horas 

Co = So = $165.63 = $27.61 
H 6 

SUMA OPERACION POR HORA 

Capitulo 4 
MAQUINARIA 

MTA 
loo JHdAC 

Jul..04 

Jul-04 

3 años 
2000 hr 1 año ,, H p 

" 8 H p 

o 7 

5.6 H p op 

o a 

= 1 08 

= o 11 

= o 06 

= o 86 

sz 11 

·- . 
• 

= $0.00 . $9.06 

= s 

= $ o D4 

= 

s S9 70 

s S27.61 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMO) S S.:39 41 
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CONSTRUCTORA Maquina 
Modelo. 
Datos Ad1c 

OBRA 

Precio Adou1s1c1on ' 10 288 95 

Equipo ad1c1onaL 

Valor lmc1al (Vm) s 10 288.95 

Valor Rescate (Vr) 10 00% ' 1 028 90 

Tasa de lnteres ( 1 ) 5 47% 

Pnma de Seguros ( s 3.00% 

a) Depreciac1on. D . Vm - Vr 
Ve 

b) lnvers1on: lm 
_ (Vm • Vr)•t -

2Hoa 

e) Seguros Sm 
=(Vm + Vr)•s 

2Hoa 

d) Manten1m1ento: Mo . KoD 

a) Combusbble: E• e 
Diesel: E• 0.2 
Gasobna: E• 0.24 

b) Otras fuentes de enellJIB: 

e) Lubricantes Al= (e+ al) PI 

Capac1áad Carter : 2.5 
Cambios Ace1te: t: 75 

(C+al)=v/t+ 
{ 0.0035 

0.0030 

dl Llantas 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 

Revolvedora Hoia No. 
ARSI Cálculo· 
1 Saco de B HP Reviso. 

Fecha· 

DATOS GENERALES. 

F ecna de Cotizac1on 

Vu:Ja Econormca /Ve) 
Horas por año (Hea) 

Motor ----
Gasolin~ 

Factor de Qperac1on 

Potencia de Operac1on 

Factor de Manternmmnto ( Ko) 

! ·CARGOS FIJOS. 

$ 10 28895 ¡ 1 028.90 - 6000 

¡ 1Q 288.95 • s 1 028.90 ' 5"47% - 3000 

. • 10 288.95 $ 1 028 90 ' ~.00% 
3000 . o.e ' 1.$4 

Capitulo 4 
MAQUINAR/A 

MTA 
In" JH dAC 

Jul-04 

Jul-04-

' años 
1500 nr 1 llio 

de H.P 

de ' H.P. 

07 

56 H.P op 

O B 

. 1 $4 

. o 21 

. o 11 

: 1.23 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA $3.10 

ll.• CONSUMOS. 

' Pe 

' 5.6 H.P op . " : soºº 
' 5.6 H.P op $6 74 /\t : $9 06 

: $ 

'""" """" 
' 5.6 H P op o.oso lt/ hr 

L . 0.050 ( lt I hr) ' $ 14 73 '" : • o 74 

N • Po { Valor Llantas ) 
Vh (Vida Econom1ca ) 

V1du Econom1ca: horas N• ' . 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ S9.80 

111.- OPERACION. 

Sal I Tumo-prom Operador $165.63 
Horas I Tumo-prom (H) 

H=Bhoras= 0.7 (Factor de Rend1m1ento) : 56 "'"" 
Co : 

So . $165.63 
: $29 58 

H 5.6 
SUMA OPERACION POR HORA $ $29 58 

1 
COSTO DIRECTO HORA~AQUINA \HMD) $ $42.47 

95 

1 



ANAL!SIS DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTOR:A MaQv1na Tractor 
Modelo, D-155 A 
Datos Adtc . 

OBRA 

Ho¡a No 
Cálculo· 
Reviso· 

Fecha. 

Capitulo 4 
lv7 AQUINARIA 

MTA 
loo J HdAC 

Jul-04 

DATOS GENERALES. 

Precio Adows1c1on ' 3 7711 350 00 Fecha de Cot1zac1on Jul-0-4 

Equmo ad1c1onal Vida Econom1ca (Ve) 7 aí10s 
Horas por año !Hea) 2000 hr 1 ano 

~alar lmc1al (Vm) ' 3 774 350 00 
Motor 

do HP ----
DIESEL d• 320 HP 

V;;ilor Rescate (Vr) 15 00% ' 566 152 50 Factor de Operncion 07 

t'rasa de lnteres ( 1) 5.47% -· Pmencm de Operac1on "" H P_ OD 

Pnma de Seguros ( s 3 00% Factor ae Marnen1m1en10 ( Ko) 08 

J - CARGOS FIJOS. 

al Deprec1ac1on D . ym - Vr . ' 3 774 350 00 - ! 566 152 50 . 229 16 Vo 14000 

b) Jn11ers1on 
_ (Vm + Vr)•J . ' 3 774 350.00 + ' 566 152 so ' 5 47% . 59 36 lm - 2 Hea "°ºº 

e) Seguros Sm 
,, (Vm • Vr)•s ' 3 774 350 00 s 566 152.50 ' 3 00% . 

2Hoa 
. 

"°ºº 
32.55 

d) Mantemm1ento· Mo . KoD . 08 ' 229 1fi . 183 33 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA S504.J9 

ll.- CONSUMOS. 

a) Combustible· E• e ' Pe 
Diesel: E• 0.2 ' 224 H pop SS.50 111 . . $246 40 
Gasolina· E• 0.24 ' H.P op . JU . $0 00 

b) Otras ruentes de enery1a . $ 

e) Lf!bncantes Al = (e+ al ) PI 

Capacidad Caner . 72 '""" Cam 1>1os Aceite. 1 • 100 "º"" 
(e .. al) == V f \ + 

{ 0.0035 

' 224 H.P op. 1.504 11( hf 
o 0030 

L . 1.504 { lt f hr) ' • 26.95 111 . $ 40.53 
d) Llantas· 

N • 
Po (Valor Llantas) 
Vo (Vida Economica ) 

Vida Econom1cn horas N• ' " 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ $256 93 

!!!.- OPERACIÓN. 

Sal 1 T umo-prom Operaaor $512.24 
Horas / T umc.-prom (H) 

H==8horas"" 0.75 (Factor de Rend1m1emo) . 6 "º"" 
Co . So . $512.24 . ses.37 

H 6 
SUMA OPERACION POR HORA $ $85.J7 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) S S876.70 
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CONSTRUCTORA Máou1na· 
Modelo 
Datos Adic. 

OBRA 

Precio Aoouis1c1on ' 1 020 395.00 

Eou100 ao1c1onal 

Valar tn1cial (Vm) ' 1 020 395.00 

Valor Rescate (Vr) 10 00% ' 102 039 50 

Tasa de lnteres { 1) 547% 

Pnma de Seguros ( s 300% 

Vm • Vr e) Deprec1acion· o . Ve 

(Vm + vr¡·1 
b) lnvers1on: lm . 

2 Hee 

Sm "'(Vm + Vr)"s e) Seguros 
2 Hee 

d) Mantemm1ento: "" < KoD 

a) Com~ustlble: E• e 
Diesel· .. 0.2 
Gasnbna: .. 0.24 

b) Otras fuentes de enefg1a: 

e} Lubncantes Al = (e-+ al) P1 

Capacidad carter . 20 
Cambios Aceite: 1 • 70 

(C+al)=vlt .. 
{ 0.0035 

0.0030 

d) Llantas: 

ANALISlS OE COSTO HORARIO 

Caroador Frontal Ho1a No 
Caterrnllar 953 C Célculo: 
14 336 ton de ceso oe operac10n, Cae 2 25 YD3 Reviso 

Fecha. 

DATOS GENERALES. 

Fecha de Couzac1on 

Vida Economica (Ve) 
Horas por ano (Hea) 

Capítulo 4 

MAQUINARIA 

MTA 
In,.,. JHdAC 

Jul.fl~ 

Jul-04 

10 eiios 
1600 nr I afio 

,,; HP 
Motor ---

DIESEL de 121 HP 

Factor de Operac1on o 7 

Potencia de Operac1on 84 7 H.P op 

Factor de Mantemm1ento ( Ko) o 6 

J.- CARGOS FIJOS. 

i 1 020 395.00 ' 102 039 50 . 57 40 . 
16000 

' 1 020 395.00 . . 1 102 039 50 ' 547% 
19 19 . 

3200 
-

$ :l 020 395 ºº ! 102 039.5Q ' 300% . 10.~2 . 
3200 

. 06 ' 57 40 . 3444 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA $121.54 

11.· CONSUMOS. 

' Po 

' 84.7 H.P op $5.50 111 . $93 17 

' H.P op $6.74 /lt < SO.DO 

- $ 

'""" h~ 

' S4 7 H P op. 0.58 lt 1 hr 

L • o 580 ( 1tlhr) ' $ 26.95 /11 . $ 15 69 

N • 
Po (Valer Llantas) 
Vo (Vida Econom1ca ) 

Vida Económica: """"' $ N• . 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ $108.86 

111.· OPERACIDN. 

Sal 1 Tumo-prom Operador 
$415.14 

Horas I Tumo-prom (H) 
H=Bhoras= 07 (Factor de Rend1m1ento) . 5.6 horas 

Co . So . $415.14 . $74 13 
H 5.6 

SUMA OPERACION POR HORA $ $74.13 

1 
COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) S S3D4.S4 
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Capiiulo 4 
MAQUINAR/A 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTORA Maou1na Camron Volteo Ho¡a No. 
Modelo. Cálculo· MTA 
Datos Ad1c · 7 m• Reviso· '"" .!HdAC 

OBRA Fecha .Jui-04 

DATOS GENERALES. 

Prel:10 Aaqrns1c1on ' 435 938 42 Fecha de Cot1zac1on Jul-04 

Eau100 ad1c1onaL V1oa Econom11:a !Ve) ' años 
Llamas s 28 784 36 Horas por afio IHea) 2000 nr 1 afio 

Va!or Inicial (Vm) s 407 154 06 
Motor ---" H p 

DIESEL " "º H p 

Valor Rest:ate (Vr) 1000% ' 4071541 F ac1or oe Qperac1on 07 

~asa de lmeres ( i ) 547% Potencia ae Operac1on 98 H o oo 

Pnma de Seguros { s 300% Factor oe Manten1m1ento / Ko) º' 
l.· CARGOS FIJOS. 

a) Deprec1ac1on o . Vm ·VI . ! 407154 06 ¡ 40 715 41 . 30.54 
Ve 12000 

b) lnvers1on lm . (Vm . Vr) • 1 . ¡ 407 154.06 • ' 4071541 ' 5 47% . '12 
2 Hea 4000 

e) Seguros Sm . (Vm + Vr) • s . ! 407 154 06 $ 40 715 41 ' 3 00% . 3 36 
2 Hea 4000 

d) Mante111m1ento M" • KoO . . o' ' 30.!lA . 2443 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA S64 45 

.. 'JI • CONSUMOS . 

a) Comoust1bte· E• e ' Po 
Diesel· E= 0.2 ' '98 H.P op $5.50 '" = $107 80 
Gasolina: E• 0.24 ' H.Pop_ $6 74 "' . $0.00 

b) Otras fuentes de erierg1e . s . 

e) Luoncantes Al = { e + al ) PI .. 

Capac:1dad caner = 14 lltms 
Cambios Aceite· t = 100 """" 

(C+al) = v/t .._ 
{ 0.0035 

0.0030 ' 98 H p op o 48 lt /hr 

L . 048 ( lt 1 hr) ' s 26.95 "' . s 13 02 
d) Llantas 

N . Pn ( Valor Llantas ) 
Vo (Vlcla Econom1ca) 

Vida Econom1ca: 3000 horas ' 28 71\4 36 
$ N• 3000 

. ~ 59 

SUMA CONSUMOS POR HORA ' S1JO 41 

11! • OPERACION 

Sal I Tumo-prorn. úperaaar $377 .85 
Horas I T umo--orom {H) 

H=8horas= 0.75 (Factor de' Rend1m1ento) = 6 ho= 

Co . So . S3n.as . $62.98 
H 6 

SUMA OPERACION POR HORA s S62.9E 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) S $257 84 
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Capítulo 4 

MAQUINARIA 

ANA LISIS DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTORA Maauina Motoconlormadora Ho¡a No: 
Modelo CM Cálculo, MTA 
Datos Ad1c Reviso 1ng JHdAC 

OBRA Fecha. Jul-04 

DATOS GENERALES. 

Precio Adqu1s1c1on ' 1 774 368 00 Ft!cha ae Couzacmn Jul-04 

Equipo ad1c1onat Vida Econom1ca (Ve) 10 años 
Llantas $ 42 807 00 Horas por año (Hea) 1500 hrl ano 

Valor lmcml (Vm) $ 1 231 561 00 --- de HP 
Motor 

DIESEL " 160 HP 

Valor Rescate (Vr) 20 00% ' 746 312 20 Factor de Operac1on o 7 

asa de lnteres { 1 ) 5 47% Potencia de Ooerac1on 112 H o oo 

Pnma de Seguros ( s 3 00% Factor ae Manterum1ento ( Ko) o 75 

1 ·CARGOS FIJOS. 

a} Depreciacrnn D . Vm - Vr . $ 1 231 561 00 $ 246 312.20 . 
Ve 15000 65 68 

b) lnvers1on lm . (Vm + Vr) • 1 . • 1 231 5fi1 00 • ¡ 246 312 20 ' 547% . 26 95 2 Hea 3000 

e) Seguros. Sm 
= (Vm + Vr)'s . ! 1 231 561.00 $ 246 312.20 ' 3 00% . 14 78 2 Hee 3000 , 

d) Manternm 1errto· Mn . Ko D . o 75 ' fi5 68 . 49.26 

SU
0

MA CARGOS FUOS POR HORA $156.67 

1\.. CONSUMOS. 

a) Combustible· .. e ' Po 
61ese1: E• 0.2 ' 112 H Pop $5.50 /11 . S123.20 
Gasohna: E• 0.24 ' H Pop S6.74 111' . $0.00 

b) Otras fuentes de ~e1111a: . $ 

e) Lubncantes Al = (e"" al ) PI 

Capacidad Caner . 19 """" Cambios Aceite: t • 100 """' f o 0035 
(C+al) = V/\ • l 112 H.P op. 0.58 lt I hr 0.0030 ' 

L . 0.58 ( 111 hr) ' • 26.95 /11 . $ 15 68 
d) Uanias 

N e 
Pn ( Val{)'" U31tas ) 
Vn (V1aa Ei:onomica) 

Vida Econom1ca. 2800 horas N-
$ 42 807 00 

e $ 15 29 2800 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ $154.17 

11!.- OPERACION 

Sal 1 T umo-prom Operador $532.73 
Horas 1 T urno-prom (H) 

H::o8horas= 0.75 (Factor de Rendimiento) . 6 horas 

Co e 
So . S532 73 . $88.79 
H 6 

SUMA OPERACION POR HORA $ S88.79 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMO) $ $399.63 
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ANAL!SlS DE "OSTO HORARIO " 

CONSTRUCTORA· Maouina Cam1on Pioa Ho¡a No 
Modelo. :0--600 Catculo · 
Datos Ad1c 7 m' ReYISO' 

OBRA Fecha 

DATOS GENERALES 

Precm Aoou1s1c1on ' 44247'.?44 Fecha de Cot1zacmn 

Eau1po ad1c1onal Vida Econorn1ca (Ve) 
Llantas ' 28 71\4 36 Horas por ano (Hea) 

Va1or Inicial (Vm) ' 413fHl808 
Motor ----

DIESE! 

Valor Rescate (Vr) 10 00% ' 4136881 Factor de Ooerac1on 

h-asa de lnteres ( 1) 5 47% Potencia de Operoc1on 

Pnma de Seguros { s 3 00% Factor oe Mantemm1ento ( Ko J 

I - CARGOS FIJOS. 

Vm - Vr ' 413 68ft08 s 4136881 
a) Deoreciacmff o . Ve 

. 
10000 

_ (Vm ... Vr) •¡ s 413 688.08 . ' 41 368.81 • 547% 
b) !nvers1on lm - 2 Hea 

. 
4000 

"' (Vm . Vr) • s s 413 688.08 s 41 368 81 ' 3 00% e) Seguros 5m 2 Hea 
. 

4000 

d) Manterum1emo Mn = KoD . 0_55 ' 37.23 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA 

!1 • CONSUMOS. 

a) Comllust1ble E• e • p, 

º'""' E• 0.2 ' 119 H.P op SS.50 111 
Gasoil na· E• 0.24 ' H pop S6 74 /11 

b) Otras fuentes de eneivia. 

e) Lubm:antes Al'"' ( e+ al ) PI 

Caoac1dad Carter . 17 litros 
Cambms Aceile ,. 100 "º"" 

( 
o 0035 

(e+ al l " v I t + l 119 H P op o 59 111 hr 0.0030 • 
L . 0.59 ( 11 I hr) ' s 26.95 111 

d) Llantas 

N 
Pn (Valor Llantas) . 
Vn (Vida Econom1ca) 

Vida Econom1ca· 3000 "º"" N• s 28 7B-4 36 
3000 

SUMA CONSUMOS POR HORA 

lll.- OPERACION 

Sal/ Tumo-orom Operaaor $360.09 ' 
Horas/ Tumo-prurn (H) 

H"'Bnoras= 075 (Fac1or de Reno1m1ento) . 6 horas 

So $360 09 
$60 02 :o . H 

. 
6 

. 
SUMA OPERACION POR HORA 

Capítulo 4 
MAQUINARIA 

MTA 
tna JHdAC 

Jul-04 

Jul-04 

5 aiias 
2000 hrl año 

" HP 

de 17íl H p 

o 7 

119 H P op 

o 65 

. 37 23 

. G.22 

. 3 41 

. 24 20 

$71.07 

. $130 90 . $0 00 . $ 

. $ 15.81 

. $ 9 59 

' 5156.JO 

$ $60.02 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMO) $ :!;287 .JS 
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CONSTRUCTORA Maouma 
Mooelo 
Datos Ad1c. 

OBRA 

Precio AOqu1s1c1on $ g74 596 67 

Equipo ad1c1onal 
U amas ! 1108802 

Valar lntc1al {Vm) $ 963 508 65 

Va!or Rescate (Vr) Z0.00% ' 192 701 73 

"Tasa oe tnteres ( l ) 5.47% 

Pnma de Seguros ( s 3.00% 

a) Oeprec1ac1on 
Vm - Vr o . Ve 

b) lnve1111ow 
_ (Vm + Vr)"I 

lm -
2 """ 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 

Com12actador Hoja No 
INGERSOLL RANO SO 1000 Cálculo-
10 070 Ton oe ceso oe ooerac1on 2 14 m Ancno T Reviso 

Fecna· 

DATOS GENERALES. 

Fecha ele Cot1zac1on 

Vida Econom1ca (Ve) 
Horas por afio (Hea) 

Motor ----
DIESEL 

Factor oe Operac1on 

Potencia de Operac1on 

Factor Oe Mantenimiento ( Ko) 

! - CARGOS FIJOS. 

' 963 508 65 ' 192 701 73 - 16000 

. ' 963 508 65 • ¡ 192 701 73 ' 5 47% 
3200 .• 

Capituio 4 
MAQUINARIA 

MTA 
lnn. JHdAC 

Jul-04 

Ju 1-04 

10 aiios 
1600 hr 1 afio 

de HP 

de 125 HP 

o 7 

87 5 HP op 

o 7 

. 48 18 

. 19 76 

e} Seguros: = (Vm + Vr)•s • 963 508 65 s 192 701 73 ' 3.00% . 10.34 Sm . 
3200 2 Hea 

d) Manten1m1ento: Mo . KoO = 0.7 ' 48 18 = 33.72 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA $11Z..50 

11.· CONSUMOS. 

a) Combustible· E• ·e ' Po 
Dmsel: E• 0.2 ' 87.5 H.P op $0.00 111 . $0 00 
Gasolina: E• 0.24 ' 87.5 H Pop $6 74 111 = $141.54 

b) Otras fuentes de enetlJ1&: . $ 

e) Lubncantes Al= ( e+ ar) Pl .. 

Caoacuiad Carter = 18 """" Cambios Aceite ! • 100 horas 

(C+al)=v/\+ 
{ 0.0035 

' 87.5 H p oo o 443 lt /hr 
0.0030 

l . 0.443 ( !\ I hr) ' $ 23 47 111 . $ 10 39 
d) Llamas 

N • 
Po ( Valor Llantas ) 
Vo (Vida Econom1ca) 

Vida Econom1cff 2000 ""ª' N• ' 11.088.02 = $ 2000 :i 54 

SUMA CONSUMOS POR HORA • $157.47 

11! • OPERACJON. 

Sal I Tumo-orom Operador 
$395 62 

Horas I Tumcrorom. (H) 
H=8horas= 0.75 (Factor de Rend1m1ento) . 6 horas 

Co . So . $395 62 
= $65 94 

H 6 
SUMA OPERACION POR HORA • S65.94 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) S SllS.91 
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CONSTRUCTORA Maouina 
Mode!o 
Datos Ad1c. 

OBRA 

Precio Aocuis1c1on • 1 200 000 00 

Eaumo ad1c1onal 
Llantas ' 10 300 00 

Valor 1mc1al CVmJ ' 1 189 700 00 

Valor Rescate {Vr) 1500% • 17R 455 DO 

Tasa oe lmeres ( 1 } 547% 

Pnma de Seguros ( s 3.00% 

<1) úeprec1ac1on, D . Vm - Ve 
Vo 

b) 1nvers1on lm . (Vm• Vr)"1 
2 Hoa 

e) Seguros. Sm o 
(Vm + Vr) • s 

2 Hoa 

d) Mantenimiento. M" = KoD 

a) Comousllble· E= e· 
Diesel· E= 0.20 
Gasohna. E= 0.24 

b) Otras fuentes de energ1a· 

e) Lubncantes Al = ( e+ al ) PI 

Caoac1dad Caner o 12 
Cambms Aceite 1 = 100 

{C+al)=vll• 
{ o 0035 

o 0030 

d) Llantas 

ANALISIS DE COSTO HORARIO 

Rerroexcavaaor;i Ho¡a No 
LC-80 Calculo 

Re111so 

Fecna 

DATOS GENERALES. 

Fecha de Co11zac1on 

V1oa Econom1ca Ne) 
Horas oor año (Hea) 

Motor ----
DIESEi 

Factor ce Qperac1on 

Pmenc1a de Ooeracmn 

Filctor de M;mten1m1ento ( Ko) 

l.- CARGOS FIJOS. 

$ 118970000 $ 178 455 00 . 
14000 

o ! 118970000 . ' 17fl 455 00 ' 5 47% 
4000 

' 1 189 700.00 $ 17fl 455 00 ' 3 00% 
o 

4000 

= º' ' 72.23 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA 

ll - CONSUMOS. 

' Po· 

' 6-0.5 H pop SS.SO lit 

' H p <><> = lit 

''""' ho= 

' 66 5 H P op. 0.35275 111 hr 

l o o 35 ( 11 lhr) ' ' 26 95 111 

Caoituio 4 
MAQUINARIA 

MTA 
inn_ JHdAC 

Jul-0<1 

JU 1-(}4 

7 aiios 
2000 nr1 año 

"' H.P. 

de !15 HP 
o . 7 

fi6 5 H P op 

o ' 

. 7Z 23 

. 13,71 

. 10 26 

= 57 79 

$158.99 

o $73 1~ 
= $0.00 

= ' 

= ' g ~1 

N . p, (Valor Llantas ) 

V" (Vida Econom1ca) 

Vida Econom1ca 4000 horas 
N- ' 10 300 00 . 

4000 ' 2 58 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ S85,2J 

111 - OPERACION. 

Sal I T umo-prom . Operaoor 
$521 31 

Horas I Tumo-orom. (H) 
H=Bhoras: 0.75 (Factrn de Renmm1ento) = 6 hoc"' 

Co = 
So 

= 
5521-31 

= $86 89 
H 6 

SUMA OPERAClON POR HORA $ $86.89 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) S $331 10 
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ANÁLISIS oi: COSTO HORARIO -
CONSIRUCTORA: Maouina· Malacate MIPSA 

Modelo: M-1000 
Datos AdlC •• 1000 Ko 

OBRA 

DATOS GENERALES. 

Precio Aoqu1s1c1on ' 20 779 qp, F ecna de Cot1zac1on 

Eaurpo ad1c1onal Vida Econom1ca (Ve) 

Ho¡a No 
ca1cu10· 
Revisó: 

Fecna· 

Capitulo 4 

MAQUINARIA 

MTA 
lnn. JHdAC 

Jul--04 

Jul-04 

15 años 
Horas por ario (Hea) 1000 ~r 1 ano 

Valor 1mc1al (Vm) ' 20 779 9R 
Motor ---d• HP 

ELECTRICO d• 11 HP 

IVa!or Rescate /Vr) 2000% ' 4 156 00 Factor de Operoc1on o 7 ' 
~asa ae lnteres ( ¡ ) 5 47% Potencia de Oper<1C1an 84 HP DO 

Pnma de Seguros ¡, 3.00% Factor de Manternm1ento ( Ko) 0.8 

\.-CARGOS FIJOS. 

a) Deprec1ac1on D . Vm y, . ' 20 779 9B s 4 156.00 . 111 y, 15000 

b) lnvermon 
(Vm + Vr) • 1 . s 20 779.91! + ' 4 156 00 X 547% . o 68 lm . 

'""" 2000 

e) Seguras Sm . (Vm + Vr) • s . ¡ 2Q 779 98 ' 4 156.00 X 300% . 037 

'""" zooo 
' 

d) Mooten1m1ento: Mn . KoD . 0.8 X 1.11 . 0.89 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA S'3.05 

!!.- CONSUMOS. 

a¡ Combustlble: E• e ' p, 
Diesel. E• 0.20 X 8.4 H.P op S0.00 111 . so 00 
Gasolina· E• 0.24 ' H.P op $0.00 /11 . $0_00 

b) Otras fuentes lie energ1e· ELECTRICA 10 Kw/H X 0.75 . 1 7 SD 

C) Lutmcantes Al= {e+ al ) PI 

Capacidad Garter . """' CamblOS Aceue· 1 . horas 

f 0.0035 
(e .. al J . '" . l X H.P 1t I hr 0.0030 

op 

L . ( lt 1 hr) X $ 111 . 1 
d) Llantas: 

N . Pn { Valor Llantas ) 
Vn (Vida Econom1ca ) 

Vicie Econom1ca· 4000 horas N- 1 . ' 4000 

SUMA CONSUMOS POR HORA 1 $7 50 

111 - OPERAC!ON 

Sal I Turno-prom Operador 
$391.76 

Horas I Tumo-prom. (H) 
H=Bhoras= o 75 (Factor de Renc1m1ento) . 6 horas 

Co . So . S391 76 . $65.29 
H 6 

SUMA OPERACION POR HORA 1 $65.29 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) $ $75 84 

' 
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Capítulo 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

Capítulo, s~ 

5. COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

5.1 Generalidades 

Los costos indirectos aplicables a· una obra o a los diversos conceptos de trabajo que forman 
parte de la misma, son todos aquellos gastos generales que por su naturaleza intrínseca, son 
de aplicación a todos y cada uno de los conceptos de trabajo que forman parte de una obra 
determinada, o de dos o más obras ejecutadas por una empresa constructora; es decir, los 
gastos generales que ejerce Ja empresa para hacer posible el adecuado avance de todas sus 
operaciones en las obras a su cargo .. 

Los costos indirectos asociados a cada obra' en particular, son perfectamente previsibles y se 
pueden analizar y estimar previamente por lo menos dentro del mismo orden de 
aproximación de los costos directos. Se pueden, por otra parte, controlar durante la ejecución 
de la obra, para mantenerlos dentro de los limites prefijados. 

La normatividad vigente establece que "el costo indirecto corresponde a Jos gastos generales 
necesarios para la ejecución de los trabajos no rnclurdos en los costos directos que realiza el 
contratista, tanto en sus oficinas centrales como en la obra, y comprende entre otros: los 
gastos de administración, organización, dirección técnica, vigilancia, supervisión, 
construcción de instalaciones generales necesarias para realizar conceptos de trabajo, el 
transporte de maquinaria o equipo de construcción. imprevrstos y, en su caso, prestacrones 
laborales y sociales correspondientes al personal directivo y administrativo" 

A grandes rasgos, podemos clasificar los aspectos que dan lugar a los costos indirectos, 
dentro de los cuatro grupos siguientes: 

5.2 Administración central 

5.3 Admrnistración y gastos generales de obra 

5.4 Fianzas y seguros 

5.5 Imprevistos 
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Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO¡- üTILIDAD 

5.2 Administración central 

Toda empresa constructora racionalmente organizada, debe estar dotada de personal 
encargado de planear, organizar, dirigir y controlar todas las operaciones de la propia 
empresa, así como servir de enlace entre las diversas entidades que forman parte de la 
misma. 

Los costos totales de la administración central se pueden agrupar de la siguiente manera: 

5.2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 

5.2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 

5.2.3 Servicios 

5.2.4 Gastos de oficina 

5.2.5 Capacitación y adiestramiento 

5.2.6 Seguridad e higiene 

5.2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 

Cubren esencialmente, los sueldos, honorarios y prestaciones del personal directivo técnico, 
administrativo y de servicios, así como igualas por servicios de asesoría contable, fiscal, 
legal, laboral y otras. Se pueden enlistar: 

• Honorarios o sueldos de los ejecutivos de la organización (directores, gerentes, 
subgerentes ). 

• Honorarios o sueldos de consultores, auditores, contadores, personal técnico de 
apoyo, secretarias, recepcionistas, almacenistas, chóferes, dibujantes, ayudantes 
en general, personal de servicio. 

• Gastos de representación, pasajes y viaticas del personal de oficina matriz. 

• Prestaciones a que obliga la Ley Federal. del Trabajo y cuotas patronales 
correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social y del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

• Los que pudieran derivar de la firma de contratos de trabajo para el personal 
anterior, como seguros de vida, membresías y otros. 
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5.2.2 

Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FJNANCIAA11ENTO l. UTILJDAD 

Depreciaciones, mantenimiento y rentas 

Los espacios físicos que la organización ocupa para operar, sean propios o rentados, 
generan gastos, tanto para utilizarlos, como para mantenerlos en buenas condiciones de 
servicio. 

Se consideran en este renglón: 

5.2.3 

• Depreciaciones y/o rentas de edificios, locales, instalaciones generales. equipo, 
enseres y mobiliario de oficina. 

• Depreciaciones.y/o rentas, consumos y operación de equipo de transporte. 

• Amortización de gastos de organización e instalación. 

Servicios 

Son los gastos que se originan para tener la asesoria en áreas especificas de interés para la 
empresa y desarrollo, en su caso, de tecnologías de punta. 

Se incluyen: 

5.2.4 

• Pagos a consultores, asesores, servicios de laboratorio 

• Estudios e investigaciones 

• Cuota anual para pertenecer a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, en su caso. 

Gastos de oficina 

Son los gastos corrientes necesarios para la adecuada operación de la empresa, entre otros: 

• Papeleria y utiles de escritorio. 

• Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio, etc. 

• Consumibles del equipo de computación. 

• Copias y duplicados. 

• Artículos para limpieza 

• Luz, gas y otros consumos 

• ·Gastos de concursos. 

'" Situa::1ón ds fondos 
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5.2.5 Capacitación y adiestramiento 

Por ley, los empleados y trabajadores de la empresa tienen derecho a capacitarse y adquirir 
las habilidades que requiere el desempeño de sus funciones. 

Se consideran por tanto: 

• Capacitación en todos los niveles de la organización (inscripciones a cursos, 
seminarios, congresos, exposiciones de maquinaria y materiales, otorgamiento de 
becas, compra de libros, revistas especializadas, etc). 

5.2.6 Seguridad e higiene 

Con objeto de que Ja organización reduzca al minimo Ja posibilidad de accidentes dentro de 
Ja oficina y que se trabaje en condiciones de higiene, es obligatorio establecer una comisión 
mixta que atienda estos aspectos. El costo de la implementación de las medidas tendientes a 
garantizar la seguridad e higiene es el que se incluye en este rubro. 

Calculados los gastos totales por concepto de administración central en un periodo 
determinado (usualmente un año), se pueden expresar como porcentaje del costo directo 
empleando la siguiente expresión: 

Costo Total Anual de Oficina Central 
0/oAdmon.Central = x 100 

Costo Directo Total Ejecutado en el Año 

Es usual que el porcentaje por este concepto, varíe entre un 3 y un 8%, según la eficiencia 
de la organización. 

Con relación al costo de administración por concepto de oficinas centrales y de obra, el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas establece 
lo siguiente: "Para su determinación, se deberá considerar que el costo correspondiente a las 
oficinas centra les del contratista, comprenderá únicamente los gastos necesarios para dar 
apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista, encargada d irectamenie 
de los trabajos. 

En el caso de los costos indirectos de oficinas de campo se deberán considerar todos los 
conceptos que de él se deriven". 

Lo anterior significa que, para el caso de la administración central, el análisis de costos. que 
se ha hecho para un año, ahora deba ser expresado en relación con la obra particular que· 
se esté presupuestando. 
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5.3 Administración y gastos generales de obra 

?ociemos desglosar en los siguientes aspectos, los conceptos que constituyen este grupo· 

5.3.1 

5.3.1 Honorarios, Sueldos y Prestaciones 

5.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas. 

5.3.3 Servicios 

5.3.4 Fletes y acarreos 

5.3.5 Gastos de oficina 

5.3.6 Capacitación y adiestramiento 

5.3.7 Seguridad e higiene 

5 .3 .8 Trabajos previos y auxiliares 

Honorarios, sueldos y prestaciones 

Este aspecto, cubre todas las erogaciones originadas por el personal directivo, técnico, 
administrativo y de servicio que participa en la dirección, organización y supervisión de los 
trabajos. 

En dicha organización se incluye desde la jerarquía suprema de la residencia, que suele ser 
un superintendente o residente general, hasta sobrestantes, cabos y demás. 

Dentro de este aspecto quedan involucrados los siguientes renglones: 

• Honorarios de superintendentes e ingenieros auxil"iares 

• Honorarios de personal administrativo y de servicios Uefe de oficina, secretarias. 
pagador, oficinistas, almacenistas). 

• Sueldos y salarios de personal obrero de servicio (bodegueros, mecánicos, 
soldadores, chóferes, veladores). 

• Seguro social e impuesto sobre remuneraciones pagadas, del personal anterior. 

• Pasajes y viáticos con cargo a la obra. 

• Comoensaciones y gratificaciones 



5.3.2 

Capiiulo 5 
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Depreciación, mantenimiento y rentas 

Se incluyen dentro de este aspecto, todas las erogaciones relativas a la depreciación y/o 
rema de las instalaciones auxiliares, necesarias para el desarrollo de la obra misma, así 
como de los vehículos que operan dentro de ella, como pueden ser: 

5.3.3 

• Campamento (oficinas de obra, talleres, bodegas, almacenes, comedores, 
dormitorios, laboratorios de campo y patios de almacenamiento. 

• Conservación y mantenimiento de las edificaciones anteriores. 

• Instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, de gas, y su conservación. 

• Casetas de vigilancia. 

• 1 nstalaciones deportivas y recreativas. 

• Escuela. 

• Iglesia. 

• Instalaciones para servicios médicos. 

Servicios 

En este aspecto se agrupan los gastos originados por: 

5.3.4 

• Consultores y asesores para el buen desarrollo de los trabajos (asesor en el uso de 
explosivos por ejemplo). 

• Laboratorios, propios o contratados para llevar el control de calidad de los trabajos 
e inclusive para verificar en campo el comportamiento previo de ciertas estructuras. 

• Estudios e investigaciones relacionados directamente con la obra. 

Fletes y acarreos 

Son pagos que se realizan para trasladar a la obra y posteriormente a los almacenes de la 
empresa entre otros, los siguientes implementos: 

• Campamentos 

• Equipo de construcción 

• Plantas y elementos para instalaciones 

• Mobiiiario 
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Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO ¡- UTILIDAD 

Al igual que la oficina central, la oficina en campo realiza los siguientes gastos: 

• Papelería y útiles de escritorio. 

• Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio. 

• Consumibles del equipo de computación. 

• Copias y duplicados. 

• Luz, gas y otros consumos. 

• Situación de fondos. 

5.3.6 Capacitación y adiestramiento 

En algunas obra se requiere establecer programas de capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores para mejorar su desempeño. 

Entre otros, se consideran aquí los siguientes costos: 

• Programas de capacitación: instructores, papelería, renta de equipos audiovisuales 
y especiales, material de trabajo. 

• Instalaciones necesarias para implementar los programas de capacitación. 

5.3.7 Seguridad e higiene 

La importancia de cuidar la seguridad e higiene en la obra, origina los siguientes costos con 
cargo a la obra: 

• Señalización y letreros en general. 

• Salario y equipamiento de los integrantes de la Comisión de Segundad e Higiene. 

• Botiquines y equipo de primeros auxilios. 

• Costo de conferencias y pláticas relativas. 
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Tra~ajos previos y auxiliares 

Se incluyen en este aspecto todas las erogaciones relativas a la construcción de obras e 
instalaciones auxiliares necesarias para el desarrollo de la obra misma, como pueden ser: 

• Construcción y conservación de caminos de acceso 

• Montajes y desmantelamientos de equipo 

• Campamentos 

• Muelles 

• Tapiales y cercas 

Los costos presentados anterionmente, tanto para la administración central como para la 
correspondiente a la obra tienen carácter esencialmente enunciativo. 

Conocido el costo de administración de una ·obra, se puede expresar como porcentaje del 
costo directo de la misma. 

· % Admon.deObra = Costo Total de Admon.en Obra x 100 
Costo Directo Total de la Obra Analizada 

Deducimos de la observación de la extensa lista de conceptos que intervienen en la 
administración y gastos generales de obra, que se presenta un rango de variación muy 
amplio, pudiendo indicar que sus limites varían entre 5% y 20% del costo directo total de una 
obra. 

5.4 Fianzas y seguros 

Involucramos dentro de este grupo a todas las erogaciones motivadas por los aspectos de 
fianzas, seguros, multas, recargos, regalías por el uso de patentes, etc. 

Las fianzas son documentos mediante los cuales, las empresas constructoras garantizan 
ante sus clientes, por medio de un tercero, el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 
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Refiriéndonos a la normatividad establecida en la Ley de Obras Públicas, las fianzas que 
otorguen los contratistas durante los procesos de licitación, contratación, ejecución y 
terminación de las obras pueden ser: 

• F;anza para garantizar la debida aplicación del ant1c1po establecido en el contrato. 
La cantidad afianzada en este reglón, es del 100_% del importe del anticipo. 

• Fianza para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las cláúsulas 
contenidas en el contrato de obra. que se otorga hasta por el 10% del importe de 
obra contratada. 

• Fianza de calidad, que se otorga una vez terminados los trabajos, para garantizar la 
reparación de los llamados vicios ocultos, que se otorga por el 10% del monto total 
de obra ejecutada. 
Esta fianza se da en sustitución de la que garantiza el cumplimiento del contrato y 
tiene una vigencia de un año a partir de la recepción de los trabajos ejecutados. 

El costo de estas tres fianzas, se hará con cargo a la administración de obra. 

Por lo que conresponde a los seguros, estos pueden cubrir aspectos como son los bienes 
muebles e inmuebles de la empresa, nóminas y otros. 

En conjunto, el renglón de seguros y fianzas puede representar del 1 % al 4% del costo total 
de la obra. 

5.5 Imprevistos 

Existe divergencia de criterios entre si se debe o no incluir dentro de los costos indirectos. el 
aspecto de "imprevistos". 

Categóricamente hay que reconocer que existen en todo trabajo de construcción, causas o 
elementos de costo que no pueden ser expresadas en números. No se pueden suprimir 
totalmente los errores, tanto en estimación como en proceso de ejecución. 

No se puede predecir la magnitud de un posible accidente; no se pueden cubrir con seguros 
todas las posibles eventualidades, ní se pueden prever las demoras que causarán en la 
ejecución de las actividades. Elementos de este tipo constituyen el riesgo natural de la 
construcción, riesgo del mismo género que es inherente a cualquier otro orden de act1v1dad 
económica. 
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El criterio correcto de estimación de imprevistos, consistirá pues, en tratar de presuponer con 
alguna base razonable, los cargos de previsión para el mayor número posible de 
contingencias, reduciendo a un minimo aceptable el factor marginal que se supone servirá 
para cubrir en alguna proporción los riesgos verdaderamente imprevisibles. 

El analista de precios unitarios, no es alguien que pueda prever los gastos de fuerza mayor, 
tales como ciclones y fenómenos telúricos; de querer preverlos, tendría que tomar tales 
factores de seguridad, que sus presupuestos serian muy elevados, y lo pondrían fuera de 
competencia en el mercado. · 

Podemos anotar como causa de costos imprevistos ciertas demoras y suspensiones de 
trabajo por conflictos obrero-patronales, atrasos en la procuración de materiales, mano de 
obra y equipo o escasez de dichos elementos, accidentes, modificaciones al proyecto, 
erogaciones extras por extravíos, robos y" pérdidas, errores y omisiones en presupuestos y 
programas, etc. 

En resumen, podemos concluir que el porcentaje con que se exprese el efecto de los 
imprevistos dentro de los costos indirectos, dependerá del grado de incertidumbre que se 
tenga respecto a todos y cada uno de los factores de costo de una obra. 

En términos generales podemos considerar que los imprevistos representan entre un 2% y 
un 5% del costo directo total de una obra. 

· · 5.6 Financiamiento 

Este es un factor de costo de vital importancia, cuya omisión o calculo erróneo, puede tener 
graves consecuencias en los resultados finales de una obra, ocasionando serias pérdidas. 

En el articulo 183 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se indica que el costo por financiamiento deberá estar representado por un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos 
derivados por la inversión de recursos propios o contratados, que realice el contratista para 
dar cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados por 
periodos. 

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento deberá 
ser fijado por cada dependencia o entidad. 

La manera conveniente de calcular el costo del financiamiento es mediante un "flujo de ca¡a", 
en el cual se registra, en función del tiempo, el programa de egresos y recuperaciones 
esperado. 
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Posteriormente, se obtienen las diferencias acumuladas, entre estos egresos e ingresos. 
Estas diferencias pueden ser cantidades positivas o negativas, por lo cual, para obtener el 
costo de financiamiento se multiplican por la tasa de interés que represente el costo o el 
producto fínancíero del dinero en el momento de efectuar el análisis. 

El costo o producto financiero asi obterndo, dívídido entre la suma del costo directo más 
indirecto, nos proporciona el porcentaje que por este concepto debe afectar a todos y cada 
uno de los precios unitarios. El cuadro No. 3, muestra esquemáticamente la representación 
del flujo de caja 

La tabla No. 14 representa el formato para calcular el costo de financiamiento, las tablas 14a, 
14b y 14c muestran el procedimiento de cálculo. · 

INGRESOS: 
- Anticipo 
- Esiimaciones 

FINANCIAMIENTO 

Cuadro No. 3. 
Representación gráñca del flujo de Caja 

EGRESOS: 
- Mano de Obra 
- Materiales 
- Maquinaria 
- Administración 
- impuestos 

/ 

Para llevar a cabo el análisis, el contratista deberá fijar como referencia, la tasa de interés 
con base en un indicador económico específico (CETES, CPP, Tasa interbancaria de 
Equilibrio, etc.). 
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FINANCIAMIENTO 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

- CONCEPTOS M E S E s 
1 2 3 4 5 6 7 8 -

1 AVANCE PROGRAMADO EN$ CON RELACIONAL PROGRAMA DE 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS PROPUESTO 

2 -AVl\NCE ACUMULADO EN$ 
3 -AÍ~TICIPO PARA INICIO DE OBRAS ADQUISICION DE MATERIALES$ 

.__j_ ESTiMACION PARCIAL PRESENTADA$ 
' 

5 ESTIMACION PARCIAL COBRADA 
6 AMORTIZACION DEL ANTICIPO % 
~ 

7 INGRESOS PARCIALES: 
(ANTICIPOS COBROS DE ESTIMACIONES) 

8 ·¡f~GRESOS ACUMULADOS: 

9 EGRESOS PARCIALES: COSTOS DIRECTOS MAS COSTOS 
INDIRECTOSl 

,~. 

10 EGRESOS ACUMULADOS: 

IIJ·l:JiFERENCIA: (INGR. ACUM.-EGR. ACUM.) (8)-(10) 
INTERESES x DIFERENCIA % 

--~-

.ÁCUMULADO MENSUAL INTERESES 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA: 
% INDIRECTOS 
SUMI\ C. DIRECTO+ INDIRECTO 
IMPORTE TOTAL DE LA OBRA: 

FACTOR DE FINANCIAMIENTO= 
COSTO DE FINANCIAMIENTO 

X 100 = D 
ANTICIPO ( %) COSTO DIRECTO + COSTOS 

INDIRECTOS 

LA TASA DE INTERESES SERA LA QUE ELIJA LA EMPRESA, DEBIENDO SEÑALAR EL INDICADOR ECONOMICO DE REFERENCIA Y FECHA DE 
PIJBLl'~l\CION 
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CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO: 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000 00 .. 
)'"DIRECTOS 12.0% $ 600,000 00 

SUMA 1 $ 5,600,000 00 

FlllANCll\MiEÍ"TO ·.:; 1.0ó~. $"::-;_·~:;.-:· fiB,üóO.Oó 
SUMA2 $ 5,656,000 00 

UTILIDAD B.0% $ 452,480.00 

lfvlPORTE $ 6, 108,480.00 

Factor de sobrecosto 1 2217 

CONCEPTO 1 

Egresos: 

Costo Dlreclo $ 500,000.00 

Indirectos $ 60,000 00 

Srnna Eg1esos $ 560.000 00 

h1gresos 

A11!1cipo 30% $ 1,832,544 00 

Estimaciones $ 

Amortiza. Anticipo $ 

Su1na ingresos $ 1,832,544 00 

1-E $ 1,272,544.00 

1-E acurnulados $ 1,272,544.00 

Costo Ffnar1clero 3.00% $ 38,17632 

Porcenlaje de 

füiar1darnienlo 

2 

$ 900,000.00 

$ 108,000 00 

$ 1,008,000.00 

$ 

$ 

$ 

·$ 1,008,000.00 

$ 264,544.00 

$ 7 ,936 32 

1• 1teraclón 

PROGRAMA DE OBRA: 

Capíl11lo 5 
COSTOS INDIREC70S. FINANCIAM!FN70l'IJ'f'/U/.>,.I/1 

0/oACUMULADO 

Mes ºlo (YoACUMULADO 
120°10 
100% 

80''/o 

1 10% 10o/o 

2 18~~ 28~0 

3 27% 55o/o 

4 32~0 87°/o 

5 13%1 100°/o 

SUMA 100%1 

MESES 

3 4 5 

$ 1,350,000.00 $ 1,600,000 00 $ 650,000 00 

$ 162,000 00 $ 192,000 00 $ 78,000.00 

$ 1,512,000.00 $ 1,792,000.00 $ 728,000.00 

$ 610,848.00 $ 1,099,526.40 $ 1,649,289 60 

-183,254.40 -$ 329,857 .92 -$ 494,786 88 

$ 427,593.60 $ 769,668.48 $ 1,154,502.72 

-$ 1,084,406.40 -$ 1,022,331.52 $· 426,502.72 

-$ 819,862.40 -$ 1,842, 193.92 -$ 1,415,691.20 

-$ 24,595 87 ·$ 55,265 82 -$ 42,470.74 

$ 

$ 

$ 

$ 

·$ 

$ 

$ 

-$ 

·$ 

20'% 

Oo/o 

6 

$ 

- $ 

$ 

1,954,713 60 $ 

586.414 06 $ 

1,368,299.52 $ 

1,368,299 52 $ 

47,391 68 -$ 

1,421.75 -$ 

2 3 4 5 

7 8 Sun1a 

$ $ 5.000,000.00 

$ $ 600,00U.00 

$ $ 5,600,000 ºº 

$ 1,832,5•1•1.00 

$ 794, 102.40 $ 6, 108,460 00 

·$ 238,230.72 ·$ 1,632,544 00 

$ 555,871.68 $ 6, 108,480 00 

$ 555,871.68 

47,391.68 $ 508,480.00 

1,421.75 $ 15,254.40 ·$ 63,808 89 

1.14% 

·=· ========================================================================================~ 
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CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO: 

COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 

ll"DIRECTOS 12 Oo/o $ 600,000 00 

SUMA 1 $ 5,600,000 00 

FINANCIAMIENTO 
' 1.14% $ ·-· 63,840.ÓÓ -

SUMA2 $ 5,663,840 00 

U rlLIDAD 8.0o/o $ 453, 107 20 

IMPORTE $ 6, 116,947 20 

Factor de sobrecosto 1.2234 

CONCEPTO 1 

Eg1esos. 

Costo Directo $ 500,000.00 

lr1direclos $ 60,000.00 

Surna Egresos $ 560,000 00 

!!1gresos 

f\11ticipo 30o/o $ 1,835,084.16 

Estirnaciones $ 

/\r11orllza. Anticipo $ 

Sun1a ingresos $ 1,835,084.16 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1-E $ 1,275,084.16 -$ 

1-E BCUITIUlados $ 1,275,084.16 $ 

Costo Financiero 3.00% $ 38,252.52 $ 
Porcentaje de 

/l11a11clamlenlo 

2 

900,000.00 

106,000.00 

1,008,000.00 

-
-

1,008.000.00 

267,084.16 

8,012 52 

21 Iteración 

PROGRAMA DE OBRA: 

Guf]Ílulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIEN70 !" UTI/,/UA U 

,---
%ACUMULADO 

Mes º/o %ACUMULADO 

1 10'Yo 10o/o 

2 18% 28%, 

3 27o/o 55°/o 

4 32o/o 87o/o 
5 13%1 100o/o 

SUMA 100o/o 
2 3 4 5 

~---------------------

MESES 

3 4 5 6 7 8 Sur na 

$ 1,350,000.00 $ 1,600.000 ºº $ 650,000 ºº $ $ $ $ 5,000,000 00 

$ 162,000.00 $ 192,000.00 $ 78,000.00 $ $ - $ $ 600.000 00 

$ 1,512.000.00 $ 1,792,000.00 $ 728,000.00 $ $ $ $ 5,600,000.00 

$ 1,835,08..l 16 

$ 611,694.72 $ 1, 101,050.50 $ 1,651,575.74 $ 1,957,42310 $ $ 795,203 14 $ 6,116,947.20 

-183,508.42 -$ 330,315.15 -$ 495,472 72 -$ 587,226.93 $ - -$ 238,560 94 -$ 1,835,084.16 

$ 428, 186.30 $ 770,735.35 $ 1,156,10302 $ 1.370,196.17 $ - $ 556,642 20 $ 6, 116,9~7 20 

-$ 1,083,813.70 -$ 1,021.284.65 $ 428.103.02 $ 1,370, 196.17 $ $ 556.642.20 

-$ 816,729.54 -$ 1,837,994.19 -$ 1,409,89117 -$ 39,695 ºº -$ 39,695.00 $ 516,947.20 

-$ 24,501.89 -$ 55,139.83 -$ 42,296.74 -$ 1,190.85 -$ 1,190 85 $ 15,508.42 -$ 62,5~6 68 

l. 12~[ 
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e AL CULO DEL COSTO DE FINANCIAMIEN ro 
rHESUPUESTO: 
-
COSTO DIRECTO $ 5,000,000 00 

lllDIRECTOS 12.0% $ 600,000.00 
--
SUfv!A 1 $ 5,600,000 DO 

FHIANCIAMIENTO 1.12% - i ,. ..... 62,720.00 

SUMA 2 $ 5,662,720 ºº ---
u l ILIDAD 8.0% $ 453,017.60 
--

IMPORTE $ 6,115,737.60 

Factor de sobrecoslo 1.2231 

--

CONCEPTO 1 

~~1esos: 

Costo Directo $ 500,000.00 

l11direclos $ 60.000.00 

Su111a Egresos $ 560,000 00 

Ingresos 

/\11\icipo 30% $ 1,834,721.28 

Esti11iaciones $ 

/\11101llza. Anlicipo $ 

Su111a lng1esos $ 1,834,721.28 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1-E $ 1,274,721.28 -$ 

1-E acun1ulados $ 1.274,721.28 $ 

Costo Financiero 3.00% $ 38,241.64 $ 
Po1cenlaje de 

fir1ar1clainlenlo 

2 

900,000.00 

108,000 00 

1,008,000.00 

1,008,000.00 

266,721 28 

8.001.64 

' 

3ª Iteración 

PROGRAMA DE OBRA: 

Capilulu 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAM!kl'i7V r IJ/'/l,/IUO 

º/oACUMULADO 

Mes % 9óACUMULADO 
120o/o 

1 1 Oo/o 1 Oo/o 

2 18o/o 28°/o 

3 27~ó 55°/o 

4 32% 87o/o 

5 13%, 100o/o 

SUMA 100!}0 

MESES 

3 4 5 

$ 1,350,000.00 $ 1,600,000 00 $ 650,000 00 

$ 182,000.00 $ 192,000.00 $ 78,000 00 

$ 1,512,000.00 $ 1,792,000.00 $ 728,000.00 

$ 611,573 76 $ 1,100,832.77 $ 1,651,249.15 

-183,472 13 -$ 330,249.83 -$ 495,374.75 

$ 428,101.63 $ 770,582 94 $ 1,155,874.41 

-$ 1,083,898.37 -$ 1,021,417.06 $ 427,874.41 

-$ 617.177.09 -$ 1,636.594.15 -$ 1,410,719.74 

-$ 24,515 31 -$ 55, 157.82 -$ 42,321.59 

$ 

$ 

$ 

$ 

-$ 

$ 

$ 

-$ 

-$ 

40%, 

20o/o 

Oo/o 

6 

$ 

$ 

$ 

1,957,036 03 $ 

587,110.81 $ 

1,369,925 22 $ 

1,369,925 22 $ 

40,794.52 -$ 

1,223.84 -$ 

2 3 4 5 

7 B Sur na 

$ $ 5,000,000 00 

$ $ 600,000.00 

$ $ 5,600,000.00 

$ 1,834,721 28 

$ 795,045.89 $ 6,115,737 60 

$ 238,513.77 -$ 1,834,12125 

$ 556,532 12 $ 6,115,737.60 

$ 556,532.12 

40,794.52 $ 515,737.60 

1,223.84 $ 15,472 13 -$ 62.727 00 

1.12% 
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5.7 Utilidad 

Capiiuio S 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

Al tratar este tema, nos introducimos en un campo en el que cada empresa debe 
determinarse libremente, sin más limitaciones que las que le fijan sus obligaciones para 
consigo misma y para la sociedad. 

Concebida la empresa como una entidad de servicio, sus obligaciones en el campo de lo 
económico y en el campo de lo social son: supervivencia y mejoramiento, continuidad y 
desarrollo. Las "utilidades" tienen entonces un minimo obligado que es aquel que hace 
posible el cumplimiento de esta doble función. 

Por otra parte, dentro de nuestro régimen de empresa libre y de economía privada, el capital 
tiene un papel generador. Al desempeñarlo asume un riesgo. Es pues de conveniencia social 
y de justicia evidente que el empresario tenga una remuneración equitativa. 

En la determinación de la utilidad, las empresas deben considerar el pago de impuestos a 
que están sujetas, así como el efecto de la inflación, mismo que las leyes hacendarías de 
nuestro país toman en cuenta. Asimismo, la participación que de ella deben hacer, por ley, a 
los trabajadores. 

En estas condiciones, la utilidad bruta a considerar en los análisis de precios unitarios es: 

Utilidad Bruta - Impuestos x Utilidad Bruta = Utilidad Neta 

Si consideramos como impuestos el de la renta (ISR) y la participación de los trabajadores en 
las utilidades (PTU), despejando la utilidad bruta se tiene: 

Utilidad bruta = Utilidad neta 
1 - (ISR + PTU) 

La utilidad se expresa como un porcentaje de la suma del costo directo total, de Jos costos 
indirectos y del costo de financiamiento. 

Quedó claro en el párrafo anterior que el criterio de evaluación más significativo es el basado 
en el grado de riesgo a que estará sujeto el contratista. 

Otros factores circunstanciales pueden ser el grado de dificultad técnica de la obra, 
localización de la misma, plazo en que deba ejecutarse, magnitud, complejidad, etc. Es 
común en nuestro medio y dadas circunstancias normales, que el porcentaje de uiilidad. 
oscile entre un 8% y un 12%. 
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5.8 Cargos adicionales 

Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por estar 
convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un impuesto o derecho que 
se cause con moiivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los costos 
directos e indirectos y por financiamiento, ni del cargo por utilidad. 

Son los correspondientes a las erogaciones que realiza el contratista por estipularse 
expresamente en el contrato de obra como obligaciones adicionales, y que no están 
comprendidas dentro de los cargos directos ni en los indirectos ni en la utilidad. Estos cargos 
siempre representan un porcentaje del precio unitario, ya que en general gravitan 
directamente sobre el importe total de los contratos. 

Entre estos cargos se pueden mencionar: 

a) El pago de los derechos de inspección de obras públicas, por parte de la 
Secretaria de la Función Pública que paga toda empresa constructora cuando 
contrata con organismos gubernamentales y que corresponde al 0.5% del importe 
total contratado. 

b) El pago de la capacitación de los trabajadores que mediante convenios pagan las 
empresas constructoras que realizan obras para el sector oficial y, que 
corresponde al 0.2% del importe total del contrato. 

c) Los pagos de impuestos estatales y municipales, que pagan las empresas 
constructoras cuando realizan obras en provincia. 

d) Inspecciones que realiza. la entidad contratante y que corresponde a un % de la 
obra ejecutada. 

e) Aportaciones a Colegios. 

Es importante hacer notar que las deducciones anteriores se aplican sobre el precio de venta 
al momento de facturar, por ello, debemos recordar la estructura del precio unitario en la 
formulación del presupuesto final. 

Supongamos los siguientes datos: 

COSTO DIRECTO $1.000,000.00 
COSTO INDIRECTO (15%) 1 $ 150.000.00 
Subtotal 1 $1, 150,000.00 
COSTO DE FINANCIAMIENTO (1%) 1 $ 11.500.00 
Subtotal 2 1 $1, 161,500.00 
UTILIDAD (10%) $ 116,150.00 
Subtotal 3 $1.277.650.00 
Careos adicionales (3.7%) 1 $ 47.273.05 

1 PreGio de venta 1 $1.326.739.36 
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Sabemos que: 

Precio de venta - cargos adicionales sobre el precio de venta = Subtotal 3 

Usando abreviaturas: 

Como: 

PV - %CAC x PV = Subtotal 3 

PV = Subtotal 
1-%CAC 

Cargos adicionales= Precio de venta - Subtotal 3 

Entonces: 

· . . Subtotal 3 
Cargos ad1c1onales = - Subtotal 3 

1-%CAC 

En el ejemplo: 

Cargos adicionales= 
1 

'
277 

'
650

·
00 

- $1,277,650.00 = $49,089.36 
1-0.037 

5.9 Ejemplos 

Ejemplo No. 5.9.1 

Análisis de precio unitario 

Concepto: Concreto reforzado en losas de 10 cm de espesor, de fe= 200 kg/cm2 R.R., 
premezclado, acero de alta resistencia fs= 4200 kg/cm2

. Unidad: m2 

Datos Básicos: 

Volumen de concreto por m2 losa 
Kilos de acero por m2 de losa 
Altura de la cimbra 
Acabado de losa 
Altura de colado 
Curado de concreto 

= 0.10 m3 

= 7.50 kg/m2 (varia entre 6 y 10) 
= 2.50 m 
=Común 
= 5.00 m (segundo nivel) 
= Curacreto o similar 
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El análisis lo podemos separar en tres aspectos: 

l. Concreto 
11. Acero de refuerzo 
111. Cimbra 

l. Concreto 
• Material (concreto y curacreto), 
• Colocación: mano de obra para carga a botes, acarreo y colocación 

propiamente dicha y vibrado 
• Herramienta. 
• Equipo para vibrado 

Material: 

a) Concreto 

Costo material por m3 puesto en obra: = $1,334.07 
Volumen necesario por m2 de losa 
Concreto por m2 de losa 

= 0.10 m3 

= 0.10 X 1,334.07 

b) Curacreto 

Costo curacreto por litro = $12.57 
Rendimiento por litro inclulendo desperdicio: 5.00 m2 

(varia entre 4.00 y 6.00 m ) · 

Curacreto por m2 de losa = $ 12.57 / 5.00 m2 = $2.51 . ~ ... •, .. 
c) Colocación (mano de obra) 

Personal necesario para un rendimiento horario efectivo de 5.00 m3 

2 oficiales albañiles x $285. 75 
2 peones carga a botes x $192.77 
15 peones acarreo x $192.77 
3 peones en descarga y acomodo x $192.77 

Suma por turno 

=$571.51 
= $ 385.54 
= $2,891 .55 
= $ 578.31 

= $ 4,426.91 

= $ 133.41 

. .. 

Costo horario del personal, considerando un rendimiento del 75% en turno de B horas, 
tenemos: 

8 x 0.75 = 6.00 horas efectivas por turno 

Colocación por m3 = $ 4,426.91 / 6.00 x 5 = $147.56 / m3 

Colocación por m2 de icsa =Si 147.56 X O 10 = $ 14.76 
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d) Herramienta 

Se acostumbra representarla como un porcentaje de la mano de obra, varia 
aproximadamente entre 3 y 6%. Para el presente caso supondremos un 5%. 

Herramienta por m' de losa = 0.05 X $14.76 =$"0.74 

e) Vibrado 

Costo hora máquina incluyendo operación = $ 40.83 

El rendimiento de vibrado está sujeto al rendimiento de colocación, es decir: 5.00 m3/h 
y se requieren 2 vibradores. (necesarios para poder atacar distintas zonas de colado y 
prevención de descomposturas). 

Vibrado por m2 de losa = 2 x·$40.83 / 5.00 m3 x 0.10 m3 
/ m2 = $ 1.63 

Resumen concreto por m2 de losa: 

Concreto $133.41 
Curado $ 2.51 
Colocación $ 14.76 
Herramienta $ 0.74 
Vibrado $ 1.u3 

SUMA $ 153.05 

11. Acero de refuerzo 

• Material 
• Mano de obra 
• Herramienta 

Material: 

a) Acero de Refuerzo 

Costo del material puesto en obra por tonelada = $ 11,400.00 
Cantidad de acero de refuerzo necesario por m2 de losa= 7.50 kg 
Cantidad de alambre recocido necesario por m2 de losa= 0.15 kg 

Material por m2 de losa: 

Acero de refuerzo= $11.40 x 7.50 = $ 85.50 
Alambre recocido= $14.00 x 0.15 = $ 2.10 

Costo del material por m2 de losa= $ 87.60 
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b) Mano de Obra (corte, habílítado y colocación): 

Costo mano de obra por tonelada = $3,563.56 

Mano de obra por m2 de losa= ($ 3,563.5611000) X 7.50 = $ 26.73 

c) Herramienta: 

Varia entre 2% y 5%; usaremos: 5% 

Herramienta por m2 de losa O.OS x $ 26.73 = $ 1.34 

Resumen acero de refuerzo por m2 de losa: 

Material $ 87.60 
Mano de obra 1 $ 26.73 
Herramienta $ 1.34 

SUMA $ 115.67 

111. Cimbra 

• Materiales 
• Mano de obra 
• Herramienta 

Materiales: 

Daremos cantidades aproximadas de madera, -clavo y aceite quemado o diesei, 
necesarios por metro cuadrado de losa, sin incluir trabes. 

Madera: Número de pies tablón necesarios: 

Duela 1 ": 
Tablero, superficie de contacto= 3.28' x 3.28' x 1" = 10.76 PT 

Poi in 3" x 4": 
Largueros en ambos sentidos de cada 80 cm = 3" x 4" x 3.28' x 1.25 / 12 x 2 =8.20 PT 

Polin 4" x 4" 
Pies derechos a cada 1.25 m = 4" x 4" x 81/4'/12 x 1.00 = 11 PT 

1 O % por contra venteo de pies derechos= 0.1 O x 11.00 P .T = 1.1 PT 

Calzas, uniones, etc. estimado = 1.00 PT 

Mano de obra 1 $ 79.47 
Herramienta $ 3.97 

SUMA $ 122.69 
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Resumen final: 

Capiiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO r úTILJDAD 

Costo directo por metro cuadrado de losa utilizando concreto premezclado 

CONCEPTO 1 IMPORTE 
Concreto 1$153.05 
Acero de refuerzo $ 115.67 
Cimbra $ 122.69 
COSTO DIRECTO $ 391.41 

Obtención del precio unitario: 

Aplicando los porcentajes de indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales al costo 
directo, obtenemos el precio unitario. 

COSTO DIRECTO \$ 391.41 
Porcentaje de indirectos: 1 
Por administración central 5.00% $ 19.57 
Por administración de obra 7.00%1 $ 27.40 

Subtotal $ 438.38 
Por financiamiento· 1 0.30% $ 1.32 

Subtotal 1 $ 439.69 
Utilidad 8.00%1 $ 35.18 

Subtotal 1$ 474.87 
Cargos adicionales 1 3.627%1 $ 17.22 
PRECIO UNITARIO 1 1$ 492.09 

Se acostumbra presentar los precios unitarios en formatos como el que al continuación se 
presenta: 
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Dependencia: 

Concurso: 

Obra: 

CaDitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCL41';fJENTO y'uiILIDAD 

EMPRESA, S.A DE C.V 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Análisis· Unidad: 

Clave 
1 

Descripción Unidad 1 Costo 1 Cantidad 
1 

Importe % 1 
1 $ -

$ -
1 1 $ -

1 $ -
1 $ -

1 

Subtotal materiales $ -

Clave Categoria Unidad Costo Rendimiento il Importe % 1 

$ -
$ -

1 $ -
1 

Subtotal mano de obra $ -

Clave Descripción Unidad Costo Rendimiento ! importe % 
1 

$ -
$ -

1 
Subtotal equipo v herramienta $ -

COSTOS DIRECTO $ -
% INDIRECTOS $ -

SUBTOTAL $ -
%FINANCIAMIENTO $ -
SUBTOTAL $ -
UTILIDAD $ -
TOTAL $ -
C:ARGOS ADICIONALES $ -

PRECIO UNITARIO $ -



Capíiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO ¡-~ UTILIDAD 

Como variante del ejemplo 5.9.1, obtendremos, el costo del concreto, utilizando elementos 
propios de la obra, y adquisición de los materiales necesarios. 

Ejemplo 5.9.2 

Concreto hecho en obra, de f c = 200 kg / cm2
, por m3 

Datos Básicos: 

Equipo: Revolvedora 1 S; costo horario = $42.47 

Rendimiento horario: 1.5 m3 (varía según el personal que se emplee, la resistencia d 
el concreto y las condiciones de trabajo) = $28.31 

1. Materiales: 

Cemento R.R. Costo/ ton=$ 1,345.00 
Cantidad de cemento requerida por m3 = 350 kg 

Costo del cemento por metro cúbico de concreto= $1,345.00 x 0.350 ton= $ 470.75 

Costo agregado por m3 = $ 115.00 · 
Volumen agregado/m3 incluyendo desperdicio = 1.20 m3 

Costo del agregado por metro cúbico de concreto= $115.00 X 1.20 = $ 138.00 

Costo de materiales por metro cúbico=$ 608.75 

2. Mano de Obra: 

Fabricación 

Personal necesario: 
7 peones 
Salario real=$ 192.77 
Suma por tumo = $ 1,349.39 
Costo por hora de la cuadrilla, 
considerando una eficiencia del 75% = $1,349.39/8 x 0.75 = $ 224.90 
El rendimiento por hora es de 1.5 m3

, por tanto el costo es $224.90/1.5 = $149.93 

Costo de mano de obra por metro cúbico= $149.93 

3. Equipo y herramienta 

Herramienta (consideramos 5%) = 0.05 x $149.93 = $ 7.50 

Revolvedora por m3 incluyendo operación = $ 42.47 I 1.5 = $28.31 

Cesto de equipo y herramienta por metro cúbico = $ 35.81 
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Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. F]}iANCIAlvJJENTO Y UTILIDAD 

COSTO CONCRETO POR m3 HECHO EN OBRA = $ 794.49 

Con los datos del ejemplo anteÍ"ior integraremos el nuevo resumen del costo por m2 de losa 
con concreto hecho en obra. 

Material $ 80.19 
Curado $ 2.51 
Colocación 1 $ 15.5.0 
Vibrado I$ 1.63 

SUMA IS 99.83 

Tomando los mismos datos que en el ejemplo 5.9.1 para los conceptos de acero de refuerzo 
y cimbra, el costo directo resulta: 

Concreto 1$ 99.83 
Acero de refuerzo 1$115.67 
Cimbra 1 $ 122.69 
COSTO DIRECTO I $ 338.19 

OBTENCIÓN DEL PRECIO UNITARIO DE CONCRETO POR METRO CUADRADO DE 
LOSA, CON CONCRETO fe= 200 kg/cm2 HECHO EN OBRA, CONSIDERANDO LOS 
MISMOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD, QUE EN EL EJEMPLO 
ANTERIOR. 

COSTO DIRECTO 1$ 338.19 
Porcentaie de indirectos: 1 1 
Por administración central 5.00%1 $ 16.91 
Por administración de obra 7.00%1 $ 23.67 

Subtotal $ 378.77 
Por financiamiento 0.30% $ 1.14 

Subtotal $ 379.91 
Utilidad 8.00%1 $ 30.39 

Subtotal I$ 410.30 
Careos adicionales 3.627%1 $ 14.88 
PRECIO UNITARIO $ 425.18 
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COSTOS INDIRECTOS. FINANCIA/v!IENTO Y UTILIDAD 

EJEMPLO NO. 5.9.3 Análisis de precio unitario 

Concepto: Formación de terraplén compactado al 95% proctor estándar con material 
arcilloso Incluye extracción. carga mecárnca, acarreo, tendido y compactación. 

Unidad: nr3 

Datos Básicos: 

El terreno es ejidal por lo que hay que dar a los ejidatarios una iguala por cada m3 siendo 
esta de $5.00 por cada m3

. El material arcilloso es de buena calidad y se encuentra 
depositado en un banco a 8 km. del lugar de su utilización, medianamente consolidado y 
corresponde a un material tipo 11. 

Factor de compactación: 
Capa máxima de compactación: 

a) Extracción, carga y acarreo de material arcilloso 
b) Tendido de material en capas de 20 cm, para fonmar terraplén, y 
c) Incorporación de agua y compactación · 

a) Extracción, carga y acarreo de material 

a-1) Extracción y carga a camión con retroexcavadora 

Costo horario retroexcavadora = $ 330.23 
Capacidad del cucharón = Y:z yd3 = 1.15 m3 

Coeficiente de llenado = 1.1 O 
Volumen real del cucharón lleno: 1.15 m3 x 1.10 = 1.27 m3 

Duración del ciclo de extracción y carga 
Llenado del cucharón 12 seg 
Giro con cucharón lleno 6 seg 
Descarga 5 seg 
Giro con cucharón vacío 5 seg 
Acopio de material suelto 8 seg 
Espera por acomodo de camión 1 O seg 
Tiempos muertos 6 seg 

SUMA 52 seg 

Número de ciclos por hora = 3600/52 = 69 ciclos 

Rendimiento de extracción y carga (material medido suelto) 69 ciclos/ h x 1.27 
m 3 = 87.63 m3 

/ h 

Costo de la extracción y carga (material medido suelto): 

$330.23 I 87.63 m3 I h = $ 3.77 
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Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

a-2) Acarreo del material suelto, en camión de volteo, el primer kilómetro 

Costo horario del camión volteo = $308.44 
Capacidad de la caja de volteo = 6.00 m3 

Coeficiente de llenado = 1.00 
Volumen real de la caja llena = 6.00 x 1.00 = 6.00 m3 sueltos 

Duración del ciclo de ida. y regreso durante el primer kilómetro incluye tiempos 
de carga, descarga y acomodo 

Ida: lleno a 20 km/h 
Regreso: vacío a 30 km/h 
Tiempo de carga 
Tiempo descarga 
Maniobras y acomodos 

SUMA 

1 km / 20 km /h x 60 min / h 
1 km / 30 km /h x 60 min / h 
6 m3 

/ 87.6 m3/h x 60 min / h 

= 3.0 min 
= 2.0 m1n 
= 4.0 min 
= 1.0 min 
= 2.0 min 

12.0 min 

Rendimiento del acarreo en el primer kilómetro = 6 m3 x 60 min/h /1 2 min = 30 
m3 /h 

Costo del acarreo en el primer kilómetro (material medido suelto): 

$257.84 /30 m3 /h = $ 8.60 

a-3) Acarreo del material suelto durante los 7 kilómetros subsecuentes al primero 

Duración del ciclo de ida y regreso durante los 7 km 
Ida: lleno a 30 km/h= 7 km/ 30 km x 60 min / h = 14.0 min 
Regreso: vacío a 35 km/h= 7 km I 35 km I h x 60 min / h = 12.0 min 

SUMA 26.0 min 

Rendimiento del acarreo= 6 m3 x 60 min / h / 26 min = 13.8 m3 I h 

Costo del acarreo durante los 7 km subsecuentes (material medido suelto): 

$257.84/ 18.68 = $ 18.68 

Resumen extracción, carga y acarreo del m3 de material arcillosci: 

a-1 Extracción v carca 1 $ 3.77 
a-2 Acarreo en el 1 er km 1 $ 8.60 

a-3 Acarreo en los km subsecuentes 1 $ 18.68 
Costo material puesto en obra I$ 31.05 

no 



Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

b) Tendido de material en capas de 20 cm para formar terraplenes 

Costo horario motoconformadora 

Tamaño de la cuchilla 

Coeficiente de inclinación a 30º 

Ancho efectivo 3.65 m x 0.87 

Número de pasadas para extender 
una capa de 20 cm de material 
compactado (25 cm material suelto) 

= $ 399.63 

= 3.65 m 

= 0.87 

=3.18m 

= 6 pasadas 

Velocidad promedio de la máquina por pasada = 5.2 km/h 

Rendimiento del tendido del material: 

5200 m / h x 3.18 x 0.25 m / 6 pasadas = 689 m3 I h 

Costo del tendido del material (material medido suelto): 

$399.63 / 689 m3 
/ h = $ 0.58 

c) Incorporación de agua y compactación 

c-1) Incorporación de agua: 

Costo horario de camión pipa de 8000 1 = $287.38 
Ancho del múltiple de descarga = 3.00 m 
Agua necesaria para compactación = 100 l /m 3 

Consumo de agua por metro lineal 

/ 

Recorrido por la pipa= 100 l/m3 x 0.25 m3 I m x 3 m de ancho= 751/m 
Recorrido del camión para descargar= 8000 I / 75 I / m = 106.67 m 

Tiempo de vaciado si el camión viaja a 1 km I h: 

106.67 m / 1000 m / h x 60 min / h = 6.40 min 

Ciclo de llenado y vaciado del camión incluyendo acarreo a 1 km 

tiempo de llenado a razón de 4 I / seg = 8000 \ / 240 I / min = 33.33 min 

tiempo de vaciado = 6.40 m1n 
Recorrido ida y vuelta a 1 km y acomodo (ver a-2) 

SUMA 

= 7.00 min 

46.73 min 
(0.779 h) 

Costo del agua por m3 = $287.38 X 0.779 h / 8 m3 = $ 27.98 
Costo de la incorporación de agua por m3 = $27.98 x 0.100 m3/m3 = $2.80 
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c-2) Compactación del material con rodillo vibratorio 

Costo horario del compactador vibratorio autopropulsado = $ 336. 78 

Ancho del rodillo compactador 
Velocidad de paso del rodillo vibratorio 
Número de pasadas para alcanzar 95% proctor 

Volumen compactado por hora (material suelto): 

= 2.14 m 
= 2 km/h 
= 8 pasadas 

(2.14 m x 2000 m/h x 0.25 m / 8 pasadas) x 0.75 = 100.31 m3 

Costo de compactación por metro cúbico de material suelto: 

c-1) 1 ncorporación del agua 
c-2) Compactación del material 

SUMA 

$ 336.78 / 100.31 = $ 3.36 

= $ 2.80 
= $ 3.36 

$ 6.16 

Costo de la formación del terraplén, volumen medido compacto. 

a) Extracción, carga y acarreo = $ 31.05 
b) Tendido del material = $ 0.58 
c) Incorporación de agua y compactación = $ 6.16 

Costo del metro cúbico suelto 
Factor de compactación= 0.80 

$ 37.79 

Costo del metro cúbico compacto= S37.79/0.80 = S 47.24 

Obtención del precio unitario para formación de terraplén compactado al 95% proctor 
estándar con material arcillosos. Incluye extracción, carga mecánica, acarreo, tendido y 
compactado. Volumen medido compacto, considerando los mismos porcentajes de indirectos 
y utilidad. que en ejemplos anteriores. 

COSTO DIRECTO 1$ 47.24 
Indirectos 112.00%) Is 5.66 
Subtotal IS 52.90 
Financiamiento (0.30%) 1$ 0.16 
Subtotal IS 53.06 
Utilidad (8.00% l Is 4.24 
Subtotal IS 57.30 
Caraos adicionales (3.627%) IS 2.08 
Precio unitario 1$ 59.380 
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Dependencia: 

Concurso: 

Obra: 

Análisis: 

Capituio 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAlvfIENTO Y UTILIDAD 

EMPRESA. S.A DE C.V 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Unidad· m' 
Concreto reforzado en losas de 10 cm de espesor, fe= 200 kg/cm 2 premezc!ado, acero de refuerzo de alta resistencia 

fs= 4200 kg/cm 2
, incluye cimbra y desc1mora. 

Clave Descripción Unidad Costo Cantidad 
1 

Importe % 
1 

"' Concreto fe = 200 ka/cm' premezcla m' $ 1,334.07 0.10000 $ 133.41 34.08% w 
-' 1 Curacreto Ita $ 12.57 0.20000 $ 2.51 1 0.64°/o < 

1 Acero de refuerzo ¡¡: ka $ 11.40 7.50000 $ 85.50 21.84% 
w Alambre recocido ka $ 14.00 0.1500( $ 2.10 o 54% >-< Madera oara cimbra ot $ 5.80 5.88000 $ 34.10 8.71°/o ::;: 

Clavo ka $ 8.00 0.25000 $ 2.00 0.51% 
Desmoldante Ita $ 4.20 0.75000 $ 3.15 0.80°/o 

Subtotal materiales $ 26:Z.78 67.14% 

Clave categoria Unidad Costo Rendimiento ! importe % 1 w 1 Cuadrilla (2 o!. Albañiles + 20 oeon~ ior $ 4.426.91 0.00333' $ 14.75 3 77°/o C<t 
o a: Cuadrilla (ver eiemolo 3.11.2\ 1or 1$ 3.563.56 0.007500 $ 26.73 683% z Cll 

Cuadrilla lver eiemolo 3.11.3\ $ 79.47 1.ooooor $ 79.47 20.30º/o <º 1or 
::;: 

Subtotal mano de obra $ 120.95 30.90% 

Clave Descripción Unidad Costo Rendimiento ! importe % 
1 o 

a. t Vibrador oara concreto hr $ 40.83 0.040000 $ 1.63 042% 
5 Herramienta % $ 120.95 0.050000 $ 6.05 1 55°/o a 
w 

Subtotal eouipo y herramienta $ 7.68 1.96% 

COSTOS DIRECTO $ 391.41 100.00º/, 
% INDIRECTOS 12.00% $ 46.97 

SUBTOTAL $ 438.38 
%FINANCIAMIENTO 0.30o/o $ 1.32 
SUBTOTAL $ 439.7 
UTILIDAD 8.00°/o $ 35.18 
TOTAL $ 474.87 
CARGOS ADICIONALES 3.627% $ 17.22 
PRECIO UNITARIO $ 492.09 
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Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

EMPRESA, S.A DE C.V 

Dependencia: 

Concurso: 

Obra: 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Análisis· 2 Unidad· m' 
¡concreto reforzado en losas de 10 cm de espesor, fe= 200 kg/cm 2 premez:::!ado, acero de refuerzo de alta resistenc1c 

f-s= 4200 kg/cm 2
, incluye cimera y desc1mora. 

Clave! Descripción Unidad Costo Cantidad 
1 

Importe _ •.:/o 
1 

"' I Concreto re = 200 kq/cm' lver basico m' $ 801.88 0.10000 $ 80 19 23.71 % w 
ICuracreto 1 ...J lto $ 12.57 0.20000 $ 2 51 0.74°/o e( 
!Acero de refuerzo 1 a: kq $ 11 40 7.50000 $ 85.50 25.28% 

w !Alambre recocido kq $ 14.00 0.15000 $ 210 0.62% f-
e( !Madera oara cimbra ot $ 5.80 5.88000 $ 34.10 10.08°/o ::;¡ 

IClavo ka $ 8.00 0.25000 $ 2 00 0.59°/o 
IDesmoldante Ita $ 4.20 0.75000 $ 3.15 0.93°/o 

Subtotal materiales $ . 209.56 61.96°/o 

Clave 1 Categoria Unidad Costo Rendimiento 
1 Importe % 

1 
w !Cuadrilla (2 of. Albañiles+ 20 oeones ior $ 4.426.91 0.003333 $ 14.75 4.36°/o e <C. 
o e:: !Cuadrilla lver eiemolo 3.11.2) ior $ 3.563.56 0.007500 $ 26.73 7·.90°/o zm 

!Cuadrilla lver e1emolo 3.11.3) ior $ 79.47 1.000000 $ 79.47 23.50% <º ::;¡ 
1 

1 

Subtotal mano de obra $ 120.95 35 76º/o 

Clave J Descripción Unidad Costo Rendimiento 
1 

Importe % 
1 o 

!Vibrador oara concreto hr 1 $ 40.83 0.040000 $ 1.63 1 !!: o 48°/o 
:o 

1 !Herramienta % 1 $ 120.95 0.050000 $ 6.05 1 1 79°/o o 
1 1 w 1 

1 1 

Subtotal equipo v herramienta $ 7.68 2.27°/o 

COSTOS DIRECTO $ 338.19 100.00°/o 
% INDIRECTOS 12.00% $ 40.58 

SUBTOTAL $ 378.77 
%FINANCIAMIENTO O 30°/o $ 1.14 
SUBTOTAL $ 379.91 
UTILIDAD 8.00°/o $ 30.39 
TOTAL $ 410.30 
CARGOS ADICIONALES 3.627% $ 14.88 
PRECIO UNITARIO $ 425.18 
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Dependencia: 

Concurso: 

Obra: 

Análisis: Básico 

Capiiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

EMPRESA, S.A DE C.V 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Unidad: m' 
llConcreto F'c= 200 kg/cm', hecho en obra. 

11 

Clave Descripción Unidad Costo Cantidad 
1 

Importe % 
1 

Ul Cemento ton $ 1,345.00 0.35000 $ 470.75 58.71% w 
.J Aoreoados m' $ 115.00 1.20000 $ 138.00 17.21 % < ¡¡: $ -
w $ -1-
< $ -:¡¡¡ 

$ -
$ -

Subtotal materiales $ 608.75 75.92°!. 

Clave 

~ 
Categoria Unidad Costo Rendimiento 1 Importe ºJo 1 

m Cuadrilla (7 peones) lar $ 1.349.39 0.111110 $ 149.93 18.70% o 
w $ -e 
o $ -
z 
< :¡¡¡ 

Subtotal mano de obra $ 149.93 18.70% 

Clave Descripción Unidad Costo Rendimiento j 1mporte % 
1 o a.. Revolvedora 1 saco hr $ 53.55 0.66666 $ 35.70 4 45º/o 

5 Herramienta % $ 149.93 0.050000 $ 7.50 o 93°!. o 
1 w 

1 
Subtotal equipo y herramienta $ 43.20 5.39% 

11 

COSTOS DIRECTO 
11 

$ 801.88 100.00% 
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Dependencia: 

Concurso: 

Obra: 

Análisis· 3 

Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO y~ UTILIDAD 

EMPRESA, S.A DE C.V 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Unidad· m' 
Formación de terraplén compactado al 95o/o proctor est8ndar con material de banco arcilloso !nc!uye extracción, carga 
mecanica, acarreo a 8 k1lametros, tendido y compactación 

Clave 1 Descripción Unidad Costo 
1 

Cantidad 
1
j 1mporte % 

1 
U) 

1 1 1 $ - 1 w. 
1 1 ...J $ - 1 < ¡¡: $ -

w $ ->-
< $ -::; 

1 1 $ -
1 1 $ -

Subtotal materiales $ -

~ 
Clave Categoria Unidad Costo Rendimiento ! Importe % 

1 
m $ -o 

1 1 1 W· $ -e 
o 1 1 1 1 $ -z 
< 

1 ::; 
1 

Subtotal mano de obra $ -

Clave Descripción Unidad Costo Rendimiento j 1mporte % 
1 

1 Retroexcavadora en extracción v carca 1 hr 1$ 331.10 1 0.014265 $ 472 8 77°/r. 
o 1 Camion volteo en acarreo 1 er. km hr I$ 308.44 1 0.04166 $ 12.85 1 23 86ºA 
ll. ! Cam1on volteo en acarreo 7 km subsecuent 5 hr $ 308.44 0.090580 $ 27.94 Sí 87°/o 
o Moto conformadora hr 1 $ 399.63 1 0.001814 $ 0.73 "1.35°/o w 

1 Cam1on oioa 8000 litros hr $ 311.22 1 0.012156 $ 3.78 7 02°/o 
Comoactador vibratorio 1 hr $ 308 10 1 0.012463 $ 3.84 7 13°/o 

1 1 1 
1 Subtotal equipo y herramienta $ 53.86 100.00'!. 

COSTOS DIRECTO $ 53.86 100.00% 
% INDIRECTOS 12.00°/o $ 646 

SUBTOTAL $ 60.Z2 
%FINANCIAMIENTO 0.30°/o $ 0.18 
SUBTOTAL $ 60.51 
UTILIDAD 8.00°/o $ 4.84 
TOTAL $ 65.35 
CARGOS ADICIONALES 3.627°/o $ 2.37 
PRECID UNITARIO $ 67.72 
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COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

5.1 O Integración de presupuestos 

El análisis de precios unitarios es una etapa importante en la integración de presupuestos de 
obra, pero no la única. 

La formulación de un presupuesto se inicia a partir de que se dispone de un proyecto 
ejecutivo plasmado en un conjunto de planos ·con sus respectivas especificaciones de 
construcción. A partir de esta información, el analista de costos tiene que definir los 
diferentes tipos de trabajos que habrán de efectuarse, organizarlos y agruparlos en partidas 
que tengan cierta afinidad; por ejemplo, en una obra de edificación se podrían tener las 
siguientes partidas: 

l. Preliminares 
11. Cimentación 
111. Estructura 
IV. Albañileria 
V. Instalación Hidráulica 
VI. 1 nstalación Sanitaria 
VI l. 1 nstalación Eléctrica 
VII l. Cancelería 
IX. Carpintería 
X. Pastas y Pinturas · 
XI. Impermeabilización 
XII. Obra Exterior 

Cada una de las partidas anteriores, debe a su vez detallarse en partes más pequeñas a las 
que se les denomina "conceptos de obra", que corresponden a la descripción precisa de 
cada uno de los trabajos que habrán de ejecutarse en campo. 

Es importante destacar que, tanto la definición de las partidas presupuéstales, como de los 
conceptos de obra, es ciento por ciento convencional, ya que por ejemplo podría definirse un 
concepto de obra que fuera: losa de concreto reforzado incluye. cimbra y descimbra, cuya 
unidad de medición fuese el metro cuadrado (como el ejemplo presentado en el capitulo 
anterior) o bien, definir tres conceptos para el mismo trabajo: 

a) Cimbra y descimbra en losas, 
b) Acero de refuerzo en losas y 
c) Concreto en losas. 

Las dos posibilidades son perfectamente válidas y factibles. 

De acuerdo con lo anterior, tomando como ejemplo la partida 11. Cimentación, los conceptos 
de obra podrían ser: 

137 



Capiiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO r UTILIDAD 

ICLAVE 1 CONCEPTO IUNIDAD 
l 11. CIMENTACION 1 

1 11. 1 1 Trazo v nivelación del terreno ... 1 
m, 

11.2 1 Excavación en cepa ... m" 
11.3 1 Plantilla de concreto pobre ... ,L m 
11.4 1 Acero de refuerzo en cimentación ... ton 

1 11.5 1 Cimbra en cimentación acabado común ... 1 
m2 

11.6 1 Concreto premezclado en cimentación ... m3 

11.7 Relleno de cepas con material inerte ... m3 

11.8 Acarreo de material producto de excavación ... m3-km 

Definidos los conceptos de obra, la siguiente etapa corresponde a la cuantificación con base 
en los planos, de cada uno de los conceptos de acuerdo con la unidad de medición 
seleccionada. 

Con las cantidades de cada uno de los conceptos definidos, se integra el "Catálogo de 
Conceptos" del cual se calcularán los precios unitarios p·ara·integrar el presupuesto. 

En los concursos de obra pública, es obligación de la dependencia o entidad convocanie. 
proporcionar a los participantes el catálogo de conceptos para que sean ellos quienes 
analicen los precios unitarios correspondientes. 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
11. CIMENTACIÓN 

11.1 Trazo v nivelación del terreno ... 1 
m2 200.00 

11.2 1 Excavación en cepa ... 1 
m3 

1 132.00 
11.3 Plantilla de concreto pobre ... 1 

m2 110.00 
11.4 Acero de refuerzo en cimentación ... 1 ton 1 5.75 
11.5 Cimbra en cimentación acabado común ... 1 

m2 
1 253.00 

11.6 1 Concreto oremezclado en cimentación ... 1 
m3 

1 38.50 
11.7 1 Relleno de cecas con material inerte ... 1 

m3 88.00 
11.8 1 Acarreo de material producto de excavación ... m3-km 158.00 

Una vez analizados los precios unitarios de cada uno de los conceptos de obra, se estará en 
posibilidad de obtener los importes de cada una de las partidas definidas con anterioridad y, 
al sumar los importes de todas las partidas, se tendrá el importe total de la obra, esto es, el 
presupuesto. 
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Capíiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

El diagrama siguiente muestra la representación gráfica de los pasos descritos: 

y O:nx:inieno d:I 
8áxJajál d:I c3;ílorp e É:JI V d:I sitio c:b'rl= 

decno4•1 s seejmiaá1 ics 
.. 
u......:a; 

CálcJode~a; 

lritria; 

l ' 
Bana::iál dsl 

¡:¡espe4J• 

Diagrama de los pasos para la elaboración de un presupuesto 

A manera de ejemplo, se incluyen en estos apuntes, la elaboración del presupuesto de un 
fresado y repavimentación con suministro de concreto asfáltico de un tramo de carretera, que 
se rea\i:<:ará con recursos federales. 
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Capitul<• 5 
COSTOS JNDIREC!OS, FINANC!AMll,NJO r l}J'/f,//) •/ n 

5.10.1 EJEMPLO 
1 

Presupuesto de los trabajos de fresado y repavimentación cori suministro ele concreto asfáltico ele un tramo ele carretera, 
que se 1 e<ilizará con recursos federales. El catálogo de conceptos es el siguiente: 

---------·--~~~~~ -~~-~~!'-------------=-= 

2 

[ CATALOGO DE CONCEPTOS 1 CONCURSO: 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 
1 

1 

-

' --
' 

1 H-\ZO Y NI\' ELACIÓN DE LA VIALIDAD 
1 

Incluye el seccionarniento transversal de la vialidad a cada 20 00 m indicando el cadenamiento y el 
t arTO)O, ubicación de los bancos de nivel y sus cotes, la nivelación de las secciones tran~;lversales en 
ws de las guarniciones, al pie de las mismas y a cada 2.00 111 a partir del eje de la vialidad, la 
iún de registros de las rnst.alac1ones: hidrosanitarias, Telefonla. Cla de Luz, ele. Se utilizará el ~quipo 
marca Wild o similar, personal técnico, cinla metálica de 20 rn, estadales, davos, pintura. y pap~lerla 
ubio de este concepto se deberá entregar antes de que 1mc1en los trabajos de rehabilitación; sec~mnes 
riles de terreno natural, con las propuestas de espesores de fresado y tendido de carpeta asfáltica 
~ pur la Supervisión y la entidad antes del m1cio de los trabaros de rehab1htación. El área considerede 
1 serii: la zona rehabilitada y la unidad de rnedictón será el metro cuadrado. 

1 

1 

1 

Fr1ESADO DE PAVIMENTO EXISTENTE DIFERENTES ESPESORES. 1 

' 

El fresado se realizará en zonas donde indique la supervisión. La superficie deberá "q~edar 
. y sin ondulaclones El fresado deberá ejecularse de guarnición a guarnición, lomando en 
11la tolerancfa por aproxhnaclón de la n1aquinaria a consideración de la supervisión m'isrna 
erá fresada. El precio unitario incluye: Fresado, barrido de la superficie, cargas, desca~gas, 
y sobreacarreos denlro y fuera de la obra, llmpleza del materia! producto del treSado, 

s 
s 
1 nedialo del producto de fresado el cual será transportado por el contraUsla hacia el Bordo 

, ubicado en el Municipio de NetzahUalcoyotl, rnaquinaria, mano de obra, herfa1ni9nta, 
desperdicios, retiro de desperdicios y lodo lo necesario para su correcta y com'plela 

" 
1 

" 

PRECIO UNITARIO 
CANTIDAD 

DE UNIDAD CON 
OBRA CON LETRA :RO 

80,000 00 m' 

4,000.00 m' 

¡ MONTO PARCIAL 

IMPORTE 

r~oivmnE DE LA EMPRESA o PERSONA FÍSICA NOMBRE CARGO DEL SIGNATARIO MONTO ACUMULADO 
~~-------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---'-'--'-'-'='--'-'=---'--''--'-'=-=--=-'='-'--''-'-''-'---~~~~~~_JJ_~~~~--'-::__:---'--'__:__---'-::___c'-'-'---'-~~.JL~~~~~-



Co 1,.,ulo 5 
COSTOS JNDIRECTOS, FJNANC!Aivi!ENTO 1' UTll,WA O 

~~~~~~~~C_A_T_A_L_O_G_O~D_E_C_O_N~C~E~P~T0-=--5-·~~~~~~~-C_O_N_C_U~R~S~O~:'--~~~~~~~~--J 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 

SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y TENDIDO DE CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO 
ALIENTE CON SUMINISTRO Y ACARREO POR PARTE DE LA EMPRESA 

3 ,,AllSTA. 

Con1paclada y colocada en capas de espesor variable (de acuerdo a la sección 
ondienle del proyecto). 

Agregado máximo 314", compactación el 90º/o de su p.v.s m. Incluye el acarreo por parte de 
resa del materia! de ta Planta de Asfalto a la obra, llmpleza y barrido entes de colocar el 
e llga a base de emulsión asfáltica (RR-2K) en proporción de 0.7 a 1 1Vm2

, ya sea antes de 
la primera capa, o bien después del piquete de amarr~ (25 por m

2 
con una profundidad 

de 2 cm cada piquete), en caso de tender una sobrecarpeta, renlvelacl6n de carpeta 
te en las zonas donde Indique la Supervisión, localización de lnstalaclones munlclpales y de 
s, renivelación de brocales, cajas de Telefonla, y/o compat11a de Luz, cajas de agua 
a cualquier nivel, as! como retiro y le relnslalaclón de boyas de acero sobre carriles de 

ujo, demolición de concreto armado o muro de tabique, aplanados con mortero de cemento 
·J, los últimos 4 cm alrededor del accesorio hidráulico se renivelará con mezcla asféllica, 
colocación de marcos, conlremarcos, tapas y estructuras; restitución de brocales y "tapas en 
ado. 

/\si también se deberá considerar la aplicación de sello de cemento sobre la carpeta 
f1 terminada, a razón de O 75 kgfm 2

, Incluyendo· riego con agua, cepillado, aplicación de la 
rnaterlales, herramientas y equipo, maquinaria, carga y descarga, acarreos y 

,arreos dentro y fuera de la obra, desperdicios retiro de desperdicios a tiro propuesto, 
rt y lodo lo necesario para su correcta ejecución. 

CANTIDAD 
DE 

OBRA 

6,000.00 

PRECIO UNITARIO 

UNIDAD COÑ IMPORTE 
CON LETRA ~RO 

m' 

MONTO PARCIAL ¡¡- - . -
__ N_~Jlll~_n_E_D_E_L_A_E_M_P_R_E_S_A~O_P_E_R_s_o_N_A_F_is_1_c_A _____ N_O_M_B_R_E_C_A_R_G_o_D_E_L_s_1G_N_A_T_A_R_1_o __ JL. __ M_O_N_T_O_A_c_u_M_U_L_A_D_o __ L__ 



CATALOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 
1 

' 
-

COLOCACIÓN, MOVIMIENTO, DISTRIBUCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVAi::ióN 
~ALAMIENTO PARA PROTECCIÓN DE OBRA. 

' 4 

Con recuperación a favor de la Contratista. El señalamiento deberá cumplir con las No
1
rmas 

ir del Manual de Disposillvos de Control del Tránsito de la Secrelaria de Transporte Y 
l, en cuanto a su colocación y especificaciones de fabricación. Seré en fondo color naranja y 
slrnbolos en color blanco renejante con cinla scolch grado lngenlerla. i 

1 
Serán responsabilidad del contratista todas las maniobras dentro y fuera de la obra, la 

ión, conservación y colocación del senalarntento as! como fa presencia de los banded~ros. 

1 oda el señalan1ienlo necesario para la perfecta señalización y protección de la zoí'!a de 
equipo, materiales, bandereros con chaleco reílejante y banderolas en cada desviación y 
n la obra, lumlnarlas, mano de obra, acarreos y sobreacarreos denlro y fuera de la obra, 

le luz (en caso de que sea necesario) y lodo lo necesario para su conecta ejecución. 

: 
ELABORACIÓN DE PROYECTO TERMINADO. ¡ 

5 Incluye ta nivelaclón de las secciones transversales durante el fresado y despué:s de 
la la carpela, en los mlsrnos puntos en los que se niveló el terreno natural, la medición de 
!ios de fresado y de la carpeta tendida, el dibujo de las secciones niveladas en papel 
lico indicando las colas y la magnitud del terreno natural, fresado y carpeta lern1inada, el 
!el perfil longitudinal de la vfalidad antes y después de la rehabilitación, asl como la entrega 
libretas de nivel debidarnente avaladas por la Supervisión y la Entidad. Eslos trabajos 
1 entregarse al final de la rehabilitación para su pago, la unidad de medición será Proye~lo. 

-

CANTIDAD 
DE 

OBRA 

80,000 ºº 

1.0 

Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAM/FN/O J' UTIU/L// 1 

CONCURSO: 

PRECiOÜÑiTARIO 

UNIDAD CON IMPORTE 
CON LETRA RO 

' 
' 

rn 2 

Pro y 

NOM°rlllE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA NOMBRE CARGO DEL SIGNATARIO 
MONTO PARCIAL 

MONTO ACUMULADO 



CATALOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 

-

NOTAS GENERALES -- . Eí señalamiento de protección de obra, será proporcionado por el contratista y con 
1 ación a favor de ésle en el que se deberán de considerar lampares destellantes, ílechas de 

lu111fnosas, luminarias, ele. 

·¡_as empresas contratistas deberán de considerar dentro de sus costos equipo de 
2 lla propio durante el proceso de la obra y desde el Inicio de la misma de acuerdo con lo 

do en el contrato. 

1 odos los trabajos deberén ejecularse y considerarse en turnos noclurnos. 
3 

El contratista deberá considerar para el análisis de sus precios unitarios que la ejecución de 
4 ajos seré de Domingo a Jueves con horario de 22:30 a 4:00 hr. 

-
El conlratista deberá efectuar la limpieza de la obra previo a la apertura de la vialidad 

5 
fado el personal de la empresa que labore en la obra deberá de portar chalecos 

6 ll es de obra con cinta refle]ante y casco, de loe onlrario la Supervisión no permitiré que 
dentro de la obra. 
Se deberá apegar eslrictamenle a las especificaciones para fresado y repavimentaclón asl 

7 los valores de calidad de los materiales pétreos de carpeta asfáttlca. 

8 Es obligación del Contratista transportar el material producto del fresado hacia el b':Jrdo 
e ubicado en el municipio de Nezahualcoyotl, por lo que la Contratista deberá enviar a esta 
Jn, una relación de los vehlcu\os que se encargarán de llevar el producto de fresado al tiro 
1e11clonado, en caso de que la Contratista descargue el material en otro slUo no autorizado 
nlidad se le aplicarán los cargos correspondientes 

-

CANTIDAD 
DE 

OBRA 

Car~·lulo ~) 

COSTOS INDfRECTOS, FINANCIAMIENTO l' UTIL//.IA 11 

CONCURSO: 

PRECIO UNITARIO 

UNIDAD CON IMPORTE 
CON LETRA :RO 

---

----

MONTO ACUMULADO 
IVA (15%) 

NOIV18RE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA NOMBRE CARGO DEL SIGNATARIO TOTAL 



Capitulo !) 

COSTOS JNDJRJ<,L'J'OS, FINANCIAM/h,NTU r U'J'/LIU! 1 J 

[ _________ C_A_T_Á_L_O_G_O_D_E_C_O_N_C_E_P_TO_S_' _________ C_O_N_C_U_R_S_O_: __________ J 

9 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 
' 

: 

' 

l'i 
rldo 

selialamtenlo de prolecc1ón de obra será con recuperación a la Contratista y eslaré 
por los siguientes elen1enlos. 

Afltambos de 1.20 m de allura de P.V.C. exclusivamente 
iramelos 
s111lnuya su velocidad zona de obra a 500 m 
s111ir1uya su velocidad zona de obra a 300 rn 1 

srninuya su velocidad zona de obra a 100 º\ 
locidad máxima 40 km/hr 
ava Suelta 
chas de desvlo 
nta de luz (en caso de no contar con energía eléclnca en ta zona) 
chas luminosas 1ntermiten!es 1 

1belas llurninadas 

ducción de carriles 
ndereros por cada desvlo 
treros de 1 30 x 1.85 con la leyenda· Precaución el Gobie1110 del 01stnto Federal realiza 
epavlmenlación, incluyendo el non1bre de la empresa que reallza los trabajos. 

I• 
(;¡ 

Di 
Ui 
lll 
Ve 
G• 
Fle 
Pla 
r-le 
C< 

ne 
lla 
Le 
e 1' 
CI 

-----JE¡ 
!~dron de 60 x 80 fondo naranja reílejanle y_ sargenla color blanco reílejante scolch lite. 
trarno al que se dará manlenimlenlo se encuentra el Centro Oriente Norte de la Ciudad 

ICO y esta limitado al Norte por la Av. Oceanla, al Sur por Fray Servando Teresa de Mler, al 
10 po r la Av lztacdhuáll y al Poniente por la Av. Eduardo Melina; la vla en cueslión preSenla 

o vehicular asl como Indices de delincuencia altos por lo que es Importante progiamar 
decuadamenle con anticipación los posibles lugares en los que se puede eslacioíiar la 

nuj 
y. 
nrla 
ión. 
I ___ _ 
La 

11 n) 

'º 

durante el dla para no entorpecer su funcionamiento, accesos e comercios y Casas 
Asl ta1nblén se debe respetar el horario establecido de la jornada de trabajo (23:00 a 

contratista para la realización de los lrabajos deberá considerar lo siguiente: 
La zona en la que se efectuará la obra es de alto riesgo en cuanto a seguridad pública 

1 
Ex isle un alto Indice de conlarninación ambiental. 

CANTIDAD 
DE UNIDAD 

OBRA 

NOMBRE CARGO DEL SIGNATARIO 

PRECIO UNITARiO 

CON IMPORTE 
CON LETRA RO 



CATALOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 

CLAV 
1_2___ Para la comprobación en el caso del acarreo del fresado únicamente seré valida la hoja de 

r¡ue será motivo de pago única y exclusivamente avalada con sello y firme del área o sitio 
s_Qoslción de este y deberé ser conciliado por le sunervisión externa diariamente. 

13 Para la ejecución de los trabajos de fresado y repavimentación se deberén lomar en cuenta 
lentes l!neamlentos: 
Previan1ente a la colocación de la carpeta asfáltica sobre el área fresada encima del riego 
deberé aplicarse un tendido de mezcla asfálllca de espesor mlnlmo (manteo) pare evitar 

tránsilo del equipo de transporte levante dicho riego. Posteriormente se tenderá la mezcla 
f1 1n quina extendedroa en espesor !al, que una vez compactado se tenga el del proyeclo (la 
gd de la rnaqulna extendedora al colocar la n1ezcla asféllica deberé estar comprendida entre 
O k111/hr), observandose además lo siguiente: 
a) Para obten ar los espesores de material compaclo de proyecto deberán controlarse las 

que va dejando la terminadora según la siguiente relación: Espesor de proyecto *1.3 
arnienlo) = Espesor tendido por la nulquina terminadora. 
b) La len1peralura recomendable para el tendido debe estar comprendida en un rango 

penderé del tiepo de material para lo cual se observaré la indicado en el capitula de 
les Asfaltlcos de las especificaciones de construcción. 
e) La mezcla asfaltlca deberá compactarse a una temperatura comprendida entre 90ªC 
a grados cenllgredos) y 110 ºC siendo la óptima 100ªC (cien gredas centógredos). Le 
;taclón se hará longitudinalmente traslapando e toda la rueda, se lnclará d ele parte baja 
1 parle alta, avanzando de fa guarnición el centro del arrollo. 
La cornpactación final deberá ser del 90o/o del p.v.s.m. de la mezcla, segun el proyecto, 

1adarnente el peso volumetrico compacto en el lugar será de 2,250 kg/m 3 en promedio. 
d) Las juntas longitudinales y transversales de construcción deberán hacerse 
san1ente a efecto de que queden bien lfgadas y selladas 
e) La carpeta terminada deberá tener la sección y pendiente de proyecto y en ningún 
aceptarán depresiones o crestas mayores de 5 mm medidas con una regla de 3 m normal 

la el eje de la vla 
El pago para el concepto de colocación de material asfállico será a llneas de proyeclo 
1 ando como tolerancla máxima lo esllpulado dentro del libro 3 de las Normas de 
cción de la SCT. aue se refiere a tolerancias máximas. 

CANTIDAD 
DE 

OBRA 

C •.. tilo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO 1' U'rJUU.ID 

CONCURSO: 1 

PRECIO UNITARiO 

UNIDAD CON IMPORTE 
CON LETRA ERO 1 

1 NOIVmRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA NOMBRE CARGO OEL SIGNATARIO 
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Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAllliENTO Y UTILIDAD 

Relación de datos básicos de materiales 

PRECIO 
CONCEPTO UNIDAD PUESTO EN 

OBRA 
Cal hidra ton 1$ 920.00 
Clavo 2" a 4" ka $ 8.00 
Pintura de esmalte 1 lt $ 38.25 
Emuls1on asfáltica lt $ 1.40 
Mezcla asfáltica 1 ton $ 260.10 
Cemento normal aris 1 ton 1$ 1,600.00 
Arena m' $ 82.00 
Tabiaue roio recocido millar $ 1,050.00 
Brocal de fofo con tapa oza $ 1,500.00 
Gravilla m' $ 76.50 

Trafitambo 1.20 altura de PVC pza $ 561.50 

Caramelos pza $ 241.97 

Señal (Disminuya su velocidad zona de obra 
pza $ 707.36 

a 500 m) 

Señal (Disminuya su velocidad zona de obra 
pza $ 707.36 

a 300 ml 

Señal (Disminuya su velocidad zona de obra 
pza $ 707.36 

a 100 m) 

Señal (Velocidad máxima 40 km/hr) pza $ 537.61 

Grava suelta m' $ 80.00 
Flecha de desvio nza $ 861.00 
Flecha luminosa oza $ 6.500.00 
Cubetas iluminadas oza $ 48.01 
Reducción de carriles oza $ 538.00 
Chedrón 60 x 80 color narania oza $ 350.00 
Madera de oino ot $ 9.05 
Clavo de 3/4" x 4" 1 ka $ 8.00 
Hilo de olastico oza $ 25.00 
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Capiiuio S 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

11. Relación de datos básicos del salario nominal del personal 
profesional, técnico y obrero 

1 

CATEGORIA 
1 

SALARIO B SALARIO 
NOMINAL REAL 

Albañil $ 156. 77 1.6682 $ 261.52 
Auxiliar residente $ 254.15 1.6562 $ 420.92 
Avudante $ 123.18 1.6789 $ 206.81 
Banderero $ 123.18 1.6789 I$ 206.81 
Cadenero $ 132.36 1.6739 $ 221.56 
Contador $ 305.60 1.653 $ 505. 16 
Chofer camioneta $ 225.21 1.6587 $ 373.56 
Dibujante $ 213.16 1.6599 $ 353.83 
Estadalero $ 132.36 1.6739 $ 221.58 
Gerente de obra $ 409.22 1.6489 $ 674.78 
Opeador camión de 

$ 227.83 1.6585 $ 377.85 
volteo 
Operado rodillo 

$ 197.26 1.6618 $ 327.80 
vibratorio 
Ooerador barredora $ 197.26 1.6618 $ 327.81 
Ooerador camión oioa $ 216.98 1.6595 $ 360.09 
Operador cargador 

$ 250.61 1.6565 $ 415.14 
frontal 
Operador compactador 

$ 238.68 1.6575 $ 395.62 
lnaersoll 
Operador compactador 

$ 250.61 1.6565 $ 415.14 
neumético 
Ooerador cortadora $ 197.26 1.6618 $ 327.80 
Ooerador fresadora $ 239.22 1.6574 $ 396.49 

Operador pav1mentadora $ 262.55 1.6556 $ 434.68 

Ooerador oetrolizadora $ 216.98 1.6595 $ 360.09 
Operador planta de 

$ 197.26 1.6618 $ 327.80 
iluminación 
Peón $ 97.31 1.7007 $ 165.49 
Rastrillero $ 157.37 1.6681 $ 262.50 
Residente de obra $ 344.82 1 1.6512 $ 569.36 
Secretaria $ 259.72 1 1.6558 $ 430.05 

Topógrafo $ 236.851 1.6576 $ 392.61 
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COSTOS IND!RECTOS. FINANCJA!v!IENTO Y UTILIDAD 

Clt..0 DEL FACTOR DE SAL.ARIO REAL DE AC\JER 00 A lA l.SY DEL 1M33 1997 Y LEY FEDERAi.. DEL TRABAJO 

' 1 ' " 1 " " " 1 " " " " " " " - -

-· o Gl.IARDERIA.5 Y ~ 
RIE.SGOS DE • ~ • INCREMENTO SOBRE pajTplll) • 

W'llA.UDEZ Y VIDA CESANT\A Y VEJEZ PRESTACIONES • Til ... 8AJO ~ " SALARIO BASE ~ ""'""' ·~n - • SOCIALES ~ 
1 DINERO 

11~% 
1 

0.70% 1 75u:75% 1 1 75'1, %.DO% 3.1511% 1.DO% 5.00% Tp/TI"1.l101 

oª~ 1 t 1 15 I ~ 11 00 ! s 2.H • "' • 5, 18 • ·~ • "" • 44 llOf D2M1 D.2727 o 357 1 llllB: 

J oo I $ 1 B61 $ 10 201 s "' • "' • "' ' 2.ll6 • 13 281 s 70,031 o 2755 0.26361 o 1 1!!16' 

" oool s o 35 I s 2.HI • 2.57 • 40111 s "' • '" • 36 1111 o"'' o 2eool """ 1 676 

1 • o 001 s o J5 I s "' • 2.157 • 4 0111 s "' • '« ' Jll 1et 0.2Q36 t o 28011 I " 1 61! 

008 I s o 07 I s. 10 041 s 2.32 • 2.nl s 4,3111 s "' • "' ' JB.341 o 2Ml7 t 0.2111 I o 3633 1.673 
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5 62 I s 2 24 l s 23,101 s '" ' 6,30 ' 100111 s "' ' 15 111 I s 8342 I 0.2730j o 211121 0.342] 1 653 
2 1161 s 1 56 t ¡ 16 16 I s "' ' "' • 7 02t s 2.23 ' 1\ 14 j s 51131:11 o 27115 j o 2ao5I o 34cr;il 1.11511' 
O OH 1 :i 0.117 ! s 1005ls 2.32 ' rn • 4 3ei s 1 :m 1 s 6 112 j s 38 34J o 211117 1 0.2771 o 3l!:l~ 1 1173' 
e 1141 r. 2 1111 ¡ s 31 05 I S "' ' . " • 13 47 I s 42B1 $ 21 3111 s 1103111 o 26117 o 2561 l 0,336~ 1 11411 

"· o 71 ¡ s 7 3111 s "º • '" ' 3 201 s 1 02 ¡ s s mil s 30 20 I 0,3110 O 2U75 I o 3g()(j 1,700 

O BH 1 t 1 15 j s 11 g4 I s 2.75 • "' ' 5,10! s 11141 $ 8 22 I $ 44 115 I o 2850 o 27271 o J57.I 1 66611 
sea 1 s 2 52 I s <a 17 I s . " ' 7 21 1 s 11,3§1 s 3 60-¡ s 18 02 ¡ s ¡¡3 62¡ o 2715 o 251l81 """ 1 651'<! 
4 1s I s 11101 s 111 71 t s . " ' 5 43 I s 11 5sl s 2 71 I s 13 57 I s 71 48¡ o 2752 I o 28331 o 3%11 1 655~ 

J 42 j s 1 13 ( s 17 117 I s ~4 14 ¡ s 4 115 ¡ s 7 BOi S 2 461 s 12.:ial S 65 531 0.27117 0.26471 ""'" 1 11s1Q 
J 05 1 s 1 85 i s 17 0111 s '~ • 4 71 1 s "' • 2 351 s 11.nl s 112501 o 2775 o.2es5I o 3480 l.651171 

3681 s 1 831 s 111 02 I s "' • "' ' 
,,, 

' 2.112 ' 13 io • BU.11 o 27511 o 2838 ""~ 1 1158 

J.131 ~ l 67 I s 17 211 ' "' ' 4,7111 s "º • '" • 11gj1 $ 113 111 0.2773 I o 2653 0341~ 1 6511 

2 7g 1 s T 5111 $ 111 47 • 3.80 ' 4 54 I $ "' • "' • 11,34 I $ 110 JO o 27112 o 2861 I o 3481 1 05g 

3 48 I t 1 75 I $ IB 11 • ... ' "' ' "" ' 
,., ' 12 47 l s 66 01 o 2765 o 2646 I a 345; 1 657 

2 1B ¡ s 1 44 I s_ 1 4,117 ' '" • "' ' ... ' 2.06 ' 10 31 1 s 55.23 o 2000 o 2ernl o 3511 1 661 

'.l 06 t s 1 aJl s 1g 02 • "' ' 5.24 ' . " ' '"' • 13 10 l s og 11 0.2758 0.2B3BI o 3458 111565 

2 1~ ¡ s ¡ 441 s 14 g? ' 3.45 • "' • "" • '" ' 1C 31 1 • 55 23 o 21100 o.281t1I o 3511 1 \ 611111 

3501 s 1 75 I s 1B 15 ( S 4 111 I s 5 ool s 7 BBI s 2 sol s 1250 • 66 151 o 2785 0.2ft45! o 3467 1 \ 11574 1 

4 24 ¡ s 1g:z1 s 5 4111 s 2 741 s 13 72 I s 12221 o 27511 o 2632 j o 344g \ 6556 

2 7g t s 15g1 s 11147 t s 7 14! s 2.27 I s 60 3BJ o 2782 j o 26111 t o 3488 1 65Q5 

2 1~ 1 s 1 44 I $ \4117 I s 3 45 ¡ s ll 4Qj s 2.00 I s 10 31 1 s 55231 0.2600 j o 2671l! o 351\ 1 e111a 

2. \6 j s '44 I s 14117 ! s 3 45 l s e 49! s 2ºª1 s 10 31 1 s 55231 o 2000 ¡ o 26791 a 3s11 1 6618 
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FUNDE!: AJ: 
Capíiuío 5 

COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

IV Relación de maquinaria y equipo de construcción que se empleará 
en la obra 

1 
MAQUINARIA Y/O EQUIPO 

1 

COSTO 
HORARIO 

!Barredora $ 154.75 
Camión de volteo $ 257.84 
Camión petrolizadora 1 $ 334.24 
Camión oioa $ 287.38 
Camioneta oick-uo $ 234.91 
Careador frontal $ 304.54 
Comoactador lnaersoll Rand sd 100 d $ 336.93 
Comoactador neumático $ 302.11 
Cortadora de concreto $ 72.51 
Fresadora $ 603.79 
Pavimentadora $ . 805.20 
Planta de iluminación $ 100.00 
Rodillo vibratorio PR-8 $ 66.87 
1 ránsito $ 3.29 
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CONSTRUCTORA Maouina 
MOOeto. 
Datos Ad1c 

OBRA. 

Precio ADqtllSICIOíl ! 231 425 9fi 

Eou1pn m1lc:1on;il 
$ 2,300.00 

Valor lmc1al (Vm) s 229 125.96 

lva1or Rescate (Vr) 20 00% • 45 825 19 

h-asa ae !meres ( 1 ) 547% 

Pnma oe Sepuros ( s 3 00% 

a) Depreciacmn D . Vm - Vr 

V• 

b) lnvers1on. lm . (Vm + Vr) • 1 
2 Hoa 

el Seguros· Sm . (Vm + Vr)·s 
2H~ 

d) Mamemmrento· Mn e KnD 

a) Combustible E• e 
. - -Diesel. E• 0.2-

Gasohna E• 0.24 

b) Otnr.1 fuentes de eneflj1a: 

e) Lubncantes Al= (e +al) PI 

Caoac1dad Carter . 4 
Cam b1os Aceite: 1 • 30 

(C+al)=vlt .. 
fo 0035 
l 0.0030 

d) Llantas: 

Capítuio 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAA1IENTO Y UTILIDAD 

ANA LISIS DE COSTO HORARIO 

Barreoorn Frontal Ho¡a No 
Sweoa 9300 Autooroou1saoa Ca1culo MTA 
Motor VW 1600 Reviso· '"º JHdAC 

Fecha Jul-04 

DATOS GENERALES. 

Fecha de Cot1zac1on Jul-04 

Vida Econom1ca (Ve} 1ó ailo::. 
Horas cor año (Hea) 600 hr 1 año 

---- d• H p 
Motor 

Gasoltn¡¡ " 2~ Hº 

Factor de Ooerac1on o 7 

' Potencia de Operacion 17 5 H o ori 

Factor de Manten1m1emo ( Ko) o 75 

l.· CARGOS FIJOS. 

' 229 125.96 ¡ 45 825.19 . 20.37 9000 

¡ 229 125.96 + ' 45 825.19 ' 547% . 
1200 12.53 

' 229 125 96 . s 45 825 19 ' 300% 
1200 

e 687 

- o 75 ' 20.37 . 15.28 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA 555.05 

.. 
11.· CONSUMOS. 

' Po 

' - 17.5 .. -H.P op .- _ _. .. - --111 - -- -. so oo· -

' 17 .5 H.Pop . S6.74 111 . $28.31 

e • 

'"""' ham 

' 17.5 H p op o 186 lt/ hr 

L e o 186 ( n t hr) ' $ 26.95 111 . $ 5 01 

N • Pn (Valor Llanms ) 
Vn N1aa Econom1ca) 

Vida Economica 2000 horas 
N• ! 2.300 00 . $ 2000 1 15 

SUMA CONSUMOS POR HORA s S34.47 

IJJ - OPERACION. 
Saj I Tumo-prom. 

Ooer.wor $391.43 
Hora!>/ Tumo-prom. /H) 

H=8horas= 0.75 (Factor oe Rendimiento) . 6 h~ 

Ca So . S391 43 . S65.24 . 
H 6 

SUMA OPERACION POR HORA s 565.24 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) $ $154.75 

1 
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Capítulo 5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCL4.MIENTO Y UTILIDAD 

CONSTRUCTORA M8qu1na Cammn 01oa Ho¡a No 
MoOelo: C81cu!o· MTA 
Datos AdlC Revisó In" JHdAC 

OBRA Fecha Jul-04 

DATOS GENERALES. 

Precio AOOUISICIO!l ' 442 472 44 Faena de Col!zac1on Jul-04 

Eou100 acl1cmnal Vida Econom1ca (Ve) 5 años 
$ 28,784 36 Horas por año (Hea) 2000 nr 1 año 

Valar lmc1al (Vm) ' 413 688 08 
Motor " H p 

DIESEL " 170 H p 

!Valor Rescate (Vr) 10 OOºt. ! 41 366 81 Factor de Qperac16n o 7 

:Tas.; Oe lnteres ( 1) 5 47°/. Potencia oe Operac10n "' HP " Pnma de Seguro:; ( s 300% Factor oe Man1en1m1ento ( Ko) o 65 

1 ·CARGOS FWOS. 

a) OepreciaciOn· O . Vm • Vr . ! 41368806 $ 41 36681 . 37.23 Vo 10000 

ti) lnvers1on lm . (Vm • Vr)'i . • 413 688 08 . l 41 366.81 ' 5 47•¡. . 6.22 2HM 4000 

e) Seguros· Sm 
= (Vm ... Vr)'S . ! 413 688.06 ' 41 368.81 ' 3 oo•t. . 3 41 2He 4000 

d) Manter11m1ento: M" = Kc D . "=· ' "00 . 24.20 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA $71.07 

ll.- CONSUMOS. 

a) ComousUble; E• e ' Po 
Diase1: E• 02 ' 119 H.P~"' $5.50 111 . $130.90 
Gasolina: E• 0.24 ' 119 H.P op E 111 . so.ca 

b) Otras tuefltes d& energla: . s 
e) L.llbncantes Al e (e• al) PI 

Caoacid.ad Carter = 17 -Cambios Acate: 1. 100 h~ 

{ 0.0035 
(C+al)"'VI\+ 0.0030 ' 119 H P op 0.687 l\ lhr 

L . 0.687 (ti/ hr) ' s 26 95 111 . s 15.81 
d) LlantaS: 

N • 
p" ( Valor Liantas ) 
V" (Vida Econom1ea ) 

Vicia Ecoñóm1ca 3000 h~ N• ¡ ~B 784.36 
3000 

. ' 959 

SUMA CONSUMOS POR HORA • S16G.30 

111 - OPERACION. 
Sal / Tumo-pn::m 

Ooerador $380.09 
Horas 1 Tum1>µram. (H) 

HcBtla-as= 0.75 (Factor de Rend1m1ento) . 6 ha~ 

Co = So . $360.09 . $60.02 
H 6 

SUMA. OPERAC\ON POR HORA • $60.02 

COSTO DIRECTO HO~AQUINA (Hfl!DJ $ S287.38 
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FUNDEG Al. 
Capitulo 5 

COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

CONSTRUCTORA 

OBRA 

Píec!o Adou1s1c1on 

Equipo ad•cional 

Vato- lmG1al (Vm) 

Valor Rescate (Vr) 

tTasa oe lnteres ( 1) 

Pnma ae Seguros ( s ) 

a) Deorecaaon 

O) lnvtni/Jn 

i:) Seguros. 

d) Marnenmtemo: 

al ComDUStlble' 

b) Otras tuentm t1e energie 

e) lul:Jncantes Al• t e .. al ) P1 

20 00% 

547% 

300% 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 

Comoactaaor 
tnoersoll Rana SO 1000 MTA 

Máou1na 
Moo~· 

Dates Adtc: 10 070 tCl'l 

Ho¡a No 
GalCl.llo 
RWISÓ lng JHOAC 

! q74 lillfi fi7 

1 11,088.02 

' 963 508 65 

' 192 701 73 

o • Vm • Vr . $ 
Vo 

lm • 
(Vm • Vr}"t . ! 

'"" 
Sm . (Vm + Vr)"s . ! 
"' . 

.. 
E" -­
E• 

"'" 
KoD 

e 
0.2 
0.24 

18 
100 

. 

' - - . !_ 

• 

-"""' 

Fec:na 

DATOS GENERALES. 

Fecha ae Cot1zacmn 

v1oa Ecoocim1c:a (Ve) 
Hoois por a'Lo íHea) 

"""" ---
Gasolina 

Factor oa Ooerec16n 

POlencia ce Opemc1on 

Factoc de Manternm1ento ( Ko) 

l • CARGOS FUOS. 

963 508.65 s 192 701 T3 
16000 

96:! 508.65 . s 192 701 73 • 547"!. 
3200 

96~ §28.65 ! 19::! 101 n • 300% 
3200 

07 • 4B 18 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA 

11.· CONSUMOS. 

Pe 
87.5 
87.5 

_H.P op !": 
H Pop >= $6 74 

JH 

" 

Jul-04 

'" '600 

" 
" 

°' 
l'\7 5 

07 

. 

. 

. 

. 

. ' 

f 0.0035 
(C•al)=v/t-+ lo.0030 87.5 HP"" 0.486 U I /11" 

d) Llantas· 

N • 
Pn ( Valor Llantas ) 
Vn (Vida Eca16m1ca ) 

v¡oo Econom1ca: 2000 haas 

Sal /Tumo-pr!lT1. Ooeraaor 

Hocas 1 Tuml>!lfOITI. (H) 
H = 8 horas= 0.75 

$396.62 

(Factor 00 Rmld1m1ento) 

So 
H 

$395.62 
6 

LE D.486 (lt/hf) X $ 2347 / lt = $ 

. ' 
SUMA. CONSUMOS POR HORA $ 

111.· OPERACION 

6 

$65.94 

SUMA OPERACION POR HORA $ 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUlNA (HMD) $ 

JLJl-04 

""00 
""""' H.P 

125 HP 

H p °' 

48 18 

19 76 

10"' 

33.n. 

$112...!IO 

_ $0 OO. 
$141.54 

1141 

5.54 

$158.50 

SGS.811 

D36,9J 
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Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCL4MJENTO Y UTILIDAD 

ANAL!SIS DE COSTO HORAR!O 

CONSTRUCTORA MaolJlna Comoactador de neumé11cos Ho¡a No 

""""' !!::'.!:!aoac CP221 Cálculo MTA 
Dates A01c .. 1 63 a:ncno ca rnaaoo R8Ylso lno JHdAC 

OBRA: Fecna· Jul-04 

DA TOS GENERALES. 

Precia Adqu1s1c1ón ' 1 º~º f'>.41 21 Fecna de Cot1zac1on Jul-04 

Eou100 ai::uc1ooat: Vida Econom1ca (Ve} 10 años 

' 14.968.79 HOfBS por a'lo (Haa) 1600 hf 1 ar'lo 

IVaior Inicial (\/m) • 1 075 672 42 

""'ª ---" H.P 

~~· " '°º H P. 

Va1or Rescate {Vr) 10.00"1. ¡ 107 567 ?4 Factor de Operac1on o 7 

Tasa de 1meres ( 1 ) 5 47% Potencia de Operac1on 70 HP "' Pnma de Seguros ( s 3.00% Factor ce Manternm1ento ( Ko) 08 

L· CARGOS FUOS. 

a) Depreciacion o • vm - vr . ! 1 ozs 672 42 ! 107 567 24 . 60.51 v. 16000 

b) lnvel"Slon 'm _(Vm+Vr)"I . ! 1 075 6Zf 42 . ' 107 567.24 ' 547% . 20.23 -
2""' 3200 

e) Seguros: 5 
_(Vm+Vr)"s . ¡ 1Q7~!.iZi:42 ! 1oz 31124 ' ~m . 11.09 m- 2Hea 3200 

d) Manternmientci: .., . ""º . º·' ' 60" . 4841 

SUMA CARGOS RJOS POR HORA $140.%3 

IJ,· CONSUMOS. 

a) CantnJStitlle: E• e ' Po 

º"""" E• D.2 ' 70 H.P «> . 55.50 llt . $77.00 

"""'~ E• ' H.P~ . " . SO.DO 

b) Otms tuentes ae ~In: . • 
e) Liltmcantas Al = { e .,. al ) PI 

Capacu:tad Ca1s" . 1! -"""-"""' ! • 100 """" 
(C•DI) = v/t .. {~:= ' 70 H p "' 0.42! Jl/hr 

L • 0.42.6 ( ltlhr) ' ' 26 95 " . $ 1145 
d) Llantas: 

N • 
Po (Valor Umltas) 
Vo (V1Qa E.cmórmca ) 

V1<1a Economica: 2000 haas N• ! 14 9613 79 . $ 7.48 
2000 

SUMA CONSUMOS POR HORA • 595.94 

11\.- OPERACION. 
Salfl"u~rom. 

Operada $396.62 
Horas/Tumo-prom. (H) 

H=Bhoras= 0.75 (FllCl.or ae Remllmlfll11o) . 6 •= 
Co • 

So . $395.62 . $65.94 H 6 
SUMA OPERACION POR HORA ' S66.B4 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA IHMD) S $302..11 
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CONSTRUCTORA Maou:na 
M:xieo: 
Daros Ad1c 

OBRA 

Precio Aaou1s1c1on ' 1 020 395 00 

Eou1po ao1aonal 

Vaior ln1c,al !Vrn) • 1 020 395 00 

Valor Rescate (Vr) 1000% • 102 039 50 

h-asa oe tnteres ( 1) 547% 

Pnma de Seguros ( s ) . 3 00% 

Vm - Vr a) Deore:::iaoon o = Ve 

_ (Vm ... Vr)"I b) lnvers1on lm - 2 Hoa 

e) Seguros Sm 
=(Vm .. Vr)"s 

2 Hoa 

d) Mantemmierno· .., = KoO 

e) Ccrnbustbte: E= e 
Dime!: E= 02 
Gasohna: E= 0.24 

. - - - - -- - - . -
b) Otras fui¡rnes de enE1'91a: 

e) LiJbncantes N = (e+ al) PI 

Capaciáa:l Carter = 20 
C8mblm Acate: ' = 70 

(C+al)=vlt• 
{ D.0035 

00030 

d) uarnas-

Capiiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCL4.MIENTO Y UTILIDAD 

ANALISIS DE COSTO HORARIO 

Careador Frootel HIJ!a No 
Catem111e0 953C ca1cu10 MTA 
14 33 ton de oeso R~oo loo JHdAC 

'""" Jul-04 

DATOS GENERALES. 

Fecna oe Cot=on Jul--04 

Vida Eccnomica (Ve) 10 "'~ 
Horus por a'IO /Hea) '600 nr1 año 

--- de HP 
""~ DIESEL de ,,, HP 

Facto- ae Ooeracron 07 

Potencia ae Ooerac1on R4 7 H p "' 
Facta de M!rn1enim1ento i Ko) º' 

l - CARGOS FUOS. 

' 1 020 395.00 ! 102 039 50 = = 16000 57 40 

= ' , 020 395 00 • ' 3200 
102,039 50 • 547"/o = 1919 

' 1 020 395 00 ' 102 039 50 • 3.00"/o = = 3200 10 52 

= " ' s7 40 = 3444 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA S121.54 

11.· CONSUMOS. 

' 
p, 

' 64.7 HPo0 = $5.50 '" = S9317 

' 64.7 H.P~ = /lt = so 0(1 

---- - - - - - - - - -- - .. . ' 

-"""' 
• 847 HP "!' 0.582 

ltl "' 

L = D.682 ( lt/hr) ' ' 26.95 /lt = • 15.69 

N = "" ( Valer Llantas ) 
Vo (Vida Ecmom1ca) 

Vicia ECa"IDm1i::a """' 
N = ' = 

SUMA CONSUMOS POR HORA s $108.86 

111.- O?ERACION 

Sa! f Tumo-prorn Operadoc $415.14 
HaBs 1 Tumo-prom. (H) 

H = 8 lloras= 07 (Fector de Rend1m1eito) = 5.6 "'"" 
Co = So = 

$415.14 
= $7413 H " SUMA OPERACION POR HORA s 'S7413 

1 
COSTO DIRECTO HORA-MAQUTNA (HMO) $ S304.54 
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Capi1ulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

ANAUSIS DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTORA Maau1na Petrch:zadeta H~a No· 

"""ºº Seaman Gunn1scn de 1000 lts Cá!Cl.l!O" MTA 
Datos Ad1c .. 3 66 Bmrn R-~ loo JHdA.C 

OBRA Fecna Jul--04 

DATOS GENERALES. 

Precio Aoqu1s1c1on • 378 376 96 Feclla de Cotczac1on Jui--04 

Eciu1po ad1c1onal Vida Eccnomtca (Ve) ' ..noo 
Hocas por el"lo (Hea) 2000 hr 1 iñ::i 

Vala tncial (Vm) s 378 376 96 
""'~ " --- HP 

Gasol1nf! " 155 HP 
Valor Rescate (Vr) 20.00"!. • 75 675 39 Factor oe Opera::ion 07 

asa de lnteres ( 1 ) 547% Potencia oe OperaclOrl 108 5 HP "' Pnma de Seguros ¡, 3.00% Factor de Man1ernm1ento ( Ka ) o 85 

l.· CARGOS FWOS. 

a) Dt!Ol"ec10C1011 o. l/m -Vr - s 378 376.96 ' 75 675.39 . 37.84 
Vo 8000 

b) lnver.iion- lm 
"'(Vm + Vr)"i ,_ . ! 378 376.96 + s 75 675.39 ' 5A7'% . 6.21 4000 

e) s~ros: Sm 
., (Vm + Vr)'s" ! 378 376.96 ! 75 675.39 ' 3.00"1. . 3 41 

2- 4000 

d) MErtten1miento: .., . ""o . 065 ' 37.84 . 32..16 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA m.e1 

U.- CONSUMOS. 

a) Canbustible: E• e ' "' Oieset: E• 0.2 ' 108.5 H.P~"' 111 . SO.DO 
Gmamo E• 024 ' 108.5 H.Pq¡ : S6.74 /lt . $175.51 

b) Otras fulr'llas de awgla: . s 

e) l.ubncaue> AJ = ( e+ BI ) PI 

"""""""'"'"" . 17 -C8'nblm: Acerte: 1 • 100 """' 
(C+aJ) =vi\+{~:= ' 108 5 HP op, 0.650 Ufllr 

L• 0.550 { nt hr) ' • 26.95 111 . $ 14.62 
d) Uanur; 

N • 
Pn (VmtrLianm) 
Vo (VICla Ecmormca) 

Vida Eccnomu:a: """ 
N • ' . 

SUMA CONSUMOS POR HORA s $190.33 

Sa1 ! T um~IOOl 
111.- OPERACION. 

°"""00- $JSD.09 
H0'2S /Tumo--prc:m_ (H) 

H=8horas= 07 (Factor de Rendimiento) . 5.6 """" 
Co. So . $360.09 . $64 30 H 5.6 

SUMA OPERACION POR HORA s "'4.30 

COSTO DIRECTO HQRA.MAQUINA (HMD) $ $334,24 
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FUNDEUC. 
Capiiuio 5 

COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

ANALISIS DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTORA· Maouma Cam•on oe VOiteo HO!a No. 

""""" Cillcu!O MTA 
Datos AdlC · 7 m3 RIMSÓ tno JHOAC 

OBRA· Fecna Jtil-04 

DATOS GENERALES. 

Precio AOOUISlClOn ! 435 938 42 Fecna oe Cot1zac1on .Jul-04 

Eou100 aoicmnaJ Vida Econom1ca (Ve} 6 años 
$ 28.784.36 Honis por Bl'lo (Hee) 2000 hr / ll'lo 

va1or ln1c1a1 IVm) $ 40715406 

""'ª --- de HP 

DIESEL "' "º HP 

VWCJ' Rescate (Vr) 10 00% ! 40 71<; 41 Factor oa Qperacion o 7 

asa Oe lnteres ( 1 ) 547% Pm9l'\Cla oe QperaClón 98 HP.co 

Poma oe Segurns , , ) 3 00''/o Factor oe Man1emm1en10 ( Ko ) o 8 

!.· CARGOS FUOS. 

a) Depmciacion D = Vm - Vr 
= 1 407 154 06 ¡ 40 715 ~, = 30 5' Ve 12000 

b) lnvB'51cn lm = 
(Vm + Vr)"I 

= 1 407154.06 . l 40 71541 ' 5 47"/. 
= 6 12 

'""" 4000 

e) Seguros; Sm = 
(Vm ... Vr)"s 1 4lT7 J5406 1 4Q 715 41 ' ~ ¡m•;. 

= 3.30 , .... 4000 

d) Mamenzm1emo: Mn' KoD . 0.B ' 30.f.4 = 2443 

SUMA CARGOS AJOS POR HORA ....... 
11.· CONSUMOS. 

a) Ci:mbustlble: E= e ' 
p, 

O.ese!: E• 02 ' 96 H.P oP • $5.50 '" . $107.80 

- -- Gusi:llna:- ----- E• 0.24- -· - 98- - -H.P op • - - - - --- - 111 - . -so 00 

b) Otrm lutnes Qe energta. . $ 

e) lllbncantes Al: ( e + el ) PI 

Caoacic1ad e.ter . 14 -Cambl0$ Aceite: I• 100 """" 
' (C+al} =vil+ {º·ºº35 ' 98 H.P q:i 0,483 111 hr 0.0030 

L • 0483 (U 1 hr) ' $ 26 95 11! . $ 13.02 
d) Llantas. 

N = 
Po ( Valer UantllS ) 
Vo (Vula Ecmcm1ca) 

Vida Econ()m1ca 3000 """"' N= • 28 784 36 . $ 3000 9 59 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ S130.41 

111.- OPERAClON. 

Sal 1 Tumo-prcrn QperadO" 5377.Bfi 
HO"as 1 Tumo-prom. (H) 

H=8horas= 0.75 (Factor de Rend1m1ento) . 6 ha" 

Co = 
So 

= 
S3n.as . S62 98 H • SUMA OPERACION POR HORA • SSZ..98 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA fHMD! S $257.84 

lvl 
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CONSTRUCTORA Mil quina Fresa o ora 
Moaeto· EM• 
Datos Adlc.. 

OBRA: 

Precio Aoou1s1c1on $ 3 850 000 00 

Equipo ad1c1onB1· 

tva1or lrnc1al (Vm) $ J 850 000 00 

Valor Rescaie (Vr) 10 00% 1 385 000 00 

asa ce lriteres ( i ) 547% 

Pnma Ce Seguro:. ( s 3.00% 

a) Deprec1ae100 O • 
Vm. Vr . 1 

Vo 

b) ln~ers1on lm" 
(Vm+Vr)"I . 1 

2""' 

e) Seguros. Sm e (Vm2•~)'s . ! 
d) Mantennmmta.: Mn • l<n O . 

a) Corrltlustible. E• e ' "'""'. E• Q.2 • 
Gma= E• 024 ' 

b) Otnls fuentas 08 energ\a: 

e) L..1Jbllcantes Al .. {e+ ar J PI 

CapllClllacl Carter . " -CambG Acate: t. 30 """" 
(C+al)"' vlt •{~:= • 

d) Uantas: 

N • "" (Valor LlllnlaS) 
Vo (Vida Económ1ca ) 

Vicia Econ6m1ca: 3000 '= 

S;U tlumo-prcm. -- $396_,, 
Horas I TumD-9n;JT!. (H) 

H"'Shoras= 0.75 (Factor de Rendmnento) . 
Co • So . $396 49 . 

H 6 

Capiiuio 5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCL4MIENTO Y UTILIDAD 

Ho¡a No. 
Cálculo MTA 
ROYISÓ- tnn JHdAC 

Fecna. Ju\-ú4 

DATOS GENERALES. 

Fecha ele Cot1z;,ic1on Jul-04 

Vioa Economtca {Ve) 10 anos 
Horas pOI" año (Hea) 2000 nrl af\o 

""'ª ---" HP. 

DIESEL " '50 HP. 

Factor de Operacon °' 
Potencie de Operoc1on 105 HP op 

Factor de Manten1m1ooto ( Ko ) oa 

l • CARGOS FUOS. 

~ 850 OOQ 00 1 385 000 00 . 173.25 
20000 

3 850 000.00 . ! 3115 000 00 ' 547% . 57.91 
4000 

3 850 000.00 l 385 000.00 ' 300°/o . 31.76 
4000 

0.6 ' 173.25 . 138.60 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA ...,.., 
11.- CONSUMOS. 

Po 
105 H.P~"' SS.SO '" . $115.50 
105 H.P 00 = '" . S0.00 

. s 

105 H.P oo. •768 tt/hr 

L • D.7111 ( lt/ hr) ' s 26.95 '" . $ 20.68 

' "" 3000 
. s 

SUMA CONSUMOS POR HORA 1 $136.18 

11!.- OPERACION 

• """' 
$6608 

SUMA OPERACION POR HORA 1 S&6.0I 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) $ $603.79 
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CONSTRU::TORA MBouina 
Mooelo· 
Datos Ad1c.· 

OBRA' 

Precio AOOUISICTOn ' 3 241141!7 Oíl 

Eou100 amc1onat· 

Valor ln1c<al (Vm) • 3 248 487 00 

Valor Rescate (Vr) 10.00% ' 3?4 R4B 7íl 

Tasa de lnteres ( 1) 5 47% 

Pnma Clo Seguros ( s 300% 

a) Deprecracion o = Vm - Vr 
Vo 

b) lrwersmn lm = 
(Vm + Vr)•1 

'"~ 

e) Seguros Sm 
~ (Vm + Vr)"s 

2""" 

d) Mantenrrmerrto: "' . ""º 

a) Canousuble. E• e 
o...a: E• 02 

"""""' E• 024 

b) Otras tuentas 00 el'le!i;¡IB" 

- -· --
e) LllDncantes Al = ~e+ al ) PI 

""""'°"'"""' . 12 
Canblos Acarte: I• 30 

{C+al) =vil+{~:~: 

11) L.J:mtas: 

Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANC!AlvIJENTO Y UTILIDAD 

ANALISlS DE COSTO HORARIO 

Pavrmen1aoora Hqa No 11 

Cal!::!l!:lllar AP10508 Cálculo MTA 11 

REIV1Só lng JHdAC 

1 Fecna· Jul-04 

DATOS GENERALES. 

Fecha de Couzaoon Jul-{)4 

Vida Econom1ca tVe) " ª"~ 
Horas por afio (11ea) '°"º hr 1 ario 

""ª --- " HP 

DIESEL " 158 HP 

Factor de Operación °' 
Potencia de Ooeraaon 110 6 HP 00 

Factor de Mantemm1ento ( Ko) o 8 

!.· CARGOS FUOS 

= • 3 748 487 00 • 324 646 70 = 243 64 
12000 

= ! 3 :?48 487.00 . ! 324 848 70 . 547% . 97 73 
2000 

= • 3 246 487 00 • 324 848 70 • 3 OO"I. = 53 60 
2000 

. o.e • 243.64 . 19491 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA .... ... 
11.· CONSUMOS. 

• Po 

• 110.6 H.POQ "' SS.SO /tt . $121.66 

• 110.6 H.P op = 111 . S0.00 

. s 
- - - - - --- - -

-"""" 
• 110 6 H.P op 0.787 !t/llr 

L . 0.787 ( H 1 hr) • s 26.95 llt . s 21.21 

N • "" ( vaor Llantas ) 
Vo (Vicia Ecmomica) 

Vida Econom1ca """"' N• 
s . 

SUMA CONSUMOS POR HORA s S142.81 

lll - OPERACION 
Sal f Tumo-p:rom 

Operaoor $434.68 
Horas /Tumo-p:rom, (H) 

H=Bl1oras= 0.75 (Factllf oe Rirldimll!lnto) . 6 "= 
Co = 

So . $434.68 . S72 45 
H 6 

SUMA OPERACION POR HORA s S72AS 

1 
COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) S S805.20 

1 

ló3 
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Capítulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

ANALISlS DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTORA Maou1na Rodillo vrbratono Ho¡a No· 

""""" C111sa PR-!! Catcuo· MTA 

Datos Ad1c. EmoUle mmiual RtMsO lno. JHdAC 

OBRA· Fecna Jul-04 

DATOS GENERALES. 

Precio Adau1s1c1on ! 13 57510 Fecha de Cc11zac1on Jul-04 

Eou1po ao1c1ona1· Vida Econcm1ca (Ve} 15 ""~ 
Horas por Bl'lo (Hae) ZQOO hr/ai'lo 

Valor lruc1al (Vm) ' 13 575 10 

""ª " HP ---
DIESEL " ' HP 

Va1or Ro~cate (Vr) 1000% $ , 357 51 Factor cm Operación 07 

Tasa de lnteres ( 1 547% Potene1a de Ooerac1on 56 HP op 

Pnma de Seguros , 3.00% Factor de Manten1m1ento ( KD) °' 
1.- CARGOS FUOS. 

a\ Oeprec1ac1on 
vm - vr . ! 13 575 10 ' , 357.51 . 0.41 o. 

Vo 30000 

b) lnversron lm =:Vm + Vr)" . ! 13 [r5 10 . ! 1357.51 ' 547% . 0.20 ,_ 
4000 

e) Seguros: 
. vm • Vr)": ! 13 575,10 l 1357.51 ' 3.0CW. . O. 11 •m• 2Hea -

""'° 
d) MaltemmH!rtta. .., . "'o . .. 

' o 41 . 0.33 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA S1.05 

U.- CONSUMOS. 

a) Ccnlbustlble: E• e ' "" ._,., E= 02 ' .. K.P op e " . SO.DO - E• 024 ' 5.6 H.P 00 $674 /tt . $9.06 

b) Otras 11.Jentes d& llrMlfVI&: . s 
c)l..11bncantes Al" (e +el) PI 

Ceom::u:ia:l Carter . ' -Cmnlllos Acate: 1. 30 """' 
(e+ el¡ " v 11 • { 0.0035 

0.0030 ' 56 H.P op 0.083 lt 1 hr 

L . D.083 ( ltlhr J ' s 26.95 /tt . 1 225 
d) Llamas: 

N • "" ( Va!Dr Lientas ) 
Vo {Vida ECOOOmlca ) 

V1aa Económlca. """' N• 
1 = 

SUMA CONSUMOS POR HORA S S11.31 

111.- OPERACION 
Sal I Tumo-prom. 

°"""'~ S3Z7.08 
Horas f Tumo-prom (H) 

Hc8horas" 0.75 (Factor óe Rend1ml8fltO) . 6 "'""" 
Ceo 

So . 5327.08 . $54.51 H 6 
SUMA OPERACION POR HORA S ...... , 

1 
COSTO DIRECTO HORA.MACUINA {HMD) S 166.111 

1 
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CONSTRUCTORA; M8quma 
Mooeio· 
Dmos Ad1c. 

OBRA 

Preoo AdOUISICIClrl ! 

Eouioo ad1c1cnal 

$ 

Valor ln1c1al (Vml ! 

Valor Rescme IVr) 10 00% $ 

~asa de lnteres ( i ) 547% 

Pnma de Seguros ( s ) 300% 

a) Depreaac1on D . 
b) lnven:;1on •m . 
e) Seguras: Sm . 
d) Manunrmento: Mn. 

11) Cl;mbusllbla E• .,,_. E• 

°""""" E• 

b) Otrm fuentes de S18fl,Jlu: 

e) kDrlCaiite; ~ ..; (e .. al ) PI 

°"""'""" Can« = 
Camb1m Acate: 1 • 

Capítulo 5 · 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

ANALISIS DE COSTO HORARIO 

Camioneta P1ck-uo HOia No. 
Fonl F-250 CélcWo MTA 
Uantas 750 x 16 TLM R~'6 lnn JHdAC 

Fecha Jul..(\4 

DA TOS GENERALES. 

178 934 01 Fecna ae Coti=ion Ju-04 

V1aa E1:onornica fVe} 3 "'º' 3,956.53 horas por al\o (Hoa) '500 hr 1 iTio 

174 977 49 
Mm~ ---" HP. 

Gasolina " 05 HP 

114q775 Factor de Operac1on 07 

POlencm de Qperac:mn 59 5 HP "' FactCI' ce Mantemm1ento { Ko ) 075 

1 • CARGOS FUOS. 

Vm - Vr . ! 174 977 49 ! 1749775 . 35 00 v. 4500 

(Vm + Vr)"I . 1 174 977 49 . $ 17 497 75 ' 5 47•" . 3.51 
'"~ "'ºº 

(Vm •Vr)"s . 1 174 977 49 s 17 497 75 ' 300% . 1.92 ,_ 
3000 

KoD . o 75 ' 3'00 . 26.25 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA $66.68 

IL· CONSUMOS. 

e ' "' 02 ' 59.5 H.Pcp . lit . $0.00 
024 ' 59.5 H.P C1P . $6.74 lit = $96.25 

. • 
-~ - -

8 -60 """' 
(C+sl) = vtt{ 0.0035 

59.5 H.P. op 0.312 11/llr 0.0030 ' 
L = D.312 ( 1t I hr) ' $ 26.95 "' = • 8 40 

d) Uamas: 
Pn ( Valo- Uantas ) 

N = Vo (Viaa E~1ca ) 

V1da Económica 3000 horas N· ! 3 956.53 = $ 1 32 :0000 

SUMA CONSUMOS POR HORA • $105.97 

111 • OPERACION. 

Sal / Tumo-prcrn. Ooeraaor $373.58 
11aas I TumCHrOm. !H) 

H = 8 rtoras "' 1 (Factor aa Rendimiento) . 6 """" 
Ce = So . $373.58 . '$62.26 

H 6 
SUMA OPERACION POR HORA s SG2.26 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) $ S2J.4.91 
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fUHDEC U:. 
Capíiulo 5 

COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

ANALIS!S DE COSTO HORARIO 

CONSTRUCTORA MBOUlna Cortadora oe concreto HO!a No 
Modelo ca1cu10· MTA 
Datos Adtc RevtsO IM JHdAC 

OBRA Fecna Jul-04. 

DATOS GENERALES. 

Precio Adqu1s1c16rl ! 29 060 35 Fecha de Co!tzac¡on Jul--04 

Eou1po ad1cmnat Vida Econom1ca (Ve) 10 -Horas por año (Hea) 1400 hrl Bio 

Valor !nic1ai (Vm) ' 29 060 35 
""~ ---" HP 

Diesel " 18 H P. 

Valor Rescate {Vr) 10.00"/a ' 2 906 ()4 Fectcr oe Operacion 07 

Tasa de lntllfes ( 1) 5.47% Pctem:1a de Operac16n 12.6 HP 00 

Prima do Seguros ( s ) 3.00% Far:tor de Manten1m1ento ( Ko ) 08 

l.· CARGOS FUOS. 

a) Oeprec1ac1on· O • 
Vm - Vr . ¡ 29 060.35 ¡ ~ 906 04 . 1.B7 

Ve 14000 

b) lnvers1on lm . (Vm ... Vr)*I . ' 29 060.35 . ¡ 2 906 04 • 547% . O 62 

'""' 2800 

e) Seguros: Sm 
,, (Vm + Vr}•s . ! 29 060 35 ! i 906.04 • 3.00% . 0.34 , .... 2800 

d) Manterumtenta. "" . KoD . 08 ' 1.87 . 1.49 

SUMA CARGOS FUOS POR HORA $4.JJ 

11.- CONSUMOS. 

a) CDTitrustible: E• e ' 
p, 

"""'' E• 02 • H.P cp • /tt . SO.ao 

"""'~ E• 024 ' 5.6 H.P cp • $6.74 " . S9.06 

b) Otras fuent8' da era;ltt . $ 

e) Lubncantes Al " { e + al ) PI 

"""""""'"'"" . • ,_ 
Cmn- """"" t • 60 """' 

' Olltl35 12.6 0.171 (C+al)"' v!Tt_+ 
O.Dtl30 • HP op 111 hr 

L • 0.171 (lt/hr) ' $ 26.95 llt . s <61 
d) Llantas: 

N • "" ( Vala- L1amBS ) 
Vo (Vida Eccnormca ) 

Vida Economice. 3000 """" ' N-
3000 

. • 
SUMA CONSUMOS POR HORA 1 $13.67 

llJ.- OPERACION. 

Sal I Tumo-prom Operadei 
$lZ7'.08 

H01"85 / T umo-1:mrn. (H) 
Hc6homs" 1 (Factor de Rauilmlfl'ttD) . 6 """" 

Co • so . $327.08 . $54 51 
H 6 

SUMA OPERACION POR HORA s SS4.51 

COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) $ STl..51 
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VII Costo de financiamiento 

CALCULO llEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO: 
COS1 o DÍRECTO 

INDIRECIOS 7 30'%, 
SUMA 1 

RNAÑCÍÍÍMÍENTO ' D.54'% ... ' 

SUMA2 

UTILIDAD 9.00o/o 

SUMA3 

CARGOSADICIONI 3 626943o/o 

IMPORIE 

CUl·ICEPTO 

Egresos: 
Costo Directo 
Indirectos 

Surna Egresos 

Ingresos 
Anticipo 0'% 
Eslin1adrn1es 
Amortiza. Arilicipo 

Cargos adidu11ales 
Sun1a l11y1esos 

1-E 

1-E acurnulados 

Costo r-i;ia11ciero 0.5900% 
Porcenlojc do 
fina11cia111ie11to 

lasa de i1ilf!!és anual considerada= 

mensual= 

$ 
$ 
$ 
$. 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

-$ 
-$ 

-$ 

·~ti 

6, 107,488.07 

445,846.63 

6,553,334.70 

"" '35,388.01 
6,588, 722 71 

592,985.04 

7,181,707.75 

260,476 45 

7,442,184.1966 

1 

4,181,186.33 $ 
305,226.60 $ 

4,486,412.94 $ 

$ 

-$ 

$ 

4,486,412.94 $ 
4,486,412.94 -$ 

26,469.84 -$ 

7.08"/o 
o 5900~0 

Capítulo 5 
COS7VS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO r UTIL!lJAlJ 

PROGRAMA DE OBRA· 

Mes º' " 
1 68.46~0 

2 31.54o/o 

SUMA 100 00°/o 

MESES 
Suma 

2 3 4 

1,926,301.74 $ - $ $ 6,107.488 07 

140,620.o3 $ $ $ 445,846 63 

2,068,921. 78 $ - $ - $ 6,553,334. 70 

$ -
5,094,919.30 $ 2,347,264.90 $ 7,442, 184 20 

$ 

178,322.18 -82, 154.27 $ -$ 260,476 45 

5,094,919.30 $ 2,265,110.62 $ - $ 7,181,707 75 

3,027,997.54 $ 2,265,110.62 $ 
1,458,415.40 $ 806,695.23 

8,604.65 $ - $ - -$ 35,074 49 
·-";- -- -. ' 

. .... 
~ -. -0.54°/o 
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Capíiuio .5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAAIIENTO Y UTILIDAD 

VIII Resumen de indirectos, financiamiento y utilidad 

INDIRECTOS 7.30% 

FINANCIAMIENTO 0.54% 

UTILIDAD 9.00 

Cargos Adicionales que se aplicarán sobre el total para obtener el precio unitario. 

1.5% 
2.0% 

= 3.5% 

( 
1 

1)x100 = 3.627 
1-0.035 
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Capiiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

IX Análisis de precios unitarios de los conceptos 

EMPRESA, S.A DE C.V 

Dependencia: 

Concurso: 

Obra: 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Ana.lisis· Unidad· 

Trazo y n1ve.lacion de la v1al1dad. Incluye el seccionam1ento transversal de la vialidad a cada 20 m 1nd1cando el 
cadenam1ento y el ancho del arroyo, ubicación de !os bancos de nivel y sus cotas, la nivelación de las secciones 
transversales en las coronas de las guarniciones, a pie de las mismas y a cada 2m a partir de! eje de la vialidad, la 

Clave Descripción Unidad Costo Cantidad 1 lmoorte % 1 

"' w ICalhidra 1 ton $ 920.00 0.00007 $ . 0.06 2 85° ..J 

~ 1 Clavo 2ft a 4~ kg $ 8.00 0.00231 $ 0.021 . 
0.82° 

o:: 
3 54"J w Pintura de esmalte llD $ 38.25 0.00209 $ 0.08 

t-

"" :=;; 

Subtotal matsnales s 0.16 7.20º/t 

Clave 1 Cateaoria Unidad Costo Rendimiento 1 lmoorte % 1 w 
º"" ITooóqrafo IOf IS 392.61 0.002" s 0.98 43.42º/o 
o o:: !Cadenero 10< [$ 221.56 0.0021 $ o.55 I 24 .50°/o zm 
""º Estadalero ior IS 221.56 o.002e $ 0.55 24.50°/o :=;; 

1 

Subtotal mano de obra $ 2.09 92.43°/o 

Clave 1 Desc:rioción 1 Unidad Costo Rendimiento 1 lmoorte % 1 
o ITráns1to 1 hr I$ 329 0.002 $ 0.01 0.36°..í: c. 
5 1 1 1 cr 

1 1 1 w 
1 

Subtotal equ100 v herramienta s 0.01 0.36°/i 

COSTO DIRECTO s 2.26 100 00º/i 
º/o INDIRECTOS 7 .30°/o $ 0.17 

SUBTOTAL $ 2.43 
0/nFINANC!AMIENTO 0.54% $ 0.01 

SUBTOTAL $ 2.44 
UTILIDAD 9.00% $ 0.22 

TOTAL s 2.66 
CARGOS ADICIONALES 3.627% $ 0.10 
PRECIO UNITARIO s 2.75 
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Dependencia. 

Concurso: 

Obra: 

Análisis· 2 

• 

Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

EMPRESA, S.A DE C.V 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Unidad· TIT' . 

Fresado de pavimento existente diferentes espesores, en zonas donde indique la supervisión, la superficie debera quedar uniforme y sin 
onaulacmnes. el fresado deberá eiecutarse de guarnición a guarnición, tomando en cuenta una tolerancia por aproximación de la maquinana a 
consideración de la suoervisión misma que no sera fresada. el precio un1tano incluye: fresado, bamdo de la superficie, cargas. descargas, 

.. . ' ' . 

"' w Clave Descripción Unidad Costo Cantidad 1 Importe % 1 
..J $ - 0.00°/i < ¡¡: $ - 0.00°/i 
w 

$ .... - o.ooo;. < ::;; 

Subtotal materiales $ - 0.00° 

Clave Cateaoria Unidad Costo 
;2 

Rendimiento 1 Importe % 1 

m 
o $ - 0.00°/o w 
e $ - 0.00°/o 
o $ - 0.00°/o z 
< ::;; 

• - u,~M 10 

Clave Descríoción Unidad Costo Rendimiento Importe % 

o 
a. Fresadora hr $ 603.79 0.0873f 5 $ 52.74 36.71% 
a Camión de volteo hr $ 257.84 0.116R' w $ 30.12 20.97ª 

!Barredora hr $ 157.75 0.0992• $ 15.66 10.90º/i 

Careador frontal hr $ 304.54 0.1168 $ 35.58 24.76º 
1 a nr • ¿ljf • .;\l:j u. • ':J.01 0.00"/ 

• . .. IUU • .,. 

COSTOS DIRECTO $ 143.67 100.00°/i 
º/o INDIRECTOS 7.30°/c $ 10.49 

SUBTOTAL $ 154.15 
0/oFINANC \AMIENTO 0.54°/i $ 0.83 

SUBTOTAL $ 154.99 

UTILIDAD 9.00o/o $ 13.95 

TOTAL $ 168.94 

CARGOS ADICIONALES 3.627o/c $ 6.13 

PRECIO UNITARIO $ 175.06 
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Dependencia: 

Concurso: 

Obra: 

Anfilisis· 3 

• 

Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCL4MIENTO Y UTILIDAD 

EMPRESA, S.A DE C.V 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Unidad· 

Sum1mstro, colocación y tendido de carpeta de concreto asfáltico en caliente can suministro y acarreo por parte de la empresa contratista, 

compactada y colocada en capas de espesor vanable. agregado mIDamo 3/4", compactación al 90''/n de su p.v.s.m. incluye e! acarreo por pane 
de la empresa ae! matenal de la planta de asfalto a la obra, limpieza y barrido antes de colocar e! nego de liga, aphcaclón de riego de hga a 

" . 
Clave 1 Descrioción Unidad Costo Cantidad 1 lmoorte % 1 

U) 1 Emuls1on asfalbca lt $ 1.40 6.0000DI $ 8.40 0.98°/i 
w 

1 Mezcla asfaltlca ton $ 260.10 2.100001 $ 546.21 63.56°/i ..J 

::!: 1 Cemento normal gris ton $ 1,600.00 0.00198C $ 3.17 0.37% o:: 
w 1 Arena m3 $ 82.00 0.001981 $ 0.16 O 02ºA 1-
< 1 Tabmue ro10 recocido millar $ 1,050.00 0.00198f $ 2.08 0.24º/i ::;¡ 

1 Brocal de fofo con taoa oza $ 1.500.00 0.00198 $ 2.97 I 0.35% 
1 \:Jraviua mo • ro.ou u ..... • u. 1 u. 

Subtotal materiales $ 563.83 65.61% 

-.-

w Clave Cataaoria Unidad Costo Rendimiento 1 lmoorte % 1 

e l'l! Albañil ior $ 261.52 0.0031541 
o"' Peón 'º' $ 165.49 0.0031541 :¡ o 

Rastritlero '°' $ 262.50 0.0727201 ::;¡ 

$ 0.82 O 10°/o 
$ 0.52 0.06°/o 

$ 19.09 I 2.22°/o 
~v '°' • . ou u.u • LO.U4 1 1.:0~10 

Subtotal mano de obra $ 35.47 1 4.13°/o 

Clave Descripción Unidad Costo Rendimiento Importe % 

Cortadora de concreto hr $ 72.51 0.0853900 $ 6.19 0.72% 

o Pavimentad ora hr $ 80520 0.1250000I 
a.. Barredora 1 hr $ 154.75 0.0055600 
5 vamion OIDB nr ,. ..::.ts/ • .:lt) u. 10000 o vomoa cor 1ngerso11 nr • .j.jtJ.tl.:l U. IOOOOUU w 

$ 100.65 11.71% 
$ 0.86 0.10% 

• 4( .tstl ::::.01~10 

• ::io.10 O.OJ/o 

Rodillo vibratono hr $ 66.87 0.16666600 $ 11.14 1.30% 

Camión de volteo hr $ 257.84 0.0055600( $ 1.43 0.17% 

C arcad ar frontal hr $ 304.54 0.1168200C $ 35.58 4.14°/o 
Petrollzadora hr $ 33424 0.00048001 $ 0.16 0.02% 

Subtotal eau1po v herramienta $ 260.06 30.26ºA 

COSTO DIRECTO $ 859.37 100.00% 
0/a INDIRECTOS 7.30% $ 62.73 

SUBTOTAL $ 922.10 
0/aFINANCJAMIENTO 0.54% $ 4.98 

SUBTOTAL - $ 927.08 

UTILIDAD 9 OOºA $ 83 44 

TOTAL $ 1,010.52 

CARGOS ADICIONALES 3.627"lí $ 36.65 

PRECIO UNITARIO $ 1,047.17 

' 
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Deoendencia: 
Concurso: 

Obra: 

Analis1s: 4 

Capiiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

EMPRESA, S.A DE C.V 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Unidad: 

Colocación, movimiento, d1stnbución, manternmiento y conservación de señalamiento para protección de obra con recuperac1on a favor de la 
contratista. El señalamiento debera cumphr con las normas en vigor del manual de oisposit1vos de control del tránsito de la secretana de 
!transporte y viahdad, en cuanto a su colocación y especificaciones de fabncacion sera en fondo color naran¡a y letras o simoolos en co\or .. " . . . 

Clave Descripción 1 Unidad Costo Cantidad 1 lmoorte 1 % 1 
T rafitambo 1.20 altura de 

1 
$ 561.50 0.00002 $ 0.01 o 51%1 PVC pza 

!Caramelos oza $ 241.97 0.00002 $ º·ºº 0.22% 

Señal (Disminuya su 
velocidad zona de obra a 500 pza $ 707.36 0.00002 $ 0.01 0.64% 
mts) 

Señal (Disminuya su 

"' 
velocidad zona de obra a 300 pza $ 707.36 0.00002 $ 0.01 0.64°/o 

w mts) -' 
:$ Señal (Disminuya su o:: w velocidad zona de obra a 100 pza $ 707.36 0.00002 $ 0.01 0.64°/o ... 
< mts) 
::E 

Señal {Veloadaci máxima 40 
pza $ 537.61 0.0002 $ 0.11 4.86% 

kmfhr\ 

Grava suelta m3 $ 80.00 0.00011 $ 0.01 0.40°/o 
1 Fleche de desvio oza $ 86121 0.00002 $ 0.02 O 78°/o 
Flecha luminosa pza s 6,500.00 0.00002 $ 0.13 5.87º/o 
Cubetas iluminadas oza $ 48.01 0.00002 $ 0.00 0.04º/o 
Reducción de carriles oza $ 538.00 0.00002 $ 0.01 0.49°/o 
Chedron 60 x 80 color 

$ 350.00 0.00002 $ 0.01 0.32o/o 
narania. 

pza 

Subtotal materiales $ 0.34 15.39°/c 

g w ;¡!! Clave Categoria Unidad Costo Rendimiento 11 Importe 
1 

% 
<(QID 
::E o Cuadrilla (3 Bandereros) jor $ 620.40 0.002 1: 1.61 1 72.85°/o 

Subtotal mano de obra 1.61 72.85º/o 

o ( 1 lmnacte 1 º{~ 

ll. Herramienta menor % $ 1.61 0.0301 $ 0.05 0.021854389 s Camioneta F~250 hr $ 234.91 0.0004 $ 0.09 4.14º/i o 
w Planta de iluminación hr $ 100.49 0.001' $ 0.17 7.62º/i 

Subtotal eauipo y herramienta ¡s 0.26 11. 76% 

COSTO DIRECTO $ 2.21 100.00°/i 

% INDIRECTOS 7.30°/c $ 0.16 

SUBTOTAL $ 2.38 
0/oF!NANC!AMlENTO 0.54% $ 0.01 

SUBTOTAL $ 2.39 

UTILIDAD 9.00% $ 0.21 

TOTAL $ 2.60 

CARGOS ADIClONAL.=S 3.627°/c s 0.09 

PR:::::io UNiTARlO 1 ,s :.70 

1 

i 
1 

! 
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Dependencia: 

Concurso: 

Obra: 

Análisis· 5 

Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

EMPRESA, S.A DE C.V 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Unidad· Proy 

Elaboración de proyecto temunado.1ncluye la nivelación de las seccmnes transversaes durante el fresado y después de colocada la carpeta, 
en los mismo puntos en los que se nivelo el terreno natural, la med1c1ón de los anchos de fresado y de la carpeta tendida, el dibujo ae las 
seccmnes mveladas en papel milimétnco indicando las cotas y la magnitud del terreno natural, fresado y carpeta terminada, el dibu¡o ae! perfil . . . 

Clave DescriDción 

"' 
Unidad 1 Costo Cantidad 1 lmoorte 1 '!. 

w 1 Madera de omo 1 ot 1 $ 9.05 800.000( $ 7240.00 38 i3ºh ..J 

~ Clavo de 3/4" x 4" kg $ 8.00 25.000( $ 200.00 1.0SºJí 

"' $ 920.00 3.000( $ 2,760.00 w Calhidra oiracal ton 14.54º/, .... 
<( Hilo de olastlco oza $ 25.00 15.000( $ 375.00 ~1.97o/i 
::;¡ 

lt $ 38.25 100.000( $ 3.825.00 , Pintura de esmalte 20.14°1! 

Subtotal materiales · s 14,400.00 75.84°/c 

Clave 1 Catea o ria Unidad Costo Rendimiento 1 lmoorte 1 '!. 
w 

! 'Topógrafo $ 392.61 4.1976 $ 1,648.06 ~ ~. 'º' 8.68°/o 

z "' Caclenero ior $ 221.56 4.1976 $ 930.04 4.90º/o 
<(o 

f Estadalern 1or I$ 221.56 4.1976 $ 930.04 4.90°/o ::;¡ 
1 Dibu1ante '°' $ 353.83 2.60651 $ 922.26 4 86°/o 

Subt01al mano de obra $ 4,430.40 23.33°/o 

Clave Descripción Unidad Costo Rendimiento 
1 

Importe 1 '!. 

o 

1 

1 

1 

o.. Herramienta menor % $ 4.430.40 0.0300! $ 132.91 0.70°/, 
5 

l 1rans1to 

a 
w 

hr $ 3.29 7.5271 $ 24.76 0.13°/, 

- Subtotal eauioo v herramienta $ 157.68 o 83°/, 

COSTO DIRECTO $ 18,988.07 100.00°/, 

o/o INOIRECIOS 7.30% $ 1,386.13 

SUBTOTAL $ 20,374.20 
0/oFINANCIAM!ENTO 0.54% $ 110.02 

SUBTOTAL $ 20,484.22 
UTILIDAD 9.00°/c $ 1,843.58 

TOTAL $ 22,327.80 

CARGOS ADICIONALES 3.627º/, $ 809.83 
PRECIO UNITARIO $ 23,137.63 
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X CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 

ZU Y NIVELACIÓN DE LA VIALIDAD 
ye el seccionamiento transversal de la vialidad a cada 20.00 m indicando el cudcnamiento y el ancho 
noyo, ubicación de los bancos de mvel y sus cotas, la nivelación de la!! secciones transversales en las 
ias de las guarniciones, al pie de las mismas y a cada 2.00 m a partir del eje de la vialidad, la 
1zac1ón de registros de las mstaJaciones hidrosanitarias, Telefonla,. Cle de Luz., etc. Se utilizará el 
'ºde nivel marca Wild o similar, personal técnico, cinta metálica de 20 m, estadales, clavos, pintura, y 
lerta Para el cobro de este concepto se deberá entregar antes de que inicien los trabajos de 
iil1tación. secciones transversales de terreno natural, con las propuestas de espesores de fresado y 
do de carpeta asfáltica indicadas por la Supervisión y la entidad antes del inicio de los trabajos de 
Jilitación El área considerada para pago será la zona rehabilitada y la unidad de medición será el 
o cuachado. 

2 SADO DE PAVIMENTO EXISTENTE DIFERENTES ESPESORES. 

esado se realizará en zonas donde Indique la supervisión. La superficie deberá quedar 
nne y sin ondulaciones. El fresado deberá ejecutarse de guarnición e guarnición, tomando 
uenla una tolerancia por aproximación de la maquinaria a consideración de la supervisión 
ia que no será fresada. El precio unitario Incluye: Fresado, barrido de la superficie, cargas, 
~argas, acarreos y sobreacarreos dentro y fuera de la obra, llmpleza~del material producto 
resada, retiro lnmedlalo del producto de fresado et cual será transportado por el contratlsla 
~el Bordo Poniente, ubicado en el Municipio de NetzahualcoyoU, maquinaria, mano de obra, 
~mienta, equipo, desperdicios, retiro de desperdicios y todo lo necesario para su correcta y 
pleta ejecución 

Capitulo :; 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO!" UTIUDAIJ 

CONCURSO: 

PRECIO UNITARÍO 
CANTIDAD 

DE DAD N NUMERO IMPORTE 
OBRA CON LETRA 

80,000.00 m' os pesos 75/100 M.N. $2 75 $22 0,000.00 

4,000.00 m' iento setenta y cuatro $17496 $699 8,10.00 
pesos 96/100 M.N' 

~-----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~ 

$919,840.0U 1 

$919,840.UU MUIVIBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FiSICA NOMBRE CARGO DEL SIGNATARIO 
MONTO PARCIAL 

MONTO ACUMULADO 
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3 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 

-

~INISTRO, COLOCACIÓN Y TENOIDO DE CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO EN 
!ENTE CON SUMINISTRO Y ACARREO POR PARTE DE LA EMPRESA CONTRATISTA. 

pactada y colocada en capas de espesor variable {de acuerdo a la sección correspondiente 
1oyecto). 

gado máxhno 3/4", compactación al 90o/o de su p.v s.rn. Incluye el acarreo por parte de la 
resa del materia! de la Planta de Asfalto a la obra, limpieza y berrido antes de colocar el 

de liga a base de emulsfón asféltlce (RR-2K) en proporción de 0.7 e 1 1Um2, ya sea antes 
,alocar la primera capa, o bien después del piquete de amarre (25 por m2 con una 
rndidad mlnima de 2 cm cada piquete), en caso de tender una sobrecarpeta, renivelación de 
eta existente en las zonas donde indique la Supervisión, localización de instalaciones 
lcipales y de servicios, renivelaclón de brocales, ca¡as de 1 elelonla, y/o compañia de Luz, 
s de agua polable a cualquier nivel, es! como retiro y la reinstalaclón de boyas de acero 
e carriles de conlraftujo, demollción de concreto armado o muro de tabique, aplanados con 
ero de cemento arena 1 ·3, los últimos 4 centrmelros alrededor del accesorio hidráulico se 
1elará con n1ezcla asfáltica, rellro y colocación de marcos, contramarcos, lapas y 
1cturas, reslilución de brocales y tapas en nial estado 

arnbién se deberá considerar la aplicación de sello de cemento sobre la carpeta asfáltica 
inada, a razón de 0.75 kg/m 2

, incluyendo: riego con agua. cepillado, aplicación de la 
jada, materiales, herramientas y equipo, n1aquinarla, carga y descarga, acarreos y 
eacarreos dentro y fuera de la obra, desperdicios retiro de desperdicios a tiro propuesto, 
eza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 1 

Capitulo 5 
COSJOS INDIRECTOS, FINANCIAMIEN70 !' U'/'ILl/JA U 

ANTI DAD 
DE bDAD 

OBRA 

6.000.00 m' 

CONCURSO: 

PRECIO UNITARIO 

CON LETRA 

n n1il cuarenta y cinco 
pesos 58/100 M N. 

N NUMERO 

$1,045 58 

IMPORTE 

$6,273,480 00 

NOMBRE CARGO DEL SIGNATARIO 
MONTO PARCIAL 

MONTO ACUMULADO 
$6,27 J,48ll.Ull 
$7,193,32(L_lJ~ 
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4 

5 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO 

OCACIÓN, MOVIMIENTO, DISTRIBUCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
ALAMIENTO PARA PROTECCIÓN DE OBRA. . 

recuperación a favor de la Conlrallsta. El señalamiento deberá cump~r con las Normas en 
del Manual de Dispositivos de Control del Tránsito de la Secretaria de Transporte y 

idad, en cuanto a su colocación y especificaciones de fabrtcación. :Será en fondo color 
nja y letras o slmbolos en color blanco reflejanle con cinta scotch grado lngenlerla. 

n responsabilidad del contratista todas las maniobras dentro y tuera de 1.a obre, la 
slción, conservación y colocación del sef\alamlento asl como la presencia de los 
ederos. Incluye: 

:> el señalarniento necesario para la perfecta señalización y protección de la zona de trabajo, 
po, materiales, bandereros con chaleco reflejante y banderolas en cada desviación y acceso 
obra, rumlnartas, mano de obra, acarreos y sobreacarreos dentro y fuera de la obra, planta 
z (en ceso de que sea necesario) y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

BORACIÓN DE PROYECTO TERMINADO. 

ye la nivelación de las secciones transversales durante el fresado y después de colocada la 
eta, en los mismos puntos en Jos que se niveló el terreno natural, la medición de los anchos 
esado y de la carpeta tendida, el dibujo de las secciones niveladas en papel mílimétrlco 
ando las colas y la n1agnltud del terreno natural, fresado y carpeta terminada, el dibujo del 
1 longitudinal de la vlalldad antes y después de la rehabilitación, asl como la eñtrega de fas 
tas de nivel debidamente avaladas por la Supervisión y la Entidad. Estos trabajos deberén 
~garse al final de la rehabllitación pare su pago, la unidad de medición será Proyecto. 

CapítulL _ 
COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTJUOALJ 

~ANTI DAD 
DE !DAD 

OBRA 

80.000.00 m' 

1.0 Proy 

CONCURSO: 

PRECIO UNITARIO 

CON LETRA 

os pesos 70/100 M.N. 

Veintltres n1il cienlo 
ntlcuatro pesos 04/100 

MN. 

N NUMERO 

$2.70 

$23,124.04 

IMPORTE 

$216,000 00 

$23, '24 04 

~ .. ___ . _ _,_ ________________________ J_ ____ _L ___ _¡_ ______ _¡_ ____ J_ ____ ~ 

MONTO PARCIAL 
MO ·¡o ACUMULADO 

$239, l 24 .04 
32,444.04 

180 



CLAVE·¡ 

-

1 

2 

3 

4 

5 

6 ----

7 

----
8 

·, 

Capítulo 5 
COSTOS !NDIRECIOS FINANCIAAJIENIO ¡· 1/'/JUUA1 ! 

~~~~~~~~C_A_T_A_LO~G_O_D_E~C_O_N_C_E_P_TO~S~~~~~~~~~~~~~-C_O_N_C_U_R_S_O_:~~~~--J 
. 

PRECIO UNiTARIO 
--------

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTO ANTIDAD N NUMERO 
DE 

INIDAD CON LETRA IMPORTE 
OBRA 

NOTAS GENERALES 
hfíalamlenlo de protección de obra, será proporcionado por el contrallsla y con recuperación 
Jor de éste en el que se deberán de considerar larnparas deslellantes, flechas de desvlo 
1osas, lun1inarias, etc. 

-
empresas contratistas deberán de considerar dentro de sus costos equipo de topografla 
lo durante el proceso de la obra y desde el Inicio de la n1isma de acuerdo con lo estipulado 
1 contrato. 

~s los trabales deberán ejecularse y considerarse en turnos nocturnos. 

;nlratista deberá considerar para el análisis de sus precios unitarios que ta ejecución de los 
~jos será de Oorningo a Jueves con horario de 22:30 a 4:00 hr 

ntratista deberá efectuar la l1mpieza de la obra prev10 a la apertura de la vialidad 

,~el personal de Ja empresa que labore en la obra deberé de portar chalecos proteclores de obra con 
reflejante y_ casco, de loe onlrano la SuQerv1sión no QermitiJá gue laboren dentro de la obra ___ -----
teberá apegar eslrlctan1enle a las especificaciones para fresado y repavfmenlación as! 
o a los valores de calidad de los materiales pétreos de carpeta asfáltica 

bligación del Contratista transportar el malerial producto del fresado hacia el bordo Poniente 
ado en el municipio de Nezahualcoyotl, por lo que la Contratista deberá enviar a esta 
~ción, una relación de los vehlculos que se encargarán de llevar el producto de fresado al 
antes n1encionado, en caso de que la contratista descargue el material en otro sitio no 
rizado por la entidad se el aplicarán los cargos correspondientes. 

MONTO ACUMULADO 7,432,444.04 
IVA(15%) 1,114,866.61 

1E DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA NOMBRE CARGO DEL SIGNATARIO TOTAL 8,547,310.65 
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5.11 Ajuste de costos 

Capiiulo 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

Es importante considerar la fecha en que el presupuesto ha sido calculado, ya que al 
presentarse incrementos en los costos de los insumos que intervienen en dicho presupuesio, 
habrá que realizar ajustes de los precios unitarios. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece a esie 
respecto lo siguiente: 

Articulo 56.- Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de 
orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los 
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos, 
cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos 
acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo establecido por el articulo 57 de 
esta Ley. El aumento o reducción correspondientes deberá constar por escrito. 

El artículo 57 de la propia Ley establece que el ajuste de costos podrá llevarse a cabo 
mediante cualesquiera de los siguientes procedimientos: 

l. La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; 

11. La revisión por grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por 
ciento del importe total faltante del contrato, y 

111. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que 
intervienen los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste 
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los 
insumos que intervienen en dichas proporciones. 

Complementando la disposición anterior, el Reglamento de la propia Ley establece en su 
artículo 153 que el ajuste por los incrementos o decrementos de los insumos 
correspondientes a los materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción que 
integran los costos directos de los precios unitarios, en el procedimiento señalado en la 
fracción 111 del articulo 57 de la Ley, se determinará de conformidad con lo siguiente: 

l. Se establecerá el porcentaje de participación de los materiales, la mano de obra 
y la maquinaria y equipo de construcción de todos los precios unitarios que 
intervienen en cada tipo de obra; 

11. Se determinará el promedio de los índices aplicables a los insumos que 
intervienen en los precios unitarios del tipo de obra analizado, dividiendo el 
promedio de indices de esos insumos en el periodo de ajuste, entre el promedio 
de indices de esos mismos insumos en el periodo que corresponda a la fecha 
de presentación de proposiciones y apertura técnica; 
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Capitulo 5 
COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

t::I porcemaie oe incremento o oecrememo se amenora con 1 a s1gu1eme 
expresión: 

1 = (Pm X Am) + (Po X Ao) + (Pq X Aq) + ... + (Pi X Ai) 

Siempre que: Pm + Po+ Pq + ... +Pi= 1 

Donde: 

1 = Factor de incremento en el periodo en estudio por ajuste de costos, 
expresado eh fracción decimal. 

Pm = Porcentaje de participación de los materiales con respecto al costo 
directo, expresado en fracción decimal. 

Am = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio 
de indices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de los materiales que 
intervienen en el tipo de obra de que se trate. 

Po =.Porcentaje de participación de la mano de obra con respecto al costo 
directo, expresado en fracción decimal. 

Ao = Cociente de indices promedio en el periodo de· ajuste entre el promedio de 
indices en el período que corresponda a la fecha de presE!ntación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de la mano de obra que 
interviene en el tipo de obra de que se trate. 

Pq = Porcentaje de participación de la maquinaria y equipo de construcción con 
respecto al costo directo, expresado en fracción decimal. 

Aq = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de 
indices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de la maquinaria y equipo de 
construcción que interviene en la obra tipo de que se trate. 

Pi = Porcentaje de participación de algún otro insumo especifico de que se t'ate 
en el costo directo, expresado en fracción decimal. 

Ai = Cociente de indices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de 
indices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de 
proposiciones y apertura de la propuesta técnica, de algún otro insumo 
especifico que interviene en la obra tipo de que se trate. 
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" jjJ Capiiuio 5 
COSTOS INDIRECTOS. FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

lllHllll AJ: 

Según las características, complejidad y magnitud de los trabajos ejecutados, la dependencia 
o entidad podrá adicionar o sustraer a la expresión anterior los sumandos que se requieran, 
conforme a los diversos elementos que intervengan en el tipo de obra de que se trate. Cada 
uno de los términos de las expresiones se podrá subdividir, a fin de agrupar los insumos 
similares, y 

111. las dependencias y entidades deberán oír a la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción para calcular los porcentajes de participación para 
los diferentes trabajos que se ejecuten, los cuales tomarán en cuenta los 
antecedentes de obras similares realizadas por la dependencia o entidad, o 
bien, los que presenten los contratistas dentro de la información técnica que se 
solicita a los mismos en las bases de licitación. 

Comentario Final 

la situación económica actual de nuestro _país, ha ocasionado una competencia inusual en 
los concursos de obra, en los cuales es frecuente tener la concurrencia de un número 
elevado de participantes .. 

la competencia siempre es positiva, ya que nos obliga a ser más eficiente en todos los 
sentidos. 

Sin embargo, esta situación ha derivado también, desgraciadamente, en practicas no 
convenientes ya que, por ejemplo, la definición de los precios unitarios se hace más por un 
criterio estratégico que por la determinación del costo real del producto. 
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Módulo l/ lntroducc1on al análisis de Precios Umtanos 

c. Que los programas de suministro y utilización de materiales, 
mano de obra y maquinaria y equipo de construcción, sean 
congruentes con los consumo.s y rend1m1entos considerados 
por el licitante y en el procedimiento constructivo a realizar; 

d. Cuando se requiera de equipo de instalación. permanente, 
deberé considerarse que los suministros sean congruentes 
con el programa de ejecución general, y 

e Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a 
los penados presentados en los programas; 

11. De la maquinaria y equipo: 
a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios 

y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante, 

b. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción 
consideradas por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en 
las condiciones particulares donde deberé ejecutarse y que sean congruentes 
con el procedimiento de construcción propuesto por el contratista, o con las 
restricciones técnicas, cuando la dependencia o entidad fije un procedimiento, 
y 

c. Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos 
sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los 
rendimientos que detenmmen los manuales de los fabricantes respectivos, asi 
como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los 
trabajos; 

111. De los materiales: 
a. Que en el consumo del material por unidad de medida, detenminado por el 

licitante para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los 
desperdicios, menmas, y, en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del 
material de que se trate, y · 

b. Que las caracteristicas, especificaciones y calidad de los materiales y equipos 
de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y 
especificaciones generales y particulares de construcción establecidas en las 
bases, y 

IV. De la mano de obra: 
a. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente 

para ejecutar los trabajos; 
b. Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los margenes 

razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo 
propuesto por el licitante, considerando los rendimientos observados de 
experiencias anteriores, así como las condiciones ambientales de la zona y las 
características particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos, y 

c. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la 
ejecución de los conceptos más significativos. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado ademas se deberá verificar: 

1. Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso 
constructivo, de tal forma que su entrega o empleo se programe con oportunidad 
para su correcto uso, aprovechamiento o aplicación; 

11. De la maquinaria y equipo: 
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a Que la maquinaría y el equipo de consiruccíón sean los adecuados, necesarios 
y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante, y 

b. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción 
considerada por el licitante, sean los adecuados para desarrollar el trabajo en 
las condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sea congruente 
con el procedimiento de construcción y el programa de ejecución concebido 
por el licitante, y 

111 Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 
instalación permanente, sean las requeridas en las bases para cumplir con los 
trabajos 

Al finalizar esta evaluación, las dependencias y entidades deberán emitir un dictamen 
donde se expongan las razones de las condiciones legales requeridas y las razones 
técnicas por las que se aceptan o se desechan las propuestas presentadas por los 
l1cítantes. 

ARTÍCULO 37.- En general para la evaluación económica de las propuestas se deberán 
considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la ínfonmación solicitada, y 
11. Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean 

acordes con las condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la 
zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando 
la propuesta total. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se 
deberá verificar: 

l. Del presupuesto de obra: 
a. Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca 

el importe del precio unitario; 
b. Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y 

con letra, los cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, 
deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio unitario 
correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho 
análisis, y . 

c. Verificar que las operaciones aritméticas se hayan eiecutado correctamente, 
en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones 
correspondientes; el monto correcto, será el que se considerará para el 
análisis comparativo de las proposiciones; 

11. Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se 
haya realizado de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo 
revisar: 

a. Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos 
directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos 
adicionales; 

b. Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción; 
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c. Que los precios básicos de adquis1c1ón de los maíenales cons1deraáos eíl los 
análisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios 
vigentes en el mercado, 

d. Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los 
factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, 
conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando 
para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el 
monto de la mano de obra, requerida para la ejecución del concepto de trabajo 
de que se trate, y 

f. Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de 
construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo 
analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los 
accesorios que tenga integrados; 

111. Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado 
de acuerdo con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean 
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad 
especificadas en las bases de la licitación; · 

b. Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean 
congruentes con el tabulador de Jos salarios y con los costos reales que 
prevalezcan en Ja zona donde se ejecutarán Jos trabajos, y 

c. Que los costos horarios de Ja maquinaria y equipo de construcción se hayan 
determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como 
nuevos, para lo cual se· tomarán como máximos los rendim1e,ntos que 
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, asi como las 
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos, 

IV. Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado 
de acuerdo con Jo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el 
monto del costo directo; 

b. Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado 
adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los 
que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y 
administrativo a la superintendencia del contratista encargado directamente de 
los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, supervisión y 
administración de la obra, y 

c. Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a 
las bases de la licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario 
específico; 

V. Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y 
determinado considerando lo siguiente: 

a. Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al 
contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, 
consideren Ja periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto de 
las estimaciones la amortización de Jos anticipos; 
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b. Que. el costo del financiamiemo esté represemado .por un porcentaje de fa suma 
de los costos directos e indirectos; 

c. Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 
especifico; 

d. Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de e1ecuc1ón 
valorizado con montos mensuales, y 

e Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada 
por el licitante sea congruente con lo que se establezca en las bases de la 
licitación; 

VI. Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y 
determinado considerando que dentro de su monto, queden incluidas la ganancia 
que el contratista estima que debe percibir por la ejecución de los trabajos, así 
como las deducciones e impuestos correspondientes: no siendo necesario su 
desglose; 

VII Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los 
documentos que la integran, y 

VIII. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y 
maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con el programa de 
erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los programas 
presentados en la propuesta técnica. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 
l. Del presupuesto de la obra: 

a. Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto, se 
establezca su importe; 

b. Que los importes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser 
coincidentes; en caso de diferencia deberá prevalecer el que se consigna con 
letra, y 

c. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los 
documentos que la integran; 

11. Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos 
programados y el programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean 
coherentes con el procedimiento constructivo; 

111. Que exista consistencia lógica de las actividades descritas en la red, cédula de 
avances y pagos programados, y el programa de ejecución, y 

IV. Que los programas específicos de erogaciones sean congruentes con el programa 
general de ejecución de los trabajos y que los insumos propuestos por el licitante, 
correspondan a los periodos presentados en los programas, así como con los 
programas presentados en la propuesta técnica. · 

ARTÍCULO 77.- Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar 
trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, el contratista 
dentro de los treinta días naturales siguientes a que se ordene su ejecución, deberá 
presentar los análisis de precios correspondientes con la documentación que los soporte 
y apoyos necesarios para su revisión; su conciliación y autorización deberá realizarse 
durante los siguientes treinta días naturales a su presentación. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, las dependencias y 
entidades, junto con el contratista, procederán en el siguiente orden y manera, 
siendo cada alternativa excluyente de la anterior: 
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l. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que 
sean aplicables a los nuevos conceptos; 

11. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos 
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el 
contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referiran a lo 
siguiente. los insumos con sus costos; los consumos y los rendimientos por 
unidad de obra en las mismas condiciones a las originales y los costos i nd1rectos, 
de financiamiento y cargo por utilidad. 
La aplicación de estos elementos sera la base para la determinación de los 
nuevos precios unitarios, debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán 
directamente a los consumos calculados por unidad de obra para la 
ejecución de los trabajos no previstos de que se trate; 

b. Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato 
y el importe conjunto de éstos no exceda del veinticinco por ciento del 
valor del nuevo precio, se podrán aplicar los costos investigados en el 
mercado, conciliados por las partes. La condición anterior no será 
limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, para los 
cuales se aplicará el costo investigado y conciliado; debiendo 
considerar que los costos de los insumos deben estar referidos a los 
presentados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
y 

c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio 
unitario para trabajos extraordinarios, se podrá tomar como base el 
análisis de un precio establecido en el contrato cuyo procedimiento 
constructivo sea similar, ajustando los consumos y rendimientos en 
función del grado de dificultad y alcance del nuevo precio. 
conservando la relación que guarden entre si los consumos y los 
rendimientos en los análisis de precios unitarios de conceptos de 
trabajos existentes en el catálogo original. 

111. Cuando no fuera posible determinar el precio unitario en los términos de las 
fracciones anteriores, solicitarán al contratista que libremente presente una 
propuesta de conceptos y precios unitarios, estableciendo un plazo para 
ello, debiendo emitir el dictamen de resolución dentro de los treinta días 
naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta. El contratista deberá 
calcular el nuevo precio aplicando los costos de los insumos contenidos en 
los precios unitarios del contrato y para los que no estuvieran contenidos, 
propondrá los que haya investigado en el mercado, proporcionando los 
apoyos necesarios y conciliando éstos con la dependencia o entidad, 
considerando que los costos de los insumos deberán estar referidos a los 
presentados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

El · contratista pocJrá determinar analíticamente los consumos y 
rendimientos para el nuevo precio unitario, tomando en cuenta la 
experiencia de su personal de construcción o los antecedentes aplicables 
de trabajos similares, conciliando con la dependencia o entidad, o 
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IV. Analizarlos por observación directa, previo acuerdo con ~I comrausta respecto 
del procedimiento construciivó, maquinaria, equipo, personal, y de más que 
intervengan en los conceptos. 

La residencia de obra deberá· dejar constancia por escrito de la aceptación de la 
propuesta, debiendo vigilar que se respeten las condiciones establecidas en el contrato 
correspondiente. En dicho escrito se establecerán las condiciones necesarias para la 
ejecución y el pago de los trabajos; designación de la persona que se encargará de la 
verificación de los consumos, de los recursos asignados y los avances; determ Ínando el 
programa, los procedimientos constructivos, la maquinaria, el equipo y el personal a 
utilizar. 
Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo similar a la 
frecuencia de sus estimaciones, los documentos comprobatorios de los consumos y 
recursos empleados en el periodo comprendido, documentos que formarán parte del 
precio unitario que se deberá determinar. Esta documentación deberá estar avalada por el 
representante designado para la verificación de los consumos y recursos, considerando 
que los costos de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
Estos documentos se enviarán al área evaluadora de precios unitarios con la 
misma periodicidad de las estimaciones, la información contenida en esta 
documentación será la base para calcular el precio unitario para el pago de los 
trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también la documentación 
comprobatoria de los costos de los insumos. Los costos se verificarán y 
conciliarán con anterioridad a su aplicación en el precio unitario por elaborar, salvo 
los costos ya establecidos en el contrato. 
En todos los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al contratista, 
independiente de la anotación en bitácora, la orden de trabajo correspondiente. En tal 
evento, los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados 
al contrato, en los ténminos del documento que para tal efecto se suscriba. 
Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, superior en 
más o menos, en un veinticinco por ciento del importe original del contrato, se 
requiere de la participación de maquinaria o equipo de construcción, mano de obra, 
materiales o procedimientos de construcción en condiciones distintas a las 
consideradas en los análisis de precios unitarios que sirvieron de base para 
adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán analizarse como un concepto no 
previsto en el catálogo original del contrato. 

ARTÍCULO 78.- Si por las caracteristicas y complejidad de los precios unitarios no 
considerados en el catálogo original, no es posible su conciliación y autorización 
en el término señalado en el articulo anterior, las dependencias y entidades, previa 
justificación, podrán autorizar hasta por un plazo de cuarenta y cinco dias 
naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumos que 
efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

l. Que cuente con la autorización del residente de obra y del área encargada de los 
precios unitarios y, en su caso, del_supervisor; 
11. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique que el 
contratista efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, nóminas, costos 
horarios. entre otros; 
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111 Que el residente de obra y, en su caso, el supervi.sor lleven un control diana, con 
sus respectivas anotaciones en bitacora, de los siguientes conceptos. 

a Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a ejecutar, 
b. Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal 

encargado específicamente de los trabajos, la que debe ser proporcionada 
en forma eficiente, de acuerdo con la experiencia en obras similares; 

c. Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas 
efectivas, los que deben ser proporcionados en forma eficiente y con 
rendimientos de maquinas y equipos nuevos, y 

d. Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada. 
IV. Que una vez vencido el plazo de los cuarenta y cinco días, sin llegar a la 

conciliación, la dependencia o entidad determinará el precio extraordinario 
definitivo con base en lo observado en la fracción anterior; debiendo considerar los 
porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad pactados en el contrato, y 

V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste 
correspondiente en la siguiente estimación y se procedera de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 55 de la Ley, sin responsabilidad alguna. 

En todos los casos se debera notificar mensualmente al órgano interno de control los 
pagos autorizados y su monto total, las obras o contratos de que se trate, el importe 
definitivo de cada precio extraordinario y, en su caso, la existencia de pagos en exceso, 
señalando su monto. · 

ARTÍCULO 105.- El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procederá 
para los contratos a base de precios unitarios o la parte de los mixtos de esta 
naturaleza. Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el 
contratista quien lo promueva; si es a la baja, será la dependencia o entidad quien 
lo realice. 
Los contratistas dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los 
índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberán presentar por escrito la 
solicitud de ajuste de costos a la dependencia o entidad. En el contrato se estipulará que 
transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del contratista para reclamar el pago. 
La dependencia o entidad dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la recepción 
de la solicitud, deberá emitir por escrtto la resolución que p·roceda. En caso contrano, la 
solicitud se tendrá por aprobada. 

ARTÍCULO 148.- Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo 
de los ajustes de costos conforme a los procedimientos señalados en las fracciones 1 y 11 
del artículo 57 de la Ley, los contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente 
documentación: 

l. La relación de los índices nacionales de precios productor con servicios 
que determine el Banco de México o, en su caso, los índices investigados 
por las dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al 
contratista; 
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.11. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al 
programa convenido, en el periodo en el cual se produzca el incremento en 
los costos, valorizado con los precios unitarios del contrato; 

111. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al 
programa convenido, en el periodo en el cual se produzca el incremento en 
los costos, valorizado con los precios unitarios del contrato, ajustados 
conforme a lo señalado en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley; 

IV El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al 
programa que se tenga convenido; 

V. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y 

VI. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen 
conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función 
de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste. 

ARTÍCULO 150.- El ajuste de costos, tratándose del procedimiento que señala la 
fracción 1 del artículo 57 de la Ley, se podrá determinar utilizando las matrices de 
cálculo de los análisis de precios unitarios de los trabajos no ejecutados del 
contrato, conforme al programa convenido, en los que se sustituyan los costos 
básicos de cada insumo del costo directo, actualizados con los índices aplicables 
de los publicados por el Banco de México. 

ARTÍCULO 153.- El ajuste por los incrementos o decrementos de los insumos 
correspondientes a los materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción que integran los costos directos de los precios unitarios, en el 
procedimiento señalado en la fracción 111 del artículo 57 de la Ley, se determinará de 
conformidad con lo siguiente: 

l. Se establecerá el porcentaje de participación de los materiales, la mano de 
obra y la maquinaria y equipo de construcción de todos los precios unitarios 
que intervienen en cada tipo de obra; 

11. Se determinará el promedio de los índices aplicables a los insumos que 
intervienen en los precios unitarios del tipo de obra analizado, dividiendo el 
promedio de índices de esos insumos en el periodo de ajuste, entre el 
promedio de índices de esos mismos insumos en el periodo que 
corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura 
técnica; 

El porcentaje de incremento o decremento se obtendrá con la siguiente 
expresión· 

1 = (Pm x Am) + ( Po x Ao) + ( Pq x Aq) + ... + ( Pi x Ai) 
Siempre que: 
Pm + Po + Pq + ... + Pi = 1 

Donde: 
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1 = Factor de incremento en el periodo en estudio ·por a1uste de 
costos, expresado en fracción decimal. 

Pm = Porcentaje de participación de los materiales con respecto al costo 
directo, expresado en fracción decimal. 

Am = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el 
promedio de índices en el periodo que corresponda a la fecha de 
presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica, 
de los materiales que intervienen en el tipo de obra de que se 
trate. 

Po = Porcentaje de participación de la mano de obra con respecto al 
costo directo, expresado en fracción decimal. 

Ao = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el 
promedio de índices en el periodo que corresponda a la fecha de 
presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica, 
de la mano de obra que interviene en el tipo de obra de que se 
trate. 

Pq = Porcentaje de participación de la maquinaria y equipo de 
construcción con respecto al costo directo, expresado en fracción 
decimal. 

Aq = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el 
promedio de índices en el periodo que corresponda a la fecha de 
presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica, 
de la maquinaría y equipo de construcción que interviene en la 
obra tipo de que se trate. 

Pi = Porcentaje de participación de algún otro insumo específico de 
que se trate en el costo directo, expresado en fracción decimal. 

Ai = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste, entre el 
promedio de índices en el periodo que corresponda a la fecha de 
presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica, 
de algún otro insumo específico que interviene en la obra tipo de 
que se trate. 

Según las características, complejidad y magnitud de los trabajos 
ejecutados, la dependencia o entidad podrá adicionar o sustraer a la 
expresión anterior los sumandos que se requieran, conforme a los diversos 
elementos que intervengan en el tipo de obra de que se trate. Cada uno de 
los términos de las expresiones se podrá subdividir, a fin de agrupar los 
insumos similares, y 

111. Las dependencias y entidades debérán oír a la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción para calcular los porcentajes de participación 
para los diferentes trabajos que se ejecuten, los cuales tomarán en cuenta 
los antecedentes de obr;;:s similares realizadas por la dependencia o 
entidad, o bien, los que presenten los cqntratístas dentro de la información 
técnica que se solicita a los mismos en las bases de licitación. 
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CAPÍTULO SEXTO 
Análisis. Cálculo e Integración de los Precios Unitarios 

SECCIÓN 1 
Generalidades 

ARTÍCULO 154.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como 
precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al 
contratista por unidad de concepto terminado, ejecuta.do conforme al proyecto, 
especificaciones de construcción y normas de calidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al 
concepto de trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por 
la utilidad del contratista y los cargos adicionales. 

ARTÍCULO 155.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio 
para la ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse 
tomando en cuenta los criterios que se señalan en la Ley y en este Reglamento. 

La enumeración de los costos y cargos mencionados en este capitulo para el análisis, 
cálculo e integración de precios unitarios, tiene por objeto cubrir en la forma más amplia 
posible, los recursos necesarios para realizar cada concepto de trabajo. 

ARTÍCULO 156.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo 
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la 
metodologia de ejecución de los trabajos, con los programas de trabajo, de utilización de 
personal y de maquinaria y equipo de construcción;· debiendo considerar los costos 
vigentes de los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el 
momento y en la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, todo ello de conformidad con las especificaciones generales y 
particulares de construcción y normas de calidad que determine la dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 157.- Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse 
por regla general en moneda nacional, salvo en aquellos que necesariamente requieran 
recursos de procedencia extranjera; las dependencias y entidades, previa justificación, 
podrán cotizar y contratar en moneda extranjera. 

Las unidades de medida de los conceptos de trabajo corresponderán al Sistema General 
de Unidades de Medida; cuando por las características de los trabajos y a juicio de la 
dependencia o entidad se requiera utilizar otras unidades técnicas de uso internacional, 
podrán ser empleadas. 

ARTÍCULO 158.- En los términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 59 de 
la Ley, el catálogo de conceptos de los trabajos únicamente podrá contener los siguientes 
precios unitarios: 
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l. Precios unitarios or1g1nales, que son los precios consignados en el 
catálogo de conceptos del contrato, que s1rv1eron de base para su 
adjudicación, y 

11. Precios unitarios por cantidades ad1c1onales o por conceptos no previstos 
en el catálogo original del contrato. 

SECCIÓN 11 
El Costo Directo 

ARTÍCULO 159.- El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las 
erogaciones que hace el contratista por el pago de salarios reales al personal que 
interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, 
incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal hasta la categoría de cabo o jefe de 
una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las percepciones 
del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden 
a los costos indirectos. 

El costo de mano de obra se obtendrá de la expresión: 

Sr 
Mo = 

R 
Donde: 

"Mo" Representa el costo por mano de obra. 
"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente 

en la ejecución de cada concepto de trabajo por jornada de ocho 
horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, 
de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos 
indirectos. Incluirá todas las prestaciones derivadas de la Ley 
Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de. los 
Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 
Para la obtención de este rubro se deben considerar los salarios 
tabulados "Sn" de las diferentes categorías y especialidades 
propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o 
región donde se ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con 
un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la siguiente 
expresión: 

Sr= Sn • Fsr 

"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que 
desarrolla el personal que interviene directamente en la ejecución 
del concepto de trabajo por jornada de ocho horas. Para realizar la 
evaluación del rendimiento, se deberá considerar en todo 
momento el tipo de trabajo a desarrollar y las condiciones 
ambientales, topográficas y en general aquellas que predominen 
en la zona o región donde se ejecuten. 
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ARTÍCULO 160.- Para los efectos del articulo anterior, se deberá entender al factor de 
salario real "Fsr", como la relació'n de los días realmente pagados en un periodo anual. de 
enero a d1c1embre, d1v1didos entre los días efectivamente laborados durante el mismo 
penado, de acuerdo con la siguiente expresión: 

Tp Tp 
F sr = Ps ( ----- ) + ---------

TI TI 
Donde: 

Fsr= Representa el factor de salario real. 
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero­

patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Tp = Representa los días realmente pagados durante un periodo anual. 
TI= Representa los días realmente laborados durante el mismo 

periodo anual. 

Para su determinación, únicamente se deberán considerar aquellos días que estén dentro 
del periodo anual referido y que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y los 
Contratos Colectivos, resulten pagos obligatorios, aunque no sean laborables. 

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del 
Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

Determinado el factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la terminación de los 
trabajos contratados, incluyendo los convenios que se celebren, debiendo considerar los 
ajustes a las prestaciones que para tal efecto determina la Ley del Seguro Social, 
dándoles un trato similar a un ajuste de costos. 

Cuando se requiera de la realización de trabajos de emergencia originados por eventos 
que pongan en peligro o alteren el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país, las dependencias 
o entidades podrán requerir la integración de horas por tiempo extraordinario, dentro de 
los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo, debiendo ajustar el factor de 
salario real utilizado en la integración de los precios unitarios. 

ARTÍCULO 161.- En la determinación del Salario Real no deberán considerarse los 
siguientes conceptos: 

l. Aquellos de carácter general referentes a transportación, instalaciones y 
servicios de comedor, campamentos, instalaciones deportivas y de 
recreación, así como las que sean para fines sociales de carácter sindical; 

11. Instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa, cascos, zapatos, 
guantes y otros similares; 

111. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a 
los trabajadores; 
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IV Cualquier otro cargo en especie o en dinero, tales como despensas, 
premios por asistencia y puntualidad, entre otros; 

V. Los viáticos y pasajes del personal especializado que por requerimientos 
de los trabajos a ejecutar se tenga que trasladar fuera de su lugar habitual 
de trabajo, y 

VI. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales 
las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones 
establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva. 

El importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes, deberán ser 
considerados en el análisis de los costos indirectos de campo correspondiente. 

ARTÍCULO 162.- El costo directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones 
que hace el contratista para adquirir o producir todos los materiales necesarios para la 
correcta ejecución del concepto de trabajo, que cumpla con las normas de cal id ad y las 
especificaciones generales y particulares de construcción requeridas por la dependencia 
o entidad. 

Los materiales que se usen podrán ser permanentes o temporales, los primeros son los 
que se incorporan y forman parte de la obra; los segundos son los que se utilizan en 
forma auxiliar y no pasan a formar parte integrante de la obra. En este último caso se 
deberá considerar el costo en proporción a su uso. 

El costo unitario por concepto de materiales se obtendrá de la expresión: 

M = Pm ·cm 
Donde: 

"M" Representa el costo por materiales. 
"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que 

cumpla con las normas de calidad especificadas para el concepto 
de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad 
del material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico 
unitario del material se integrará sumando al precio de adquisición 
en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y 
mermas aceptables durante su manejo. Cuando se usen 
materiales producidos en la obra, la determinación del precio 
básico unitario será motivo del análisis respectivo. 

"Cm" Representa el consumo de materiales por unidad de medida del 
concepto de trabajo. Cuando se trate de materiales permanentes, 
"Cm" se determinará de acuerdo con las cantidades que deban 
utilizarse según el proyecto, las normas de calidad y 
especificaciones generales y particulares de construcción que 
detemnine la dependencia o entidad, considerando adicionalmente 
los desperdicios que la experiencia determine como mintmos. 
Cuando se trate de materiales auxiliares, "Cm" se determinará de 
acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el proceso 
de construcción y el tipo de trabajos a realizar, considerando los 
desperdicios y el número de usos con base en el programa de 
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ejecución, en la vida útil del matenal de que se trate y en la 
experiencia. 

En el caso de que la descnpción del concepto del precio unitario, especifique una marca 
como referencia, deberá incluirse la posibilidad de presentar productos similares. 
entendiendo por éstos, aquellos materiales que cumplan como mimmo con las mismas 
especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantía de servicio que la marca 
señalada como referencia. 

ARTÍCULO 163 - El costo directo por maquinaria o equipo de construcción es el que se 
denva del uso correcto de las máquinas o equipos adecuados y necesarios para la 
ejecución del concepto de trabajo, de acuerdo con lo estipulado en las normas de calidad 
y especificaciones generales y particulares que determine la dependencia o entidad y 
conforme al programa de ejecución convenido. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, es el que resulta de dividir el importe 
del costo horario de la hora efectiva de trabajo, entre el rendimiento de dicha maquinana o 
equipo en la misma unidad de tiempo. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, se obtiene de la expresión: 

Phm 
ME = 

Rhm 
Donde: 

"ME" Representa el costo horario por maquinaria o equipo de 
construcción. 

"Phm" Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de 
la maquinaria o equipo de construcción, considerados como 
nuevos; para su determinación será necesario tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, 

. de acuerdo con sus características de capacidad y especialidad 
para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo 
se integra con costos fijos, consumos y salarios de operación, 
calculados por hora efectiva de trabajo. 

"Rhm" Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, 
considerados como nuevos, dentro de su vida económica, en las 
condiciones especificas del trabajo a ejecutar, en las 
correspondientes unidades de medida, el que debe de 
corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina 
o equipo ejecuta por hora efectiva de operación, de acuerdo con 
rendimientos que determinen los manuales de los fabncantes 
respectivos, así como, las características ambientales de la zona 
donde vayan a realizarse los trabajos. 

ARTÍCULO 164.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión. 
seguros y mantenimiento. 
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ARTÍCULO 165 - El costo por deprec1ac1ón; es el que resulta por la dism1nuc1ón delvalor 
original de la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso. 
durante el tiempo de su vida económica. Se considerará una depreciación lineal, es decir, 
que la maquinaria o equipo de construcción se deprecia en una misma cantidad por 
unidad de tiempo. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Vm-Vr 
D = -----------------

Ve 

Donde: 

"D" Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o 
equipo de construcción. 

"Vm" Representa el valor de la máquina o equipo considerado como 
nuevo en la fecha de presentación y apertura de la propuesta 
técnica, descontando el precio de las llantas y de los 
equipamientos, accésorios o piezas especiales, en su caso. 

"Vr" Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el 
contratista considere recuperar por su venta, al término de su vida 
económica. 

"Ve" Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada 
por el coniratista y expresada en horas efectivas de trabajo, es 
decir, el tiempo que puede mantenerse en condiciones de operar y 
producir trabajo en fonma eficiente, siempre y cuando se le 
proporcione el mantenimiento adecuado. 

Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de construcción 
deberá deducirse dél valor de los mismos, el costo de las llantas y el costo de las piezas 
especiales .. 

ARTÍCULO 166.- El costo por inversión, es el costo equivalente a los intereses del capital 
invertido en la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, 
durante el tiempo de su vida económica. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Donde: 

(Vm - Vr) i 
lm=-------

2Hea 

"lm" Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o 
equipo de construcción, considerado como nuevo. 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el 
artículo 165 de este Reglamento. 

"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el 
equipo trabaja durante el año. 
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. "i" Representa la tasa de interés anual expresada en fracc:ón 
decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios conside.rarán a su juicio las tasas de 
interés "i", debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá 
estar referida a un indicador económico especifico y estará sujeta a las variaciones de 
dicho indicador. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos. 
sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario. 

ARTÍCULO 167.- El costo por seguros, es el que cubre los riesgos a que está sujeta la 
maquinaria o equipo de construcción por siniestros que sufra. Este costo forma parte del 
costo horario, ya sea que la maquinaria o equipo se asegure por una compañia 
aseguradora, o que la empresa constructora decida hacer frente con sus propios recursos 
a los posibles riesgos como consecuencia de su uso. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 
( Vm - Vr) s 

Sm= 
2 Hea 

Donde: 

"Sm" Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo 
de construcción. 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el 
artículo 165 de este Reglamento. 

"s" Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como 
porcentaje del valor de la máquina o equipo, y expresada en 
fracción decimal. 

"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el 
equipo trabaja durante el año. 

Los contratistas para sus estudios y análisis de costo horario considerarán la prima anual 
promedio de seguros, la que deberá estar referida a un indicador específico del mercado 
de seguros. 

ARTÍCULO 168.- El costo por mantenimiento mayor o menor, es el originado por todas 
las erogaciones necesarias para conservar la maquinaria o equipo de construcción en 
buenas condiciones durante toda su vida económica. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá como: 

l. Costo por mantenimiento mayor, a las erogaciones correspondientes a las 
reparaciones de la maquinaria o equipo de construcción en talleres 
especializados, o aquéllas que puedan realizarse en el campo, empleando 
personal especializado y que requieran retirar la máquina o equipo de los 
frentes de trabajo. Este costo incluye la mano de obra, repuestos y 
renovaciones de partes de la maquinaria o equipo de construcción, asi 
como otros materiales que sean necesarios, y 
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11. Costo por mantenimiento menor, a las erogaciones necesarias para 
efectuar los a1ustes rutmanos, reparaciones y cambios de repuestos que se 
efectuan en las propias obras, así como los cambios de liquidas para 
mandos hidraulicos, aceite de transmisión, filtros, grasas y estopa. Incluye 
el personal y equipo auxiliar que realiza estas operaciones de 
mantenimiento, los repuestos y otros materiales que sean necesarios 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión· 

Mn =Ka• D 
Donde: 

"Mn" Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de 
la maquinaria o equipo de construcción. 

"Ka" Es un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor 
como el menor. Este coeficiente varía segun el tipo de maquina o 
equipo y las características del trabajo, y se fija con base en la 
experiencia estadística. 

"O" Representa la depreciación de la maquina o equipo, calculada de 
acuerdo con lo expuesto en el artículo 165 de este Reglamento 

ARTÍCULO 169.- Los costos por consumos, son los que se derivan de las erogaciones 
que resulten por el uso de combustibles u otras fuentes de energía y, en su caso, 
lubricantes y llantas. 

ARTÍCULO 170.- El costo por combustibles, es el derivado de todas las erogaciones 
originadas por los consumos de gasolina y diese! para el funcionamiento de los motores 
de combustión interna de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Co = Gh ·Pe 

Donde: 
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora 

efectiva de trabajo. 

"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva 
de trabajo. Este coeficiente se obtiene en función de la potencia 
nominal del motor, de un factor de operación de la maquina o 
equipo y de un coeficiente determinado por la experiencia, el cual 
varía de acuerdo con el combustible que se use. 

"Pe" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o 
equipo. 

ARTÍCULO 171.- El costo por otras fuentes de energía, es el derivado por los consumos 
de energía eléctrica o de otros energéticos distintos a los señalados en el artículo anterior. 
La determinación de este costo requerirá en cada caso de un estudio especial. 
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ARTiCULO 1 i2.- E! costo por lubricantes. es el derivado por el consumo y los ::amb1os 
periódicos de aceites lubricantes de los motores. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Lb = ( Ah + Ga ) Pa 

Donde· 

"Lb" Representa el costo horario por consumo de lubricantes. 
"Ah" Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por 

hora efectiva de trabajo, de acuerao con las condiciones medias 
de operación. 

"Ga" Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en 
las máquinas o equipos; está determinada por la capacidad del 
recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre 
cambios sucesivos de aceites. 

"Pa" Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las 
máquinas o equipos. 

ARTÍCULO 173.- El costo por llantas, es el correspondiente al consumo por desgaste de 
las llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pn 
N = 

Vn 

Donde· 

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la 
máquina o equipo, como consecuencia de su uso. 

"Pn" Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de 
acuerdo con las características indicadas por el fabricante de la 
máquina. 

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando 
en cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se 
determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de 
los neumáticos, desarrolladas con base en las experiencias 
estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los 
factores siguientes: presiones de inflado, velocidad máxima de 
trabajo; condiciones relativas del camino que transite, tales como 
pendientes, curvas,. superficie de rodamiento, posición de la 
máquina; cargas que soporte; clima en que se operen y 
mantenimiento. 
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ARTÍCULO 1i4 - El costo por piezas especiales. es e! correspondiente al consumo por 
desgaste de las piezas especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pa 
Ae = 

Va 
Donde. 

"Ae" Representa el costo horario por las piezas especiales. 
"Pa" Representa el valor de las piezas especiales, considerado como 

nuevas. 
"Va" Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, 

tomando en cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las 
mismas. 

ARTÍCULO 175.- El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de 
pago del o los salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo 
de construcción, por hora efectiva de trabajo. 

Este costo se obtendrá mediante la expresión: 

Sr 
Po= ---

Ht 
Donde: 

"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o 
equipo de construcción. 

"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el articulo 159 
de este Reglamento, valorizados por turno del personal necesario 
para operar la máquina o equipo. 

"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o 
equipo de construcción dentro del turno. 

ARTÍCULO 176.- El costo por herramienta de mano, corresponde al consumo por 
desgaste de herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto de trabajo 

Este costo se calculara mediante la expresión: 

Hm = Kh • Mo 
Donde: 

"Hm" Representa el costo por herramienta de mano. 
"Kh" Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del tipo 

de trabajo y de la herramienta requerida para su ejecución. 
"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra 

calculado de acuerdo con el articulo 159 de este Reglamento. 
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ARTÍCULO 177.- En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas se analizará 
en la misma forma que el costo directo por maquinaria o equipo de construcción, según lo 
señalado en este Reglamento. 

ARTÍCULO 178 - El costo directo por equipo de seguridad, corresponde al equipo 
necesario para la protección personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo 

Este costo se calculará mediante la expresión 

Es= Ks • Mo 
Donde: 

"Es" Representa el costo por equipo de seguridad. 
"Ks" Representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del tipo de 

trabajo y del equipo requerido para la seguridad del trabajador 
"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra 

calculado de acuerdo con el articulo 159 de este Reglamento 

ARTÍCULO 179.- Costo por maquinaria o equipo de construcción en espera y en reserva, 
es el correspondiente a las erogaciones derivadas de situaciones no previstas en el 
contrato. 
Para el análisis, cálculo e integración de este costo, se considerará: 

l. Maquinaria o equipo de construcción en espera. Es aquel que por 
condiciones no previstas en los procedimientos de construcción, debe 
permanecer sin desarrollar trabajo alguno, en espera de algún 
acontecimiento para entrar en actividad, considerando al operador, y 

11. Maquinaria o equipo de construcción en reserva. Es aquel que se 
encuentra inactivo y que es requerido por orden expresa de la dependencia 
o entidad, para enfrentar eventualidades tales como situaciones de 
seguridad o de posibles emergencias, siendo procedente cuando: 
a. Resulte indispensable para cubrir la eventualidad debiéndose 

apoyar en una justificación técnica, y 
b. Las máquinas o equipos sean los adecuados según se requiera, en 

cuanto a capacidad, potencia y otras características, y congruente 
con el proceso constructivo. 

El costo horario de las máquinas o equipos en las condiciones de uso o disponibilidad 
descritas deberán ser acordes con las condiciones impuestas a las mismas, considerando 
que los costos fijos y por consumos deberán ser menores a los calculados por hora 
efectiva en operación. 

En el caso de que el procedimiento constructivo de los trabajos, requiera de maquinaria o 
equipo de construcción que deba permanecer en espera de algún acontecimiento para 
entrar en actividad, las dependencias y entidades deberán establecer desde las bases los 
mecanismos necesarios para su reconocimiento en el contrato. 
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SECCIÓN 111 
El Costo Indirecto 

ARTÍCULO 180.- El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesanos para 
la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista, 
tanto en sus oficinas centrales como en la obra, y comprende entre otros· los gastos de 
admmistración, organización, dirección técnica, vigilancia, supervisión, construcción de 
instalaciones generales necesanas para realizar conceptos de trabajo, el transporte de 
maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y 
sociales correspondientes al personal directivo y admimstrativo. 
Para su determinación, se deberá considerar que el costo correspondiente a las oficmas 
centrales del contratista, comprenderá únicamente los gastos necesarios para dar apoyo 
técnico y admmistrativo a la supenntendenc1a del contratista, encargada directamente de 
los trabajos. En el caso de los costos indirectos de oficinas de campo se deberán 
considerar todos los conceptos que de él se deriven. 

ARTÍCULO 181.- Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo 
directo de cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los impones 
de los gastos generales que resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo 
directo total de la obra de que se trate. 

ARTÍCULO 182.- Los gastos generales que podrán tomarse en consideración para 
integrar el costo indirecto y que pueden aplicarse indistintamente a la administración de 
oficinas centrales o a la administración de oficinas de campo o ambas, según el caso, son 
los siguientes: 

l. Honorarios, sueldos y prestaciones de los siguientes conceptos: 
a. Personal directivo; 
b. Personal técnico; 
c. Personal administrativo; 
d. Cuota patronal del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores; 
e. Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal 

enunciado en los incisos a., b., y c.; 
f. Pasajes y viáticos del personal enunciado en los incisos a., b. y c., y 
g. Los que deriven de la suscripción de contratos de trabajo, para el 

personal enunciado en los incisos a., b. y c.; 
11. Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos: 

a. Edificios y locales; 
b. Locales de mantenimiento y guarda; 
c. Bodegas; 
d. Instalaciones generales; 
e. Equipos, muebles y enseres; 
f. Depreciación o renta, y operación de vehículos, y 
g. Campamentos; 

111. Servicios de los siguientes conceptos: 
a. Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y 

41 



Modula l/ lntraducc1an al anal1s1s ae Precios Unitanos 

b. =::studios e investigaciones: 
IV. Fletes y acarreos de los siguientes conceptos: 

a Campamentos; 
b. Equipo de construcción; 
c. Plantas y elementos para instalaciones, y 
d. Mobiliario; 

V. Gastos de oficina de los S1gu1entes conceptos: 
a. Papelería y útiles de escritorio; 
b. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio, 
c. Equipo de computación; 
d. Situación de fondos; 
e. Copias y duplicados; 
f. Luz, gas y otros consumos, y 
g. Gastos de la licitación; 

VI. Capacitación y adiestramiento; 
VII. Seguridad e higiene; 
VIII. Seguros y fianzas, y 
IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos: 

a. Construcción y conservación de caminos de acceso; 
b. Montajes y desmantelamientos de equipo, y 
c. Construcción de instalaciones generales: 

1. De campamentos; 
2. De equipo de construcción, y 
3. , De plantas y elementos para instalaciones. 

SECCIÓN IV 
El Costo por Financiamiento 

ARTÍCULO 183.- El costo por financiamiento deberá estar representado por un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos 
derivados por la inversión de recursos propios o contratados, que realice el contratista 
para dar cumplimiento al prógrama de ejecución de los trabajos calendarizados y 
valorizados por periodos. 
El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento 
deberá ser fijado por cada dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 184.- El costo por financiamiento permanecerá constante durante la ejecución 
de los trabajos, y únicamente se ajustará en los siguientes casos: 

l. Cuando varíe la tasa de interés, y 
11. Cuando no se entreguen los anticipos durante el primer trimestre de cada 

ejercicio subsecuente al del inicio de los trabajos. 

ARTÍCULO 185.- Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por 
financiamiento se deberá considerar lo siguiente: 

l. Que la calendarizac1ón de egresos esté acorde con el programa de 
ejecución de los trabajos y el plazo indicado en la propuesta del contratista; 

11. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia 
que resulte entre los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés 
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propuesta por el contratista, y d1v1d1da entre el costo directo mas los costos 
indirectos; 

111. Que se integre por los siguientes ingresos: 
a Los anticipos que se otorgarán al contratista durante el e1ercic10 del 

contrato, y 
b El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos 

de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la 
amortización de los anticipos concedidos, y 

IV. Que se integre por los siguientes egresos: 
a Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos; 
b. Los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de 

instalación permanente que en su caso se requieran, y 
c. En general, cualquier otro gasto requerido según el programa de 

ejecución 

ARTÍCULO 186.- Las dependencias y entidades para reconocer en el costo por 
financiamiento las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en 
su propuesta, deberán considerar lo siguiente: 

l. El contratista deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador 
económico específico, la cual permanecerá constante en la integración de 
los precios; la variación de la tasa, a la alza o a la baja, dará lugar al a1uste 
del porcentaje del costo por financiamiento,"considerando la variación entre 
los promedios mensuales de tasas de interés, entre el mes en que se 
presente la propuesta del contratista, con respecto al mes que se efectúe 
su revisión; 

11. Las dependencias y entidades reconocerán la variación en la tasa de 
interés propuesta por el contratista, de acuerdo con las variaciones del 
indicador económico específico a que esté sujeta; 

111. El contratista presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que 
corresponda cuando sea al alza; en el caso que la variación resulte a la 
baja, la dependencia o entidad deberá realizar los a1ustes 
correspondientes, y 

IV. El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo 
por financiamiento, se realizará conforme al análisis original presentado por 
el contratista, actualizando la tasa de interés; la diferencia en porcentaie 
que resulte, dará el nuevo costo por financiamiento. 

ARTÍCULO 187.- Las dependencias y entidades para reconocer el ajuste al costo por 
financiamiento, cuando exista un retraso en la entrega del anticipo en contratos que 
comprendan dos o más ejercicios, en los términos del segundo párrafo de la fracción V 
del articulo 50 de la Ley, deberán considerar lo siguiente: 

l. Unicamente procederá el ajuste de costos en aquellos contratos que 
abarquen dos o más ejercicios; 

11. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por 
el contratista, se deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo 
en que realmente se entregue éste, y 

111. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de 
ejecutar, conforme al programa convenido, a partir de la fecha en que debió 
entregarse el anticipo. 
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, SECCIÓN V 
El Cargo por Utilidad 

ARTÍCULO 188.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la 
ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará 
representado por un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de 
financ1am1ento 
Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto' sobre la 
renta y la part1c1pación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 

SECCIÓN VI 
Los Cargos Adicionales 

ARTÍCULO 189 - Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el 
contratista, por estar convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un 
impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y que no 
forman parte de los costos directos e indirectos y por financiamiento, ni del cargo por 
utilidad. 
Únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales 
aplicables o de disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la 
materia, como impuestos locales y federales y gastos de inspección y supervisión 
Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los porcentajes determinados para 
los costos indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad. 
Estos cargos deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad, y solamente 
serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron origen. establezcan un 
incremento o decremento para los mismos. 

ARTÍCULO 205.- Las propuestas de serv1c1os podrán contener los siguientes 
documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las características, complejidad y 
magnitud de los servicios: 
A Tratándose de la parte técnica: 

l. Currículum de los profesionales técnicos a su servicio, identificando a los 
que se encargarán de la ejecución de los trabajos, los que deben tener 
experiencia en trabajos similares; 

11. Señalamiento de los servicios que haya realizado y que guarden similitud 
con los que se licitan o de aquellos que se estén ejecutando a la fecha de 
la licitación, anotando el nombre del contratante, descripción de los 
servicios, importes ejercidos y por ejercer, y las fechas previstas de sus 
terminaciones, en su caso; 

111. Organigrama propuesto para el desarrollo de los servicios; relación del 
personal anotando especialidad, categoría y número requerido, así como 
las horas-hombre, necesarias para su realización por semana o mes; 

IV. Programa calendarizado de ejecución general de los servicios, que refleje 
el porcentaje del avance en la ejecución de los trabajos o en la entrega del 
producto esperado; 

V. Programas calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de 
suministro o utilización mensual para los siguientes rubros: 
a) De la maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de 

cómputo, de medición y, en general, el necesario para proporcionar el 
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servicio. anotando c.aracteris11cas. número de unidades y total de horas 
efectivas de utilización, y 

b) Del personal que se empleará para realizar los serv1c1os. indicando la 
especialidad, número requerido, así como las horas-hombre 
necesarias para la prestación de los servicios; 

Relación de los bienes y equipos científicos, informáticos e instalaciones 
especiales que, en su caso, se requieran, indicando sus características, 

Metodología de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologias. 
procedimientos por utilizar, alternativas por analizar, profundidad del 
estudio y forma de presentación de los resultados, según el caso; 
Manifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia y 
las especificaciones generales y particulares del serv1c10 a realizar, y su 
conformidad de ajustarse a sus términos, y 
Los demás documentos requeridos por la con\/ocante en las bases 

B. Tratándose de la parte económica: 

Cuando se trate de servicios que consideren precios unitarios, el catálogo 
de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades 
de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes parciales y 
totales de la propuesta, debiendo presentar una relación de conceptos de 
trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar análisis; 

11. Cuando se trate de servicios a base de precio alzado, red de actividades. 
cédula de avances y de pagos programados, calendarizados y 
cuantificados mensualmente por actividades a ejecutar y programa de 
ejecución general de los trabajos; 

111. Presupuesto total de los servicios, según el tipo de contrato que se 
requiera; 

IV. Datos básicos de costos del personal a utilizar, sólo cuando se trate de 
precios unitarios; 

V. En su caso, porcentaje o datos básicos de costos de la herramienta y del 
equipo cientlfico y de seguridad que utilizará el personal en la prestación 
del servicio, sólo cuando se trate de precios unitarios; 

VI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o 
actividades de utilización mensual para los siguientes rubros: 

A) Maquinaria y equipo requerido, incluyendo el científico, de 
cómputo, de medición y en general, y 

B) Personal que se propone para proporcionar los serv1c1os, 
indicando la especialidad, y 

VII. Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases 
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3.1.- DE:=lNICIONES. 

OBRA PÚBLICA.- Es aquella acción de concebir, diseñar, proyectar, 

construir, mantener, instalar, conservar, dirigir, supervisar, reparar y 

demoler inmuebles públicos, es decir de propiedad gubernamental. 

También es obra pública todas aquellas obras que tengan que ver con la 

explotación y localización de yacimientos de petróleo y gas; y de los demás 

recursos naturales propiedad de la nación que se encuentren en el suelo y 

subsuelo. 

Igualmente se consideran las obras que tengan como finalidad la de mejorar, 

utilizar, realizar infraestructura agropecuaria; de conservación del suelo, 

agua aire; las de infraestructura, complementarias y accesorias vinculadas a 

la prestación de servicios públicos no concesionados. 
' 1 

Dentro de la extensa variedad de tipo de obra pública, las dependencias 

tienen la opción de ejecutarla en forma directa adjudicarla a terceros para su 

realización. 

INSUMO.- Es un bien, o recurso elemental, susceptible de ser utilizado y 

transformado. 

NOTA. Los insumos pueden ser materias primas o recursos (simples y 

originales) En particular los recursos de la industria de la construcción son: 

maquinaria, herramienta, equipo, aparatos, mano de obra, materiales, 

tiempo, dinero, energía , trabajo abstracto , etc. 

PRODUCTO.- Es un bien o un servicio ( en el que intervino de alguna manera 

la actividad humana), que se utiliza para satisfacer alguna necesidad. Una 

obra civil se considera u producto. 
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PROCESO.- Es un conjunto de acciones organizadas que se efectúan para 

transformar insumos en productos. 

PROCESO PRODUCTIVO.- Es un conjunto organizado de trabajos o 

actividades que se ejecutan en in sitio determinado para transformar 

directamente insumos, o recursos, en productos necesarios·, de acuerdo con 

un plan, con un orden y con especificaciones de ejecución claramente 

definidas y preparadas. 

NOTA. Un proceso productivo puede ser, en general, del tipo : industrial, 

administrativo, comercial, técnico y cientifico, ya sea que las aplicaciones 

sean civiles o militares. El proceso constructivo de una obra civil se 

considera como un proceso productivo. 

PROYECTO.- Es un conjunto de actividades que pueden ser planificadas y 

ejecutadas (con las previsiones de los recursos de la construcción, tiempo 

global de ejecución y resultados esperados) para producir una obra civil. 

La ejecución de un proyecto requiere del uso de los recursos de la 

construcción en cada una de las actividades separables, interrelacionadas e 

interdependientes; estas actividades se orientan a cumplir con los objetivos 

del proyecto. 

El emprendimiento de un proyecto implica, por lo tanto, conocer los 

recursos de la construcción disponibles y las restricciones a respetar; 

implica también discutir y decidir los objetivos a cumplir, la asignación de 

los recursos y la programación de actividades. 

Las caracteristicas generales de los proyectos·son: 

·:· Son finitos en el tiempo, es decir, el conjunto de actividades definidas 

para la obtención de un objetivo, se entre un tiempo de inicio y un 

tiempo de terminación, especificados. 

•!• Son esfuerzos singulares, en el sentido en el que las acciones que los 

definen no son repetitivas. ni homogéneas; en ese sentido la 
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elaboración . regular del "producto'', en general, después de su 

realización o introducción inicial, no es considerada como un 

proyecto, más bien, como un proceso cíclico. 

Se considera también que un proyecto representa una propuesta concreta 

de inversión, adecuadamente caracterizada en términos de sus 

componentes técnicos, económicos, financieros, organizacionales, 

institucionales y legales; así, el método de la ruta crítica y el del pert son 

aplicables a la planeación y programación de los proyectos de obras civiles. 

Estos métodos no son aplicables a procesos ciclicos y sistematizados de 

producción. 

PRESUPUESTO.- Es el conjunto de actividades, técnicas y métodos, para 

formular y analizar presupuestos, en los cuales se prevé aprovechar 

técnicamente los recursos de la construcción para lograr el objetivo común 

que es ejecutar la obra o proyecto especifico (cumpliendo con las 

especificaciones aplicables) optimizando el uso de los recursos, así como el 

margen de utilidades 

Un presupuesto es un documento contable, y por tanto, legal, que presenta 

la estimación y análisis anticipados de los ingresos y gastos monetarios, 

relativos ya sea a un conjunto de actividades desglosadas, necesarias para 

la realización de un proyecto, por un lapso específico de tiempo. 

El proyecto puede ser de construcción, de conservación y mantenimiento, 

etc .. Las actividades desglosadas, o conceptos de trabajo, (necesarias en las 

diferentes etapas del proyecto) que dan descritas en ese presupuesto y se 

analizan comúnmente en términos de unidad de obra, cantidad de obra, 

precio unitario e importe; así el importe total, que se prevé para la 

realización del proyecto, se obtiene de sumar los importes de todas las 

actividades necesarias, así como del correspondiente impuesto que rija en la 

localidad. 
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Al ser un documento iegal, el documento debe incluir, (textualmente) las 

condiciones, o "reglas" que impone la entidad formuladora para llevar a 

buen fin la realización del proyecto en esas condiciones se pueden incluir: 

cláusulas del escalamiento de precios para considerar aspectos 

inflacionarios de la localidad; las condiciones de pago deseadas; las 

condiciones de ejecución; algunas responsabilidades .Y derechos de la 

formuladora, las especificaciones a utilizar (en caso de que no estén 

condicionadas por el cliente), los plazos de entrega, etc. 

En otras palabras, un presupuesto constituye una forma racional, 

convencional, práctica y legal en la que una organización ejecutora presenta 

a un cliente (persona moral o física) los gastos monetarios desglosados, que 

son necesarios para la realización de un proyecto constructivo. 

En la elaboración de un presupuesto se consideran, los elementos 

siguientes: 

a) La cantidad de trabajo técnico que se estime requerida 

b) Los costos que implica la utilización y transformación de los recursos 

de la construcción, incluyendo lo administrativo 

c) Las utilidades pretendidas 

d) Los imprevistos menores que se pueden presentar en la obra 

De manera genérica podemos decir que los inc.isos b) y c) constituyen los 

precios unitarios. 

Consideraciones en la elaboración de un presupuesto. 

•:• El presupuesto se· debe elaborar considerando que se está inmerso en 

un ambiente de competencia laboral con otras empresas 

constructoras, por lo que en la aceptación del mismo por parte del 

cliente se consideran los mejores ofrecimientos, en términos de 

eficiencia en: precio duración y calidad (básicamente en el aspecto 
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·constructivo y. de experiencia, así . como · en los aspectos de 

responsabilidad, de seguridad de previsión; tanto rutinarias comop en 

obra. Así si en una etapa, o proyecto en su totalidad, se puede 

ejecutar o construir siguiendo múltiples métodos, o usando diferentes 

equipos, entonces el método y equipo más eficiente (no 

necesariamente él más barato en forma inmediata) para realizar el 

trabajo será el más adecuado, por lo que se deberá utilizar o 

considerar para la del presupuesto. 

·:· Es de suma importancia conocer a fondo la naturaleza de cada uno de 

los recursos de la construcción así como la disponibilidad, o costos 

para disponer de ellos, en el sitio de la obra. 

•:• Para seleccionar materiales de construcción óptimos, se consideran 

las especificaciones del proyecto, los aspectos financieros, y por 

supuesto, el conocimiento técnico de las propiedades, así como las 

ventajas y desventajas desde el punto de vista ingenieril. El costo del 

material que se toma como base para integrar el precio unitario de un 

concepto de trabajo, es el "costo del material puestos en obra", por lo 

que es importante considerar el precio de adquisición en fabrica, el 

costo del transporte incluyendo carga y descarga, y los desperdicios 

en la transportación, maniobras y utilización. Circunstancialmente se 

consideran los costos por almacenamiento y los riesgos por 

deterioros. 

•:• El pago de la mano de obra se realiza comúnmente de las siguientes 

formas: 

• Por dia 

• Por destajo 

50 



-. 

Modulo ll lntroducc1on al ana/1s1s CJe Precios Umtanos 

• Por tarea 

El pago al trabajo no incluye el IVA, por lo que ese impuesto no debe 

aparecer en los análisis no formar parte de los precios unitarios. 

UNIDAD DE OBRA.- Es la unidad de medición indicada en las 

especificaciones técnicas, la cual se utiliza para cuantificar los conceptos de 

trabajo con fines de medición y pago. 

CONCEPTO DE TRABAJO.- Es el conjunto de actividades manuales y 

mecánicas que el constructor realiza durante la construcción de la obra, con 

base en los planos y especificaciones técnicas, divididas 

convencionalmente para fines de medición y pago; de ser el caso, se incluye 

el suministro de los materiales necesarios. En el presupuesto, el concepto 

de trabajo se describe textualmente. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Son. el conjunto de requerimientos 

exigidos en los proyectos y presupuesto, para definir con precisión y 

claridad el alcance de los conceptos de trabajo. las especificaciones de un 

concepto en particular, deben contener las siguientes definiciones: 

•!• DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO 

•!• MATERIALES NECESARIOS Y SU CALIDAD 

•!• ALCANCE EN LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO 

•!• MEDICIONES PARA FINES DE PAGO 

-:· CARGOS QUE INCLUYEN LOS PRECIOS UNITARIOS 

COSTO DIRECTO.- El costo directo de un concepto de trabajo está formado 

de· todas aquellas erogaciones específicas y esenciales que se efectúan 

exclusivamente para realizar el concepto de trabajo. 
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COSTO INDIRECTO.- =:stá formado por todos aquellos gastos generales, 

necesarios para facilitar la construcción del proyecto, los cuales están 

excluidos de los costos directos. 

UTILIDAD.- Es la ganancia que debe · considerar cada organización 

constructora, como resultado de sus esfuerzos técnicos, administrativos y 

económicos, al cumplir con la realización del proyecto. 

PRECIO UNITARIO.- Es la remuneración o pago que la entidad contratante 

cubre a la organización constructora, por unidad de obra y concepto de 

trabajo que ejecute, de acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto. 

De acuerdo al Reglamento de a Ley de Obras y Servicios Relacionados con 

las mismas en el Art. 154 se señala que para los efectos de la ley y este 

reglamento, se considerará como precio unitario, el importe de la 

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de 

concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de 

construcción y normas de calidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondief!tes al 

concepto de trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el 

cargo por la utilidad del contratista y los cargos adicionales. 
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INTEGRACIÓN DE UN PRE·:::IO UNITARIO 

EN TÉRMINOS PRÁCTICOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN UN PRECIO 

UNITARIO SON: 

COSTOS DIRECTOS 

MATERIALES (1) 

MANO DE OBRA (2) 

EQUIPO (3) 

ADMINISTRACIÓN DE OBRA (4) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (5) 

COSTOS INDIRECTO FINANCIAMIENTO (6) 

FIANZAS Y SEGUROS (7) 

IMPREVISTOS (8) 

LA SUMA DE COSTO DIRECTO MAS EL COSTO INDIRECTO, MAS LA 

UTILIDAD (9) DA EL PRECIO UNITARIO 

AL CONJUNTO DE ELEMENTOS DEL 1 AL 9 SE LE CONOCEN COMO 

FACTORES DE CONSISTENCIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 
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4.- MATERIALES 
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4.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA DETERMINACION DEL 

COSTO POR EL INSUMO DE MATERIALES 

PARA OBTENER UN COSTO REAL DE LOS MATERIALES INSUMIDOS QUE 
SE INVOLUCRAN EN LOS COSTOS FINALES QUE TENGAMOS EN ESTUDIO 
ES INDISPENSABLE TOMAR EN CUENTA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS 

·:· DIMENSIÓN REAL DEL MATERIAL. 
·:· CALIDAD DEL MATERIAL 
·:· ORIGEN DELMATERIAL 
•!• DEMANDA DEL MATERIAL EN LA ZONA. 
•:• ACARREO DEL MATERIAL A LA OBRA FLETES 
•!• SITIO DE LA OBRA 
•:• EPOCA DE COMPRA 
•!• ESPECIFICACIONES. 
•!• ACARREOS INTERNOS. 
•!• ELEVACIONES. 
•!• RIGIDEZ DE LA SUPERVISION. 
•!• BALANCE PRECIO-SERVICIO. 

Se desglosara el LV.A. según el tipo de obra (para vivienda popular se debe 
incluir en el precio, en el resto de obras. No se considerara el IV.A, porque se 
repercute al cliente en la facturación). 

4.1 Generalidades 

Aunque la obligación de definir el tipo y calidad de los materiales a emplearse en 
una obra, recae sobre los profesionales encargados del proyecto, siempre sera 
requisito indispensable para el ingeniero dedicado a la construcción. conocer 
ampliamente los materiales en todos sus aspectos. Este conocimiento, le sera de 
enorme utilidad para seleccionar los materiales óptimos, adecuados a las 
condiciones de trabajo, de servicios y acorde con sus limitaciones económicas. 

Existen varias maneras de clasificar los materiales; por ejemplo, en cuanto a su 
origen (naturales, elaborados, procesados y artificiales); en cuanto a su 
composición, resistencia, calidad, etc. Sin embargo, independientemente de la 
clasificación que se emplee, el conocimiento de sus propiedades caracteristicas y 
aplicaciones, resulta particularmente importante para el ingeniero civil dedicado a 
la construcción 
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4.2 Precio de Adquisición 

El costo del material que se toma como base para integrar el precio unitario de un 
concepto, es el "costo del material puesto en obra", el cual está integrado por el 
precio de adquisición en fábrica (lugar de origen), más el costo de transporte 
incluyendo carga y descarga, más los desperdicios tanto en la transportación y 
maniobras como en su utilización. 

Existe gran variedad de precios de adquisición de un mismo tipo de material, 
debiéndose esto fundamentalmente a los siguiente: 

a) Con base a la calidad por ejemplo: block de concreto con distintas calidades 
debida su diferente composición o proceso de fabricación. 

b) La cercanía del consumidor con respecto a la fuente de origen del material, 
puede resultar elevado el costo de adquisición si la fuente es lejana, muchas 
ocasiones es conveniente fabricarlo cuando esto sea posible, de acuerdo a las 
características de dicho material. 

c) Volumen de compras, un constructor con consumos elevados, obtienen mejores 
precios y condiciones de pago. 

d) Condiciones de pago, al pagar de contado se obtienen descuentos importantes 
De lo anterior, deducimos la necesidad que tiene el ingeniero constructor de 
conocer y estar al tanto de los precios de adquisición en el mercado de los 
distintos materiales, de los distintos fabricantes y de los nuevos productos que 
aparezcan en el mercado, con el fin de aprovechar al máximo las mejores 
condiciones de oferta en el mercado en cada momento, adquiriendo el material 
más adecuado y económico dentro de la calidad especificada, realizando dicha 
adquisición en el momento oportuno, lo cual se resume en: ¿qué comprar? Y 
¿cuándo comprar?, estas dos preguntas se contestan mediante una adecuada 
planeación de la obra. 

4.3 Abundancia y escasez 

La abundancia y escasez dependen directamente de la demanda en el mercado 

Un material puede ser escaso porque la demanda sea muy elevada o muy 
ocasional (no conviene en general emplear materiales "raros"). 

Un material puede ser muy abundante o muy escaso en un determinado lugar, 
dependiendo de la abundancia o escasez de la materia prima o ingredientes que 
lo compongan (de aquí la conveniencia de utilizar materiales de la localidad). 
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La abundancia o escasez de materiales básicos en la localidad es determ1name 
para la selección de procedimientos y tipos de construcción, verb1grac1a la 
selección del tipo de cortina en una presa (de tierra, de mampostería, de 
materiales graduados), con base a los materiales disponibles en las cercanías, sm 
detrimento de considerar factores como los geológicos, topográficos, resistencia, 
permeabilidad, etc. 

En periodos inflacionarios, los materiales de construcción suelen escasear 
previamente al registro de un alza en su costo de adquis1c1ón, lo cual, entre 
paréntesis, constituye una práctica dolosa de los fabricantes y distribuidores 

4.4 Fluctuaciones 

Es evidente que existe en el mercado la fluctuación, tanto del precio de 
adquisición, como de la disponibilidad misma de un material. 

Así mismo el precio fluctúa generalmente con las variaciones de la oferta y la 
demanda, dichas fluctuaciones pueden ser ocasionadas por variaciones en las 
existencias de un material. La existencia de un material a su vez, puede fluctuar 
por diversas causas: condiciones climáticas, problemas laborales que afectan a la 
producción, escasez periódica de materia prima, etc. Podemos citar como 
ejemplos de lo anterior, los siguientes casos: 

a) Debido a la época de lluvias, el mercado del tabique recocido representa la 
siguiente secuela: por dificultades de secado, se alarga el proceso productivo y se 
incrementa al costo unitario de producción. Al disminuir la oferta de tabique en el· 
mercado, mientras continúa la demanda por los consumidores, se incrementa el 
precio de adquisición, tanto por el incremento en el costo de producción, como por 
el desequilibrio entre la oferta y la demanda. 

b) Por el incremento en el volumen de construcciones en un período determinado, 
hay aumento en el consumo de cemento, lo que origina su escasez en el 
mercado, incrementándose la demanda y el precio de adquisición. 

c) El precio de adquisición puede incrementarse por una escasez ficticia 
provocada por los fabricantes, lo cual incrementa la demanda del material. 

1 

d) Los acaparadores de materiales aprovechan las épocas de escasez para 
vender los materiales que sólo ellos poseen, a precios extraordinarios, 
estableciendo el llamado 11 mercado negro". 
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4.5 Transporte, carga y descarga de materiales 

El monto del costo de las operaciones de carga, descarga y transportación (flete), 
dependen primordialmente de la distancia de la fuente productora a la fuente de 
consumo del material, y de los procedimientos que se signa para la carga y 
descarga del mismo. 

Este costo debe integrarse al precio de adquisición para obtener el costo de 
material puesto en obra. 

El costo del flete puede estar dentro del precio de venta del fabricante o 
distribuidor cuando éste es "precio de material puesto en obra", o puede ser 
cargado al consumidor por separado mediante ciertas tarifas, que pueden estar 
basadas en volumen, peso ó número de piezas por kilómetro, o bien, por "flete 
cerrado", como es el caso de materiales de naturaleza delicada o de dificil 
transportación, tales como elementos de concreto preesforzado, transformadores, 
y otra modalidad. 

Para definir con precisión el costo de los materiales a pie de obra, debemos tomar 
en consideración los diferentes movimientos. 

Existe transportación externa (de la fuente de producción al sitio de la obra), y 
transportación interna o local. El suministro de materiales a la obra puede hacerse 

· por medio de ferrocarril, camiones, etc. 

La transportación local o los comúnmente llamados "acarreos", pueden ser 
horizontal o vertical. Los acarreos horizontales pueden llevarse a cabo con 
vagonetas, bandas transportadoras, vagonetas, carretillas, camiones y camionetas 
y las maniobras verticales con malacates, grúas, torres elevadoras y cangilones. 

Debe tenerse en cuenta para efectos de determinar el costo del material en obra, 
(que posteriormente integrará el precio unitario), el efecto que en el mismo pueden 
tener las mermas en todas estas etapas de transportación. 

Estas mermas se expresan como un porcentaje del costo del material, se 
determinan por experiencia anteriores o análisis directo de las condiciones 
particulares de transportación, y dependen fundamentalmente del tipo de material, 
del tipo de transporte y de las condiciones en que deben realizarse las 
operaciones de carga, descarga y transportación propiamente dichas. 

Esto es adicional al desperdicio que se tenga del material durante su utilización. 

4.6 Derechos y regalías 
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Ocasionalmente, por diversas circunstancias, el costo de un material se ve 
afectado del pago de ciertos derechos y regalías, como pueden ser: derechos de 
importación, derechos de pago y regalías de explotación. 

Así, por ejemplo, habrá que pagar los derechos de importación correspondientes 
por la utilización de materiales del extranjero, como en el caso del mármol de 
Garrara, vidrio especial o de grandes dimensiones, aceros especiales etc. En el 
caso de querer explotar y extraer cierto material localizado en una propiedad 
privada, habrá de pagar "regalías de explotación" al propietario del dicho predio 

Generalmente, el monto de los derechos y regalías está regido por normas o 
lineamientos legales o por leyes fiscales vigentes. 

4.7 Almacenamiento de materiales 

El costo que origina el concepto "almacenamiento de materiales" debe aplicarse a 
los costos indirectos, y dentro de ellos, específicamente al aspecto "ad mi nistrac1ón 
de obra", y no ser aplicado al costo del material ya que, el costo en sí, de 
almacenes o bodegas, tanto en el caso de que alberguen varios materiales o 
inclusive en el caso de almacenar uno solo, tendrían que prorratearse entre todos 
éstos, o afectar a todos Jos conceptos en que este o estos materiales fuesen 
utilizados, Jo cual además de muy laborioso, sería impractico o inexacto. 

Sin embargo, cabe mencionar, que podría darse el caso de que por circunstancias 
especiales, fuese conveniente considerar el costo de almacenamiento incluido 
dentro del costo del material. 

Ejemplo de lo anterior sería el almacenamiento transitorio e intermedio entre dos· 
etapas de transportación de ferrocarril o del puerto, en la que el material deba ser 
almacenado mientras es transportado en camión al sitio de la obra. 

Otro ejemplo es el de una fosa para almacenamiento de asfalto cuyo costo total 
debe'afectar al costo directo del asfalto. 

No debemos olvidar que hay ciertos materiales que requieren para su 
conservación y correcta utilización, condiciones especiales de almacenamiento, 
adquiriendo este aspecto importancia capital en estos casos. Ejemplos típicos de 
estos materiales lo constituyen el, Cemento y la dinamita. 

4. 8 Riesgos 

Los diversos materiales que se emplean en una obra, están sujetos a distintos 
riesgos durante las diferentes etapas, desde su transportación hasta su utilización. 
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C:i nesgo generaimenie se traduce en un mayor desperdicro que el normal 
considerando las condiciones de empleo de un material. 
Los nesgas podemos clasificarlos en dos grupos. normales y extraord1nari os. 

Los riesgos normales se reflejan en un desperdicio del material considerando 
aceptable. Se expresan como un porcentaje del costo del material y de las 
condiciones de su utilrzación Afectan directamente al costo del material. 

Los riesgos extraordinarios se traducen en un desperdicio mayor que el 
considerado como normal, como puede ser la pérdida total o parcial, o el deterioro 
de un material Son cubiertos generalmente por seguros específicos, cuyo costo 
debe ser cargado drrectamente al costo del material. 

Uno de los ejemplos más comunes de este tipo de seguros lo constituye el seguro 
de transportación, que cubre, cualquier percance al material durante esta etapa 
En caso de suceder un percance y no estar cubierto el nesgo por un ·seguro, se 
reducirá el importe de la utilidad considerada por el constructor. 

4.9 El IVA en los costos de materiales 

En la integración del Costo Directo por concepto de Materiales no se incluyen los 
importes acumulados por pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en las 
diferentes etapas de dicha integración, (adquisición, fletes, mane1os, 
almacenamientos, etc.). 
Los importes del IVA pagados por el constructor a sus prestadores de servicios, se 
manejan contablemente en cuentas especiales que registran: IVA pagado (por 
acreditar), IVA traslado al cliente (adicional al precio unitario pero no integrado a 
él), e IVA enterado a SHyCP (Artículo 32 de la Ley del IVA). 

4.1 O Cotizaciones 

Es conveniente llevar a cabo la cotización de los materiales por utilizar en obra, 
cuando menos con tres proveedores en el mercado. 

La cotización, también llamada mercadeo, debe ser hecha por una persona con 
experiencia, ya que la gran cantidad de tipos y calidades en el mercado puede 
ocasionar confusión y errores en la adquisición de los insumos. 

También, es recomendable agrupar los materiales por especialidad del proveedor 
para facilitar la cotización ya sea personalmente, via telefónica o por fax. 

En la actualidad, existe gran cantidad de información con respecto al costo de los 
materiales: catálogos impresos, discos compactos con esta información por parte 
de los propios proveedores y, desde luego, la Internet. 
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4.11 Costo directo por concepto de materiales 

Conocido el precio de adquisición de¡ material y su consumo correspondiente 
dentro del concepto de obra que se analiza, el costo directo por concepto de 
materiales puede calcularse como 

M = PM X CM en la cual: 

M, Representa el costo directo por concepto de materiales 

Pm, Representa el precio de mercado más económico por unidad del material 
que se trate, puesto en el sitio de su utilización. El costo del material se 
integrará sumando, a los precios de adquisición en el mercado, los 
acarreos, maniobras y mermas aceptables durante su manejo. Cuando se 
usen materiales producidos en la obra, la determinación del cargo unitario 
será motivo del análisis respectivo. 

Cm, Representa el consumo de materiales por unidad de concepto de trabajo. 
Cuando se trate de materiales permanentes, Cr, se determinará de acuerdo 
con las cantidades que deban utilizarse según el proyecto, las normas y 
especificaciones de construcción de la dependencia o entidad, 
considerando adicionalmente los desperdicios que la experiencia 
determine. Cuando se trata de materiales temporales, C, se determinará de 
acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el proceso de 
construcción y el tipo de obra, considerando los desperdicios y el número 
de usos con base en el programa de obra, en la vida útil del material de que 
se trate y en la experiencia. Tal es el caso de la cimbra para las estructuras 
de concreto ya que esta puede tener varios usos, dependiendo del tipo de 
cimbra, por ejemplo, la cimbra aparente de triplay puede tener de 3 a 4 
usos, mientras que una cimbra común de pino de 31. de 6 a 8, o en el caso 
de uso de cimbra metálica para elementos prefabricados se puede 
considerar hasta 200 usos. También son materiales temporales los 
elementos de señalamiento en una obra como pueden ser trafitambos, 
caramelos, conos, etc. Así como materiales que se usan para la limitación 
de la obra denominados tapiales. En todos estos casos el número de veces 
que se usa el material corresponde a la vida útil del mismo. 
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4.12 ::jemplos 

Ejemplo 4.12.1 Costo material puesto en obra: 

Acero de refuerzo (varilla corrugada) alta resistencia fy = 4200 kg/cm2, en largos 
comerciales de doce metros. incluye alambre recocido para amarres, ganchos. 
traslapes y desperdicios por utilización Unidad= Tonelada. 

Costo por tonelada puesto en obra= $11,400.00 

Cuando en la práctica se presenta la necesidad de integrar un solo precio unitario 
para el acero de refuerzo, el costo de adquisición de material se calcula a través 
de un "promedio pesado", considerando los porcentajes por consumir de los 
diferentes diámetros por su costo de adquisición correspondiente. 
Por supuesto, también puede calcularse el costo para cada uno de los diámetros 
específicos. 

Precio de adquisición puesto en obra de alambre recocido# 18: $ 8.691 Kg 

Nota: 

El número de kilos de alambre recocido que se emplean para habilitar 1 tonelada 
de acero son 30 kilos (cantidad aproximada que varia según el calibre que se 
emplee: #16, #18, #20 y según el acero que se habilite: 5/16", 3/8", 1/2", 5/8", etc, 
oscila entre 25 y 35 kilos por tonelada de acero habilitado). 

Obtención M costo, aplicando M = Pm x Cm 

Acero: 

Pm .= $11,400 00 
C = 1 0 ton X 1. 169 ton/ton 

Alambre recocido: 

Pm= $14.00 
C= 30 kg I ton 

Aceroderefuerzo11,400.00x1.169 = $13,326.60 
Alambre recocido 14.00 x 30 = $ 420.00 

SUMA$ 13,746.60 

Que es el costo directo del material acero de refuerzo puesto en obra, incluyendo 
alambre recocido para amarres, ganchos, traslapes y desperdicios por utilización 
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Es practica común presentar los análisis de precios unitarios en formatos 
prácticamente estandarizados, en el caso del ejemplo anterior, la presentación en 
dichos formatos queda de la siguiente manera: 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE 
UNITARIO 

1 MAVAR1 Acero de refuerzo ton 1.169 1 $11,400.00 $ 13, 326.60 
MALAMB1 Alambre recocido Kg 301 $ 14 00 $ 420.00 

No. 18 
SUMA DE MATERIALES $13,74660 

A continuación se presenta la Tabla No. 2 " Porcentaje de Util izac1ón y 
Desperd1c10 en Varillas", que indica la utilización de ganchos para los d1st1ntos 
diámetros de varilla; no debemos olvidar que la variación de los porcentajes 
depende fundamentalmente del elemento o elementos constructivos en que se va 
a utilizar la varilla de acero. La tabla que se muestra es para losas de concreto 
reforzado y es aproximada. 

DIÁMETRO INCREMENTOS TOTAL 
GANCHOS TRASLAPES DESPERDICIOS 

5/16" !7.9 mm) 4.3 1.16 3.3 8.76 
3/8" 19.5 mm) 4.3 1.9 3.3 9.5 
117 (12.7 mm) 5.0 2.5 3.3 10.8 
5/8" (15.9 mm) 6.0 3.2 3.3 12.5 
3/4" (19.1 mm) 6.7 3.8 3.3 13.8 
7/8" (22.2 mm) 8.7 4.4 3.3 16.4 
1" (25.4 mm) 11.0 5.1 3.3 19.4 

1 1/8" 128.6 mm) 12.7 5.7 3.3 21 
1 1/4" (31.8 mm) 14.3 6.4 3.3 24.0 
1 1/2" (38.1 mml 17.7 7.6 3.3 28 6 

PROMEDIO 9.1 4.2 3.3 16.6 .. . . .. 
Tabla No. 2 PorcentaJe de ut1llzac1on y desperd1c10 en varillas 

Para el cálculo del porcentaje de utilización por traslape que aparece en la Tabla 
No. 2, se ha hecho la suposición que el 60% de la varilla total a emplearse tendrá 
que ser traslapada, siendo la longitud del traslape de 40 diámetros. 

Los porcentajes de utilización por ganchos, del tipo 180, se obtuvieron con base a 
una longitud a emplearse de 6.00 m y los ganchos extremos necesarios para cada 
varilla de la Tabla No. 2 "Relación diámetro varilla y longitud del gancho", tomada 
del manual Monterrey. Asi, para un diámetro de V (25.4 mm) se tiene: 
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?.t:..r::P·. (~:,.0._!~CH1JS P·-180"' Pl\RP., r~A.NCH()S f:: .. 909 
01 -.sitin c1letaiiíido. Ganc.h-D 

A 
j 

< 

O t. 650 dB No. 2 a 7 
4dl. 2Vl%m1n O= bd dt No- 8 a 112 

1 O= de No. 21 a 7 
1 d rnCX. Nu-n 12 

DIAMETRO DE VARILLA LONGITUD DEL GANCHO 
5/16" 1 13 
3/8" 1 13 
1 /2" 15 
5/8" 18 
3/4" 20 
7/8" 26 
1" 33 

1 /18" 38 
1 1/4" 43 
1 1h" 1 53 
.. .. 

Tabla No. 3 Relac1on d1ametro varilla y longitud del gancho 

Ejemplo: para la varilla de 3/8" (9.5 mm), Ja longitud de traslape es igual a 9.5 x 40 
= 38 cm. por lo cual el porcentaje de utilización por traslape es de 38 cm x 0.60/12 
m = 1.9 % 
Por otra parte el porcentaje de desperdicio por cortes, se ha obtenido 
considerando un desperdicio por este concepto de 40 cm por cada 12 metros de 
varilla utilizada, o sea un 3.3% de desperdicio de utilización para cualquier 
diámetro. 

Ejemplo 4.12.2 Costo de material puesto en obra 

Concreto premezc\ado fe= 200 Kg I cm2, Cemento resistencia rápida, agregado 
grueso 3/4" (19 1 mm) y revenimiento de 10 cm 

Obtención del costo por metro cúbico en obra 
Costo concreto por M3 = $ 1,345.00 

Descuento sobre material· 6% (vana de O a 12%, depende de¡ volumen de 
compras del consumidor, principalmente).= $80.70 
SUMA= $ 1,264.30 
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Desperdicios. 4% =O 04 x 1264.3 = S50.57 

El desperdicio depende el elemento estructural y de las condiciones de 
utilización,- (varia entre 3% y 5%); SUMA= $1,314.87 

Es requisito de la empresa fabricante del concreto, tomar cilindros de prueba por 
cada 25 M3 suministrados, pero por seguridad del constructor es conveniente 
tomar sus propios cilindros de prueba y revenimientos del concreto sol1c1tado 
Supongamos 2 cilindros por cada 5.00 M3 
2 X 36.25 I 5.00 M3 = $ 14.50 

Consideramos que$ 36.25 es el costo promedio de un cilindro de prueba. 

Generalmente el concreto premezclado se descarga en artesas, perfectamente 
limpias y seguras. Estas artesas se deben considerar dentro del costo directo 
Para el presente caso se considera$ 4.70. 

COSTO DEL CONCRETO PREMEZCLADO PUESTO EN OBRA POR m3 $ 
1,334.07 

NOTA: 

Si la obra se ubica fuera del área metropolitana, será necesario hacer un cargo 
por flete. 

Ejemplo 4.12.3 Costo material puesto en obra 

Cemento resistencia normal (tipo 1), por tonelada, en sacos de 50 kilos cada uno. 

Obtención del costo: 
Costo material puesto en obra por tonelada 
en sacos de 50 Kg = $ 1,600.00 
COSTO DE CEMENTO PUESTO EN OBRA, = $ 1,600.00 

Ejemplo 4.12.4 Cimbra y descimbra en losas 

Consideremos el concepto "Cimbra y descimbra en losas", cuya unidad de 
medición es el metro cuadrado. 

Supongamos que la cimbra va a ser de madera; en este caso por ser una 
estructura temporal, el consumo que se considera en el análisis del costo directo, 
es la cantidad necesaria de cada elemento de madera entre el número de usos 
considerados, tal como se muestra en la siguiente tabla. 
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CANTIDAD 1 NUMERO 1 CANTIDAD QUE SE TOMARA DESCRIPCION 
NECESARIA DE USOS EN EL ANÁLISIS DE COSTOS 

Triplay de pino de 16 mm 1 M2 4 0.25 M2 
Polin 31/2" x 31/2" 2 piezas 10 0.20 pieza 
Barrote 1 1 /2" x 4" 2 piezas 8 0.25 pieza 

El análisis queda presentado de la siguiente manera: 

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
COSTO 

IMPORTE 
UNITARIO 

MATP16 Triplay de pino de 16 mm m2 0.25 $ 130 00 $ 32.50 
MA 1 Polín 3 1/2" x 3 1/2" pieza 0.20 $ 40.00 $ 8 00 

MABAR1 1/2" X 4" Pieza 0.25 $ 26.00 $ 6.50 
TOTAL $ 47.00 

Nota: 

Para complementar el análisis de los materiales que intervienen en la cimbra 

faltaría considerar los clavos, el alambre recocido y el desmoldado que en este 

eiemplo se han omitido dado que el propósito es ilustrar el concepto relativo al 

número de usos de los materiales temporales. Los precios de adqúisición que se 

han considerado son supuestos. 

F •e REVENIMIENTO 

100 8 A 10 
12 A 15 

150 8 A 10 
í2 A 15 

200 8 A 10 
12 A 15 

250 8 A 10 
12 A 15 

CONCURSO DE OBRA PUBLICA 
CONCRETO HECHO EN OBRA 

AGREGAOO CEMENTO ARENA GRAVA AGUA 

MAX!MO TON M3 M3 M3 

3/4 0.260 0.500 0.680 0.195 
, 112 0.254 0.470 0,700 0,190 
3/4 0.323 0.480 o 670 0.210 

1 112 0.308 0.450 o 700 0.200 
3/ 0.355 0.470 0.650 0,195 

1 'h 0,337 o 440 0,680 0,185 
y. 0.423 0.465 0,540 0.190 

1 1/2 0.400 0.435 0,670 0,180 

VOL OBSERVACIONES 
1 M3 
LTS. VOLUMEN EN LITROS 

ABSOLUTOS 1 M3 
1547 No. 5.20 SACOS 1 M3 

1573 No. 6.47 SACOS 1 M3 

1549 No. 7 .1 O SACOS/ M3 

1574 No 8.46 SACOS 1 M3 

VOLUMEN A PRODUCIR POR HORA EN REVOLVEDORA DE 1 SACO 
PROPORCION POR SACO DE CEMENTO GRAVA 3/4 
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CONCEPTO 

1 

F c-100 F'c-150 F'c-200 F'c-250 OBSERVACIONES 
(O 646) (O 636) (0.546) (0 635) (FACTOR DE 

REDUCCION) 
CEMENTO 33 31 33 33 

ARENA 96 74 66 55 VOLUMEN EN LITROS 

GRAVA 131 104 92 76 ABSOLUTOS 

AGUA 37 32 28 22 
VOLUMEN 297 243 219 186 VOLUMEN EN LITROS 
ABSOLUTO 

VOLUMEN REAL 191.86 154 55 141 47 118 11 VOLUMEN EN LITROS 

PRODUCCION M3 M3 1 M3 M3 OBSERVACIONES 

VOLUMEN M3 POR HORA 2 30 1.85 1 70 1 42 SE CONSIDERA ON 
TIEMPO DE 5 MINUTOS 

VOLUMEN M3 POR TURNO 18.42 14 84 13 58 11 34 POR SACHADA 

VOLUMEN AFECTADO POR EFICIENCIA 11.90 9 44 8.77 7.20 VOLUMEN POR HORA 12 
DE CAMPO 80 ª/o Y EFICIENCIA SACHADAS 
E MAQUINA, 80 º/o 
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MANO DE OBRA 
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5.- CONSIDERACIONES PARA LA DET:=RMINACIÓN DEL COSTO POR MANO 
DE OBRA 

POR LISTA DE RAYA: POR DESTAJO: 
VENTAJAS VENTAJAS 

FACIL CONTROL SUPRIME SOBREVIGILANCIA 
ASEGURA PERCEPCION. FACILITA VALUACIÓN UNITARIA 1 

NECESIDAD DE SOBREVIGILANCIA CONFINA VALOR UNITARIO 1 

DIFICULTAD VALUACION UNITARIA EVITA TIEMPOS PERDIDOS 
PROPICIA TIEMPOS PERDIDOS SELECCIONA PERSONAL 

DIFICULTAD VALUACIÓN PERSONAL DIFICULTAD PARA INTEGRAR 
PAGO 

PUEDE SER INJUSTO 
PUEDE REDUCIR CALIDAD 

1.- PARA, EL PAGO DE LA MANO· DE OBRA SE TIENEN DOS FORMAS DE 
HACERLO: 

2.- CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA DE PAGO QUE ELIJAMOS, AL 
INTEGRAR UN COSTO FINAL TENDREMOS QUE DEFINIR UN RENDIMIENTO. 
EN BASE A LOS ELEMENTOS QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
ESTE Y QUE ENTRE OTROS SERÁN: 

•:• CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA OBRA 
•:• CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA ZONA 
•:• VOLUMEN DE CONCEPTO 
·:· FORMA DE PAGO 
•:• EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
•:• MANEJO DEL PERSONAL 
•:• SISTEMAS DE COMUNICACION ESTABLECIDOS 
•:• ABASTO OPORTUNO DEL MATERIAL 
•:• CLIMA DE CONFIANZA PERSONAL - EMPRESA 
•:• EQUIPO ADECUADO 
•:• EQUIPO SUFICIENTE. 

. 
3.- OTROS ELEMENTOS QUE INFLUYEN EN LOS COSTOS DE LA .MANO DE 
OBRA SON: 

•:• lA ACTIVIDAD PRODUCTIVA PREDOMINANTE EN LA ZONA 
•:• EL ACCESO DEL PERSONAL A LA ZONA. 
·:· LA SINDICALIZACION DEL PERSONAL 
·!· EL SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL (EN SU CASO) 
•:• EL SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
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5.1 Generalidades 

La onentac1ón que se dará al estudio de la Mano de Obra en este capitulo, se 
enfocará hacia la obtención de todos aquellos datos que puedan afectar directa o 
1nd1rectamente a la integración de los precios unitarios. 

La mano de obra 1nterv1ene en la determinación del precio unitario, dentro de los 
costos directos, y es el resultado de dividir el pago de salarios al personal 
1ndiv1dual o por cuadrilla, cuando participa única y exclusivamente en forma directa 
en la ejecución del trabajo que se trate, entre las unidades de producción 
ejecutadas en el tiempo para el cual se ha calculado dicho pago. 
Existe el caso particular de la mano de obra de operación de equipo, la cual se 
involucra dentro del costo hora-máquina, ya que el costo de operación depende 
directamente del número de horas que trabaja la máquina, como se verá más 
adelante. 

En forma similar a lo expresado en el capítulo de materiales, debemos hacer 
mención de la importancia que tiene para el ingeniero encargado de la elaboración 
de los precios unitarios, el conocer en forma integral y profunda la obra por 
valorizar, para que, dentro del aspecto particular de la mano de obra, pueda 
prever todos los factores que afectan tanto al salario base de los obreros como a 
su capacidad de producción. 

Los sistemas que en la industria de la construcción se siguen para cubrir al 
trabajador el importe de su trabajo son comúnmente los siguientes: 

a) Por día 
b) Por destajo 
c) Por tarea 

Será "por día", cuando deba darse al trabajador una. cantidad fija por jornada 
normal de trabajo. 

Será "por destajo", si la remuneración se valoriza con base a las unidades de 
trabajo ejecutados por el trabajador y afectadas en un precio previamente 
acordado. 

El sistema "por tarea", consiste en la as1gnac·1ón de un ·trabajo determinado por 
día, y al ejecutar el trabajador la tarea asignada, podrá retirarse, recibiendo su 
jornal diario completo. 

Los tres sistemas anteriores tienen ventajas y desventajas; para determinar cual 
es el más adecuado en cada caso, habrá que estudiar y analizar las condiciones y 
tipo de trabajo por realizar. 
En una misma obra podrán emplearse diferentes sistemas simultáneamente. Sin 
embargo, en términos generales, podemos hacer notar que en los trabajos 
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realizados "a desta¡o", se tendrá un mayor rend1m1ento pero menor calidad que en 
los traba¡os ejecutados "por día", ya que estando "a destajo", el traba¡ad or tratará 
de incrementar su productividad en detrimento de la calidad; de lo anterior resulta 
para el ingeniero, la necesidad de mantener una me¡or y mayor vigilancia sobre 
los trabajos que se realicen bajo este sistema. 

La experiencia demuestra que si existe una adecuada vigilancia y un estricto 
control de calidad laborando "por día", se pueden obtener óptimos resultados a un 
bajo-costo. 

El sistema "por tareas" es el menos empleado y su utilización está restringida a 
aquellos trabajos en los que el riesgo y la calidad requerida sean minim os, como 
pueden ser: excavaciones menores, acarreos locales y estibado de madera y 
varilla. 

3.2 Oficios en la construcción 

En nuestro medio, el personal que labora en la industria de la construcción, está 
organizado en diversos niveles jerárquicos cuyas principales categorías son las 
maestro, oficial y ayudante o peón, las que a su vez, dependiendo del tipo y 
magnitud de la obra, se dividen en otras tantas subcategorias, como pueden ser: 
oficial de primera, segunda, cabo, etc. A continuación, se definen algunos de los 
oficios del personal que trabaja en la construcción: 

Carpintero de banco, es el trabajador que fabrica o repara muebles y otros 
artículos similares, detenmina la cantidad y tipo de madera requerida, la prepara, 
desplanta, marca corta y labra las partes del articulo que se va a fabricar o 
reparar; arma y pega las piezas con partes prefabricadas. Instala muebles, 
herrajes y·recubre los artículos ya armados. Se auxilia de herramientas propias del 
oficio, ocasionalmente hace presupuestos o se vale de planos y diseños. 

Carpintero de obra negra, es el trabajador que construye estructuras de madera 
como tarimas, cimbras, andamios y otras para ser utilizadas en la construcción, 
hace cajones para el colado de cimentaciones, castillos, dalas, trabes, coloca 
puntales y refuerza las estructuras de madera para que resistan el peso y la 
presión del concreto durante su fraguado, si el caso lo requiere puede utilizar otro 
tipo de materiales además, también realiza el descimbrado. 

Chofer de camión de carga en general, es el trabajador que opera un camión 
para el transporte de carga en general, verifica el funcionamiento del vehículo y lo 
conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera el camión hasta su destino, 
donde vigila la entrega correcta de la carga, presenta la documentación que la 
ampara y en su caso cobra el importe del flete y/o de la mercancía. 
Este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones 
legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para 
conducir esta clase de vehículo, puede realizar ·pequeñas reparaciones al 
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vehiculo reoor1arlo vio conducir al taller mecánico para su reoaración por lo que , ' . ' ' 

debe llevar un registro detallado que indique kilometraje, fechas y destinos 

Chofer de camioneta de carga en general, es el trabajador que opera una 
camioneta para el transporte de carga en general, verifica el funcionamiento del 
vehiculo y lo conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera la camioneta 
hasta su destino, donde vigila la entrega correcta de la carga, presenta la 
documentación que la ampara y en su caso cobra el importe de¡ flete y/o de la 
mercancia. Este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las 
disposiciones legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como 
calificado para conducir esta clase de vehículo, puede realizar pequeñas 
reparaciones al vehículo, reportarlo y/o conducir al taller mecánico para su 
reparación, por lo que debe llevar un registro detallado que indique kilometraje, 
fechas y destinos. 

Oficial colocador de mosaicos, losetas y azulejos, es el trabajador que coloca 
mosaico, azulejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción y 
decoración de casas y edificios, selecciona, prepara y corta los materiales que va 
a colocar, combina las piezas y las dispone según los diseños a lograr; prepara la 
superficie con los materiales requeridos y coloca las piezas, retoca, rellena juntas, 
limpia, pule las superficies, se auxilia de herramientas propias ·de¡ oficio, 
respetando siempre los requerimientos del proyecto. 

Encargado de bodega y/o almacén, es el trabajador que controla las entradas y 
salidas de materiales, productos, mercancías u otros artículos que se manejen en 
la bodega o almacén del que es responsable, vigila el orden de las mercancías en 
los casilleros, supervisa o hace las entregas de las mismas mediante la 
documentación establecida, lleva registros, listas y archivos de movimientos 
ejecutados diariamente, hace reportes y relaciones de materiales faltantes, puede 
formular pedidos. 

Fierrero, es el trabajador que corta, dobla, da forma, coloca y amarra varillas, 
alambrón y alambres en una construcción, de acuerdo con dibujos, planos o 
indicaciones al respecto, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial albañil, es el trabajador que realiza labores de construcción y reparación 
de cimientos, levantamientos de muros, techos, losas, dalas y otras obras de 
albañilería, cuida de la preparación de la mezcla, pega tabiques, hace amarres y 
castillos, arma varillas para trabes, cimbras y colado de concreto en losas, 
contratrabes y columnas; coloca tubos de albañal, empotra herrería, realiza 
aplanados y recubre pisos. 

Oficial electricista, es el trabajador que instala, repara o modifica instalaciones 
eléctricas, reemplaza fusibles e interruptores monofásicos y trifásicos, sustituye 
cables de la instalación, conecta o cambia tableros de distribución de cargas o sus 
elementos, ranura muros y entuba; distribuye conforme a planos salidas de 
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centros. apagadores y contactos; sustrtuye e rnstala lámparas. eq urpos de 
ventrlacrón y calefacción, se auxrlra de herramrentas propias del oficio. 

Oficial herrero, es el trabajador que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, 
barandales, escaleras y otras piezas utilrzadas en la construcción, según 
especifrcacione.s de planos, dibujos o diseños, elige el material adecuado, toma 
las medrdas requeridas, lo corta en frío o en caliente y le da forma deseada, 
taladra, une las partes, coloca herreria, pule y aplica anticorrosivo, se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 

Oficial pintor, es el trabajador que aplrca capas de pintura, barniz, laca o 
productos simrlares en interiores y exteriores de casas, edificros y otro trpo de 
construcciones, acondiciona previamente la superficie que va a pintar, lijándola, 
resanándola o aplicando sellados o plaste, luego prepara la prntura, iguala tonos y 
pinta, repitiendo esta operación las veces que sea necesario hasta que la 
aplicación sea uniforme, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

' Oficial plomero en instalaciones sanitarias, es el trabajador que instala o repara 
tuberías, tinacos, enseres o accesorios sanitarios para servicio de agua, drenaje o 
gas, sondea, destapa, corta, dobla, tarraja, suelda, conecta tubos y partes 
relacionadas con las instalaciones sanitarias y de gas, hace cambios de las partes 
que lo requieran, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Operador de tractor, es el trabajador que previa capacitación, opera una 
máquina provista de una hoja con cuchilla para mover tierra, rocas y otros 
materiales a distancias cortas. Revisa el funcionamiento del tractor y operando los 
controles procede a mover tierra, desmontar y excavar canales, nivelar terrenos y 
otras obras semejantes en la construcción de aeropuertos, caminos, sistemas de 
riego, urbanizaciones, construcciones de bordos, demoliciones de edificios y 
trabajos similares, puede realizar pequeñas reparaciones a la máqurna o 
reportarla para mantenimiento y operación. 

Oficial vidriero, es el trabajador que mide, corta, coloca y sella todo tipo de 
vidrios, cristales y lunas en canceles de cualquier tipo, se auxilia de las 
herramientas propias de su oficio. 

Operador de draga, es el trabajador que previa capacitación, opera una draga 
para realrzar excavaciones en la construcción de colectores pluviales, canales en 
sistemas de riego, obras portuarias y otras labores similares, revisa el 
funcionamiento de la draga, accrona controles y procede a excavar, carga material 
pesado, demuele edificios, coloca estructuras metálicas según el trabajo por· 
realizar, puede efectuar pequeñas reparaciones a los motores o a la grúa de que 
está provista la draga o bien reportarla para mantenimiento y reparación. 

Operador de cargador neumático o de oruga, es el trabajador que previa 
capacitación, opera un cargador frontal sobre neumáticos o sobre orugas, provisto 
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de un bote para excavar,, mover ,tierra, cargar materiales, nivelar terrenos en la 
industria de la construcción y ac11v1dades conexas, revisa el funcionamiento de la 
máquina, la pone en marcha y procede a operarla moviendo los controles para 
cargar materiales, remover tierra, realizar excavaciones en materiales suaves, 
para la construcción de caminos, presas, obras portuarias, minas de arena y de 
carbón, aeropuertos y alimentación de materiales en plantas de agregados y 
fábricas de cemento. Puede realizar pequeñas reparaciones a la m-áqu1na y 
reportarla para mantenimiento. 

Operador de vehículos con grúa, es el trabajador que previa capacitación, 
maneja y opera grúas móviles, camión o grúa sobre orugas, para aux1l10 de 
vehículos o para tareas que requieran su intervención, como es el caso de 
trabajos de erecciones y montajes de todo tipo de estructuras. Coloca el vehículo 
y objeto a levantar en la posición adecuada y valiéndose de la grúa de operación 
manual o impulsada, engancha el objeto o vehículo como más convenga 
colocando el material de amortiguamiento necesario, hace el transporte hasta el 
lugar indicado; repite la operación cuantas veces sea necesario. 

Velador, es el trabajador que realiza labores de vigilancia durante la noche, 
recorre las diferentes áreas del establecimiento anotando su paso en el reloj 
checador cuando lo hay, vigila al personal que entra y sale del establecimiento 
después de las horas de trabajo normal, cierra puertas y contesta llamadas 
telefónicas, al terminar su jornada rinde un informe de las irregularidades 
observadas, en el desempeño de su trabajo puede usar armas de fuego. 

Yesero, es el trabajador que realiza el acabado de muros, techos y columnas, 
aplicando a estos una capa de yeso y. recubriendo también con el mismo material, 
plafones, divisiones y entrepaños, prepara el yeso y la superficie y lo aplica hasta 
lograr el acabado requerido. Puede utilizar para llevar a cabo su trabajo andamios 
y estructuras semipermanentes de madera o de otros materiales. 

5.3 Salario 

Llamamos salario, en general, a la retribución que se hace al trabajador por su 
trabajo realizado. El monto de este salario se determina con base al tiempo 
trabajado, al tipo de trabajo realizado, a las condiciones de su realización y a la 
capacidad y preparación del trabajador. 
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Con el fin de dar protección a los estratos menos favorecidos socialmente, en 
nuestro medio existen leyes que regulan las relaciones laborales, por lo que para 
efectos de análisis y determinación de costos por mano de obra, es indispensable 
conocer a fondo las obligaciones legales contraídas por todo constructor al 
contratar personal obrero, ya que tales obligaciones tienen repercusiones 
económicas muy importantes, en la evaluación de la erogación real por concepto 
de salarios. 

En la práctica común en el medio de la construcción y para efecto de análisis de 
costos directos por mano de obra, llamaremos: 

a) Salario diario, salario base o salario nominal, al que se paga en efectivo al 
trabajador por día transcurrido (incluyendo domingos, vacaciones y días festivos) 
mientras dura la relación laboral, y por el cual fue contratado, en los casos en que 
procede al trabajador se le deberán descontar lo que le corresponde por seguro 
social y por impuesto por producto del trabajo. 

b) Salario mínimo, al establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
como salario diario mínimo obligatorio, para las vigencias, zonas y categorías de 
trabajadores que ella misma establece. En algunas regiones y por los problemas 
económicos locales, los sindicatos o asociaciones gremiales establecen salarios 
mínimos diferentes a los de la mencionada Comisión, por lo que el ingeniero 
deberá considerar en sus análisis los salarios realmente vigentes en la localidad 
donde se ejecutará la obra. 

c) Salario real, a la erogación total del patrón por día trabajado, que incluye pagos 
directos al trabajador, prestaciones en efectivo y en especie, pagos al gobierno 
por concepto de impuestos y pagos a instituciones de beneficio social. 

5.3.1 Salarios mínimos para la construcción 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos, también elabora un listado que 
contiene los salarios mínimos profesionales para todo tipo de actividades, mismos 
que se publican en el Diario Oficial de la Federación y que empiezan a regir el día 
1 de enero de cada año. 

En el Tabla No. 4 se enlistan algunos Salarios Mínimos Generales y Profesionales 
vigentes a partir del 1 de enero de 2004 para las áreas geográficas: 

"A" integrada por: 
Todos los municipios de los estados de Baja California y Baja California Sur; los 
municipios de Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero, del Estado de 
Chihuahua; El Distrito Federal; 
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!:01 mun1c:pio de Acapuico de Juárez, del Estado de Guerrero; Los mun ic1p1os de 
At1zapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitián, Cuaut1tián lzcalli, 
Ecatepec de Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tu ltiiián, del 
Estado de México; Los mun1c1p1os de Agua Prieta, Cananea, Naco, Nogales, 
General Plutarco Elías Calles, Puerto Peñasco, 
San Luis Río Colorado y Santa Cruz, de¡ Estado de Sonora, Los mun ic1pios de 
Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, 
Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando y Valle Hermoso, del Estado 
de Tamaulipas, y los municipios de Agua Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, 
Las Choapas, lxhuatlán del Sureste, Minatitíán, Moloacán y Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río, del Estado de Veracruz. 

"B" integrada por: 
Los municipios de Guadalajara, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, 
Tonalá y Zapopan, del Estado de Jalisco; Los municipios de Apodaca, San Pedro· 
Garza García, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los 
Garza y Santa Catarina, del Estado de Nuevo León; Los municipios de Altar, Atil, 
Bácum, Benito Juárez, Ben1amín Hill, Caborca, Cajeme, Carbó, La Colorada, 
Cucurpe, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, lmuns, 
Magdalena, Navojoa, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, San Ignacio Río Muerto, San 
Miguel de Horcasitas, Santa Ana, Sáric, Suaqui Grande, Trincheras y Tubutama. 
del Estado de Sonora; Los municipios de Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, 
Ciudad Madero, Gómez Farías, González, El Mante, Nuevo Morelos, Ocampo, 
Tampico y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipas, y los municipios de Coatzintla, 
Poza Rica de Hidalgo y Túxpam, dél Estado de Veracruz. 

"C" integrada por: 
Todos los municipios de los estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila de 
Zaragoza, Colima, , Chiapas, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán de 
Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas; Todos los 
municipios del Estado de Chihuahua excepto Guadalupe, Juárez y Práxedis G. 
Guerrero; Todos los municipios del Estado de Guerrero excepto Acapulco de 
Juárez; Todos los municipios del Estado de Jalisco excepto Guadalajara, El Salto, 
Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan; 
Todos los municipios del Estado de México excepto Atizapán de Zaragoza, 
Coacalco de Berriozábal, Cuautitián, Cuautitián lzcalli, Ecatepec de Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán; Todos los municipios del 
Estado de Nuevo León excepto Apodaca, San Pedro Garza García, General 
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza y Santa Catarina, Los 
municipios de Aconchi, Alamas, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, Bacanora, 
Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cumpas, Divisaderos, 
Fronteras, Granados, Huachmera, Huásabas, Huépac, Mazatán, Moctezuma, 
Nácori Chico, Nacozari de García, Onavas, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, 
San Felipe de Jesús, San Javier, San Pedro de la Cueva, Soyopa, Tepache, Ures, 
Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y Yécora, del Estado de Sonora; Los municipios de 
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,L\basolo,. Burgos, Bustamante, Casas, Cruillas, Güémez, Hidalgo, Jaumave 
Jiménez, Liera, Ma1nero, Méndez, Miqu1huana, Padilla, Palmillas, San Carlos, San 
Nicolás, Soto la Marina, Tula, Victoria y Villagrán, del Estado de Tamaulipas, y 
todos los municipios del Estado de Veracruz-Llave excepto Agua Dulce, 
Coatzacoalcos, Coatz1nt1a, Cosoleacaque, Las Choapas, lxhuatlán del Sureste, 
M1nat1tián, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Poza Rica de 
Hidalgo y Túxpam. 

SALARIOS MINIMOS 
AREA GEOGRA.FICA 

A B e 
o Peón 1 45.24 43.73 42.11 
1 Albañilería, Oficial de 65.92 63.90 61.39 
2 Archivista clasificador de oficinas 63.01 60.98 58.57 
4 Tractor, Ooerador de 69.44 67.09 64.53 
5 Caiero de ma uina reoistradora 58.50 56.74 54.60 
8 Carpintero de Obra Neqra. 61,46 59.61 57.11 
9 Carpintero en fabricación de reparación 64.72 62.60 60.14 

de muebles, Oficial 
13 Colocador de mosaicos v azuleios, Oficial 64.41 62.49 59.98 
14 Contador, Avudante de 63.53 61.50 59.04 
15 Construcción de Edificios y Casas 60.99 59.20 56.80 

Habitación Yesero en, 
16 Construcción, Fierrero en 63.53 61.50 59.04 
21 Chofer de camión de caroa en oeneral 67.47 65.36 62.86 
22 Chofer de camioneta de carqa en qeneral 65.35 63.27 60.71 
23 Chofer operador de vehículos con grúa 62.55 60.71 58.26 
24 Ooerador de Draoa 70.16 68.03 65.26 
25 Ebanista en fabricación y reparación de 65.76 63.69 61.13 

muebles, Oficial 
26 Electricista instalador y reparador de 64.41 62.49 59.98 

instalaciones eléctricas, Oficial 
30 Encaroado de bodeoas vio almacén 59.49 57.63 55.39 
36 Herrería, Oficial de 63.53 61.50 59.04 
61 Perforista con pistola de aire 65.14 63.07 60.51 
62 Pintor de automóviles v camiones, Oficial 63.53 61.50 59.04 
63 Pintor de casas, edificios y construcción en 63.01 60.98 58.57 

neneral, Oficial 
65 Plomero en instalaciones sanitarias, Oficial 63.17 61.29 58.78 
77 Soldador con soplete o con arco eléctrico 65.14 63.07 60.51 
82 Operador de Cargador neumático o de 67.21 65.10 62.44 

Oruqas 
84 Velador 58.40 56.43 54.44 .. 

Tabla No. 4 Salarios m1n1mos generales y profesionales 

También es interesante hacer notar que los salarios mínimos propuestos por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos en realidad están por debajo de los 
salarios que se pagan en el mercado por lo cual, es muy recomendable que se 
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lleve a cabo una 1nvesi1gación de salanos en la plaza donde habrá de eiectuarse 
la obra, para elaborar el presupuesto con datos reales. 

5.4 Ley federal del trabajo 

Se transcnben a ·continuación los artículos de la Ley Federal del Traba¡o que están 
directamente relacionados con la 1ntegrac1ón del Salano Real. 

Artículo 20 
Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la 
prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago 
de un salario. Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o 
denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra 
un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. La prestación de 
un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los 
mismos efectos. 

Artículo 35 
Las relaciones de trabajo pueden ser por obra o tiempo determinado o por tiempo 
indeterminado a falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo 
indeterminado. 

Artículo 58 
Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador esta a disposición del 
patrón para prestar su trabajo. 

Artículo 61 
La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y 
siete horas y media la mixta. 

Articulo 66 
Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias 
extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una 
semana. 

Artículo 67 
Las horas de trabajo a que se refiere el articulo. 65, se retribuirán con una 
cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada. 
Las horas de trabajo extraordinario se pagaran con un ciento por ciento más M 
salario que corresponda a las horas de la jornada. 
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Articulo 68 
Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un t1em po mayor 
del permitido en este capitulo. · 
La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la 
semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un 
doscientos por ciento mas del salario que corresponda a las horas de la ·Jornada, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley. 

Articulo 69 
Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un dia de descanso, por lo 
menos, con goce de salario integro. 

Articulo 71 
En los reglamentos de esta ley se procurará que el dia de descanso semanal sea 
el domingo. , 
Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho a una 
prima adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los 
días ordinarios de trabajo. 

Articulo 73 
Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso 
si se quebranta esta disposición, el patrón pagará al trabajador, 
independientemente del salario que le corresponda por el descanso, un salario 
doble por el servicio prestado. 

Artículo 74 
Son días de descanso obligatorio: 
l. El lo. de enero; 
11 El 5 de febrero; 
111 El 21 de marzo; 
IV El lo. de mayo; 
V El 16 de septiembre; 
VI El 20 de noviembre; 
VII El 25 de diciembre. 
IX El que determinen las leyes federales y locales, electorales, en el caso de 

· elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Articulo 75 
En los casos del articulo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el 
número de trabajadores que deban prestar sus servicios si no se llega a un 
convenio, resolverá la junta de conciliación permanente o en su defecto la de 
conciliación y arbitraje. 
Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a 
que se les pague, independientemente del salario que les corresponda por el 
descanso obligatorio, un salario doble por el servicio prestado. 
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Nota aclaratoria: 
Si por la naturaleza del trabajo que se desarrolla en una empresa se requiere de 
una labor continua, los trabajadores deben convenir con su patrón quiénes de 
ellos deberá prestar sus servicios en los días de descanso obligatorio, y en caso 
de no llegar a un acuerdo, se planteará el conflicto ante las autoridades del 
Trabajo, conforme a los procedimientos ordinarios señalados en la propia Ley 

Artículo 76 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO IV 
VACACIONES 

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un período 
anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días 
laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada 
año subsecuente de servicios. 
Después del cuarto año, el período de vacaciones aumentará en dos días por 
cada cinco de servicios. 

Artículo 80 
Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento 
sobre los salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones. 

Artículo 82 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO V 
SALARIO 

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Artículo 83 
El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión. a 
precio alzado o de cualquier otra manera. 
Cuando el salario se lije por unidad é:Ie obra, además de especificarse la 
naturaleza de esta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de 
la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la 
obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda 
exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta 
como consecuencia del trabajo. 

Artículo 84 
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!:01 salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diana. 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, com1s1ones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. 

Artículo 85 
El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo 1 

con las disposiciones de esta ley para fijar el importe del salario se tomaran en 
consideración la cantidad y calidad del trabajo. 
En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será tal, que para un 
trabajo normal, en una Jornada de ocho horas, de por resultado el monto del 
salario mírnmo, por lo menos. 

Artículo 87 
Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se 
encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán 
derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo 
que hubieren trabajado, cualquiera que fuere este. 

Artículo 90 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO VI 
SALARIO MINIMO 

Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por 
los servicios prestados en una jornada de trabajo. 
Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que 
protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los 
trabajadores a la obtención de satisfactores. 

Artículo 91 
Los salarios mínimos podrán ser generales para una o varías áreas geográficas de 
aplicación, que pueden extenderse a una o más entidades federativas o 
profesionales, para una rama determinada de la actividad económica o para 
profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro de una o varias áreas 
geográficas. 

Artículo 92 
Los salarios mínimos generales regirán para todos los trabajadores del área o 
áreas geográficas de aplicación que se determinen, independientemente de las 
ramas de la actividad económica, profesiones, oficios o trabajos especiales 

Artículo 93 
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Los salarios minimos proíesioriales regirán para todos los trabajadores de las 
ramas de actividad económica, profesiones, oficios o trabajOs especiales que se 
determinen dentro de una o varias áreas geográficas de aplicación. 

Artículo 94 
Los salarios minimos se fijarán por una comisión -nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y de¡ gobierno, la cual podrá 
auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere 
indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 

Artículo 95 
La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y las Comisiones Consultivas se 
integrarán en forma tripartita, de acuerdo a lo establecido por el capítulo 11 del 
titulo trece de esta ley. 

Artículo 96 
La Comisión Nacional determinará la división de la República en áreas 
geográficas, las que estarán constituidas por uno o más municipios en los que 
deba regir un mismo salario mínimo general, sin que necesariamente exista 
continuidad territorial entre dichos municipios. 

Artículo 97 
Los salarios m1nimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o 
reducción, salvo en los casos siguientes: 

l. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en favor de las 
personas mencionadas en el artículo 11 O, fracción V; y 
11 Pago de rentas a que se refiere el artículo 151 este descuento no podrá 
exceder del diez por ciento del salario. 
111. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo nacional de la 
vivienda para los trabajadores destinados a la adquisición, construcción, 
reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos 
adquiridos por estos conceptos. 

Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la 
adquisición de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se les 
descontara el 1 % del salario a que se refiere el artículo 143 de esta ley, que se 
destinara a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de administración, 
operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate estos 

· descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no 
podrán exceder el 20% del salario. · 
IV. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el fondo a 
que se refiere el artículo 103 bis de esta ley, destinados a la adquisición de bienes 
de consumo duradero o al pago de servicios estos descuentos estarán precedidos 
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de la aceptación que libremente haya hecho el trabajador y no podran exceder del 
10% del salario 

5.5 Otras consideraciones en la integración del salario real 

a) Días no laborables por fiestas de costumbre. 
Por tradiciones arraigadas en nuestro medio laboral, los días correspondientes a 
celebraciones religiosas mas notables, como son: viernes y sabado santos, 3 y 10 
de mayo, 2 de noviembre y 12 de diciembre, el obrero no trabaja; es por eso que 
los constructores aceptan como no laborables, de acuerdo con su propia polit1ca, 
algunos de los dias aquí mencionados, aunque en algunas entidades o estados de 
la república debe considerarse algún día no laborable por costumbre únicamente 
de la región, como en el caso de Puebla el 5 de mayo. 

b) Días no laborables por enfermedad no profesional. 
Cuando por enfermedad no profesional el obrero no trabaja el patrón se ve 
obligado a cubrir su salario durante los 3 primeros días de ausencia, por lo que el 
ingeniero deberá considerar a criterio, los días no laborables por esta causa. 

c) Días no laborables por agentes físico-metereológicos. 
Es indispensable que para la integración del salario real del trabajador, con base 
al lugar donde se van a ejecutar las obras, el medio geográfico, la estación del 
año, la topografía local, etc., el ingeniero analista de precios unitarios, realice ·una 
investigación estadística y la aplique en la definición de un número de días no 
laborables por causas fortuitas, como pudieran ser: lluvia, nieve, calor, frío, 
inundaciones y derrumbes. 

De lo establecido en los incisos anteriores, podemos obtener ya conclusiones 
importantes aunque parciales, para la integración del salario real del trabajador. 

Primero: Los trabajadores, de acuerdo con la ley, tienen derecho a recibir como 
compensación a su trabajo, los siguientes pagos directos mínimos anuales: 

CONCEPTO No DIAS 
Por cuota diaria IArt. 83) 365 
Por prima vacacional (Art. 76 y 80), 0.25 x 6 dias de vacaciones 1.5 
mínimas 
Por aquinaldo IArt. 87) 15 

SUMA 8 

Segundo: También de acuerdo con la ley, los trabajadores tienen derecho· de 
descansar, con goce de salario, los siguientes días mínimos al año. 

1 Por séptimo día (Art. 69) 
CONCEPTO No DIAS 

52 
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r'or días íestivos (Art.. 74) se considera el 0.17 que corresponde a un 116 7.11 
de día, debido a que cada 6 años no se trabaja el día de la toma de 
posesión del Presidente de la República Mexicana 
Por vacaciones (Art. 76) 6 

SUMA 65.17 

Tercero: De acuerdo con la experiencia y la poi itica de cada constructor, es 
necesario considerar también como inactivos algunos días del año, durante los 
cuales el trabajador goza de su salario íntegro. Dichos días se indican a 
continuación. 

CONCEPTO No DIAS 
Por fiestas de costumbre 3 
Por enfermedad no profesional 2 
Por mal tiempo v otros 4 

SUMA 9 

En resumen, tenemos que los di as pagados al trabajador por año, son: 3B 1.5 di as. 
y los días realmente trabajados son: 365 - 65.17 - 9 = 290.83 días. 

Podemos entonces determinar el valor de un coeficiente de incremento, debido 
exclusivamente a prestaciones de la Ley Federal del Trabajo, que es: 

381.5 días pagados = 1.3118 
290.83 días laborados 

Lo cual significa que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerarse 
un incremento de 31.18% sobre su salario base, por concepto de prestaciones de 
la Ley Federal del Trabajo. 

Eventualmente, se llegan a presentar casos en que por necesidad de las obras o 
por convenir a los intereses del contratante y aún del contratista, se laboran 
jornadas de más de 8 horas diarias de trabajo, constituyéndose lo que llamamos 
"jornada extraordinaria de trabajo". Existen también circunstancias en que por 
urgencia, o por el gran volumen de obra realizar, se hace necesario establecer dos 
o tres turnos de trabajo. 

Es importante también, mencionar los casos de obra foráneas donde la utilización 
de mano de obra especializada es indispensable y en cuyas localidades se carece 
de la misma, presentándose entonces la necesidad de pagar viáticos, ayuda para 
hospedaje y/o alimentos al personal llevado a otros lugares. Estos importes, se 
deberán considerar adicionalmente a los del salario real, para las categorías 
correspondientes. 
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5.6 INFONAVIT 

Con el fin de proporcionar a. los traba¡adores habitaciones cómodas, higiénicas y 
aun precio accesible, el 10. de mayo de 1972, se creó el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los traba¡adores (INFONAVlT). 

Dicho fondo está formado por las aportaciones que en efectivo hacen las 
empresas, del 5% sobre los salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio, 
de acuerdo a lo mencionado por el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo 
Para efectos de integración del salario real del trabajador, el ingeniero debera 
incluir en él, las cuotas que se deben_ cubrir por este concepto 

Además dado que por decreto. aparecido posteriormente en el Diario Oficial, el 
5% debe aportarse sobre el salario integrado, el factor que por este concepto 
modifica la integración del salario real del trabajador, es: 

0.05 x 381.5 días de salario ordinario= 0.0656 
290.83 días laborados 

Lo cual significa que, al integrar el Salario Real del trabajador, debera 
considerarse un incremento del 6.56% sobre su salario base, por concepto de. 
cuota patronal al INFONAVIT. 

El cargo por INFONAVIT, debe estar incluido en el análisis de Factor de Salario 
Real, de acuerdo con el artículo 160 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, tal como se ilustra en la Tabla No. 7 
"Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la Ley del IMSS 1997, y la Ley 
Federal del Trabajo" mostrándose lo anterior en la columna 15. Es conveniente 
aclarar que el pago de las cuotas se hacen por medio del Seguro Social. 

5.7 IMSS (Seguro Social) 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes emanadas de los principios 
constitucionales que nos .rigen, todos los empresarios tienen la obligación 
ineludible de inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el cual, a cambio del pago de las primas de seguro correspondientes, se 
encarga de velar por la seguridad de los trabajadores y de impartirles la 
asistencia, servicios sociales y prestaciones señaladas por la nueva Ley del 
Seguro Social, cuya última modificación entro en vigor el primero de julio de 1997. 

El régimen obligatorio de la Ley, comprende los siguientes seguros: 
1 . Riesgos de trabajo; 
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IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y ve¡ez, y 
V Guarderías y prestaciones sociales 

Seguro de riesgos de trabajo 

Para efectos de la fijación de cuotas patronales del Seguro de Riesgos de Traba¡o, 
el articulo 72 de la Ley del Seguro Social establece: 
"Para los efectos de la fijación de pnmas a cubrir por el seguro de 'riesgos de 
trabajo, las empresas deberán calcular sus pnmas, multiplicando la siniestralidad 
de la empresa, por un factor de pnma y al producto se le sumará el 0.005". El 
resultado será la.prima que se aplicará sobre los salarios de cotización, conforme 
a la siguiente formula: 

En donde: 

Prima S +Vx(1+D)]x FJ+M 
[(365-1 N 

V= 28 años, que es la duración promedio de vida activa.de un individuo que no 
haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 
F= 2.3, que es el factor de prima 
N= Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 
S= Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 
I= Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y 

totales, divididos entre 100. 
D= Número de defunciones m, 0.005, que es la prima minima de riesgo. 

Las cuotas de Riesgos de Trabajo se fijan según el articulo 73 que establece que 
al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar la actividad, las empresas 
cubrirán la prima media de la clase que conforme al Reglamento les corresponda, 
de acuerdo a la tabla siguiente: · 

PRIMA MEDIA EN POR CIENTO 
Clase 1 0.54355 
Clase 11 1.13065 
Clase 111 2.59840 
Clase IV 4.65325 
Clase V 7.58875 

Tabla No. 5 Prima Media en Porcentaje 

Las empresas tendrán la obligación de renovar anualmente su siniestralidad. 
conforme al periodo y dentro del plazo que señale el reglamento, para determinar 
si permanece en la misma prima, si disminuye o aumenta. 
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La prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser 
modificada, aumentándola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno 
por ciento con respecto a la del año inmediato anterior, tomando en consideración 
los riesgos de trabajo terminados durante el lapso que fije el reglamento 
respectivo,' con independencia de la fecha en que éstos hubieran ocurrido y la 
comprobación documental del establecimiento dé programas o acciones 
preventivas de accidentes y enfermedades'de trabajo. 

Estas modificaciones no podrán exceder los limites fijados para la prima mínima y 
máxima, que serán de cero punto cinco por ciento y quince por ciento de los 
salarios base de cotización respectivamente. 

La determinación de las clases comprenderá una lista de los diversos tipos de 
actividades y ramas industriales catalogándolas en razón de la mayor a menor 
peligrosidad a la que están expuestos los trabajadores, y asignando a cada uno de 
los grupos que formen dicha lista, una clase determinada. La industria de la 
Construcción dentro de la Ley del Seguro Social es clasificada dentro de Ja Clase 
V 
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CLASE V INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

l• 

FRACCION 411. 

1 Construcción de edificaciones; excepto obra pública. 

Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación, 
reformas y reconstrucciones de edificaciones residenciales y no residenciales, 
excepto cuando se trate de obra pública 
Se incluye la construcción de casas, conjuntos habitaciona\es, hoteles, moteles, 
instalaciones y edificios comerciales, de oficinas y servicios tales como bancos, 
consultorios, tiendas de autoservicio, hospitales, cuarteles, iglesias, escuelas, 
teatros, cines v similares. 
No se considerarán dentro de esta fracción, sino de la 412, las edificaciones 
realizadas por patrones personas morales, así como por patrones personas 
físicas, cuando, éstos acrediten de manera fehaciente que se dedican 
normalmente a actividades de construcción. 

FRACCION 412. 

Construcciones de obras de infraestructura v edificaciones en obra oública. 1 

Comprende a las empresas que se. dedican a la construcción, reparación, 
reformas, reconstrucción y supervisión de obras de urbanización y saneamiento, 
de electrificación, de comunicaciones y transporte, hidráulicas y marítimas, 
excavación, nivelación de terrenos, topografía, cimentación, perforación de pozos, 
alumbrado, andamiaje,· demolición, montaje de estructuras prefabricadas 
(metálicas o de concreto) v similares. 

Se considera Ja construcción de instalaciones y edificaciones agropecuarias, 
industriales, edificaciones especiales relacionada con el transporte (estaciones de 
pasajeros y otras) y edificaciones industriales especiales (centrales telefónicas, 
telegráficas o eléctricas, industrias química y otras). Obras de colección, 
disposición y tratamiento de aguas negras, potabilizadoras y redes de distribución; 
camellones, banquetas, calles, avenidas, bulevares, viaductos, pasos a desnivel, 
sistemas de señalamiento, alumbrado público y otras obras de urbanización y 
saneamiento; lineas telegráficas, telefónicas, incluso cables submarinos, télex, red 
de microondas, torres transmisoras de radio y televisión, tendido en lineas para 
transmisión por cable y otros similares, incluso radares y microondas; caminos, 
brechas, carreteras, autopistas, pistas de aeropuertos, sistemas ferroviarios y 
transporte urbano eléctrico, estructura de vías de transporte urbano eléctrico, 
estructuras de vías de transporte ferroviario, urbano, suburbano e interurbano, 
estaciones subterráneas y vi as férreas (metro); oleoductos, gasoductos y 
conductos similares y otras obras para control de inundaciones (malecones, 
diques pluviales y otras), draqado y eliminación de rocas submarinas, ouertos, 
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; muelles, desembarcaderos, diques rompeolas y similares, canales de navegación 
y otras obras maritimas; estadios, campos y canchas deportivas; perforación de 
pozos de agua, petroleros o de gas; lagos y estanques artificiales; instalaciones y 
remodelación de esculturas, monumentos y otras obras de ingeniería civil no 
especificadas 

Se incluye las edificaciones a que se refiere la fracción 411, cuando de trate de 
obra pública, cuando sean realizadas por personas morales o cuando tratándose 
de personas físicas, éstas acrediten de manera fehaciente que se dedican 
no'rmalmente a actividades de construcción. 

Tabla No. 6 
Clase V Industria de la construcción 

El salario base de cotización, se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por trabajo, con excepción de las aportaciones ad ic1onales 
que el patrón convenga otorgar a favor de sus trabajadores por concepto de 
cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; así corno de las 
cuotas que en términos de la Ley le corresponde cubrir al patrón, las aportaciones 
al Instituto del. Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y las 
participaciones en las utilidades de la empresa, mencionado en el articulo 27 
Capítulo 11 de las bases de cotización y de las cuotas de la Ley del Se.guro Social 

Las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo serán cubiertas íntegramente por· el 
patrón, se determinarán aplicando a la base de cotización en donde en ningún 
caso se considerarán, para este efecto, salarios inferiores al mínimo general de la 
zona geográfica respectiva o superiores al equivalente a veinticinco veces el 
salario mínimo general del Distrito Federal, y de acuerdo a la prima que le 
corresponda de acuerdo a la Ley y al Reglamento relativo. 

Seguro de enfermedades y maternidad 

Las cuotas del Seguro de Enfermedades y Maternidad se determinarán de 
acuerdo al Reglamento para el Pago de Cuotas de la Ley del Seguro Social en la 
forma siguiente: 

l. Una cuota fija patronal por prestaciones en especie, que se obtendrá 
aplicando el 13.9% al importe del salario mínimo general del Distrito 
Federal y multiplicando la cantidad así obtenida por el número de días del 
mes de que se trate. El porcentaje señalado, se modificará en los términos 
del articulo decimonoveno Transitorio de la Ley. 

11. Cuando el trabajador perciba salario superior a tres veces el salario mínimo 
general diario para el Distrito Federal, además de la cuota establecida en la 
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íracción anierior, se cubrira una cuota ad1cion_al obrero ·patronal. que se 
determinara tomando como base la diferencia que resulte de restar al 
salario base de cotización, el importe de tres veces el salario minimo citado. 
Al importe de dicha diferencia se le aplicara el 6% como cuota patronal y el 
2% como cuota obrera. Estos porcentajes se modificaran, en los términos 
señalados en el Articulo decimonoveno Transitorio de la Ley; 

111 Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en dinero, 
que se determinará sobre la base de cotización señalada en el articulo 11 
de este reglamento, al que se aplicará 0.70% como cuota patronal y el 
0.25% como cuota obrera, y 

IV Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en especie 
de los pensionados y sus beneficiarios en los Seguros de Riesgos de 
Trabajo, Invalidez y Vida y Retiro, Cesantía e Edad Avanzada y Vejez. 

Esta cuota se determinará sobre la base de cotización señalada en él artículo 11 
de este reglamento, a la que se aplicará el 1.05% como cuota patronal y el 
0.375%, como cuota obrera. El gobierno Federal aportara en los términos que 
establece la Ley. 

Seguro de invalidez y vida 

Las cuotas del Seguro de Invalidez y Vida se determinarán sobre la base de 
cotización señalada en el artículo 11 de este Reglamento, a la que se aplicará el 
1.75% como cuota patronal y el 0.625% como cuota obrera. 

Seguro de guarderías y prestaciones sociales 

Las cuotas del Seguro de Guarderias y Prestaciones Sociales serán pagadas 
íntegramente por el patrón y se determinarán aplicando el 1 % a la base de 
cotización señalada en el articulo 11 de este reglamento, 

Seguro del retiro, cesantía en edad avanzada y vej_ez 

Las cuotas del Seguro del Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez serán 
determinadas sobre la base de cotización señalada en el artículo 11 de este 
reglamento, a la que se aplicará el 2% como cuota patronal en el ramo de retiro y 
para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez el 3.150% como cuota 
patronal y el 1.125% como cuota obrera. 

Para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, el limite superior· del 
salario base de cotización se modificara conforme al articulo Vigésimo Quinto 
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T>ansiiorio de la Ley El Gobierno Federal aportará en los términos previstos en la 
Ley 

3.8 Sistema de ahorro para el retiro 

En años recientes, se creó por parte de las autoridades, un mecanismo para dotar 
a los trabajadores de un fondo económico para su retiro. El fondo se constituye 
con las aportaciones que los patrones realizan, equivalente al 2% sobre el salario 
Integrado del Trabajador. En el Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro 
Social, articulo 16 está contemplado esta disposición. Para efectos de Integración 
del Salario Real del trabajador, el Ingeniero deberá incluir en él, la cuota que se 
debe cubrir por este concepto la cual se muestra en la columna 12 de la tabla No. 
7 "Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la 
Ley Federal del Trabajo". 

3.9 El IVA en los costos de mano de obra 

La remuneración de la mano de obra no incluye traslación del IVA por los 
trabajadores al empleador; los pagos que éste hace por tal concepto no incluyen, 
pues, el porcentaje del IVA y en consecuencia éste no debe aparecer en los 
análisis ni formar parte de los precios unitarios. 

Excepción de lo anterior, es el caso de un subcontrato por servicio de mano de 
obra, proporcionado por una persona moral como es el ejemplo de un destajista 
formalmente constituido en Sociedad Anónima o que presta sus servicios con 
fines empresariales, que factura cumpliendo con todos los requisitos fiscales y 
debe trasladar el IVA a la empresa a quien prestó el servicio; sin embargo de igual 
manera que lo mencionado para materiales, este IVA pagado por Ja empresa no 
debe incorporarse a los análisis de precios sino que se manejará contablemente 
en cuentas especiales. 

3.10 Integración del salario real 

La detenminación y valorización de los factores que .intervienen en toda relación 
obrero patronal, conducen a Ja integración del salario real del trabajador que, 
como se mencionó anteriormente, corresponde a la erogación total del patrón por 
cada día realmente laborado por el trabajador y que incluye pagos directos, 
prestaciones en efectivo y en especie, pagos por impuestos y cuotas a 
instituciones de beneficio social. 

La suma de los resultados de cada uno de los puntos anteriores determina el 
factor del salario real. · 
Se anexa la Tabla No. 7 que muestra el Cálculo del Factor de Salario Real de 
acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y Ley Federal del Trabajo incluyendo además la 
explicación del llenado de la misma. 
Es importante hacer notar, que el analista de precios unitarios tiene que verificar si 
existen cambios en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social y en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE ACUERDO A LA LEY DEL IMSS 1997 Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
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INSTRUCCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL 

1 
~OLUMNA 1 DESCRIPCION 

1 1 EN ESTA COLUMNA SE PO~E EL PUE.STO ( ó CATEGORIA) DEL PERSONAL DE QUE SE TRATE, 
POR EJEMPLO: CABO, ALBANIL, ELECTRICISTA, ETC 
EN ESTA COLUMNA SE COLOCA EL SALARIO BASE DE ACUERDO A LA CATEGORIA DE QUE SE 

2 TRATE, ES DECIR, SE TRATA DEL SALARIO CON EL CUAL SE CONTRATA A CUALQUIER 
TRABAJADOR. 1 

ES EL RESULTADO DE DIVIDIR LOS DIAS PAGADOS POR EL PATRÓN AL TRABAJADOR ENTRE LOS 

3 
DIAS DEL AÑO, EL IMSS LO DESIGNA COMO FACTOR DE SALARIO INTEGRADO LOS DIAS 
PAGADOS ES LA SUMA DE LOS DIAS DEL AÑO MÁS QUINCE DIAS DE AGUINALDO, MÁS 1 5 DIAS 
QUE CORRESPONDEN A LA PRIMA VACACIONES QUE ES EL 25% DE 6 DIAS. 

1 
4 1 EL SALARIO INTEGRADO ES EL RESULTADO DE MULTIPLICAR EL SALARIO BASE (COLUMNA 2) 

POR EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO (COLUMNA 3). 
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS, EN 
LA PARTE QUE CORRESPONDE AL TÍTULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES, CAPITULO 

5 
ÚNICO, CORRESPONDE AL PATRÓN APORTAR UNA CUOTA DE 1.05% SOBRE EL SALARIO BASE 
DE COTIZACIÓN POR "ENFERMEDAD Y MATERNIDAD" EN LA PARTE DE "ESPECIE", POR LO 
TANTO, EN ESTA COLUMNA SE PONE EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA COLUMNA 4 POR 
0.0105 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106, FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE3L SEGURO SOCIAL, CAPÍTULO IV 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES y MATERNIDAD, SECCIÓN CUARTA DEL RÉGIMEN 
FINANCIERO, POR CADA ASEGURADO SE PAGARÁ MENSUALMENTE UNA CUOTA DIARIA 

6 PATRONAL EQUIVALENTE AL 13.9% DE UNA SALARIO NOMINAL GENERAL DIARIO PARA EL 
DISTRITO- FEDERAL ESTE PORCENTAJE INICIÓ EN 1997, AUMENTANDO A PARTIR DE 1999 CADA 
AÑO EN 0.65% HASTA EL ANO 2008, DE TAL MANERA QUE EN LA ACTUALIDAD ES DE 17.15%, POR 
LO QUE ESTA COLUMNA SE ASIENTA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR DICHO PORCENTAJE POR 

1 43.65. CABE HACER NOTAR QUE CADA AÑO ESTA CIFRA SERÁ DIFERENTE. 

7 
EN ESTA COLUMNA SE ANOTA LA DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO BASE DE COTIZACION Y 3 
VECES EL SALARIO MINIMO DEL D. F. 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106, FRACCIÓN 11, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, PARA LOS 
ASEGURADOS CUYO SALARIO BASE DE COTIZACIÓN SEA MAYOR A 3 VECES El SALARIO MNIMO 
GENERAL DIARIO PARA EL D F., SE CUBRIRÁ ADEMÁS DE LA CUOTA ESTABLECIDA EN LA 

8 
FRACCIÓN ANTERIOR, UNA CUOTA ADICIONAL PATRONAL EQUIVALENTE Al 6% DE LA CANTIDAD 
QUE RESULTE DE LA DIFERENCIA ENTRE El SALARIO BASE DE COTIZACIÓN Y 3 VECES EL 
SALARIO MNIMO DEL D. F. ESTE PORCENTAJE INICIÓ EN 1997, DISMINUYENDO A PARTIR DE 1999 
CADA AÑO EN 0.49%, DE TAL SUERTE QUE ACTUALMENTE ES DE 3.55%. El RESULTADO DE• 
MULTIPLICAR ESTE ÚLTIMO PORCENTAJE POR LO ASENTADO EN LA COLUMNA ANTERIOR, SE 
ANOTA EN ESTA COLUMNA. 
DE ACUERDO CON El ARTICULO 107 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LAS PRESTACIONES EN 
DINERO DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD SE FINANCIARAN CON UNA CUOTA 
DEL 1 % SOBRE El SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, QUE SE PAGARÁ DE LA FORMA SIGUIENTE 

9 1.- A LOS PATRONES LES CORRESPONDERÁ El 70% DE DICHA CUOTA. 
11.- A LOS TRABAJADORES LES CORRESPONDERÁ PAGAR El 25% DE LA MISMA, Y 
111.- AL GOBIERNO FEDERAL LE CORRESPONDERÁ PAGAR El 5% RESTANTE. 
EN ESTA COLUMNA SE ASIENTA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR 0.70% POR LOS SALARIOS DE 
LA COLUMNA 4 (SALARIO INTEGRADO). 

10 y 11 EN ESTAS COLUMNAS SE COLOCA El CORRESPONDIENTE PORCENTAJE MULTIPLICADO POR EL 
SALARIO BASE (COLUMNA 2). 

12AL 15 
EN ESTAS COLUMNAS SE COLOCA El CORRESPONDIENTE PORCENTAJE MULTIPLICADO POR EL 
SALARIO INTEGRADO Ó SALARIO BASE.DE COTIZACIÓN (COLUMNA 4). 

16 
ES LA SUMA DE LAS COLUMNAS 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15 (ES IMPORTANTE ACLARAR QUE 
EL MONTO DE LA COLUMNA 7 NO SE DEBE INCLUIR EN ESTA SUMA). 

93 



. "17 

18 

19 

20 

Modulo JI lntroducc1ón al aná/1s1s de Precios Unitanos 

! SE COLOCA EL RESULTADO DE DIVIDIR LA COLUMNA 16 ENTRE EL SALARIO BASE !COLUMNA 2) 
. SE COLOCA EL RESULTADO DE DIVIDIR LA COLUMNA 17 ENTRE EL SALARIO INTEGRADO! 
i (COLUMNA 4). j 

1 

SE COLOCA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA COLUMNA 18 POR 1.3118 (1.3118 RESULTA DE LA 
DIVl~IÓN DE EL NÚMERO DE DÍAS PAGADOS AL AÑO ENTRE EL NUMERO DE DÍAS TRABAJADOS ( 
AL ANO: TP/ IT = 381.50 / 290.83 = 1.3118). 1 

SE COLOCA EL RESULTADO DE SUMAR 1.3118 MAS LA COLUMNA 19, SIENDO ESTE VALOR ELj 
FACTOR DE SALARIO REAL FSR DEL SALARIO DEL TRABAJADOR 
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CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE ACUERDO A LA LEY DEL IMSS 1997 Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Salario Mínimo $ 45.24 
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EL IMSS CONSIDERA EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO COMO LA RELACION 381.5/365 

ESTE PORCENTAJE INICIO EN 1997 CON 13.90/o, AUMENTANDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.65°/o 

ESTE PORCENTAJE INCIÓ EN 1997 CON 6% DISMINUYENDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.49 % 

TABLA No. 7 
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~ "1 -· 1 .,. , qemp os . 

J.11.1 Excavación a mano en tierra suelta por M3 a cielo abierto. 

Mano de Obra: (para el presente análisis se considera el salario de un peón el cual está por arriba 
del establecido en la Tabla de Salarios Minimos Generales y Profesionales vigentes a partir de enero 
2004) = $114.29 
Factor de Salario Real= 1.6867, (obtenido de la Tabla No. 7 Cálculo del Factor de Salario Real de 
acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la Ley Federal del Trabajo). 
Salario Real de Mano de Obra peón=$ 192.77 

El salario del cabo, sobrestante y demás personal, que están al mando de este tipo de trabajos, se 
considera generalmente en la parte proporcional que incide en el costo directo, o bien se aplica a los 
costos indirectos, ya que este personal realiza diferentes actividades durante el dia, según la obra 
que se trate. 

En el caso particular del cabo, este se considera con un porcentaje de participación del 5 al 10%. 
Para el presente análisis no lo consideraremos. 

Rendimiento: capacidad de una pala: 3.0 a 3.5 litros, dependiendo del ángulo de reposo del material 
(usaremos 3.00 litros= 0.003 M3), 
Ciclo por palada: 6 seg. 
Número de horas efectivas por dia: 8 h x 3,600 seg/ h = 28,800 seg. 
· ::ficiencia: 50% 
Coeficiente de abundamiento de material: 1.20 

R. Efectivo = 28800 x 0.50 x 0.003 =6 m3/dia 
Dia 6 1.20 

(En la práctica este volumen oscila entre 3.00 y 6.00 M3). 

Aplicando el rendimiento anterior al salario diario por concepto de mano de obra, obtenemos: 
Mano de Obra excavación 1 M3 = $192. 77 / 6 = $32.12 
Costo de Mano de Obra por concepto de excavación en tierra suelta a cielo abierto, por metro 
cúbico. $ 32.12 
Nota: El coeficiente abundamiento de material es utilizado como transformador de la unidad de 
material medido en banco. 
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=:jempio 3.11.2 

Corte habilitado y colocación de acero de refuerzo. 

Costo de mano de obra: de corte, habilitado y colocación de acero de refuerzo por tonelada. 

MANO DE OBRA 

PERSONAL SALARIO BASE F.S.R SALARIO REAL IMPORTE 
1 cabo $ 256.31 1.6628 $ 426.19 $ 426.19 

3 fierreros $ 213.31 1.6666 1 $ 355.50 $ 1,066.51 
6 peones $113.91 1.6923 $ 192.77 $ 1,156.62 

SUMA TOTAL POR DIA TRABAJADO $ 2,649. 
Rend1m1ento: 

Se determina por experiencias anteriores, depende de los diámetros de varilla que se habiliten y del 
sitio y facilidades de trabajo. 

El personal supuesto habilita y coloca entre 0.8 y 1.0 toneladas de fierro por turno de trabajo . 

. Consideraremos para el presente análisis un rendimiento de: 0.9 ton. 
Mano de obra habilitado de acero /ton = $2,649.32/0.9 = $ 2,943.68 

COSTO DE MANO DE OBRA CORTE, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE FIERRO DE REFUERZO 
POR TONELADA = $2,943.68 

Ejemplo 3.11.3 

Costo de mano de obra: cimbrado y descimbrado por M2 de superficie de contacto en losas, 
acabado común. 

SALARIO 
PERSONAL BASE F.S.R. SALARIO REAL IMPORTE 

1 oficial carpintero $ 199.35 1.6682 $ 332.56 $ 332.56 
1 ayudante $ 128.14 1.6824 $ 215.58 $215.58 

SUMA TOTAL POR DIA TRABAJADO $ 548.1~ 

Rendimiento cimbrado: 

Este personal tiene un rendimiento promedio de 8.0 m2 día (oscila entre 6.0 M2 Y 10.0 m2 
por turno de trabajo). 

Cimbrado por m2 contacto: $548.14/8 = $ 68.51 

Mano de Obra Descimbrado: 
Varía entre 40:0 y 60.0 M2 I día, usaremos 50 m2. 
Descimbrado por m2 contacto:$ 548.14/50 = $10.96 
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Costo de Mano de Obra por concepto de cimbra y descimbra en losas por metro cuadrado 
~abado común $79.47 · 
I 

La Tabla No. 8 muestra algunos rendimientos de mano de obra en trabajos diversos de construcción. 
Estos rendimientos deben ser analizados para cada caso especifico ya que, las condiciones en 
cuanto a grado de dificultad y administración pueden variar sustancialmente. 

CONCEPTO CUADRILLA 
¡Excavación a mano para desplante de estructuras en material "a". 1 cabo+ 
En seco, de 0.00 a 2.00 m de orofund1dad medido en banco. 1 Peón 
Excavación a mano para desplante de estructuras en material "b" 1 cabo+ 
en seco, de O.DO a 2.00 m de profundidad medido en banco 1 Peón 
P lant1lla de concreto simple fabricado en obra de 5 cm de 1 Oficial Albañil + 
espesor, incluye preparación de la superficie, vaciado del 1 Ayudante 
concreto, vibrado, curado v terminado. 
Cimbra y descimbra en zapatas de cimentación acabado común 1 Oficial Carpintero + 

1 Avudante 
Acero de refuerzo, incluye corte, habilitado, armado, ganchos y 1 Oficial F1errero + 
traslapes (318") 

1 Ayudante 
Colocación de malla electrosoldada 6-6-1011 O 1 Oficial Fierrero + 

1 Ayudante 
Vaciado de concreto en cimentación, incluye vibrado y 1 Oficial Albañil + 
Curado 1 Ayudante 
Muro de tabique rojo recocido de 14 cm de espesor JUnteado con 1 Oficial Albañil + 
1ortero cemento-arena acabado común, 
asta 3.00 m de altura. 1 Avudante 

Mampostería de piedra braza de 0.60 m de espesor, 1 Oficial Albañil + 
unteada con mortero cemento arena. 1 Ayudante 
Aplanado pulido de mezcla en muros 1 Oficial Albañil + 

1 Ayudante 
Tirol planchado en muros 1 Oficial Yesero + 

1 Avudante 
Colocación de loseta vinilica 2 mm de espesor 1 Oficial Colocador + 

1 Ayudante 
1 Oficial 

Impermeabilización en losas planas a base de tapaporo, 2 capas lmpermeabilizador 
de asfalto, 2 de fibra y acabado de pintura. +I Ayudante 
Demolición a mano de elementos de concreto simple o reforzado 0.10Cabo+ 1 Peón 
en cimentación. 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 19 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Avudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 25 mm 1 Oficial Plomero+ 

1 Ayudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 32 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
Instala ión y prueba de tubo de cobre tipo M de 38 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Avudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 51 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
Tabla No. B 

Rendimientos de mano de obra 
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RENDIMIENTO 
3.00 m3 / ¡or 

1,50 m3/ JOr 

15 m31Jor 

8 m3/jor 

015m3/Jor 

50 m21jor 

3. m31 jor 

8 m2/ jor 

2 m31 Jor 

10 m21jor 

14 m2/Jor 

20 m2/jor 

17m21jor 

0.66 m3/jor 

36 m/jor 

26 mi jor 

17 mljor 

13 mi jor 

8 mi jor 
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6.- MAQUINARIA Y/O EQUIPO 
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1
MAQUINARIA 

6.1 Generalidades 

Para la ejecución de una gran variedad de obras se hace necesaria la utilización de maquinaria o 
equipo de construcción a fin de obtener óptimos resultados en cuanto a calidad costo y tiempo, 
respetando las normas y especificaciones de construcción, y observando lo contemplado en las 
relaciones contractuales entre las empresas y dependencias. 
Una obra cualquiera puede ser ejecutada mediante diversos procedimientos de construcción 
(planeación estratégica. de los trabajos a realizar}, empleando la maquinaria o equipo adecuado para 
cada función o actividad. 
Desde la etapa de planeación de la obra, el ingeniero deberá tomar en cuenta el equipo más 
adecuado para la realización de los trabajos para así poder ejecutar la obra de la manera más 
conveniente. Deberá realizar un cuidadoso estudio, a fin de determinar cuál es el equipo o 
maquinaria (de la gran·variedad existente en el mercado nacional e internacional: diferentes marcas, 
modelos, capacidades y especificaciones de calidad) que considere ofrece los mejores resultados. 

6.2 Clasificación de maquinaria y equipo 

Para poder tener un control adecuado de la maquinaria y equipo de construcción y dado que es un 
activo muy importante para cualquier empresa o dependencia gubernamental es necesario asignarle 

n número económico y clasificarlo convenientemente, sobre todo, cuando se cuenta con varias 
.1áquinas. 

Es importante hacer notar que, en el medio de la construcción, algunas veces cuando se habla de 
maquinaria, se refiere a maquinaria pesada, como es el caso de tractores, motoconfo rm adoras, 
motoescrepas, compactadores, cargadores frontales, etc. 
Para efectos de estas notas, usaremos indistintamente las palabras maquinaria o equipo. Existen 
varias formas de clasificar el equipo de construcción, siendo algunas de ellas las siguientes: 

A) Por su uso o función especifica 
Equipo para movimiento de tierras, 
Tractores, motoescrepas, cargadores frontales, camiones de volteo, retroex 
cavado ras. 
Equipo para pavimentación: 
Petrolizadoras, colocadora de pavimento (finisher}, compactador vibratorio, 
fresadora, compactador de neumáticos, compactador de rodillos tandem, etc. 
Equipo para producción de agregados 
Barrenadoras, trituradora de quijadas, trituradora de rodillos, trituradora de cono, 
cribas, bandas transportadoras, alimentadoras, lavadoras de material. 

B) Por la especialidad de la construcción 
Equipo para edificación Equipo para construcción pesada Equipo para obras 
hidráulicas Equipo para construcción de túneles Equipo para cimentaciones 
profundas C Por su estatus dentro de la empresa o entidad Maquinas propias 
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Maquinas aiquiiadas Maquinas rentadas con opción a compra D Por su tamaño 
Equipo ligero Equipo pesado 

Considerando como más practica por razones de tipo didáctico la clasificación en equipo ligero . 
equipo pesado. 

6.3 Vida útil 

En toda maquinaria, tanto durante los tiempos de utilización, como durante los periodos en que se 
encuentra ociosa, sus diversas partes y mecanismos van sufriendo desgastes y deméritos, por lo 
que con cierta frecuencia más o menos determinada y predecible, dichas partes deben ser reparadas 
o sustituidas para que la máquina esté constantemente habilitada para trabajar y producir con 
eficiencia y economía. 

Sin embargo, con el transcurso del tiempo, irremediablemente toda máquina llega a encontrarse en 
un estado tal de desgaste y deterioro, que su posesión y trabajo en vez de constituir un bien de 
producción, significan un gravamen para el propietario, lo cual ocurre cuando los gastos 5:¡lJB IS!!Uv 
requieren para que la máquina produzca, exceden a los rendimientos económicos obtenidos con la 
misma; en otras palabras, la posesión y operación de tal máquina reportan pérdidas económicas y/o 
riesgos irracionales. 

Vida útil de una máquina es el lapso durante el cual el equipo está en condiciones de realizar traba¡o, 
sin que los gastos de su posesión excedan los rendimientos económicos obtenidos, por mínimos que 
éstos sean. 

La vida útil de una máquina depende de múltiples y complejos factores, como pueden ser: fallas de 
fabricación, falta de protección contra los agentes atmosféricos, desgastes excesivos debido a uso 
anormal, vibraciones y fricción de sus ·partes móviles, manejo de ·diferentes operadores e 
irresponsabilidad de los mismos, descuidos técnicos, etc. 

6.4 Vida económica· 

Se entiende por vida económica de una máquina (Ve), el período durante el cual puede ésta operar 
en forma eficiente, realizando un trabajo económico, satisfactorio y oportuno, siempre y cuando la 
máquina sea correctamente conservada y mantenida. 

Toda máquina, a partir del momento en que empieza a ser utilizada en las labores de construcción 
que le corresponden, va sufriendo un constante demérito, por lo que, para conservarla en 
condiciones de funcionamiento satisfactorio, requiere de constantes erogaciones y gastos derivados 
de la operación y del mantenimiento. 

A medida que aumenta la vida y el uso de la máquina, la productividad de la misma tiende a 
disminuir y sus costos de operación van en constante aumento como consecuencia de los gastos 
cada vez mayores de conservación y mantenimiento, así como por las averías cada vez más 
frecuentes que sufre, mismas que van aumentando sus tiempos muertos o improductivr 
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· reduciendo por lo tamo la disponibilidad, llegando incluso a afectar la productividad de otra máquinas 
que se enc:.ient~an abasteciendo a la primera o trabajando conjuntamente con e!la en· la ejecúc1óli de 

erto trabajo · · 

Vida económica con mantenimiento 

De la observación de registros cuidadosos y detallados de los costos de operación y mantenimiento 
de una máquina fácilmente se determina que, después de cierto periodo, cuando los costos por hora 
de operación de la misma son cada vez mayores que el promedio de costos obtenidos durante sus 
operaciones anteriores, la máquina habrá llegado al fin de su vida económica, a partir de¡ cual su 
operación resultará antieconómica. 

Al finalizar el período de vida económica de una máquina solamente podrían presentarse 
cualesquiera de los tres casos alternos siguientes: 

a) Que por su patente estado de deterioro, la máquina indudablemente deba ser definitivamente 
desechada, debiéndose vender para obtener algún rescate por la misma, ya que sea cual fuere el 
estado de deterioro, siempre tendrá un valor de rescate, por ínfimo que este pueda ser. 

b) Que por el esmero puesto en su cuidado y operación, la máquina se encuentre en condiciones 
aceptables y capaz de continuar trabajando, aunque sujeta a ciertas limitaciones, especialmente en o 
que respecta a su eficiencia, potencia y por ende, productividad y operación económica por lo que, 
indudablemente, se encontrará en condiciones desventajosas con respecto al equipo de 
competidores, a más de que, con su empleo, se correrán riesgos derivados e imprevisibles y súbitas 
werias que eventualmente podrán ocurrir, con lo que la máquina en cuestión tendrá que parar, y aún 
,.iodría darse el caso de que la forzada inactividad de ésta, afectase la productividad de todo el 
conjunto de maquinaria que se encontrará trabajando conjugada y armónicamente con la misma, en 
la ejecución de un trabajo. 

c) Que· por razones de orden presupuesta¡ o financiero, el poseedor de la máquina, 
independientemente M estado de la misma, se encuentre en imposibilidad de sustituirla, por lo que 
aún a costa de utilidades, se ve en la necesidad de continuar empleando la máquina obsoleta en las 
operaciones de construcción. De proceder así, se estará "alargando" la vida útil de la máquina más 
allá de¡ término de su vida económica. 

En síntesis, las definiciones que giran en torno a la llamada vida económica de las máquinas señalan 
que es un periodo durante el cual se deben obtener los máximos beneficios en su operación, pues el 
equipo puede continuar trabajando por más tiempo aunque las utilidades tiendan a disminuir, 
siguiendo sin embargo, dentro de su vida útil, de modo que la fecha de terminación de la vida 
económica puede ser elástica en función de la política de ganancia que se fije el dueño. 
Se entiende que una máquina ya es económicamente obsoleta cuando ha alcanzado el término de 
su vida económica, quedando además totalmente amortizada la inversión del capital empleado en su 
adquisición. 

Sin embargo, el concepto de obsolescencia es relativo, ya que puede suceder que mientras para un 
constructor cierto equipo resulta obsoleto, para otro, en distintas condiciones financieras y de trabajo, 
no lo es. 
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6.4.1 Criterios para la determinación de la vida económica. 

Huelga mencionar que existen numerosos criterios fundados en especulaciones más o menos 
sólidas, destinados a la determinación de la vida económica (también llamada vida efectiva) de una 
máquina. 

El criterio de determinación más empleado es el estadístico, siendo en nuestro medio las 
estadisticas norteamericanas las más comúnmente aceptadas, debido fundamentalmente a que la 
mayoría de la maquinaria disponible en nuestro mercado es obtenida de¡ vecino país. 

Sin embargo, no debemos olvidar que en toda la América Latina, se presentan faCtores de orden 
económico, social y cultural, que influyen profundamente en la eficiencia, número y economia de los 
trabajos de construcción en general, y que difieren en mucho a los factores determinantes de las 
vidas económicas de los equipos en el medio norteamericano; tales factores harán que los 
constructores tengan que seguir prácticas tendientes a crear estadisticas más fieles de la realidad, y 
a unificar la diversidad de criterios de vidas económicas existentes en nuestro país. 

La Tabla No. 9 muestra la vida económica en años y horas de algunos de los equipos más usuales 
de la industria de la construcción. De acuerdo a los valores que proporciona nos da idea de la 
necesidad de crear una estadística más apegada a nuestra realidad. 
Los estudios sobre la determinación de la vida económica, señalan que, en épocas inflacionarias, la 
vida económica de las máquinas debe alargarse, a través desde luego, de un mantenimiento 
adecuado y un control riguroso de su operación. 

ASOC.DE LIBRO 
MÁQUINA SHCP PALAS Y AMARILLO SAGARPA PEURIFOY CMIC SCT 

DRAGAS 
Camiones de 5 T ons. 5 años 5añosn ,040h 5años/1 O,OOOh 5 años 5 años 18·ººº" 
Motor de Gasolina 10,000 h 8,000 h 
Cargador Frontal sobre 3 años 5añosl5,280h 5años/1 O,OOOh 5 años I 5 años/ 1 º·ººº h 
Oruaas, de mas de 83 HP 7 ,000 h 6,000 h 
Compactadores Vibratorio' ~años 1 
~utooooulsados J años 4 años I 5.632 h 5,400 h 10.000 h 
Compresores, Portatiles J años 5 años 16,000 h 5 años/ 6,000 h 5 años 1 5 años 1 18.600 h 
'10-1200 P.C.M 3.000 h 5,000 h 
3 3 anos 16 años 1 6.25 años 17,700 8 años/ 16,000 h 5.88 años 1 6.25 años 13,400 h 
Dragas 2 - 3 yd 

28000 h h 9,408 h 8,750 h 
Motoconformadoras 5 años 5 años/ 7,400 h 5 años 110,000 h 5 años 1 5 años 1 10,000 h 

10,000 h 8,000 h 
Motoescrepas 5 años 5 años 17,040 h 5 años 110,000 h 5 años/ 5 años 1 ¡12.000 h 

10.000 h 8,000 h 
ractor sobre Orugas 5 años 5 años 16,160 110,000h 5 años 5 años 1 12.000 h 

10.000 h 7,000 h .. Tabla No. 9 Vida Econom1ca de los equipos de construcc1on 
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6.5 Valor de rescate 

e entiende por valor de rescate de una máquina (Vr), el valor comercial que tierie la misma al finál 
Je su vida económica. Toda máquina usada, aún en el caso de que sólo amerite considerársele 
como chatarra, tiene siempre un cierto valor de rescate. Se acostumbra considerar el valor de 
rescate, como un porcentaje de¡ valor de adquisición de la máquina, que puede variar entre 5% y 
20%. El valor de adquisición, por otra parte, se considera como el precio promedio actual de la 
máquina en el mercado, pagado de contado. 

Para efectos de obtención M costo horario de operación de una máquina, existe también el criterio 
de considerar que, al finalizar el período de su vida económica, el equipo está totalmente depreciado, 
considerándose entonces nulo su valor de rescate. 

6.6 Costo horario de operación 

La práctica de muchos años, ha enseñado la conveniencia de estructurar todos los análisis de costos 
sobre la base de¡ costo de operación por hora de las máquinas y demás elementos que concurren a 
la ejecución de un trabajo, ya que a su vez los rendimientos de las máquinas, siempre se expresan 
en función de cada hora de trabajo. 

El costo horario por equipo, es el que se deriva de¡ uso correcto de las máquinas adecuadas y 
necesarias para la ejecución de los conceptos de trabajo, conforme a lo estipulado en las 
especificaciones y en el contrato. Se integra mediante los cargos que se muestran en el Cuadro No . . ) 

6.6.1 Cargos fijos 

6.6.1.1 Cargo por depreciación 

Es el que resulta por la disminución en el valor original de la maquinaria, como consecuencia de su 
uso durante el tiempo de su vida económica. 

Existen varias formas para valorar este concepto, pero el más empleado es el sistema lineal, es 
decir, que la maquinaria se deprecia la misma cantidad por unidad de tiempo. 
Se representa por la siguiente ecuación: 

D=Vm-Vrf Ve 

En donde: 
D, Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de 
hacer el· análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los 
equipamientos, accesorios o piezas especiales en su caso. 
Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
recuperar por su venta al termino de su vida económica. 
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Ve. Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el coniratista y 
expresada en horas .efectivas de trabajo, es decir el iiempo que puede mantenerse . en 
condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y ·cuando se 
proporcione el mantenimiento adecuado. 

En la actualidad, en el medio de la construcción, la legislación fiscal considera que la depreciación 
total del equipo de construcción se completa en un periodo de 5 años, lo cual significa una 
depreciación anual del 20% del costo de adquisición de la máquina, siguiendo el criterio de 
depreciación lineal. 

6.6.1.2 Cargo por inversión 

Cualquier organización, para comprar una máquina, adquiere los fondos necesarios en los bancos o 
mercados de capitales, pagando por, ellos los intereses correspondientes, o bien, si el empresa no 
dispone de fondos suficientes de capital propio, hace la inversión directamente, esperando que la 
máquina le reditúe en proporción con la inversión no amortizada hasta ese momento. En síntesis 
podemos decir, que el cargo por inversión, es el cargo equivalente a los intereses correspondientes 
al capital invertido en maquinaria. 

Está representado por la ecuación:· 

lm= Vm + Vr /Hea (i) 
En donde: 

lm, Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo de construcci, 
considerado como nuevo. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de hacer 
el análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
c piezas especiales en su caso. 
Vr, Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta al termino de su vida económica. , 
Hea, Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año. 
i, Representa la tasa de interés anual expresada en forma decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de interés 'T', 
debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un 
indicador económico especifico y estará sujeta a las variaciones de dicho indicador. Su actualización 
se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices 
de cálculo M costo horario. · 

El considerar que el capital que se recupera vía depreciación, sumado a la reserva por concepto de 
mantenimiento y seguros, puede producir intereses al invertirse en una entidad bancaria o dentro de 
la propia empresa propietaria de¡ equipo, hace que la tasa de interés a considerar en el cargo por 
ir.versión pueda tener valores menores a la tasa anual vigente para el otorgamiento de préstamos de 
capital. · 
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?or otra parte, el considerar que la inflación es mayor a los propios intereses que pudiera producir el 
capital recuperado que se invierte, nos· lleva a proponer una tasa de interés con valores altos. 

,'or tal motivo, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la -Misma a través de sus 
lineamientos para la integración de precios unitarios establece lo siguiente: 

"i_a dependencia y entidades, para sus estudios y análisis de precios unitarios considerarán a su 
juicio la tasa de interés L Los Contratistas en sus propuestas de concurso, propondrán la tasa de 
interés que más les convenga". 

"En los casos de ajustes por variación de¡ costo de los insumos que intervengan en los precios 
unitarios, y cuando hay variaciones de las tasas de interés, el ajuste se hará con base al relativo de 
los mismos, conforme a los que hubiere determinado el Banco de México." · 

6.6.1.3 Cargo por seguros 

Se entiende como cargo por seguros, el necesario para cubrir los riesgos a que está suieta la 
maquinaria de construcción durante su vida económica y por accidentes que sufra. 

Este cargo existe tanto en el caso de que la maquinaria se asegure con una compañia de seguros, 
como en el caso de que la empresa constructora decida hacer frente, con sus propios recursos, a los 
posibles riesgos de la maquinaria (autoaseguramiento). · 

· :ste cargo está representado pon 

Sm = Vm + Vr I 2Hea ( S ) 

Sm, Representa el costo horario por seguros de la maquina o equipo de construcción. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de hacer 
el análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
o piezas especiales en su caso. 
Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta al termino de su vida económica. 
S, Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje de¡ valor de la máquina o 
equipo, y expresada en fracción decimal (varia entre 3% y 6%). 
Hea Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año. 

6.6.1.4 Cargos por mantenimiento 

Son los originados por todas las erogaciones necesarias para conservar la maquinaria en buenas 
condiciones, a efecto de que trabaje con rendimiento normal durante su vida económica. Se divide 
en mayor y menor. 

En el mantenimiento mayor se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar 
·eparaciones a la maquinaria en talleres especializados, o aquellas que deban realizarse en el 
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campo, empieando personal especialista, i¡ que requieran rei1rar la maquinaria de los írenies de 
trabajo por un tiempo considerable: incluye la mano de obra, repuestos y renovación d_e partes .de la 
maquinaria, así como otros materiales necesarios. · 

En el mantenimiento menor -se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar los 
ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras-, así 
como cambios de líquidos hidráulicos, aceites de transmisión, filtros grasas y estopas. Incluye el 
personal y equipo auxiliar que realizan estas operaciones de mantenimiento, los repuestos y otros 
materiales que sean necesarios. 

Esta representad o por: 
Mn = Ko D 

En la presente ecuación: 
Mn, Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la. maquinaria o equipo de 
construcción. 
Ko, Representa un coeficiente que incluye tanto el mantenimiento mayor como el menor Este 
coeficiente varia según el tipo de máquina o equipo y las características de¡ trabajo, y se fija con 
base en la experiencia estadística. 
D, Representa la depreciación de la máquina o equipo. 

6.6.2 Cargos por consumos 

Las máquinas empleadas en la construcción de las obras, generalmente son accionadas por motores 
de combustión interna, bien sean a gasolina o diese¡. Para que las máquinas puedan operar, 
requiere de un constante abastecimiento de los combustibles y lubricantes consumidos por 
mismas. 

Sabido es que el consumo de combustible de una máquina de combustión interna es proporciona¡ a 
la potencia desarrollada por la misma, la que generalmente opera desarrollando tan sólo una fracción 
de su potencia nominal total, por ejemplo, un camión requerirá de una fracción de la potencia 
nominal de su motor. 

De igual forma, toda máquina al operar en condiciones normales, solamente necesita un porcentaje 
de su potencia nominal, máxima o intermitente. 

La altura con respecto al nivel de¡ mar, las variaciones de temperatura y las diversas condiciones 
climáticas, ejercen influencias adversas sobre el consumo de combustibles en las máquinas de 
combustión interna, ya que disminuyen la potencia de¡ motor. 

Esta disminución se considera involucrada, para efecto de cálculo, en el factor de operación. 

6.6.2.1 Cargo por consumo de combustible 

Es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasolina o Diesel para que 
los motores produzcan la energía que utilizan al desarrollar trabajo. 
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=:stá representado por: 
Co= Gh X Pe 

t:n la presente ecuación: 

Co, Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo 
Gh, Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se 
obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación ·de la máquina o 
equipo y de un coeficiente determinado por la experiencia, el cual varía de acuerdo con el 
combustible que se use. _ 
Pe, Representa el precio del combustible que consume la máquina. 

Para maquinaria de construcción dotada de motores de combustión interna, por procedimientos 
esencialmente estadísticos, se han determinado promedios de combustible, por cada hora de 
operación y referidos al nivel del mar: 

Motores diesel : 0.20 litros por H.P. op 1 hora 
Motores de gasolina: 0.24 litros por H.P. op 1 horas 

Así por ejemplo, una máquina con motor diese! de 100 H.P., cuyo factor de operación sea 0.70 
(promedio), tendrá un consumo de combustible de: 

0.20 litros x 100 H.P x 0.70 = 14.0 litros 1 hora. 

ó.61.2 Cargo por consumo de otras fuentes de energía. 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos de energí(! eléctrica o de energéticos 
diferentes de los consumibles señalados en el punto anterior, y representa el costo que tenga la 
energía consumida en.la unidad de tiempo considerada. 

El consumo de energía de un motor eléctrico depende fundamentalmente de su eficiencia para 
convertir la energía eléctrica que recibe, en energía mecánica que proporciona para ser utilizada. La 
E:cuación fundamental que ayuda a determinar el costo de estos consumos es: 

En la que: 

Ec Energía consumida 
N, Eficiencia de¡ motor eléctrico 
Em, Energía mecánica utilizable 

Ec = N x Em x Pe 

Pe, Precio de la unidad de energía eléctrica suministrada 

Los factores que determinan la eficiencia de un motor eléctrico son muy variados y un estudio de la 
influencia de cada uno de ellos será demasiado extenso y conduciría a resultados imprácticos .. 
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t:n ia práctica nos encontramos con la dificultad de que los fabricantes de motores eléctricos 
proporcionan la potencia nominal en cabatlos de potencia (H.P), pero la compañia suministradora de 
energía eléctrica la vende en kilowatt-hora (KWH). Para obtener el consumo horario de energia 1 

un motor eléctrico en una hora de operación, utilizaremos la fórmula: 

Ec = 0.653 H.P. x Pe 
Donde: 
Ec, Cargo por consumo de energía eléctrica 
H.P, Potencia nominal del motor 
Pe, Precio del kilowatt-hora puesto en la máquina 

6.6.2.3 Cargo por consumo de lubricantes 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos y cambios de aceites lubricantes de 
los motores, incluye las erogaciones necesarias para suministrarlos en la máquina. 

Este cargo está representado por: 
Lb = (Ah + Ga) Pa 

Lb, Representa el cargo por consumo de lubricantes. 
Ah, Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de trabajo, de 
acuerdo con las condiciones medias de operación. 
Ga, Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o equipos; está 
determinada por la capacidad de¡ .recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entr 
cambios sucesivos de aceites. 
Pa, Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos. 

Los consumos de aceite, se pueden determinar a partir de las siguientes fórmulas obtenidas por 
medio de observaciones estadísticas. 

Para máquinas con potencia de placa igual o menor de 100 H. P. 

Ah= 0.0030 x H.P. op 

Para máquinas con potencia de placa mayor de 100 H.P. 

Ah= 0.0035 x H.P. op 

En la cual, H.P. op es la potencia nominal M motor, por el factor de operación. 

Por otra parte, la cantidad de aceite necesaria por hora efectiva de trabajo, en litros (Ga), se 
determina como sigue: 

Ga= V/ t 
Donde: 
V, Es la capacidad del carter en litros 
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;., Es e! número de horas transcurridas entre dos cambios de aceite (aeneralmente t =100 horas: 
,~uando abunda el polvo; t = 70 horas) · . ~ . · 

ti.6.2.4 Cargo por consumo de llantas 

Las llantas del equipo de construcción, al igual que el propio equipo, sufren demérito derivado del 
uso de las mismas por Jo que es necesario, además de repararlas y renovarlas periódicamente, 
reemplazarlas cuando han llegado al fin de su vida económica. 

La vida económica de las llantas varía en función de las condiciones de uso· a que sean sometidas, 
del cuidado y mantenimiento que se les de, de las cargas que operen y de las condiciones de las 
superficies de rodamiento de los caminos que trabajen. 

Para las llantas del equipo de construcción, que generalmente trabajan en caminos que presentan 
condiciones muy severas y adversas, resulta práctico expresar su vida económica en horas de 
trabajo. 

Se considera este cargo sólo para aquélla maquinaria en la cual, al calcular su depreciación, se haya 
reducido el valor de las llantas del valor de Ja misma. 

Este cargo esta representado por: 
N= Pn Nn 

Donde: 
1, Representa el costo horario por el consumo de las llantas de Ja máquina o equipo, como 

consecuencia de su uso. 
Pn, Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 
c;::iracterísticas indicadas por el fabricante de la máquina. 
Vn Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de 
trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de Ja vida de 
Jos neumáticos, desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de Jos fabricantes, 
considerando, entre otros, los factores siguientes: presiones de inflado , velocidad máxima de 
trabajo, condiciones relativas del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de 
rodamiento, posición de Ja máquina; cargas que soporte, clima en que se operen y mantenimiento. 

Estudios estadísticos sobre Ja observación del equipo de construcción pesada en presas, carreteras, 
y minas, han establecido que Ja vida económica aproximada de una llanta es del arde ' n de 80,000 
kilómetros ó 5,000 -horas de operación normal. Pero, por otra parte, solamente en condiciones de 
obra excepcionales se presentan los factores más favorables a la vida óptima de las llantas, razón 
por la que, para determinar Ja vida económica real, es necesario introducir los factores indicados en 
la Tabla No. 1 O, Jos que están en función de las condiciones que priven en el campo. 

En la práctica se· presentan condiciones adversas cuando por ejemplo en ciertos tramos de los 
caminos abunden piedras sobre las superficies de rodamiento, cuando por condiciones 
meteorológicas los caminos sufran notorio demérito sin que ello amerite la suspensión de los 
trabajos, etc. 
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Para cada caso específico se deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras para 
poder a¡:;i1car eri forma justa y racional los factores consignados en la Tabla No. 1 O. 

CONDICIONES FACTOR 
MANTENIMIENTO 

Excelentes 1.00 
!Medias 0.90 
!Deficientes 0.70 

VELOCIDAD DE TRANSITO 
16 km oor hora 1.00 
32 km por hora 0.80 
48 km oor hora 0.60 
CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

ierra suave sin roca 1.00 
terra suave 1ncluvendo roca 0.90 

Caminos bien conservados con suoerficie de arava comoactada 0.70 
Caminos mal conservados con suoerficie de arava comoactada 0.60 

POSIClóN DE LAS LLANTAS 
En los e1es traseros 1 00 
En los ejes delanteros 0.90 
En el eie de tracción 
1/ehículos de descaroa trasera 0.80 
Jehiculos de descaraa de fondo 0.70 
Motoescreoas v similares 0.60 

CARGAS DE OPERACIÓN 
Dentro del limite esoecificado oor los fabricantes 1.00 
Con 20°/o de sobrecaraa 0.80 
Con 40% de sobrecaroa 0.50 

DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 1.00 
Condiciones medias 0.90 
Condiciones severas 0.80 
PENDIENTES DE LOS CAMINOS (Aolicables a las llantas del 'e tractorl 
O. nivel 1.00 
5 ºJb como máximo o 90 
10°/o como máximo ' o 80 
15°/o como max1mo o 70 

OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
Inexistentes 1.00 
Medias 0.90 
Adversas 0.80 

Tabla No. 10 Factores para detenn1nar la vida econom1ca de las llantas 
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Con base a lo anteriormente expuesto, se adjuntan la Tabla No. 11 en la que se consignan 
tabularmente los valores de los diversos factores (Tabla No. 1 O), aplicados para cada tipo de 
maquinaria de construcción, así como la vida económica calculada para las llantas de la misma. 

CONDICION 1 2 3 4 5 6-7 8 FACTOR VIDA 
TOTAL ECONÓMICA 

Camiones fuera de 1.00 0.90 0.90 0.95 1.00 0.90 1.00 69.26 3463 
carretera 0.90 o 90 0.80 0.95 1.00 0.70 0.90 38.78 1940 
Camiones pesados de 1.00 0.90 0.80 0.95 1.00 0.85 1.00 58.14 2900 
terracerías 0.90 0.90 0.70 0.95 1.00 0.70 0.90 33.94 1697 
Escrepas y 1.00 1.00 0.80 0.75 1.00 0.85 1.00 51.00 2550 
motoescreoas 0.90 1.00 0.70 0.75 1.00 0.70 1.00 33.07 1650 

1.00 1.00 0.80 0.90 1.00 0.85 1.00 61.20 3060 
Motoconformadoras 0.90 1.00 0.80 0.90 1.00 0.70 1.00 45.36 2270 

1.00 1.00 0.80 0.90 1.00 0.85 1.00 61.20 3060 
Palas caraadoras 0.90 1.00 0.80 0.90 1.00 0.85 0.90 49.57 2480 

1.00 1.00 0.80 0.80 1.00 0.85 1.00 54.40 2720 
Tractores 0.90 1.00 0.80 0.80 1.00 0.70 0.90 36.288 1815 

1.00 1.00 0.80 1.00 1.00 0.85 1.00 68.00 3400 
Apisonadoras 0.9 1.00 08 1.00 1.00 0.85 1.00 61.20 3060 .. . . .. 

Tabla No. 11 Factores de afectac1on de las llantas del equipo de construcc1on y vida econom1ca de las mismas 

En el subrenglón superior correspondiente al tipo de maquinaria, se consignan los valores relativos a 
~ondiciones normales medias, en tanto que en el subrenglón inferior, se consignan los valores para 
~ondiciones adversas. 

Las vidas económicas se obtuvieron multiplicando la vida óptima de las llantas, considerada del 
orden 5000 horas, por el factor total resultante de multiplicar entre sí, todos y cada uno de los 
factores individuales correspondientes a cada una de las condiciones concurrentes. Así por ejemplo: 
las horas de vida económicas de las llantas de un camión pesado de acarreo de terracerías, para las 
condiciones normales, es el producto de: 

Hv = 1.0 X 0.90 X 0.80 X 0.95 X 1.0 X 0.85 X 1.0 = 0.5814 X 5,000 hr 

Hv = 2.900 horas, valor que está consignado en la Tabla no. 9. 

6.6.2.5 Consumos por piezas de desgaste. rápido 

Este consumo, es el correspondiente al desgaste de las piezas especiales durante la operación de la 
maquinaria o equipo de construcción. La vida económica es menor al resto de¡ equipo. 

Se calcula mediante la expresión: 

Ae = Pa I Va 
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Dona e: 

Ae, Representa el costo horario por piezas especiales. 
Pa, Representa el valor de las piezas especiales, considerado como nuevas. 
Va, Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

Para tener en cuenta este cargo se debe considerar que no haya sido incluido en los cargos fijos, y 
que las piezas especiales están sujetas a condiciones severas de trabajo que produzcan un deterioro 
superior al normal, como pudiera·n ser, por ejemplo: cuchillas y gavilanes de la hoja de un tractor que 
continuamente estuvieran trabajando en roca abrasiva, o casquillos de un desgarrador en 
condiciones semejantes. 

Otros elementos de desgaste rápido, pudieran ser mangueras, brocas, acero de barrenación para 
equipos de perforación, bandas de hule, etc, siempre que estos elementos no hayan sido 
considerados en el precio unitario como consumo de materiales, o mantenimiento propio de¡ equipo. 

6.6.3 Costos por operación 

Es el que se deriva de las erogaciones que hace el contratista por concepto del pago de salarios al 
personal encargado. de la operación de la máquina, por hora efectiva de la misma. Este cargo está 
representado por: 

Po= Sr f Ht 

En la ecuación: 

Po, Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Sr, Representa los salarios por turno del personal necesario para operar la máquina. Los salarios 
deberán comprender: salario base, cuotas patronales por seguro social, impuestos locales sobre 
remuneración pagadas, días festivos, vacaciones y aguinaldo, o sea salario real de este personal. 
Ht, Representa las horas efectivas de trabajo que se consideren para la máquina, dentro del turno. 

El salario a que se refiere el factor Sr, es aquel señalado en el tabulador vigente para operadores de 
maquinaria, atendiendo a la clase de maquina, capacidad y responsabilidad delegada al operador y 
condiciones generales de trabajo, sin olvidar que dicho salario base estará indudablemente afectado 
por la ley de la oferta y la demanda. 

En la práctica, puede darse el caso de que se fije al operador un salario base reducido, pero 
incrementándose por medio de bonificaciones, con lo cual se logrará, además, que el operador tenga 
interés en mantener constantemente su máquina en condiciones de trabajo, 

Lo anterior está basado en que la función y responsabilidad de los operadores de maquinaria de 
construcción, comprende tanto la operación de las máquinas, como todos los cuidados que 
razonablemente.se requieran para la conservación de las mismas; incluso, es práctica comúnme 
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establecida por las empresas constructoras que, cuando las actividades directas de construcción 
-iecrecen, o que la maquinaria es retirada. del servicio para concentrarla en los talleres de 
;paraciones mayores, sus operadores son los mejor abocados para vigilar· que las reparaciones del 

equipo sean correctamente ejecutadas, puesto que ellos conocen íntimamente las deficiencias de la 
máquina a su cargo. 

En la ejecución de cualquier trabajo, es prácticamente imposible que el operador o Jos operadores de 
una máquina laboren en forma continua e ininterrumpida durante toda la jornada de trabajo, hora tras 
hora y minuto tras minuto. 

Es lógico que existan interrupciones. unas veces debidas a factores humanos, como por ejemplo, la 
necesidad de que Jos trabajadores tomen pausas de descanso, refrigerios, con Ja finalidad de 
recobrarase y serenersa; y otras debido a pequeñas reparaciones, ajustes y lubricaciones de las 
máquinas, puesto que es sabido que las mismas no pueden ni deben estar funcionando 
ininterrumpidamente durante un número indefinido de horas al día, ya que frecuentemente es 
necesario pararlas para fines de sus diversos servicios auxiliares de conservación 

Debe tenerse en cuenta, asimismo, que especialmente en obras que presentan condiciones muy 
adversas, las pérdidas. de tiempo' e interrupciones en las actividades de la maquinaria, se 
incrementan en forma notable, bien sea por condiciones topográficas desfavorables, por fenómenos 
metereológicos adversos, como es Ja precipitación pluvial, o porque la maquinaria de que dispongan 
Jos contratistas no sea precisamente la más adecuada para las condiciones imperantes en la obra. 

Así pues, por cada hora cronológica, solamente se trabaja efectivamente un porcentaje de la misma, 
':I que está influido por las condiciones de Ja obra y por la calidad de Ja administración o gestión de Ja 
empresa constructora. 

Por lo antes dicho, para obtener los tiempos reales o efectivos de trabajo, es necesario introducir en 
los cálculos los factores correspondientes, que se señalan en la Tabla No. 12. 

CONDICIONES DE CALIDAD DE LA ADMINISTRACION O GESTI RllSN O 
LA EXCELENTE BUENA REGULAR MALA 

OBRA 
EXCELENTES 0.84 0.81 0.76 0.70 
BUENAS 0.78 0.75 0.71 0.05 
REGULARES 0.72 0.69 0.65 0.60 
MALAS 0.63 0.61 0.57 0.52 .. 

Tabla No. 12 Factores de rend1m1ento de trabajo en func1on de las Cf>nd1c1ones de obra y de la calidad de administración 

1 15 



Módulo 11 tntroducc1ón al aná/1s1s ae Precios Unitarios 

6.i Cargo· por transporte 

En términos generales, el transporte de la maquinaria se considera como cargo indirecto, pe 
cuando sea necesario, podra tomarse en cuenta, previo convenio entre contratante y contratis, •. 
como cargo directo o como un concepto de trabajo especifico. 

6.8 El IVA en los costos de la maquinaria 

El cargo por IVA no deberé incluirse en la estructuración de los costos horarios de equipo 

En el momento que el constructor adquiere un equipo, ya sea en el mercado nacional o de 
importación, debe pagarse el IVA correspondiente al proveedor; por lo que en toda obra gravada. 
deberé manejarse el pago de IVA a los proveedores de equipo, su traslado a clientes por obra 
ejecutada y el acreditamiento ante SHyCP, en forma contable, sin repercutirlo dentro de los costos o 
en el precio de venta. 

6.9 Cargo directo por maquinaria 

Se expresa como el cociente de¡ costo hora maquina entre e rendimiento horario de dicha maquina. 
Este cargo esta representado por: 

ME= Phm/ Rhm 

En donde: 
ME, Representa el costo horario o equipo de construcción. 
Phm, Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquina o equipo de 
construcción, considerados como nuevos; para su determinación será necesario tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus caracteristicas · 
de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo se 
integra con costo fijos, consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo. 
Rhm, Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como nuevos, dentro 
de su vida económica, en las condiciones especificas de¡ trabajo a ejecutar, en las correspondientes 
unidades de medida, el que debe corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la maquina 
o equipo ejecuta por hora efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como, las caracteristicas ambientales de la zona donde 
vayan a realizarse los trabajos. 

Si bien la normatividad señala que el cálculo de los costos horarios debe hacerse considerando 
equipo nuevo, el analista de precios debe verificar la disponibilidad de equipo, ya que habrá casos en 
que este deba rentarse, la tabla No. 13 muestra tarifas de renta mensual de equipo pesado de 
construcción. 

Estos precios se aplican a periodos de renta de 30 dias ó 200 horas de trabajo, con supervisión 
periódica, no incluyen operación, mantenimiento, fletes ni seguros. 
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1 RANGO RENTAS 11/tENSUALES 1 
1 

MÁQUINA MODELOS COMERCIALES 
1 H.P. CAPACIDAD Nuevas ó seminuevas 

CAT 04E OEERE 550HKOMATSU 041A 80 $ 27.000.00 
CAT 04H CASE 850G DEERE 650H 

90 $ 55,000.00 
KOMATSU 041 E 
CAT 05H CASE 11 SOG DEERE 700H 
FIAT F09 
KOMATSU D53A 120 $ 63 ººº 00 
CAT 060 DEERE 750 c 750c KOMATSU 
D65E 
FIAT A. FD9B 140 $ 53,000.00 
CAT 061-1DEERE85013 $ 72.000.00 

TRACTORES CAT 06R DEERE 860C KOMATSU 058E 165 $ 90.000 00 
CAT 07G KOMATSU DB5A - 21 CASE 18012 $ 61,000 00 
18501< 00 
CAT 071-1 FIAT A FD20 215 $ 79.000.00 
CAT 07R FIAT A. FD20 KOMATSU 065E 230 $ 

127,000 00 
CAT DBK KOMATSU 01SS.A1 30013 $ 77,000.00 

20 
CAT DBL FIAT A. FD - 30C 335 $ 100,000.00 
CAT 08N KOMATSU 0155 - A2 FIATFD30 290 $ 138,000 00 
CAT D8R DEERE 1050C KOMATSU 0275 305 $ 
A 170.000.00 
CAT D9N KOMATSU 0355 A 400 $ 200,000 00 
CAT 943 DEERE 555C 80 1.5 Yd3 $ 24.000.00 
CAT 953C DEERE 655C KOMATSU D57S 120 2.25 vd 3 $ 74.000.00 

CARGADORES CAT 9551 DEERE 75513 KOMATSU 0573 13011 2.00 yd3 $ 34,000.00 
SOBRE 40 
CARRILES CAT 977L DEERE 855 INTERNATIONA 1 190 2.75 yd 3 $ 43,000.00 

250C 
CAT 96313 DEERE 755C KOMArSU D75S 160 3.00 Yd3 $ 79.00000 
CAT 920 DEERE 444G KOM. WA 120 VOL 80110 1.75 yd 3 $ 26,000.00 
vo 15013 o 

CLARK45B 
CAT 926F DEERE 4441-1 KOMATSU WA 110 2.00 yd 3 $ 32,000.00 
180 
MICHIGAN 1. 70 CASE 7210 
CAT 928G DEERE 544G KOMATSU WA 120 3 $ 51,000.00 
250 CASE 2.6 

yd 
621 BID JCB 426 
CAT 938G DEERE 5441-1 ASE 721 BID 140 3 yd3 $ 64.000.00 
VOIVO 190C 
KOM WA 320 JCF3 436 

CARGADORES 
SOBRE 
NEUMATICOS CAT 950G DEERE 6441-1 VOIVO 1120C 170 3.50 yd3 $ 83,000.00 

CASE 821 
KOM WA 380 JCB 456 
CAT 966C DEERE 744E CASE 921 B 170 4.00 yd3 $ 63,000.00 
KOMATSU 
WA 420 VOIVO 1-1 50-C 
CAT 966F VOIVO uso CASE 921C 210 4.5015 yd3 $ 
KOMATSUWA 111,000.00 
420 
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1 1 CAT 98813 TEREX 90C KOMATSU WA 3751417.00 yd 3 S127,00000 
1 600 VOIVO 15 
i 1320 ' 1 

CAT 988F DEERE 7441-1 VO!VO L330C 8 00 yd 3 $ 
KO 217,000.00 
SU WA600 

Tabla No. 13 Tarifas de renta mensual de equipo pesado en construcc1on 
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6.1 O Rendimientos de los equipos de construcción 

Uno de los aspectos primordiales de¡ analista de costos, es la correcta estimación 
y verificación de los rendimientos de los equipos empleados en la construcción. 

Se define como rendimiento, la cantidad de unidades de obra que una máquina 
púede ejecutar en la unidad de tiempo, que en la mayoría de los casos es la hora. 

Con base en lo anterior, las unidades de¡ rendimiento serán m/h, M2 /h, M3 ' etc. 

Los equipos ligeros o pequeños, generalmente vienen acompañados de una hoja 
técnica en la cual se estipula el rendimiento o producción que son capaces de 
ofrecer. Por otra parte, su costo es también pequeño y su producción va asociada 
muy de cerca a la habilidad de la mano de obra; tal es el caso de una "bailarina" o 
un vibrador para concreto. 

Sin embargo, los equipos pesados, cuyo costo de adquisición es muy alto, 
requieren que los cálculos para determinar sus costos y rendimientos sean lo más 
exacto posible, ya que de ello depende el éxito económico de una obra. 

Los rendimientos en tal caso, pueden obtenerse de tres manera: 

• Por observación directa 
• A partir de tablas o gráficas 
• Por procedimientos analíticos 

La determinación de¡ rendimiento por observación directa, se puede llevar a cabo· 
cuando el equipo ya se encuentra en la obra o bien en campos o tramos.de ex' 
perimentación: basta observar y documentar de manera sistemática el trabajo que 
desarrollan, digamos en una jornada de trabajo, para calcular el rendimiento 
horario promedio. 

Algunos fabricantes o distribuidores de equipo, proporcionan gráficas en las cuales 
se pueden 1eer" los rendimientos esperados. En este caso, es muy importante 
verificar, las condiciones bajo las cuales se determinaron estos rendimientos y 
hacer los ajustes necesarios para el caso particular que estemos analizando. 

Finalmente, la determinación de los rendimientos por procedimientos analíticos, se 
hace a partir del estudio detallado del ciclo de trabajo de las máquinas. 

Las expresiones algebraicas para calcular el rendimiento de algunos equipos 
mediante este procedimiento, se muestran en la tabla 14. 
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EQUIPO RENDIMIENTO TEORICO 
CxKx60xn 

Cargadores R= --------------
Ca X t 

AxVxex10xn 
Compactadores R = -------------------

N 
C X K X 3600 X n 

Draga, palas, retroexcavadoras R = ---------------------
t 

Vxaxpxn 
Escarificador R = -----------------------

N 

NxD 
Motoconformadora R = --------------

V xn 
C X 60 X n 

Motoescrepa R = --------------- ----
Ca x t 

c X Ce X 60 X n 
R= 

Tractor Ca xt 
LX H2 

C= 
2 tan <!> 

Tabla No. 14 Rend1m1entos teoncos de equipo 

En donde 

R, Rendimiento teórico de la máquina al ejecutar un trabajo durante una unidad de 
tiempo. 
A, Ancho de compactación efectivo en cada pasada expresado en metros. 
C, Capacidad nominal ya sea de¡ cucharón en el caso de cargadores, dragas, 
retroexcavadoras, de cajas al tratar con motoescrepas y camiones de volteo, o 
bien de la hoja del tractor o de la motoconformadora. 
K, Factor de llenado ó factor de eficiencia M cucharón. 
Ca, Coeficiente de abundamiento del material. 
T, Es el tiempo total empleado en realizar un ciclo de trabajo, está formado por la 
suma de tiempos fijos más tiempos variables, expresado ya sea en segundos, 
minutos o fracciones de hora, de acuerdo a las unidades del numerador. 
n Factor de eficiencia horaria durante el trabajo. 
V, Velocidad de la máquina al realizar el trabajo en kilómetros por hora, es 
conveniente calcularla utilizando los datos M fabricante, afectados por coeficientes 
de eficiencia. 
E, Espesor de capa por compactar en centímetros. 
N, Número de pasadas necesarias en cada capa, ya sea para una compactación o 
para aflojar material, se determina algunas veces por especificaciones y otras por 
la experiencia. 
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A, Ancho de 1 surco labrado por el diente de¡ arado, cuando el equipo escarificador 
esté formado por varios dientes, .el valor de "a" será el ancho efectivo de la faja 
roturada por el arado, o bien, la medida del ancho proporcionada por el fabricante 
multiplicada por 0.60. 
O, Distancia recorrida en cada pasada, expresada en kilómetros. Debe 
determinarse de acuerdo a la naturaleza del trabajo. 
Ce, Coeficiente de carga, correspondiente al material arrastrado, varia de acuerdo 
a la clasificación del material: 
0.80 para grava, arena y roca tronada 
0.90 a 1 .00 para arcilla y materiales suaves. 
P, Profundidad efectiva de penetración de los dientes del arado. 
H, Altura de la hoja del tractor 
<l> Ángulo del talud natural del material empujado por la máquina. 
L, Longitud de la hoja del tractor 

Finalmente para facilitar el cálculo de los costos horarios, se sugiere utilizar 
formatos como el que a continuación se presenta. Asimismo se incluyen ejemplos 
para el calculo del costo horario de algunos equipos empleados en la 
construcción. 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 
CONSTRUCTORA Maquina: Tractor Ho¡a No.: 

Modelo D-155 A Cálculo: • MTA 
Datos Adic · Revisó: lng. J HdAC 

OBRA· Fecha, -Jul-04 
DATOS GENERALES 

Precio Adquisición $ 3,774,350.00 Fecha de Cotización Jul-04 
Equipo ad1c1ona1· Vida Económica (Ve) 7 años 

Horas por año (Hea) 2000 hr í año 
Valor ln1c1al (Vm) $ 3.774,350.00 Motor-de HP 

DIESEL de 320 H P 
Valor Rescate (Vr) 15.00o/o $ 566, 152.50 Factor de Operación 0.7 
Tasa de lnteres ( 1 5 470/o Potencia de Operación 224 H P. op 
Pnma de Sequros s 3.00°/o Factor de Mantenimiento ( Ko 0.8 

1.- CARGOS FIJOS 
Vm-Vr-$ 3.774,350.00. $ 566, 152 50 = 229 16 

a) Depreciacion: D 14000 
Ve 
(Vffl+Vr)~i_$ 3.774,350.00 + $ 566,152 50 X 5.47% = 59 36 

b) Inversión: ,m 4000 
2 Hea 
(Vm+Vr)•s-$ 3.774,350.00 • $ 566,152 50 X 3.00% 32.55 

e) Seguros: Sm 2 Hea 4000 
d) Manten1m1ento· MnKoD O.B x229.16 = 183 33 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA $504.39 
11.- CONSUMOS. 

a) Combustible· E=Cx PC 
Diesel E= 0.2 X 224 H P op $5.50 1 t1 $246 40 
Gasolina: E= 0.24 X H.P op 1 1t $0 00 
b) Otras fuentes de energia· $ -
e) Lubricantes Al (e + al) PI 
Capacidad Carter = 72 litros 
Cambios Aceite. t = 100 horas 

10.0035 
(C,al) = v/1 · + 224 H P op. 1 504 lt 1 hr 

0.0030 X 

i :?.1 



d) Llantas 

N= 
Vida Econom1ca horas 

Sal Tumo-prom Operador 
$512 24 
Horas 1 T urno-prom (H) 

Pn (Valor Llantas 
Vn (V1daEconomtca) 

H = 8 horas= O 75 (Factor de Rendimiento} 
Co So $512.24 
H 6 
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L 1 504 (ltlhr) X S 26 95 t t1 $ 

N= $ 
SUMA CONSUMOS POR HORA 1 
111 • OPERACloN. 

6 horas 
SBS 37 

SUMA OPERACION POR HORAS 
COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA CHMDl S 

40 53 

$286 93 

585.37 
$876 70 
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7.- INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y 

UTILIDAD 
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7. COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

7 .1 Generalidades 

Los costos indirectos aplicables a una obra o a los diversos conceptos de trabajo 
que forman parte de la misma, son todos aquellos gastos generales que por su 
naturaleza intrinseca, son de aplicación a todos y cada uno de los conceptos de 
trabajo que forman parte de una obra determinada, o de dos o más obras 
eiecutadas por una empresa constructora; es decir, los gastos generales que 
ejerce la empresa para hacer posible el adecuado avance de todas sus 
operaciones en las obras a su cargo. 

Los costos indirectos asociados a cada obra en particular, son· perfectamente 
previsibles y se pueden analizar y estimar previamente por lo menos dentro del 
mismo orden de aproximación de los costos directos. Se pueden, por otra parte, 
controlar durante la ejecución de la obra, para mantenerlos dentro de los limites 
prefijados. 

La normatividad vigente establece que "el costo indirecto corresponde a los gastos 
generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos 
directos que realiza el contratista, tanto en sus oficinas centrales como en la obra, 
y comprende entre otros: los gastos de administraciór:i, organización, dirección 
técnica, vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales 
necesarias para realizar conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o 
equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y 
sociales correspondientes al personal directivo y administrativo" 

A grandes rasgos, podemos clasificar los aspectos que dan lugar a los costos 
indirectos, dentro de los cuatro grupos siguientes: 

5.2 Administración central 
5.3 Administración y gastos generales de obra 
5.4 Fianzas y seguros 
5.5 Imprevistos 

7.2 Administración central 

Toda empresa constructora racionalmente organizada, debe estar dotada de 
personal encargado de planear, organizar, dirigir y controlar todas las operaciones 
de la propia empresa, asi como servir de enlace entre las diversas entidades que 
forman parte de la misma. 
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Los costos totales de la administración central se pueden agrupar de la siguiente 
manera: 

7 .2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 
7.2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 
7.2 3 Servicios 
7.2.4 Gastos de oficina 
7.2.5 Capacitación y adiestramiento 
7.2.6 Seguridad e higiene 

7 .2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 

Cubren esencialmente, los sueldos, honorarios y prestaciones del personal 
directivo técnico, administrativo y de servicios, así como igualas por servicios de 
asesoría contable, fiscal, legal, laboral y otras. Se pueden enlistar: 

• Honorarios o sueldos de los ejecutivos de la organización (directores, gerentes, 
subgerentes). 
• Honorarios o sueldos de consultores, auditores, contadores, personal técnico de 
apoyo, secretarias, recepcionistas, almacenistas, chóferes, dibujantes, ayudantes 
en general, personal de servicio. 
• Gastos de representación, pasajes y viáticos de¡ personal de oficina matriz. 
• Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo y cuotas patronales 
correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social y del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 
• Los que pudieran derivar de la firma de contratos de trabajo para el personal 
anterior, como seguros de vida, membresías y otros .. 

7 .2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 

Los espacios fisicos que la organización ocupa para operar, sean propios o 
rentados, generan gastos, tanto para utilizarlos, como para mantenerlos en 
buenas condiciones de servicio. 

Se consideran en este renglón: 

• Depreciaciones y/o rentas de edificios, locales, instalaciones generales, equipo, 
enseres y mobiliario de oficina. 
• Depreciaciones y/o rentas, consumos y operación de equipo de transporte. 
• Amortización de gastos de organización e instalación. 
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7 .2.3 Servicios 

Son los gastos que se originan para tener la asesoría en áreas especificas de 
interés para la empresa y desarrollo. en su caso, de tecnologías de punta. 

Se incluyen: 

o Pagos a consultores, asesores, servicios de laboratorio 
o Estudios e investigaciones 
o Cuota anual para pertenecer a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, en su caso. 

7.2.4 Gastos de oficina 

Son los gastos corrientes necesarios para la adecuada operación de la empresa, 
entre otros: 

• Papelería y útiles de escritorio. 
• Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio, etc. 
• Consumibles del equipo de computación. Copias y duplicados. Artículos para 
limpieza Luz, gas y otros consumos Gastos de concursos. Situación de fondos. 

7.2.5 Capacitación y adiestramiento 

Por ley, los empleados y trabajadores de la empresa tienen derecho a capacitarse 
y adquirir las habilidades que requiere el desempeño de sus funciones. 

Se consideran por tanto: 

Capacitación en todos los niveles de la organización (inscripciones a cursos, 
seminarios, congresos, exposiciones de maquinaria y materiales, otorgamiento de 
becas, compra de libros, revistas especializadas, etc). 

7.2.6 Seguridad e higiene 

Con objeto de que la organización reduzca al minimo la posibilidad de accidentes 
dentro de la oficina y que se trabaje en condiciones de higiene, es obligatorio 
establecer una comisión mixta que atienda estos aspectos. El costo de la 
implementación de las medidas tendientes a garantizar la seguridad e higiene es 
el que se incluye en este rubro. / 
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Calculados los gastos· totales por concepto de administración· central en un 
período determinado (usualmente un año), se pueden expresar como porcentaje 
del costo directo empleando la siguiente expresión: 

%Admon.Central =Costo Total Anual de Oficina Central 
Costo Directo Total Ejecutado en el Año 

X.100 

Es usual que el porcentaje por este concepto, varíe entre un 3 y un 8%, según la 
eficiencia de la organización. 

Con relación al costo de administración por concepto de oficinas centrales y de 
obra, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
Mismas establece lo siguiente: "Para su determinación, se deberá considerar que 
el costo correspondiente a las oficinas centrales del contratista, comprenderá 
únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista, encargada directamente de los trabajos. 

En el caso de los costos indirectos de oficinas de campo se deberán considerar 
todos los conceptos que de él se deriven". 

Lo anterior significa que, para el caso de la administración central, el análisis de 
costos, que se ha hecho para un año, ahora deba ser expresado en relación con la 
obra particular que se esté presupuestando. 

7.3 Administración y gastos generales de obra 

Podemos desglosar en los siguientes aspectos, los conceptos que constituyen 
este grupo: 

7.3.1 Honorarios, Sueldos y Prestaciones 
7.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas. 
7.3.3 Servicios 
7.3.4 Fletes y acarreos 
7.3.5 Gastos de oficina 
7.3.6 Capacitación y adiestramiento 
7.3.7 Seguridad e higiene 
7 .3.8 Trabajos previos y auxiliares 
7.3.9 Honorarios, .sueldos y prestaciones 

Este aspecto, cubre todas las erogaciones originadas por el personal directivo, 
técnico, administrativo y de servicio que participa en la dirección, organización y 
supervisión de los trabajos. 
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En dicha organización se incluye desde la jerarquía suprema de la res1denc1a, que 
suele ser un superintendente o residente general, hasta sobrestantes, cabos y 
demás. 

Dentro de este aspecto quedan involucrados los siguientes renglones: 

Honorarios de superintendentes e ingenieros auxiliares 
Honorarios de personal administrativo y de servicios Uefe de oficina, 

secretarias, pagador, oficinistas, almacenistas). 
Sueldos y salarios de personal obrero de servicio (bodegueros, mecánicos, 

soldadores, choferes, veladores). 
Seguro social e impuesto sobre remuneraciones pagadas, de¡ personal 

anterior. 
Pasajes y viáticos con cargo a la obra 
Compensaciones y gratificaciones 

7.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas 

Se incluyen dentro de este aspecto, todas las erogaciones relativas a la 
depreciación y/o renta de las instalaciones auxiliares, necesarias para el desarrollo 
de la obra misma, así como de los vehículos que operan dentro de ella, como 
pueden ser: 

Campamento (oficinas de obra, talleres, bodegas, almacenes, comedores, 
dormitorios, laboratorios de campo y patios de almacenamiento). 

Conservación y mantenimiento de las edificaciones anteriores. 
Instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, de gas, y su conservación. 

Casetas de vigilancia. 
Instalaciones deportivas y recreativas. 
Escuela. 
Iglesia. 
Instalaciones para servicios médicos. 

7.3.3 Servicios 

En este aspecto se agrupan los gastos originados por: 

•Consultores y asesores para el buen desarrollo de los trabajos (asesor en el uso 
de explosivos por ejemplo). 
• Laboratorios, propios o contratados para llevar el control de calidad de los 
trabajos e inclusive para verificar en campo el comportamiento previo de ciertas 
estructuras. 
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• Estudios e 1nvestigac1ones relacionados directamente con la obra. 

7 .3.4 Fletes y acarreos 

Son pagos que se realizan para trasladar a la obra y posteriormente a los 
almacenes de la empresa entre otros, los siguientes implementos: 

• Campamentos 
• Equipo de construcción 
• Plantas y elementos para instalaciones 
• Mobiliario 

7.3.5 Gastos de oficina 

Al igual que la oficina central, la oficina en campo realiza los siguientes gastos· 
Papelería y útiles de escritorio. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio. 
Consumibles del equipo de computación. Copias y duplicados. Luz, gas y otros 
consumos. Situación de fondos. 

7.3.6 Capacitación y adiestramiento 

En algunas obra · se requiere establecer programas de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores para mejorar su desempeño. 

Entre otros, se consideran aquí los siguientes costos: 
Programas de capacitación: instructores, papelería, renta de equipos 

audiovisuales y especiales, material de trabajo. 
· Instalaciones necesarias para implementar los programas de capacitación. 

7.3.7 Seguridad e higiene 

La importancia de cuidar la seguridad e higiene en la obra, origina los siguientes 
costos con cargo a la obra: 

Señalización y letreros en general. 
Salario y equipamiento de los integrantes de la Comisión de Seguridad e 

Higiene. 
Botiquines y equipo de primeros auxilios. 
Costo de conferencias y pláticas relativas. 

7.3.8 Trabajos previos y auxiliares 
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Se incluyen en este aspecto todas las erogaciones relativas a la constru cc1ón de 
obras e instalaciones auxiliares necesarias para el desarrollo d.e la obra misma, 
como pueden ser: 

·Construcción y conservación de caminos de acceso 
• Montajes y desmantelamientos de equipo 
• Campamentos 
• Muelles 
·Tapiales y cercas 

Los costos presentados anteriormente, tanto para la administración central como 
para la correspondiente a la obra tienen carácter esencialmente enunciativo 

Conocido el costo de administración de una obra, se puede expresar como 
porcentaje del costo directo de la misma. 

% Admon. de Obra = Costo Total de Admon. en Obra 
Costo Directo Total de la Obra Analizada 

X100 

Deducimos de la observación de la extensa lista de conceptos que intervienen en 
la administración y gastos generales de obra, que se presenta un rango de 
variación muy amplio, pudiendo indicar que sus límites varían entre 5% y 20% del 
costo directo total de una obra. 

7.4 Fianzas y seguros 

Involucramos dentro de este grupo a todas las erogaciones motivadas por los 
aspectos de fianzas, seguros, multas, recargos, regalías por el uso de patentes, 
etc. 

Las fianzas son documentos mediante los cuales, las empresas constructoras 
garantizan ante sus clientes, por medio de un tercero, el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 

Refiriéndonos a la normatividad establecida en la Ley de Obras Públicas, las 
fianzas que otorguen los contratistas durante los procesos de contratación, 
ejecución y terminación de las obras pueden ser: 

• Fianza para garantizar la debida aplicación del anticipo establecido en el 
contrato. La cantidad afianzada en este región, es del 100% del importe del 
anticipo. 
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• Fianza para garantizar ·el cumplimien.to de todas y cada una de las ciáusulas 
contenidas en el contrato de obra, que se otorga hasta por el 10% del importe de 
obra contratada. 
• Fianza de calidad, que se otorga una vez terminados los trabajos, para garantizar 
la reparación de los llamados vicios ocultos, que se otorga por el 10% del monto 
total de obra ejecutada. 

Esta fianza se da en sustitución de la que garantiza el cumplimiento del contrato y 
tiene una vigencia de un año a partir de la recepción de los trabajos ejecutados. 

El costo de estas tres fianzas, se hará con cargo a la administración de obra. 

Por lo que corresponde a los seguros, estos pueden cubrir aspectos como son los 
bienes muebles e inmuebles de la empresa, nóminas y otros. 

En conjunto, el renglón de seguros y fianzas puede representar del 1 % al 4% del 
costo total de la obra. 

7.5 Imprevistos 

Existe divergencia de criterios entre si se debe o no incluir dentro de los costos 
indirectos, el aspecto de "imprevistos". 

Categóricamente hay que reconocer que existen en todo trabajo de construcción, 
causas o elementos de costo que no pueden ser expresadas en números. No se 
pueden suprimir totalmente los errores, tanto en estimación como en proceso de 
ejecución. 

No se puede predecir la magnitud de un posible accidente; no se pueden cubrir 
con seguros todas las posibles eventualidades, ni se pueden prever las demoras 
que causarán en la ejecución de las actividades. Elementos de este tipo 
constituyen el riesgo natural de la construcción, riesgo del mismo género que es 
inherente a cualquier otro orden de actividad económica. 
El criterio correcto de estimación de imprevistos, consistirá pues, en tratar de 
presuponer con alguna base razonable, los cargos de previsión para el mayor 
número posible de contingencias, reduciendo a un mínimo aceptable el factor 
marginal que se supone servirá para cubrir en alguna proporción los riesgos 
verdaderamente imprevisibles. 

El analista de precios unitarios, no es alguien que pueda prever los gastos de 
fuerza mayor, tales como ciclones y fenómenos telúricos; de querer preverlos, 
tendría que tomar tales factores de seguridad, que sus presupuestos serían muy 
elevados, y lo pondrían fuera de competencia en el mercado. 
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Podemos anotar como causa de costos imprevistos ciertas demoras . y 
suspensiones. de trabajo por conflictos obrero-patronales, atrasos en la 
procuración de materiales, mano de obra y equipo o escasez de dichos elementos, 
accidentes, modificaciones al proyecto, erogaciones extras por extravíos, robos y 
pérdidas, errores y omisiones en presupuestos y programas, etc. 

En resumen, podemos concluir que el porcentaje con que se exprese el efecto de 
los imprevistos dentro de los costos indirectos, dependerá del grado de 
incertidumbre que se tenga respecto a todos y cada uno de los factores de costo 
de una obra. 

En términos generales podemos considerar que Jos imprevistos representan entre 
un 2% y un 5% del costo directo total de una obra. 

7.6 Financiamiento 

Este es un factor de costo de vital importancia, cuya omisión o calculo erróneo, 
puede tener graves consecuencias en Jos resultados finales de una obra, 
ocasionando serias pérdidas. 

En el articulo 183 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se indica que el costo por financiamiento deberá 
estar representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e 
indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos 
propios o contratados, que realice el contratista para dar cumplimiento al programa 
de ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados por periodos. 

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento 
deberá ser fijado por cada dependencia o entidad. 

La manera conveniente de calcular el costo del financiamiento es mediante un 
"flujo de caja", en el cual se registra, en función del tiempo, el programa de 
egresos y recuperaciones esperado. Posteriormente, se obtienen las diferencias 
acumuladas, entre estos egresos e ingresos. Estas diferencias pueden ser 
cantidades positivas o negativas, por lo cual, para obtener el costo de 
financiamiento se multiplican por la tasa de interés que represente el costo o el 
producto financiero del dinero en el momento de efectuar el análisis. 

El costo o producto financiero así obtenido, dividido entre la suma del costo directo 
más indirecto, nos proporciona el porcentaje que por este concepto debe afectar a 
todos1y cada uno de los precios unitarios. . 
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La tabla No. 14 representa el formato para calcular el costo de financiamiento, las 
tablas 14a, 14b y 14c muestran el procedimiento de cálculo. 

Para llevar a cabo el análisis, el contratista deberá fijar como referencia, la tasa de 
interés. con base en un indicador económico especifico (CETES, CP P, Tasa 
lnterbancaria de Equilibrio, etc.) 

FINANCIAMIENTO 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CONCEPTOS 

AVANCE PROGRAMADO EN $ CON REL.ACION AL 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
PROPUESTO 
AVANCE ACUMULADO EN $ 
ANTICIPO PARA INICIO DE OBRAS ADQUISICION DE 
MATERIALES $ 
ESTIMACION PARCIAL PRESENTADA$ 

1 ESTIMACION PARCIAL COBRADA 
AMORTIZACION DEL ANTICIPO % 
IN RES OS PARCIALES: (ANTICl~OS COBROS DE 
ESTIMACIONES\ 
INGRESOS ACUMULADOS 
EGRESOS PARCIALES: COSTOS DIRECTOS MAS COSTOS 
INDIRECTOS) 
EGRESOS ACUMULADOS: 
DI ERENCIA: (INGR. ACUM.-EGR. ACUM.) (8\-110\ 
INTERESES x DIFERENCIA % 
ACUMULADO MENSUAL INTERESES 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA: 
% INDIRECTOS 

MESES 
1 2 3 4 

7 B 

SUMA C. DIRECTO+ INDIRECTO FACTOR DE FINANCIAMIENTO= COSTO DE FINANCIAMIENTO X 100 

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA: 
ANTICIPO (%) =COSTO DIRECTO+ COSTOS 

INDIRECTOS 

5 

1 

1 

LA TASA DE INTERESES SERA LA QUE ELIJA LA EMPRESA. DEBIENDO SEÑALAR EL INDICADOR ECONOMICO DE 
REFERENCIA Y FECHA DE PUBL\CACION. 

CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO. 
PRESUPUESTO: 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 
INDIRECTOS 12.0% $ 600,000.00' 
SUMA 1 $ 5,600,000.00 
FINANCIAMIENTO 1.00% $ 66,000.00 
SUMA2 $ 5,656,000 .. 
UTILIDAD 8.0% $ 452,480.00 
IMPORTE $ 6, 108,480.00 
Factor de sobrecosto 1.221 

1a Iteración %ACUMULADO 
PROGRAMA DE OBRA. 
Mes% %ACUMULADO 120% 
1 10% 10% 
2 18% 28% 
3 27% 55% 
4 32% 87% 
5 13% 100% 
SUMA 100% 

1 

MESES 1600000 001 
CONCEPTO 1 o " 

,, 5 " 7 8 IS urna 
E are sos 1 1 1 1 1 1 1 1 

6 

Costo Directo $ 500 000 00 IS; 900 000 00 1$, 350 000 00 1$ 1,600 000 00 1$ 650.000 00 1$ 1$ 1$ IS 5 000 ooo 00 
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1nairec1a~ 1 \$ 60 000 00 ~ 108 000 00 Is 162 ooo oo !$ 192 OGOOO 1$ 78 000 ºº " • ,,. .,, 
¡Suma Ecresos 1 1$ 560 000 00 IS 1 008 ooo 00 IS ;,512 000 00 IS 1 792 000 DO l$ 728 000 00 " • s IS 5 600 000 OG 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 
llnaresos 1 1 1 1 1 1 1 1 
)AntlCIQO !30% IS 1 832 544 00 1 1 
lfs1tmac1ones 1 • " s 610 848 00 IS 1 099 526 40 
Amomza Ant1c1oc 1 • IS 1-183.254 40 \-S 329.857 92 
Suma 1naresos 1 )$ 1 832 544 00 " 1$ 427 593 60 IS 769 668 48 

1 1 1 1 1 
,.E 1 IS 1 272 544 00 1-$ 1 008 000 00 11 084 406 40 11 022.331 52 

11-E acumulados 1 IS 1 272.544 00 )$ 254 544 00 J819 862 40 11 842.193 92 
1 1 1 1 

Cosm Financiero 1300% 1$3817632 $793632 124 595 87 155 265 02 
Porcenta¡e oe 

1 1 1 1 1nanc1am1ento 

CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO. 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 
INDIRECTOS 12 0% $ 300,000.00 
SUMA1 $ 5,500,000,00 
FINANCIAMIENTO 1 14% $ 63,840.00 
SUMA2 $ 5,663,840.00 
UTllLIDAD 8 0% $ 453,107.20 
IMPORTE $ 6, 116,947.20 
Factor de sobrecosto 1 2234 

MESES 
CONCEPTO , 3 ~ 
Earesos· 
Costo Directo ¡; 500,000.00 l> 900,000.00 l> 1,350,000.00 $ 1,600,000 ºº 
Indirectos $ 60.000 00 108.000.00 $ 162.000 00 $ 192.000.00 
Suma Egresos ¡; 560,000.00 • l> 1,512,000.00 $ 1,792,000.00 

1,008.000.00 

lnaresos 
... nuc1po 30% lli 1,835,084 16 

Est1mac1ones $ ~ $ 611,694.72 $ 1,101,050.50 

<>..mortrza $ 1-183,SOB.42 -$ 330,315 15 
~ntlCIOO 

Suma ingresos 1,835,08416 $ $ 428, 186.30 $ 770,735,35 

1·E 1,275,084.161-$ 1,083,813 70 1,021,264 65 
1,008,000.00 

-E acumulados 1,275,084.16 $ 267,084 16 816,729.54 11.837.994 19 

Costo Financiero 3 00°/o $ 38.252 52 $ 8,012 52 124,501 89 55.139 83 
Porcentaje de 
manc1am1ento 

5.7 Utilidad 

1 1 1 
1$1.64928960 JS 1954 71360 " $ 79"4, 102 40 
I-$ 494. 786.88 1-$ 586 4 i 4 08 " -$ 238.230 i2 
$ ; 154 502 72 

s 426 502 72 
141569120 

2 470,74 

5 

$ 650,000.00 

$ 78.000 ºº 
$ 728,000 00 

1,651,575 74 

IS 1 35B 299 52 " ts 555 511 68 
1 1 

1 358 299 52 " IS 555 671 66 
47 391 68 147 391 68 \$ 508 480 00 

1 
1 421 75 1 421 75 IS 15.254 40 

1 

2a Iteración 
PROGRAMA DE OBRA: 
Mes% %ACUMULADO 
1 10% 10% 
2 18% 28% 
3 27% 55% 
4 32% 87% 
5 13% 100% 
SUMA 100% 

B 

$ $ 

$ $ $ 

• $ 

$ • $ 795,203 14 
1.957,423.10 

IS 1 832 544 00 
IS 6108 480 00 
1-S 1 B32 544 00 
IS 6108 480 00 
1 
1 
1 
1 
163 eoa 89 
!114% 

IS urna 

l~.000,000 DO 
$ 600.000 00 
$ 
5,600,000 00 

' 1.635,084 16 
$ 
6,116,947 20 

495,472 72 $ 587 .226 93 • $ 238,560 94 -$ 
1,835.084 16 

• $ s $ 556,642.20 $ 
1,156.103.02 1,370,19617 6.116,947 20 

428,103.02 $ 556,642.20 
1,370,19617 

1.409,89117 39,695 00 39,695.00 516,947 20 

2.296.74 1,190 85 1,190.85 $ , 5.508 42 162.546 68 
1 12% 

Al tratar este tema, nos introducimos en un campo en el que cada empresa debe 
determinarse libremente, sin más limitaciones que las que le fijan sus obligaciones 
para consigo misma y para la sociedad. 

Concebida la empresa como una entidad de serv1c10, sus obligaciones en el 
campo de lo económico y en el campo de lo social son: supervivencia y 
mejoramiento, continuidad y desarrollo. Las "utilidades" tienen entonces un 
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mínimo obligado que es aquel que hace posible el cumpíimienio de esta doble 
función. 

Por otra parte, dentro de nuestro régimen de empresa libre y de economía privada, 
el capital tiene un papel generador. Al desempeñarlo asume un riesgo. Es pues de 
conveniencia social y de justicia evidente que el empresario tenga una 
remuneración equitativa. 

En la determinación de la utilidad, las empresas deben considerar el pago ·de 
impuestos a que están sujetas, así como el efecto de la inflación, mismo que las 
leyes hacendarías. de nuestro país toman en cue.nta. Asimismo, la participación 
que de ella deben hacer, por ley, a los trabajadores. 

En estas condiciones, la utilidad bruta a considerar en los análisis de precios 
unitarios es: 

Utilidad Bruta - Impuestos x Utilidad Bruta =Utilidad Neta 

Si consideramos como impuestos el de Ja renta (\SR) y la participación de Jos 
trabajadores en las utilidades (PTU), despejando la utilidad bruta se tiene: 

Utilidad bruta = Utilidad neta 
1 - (ISR + PTU) 

La utilidad se expresa como un porcentaje de Ja suma del costo directo total, de 
los costos indirectos y del costo de financiamiento. 

Quedó claro en el párrafo anterior que el criterio de evaluación más significativo es 
el basado en el grado de riesgo a que estará sujeto el contratista. 

Otros factores circunstanciales pueden ser el grado de dificultad técnica de la 
obra, localización de la misma, plazo en que deba ejecutarse, magnitud, 
complejidad, etc. Es común en nuestro medio y dadas circunstancias normales, 
que el porcentaje de utilidad, oscile entre un 8% y un 12%. 

7.8 Cargos adicionales 

Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por 
estar convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un impuesto 
o derecho que se cause con motivo de Ja ejecución de Jos trabajos y que no 
forman parte de los costos directos e indirectos y por financiamiento, ni del cargo 
por utilidad. 
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Son los correspondientes a las erogaciories que realiza el contratista por 
estipularse expresamente en el contrato de obra como obligaciones adicionales, y 
que no están comprendidas dentro de los cargos directos ni en los indirectos ni en 
la utilidad. Estos cargos siempre representan un porcentaje del precio unitario, ya 
que en general gravitan directamente sobre el importe total de los contratos. Entre 
estos cargos se pueden mencionar: , 

El pago de los derechos de inspección de obras públicas, por parte de la 
Secretaría de la Función Pública que paga toda empresa constructora 
cuando contrata con organismos gubernamentales y que corresponde al 
0.5% del importe total contratado 

El pago de la capacitación de los trabajadores que mediante convenios pagan 
las empresas constructoras que realizan obras para el sector oficial y, que 
corresponde al 0.2% del importe total del contrato. 

Los pagos de impuestos estatales y municipales, que pagan. las empresas 
constructoras cuando realizan obras en provincia. 

Inspecciones que realiza la entidad contratante y que corresponde a un% de la· 
obra ejecutada 

Aportaciones a Colegios. 

Es importante hacer notar que las deducciones anteriores se aplican sobre el 
precio de venta al momento de facturar, por ello, debemos recordar la estructura 
del precio unitario en la formulación del presupuesto final. Supongamos los 
siguientes datos: 

COSTO DIRECTO $1,000,000.00 
COSTO.INDIRECTO (15%) $ 150,000.00 
Subtotal 1 $1,150,000.00 
COSTO DE FINANCIAMIENTO (1%) $ 11,500.00 
Subtotal 2 $1, 161,500.00 
UTILIDAD (10%) $ 116, 150.00 
Subtotal 3 $1,277,650.00 
Car\:!OS adicionales (3.7%) $ 47,273.05 
Precio de venta $1,326,739 

Sabemos que: 
Precio de venta - cargos adicionales sobre el precio de venta = Subtotal 3 

Usando abreviaturas: 

Como: 

PV - %CAC x PV = Subtotal 3 

PV = Subtotal 
1 - %CAC 
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Cargos adicionales = Precio de venta - Subtotal 3 
Entonces: 

En el ejemplo: 

Cargos adicionales = Subtotal 3 
1 - %CAC 

- Subtotal 3 

Cargos adicionales= 1.277.650 00 - $11277,650.00 = $49,089.36 
1-0.037 

7.9 Ejemplo 

Análisis de precio unitario 

Concepto: Concreto reforzado en losas de 1 O cm de espesor, de fe= 200 kg /CM2 
R. R., premezclado, acero de alta resistencia fs= 4200 kglCM2. Unidad: M2 

Datos Básicos: 
Volumen de concreto por M2 losa = 0.1 O m 3 
Kilos de acero por M2 de losa= 7.50 kg/rn 2 (varia entre 6 y 10) 
Altura de la cimbra = 2.50 m 
Acabado de losa = Común 
Altura de colado = 5.00 m (segundo nivel) 
Curado de concreto= Curacreto o similar 

El análisis lo podemos separar en tres aspectos: 

1. Concreto 
2. Acero de refuerzo 
3. Cimbra 

1. Concreto 
Material (concreto y curacreto), 
Colocación: mano de obra para carga a botes, acarreo y colocación propiamente 
dicha y vibrado 
Herramienta. 
Equipo para vibrado 

Material: 

a) Concreto 
Costo material por M3 puesto en obra: = $1,334.07 
Volumen necesario por m 2 de losa = 0.1 O m 3 
Concreto por M2 de losa= 0.1 O x 1,334.07 $ 133.41 

b) Curacreto 
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·costo cUracreto por litro= $12.57 
Rendimiento por litro incluyendo desperdicio: 5.00 M2 (varía entre 4.00 y 6.00 m ) 
Curacreto por M2 de losa$ 12.57 / 5.00 m 2 = $2.51 

c) Colocación (mano de obra) 

Personal necesario para un rendimiento horario efectivo de 5.00 M3 
2 oficiales albañiles x $285.75 = $ 571.51 
2 peones carga a botes x $192.77 = $ 385.54 
15 peones acarreo x $192.77 = $2,891.55 
3 peones en descarga y acomodo x $192.77 = $ 578.31 
Suma por turno=$ 4,426.91 

Costo horario del personal, considerando un rendimiento del 75% en turno de 8 
horas, tenemos: 
8 x O. 75 = 6. 00 horas efectivas por turno 
Colocación por M3 = $ 4,426:91 J 6.00 x 5 $ 147.56 J m 3 
Colocación por M2 de losa =$147.56X010 =$14.76 

d) Herramienta 

Se acostumbra representarla como un porcentaje de la mano de obra, varía 
aproximadamente entre 3 y 6%. Para el presente caso supondremos un 5%. 

Herramienta por M2 de losa 0.05 x $14.76 $ 0.74 

e) Vibrado 

Costo hora máquina incluyendo operación $ 40.83 
El rendimiento de vibrado está sujeto al rendimiento de colocación, es decir: 5.00 
M3 /h y se requieren 2 vibradores. (necesarios para poder atacar distintas zonas 
de colado y prevención de descomposturas). 

Vibrado por M2 de losa= 2 x $40.83 I 5.00 M3 X 0.1 O M3 I M2$ 1.63 

R t esumen concre o oor m 2 d 1 e osa: 

Concreto $133.41 
Curado $ 2.51 

Colocación $ 14.76 
Herramienta $ 0.74 

Vibrado $ 1.63 
SUMA $ 153.05 
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11. Acero de refuerzo 
Material 
Mano de obrá 
Herramienta 

Material: 

a) Acero de Refuerzo 
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Costo del material puesto en obra por tonelada$ 11,400.00 
Cantidad de acero de refuerzo necesario por M2 de losa 7.50 kg 
Cantidad de alambre recocido necesario por M2 de losa 0.15 kg 

Material por M2 de losa: 

Acero de refuerzo= $11.40 x 7.50 $ 85.50 
Alambre recocido= $14.00x0.15 =$ 2.1 O 
Costo del material por M2 de losa$ 87.60 

b) Mano de Obra (corte, habilitado y colocación): 
Costo mano de obra por tonelada= $3,563.56 
Mano de obra por M2 de losa($ 3,563.5611000) X 7.50$ 26.73 

c) Herramienta: 
Varía entre 2% y 5%; usaremos- 5% 
Herramienta por M2 de losa 0.05 x $ 26.73$ 1.34 

Resumen acero de refuerzo por M2 de losa: 

111. Cimbra 

Materiales 
Mano de obra 
Herramienta 

Materiales: 

Material 
Mano de obra 
Herramienta 
SUMA 

$ 87.60 
$ 26.73 
$ 1.34 
$ 115.67 

Daremos cantidades aproximadas de madera, clavo y aceite quemado o diese¡, 
necesarios por metro cuadrado de losa, sin incluir trabes. 
Madera: Número de pies tablón necesarios: 
Duela 1 ": 
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Módulo ll lntroducc1nn al ana/1s1s de Precios Un1tanos 

Tablero, superficie de contacto= 3.28'x 3.28'x 1" 10.76 PT 
Polin 3" x 4"· Largueros en ambos sentidos de cada 80 cm = 3" x 4" x 3.28'x 
1.25112 X 2 =8.20 PT 
Polín 4" x 4" Pies derechos a cada 1.25 m = 4" x 4" x 81147112 x 1.00 = 11 PT 
1 O % por contra venteo de pies derechos = 0.1 O x 11.00 P .T = 1 -1 PT 
Calzas, uniones, etc. estimado= 1.00 PT 

Mano de obra $ 79.47 
Herramienta $ 3.97 
SUMA $ 122.69 

Resumen final: 

Costo directo por metro cuadrado de losa utilizando concreto premezclado 
CONCEPTO IMPORTE 
Concreto $153.05 
Acero de refuerzo $115.67 
Cimbra $122.69 
COSTO DIRECTO $391.41 

Obtención del precio unitario: 

Aplicando los porcentajes de indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales a 1 costo directo, obtenemos el recio unitario. 

COSTO DIRECTO $ 391.41 
Porcentaje de indirectos: 
Por administración central 5.00% $ 19.57 
Por administración de obra 7.00% $ 27.40 

Subtotal 1 $ 438.38 
Por financiamiento 0.30% $ 1.32 

Subtotal $ 439.69 
Utilidad 8.00% $ 35.18 

Subtotal 1 $ 474.87 
Carqos adicionales 3.627% $ 17.22 
PRECIO UNITARIO $ 492.09 
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Objetivo 

+ Objetivo general: 
Conocer los recursos de mano de obra en base al tiempo 

laborable 

+ Objetivos específicos: 

- Determinar las horas efectivas 
- Conocer el concepto de rendimiento 
- Determinar las horas hombre 
- Analizar los resultados de horas hombre 



Con cuanto tiempo contamos? 

Es importante SABER cual es el tiempo 
efectivo que disponemos a los 
empleados para la realización de los 
trabajos 



-- -- --··-· --- ----- - - . - . ---· ·- --------- ·-· ----------·-. ·- ·------· -- -- - - -- - -· --------·- - - - . ---- .. - .. 

Tiempo real horario 
··---- -----·---·-· ..... ________ -----------·--·---- -----~-- ·-- - -----------. - ---·· ---------

(h/día) (h/sem) 

TIEMPO DISPONIBLE 48 

HORAS NO LABORABLES 

Comida (almuerzo) 0.5 2.5 

Descanso 0.5 2.5 

Retardos 0.25 1.5 

Cambio de ropa 0.25 1.5 

Cobro de salario (raya) 1.0 1.0 

Sábado (salida anticipada) 1.0 1.0 

1-IORAS LABORABLES 38 

80°/o 



Días de trabajo 

' DIAS DISPONIBLES 365 
' DIAS NO LABORABLES 

DOMINGOS 52 

FESTIVOS POR LEY 5 
1DE ENERO 

5 DE FEBRERO 

21 DE MARZO 

1 DE MAYO 

16 DE SEPTIEMBRE 

VACACIONES 10 

CONVENIOS POR CONTRATO COLECTIVO 6 

RELIGIOSOS 5 
SEMANA SANTA (2) 
2 DE NOVIEMBRE 

12 DE DICIEMBRE 

25 DE DICIEMBRE 

DIAS LABORABLES 287 
'I 



Que es el rendimiento? 

Es el tiempo promedio en que se tarda 
una o varias personas en realizar una 
tarea especifica 

La unidad en que se expresa es en horas 
o jornadas 



. . - ---·- -- --- - - -------- - - ---------- - ··-- - ----- ----------- -- --- -

Factores que afectan el rendimiento 

, 
+ CLIMATICAS 

+ EMOCIONALES' 
+TRABAJO SOBRE , 

PRESION 

(. 



Factores que afectan el rendimiento 

, 
EFICIENCIA AEROBICA 

, 
. EFICIENCIA ANAEROBICA 

. DESTREZA 

. SABER TRABAJAR EN GRUPO 

. ··ACOPLAMIENTO ENTRE PERSONAS 



Consideraciones para evaluar el rendimiento 

+ TIEMPOS MUERTOS 

+ TIEMPOS DE TRASLADO 

+ TIEMPOS DE ACCESO 

+ TIEMPOS PARA INICIO DE ACTIVIDADES 

+ SEGURIDAD 
+ TIEMPOS DE DESCANSO 

+ TIEMPOS PARA COMIDA 

+OTROS 



Ejemplo de rendimiento? 

Debido a estadísticas se 
ha determinado que 
una cuadrilla 
compuesta por : 

1 Oficial y 2 ayudantes 
Instalan un 

transformador de 15 
KVA en 2.1 días 

Rendimiento = 2.1 
jornadas 

Nota: este dato ya incluye 
los factores que afectan el 
rendi111iento · 

'I 



Ejemplo (Planteamiento) 

Se requieren realizar las siguientes tareas de mantenimiento 
preventivo a los siguientes equipos: 

i. Sistema de bombeo contra incendio con motor eléctrico 
z. Sistema de bombeo contra incendio con motor diesel 
3. Sistema de bombeo A 
4. Sistema de bombeo B 



··---·------------·- - - . ··--·-·-------- ------
e 

Ejemplo (Rendimientos) 

Sistema de bombeo contra incen'dio con motor 
eléctrico 

Cuadrilla de equipo hidráulico 1.2 JORNADA 

Cuadrilla de electricistas 0.3 JORNADA 

Cuadrilla de mecánicos de piso 0.6 JORNADA 

Cuadrilla de equipo electrónico 0.55 JORNADA 
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Ejemplo (Rendimientos) 

Sistema de bombeo contra incendio con motor 
diesel 

Cuadrilla de equipo hidráulico 0.85 JORNADA 

Cuadrilla de electricistas 1.3 JORNADA 

Cuadrilla de equipo electrónico 0.55 JORNADA 



Ejemplo {Rendimientos) 

Sistema de bombeo A 

Cuadrilla de equipo hidráulico 0.35 JORNADA 

Cuadrilla de electricistas 1.7 JORNADA 
-

Cuadrilla de equipo electrónico 0.3 JORNADA 



Ejemplo (Rendimientos) 

Sistema de bombeo B 

Cuadrilla de equipo hidráulico 2.5 JORNADA 

Cuadrilla de electricistas 1.5 JORNADA 

Cuadrilla de equipo electrónico 0.45 JORNADA 

. '1 



Desarrollo del problema 

Solución: 

Requerimos realizar una sumatoria del tiempo 
de tipo de cada cuadrilla 

15 



Matriz de resultados 

' ' ' ' TRABAJO HIDRAULICA ELECTRICA MECANICA ELECTRONICA 

INCENDIO CON 1.2 0.3 0.6 0.55 
' MOTOR ELECTRICO 

INCENDIO CON 0.85 1.3 0.55 

MOTOR DIESEL 

BOMBEO A 0.35 1.7 o -, . .) 

BOMBEO B 2.5 1.5 0.45 

TOTAL 3.87 4.8 0.6 1.85 

' 

1 ~' 



Resultados 
--· ·----

' ' ' ' HIDRAULICA ELECTRICA MECANICA ELECTRONICA 

TOTAL 3.87 4.8 0.6 1.85 

A que conclusión llegamos? 

.. ~f~i:! 
f-~--

\ l 



Problema 

Si la cuadrilla esta formada por: 

~L Oficia 1 
2 Ayudantes 
O. 3 Cabo de oficios 

Cuantas horas por oficio requiero? 

' 

-------------------~ 

. '·.· 

·Y 

' ' . ' - . 
. ' . 

;-.:; 
:,;-¡; 

_, ~·'< 

.. :·:~~~ 
~,;~~¡ 



Resultados 

' ' , 
ELECTRÓNICA HIDRAULICA ELECTRICA MECANICA 

TOTAL 3.87 4.8 0.6 1.85 

OFICIAL (1) 3.87 4.8 0.6 1.85 

AYUDANTE 7.74 9.6 1.2 3.7 
(2) 

CABO (0.3) 1.16 1.44 0.18 0.56 
, 

TIEMPO ESPECIFICADO.EN JORNADAS 



Cuanto me cuesta? 

TOTAL COSTO POR TOTAL 
JORNADAS JORNADA 

OFICIAL (1) 11.12 430.00 4,780.60 

AYUDANTE 22.24 230.00 5,115.32 
(2) 

CABO (0.3) 3.34 570.00 1,903.80 

TOTAL 11,799.72 
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CONSTITUCIÓN 

.. 

LEY 

APRUE 
' 

REGLAMENTO 

POLÍTICAS 
BASES 
LINEAMIENTOS 

,. 

REGLAS 

t 
CIRCULARES 
OFICIOS, ETC. 

Ejecutivo Federal 

PROPONE Cámaras 

Legislaturas Locales 

PROPONE: Cámaras 

APRUEBA: Congreso de la Unión 
Legislaturas Locales 

Ejecutivo Federal 

Legislaturas Locales 

TRATADOS CELEBRA: Ejecutivo Federal 

INTERNACIONALES RATIFICA: senado de la 
BA Congreso de la Unión República 

Legislaturas Locales 

PROPONE: Secretario 

APRUEBA: Presidente 

PROPONE: Secretario, Director General 

APRUEBA: Legislatura Local, Jefe de Gobierno 

PROPONE: Director 

APRUEBA: Secretario 

PROPONE: Jefe de Departamento 

APRUEBA: Director 



JERARQUÍA DE NORMAS EN MA TER/A 
DE OBRA PÚBLICA 

NOfil1Li\ 
• POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
• BASES DE LICITACION 
• CONTRATOS 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADIOS CON LAS MISMAS 

• LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
~ SERVICIOS RELACIONADOS 
~ CON LA MISMA 

-.-----º-RD_I_N_r._!\_R_I_1\ ____ \_,, . l\ • TRATADOS INTERNACIONALES 

\)~ 
... i/ \ / FUNDAMENTAL \ ; 

/ _______________ ,¡ 

• CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

ART. 134 



[GASTOS 

ARTÍCULO 26 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

REGULAN 

LA INVERSIÓN FÍSICA 

HACIENDA 
FUNCIÓN PÚBLICA 
ECONOMIA 

CONTRATOS 

[ ACCIONES 1 

DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LEYES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 

POLÍTICAS, ETC 

OBRAS PÚBLICAS CON 
RECURSOS FEDERALES 
O LOCALES 

BENEFICIO SOCIAL 
POR LA UTILIZACIÓN 
DE LAS OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 134 

Ejecución de Obra por 

Licitación Publica 

SUJETOS DE LA LEY 

A) DEPENDENCIAS 
B) ENTIDADES 

SE VINCULAN CON LA LEY 

LOS CONTRATISTAS A LOS 
QUE SE ASIGNAN CONTRATOS 

CONTRATOS DE SERVICIOS 

PARA APOYO DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
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ARTICULO 26 

• Los fines del proyecto nacional contenidos 
. en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación 
será democrática. Mediante la participación 
de los diversos sectores sociales recogerá 
las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas 
de desarrollo. Habrá un plan nacional de 
desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la 
administración pública 
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OBRA PUBLICA 
• Es aquella acción de concebir, diseñar, proyectar, construir, 

mantener, instalar, conservar, dirigir, supervisar, reparar y 
demoler inmuebles públicos, es decir de propiedad 
gubernamental. 

• También es obra pública todas aquellas obras que tengan que 
ver con la explotación y localización de yacimientos de 
petróleo y gas; y de los demás recursos naturales propiedad de 
la nación que se encuentren en el suelo y subsuelo. 

• lgualmerite se consideran las obras que tengan como finalidad 
la de mejorar, utilizar, realizar infraestructura agropecuaria; de 
conservación del suelo, agua aire; las de infraestructura, 
complementarias y accesorias vinculadas a la prestación de 
servicios públicos no concesionados. 

• Dentro de la extensa variedad de tipo de obra pública, las 
dependencias tienen la opción de ejecutarla en forma directa 
adjudicarla a terceros para su realización. 



INSUMO 

• Es un bien, o recurso elemental, susceptible 
de ser utilizado y transformado. 

• NOTA. Los insumos pueden ser materias 
primas o recursos (simples y originales) En 
particular los recursos de la industria de la 
construcción son: maquinaria, herramienta, 
equipo, aparatos, mano de obra, materiales, 
tiempo, dinero, energía , trabajo abstracto , 
etc. 



PRODUCTO 
• Es un bien o un servicio ( en el que intervino 

de alguna manera la actividad humana), que 
se utiliza para satisfacer alguna necesidad. 
Una obra civil se considera u producto. 

PROCESO 
•Es un conjunto de acciones organizadas que se 
efectúan para transformar insumos en productos. 



PROCESO PRODUCTIVO 

• Es un conjunto organizado de trabajos o 
actividades que se ejecutan en in sitio 
determinado para transformar directamente 
insumos, o recursos, en productos 
necesarios, de acuerdo con un plan, con un 
orden y con especificaciones de ejecución 
claramente definidas y preparadas. 

'• NOTA. Un proceso productivo puede ser, en general, del tipo : 
industrial, administrativo, comercial, técnico y científico, ya sea 
que las aplicaciones sean civiles o militares. El proceso 
constructivo de una obra civil se considera como un proceso 

, productivo 



PROYECTO 

• . Es un conjunto de actividades que pueden ser 
planificadas y ejecutadas (con las previsiones de los 
recursos de la construcción, tiempo global de . 
ejecución y resultados esperados) para producir una 
obra civil. 

• La ejecución de un proyecto requiere del uso de los 
recursos de la construcción en cada una de las 
actividades separables, interrelacionadas e 
interdependientes; estas actividades se orientan a 
cumplir con los objetivos del proyecto. 

• El emprendimiento de un proyecto implica, por lo 
tanto, conocer los recursos de la construcción 
disponibles y las restricciones a respetar; implica 
también discutir y decidir los objetivos a cumplir, la 
asignación de los recursos y la programación de 
actividades 



, 

CARACTERISTICAS GENERALES 

• Son finitos en el tiempo, es decir, el conjunto 
de actividades definidas para la obtención de 
un objetivo, se entre un tiempo de ·inicio y un 
tiempo de terminación, especificados. 

• Son esfuerzos singulares, en el sentido en el 
que las acciones que los definen no son 
repetitivas ni homogéneas; en ese sentido la 
elaboración regular del "producto", en 
general, después de su realización o 
introducción inicial, no es considerada como 
un proyecto, más bien, como un proceso 
cíclico. 



PRESUPUESTO 
• Es el conjunto de actividades, técnicas y métodos, 

para formular y analizar costos, en los cuales se 
prevé aprovechar técnicamente los recursos de la 
construcción para lograr el objetivo, común que es 
ejecutar la obra o proyecto especifico (cumpliendo 
con las especificaciones aplicables) optimizando el 
uso de los recursos, así como el margen de 
utilidades 

• Un presupuesto es un documento contable, y por 
. tanto, legal, que presenta la estimación y análisis 
anticipados de los ingresos y gastos monetarios, 

· relativos ya sea a un conjunto de actividades 
·desglosadas, necesarias para la realización de un 
proyecto, por un lapso específico de tiempo. 



• ·Al ser un documento legal, el documento debe 
incluir, (textualmente) las condiciones, o "reglas" 
que impone la entidad formuladora para llevar a 
buen fin la realización del proyecto en esas 
condiciones se pueden incluir: cláusulas del 
escalamiento de precios para considerar aspectos 
inflacionarios de la localidad; las condiciones de 
pago deseadas; las condiciones de ejecución; 
algunas responsabilidades y derechos de la 
formuladora, las especificaciones a utilizar (en caso 
de que no estén condicionadas por el cliente), los 
plazos de entrega, etc. , 

• En otras palabras, un presupuesto constituye una 
forma racional, convencional, práctica y legal en la 
que una organización ejecutora presenta a un cliente 
(persona moral o física) los gastos monetarios 

. desglosados, que son necesarios para la realización 
de un proyecto constructivo. 



UNIDAD DE OBRA 

• Es la unidad de medición indicada en 
las especificaciones técnicas, la cual 
se utiliza para cuantificar los conceptos 
de trabajo con fines de medición y 
pago. 



. CONCEPTO DE TRABAJO 

• Es el conjunto de actividades manuales 
y mecánicas que el constructor realiza 
durante la construcción de la obra, con 
base en los planos y especificaciones 
técnicas, divididas convencionalmente 
para fines de medición y pago; de ser 
el caso, se incluye el suministro de los 
materiales necesarios. En el 
presupuesto, el concepto de trabajo se 
describe textualmente 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

• Son el conjunto de requerimientos 
exigidos en los proyectos y 
presupuesto, para definir con precisión 
y claridad el alcance de los conceptos 
de trabajo. las especificaciones de un 
concepto en particular 



PRECIO UNITARIO 

.. Es la remuneración o pago que la entidad contratante 
cubre a la organización constructora, por unidad de obra 
y concepto de trabajo que ejecute, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del proyecto. 

• De acuerdo al Reglamento de la Ley de Obras y Servicios 
Relacionados con las mismas en el Art. 154 se señala 
que para los efectos de la ley y este reglamento, se 
considerará como precio unitario, el importe de la 
remuneración o pago total que debe cubrirse al 
contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado 
conforme al proyecto, especificaciones de con~trucción 
y normas de calidad. 

• El precio unitario se integra con los costos directos 
correspondientes al concepto de trabajo, los costos 
indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la 
utilidad del contratista y los cargos adicionales. 



,, 

INTEGRACION DE UN PRECIO UNITARIO 

• EN TÉRMINOS PRÁCTICOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN UN 
PRECIO UNITARIO SON: 

• 
• COSTOS DIRECTOS 
• 

• 

• 
• COSTOS INDIRECTOS 

• 

MATERIALES (1) 
MANO DE OBRA (2) 
EQUIPO (3) 

ADMINISTRACIÓN DE OBRA (4) 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL (5) 
FINANCIAMIENTO (6) 
FIANZAS Y SEGUROS (7) 
IMPREVISTOS (8) 

• LA SUMA DE COSTO DIRECTO MAS EL COSTO INDIRECTO, MAS LA 
UTILIDAD (9) DA EL PRECIO UNITARIO 



COSTO DIRECTO 

• El costo directo de un concepto de 
trabajo está formado de todas aquellas 
erogaciones específicas y esenciales 
que se efectúan exclusivamente para 
realizar el concepto de trabajo 



COSTO INDIRECTO 

• Está formado por todos aquellos 
gastos . generales, · necesarios para 

. facilitar la construcción del proyecto, 
los cuales están excluidos de los 
costos directos 



UTILIDAD 

• Es la ganancia que debe considerar 
cada organización constructora, como 
resultado de sus esfuerzos técnicos, 
administrativos y económicos, al 
cumplir con la realización del proyecto. 
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INTRODUCCIÓN 

A LO LARGO DEL PROCESO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y POLÍTICO DEL 

PAÍS, LA PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA NACIONAL, HA SIDO DETERMINANTE, YA QUE TODAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN 

CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SOCIALES Y ECONÓMICOS NACIONALES, 

REALIZAN OBRAS DE MUY DIVERSA NATURALEZA, COMO LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS PÚBLICAS, LIMPIEZA DE CANALES, CONSTRUCCIÓN DE 

VÍAS DE COMUNICACIÓN, PLANTAS DE ENERGÍA, PLATAFORMAS PETROLERAS, ETC.; 

MISMAS QUE SON FINANCIADAS MEDIANTE RECURSOS GUBERNAMENTALES O 

PÚBLICOS, PROVENIENTES DE LAS ASIGNACIONES EFECTUADAS A CADA 

DEPENDENCIA O ENTIDADES EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL QUE EL IMPORTE ASIGNADO A LA EJECUCIÓN DEL RUBRO DE 

OBRA PÚBLICA ES SUMAMENTE IMPORTANTE. 

SIN EMBARGO, LA MAGNITUD DE LAS DEMANDAS Y DE LAS NECESIDADES NO 

CUBIERTAS Y CRECIENTES, HACE VER QUE LOS RECURSOS SON ESCASOS, SI A ESTO 

AÑADIMOS LA TENDENCIA DE ADELGAZAMIENTO DEL GASTO PUBLICO, QUE PUEDE 

OBSERVARSE EN LA DECRECIENTE PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO EN LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCIÓN: 

AÑO PARTICIPACIÓN 

1985 87.78 % 

1990 61.30 % 

2000 56.23 % 

ES DE COMENTAR QUE A LA PAR DE LA TENDENCIA A DISMINUIR LA PARTICIPACIÓN 

DIRECTA DEL GOBIERNO, CADA VEZ SE EJECUTA MÁS OBRA PÚBLICA BAJO LA 

MODALIDAD DE INVERSIÓN FINANCIADA ( PROYECTOS PÚBLICOS 

EJECUTADOS CON RECURSOS PRIVADOS) 
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INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR LA GRAN PARTICIPACIÓN DEL ESTADO ES 

EVIDENTE, DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE LA OBRA PÚBLICA EN MÉXICO. 

LA PRESUPUESTACIÓN DE LAS OBRAS QUE SE APLICARÁ EN EL PRESENTE MÓDULO 

ES CON BASE A PRECIOS UNITARIOS DONDE SE DESCRIBEN CADA UNO DE LOS 

ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. 

ES NECESARIO ESTABLECER QUE SE HA TOMADO COMO BASE LOS LINEAMIENTOS 

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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2.- MARCO NORMATIVO PARA LA INTEGRACIÓN DE 

PRECIOS UNITARIOS 

2.1.- JERARQUiA DE LEYES 

CONSTITUCIÓN 

Ejecutivo F:ederal 

PROPONE Cámaras 

LEY Legislaturas Locales 

' 
APRUEBA Congreso de la Unión 

Legislaturas Locales 

Ejecutivo Federal 

PROPONE: Cámaras 

Legislaturas Locales 

APRUEBA: Congreso de la Unión 

Legislaturas Locales 

TRATADOS CELEBRA: Ejecutivo Feder 

INTERNACIONALES RATIFICA: Senado de la 

República 

al 
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.!.EGLAMENTO 

PROPONE: Secretario 

APRUEBA: Presidente 

" 

POLÍTICAS 

BASES PROPONE: Secretario, Director General 

LINEAMIENTOS APRUEBA: · Legislatura Local, Jefe de Gobierno 

•• 
PROPONE: Director 

REGLAS APRUEBA: Secretario 

CIRCULARES PROPONE: Jefe de Departamento 

OFICIOS, ETC. APRUEBA: Director 

2.2.- MARCO NORMATIVO DE LA OBRA PÚBLICA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
1--

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANC s 
' ' 

ARTÍCULO 26 ARTÍCULO 134 

Plan Nacional de LEYES DE LA ADMINISTRACIÓN Ejecución de Obra por 

Desarrollo PÚBLICA FEDERAL Licitación Publica 

1 + 
i LEY DE OBRAS PÚE LICAS + 

REGULAN SUJETOS DE LA LEY 

... REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 

LA INVERSIÓN FÍSICA 4 A) DEPENDENCIAS 

POLÍTICAS, ETC B) ENTIDADES 

' + , .. / ' 
ACIENDA ' SE VINCULAN CON LA LEY 

CONTRALORÍA 
, 

OBRAS PÚBLICAS CON 

OBRAS RECURSOS FEDERALES LOS CONTRATISTAS A LOS 

O LOCALES QUE SE ASIGNAN CONTRATOS 

' 
' / ' , 



Móduio 11 Introducción al análisis de Precios Un1tanos 

1 
" " 

1 GASTOS 1 1 ACCIONES 1 

1 1 

" " 
CONTRATOS CONTRATOS DE SERVICIOS 

DE EJECUCIÓN DE OBRAS PARA APOYO DE LAS OBRAS PÚ B LICAS 

1 
1 

" / ' BENEFICIO SOCIAL 

POR LA UTILIZACIÓN 

DE LAS OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS 

'-
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ARTÍCULO 26.- ..... Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 

participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los·programas de desarrollo. Habrá un plan nacional 

de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la administración 

pública 

ARTÍCULO 134.- Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas· administraciones públicas 

paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer losa 

objetivos a los que están destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 8idóneas para 

asegura dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 

y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este articulo. 

!-os servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 

términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

2.3.- ARTÍCULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS, QUE NORMAN LA INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

ARTÍCULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones públicas se 
pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por la convocante como en los 
medios de difusión electrónica que establezca la Contraloría, a partir del día en que se publique 1, 
convocaioria y hasta,· inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
:.iroposic1ones, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este 
período, y contendrán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

Q 



l. 
11. 
111. 

IV. 

V. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XL 

XII. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 
XIX. 

XX. 
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Nombre, denom1nac1ón o razón social de la dependencia o entidad, convocante; 
Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante; . 
Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la 
asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y lugar de celebración de las 
dos etapas del acto de la presentación y apertura de proposiciones; comunicación del fallo y firma 
del contrato; 
Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha 
aco'rdado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como 
fin obtener una ventaja sobre los demás l1citantes; 
Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 
Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se permita 
hacer la cotización en moneda extraniera se deberá establecer que el pago que se realice en el 
territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga 
dicho pago, así como el mecanismo, periodos de revisión y los porcentajes máximos de ajuste de 
costos a que se sujetará el contrato, 
La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como 
en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 

· Criterios claros y detallados para la evaluación de las propuestas y la adjudicación de los 
contratos, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley; 
Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición, normas 
de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción 
aplicables, en el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el 
responsable del proyecto; 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares, el 
producto esperado, y la forma de presentación, así como los tabuladores de las cámaras 
industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para determinar los 
sueldos y honorarios profesionales del personal técnico; . 
Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione la 
convocante, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes; 
En su caso, el· señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que 
deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que 
serían utilizados en la ejecución de los trabajos; 
Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos; 
Datos sobre las garantías; porcentajes, forma y términos de los anticipos que se concedan; 
Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, la que 
deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el cuarto día natural siguiente a 
aquél en que se publique la convocatoria y el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones; 

Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 
Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada de 
inicio de los mismos; 
Modelo de contrato al que se sujetarán las partes, diferenciando los de obras y los de servicios; 
Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente, a las condiciones 
de pago; 
Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el 
procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de medición, debe ser firmado por el responsable del 
proyecto; y la relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán 
presentar análisis y relación de los costos básicos de materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción que intervienen en dichos análisis. !::n todos los 
casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y 
soportado, perfectamente, en las especificaciones de construcción y. normas de calidad 

o 
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solicitadas, procurando que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de 
trabajo requeridos por el proyecto; 

XXI. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo 
será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley; 

XXII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los licitantes 
cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de mensajeria, o por 
medios remotos de comunicación electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de 
estos medios para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes 
actos derivados de una lic1tac1ón; 

XXIII La indicación de que no podrán participar las personas fisicas o morales inhabilitadas por 
resolución de la Secretaria de la Función Pública, en los términos de este ordenamiento o de la 
Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación bajo protesta de 
decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación 
establecidos en esta Ley, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los 
términos del párrafo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en 
consideración, entre otros, los supuestos siguientes: 

A) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción; 

B) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, 
a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos 
del primer párrafo de esta fracción, y 

C) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentrer 
inhabilitadas. 

La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere 
motivado la inhabilitación. 
La falsedad· en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en los términos de 
~· . 

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y 
documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que personas 
físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las dependencias y entidades se 
abstendrán de firmar los contratos correspondientes, y 

XXIV. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando como serán utilizados en la evaluación. 

Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas no podrán exigirse requisitos que tengan por objeto limitar la libre participación. En ningún caso se 
deberán establecer requisitos o condiciones imposibles éle cumplir. 
ARTÍCULO 45.- Para los efectos de esta Ley, los contratos de obras públicas y de servicios relacionados 
con las mismas podrán ser de tres tipos: 
l. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total 

que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 
contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido. 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en 
sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo menos en cinco 
actividades principales, y 
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111. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y 
otra, a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las modalidades de 
contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones en la ejecución de los trabajos, 
siempre que con ello no desvirtúen el tipo de contrato que se haya licitado. 
Los trabajos cuya ejecución comprendan más de un ejercicio presupuestal deberán formularse en un solo 
contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, quedando únicamente 
sujetos a la autorización presupuestal para cada ejercicio, en los términos del articulo 30 de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 46.- Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán, 
como mínimo, lo siguiente-
!. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos, 
11. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 
111. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos, la 

parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y la que corresponda a precio 
alzado; 

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y 
conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la terminación de los trabajos y la 
elaboración del finiquito referido en el artículo 64 de esta Ley, este último plazo no podrá exceder 
de sesenta días naturales, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos; • 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VI. Forma o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 

cumplimiento del contrato; 
VII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando corresponda, 

de los ajustes de costos; 
VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los 

contratistas, determinadas únicamente en. función de los trabajos no ejecutados conforme al 
programa convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de 
la garantía de cumplimiento. Las dependencias y entidades deberán fijar en el contrato, los 
términos, condiciones y el procedimiento, para aplicar las penas convencionales, debiendo 
exponer en el finiquito correspondiente las razones de su aplicación; 

IX. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, 
hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, para lo cual 
se utilizará el procedimiento establecido en el artículo 55 de este ordenamiento; 

X Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de licitación 
por la dependencia o entidad, el cúal deberá regir durante la vigencia del contrato; 

XI. Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá dar por rescindido 
el contrato en los términos del artículo 61 de esta Ley; 

XI l. · La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar como 
parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, planos, especificaciones, 
normas de calidad, programas y presupuestos; tratándose de servicios, los términos de 
referencia, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, resolverán las discrepancias futuras y 
previsibles, exclusivamente sobre problemas especificas de carácter técnico y administrativo que, 
de ninguna manera, impliquen una audiencia de conciliación. 

Para los efectos de esta Ley, las bases de licitación, el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se 
establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en las bases de licitación 
En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al 
efecto autorice la Secretaría de la Función Pública. 

1 1 
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En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se podrán utilizar medios remotos de comunicación 
electrónica 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo 
su responsabilidad y por razones fundadas· y explicitas, modificar los contratos sobre la base de 
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente, mediante convenios, siempre y cuando 
éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o 
del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se 
celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas cqnd1ciones. Estos convenios 
deberán ser autorizados bajo la responsabilidad de titular del área responsable de la contratación de los 
¡rabajos. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la 
naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 
Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser modificados en 
monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 
Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la parte de los 
mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la 
responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 
propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente; como son, entre otras: 
variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o cambios en los precios nacionales o internacionales 
que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa originalmente pactado; las dependencias y entidades deberán reconocer 
incrementos o requerir reducciones. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se regirá por los lineamientos que expida la Contraloría; los cuales 
deberán. considerar, entre otros aspectos, los mecanismos con que cuentan las partes para hacer frente • .• , 
estas situaciones. 
Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la celebración 
oportuna de los convenios será responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate. 
De las autorizaciones a que se refiere este artículo, el titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos informará al órgano interno de control en la dependencia o entidad que se trate. Al efecto, a más 
tardar el último día hábil de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones 
otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. 
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos 
de trabajo adicionales a los previstos originalmente, las dependencias y entidades podrán autorizar 
el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los 
convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en 
el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios 
pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del 
contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 
No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este articulo, cuando se trate de 
contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los inmuebles a que hace mención 
el articulo 5°. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los 
que no sea posible determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones 
correspondientes o el programa de ejecución. 
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2.2.- ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE NORMAN LAS ACCIONES DE LAS OBRAS POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el 
oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas e.n el articulo 2 de la Ley. 
Asimismo, se entenderá por: 

l. Ley: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
11. Obras: las señaladas en el articulo 3 de la Ley; 
111. Servicios: los mencionados en el articulo 4 de la Ley; 
IV. Superintendente de construcción: el representante del contratista ante la dependencia o la 

entidad para cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo 
relacionado con la ejecución de los trabajos; 

V. Bitácora: el instrumento técnico de control de los trabajos, el cual servirá como medio de 
comunicación convencional entre las partes que firman el contrato y_ estará vigente' durante 
el desarrollo de los trabajos, y en el que deberán referirse los asuntos importantes que se 
desarrollen durante la ejecución de las obras y servicios; 

VI. Especificaciones generales de construcción: el conjunto de condiciones generales que las 
dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las 
que deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, 
puesta en servicio, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la 
base de pago de los conceptos de trabajo; · 

VII. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos exigidos por las 
dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, 
adicionan o sustituyen a las especificaciones generales; 

VIII. Normas de calidad: los requisitos mínimos que, conforme a las especificaciones generales y 
particulares de construcción, las dependencias y entidades establecen para asegurar que 
los materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan e·n cada obra, son los 
adecuados; 

IX. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando 
los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En 
contratos a precio alzado, es la valuación de los trabajos realizados en cada actividad 
de obra conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de ejecución. 
Asimismo, es el documento en el que se consignan las valuaciones mencionadas, 
para efecto de su pago, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y 
los ajustes de costos; 

X. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de 
una obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artist1cos, 
entre otros, y 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 
descriptivas, especificaciones generales aplicables y particulares que permitan llevar a cabo 
una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra especialidad. . 

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta té_cnica de los iicitantes 
contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las características. 
complejidad y magnitud de los trabajos: · 
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Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. Las dependencias y entidades podrán 
establecer las restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos; 
Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendada. 
con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que 
se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo de 
construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador; 
Curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras 
de características técnicas y magnitud similares; 
Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y 
la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre 
de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones, según el caso; 
Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas de 
calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la 
dependencia o entidad les hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su 
conformidad de ajustarse a sus términos; 
Manifestación escrita en la que señale las partes de los trabajos que subcontratará, en caso de 
haberse previsto en las bases de la licitación. Las dependencias y entidades podrán solicitar la 
información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas 
que se subcontratarán; 
Manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta, los 
materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso, le proporcionará la convocante, 
así como el programa de suministro correspondiente; 
Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales, así como de haber considerado las modificaciones que, en su caso, se haya1 
efectuado a las bases de licitación; · · 
Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo· del contrato y su conformidad de 
ajustarse a sus términos; 
Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de origen 
extranjero de los señalados por la Secretaria de Economía, manifestación escrita de que los 
precios consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios; 
Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por si mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos 
de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones 
más ventajosas, con relación a los demás participantes, y 
Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los 
estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

Tratándose de obras a precios unitarios, podrán solicitar además los documentos 
siguientes: 

l. Análisis de los conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por ciento del monto de 
la propuesta, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la 
relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria " 
equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación: 
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11 Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, señalando los materiales más 
significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, .indicando las 
cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades de medición; 

111. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en este Reglamento, 
IV. Programa calendanzado de ejecución general de los trabajos, dividido en partidas y subpart1das, 

indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar, y 
V. Programas cuantificados y calendanzados, dividido cada uno en partidas y subpartidas de 

suministro o utilización mensual de los siguientes rubros· 

a. De la mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, 

identificando su tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, 

expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 
d. De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de serv1c10 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado, podrán solicitar además los documentos siguientes. 

l. Listado de insumos que inte.rvienen en la integración de la propuesta, agrupando los materiales 
más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción de cada uno de ellos; tratándose de proyectos integrales o llave en 
mano, el licitante señalará las normas de calidad y especificaciones técnicas a que se sujetará, los 
cuales deberán apegarse a los establecidos por la convocante en las bases de licitación; 

11. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, indicando por mes el porcentaje de 
avance de cada actividad y, en su caso, subactividad, y · 

111. Programas cuantificados y calendarizados en actividades y, en su caso, subact1v1dades de 
suministro o utilización mensual de los siguientes· rubros: · 

a. De la mano de obra, expresadas en jornales e identificando categorías; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, identificando su 

tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, expresados en 

unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 
d. De utilizadón del personal profesional técnico, administrativo y de servido encargado de la dirección, 

supervisión y administración de los trabajos. 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta econom1ca de los 
licitantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos: 

A. Tratándose de obras a precios unitarios: 

l. Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen al menos el 
ochenta por ciento del monto de la propuesta, determinados y estructurados de acuerdo con 
lo previsto en este Reglamento. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación. 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar el complemento de los análisis de los precios unitarios, los que deberán ser congruentes 
con el presupuesto presentado; 

11. Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de 
los trabajos Cuando existan insumos de los señalados en la fracción X del articulo 26 de este 
Reglamento, se deberá señalar el precio ofertado por el licitante; 
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111 Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los 
salarios; 

IV. Análisis, cálculo e 1ntegrac1ón de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción 
debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de máquinas \ 
equipos nuevos; 

V. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de 
administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales, 

VI. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; 
VII. Utilidad propuesta por el licitante; 
VI 11. Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales 

más significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus 
respectivas unidades de medición y sus importes; 

IX. . Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 
precios unitarios con riúmero y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de la 
propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 
contrato correspondiente; 

X. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 
mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen al 
menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia con los 
programas presentados en la etapa técnica, así como los que se mencionan en la fracción 
siguiente. 
El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del faÜo, deberá 
entregar el programa de ejecución general de los trabajos que considere todos y cada uno de los 
conceptos que integran la propuesta, utilizando preferentemente redes de actividades con ruta 
crítica y diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo 
requiera, el superintendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivc 
que se aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado, y 

XI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de utilización 
mensual para los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características; 
c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, y 
d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 

supervisión y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado: 

l. Red de actividades calendarizada, indicando las duraciones y la ruta crítica; 
11. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente por 

actividades a ejecutar; 
111. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 

mensualmente, dividido en actividades y, en su caso, subactividades debiendo existir congruencia 
con los programas que se mencionan en la fracción siguiente Este deberá considerarse dentro del 
contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajos a que hace referencia el artículo 
195 de este Reglamento; 

IV. Programas calendarizados de erogaciones, describiendo las actividades y, en su caso, 
subactividades de la obra, así como la cuantificación de la utilización mensual de los siguientes 
rubros: 

a. De la mano de obra; 
b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características; 
c. De los materiales y equipo de instalación permanente, y 
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d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
supervisión y administración de los trabajos, y 

V. Presupuesto total de los trabajos, el cual deberá dividirse en actividades de obra, indicando con 
número y letra sus importes, asi como el monto total de la propuesta. 

ARTÍCULO .36.- En general para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 
11. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la 

experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos 
En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se 
deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral 
especifica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con 
la ejecución de los trabajos; 
111. Que los licitantes .cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 

necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan; 
IV. Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los 

trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos, 
V. Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el licitante conoce 

los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente, 
dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta, y 

VI. De los estados financieros, las dependencias y entidades de acuerdo con las características, 
magnitud y complejidad de los trabajos, determinarán en la bases de. licitación, aquellos aspectos 
que se verificarán, entre otros: 

a. Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los 
trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado; 

b. Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y 
c. El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: 

l. De los programas: 
a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo 

establecido por la convocante; 
b. Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de 

suministros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado 
de ejecución general de los trabajos; 

c. Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y 
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y 
rendimientos considerados por el licitante y en el procedimiento constructivo 
a realizar; 

d. Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, · deberá 
considerarse que los suministros sean congruentes con el programa de 
ejecución general, y 

e. Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos 
presentados en los programas; 

11. De la maquinaria y equipo: 
a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes 

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los .datos coincidan con el listado de 
maquinaria y equipo presentado por el licitante; 

b. Que las caracieristicas y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas 
por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares 
donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción 
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propuesto por el contratista, o con las restricciones técnicas, cuando la dependencia o entidad · 
lije un procedimiento, y 

c. Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerado~ 
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manualec 
de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan 
a realizarse los trabajos; 

111. De los materiales: 
a Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para el 

concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su caso, 
los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate, y 

b Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 1nstalac1ón 
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción establecidas en las bases, y 

IV. De la mano de obra: 
a. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los 

trabajos; 
b. Que los rendimientos considerados se· encuentren dentro de los márgenes razonables y 

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 
considerando los rend1m1entos observados de experiencias anteriores, así como las 
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben 
realizarse los trabajos, y 

c. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los 
conceptos más significativos. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 

l. Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso constructivo, de tal 
forma que su entrega o empleo se programe con oportunidad para su correcto. uso, 
aprovechamiento o aplicación; 

11. De la maquinaria y equipo: 
a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes 

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de 
maquinaria y equipo presentado por el licitante, y 

b. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción considerada por 
el licitante, sean los adecuados para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá ejecutarse y que sea congruente con el procedimiento de construcción y el programa de 
ejecución concebido por el licitante, y 

111. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las bases para cumplir con los trabajos 

Al finalizar esta evaluación, las dependencias y entidades deberán emitir un dictamen donde se expongan 
las razones de las condiciones legales requeridas y las razones técnicas por las que se aceptan o se 
desechan las propuestas presentadas por los licitantes. 

ARTÍCULO 37.- En general para la evaluación económica de las propuestas se deberán considerar, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada, y 
11. Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que· sean acordes -con las 

condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se 
ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: 
l. Del presupuesto de obra. 

a. Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del 
precio unitario; -
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b. Que los importes. de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los 
cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida 
con el análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se 
tenga dicho análisis, y 

c. Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, 
será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; 

11. Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a. Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b. Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción; 

c. Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado; 

d. Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario 
real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en este 
Reglamento; 

e. Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto 
que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, 
requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y · 

f. Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 
determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo,. 
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados; 

111. Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación 
de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación; 

b. Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el 
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se 
ejecutarán los trabajos, y 

c. Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con 
base en el precio y rendimientos de éstos considerados corno nuevos, para lo cual se tomarán 
como máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, 
así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

IV. Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con 
lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, 
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo; 

b. Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente 
los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán únicamente los 
necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista 
encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, · 
supervisión y administración de la obra, y 

c. Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a las bases de la 
licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico; 

V. Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado 
considerando lo siguiente: 

a. Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contratista, durante el 
ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la period1c1dad y su plazo de 
trámite y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de los anticipos, 
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b. Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaie de la suma de los costos 
directos e indirectos; 

c. Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico, 
d. Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con 

montos mensuales, y 
e. Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el licitante 

sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; 
VI. Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado 

considerando que dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista estima que 
debe percibir por la ejecución de los trabajos, asi como las deducciones e impuestos 
correspondientes, no siendo necesario su desglose; · 

VII. Verificar.que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
integran, y 

VIII. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo 
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los 
trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 
l. Del presupuesto de la obra: 

a. Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto, se establezca su 
importe; 

b. Que los importes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser coincidentes; en 
caso de diferencia deberá prevalecer el que se consigna con letra, y 

c. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
. integran; · 

11. Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos programados y el 
programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean coherentes con el procedimiento 
constructivo; 

111. Que exista consistencia lógica de las actividades descritas en la red, cédula de avances y pago: 
programados, y el programa de ejecución, y 

IV. Que los programas específicos de erogaciones sean congruentes con el programa general de 
ejecución de los trabajos y que los insumos propuestos por el licitante, correspondan a los periodos 
presentados en los programas, así como con los programas presentados en la propuesta técnica 

ARTÍCULO 77.- Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos 
no previstos en el catálogo original del contrato, el contratista dentro de los treinta días naturales siguientes 
a que se ordene su ejecución, deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la 
documentación que los soporte y apoyos necesarios para su revisión; su conciliación y autorización deberá 
realizarse durante los siguientes treinta días naturales a su pr~sentación. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, las dependencias y entidades, junto con el 
contratista, procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada alternativa excluyente de la 
anterior: 

l. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables a 
los nuevos conceptos; 

11. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos contenidos en los 
análisis de los precios ya establecidos en el contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo siguiente: los 
insumos con sus costos; los consumos y los rendimientos por unida·d de obra en las mismas 
condiciones a las originales y los costos indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad 
La aplicación de estos elementos será la base para la determinación de los nuevos precio 
unitarios, debiendo considerar lo siguiente: 

a Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán directamente a los 
consumos calculados por unidad de obra para la ejecución de los trabajos no previstos 
de que se trate; 
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b. Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el importe 
conjunto de éstos no exceda del veinticinco por ciento del valor del nuevo precio, se 
podrán aplicar los costos investigados en el mercado, conciliados por las partes. La 
condición anterior no será limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, 
para los cuales se aplicará el costo investigado y conciliado; debiéndo considerar que 
los costos de los insumos deben estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y 

c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio unitario para trabajos 
extraordinarios, se podrá tomar como base el análisis de un precio establecido en el 
contrato cuyo procedimiento constructivo· sea similar, ajustando los consumos y 
rendimientos en función del grado de dificultad y alcance del nuevo precio, 
conservando la relación que guarden entre si los consumos y los rendimientos en los 
análisis de precios unitarios de conceptos de trabajos existentes en el catálogo 
original. · 

111. Cuando no fuera posible determinar el precio unitario en los términos de las fracciones 
anteriores, solicitarán al contratista que libremente presente una propuesta de conceptos y 
precios unitarios, estableciendo un plazo para ello, debiendo emitir el dictamen de 
resolución dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta. 
El contratista deberá calcular el nuevo precio aplicando los costos de los insumos 
contenidos en los precios unitarios del contrato y para los que no estuvieran contenidos, 
propondrá los que haya investigado en el mercado, proporcionando los apoyos necesarios y 
conciliando éstos con la· dependencia o entidad, considerando que los costos de los 
insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

El contratista podrá determinar analíticamente los consumos y rendimientos para el nuevo 
precio unitario, tomando en cuenta la experiencia de su personal de construcción o los 
antecedentes aplicables de trabajos similares, conciliando con la dependencia o entidad, o 

IV. Analizarlos por observación directa, previo acuerdo con el contratista respecto del 
procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal, y demás que intervengan en los 
conceptos. 

La residencia de obra deberá dejar constancia por escrito de la aceptación de la propuesta, debiendo 
vigilar que se respeten las condiciones establecidas en el contrato correspondiente. En dicho escrito se 
establecerán las condiciones necesarias para la ejecución y el pago de los trabajos; designación de la 
persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos asignados y los avances; 
determinando el programa, los procedimientos constructivos, la maquinaria, el equipo y el personal a 
utilizar. 
Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo similar a la frecuencia de sus 
estimaciones, los documentos comprobatorios de los consumos y recursos empleados en el periodo 
comprendido, documentos que formarán parte del precio unitario que se deberá determinar. Esta 
documentación deberá estar avalada por el representante designado para la verificación de los consumos 
y recursos, considerando que los costos de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Estos documentos se enviarán al área evaluadora de precios unitarios con la misma periodicidad 
de las estimaciones, la información contenida en esta documentación será la base para calcular el 
precio unitario para el pago de los trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también la 
documentación comprobatoria de los costos de los insumos. Los costos se verificarán y 
conciliarán con anterioridad a su aplicación en el precio unitario por elaborar, salvo los costos ya 
establecidos en el contrato. 
En todos los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al contratista, independiente de la 
anotación en bitácora, la orden de trabajo correspondiente. En tal evento, los conceptos, sus 
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al contrato, en los términos del documento 
que para tal efecto se suscriba. 
Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, superior en más o menos, 
en un veinticinco por ciento del importe original del contrato, se requiere de la participación de 
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maquinaria o equipo de construcción, mano de obra, materiales o procedimientos de construcción 
en condiciones distintas a las consideradas en los análisis de precios unitarios que sirvieron de 
base para adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán analizarse como un concepto no 
previsto en el catálogo original del contrato. 

ARTÍCULO 78.- Si por las características y complejidad de los precios unitarios no considerados en 
el catálogo original, no es posible su conciliación y autorización en el término señalado en el 
articulo anterior, las dependencias y entidades, prevía justificación, podrán autorizar hasta por un 
plazo de cuarenta y cinco días naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumos 
que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

l. Que cuente con la autorización del residente de obra y del área encargada de los precios 
unitarios y, en su caso, del supervisor; 
11. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique que el contratista 
efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, nóminas, costos horarios, entre otros, 
111. Que el residente de obra y, en su caso, el supervisor lleven un control diario, con sus respectivas 

anotaciones en bitácora, de los siguientes conceptos: 

a. Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a ejecutar; 
b. Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal encargado 

específicamente de los trabajos, la que debe ser proporcionada en forma eficiente, de 
acuerdo con la experiencia en obras similares; 

c. Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas efectivas, los que 
deben ser proporcionados en forma eficiente y con rendimientos de máquinas y equipos 
nuevos, y 

d. Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada. 
IV. Que una vez vencido el plazo de los cuarenta y cinco días, sin llegar a la conciliación, la 

dependencia o entidad determinará el precio extraordinario definitivo con base en lo observado en 
la fracción anterior; debiendo considerar los porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad 
pactados en el contrato, y 

V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste correspondiente en la 
siguiente estimación y se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley, sin 
responsabilidad alguna. 

En todos los casos se deberá notificar mensualmente al órgano interno de control los pagos autorizados y 
su monto total, las obras o contratos de que se trate, el importe definitivo de cada precio extraordinario y, 
en su caso, la existencia de pagos .en exceso, señalando su monto. 

ARTÍCULO 105.- El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procederá para los 
contratos a base de precios unitarios o la parte de los mixtos de esta naturaleza. Cuando el 
porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el contratista.quien lo promueva; sí es a la baja, 
será la dependencia o entidad quien lo realice. 
Los contratistas dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al 
periodo que los mismos indiquen, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a la 
dependencia o entidad. En el contrato se estipulará que transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del 
contratista para reclamar el pago. 
La dependencia o entidad dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, 
deberá emitir por escrito la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada 

ARTÍCULO 148.- Para la revisión i::le cada uno de los·precios que intervienen en el cálculo de los ajustes 
de costos conforme a los procedimientos señalados en las fracciones 1 y 11 del artículo 57 de la Ley, los 
contratistas deberán acompañar a su solicitud.la siguiente documentación: 
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l. La relaéión de los indices nacionales de precios productor con servicios que determine el 
Banco de México o, en su ca?O, los indices investigados por las dependencias y entidades 
los que deberán ser proporcionados al contratista; 

11. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato; 

111 El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,. 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato, ajustados conforme a lo señalado en la fracción 111 del articulo 58 de la 
Ley; 

IV. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa que 
se tenga convenido; 

V. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y 

VI. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el 
contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el 
periodo de ajuste. 

ARTÍCULO 150.- El ajuste de costos, tratándose del procedimiento que señala la fracción 1 del 
artículo 57 de la Ley, se podrá determinar utilizando las .matrices de cálculo de los análisis de 
precios unitarios éle 1¿,·5 trabajos no ejecutados del contrato, conforme al programa convenido, en 
los que se sustituyan los costos básicos de cada -insumo del costo directo, actualizados con los 
índices aplicables de los publicados por el Banco de México. 

ARTÍCULO 153.- El ajuste por los incrementos o decrementos de los insumos correspondientes a 
los materiales, mar:io de obra, maquinaria y equipo de construcción que integran los costos 
directos de los precios unitarios, en el procedimiento señalado en la fracción 111 del artículo 57 de la 
Ley, se determinará de conformidad con lo siguiente: 

l. Se establecerá el porcentaje de participación de los materiales, .la mano de obra y la 
maquinaria y equipo de construcción de todos los precios unitarios que intervienen en cada 
tipo de obra; 

11. Se determinará el promedio de los indices aplicables a los insumos que intervienen en los 
precios unitarios del tipo de obra analizado, dividiendo el promedio de índices de esos 
insumos en el periodo de ajuste, entre el promedio de índices de esos mismos insumos en 
el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica; 

El porcentaje de incremento o decremento se obtendrá con la siguiente expresión: 

1 = (Pm x Am } + ( Po x Ao) + ( Pq x Aq) + ... + ( Pi X Ai } 
Siempre que: 
Pm + Po + Pq + ... + Pi = 1 

Donde: 

1 = Factor de incremento en el periodo en estudio por ajuste de costos, expresado en 
fracción decimal. 

Pm = Porcentaje de participación de los materiales con respecto al costo directo, 
expresado en fracción decimal. 

\~ 
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Am = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de índices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de los materiales que intervienen en el tipo de 
obra de que se trate. 

Po = Porcentaje de participación de la mano de obra con respecto al costo directo, 
expresado en fracción decimal. · 

Ao = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste eritre el promedio de índices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de la mano de obra que interviene en el tipo de 
obra de que se trate. 

Pq = Porcentaje de participación pe la maquinaria y equipo de construcción con respecto 
al costo directo, expresado en fracción decimal. 

Aq = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de índices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de la maquinaria y equipo de construcción que 
interviene en la obra tipo de que se trate. 

Pi = Poréentaje de participación de algún otro insumo específico de que se trate en el 
costo directo, expresado en fracción decimal. 

Ai = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste, entre el promedio de índices 
en el periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de la propuesta técnica, de algún otro insumo específico que interviene en 
la obra tipo de que se trate. 

Según las características, complejidad y magnitud de los trabajos ejecutados, la. 
dependencia o entidad podrá adicionar o sustraer a la expresión anterior los sumandos que 
se requieran, conforme a los diversos elementos que intervengan en el tipo de obra de que 
se trate. Cada uno de los términos de las expresiones se podrá subdividir, a fin de agrupar 
los insumos similares, y 

111. Las dependencias y entidades deberán oír a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción para calcular los porcentajes de participación para los diferentes trabajos que 
se ejecuten, los cuales tomarán en cuenta los antecedentes de obras similares realizadas 
por la dependencia o entidad, o bien, los que presenten los contratistas dentro de la 
información técnica que se solicita a los mismos en las bases de licitación. 

CAPÍTULO SEXTO 
Análisis, Cálculo e Integración de los Precios Unitarios 

SECCIÓN 1 
Generalidades 

ARTÍCULO 154.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario, 
el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto 
terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de 
trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del contratista y 
los cargos adicionales. 

ARTÍCULO 155.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio para la 
ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse tomando en cuenta los 
criterios que se señalan en la Ley y en este Reglamento. 
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La enumeración de los costos y cargos mencionados en este capítulo para el análisis, cálculo e integración 
de precios unitarios, tiene por objeto cubrir en la forma más amplia posible, los recursos necesarios para 
ealizar cada concepto de trabajo. 

ARTÍCULO 156.- El análisis, cálculo e 1ntegrac1ón de los precios unitarios para un trabajo determinado, 
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los 
trabajos, con los programas de trabajo; de utilización de personal y de maquinaria y equipo de 
construcción; debiendo considerar los costos vigentes de los materiales, recursos humanos y demás 
insumos necesarios en el momento y en la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de 
construcción y normas de calidad que determine la dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 157.- Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse por regla general 
en moneda nacional, salvo en aquellos que necesariamente requieran recursos de procedencia extranjera, 
las dependencias y entidades, previa justificación, podrán cotizar y contratar en moneda extranjera. 

Las unidades de medida de los conceptos de trabajo corresponderán al Sistema General de Unidades de 
Medida; cuando por las características de los trabajos y a juicio de la dependencia o entidad se requiera 
utilizar otras unidades técnicas de uso internacional, podrán ser empleadas. 

ARTÍCULO 158.- En los términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley, el 
catálogo de conceptos de los trabajos únicamente podrá contener los siguientes precios unitarios· 

l. Precios unitarios. originales, que son los precios consignados en el catálogo de conceptos 
del contrato, que sirvieron de base para su adjudicación, y 

11. Precios unitarios por cantidades adicionales o por conceptos no previstos en el catálogo 
original del contrato. 

SECCIÓN 11 
El Costo Directo 

ARTÍCULO 159.- El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones que hace el 
contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la ejecución dél 
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal hasta la 
categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las 
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a 
los costos indirectos. 

El costo de mano de obra se obtendrá de la expresión: 

Sr 
Mo = 

R 
Donde: 

"Mo" Representa el costo por mano de obra. 
"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución 

de cada concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del 
personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que 
corresponden a los costos indirectos. Incluirá todas las prestaciones derivadas de 
la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo 
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de 
Trabajo en vigor. 
Para la obtención de este rubro se deben considerar los salarios tabulados "Sn" de 
las diferentes categorías y especialidades propuestas por el licitante o contratista, 
de acuerdo a la zona o región donde se ejecuten los trabajos, el que deberá 
afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la siguiente ex~res1ón: 

Sr= Sn * Fsr 

"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el 
personal que interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo por 
jornada de ocho horas. Para realizar la evaluación del rendimiento, se deberá 
considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las condiciones 
ambientales, topográficas y en general aquellas que predominen en la zona o 
región donde se ejecuten. · 

ARTÍCULO 160.- Para los efectos del artículo anterior, se deberá entender al factor de salario real "Fsr", 
como la relación de los días realmente pagados en un periodo anual, de enero a diciembre, divididos entre 
los días efectivamente laborados durante el mismo periodo, de acuerdo con la siguiente expresión: 

Tp Tp 
Fsr = Ps ( --------) + ----------

TI TI 
Donde: 

Fsr= Representa el factor de salario real. 
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la 

Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Tp = Representa los días realmente pagados durante un periodo anual. 
TI = Representa los días realmente laborados durante el mismo periodo anual. 

Para su determinación, únicamente se deberán considerar aquellos días que estén dentro del periodo 
anual referido y que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y los Contratos Colectivos, resulten pagos 
obligatorios, aunque no sean laborables. 

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los 
Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

Determinado el factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la terminación de los trabajos 
contratados, incluyendo los convenios que se celebren, debiendo considerar los ajustes a las prestaciones 
que para tal efecto determina la Ley del Seguro Social, dándoles un trato similar a un ajuste de costos. 

Cuando se requiera de la realización de trabajos de emergencia originados por eventos que pongan en 
peligro o alteren el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 
ambiente de alguna zona o región del país, las dependencias o entidades podrán requerir la integración de 
horas por tiempo extraordinario, dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo, 
debiendo ajustar el factor de salario real utilizado en la integración de los precios unitarios. 

ARTÍCULO 161.- En la determinación del Salario Real no deberán considerarse los siguientes conceptos: · 
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l. Aquellos de carácter general referentes a transportación, instalaciones y servicios de 
comedor, campamentos, instalaciones deportivas y de recreación, así como .las que sean 
para fines sociales de carácter sindical; 

11. Instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa, cascos, zapatos, guantes y otros 
similares; 

111. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores, 
IV. Cualquier otro cargo en especie o en dinero, tales como: despensas, premios por asistencia 

y puntualidad, entre otros; 
V. Los viáticos y pasajes del personal especializado que por requerimientos de los trabajos a 

ejecutar se tenga que trasladar fuera de su lugar habitual de trabajo, y 
VI. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las entregadas 

para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de 
contratación colectiva. 

El importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes, deberán ser considerados en el análisis 
de los costos indirectos de campo correspondiente. 

ARTÍCULO 162.- El costo directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones que hace el 
contratista para adquirir o producir todos los materiales necesarios para la correcta ejecución del concepto 
de trabajo, que cumpla con las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares de 
éonstrucción requeridas por la dependencia o entidad. 

Los materiales que se usen podrán ser permanentes o temporales, los 'primeros son los que se incorporan 
y forman parte de la obra; los segundos son los que se utilizan en forma auxiliar y no pasan a formar parte 
integrante de la obra. En este último caso se deberá considerar el costo en proporción a su uso. 

El costo unitario por concepto de materiales se obtendrá de la expresión: 

M = Pm *Cm 
Donde: 

"M" Representa el costo por materiales. 
"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las 

normas de calidad especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que 
sea el más económico por unidad del material, puesto en el sitio de los trabajos. El 
costo básico unitario del material se integrará sumando al precio de adquisición en 
el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables durante 
su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del 
precio básico unitario será motivo del análisis respectivo. 

"Cm" Representa el consumo de materiales por unidad de medida del concepto de 
trabajo. Cuando se trate de materiales permanentes, "Cm" se determinará de 
acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el proyecto, las normas de 
calidad y especificaciones generales y particulares de construcción que determine 
la dependencia o entidad, considerando adicionalmente los desperdicios que la 
experiencia determine como mínimos. Cuando se trate de materiales auxiliares, 
"Cm" se determinará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el 
proceso de construcción y el tipo de trabajos a realizar, considerando los 
desperdicios y el número de usos con base en el programa de ejecución, en la vida 
útil del material de que se trate y en la experiencia . 

.On el caso de que la descripción del concepto del precio unitario, especifique una marca como referencia, 
deberá incluirse la pos1bil1dad de presentar productos similares, entendiendo por éstos, aquellos materiales 
que cumplan como mínimo con las .mismas especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantía de 
servicio que la marca .. señalada como referencia. 
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ARTÍCULO 163.- El costo directo por maquinaria o equipo de construcción es el que se deriva del uso 
correcto de las máquinas o equipos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo, d• 
acuerdo con lo estipulado en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares que 
determine la dependencia o entidad y conforme al programa de ejecución convenido. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, es el que resulta de dividir el importe del costo horario 
de la hora efectiva de trabajo, entre el rendimiento de dicha maquinaria o equipo en la misma unidad de 
tiempo. 

El costo por maquinaria o equipo de construcción, se obtiene de la expresión: 

Phm 
ME= 

Rhm 
Donde: 

"ME" 
11 Phm" 

''Rhm'1 

Representa el costo horario por maquinaria o equipo de construcción. 
Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquinaria o 
equipo de construcción, considerados como nuevos; para su determinación será 
necesario tomar en cuenta la operación y uso adecuado de la máquina o equipo 
seleccionado, de acuerdo con sus características de capacidad y especialidad para 
desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo se integra con costos 
fijos, consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo 

Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como 
nuevos, dentro de su vida económica, en las condiciones especificas del trabajo ª~,. 
ejecutar, en las correspondientes unidades de medida, el que debe de· 
corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina o equipo ejecuta 
por hora efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como, las características ambientales 
de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

ARTÍCULO 164.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y 
mantenimiento. 

ARTÍCULO 165.- El costo por depreciación, es el que resulta por la disminución del valor original de la 
maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida 
económica. Se considerará una depreciación lineal, es decir, que la maquinaria o equipo de construcción 
se deprecia en una misma cantidad por unidad de tiempo 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Vm-Vr 
D = -------------------

Ve 

Donde: 

"D" Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

"Vm" Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo en la fecha 
de presentación y apertura de la propuesta técnica, descontando el precio de las 
llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso. 
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"Vr" Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
recuperar por su venta, al término de su vida económica 

"Ve" Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista y 
expresada en horas efectivas de trabajo, es decir, el tiempo que puede mantenerse 
en condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se 
le proporcione el mantenimiento adecuado. 

Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de construcción deberá deducirse 
del valor de los mismos, el costo de las llantas y el costo de las piezas especiales. 

ARTÍCULO 166.- El costo por inversión, es el costo equivalente a los intereses del capital invertido en la 
maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida 
económica. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

(Vm - Vr) i 
1 m = ---------------------

2 Hea 
Donde: 

"lm" Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo de 
construcción, considerado como nuevo. 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 165 de este 
Reglamento. _ 

"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 
durante el año. 

"i" Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de interés "i", 
debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un indicador 
económico específico y estará sujeta a las variaciones de dicho indicador. Su actualización se hará como 
parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo 
horario. 

ARTÍCULO 167.- El costo por seguros, es el que cubre los riesgos a que está sujeta la maquinaria o 
equipo de construcción por siniestros que sufra. Este costo forma parte del costo horario, ya sea que la 
maquinaria o equipo se asegure por una compañía aseguradora, o que la empresa constructora decida 
hacer frente con sus propios recursos a los posibles riesgos como consecuencia de su uso. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión· 
( Vm - Vr) s 

Sm= 
2 Hea 

Donde: 

"Sm" Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo de construcción. 
"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 165 de este 

Reglamento. 
"s" Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje del valor 

de la máquina o equipo, y expresada en fracción decimal. 
"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja 

durante el año. 
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Los contratistas para sus estudios y análisis de costo horario considerarán la prima anual promedio de 
seguros, la que deberá estar referida a un indicador específico del mercado de seguros. 

ARTÍCULO 168.- El costo por mantenimiento mayor o menor, es el originado por todas las erogacione, 
necesarias para conservar la maquinaria o equipo de construcción en buenas condiciones durante toda su 
vida económica 

Para los efectos de este articulo, se entenderá como: 

l. Costo por mantenimiento mayor, a las erogaciones correspondientes a las reparaciones de 
la maquinaria o equipo de construcción en talleres especializados, o aquéllas que puedan 
realizarse en el campo, empleando personal especializado y que· reqweran retirar la 
máquina o equipo de los frentes de trabajo. Este costo incluye la mano de obra, repuestos y 
renovaciones de partes de la maquinaria o equipo de construcción, así como otros 
materiales que sean necesarios, y 

11. Costo por mantenimiento menor, a las erogaciones necesarias para efectuar los ajustes 
rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras, así 
como los cambios de líquidos para mandos hidráulicos, aceite de transmisión, filtros, grasas 
y estopa. Incluye el personal y equipo auxiliar que realiza estas operaciones de 

'mantenimiento, los repuestos y otros materiales que sean necesarios. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Mn = Ko * D 
Donde: 

"Mn" Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la maquinaria o,, 
equipo de construcción. . · 

"Ko" Es un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor como el menor. Este 
coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las características del trabajo, 
y se fija con base en la experiencia estadística. 

"D" Representa la depreciación de la máquina o equipo, calculada de acuerdo con lo 
expuesto en el artículo 165 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 169.- Los costos por consumos, son los que se derivan de las erogaciones que resulten por el 
uso de combustibles u otras fuentes de energía y, en su caso, lubricantes y llantas. 

ARTÍCULO 170.- El costo por combustibles, es el derivado de todas las erogaciones originadas por los 
consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la 
maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Co = Gh *Pe 

Donde: 
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo 

"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectil(a de trabajo Este . 
coeficiente se obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de 
operación de la máquina o equipo y de un coeficiénte determinado por I? 
experiencia, el cual varía de acuerdo con el combustible que se use. 

"Pe" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. 
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ARTÍCULO 171.- El costo por otras fuentes de energía, es el derivado por los consumos de energia 
eléctrica o de otros energéticos distintos a los señalados en el artículo anterior. La determinación de este 
costo requerirá en cada caso de un estudio especial. 

ARTÍCULO 172.- El costo por lubricantes, es el derivado por el consumo y los cambios periódicos de 
aceites lubricantes de los motores. 

Este costo se obtiene con la s1gu1ente expresión: 

Lb = ( Ah + Ga ) Pa 

Donde: 

"Lb" Representa el costo horario por consumo de lubricantes. 
"Ah" Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de 

trabajo, de. acuerdo con las condiciones medias de operación. 
"Ga" Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o 

equipos; está determinada por la capacidad del recipiente dentro de la máquma o 
equipo y los tiempos entre cambios sucesivos de aceites. 

"Pa" Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos. 

ARTÍCULO 173.- El costo por llantas, es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas 
durante la operación de la maqwnaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pn 
N = 

Vn 

Donde: 

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo, 
como consecuencia de su uso. 

"Pn" Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 
características indicadas por el fabricante de la máquina. 

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con 
tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos, desarrolladas con base en las 
experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los factores 
siguientes: presiones de inflado, velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas 
del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, 
posición de la máquina; cargas que soporte; clima en que se operen y 
mantenimiento. 

ARTÍCULO .174.- El costo por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las 
piezas especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Pa 
Ae = 

Va 
Donde: 

'l 1 
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"Ae" Representa el·costo horario por las piezas especiales. 
"Pa" Representa el valor de las piezas especiales, considerado como nuevas 
"Va" Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando er. 

cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

ARTÍCULO 175 - El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los 
salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora 
efectiva de trabajo. · 

Este costo se obtendrá mediante la expresión: 

Sr 
Po = 

Ht 
Donde: 

"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de 
construcción. 

"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 159 de este 
Reglamento, valorizados por turno del personal necesario para operar la máquina o 
equipo. 

"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de 
construcción dentro del turno. 

ARTÍCULO 176.- El costo por herramienta de mano, corresponde al consumo por desgaste de 
herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Hm = Kh * Mo 
Donde: 

"Hm" Representa el costo por herramienta de mano. 
"Kh" Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del tipo de trabajo y de la 

herramienta requerida para su ejecución. 
"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de 

acuerdo con el artículo 159 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 177 - En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas se analizará en la misma 
forma que el costo directo por maquinaria o equipo de construcción, según lo señalado en este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 178.- El costo directo por equipo de seguridad, corresponde al equipo necesario para la 
protección personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo. 

Este costo se calculará mediante la expresión: 

Es= Ks * Mo 
Donde: 

"Es" Representa el costo por equipo de seguridaq. 
"Ks" Representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del tipo de trabajo y del 

equipo requerido para la seguridad del trabajador. 



Módulo ll lntroducc1ón al análrs1s de Precios Unrtanos 

"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo 
con el artículo 159 de este Reglamento. 

,RTÍCULO 179.- Costo por maquinaria o equipo de construcción en espera y en reserva, es el 
correspondiente a las erogaciones derivadas de situaciones no previstas en el contrato 
Para el análisis, cálculo e integración de este costo, se considerará: 

l. Maquinaria o equipo de construcción en espera. Es aquel que por condiciones no previstas 
en los procedimientos de construcción, debe permanecer sin desarrollar trabajo alguno, en 
espera de algún acontecimiento para entrar en actividad, considerando al operador, y 

11. Maquinaria o equipo de construcción en reserva. Es aquel que se encuentra inactivo y 
que es requerido por orden expresa de la dependencia o entidad, para enfrentar 
eventualidades tales como situaciones de seguridad o de posibles emergencias, siendo 
procedente cuando: 
a. Resulte indispensable para cubrir la eventualidad debiéndose apoyar en una 

justificación técnica, y 
b. Las máquinas o equipos sean los adecuados según se requiera, en cuanto a 

capacidad, potencia y otras características, y congruente con el proceso constructivo. 
El costo horario de las máquinas o equipos en las condiciones de uso o disponibilidad descritas deberán 
ser acordes con las condiciones impuestas a las mismas, considerando que los costos f1Jos y por 
consumos deberán ser menores a los calculados por hora efectiva en operación. 

En el caso de que el procedimiento constructivo de los trabajos, requiera de maquinaria o equipo de 
construcción que deba permanecer en espera de algún acontecimiento para entrar en actividad, las 
dependencias y entidades deberán establecer desde las bases los mecanismos necesarios para su 
reconocimiento en el contrato. 

SECCIÓN 111 
El Costo Indirecto 

ARTÍCULO 180.- El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesarios para la ejecución de 
los trabajos no incluidos en los costos dire'dos que realiza el contratista, tanto en sus oficinas centrales 
como en la obra, y comprende entre otros: los gastos de administración, organización, dirección técnica, 
vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales necesarias para realizar conceptos de 
trabajo, el transporte de maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones 
laborales y sociales correspondientes al personal directivo y administrativo. 
Para su determinación, se deberá considerar que el costo correspondiente a las oficinas centrales del 
contratista, comprenderá únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista, encargada directamente de los trabajos. En el caso de los costos 
indirectos de oficinas de campo se deberán considerar todos los conceptos que de él se deriven. 

ARTÍCULO 181.- Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo directo de cada 
concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que 
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate. 

ARTÍCULO 182.- Los gastos generales que podrán tomarse en consideración para integrar el costo 
indirecto y que pueden aplicarse indistintamente a la administración de oficinas centrales o a la 
administración de oficinas de campo o ambas, según el caso, son los siguientes: 

l. Honorarios, sueldos y prestaciones de los siguientes conceptos: 
a. · Personal directivo; 
b. Personal técnico; 
c. Personal administrativo; 
d. Cuota patronal del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la V1v1enda 

para los Trabajadores; 
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e. Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal enunciado en 
los incisos a., b., y c.; 

f Pasajes y viáticos del personal enunciado en los incisos a., b y c., y 
g. Los que deriven de la suscr"lpción de contratos de trabajo, para el personal enunciado 

en los incisos a., b. y c.; 
11. Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos: 

a Edificios y locales; 
b Locales de mantenimiento y guarda; 
c. Bodegas; 
d. Instalaciones generales; 
e. Equipos, muebles y enseres; 
f. Depreciación o renta, y operación de vehículos, y 
g. Campamentos; 

111. Servicios de los siguientes conceptos: 
a. Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y 
b. Estudios e investigaciones, 

IV. Fletes y acarreos de los siguientes conceptos: 
a. Campamentos; 
b. Equipo de construcción; 
c. Plantas y elementos p;¡ira instalaciones, y 
d. Mobiliario; 

V. Gastos de oficina de los siguientes conceptos: 
a. Papelería y útiles de escritorio; 
b. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio; 
c. Equipo de computación; 
d. Situación de fondos; 
e. Copias y duplicados; 
f. Luz, gas y otros consumos, y 
g. Gastos de la licitación; 

VI. Capacitación y adiestramiento; 
VII. · Segundad e higiene; 
VI 11 Seguros y fianzas, y 
IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos: 

a. Construcción y conservación de caminos de acceso; 
b. Montajes y desmantelamientos de equipo, y 
c. Construcción de instalaciones generales: 

1. De campamentos; 
2. De equipo de construcción, y 
3. De plantas y elementos para instalaciones. 

SECCIÓN IV 
El Costo por Financiamiento 

ARTÍCULO 183.- El costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje de la suma de 
los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos propios 
o contratados, que realice el contratista para dar cumplimiento al programa de ejecución de los trabajos 
calendarizados y valorizados por periodos. 
El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento deberá ser fijado por 
cada dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 184.- El costo por financiamiento permanecerá constante durante la ejecución de los trabajos; 
y únicamente se ajustará en los siguientes casos: 

l. · Cuando varíe la tasa de interés, y 
11. Cuando no se entreguen los anticipos durante el primer trimestre de cada ejercicio 

subsecuente al del inicio de los trabajos. 
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ARTÍCULO 185.- Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento se 
'ieberá considerar lo siguiente: 

Que la calendarización de egresos esté acorde con el programa de ejecución de los trabajos 
y el plazo indicado en la propuesta del contratista; 

11. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que resulte entre 
los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés propuesta por el contratista, y div1d1da 
entre el costo directo más los costos indirectos; 

111. Que se integre por los siguientes ingresos: 
a. Los anticipos que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del contrato, y 
b. El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos de formulación, 

aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos, y 
IV. Que se integre por los siguientes egresos: 

a. Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos; 
b. Los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de instalación 

permanente que en su caso se requieran, y 
c. En general, cualquier otro gasto requerido según el programa de ejecución 

ARTÍCULO 186.- Las dependencias y entidades para reconocer en el costo por financiamiento las 
variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su propuesta, deberán considerar 
lo siguiente: · 

l. El contratista deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico especifico, 
la cual permanecerá constante en la integración de los precios; la variación de la tasa, a la 
alza o a la baja, dará lugar al ajuste del porcentaje del costo por financiamiento, 
considerando la variación entre los promedios mensuales de tasas de interés, entre el mes 
en que se presente la propuesta del contratista, con respecto al mes que se efectúe su 
revisión; 

11. Las dependencias y entidades reconocerán la variación en la tasa de interés propuesta por 
el contratista, de acuerdo con las variaciones del indicador económico especifico a que esté 
sujeta; 

111. El contratista presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que corresponda 
cuando sea al alza; en el caso que la variación resulte a la baja, la dependencia o entidad 
deberá realizar los ajustes correspondientes, y · 

IV. El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por 
financiamiento, se realizará conforme. al análisis original presentado por el contratista, 
actualizando la tasa de interés; la diferencia en porcentaje que resulte, dará el nuevo costo 
por financiamiento. 

ARTÍCULO 187.- Las dependencias y entidades para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, 
cuando. exista un retraso en la entrega del anticipo en contratos que comprendan dos o más ejercicios, en 
los términos del segundo párrafo de la fracción V del artículo 50 de la Ley, deberán considerar lo s1gu1ente· 

l. Unicamente procederá el ajuste de costos en aquelios contratos que abarquen dos o más 
ejercicios; 

11. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por el contratista, se 
deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que realmente se entregue 
éste, y 

111. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, conforme al 
programa convenido, a partir de la fecha en que debió entregarse el anticipo. 

SECCIÓN V 
El Cargo por Utilidad 

ARTÍCULO 188.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la e1e~ución del 
concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un porcentaje sobre la 
suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento. 
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Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

SECCIÓN VI 
Los Cargos Adicionales 

ARTÍCULO 189.- Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por estar 
convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un impuesto o derecho que se cause ·con 
motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los costos directos e indirectos y por 
financiamiento, ni del cargo por utilidad. 
Únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de 
disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la materia, como impuestos locales 
y federales y gastos de inspección y supervisión. 
Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los porcentajes determinados para los costos 
indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad. 
Estos cargos deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad, y solamente serán ajustados 
cuando las disposiciones legales que les dieron origen, establezcan un incremento o decremento para los 
mismos. 

ARTÍCULO 205.- Las propuestas de servicios podrán contener los siguientes documentos, los que podrán 
adecuarse atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los servicios: 
A. Tratándose de la parte técnica: 

' 

l. Currículum de los profesionales técnicos a su servicio, identificando a los que se encargarán 

11. 
de la ejecución de los trabajos, los que deben tener experiencia en trabajos similares; 
Señalamiento de los servicios que haya realizado y que guarden similitud con los que se 
licitan o de aquellos que se estén ejecutando a la fecha de la licitación, anotando el nombre 
del contratante, descripción de los servicios, importes ejercidos y por ejercer, y las fecha 
previstas de sus terminaciones, en su caso; 

111. Organigrama propuesto para el desarrollo de los servicios; relación del personal anotando 
especialidad, categoría y número requerido, así como las horas-hombre, necesarias para su 
realización por semana o mes; 

IV. Programa calendarizado de ejecución general de los servicios, que refleje el porcentaje del 

V. 
avance en la ejecución de los trabajos o en la entrega del producto esperado; 
Programas calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de suministro o 
utilización mensual para los siguientes rubros: 
a) De la maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición 

y, en general, el necesario para proporcionar el servicio, anotando características, 
número de unidades y total de horas efectivas de ut1l1zación, y 

b) Del personal que se empleará para realizar los servicios, indicando la especialidad, 
número requerido, así como las horas-hombre necesarias para la prestación de 
los servicios; 

VI. Relación de los bienes y equipos científicos, informáticos e instalaciones especiales que, en 

VII. 

VIII. 

IX. 

su caso, se requieran, indicando sus características; 
Metodología de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologías, procedimientos por 
utilizar, alternativas por. analizar, profundidad del estudio y forma de presentación de los 

·resultados, según el caso; 
Manifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia y las 
especificaciones generales y particulares del servicio a realizar, y su conformidad de 
ajustarse a sus términos, y 
Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases. 

B. Tratándose de la parte económica. 
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l. Cuando se trate de servicios que consideren precios unitarios, el catálogo de conceptos, 
conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes parciales y totales de la propuesta, debiendo presentar una 
relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar 
análisis; 

11. Cuando se trate de servicios a base de precio alzado, red de actividades, cédula de avances 
y de pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente por actividades a 
ejecutar y programa de ejecución general de los trabajos; 

111 Presupuesto total de los servicios, según el tipo de contrato que se requiera; 
IV. Datos básicos de costos del personal a utilizar, sólo cuando se trate de precios unitarios; 
V. En su caso, porcentaje o datos básicos de costos de la herramienta y del equipo científico y 

de seguridad que utilizará el personal en la prestación del servicio, sólo cuando se trate de 
precios unitarios; 

VI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de 
utilización mensual para los siguientes rubros· 

A) Maquinaria y equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición 
y en general, y 

B) Personal que se propone para proporcionar los servicios, indicando la 
especialidad, y 

VII. Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases. 

, ., 
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3.1.- DEFINICIONES. 

OBRA PÚBLICA.- Es aquella acción de concebir, diseñar, proyectar, construir, mantener, 

instalar, conservar, dirigir, supervisar, reparar y demoler inmuebles públicos, es decir de 

propiedad gubernamental. 

También es obra pública todas aquellas obras que tengan que ver con la explotación y 

localización de yacimientos de petróleo y gas; y de los demás recursos naturales 

propiedad de la nación que se encuentren en el suelo y subsuelo. 

Igualmente se consideran las obras que tengan como finalidad la de mejorar, utilizar, 

realizar infraestructura agropecuaria; de conservación del suelo, agua aire; las de 

infraestructura, complementarias y accesorias vinculadas a la prestación de servicios 

públicos no concesionados. 

Dentro de la extensa variedad de tipo de obra pública, las dependencias tienen la opción 

de ejecutarla en forma directa adjudicarla a terceros para su realización. 

INSUMO.- Es un bien, o recurso elemental, susceptible de ser utilizado y transformado. 

NOTA. Los insumos pueden ser materias primas o recursos (simples y originales) En 

particular los recursos de la industria de la construcción son: maquinaria, herramienta, 

equipo, aparatos, mano de obra, materiales, tiempo, dinero, energía , trabajo abstracto 

etc. 

PRODUCTO.- Es un bien o un servicio ( en el que intervino de alguna manera la actividad 

humana), que se utiliza para satisfacer alguna necesidad. Una obra civil se considera u 

producto. 

PROCESO.- Es un conjunto de acciones organizadas que se efectúan para transformar 

insumos en productos. 

1Q 
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PROCESO PRODUCTIVO.- Es un conjunto organizado de trabajos o actividades que se 

.ijecutan en in sitio determinado para transformar directamente insumos, o recursos, en 

productos necesarios, de acuerdo con un plan, con un orden y con especificaciones de 

ejecución claramente definidas y preparadas. 

NOTA. Un proceso ·productivo puede ser, en general, del tipo : industrial, administrativo, 

comercial, técnico y cientifico, ya sea que las aplicaciones sean· civiles o militares. El 

proceso constructivo de una obra civil se considera como un proceso productivo. 

PROYECTO.- Es un conjunto de actividades que pueden ser planificadas y ejecu~adas (con 

las previsiones de los recursos de la construcción, tiempo global de ejecución y resultados 

esperados) para producir una obra civil. 

La ejecución de un proyecto requiere del uso de los recursos de la construcción en cada 

una de las actividades separables, interrelacionadas e interdependientes; estas actividades 

se orientan a cumplir con los objetivos del proyecto. 

El emprendimiento de un proyecto implica, por lo tanto, conocer los recursos de la 

construcción disponibles y las restricciones a respetar; implica también discutir y decidir 

los objetivos a cumplir, la asignación de los recursos y la programación de actividades. 

Las características generales de los proyectos son: 

•!• Son finitos en el tiempo, es decir, el conjunto de actividades definidas para la 

obtención de un objetivo, se entre un tiempo de inicio y un tiempo de terminación, 

especificados. 

•!• Son esfuerzos singulares, en el sentido en el que las acciones que los definen no 

son repetitivas ni homogéneas; en ese sentido la elaboración regular del 

"producto", en general, después de su realización o introducción inicial, no es 

considerada como un proyecto, más bien, como un proceso cíclico. 

Se considera también que un proyecto representa una propuesta concreta de inversión, 

adecuadamente caracterizada en términos de sus component~s técnicos, .económicos, 

financieros, organizacionales, institucionales y legales; así, el método de la ruta critica y el 

:del pert son aplicables a la planeación y programación de los proyectos de obras civiles. 

Estos métodos no son aplicables a procesos cíclicos y sistematizados de producción. 

39 



Módulo ll lntroducc1ón al análisis de Precios Unitarios 

PRESUPUESTO.- Es el conjunto de actividades, técnicas y métodos, para formular y 

analizar presupuestos, en los cuales se prevé aprovechar técnicamente los recursos de I< 

construcción para lograr el objetivo común que es ejecutar la obra o proyecto especifico 

(cumpliendo con las especificaciones aplicables) optimizando el uso de los recursos, asi 

como el margen de utilidades 

Un presupuesto es un documento contable, y por tanto, legal, que presenta la estimación y 

análisis anticipados de los ingresos y gastos monetarios, relativos ya sea a un conjunto de 

actividades desglosadas, necesarias para la realización de un proyecto, por un lapso 

específico de tiempo. 

El proyecto puede ser de construcción, de conservación y mantenimiento, etc .. Las 

actividades desglosadas, o conceptos de trabajo, (necesarias en las diferentes etapas del 

proyecto) que dan descritas en ese presupuesto y se analizan comúnmente en términos de 

unidad de obra, cantidad de obra, precio unitario e importe; así el importe total, que se 

prevé para la realización del proyecto, se obtiene de sumar los importes de todas las 

actividades necesarias, asi como del correspondiente impuesto que rija en la localidad. 

Al ser un documento legal, el documento debe incluir, (textualmente) las condiciones, o 

"reglas" que impone la entidad formuladora para llevar a buen fin la realización del 

proyecto en esas condiciones se pueden incluir: cláusulas del escalamiento de precios 

para considerar aspectos inflacionarios de la localidad; las condiciones de pago deseadas; 

las condiciones de ejecución; algunas responsabilidades·y derechos de la formuladora, las 

especificaciones a utilizar (en caso de que no estén condicionadas por el cliente), los 

plazos de entrega, etc. 

En otras palabras, un presupuesto constituye una forma racional, convencional, práctica y 

legal en la que una organización ejecutora presenta a un cliente (persona moral ó física) 

los ·gastos monetarios desglosados, que son necesarios para la realización de un proyecto 

constructivo. 

En la elaboración de un presupuesto se consideran, los elementos siguientes: 

a) La cantidad de trabajo técnico que se estime requerida 

b) Los costos que implica la utilización y transformación de los recursos de la 

construcción, incluyendo lo administrativo 

c) Las utilidades pretendidas 

d) Los imprevistos menores que se pueden presentar en la obra 
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De manera genérica podemos decir que los incisos b) y c) constituyen los precios 

.mitarios. 

Consideraciones en la elaboración de un presupuesto. 

r 

•!• El presupuesto se debe elaborar considerando que se está inmerso en un ambiente 

de competencia laboral con otras empresas constructoras, por lo que en la 

aceptación del mismo por parte del cliente se consideran los mejores ofrecimientos, 

en términos de eficiencia en: precio duración y calidad (básicamente en el aspecto 

constructivo y de experiencia, así como en los aspectos de responsabilidad, de 

seguridad de previsión; tanto rutinarias comop en obra. Así si en una etapa, o 

proyecto en su totalidad, se puede ejecutar o construir siguiendo múltiples métodos, 

o usando diferentes equipos, entonces el método y equipo más eficiente (no 

necesariamente él más barato en forma inmediata) para realizar el trabajo será el 

más adecuado, por lo que se deberá utilizar o considerar para la del presupuesto. 

•!• Es de suma importancia conocer a fondo la naturaleza de cada uno de los recursos 

de la construcción así como la disponibilidad, o costos para disponer de ellos, en el 

sitio de la obra. 

•!• Para seleccionar materiales de construcción óptimos, se consideran las 

especificaciones del proyecto, los aspectos financieros, y por supuesto, el 

conocimiento técnico de las propiedades, así como las ventajas y desventajas desde 

el punto de vista ingenieril. El costo del material que se toma como base para 

integrar el precio unitario de un concepto de trabajo, es el "costo del material 

puestos en obra'', por lo que es importante considerar el precio de adquisición en 

fabrica, el costo del transporte incluyendo carga y descarga, y los desperdicios en la 

transportación, maniobras y utilización. Circunstancialmente se consideran los 

costos por almacenamiento y los riesgos por deterioros. 

•!• El pago de la mano de obra se realiza comúnmente de las siguientes formas: 

• Por día 

• Por destajo 

A 1 
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• Por tarea 

El pago al trabajo no incluye el IVA, por lo que ese impuesto no debe aparecer en los 

análisis no formar parte de los precios unitarios. 

UNIDAD DE OBRA.- Es la unidad de medición indicada en las especificaciones técnicas, la 

cual se utiliza para cuantificar los conceptos de trabajo con fines de medición y pago. 

CONCEPTO DE TRABAJO.- Es el conjunto de actividades manuales y mecánicas que el 

constructor realiza durante la construcción de la obra, con base en los planos y 

especificaciones técnicas, divididas convencionalmente para fines de medición y pago; de 

ser el caso, se incluye el suministro de los materiales necesarios. En el presupuesto, el 

concepto de trabajo se describe textualmente. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Son el conjunto de requerimientos exigidos en los 

proyectos y presupuesto, para definir con precisión y claridad el alcance de los conceptos 

de trabajo. las especificaciones de un concepto en particular, deben contener las 

siguientes definiciones: 

•:• DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO 

•!• MATERIALES NECESARIOS Y SU CALIDAD 

•!• ALCANCE EN LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO 

•:• MEDICIONES PARA FINES DE PAGO 

•!• CARGOS QUE INCLUYEN LOS PRECIOS UNITARIOS 

COSTO DIRECTO.- El costo directo de un concepto de trabajo está formado de todas 

aquellas erogaciones específicas y esenciales que se efectúan exclusivamente para 

realizar el concepto de trabajo. 

COSTO INDIRECTO.- Está formado por todos aquellos gastos generales, necesarios para 

facilitar la construcción del proyecto, los cuales están excluidos de los costos directos. 

UTILIDAD.- Es la ganancia que debe considerar cada organización constructora, comtm.. 

resultado de sus esfuerzos técnicos, administrativos y económicos, al cumplir con la W 
realización del proyecto. 
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PRECIO UNITARIO.- Es la remuneración o pago que la entidad contratante cubre a la 

organización constructora, por unidad de obra y concepto de trabajo que ejecute, de 

acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto. 

De acuerdo al Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las mismas en 

el Art. 154 se señala que para los efectos de la ley y este reglamento, se considerará como 

precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista 

por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de 

construcción y normas de calidad. 

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de 

trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del 

contratista y los cargos adicionales. 

INTEGRACIÓN DE UN PRECIO UNITARIO 

EN TÉRMINOS PRÁCTICOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN UN PRECIO UNITARIO 

SON: 

COSTOS DIRECTOS 

MATERIALES (1) 

MANO DE OBRA (2) 

EQUIPO (3) 

ADMINISTRACIÓN DE OBRA (4) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (5) 



COSTOS INDIRECTOS FINANCIAMIENTO (6) 

FIANZAS Y SEGUROS (7) 

IMPREVISTOS (8) 
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LA SUMA DE COSTO DIRECTO MAS EL COSTO INDIRECTO, MAS LA UTILIDAD (9) DA EL 

PRECIO UNITARIO 

AL CONJUNTO DE ELEMENTOS DEL 1 AL 9 SE LE CONOCEN COMO FACTORES DE 

CONSISTENCIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 
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4.- MATERIALES 

4.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA DETERMINACION DEL COSTO POR EL 

INSUMO DE MATERIALES 

PARA OBTENER UN COSTO REAL DE LOS MATERIALES INSUMIDOS QUE SE 
INVOLUCRAN EN LOS COSTOS FINALES QUE TENGAMOS EN ESTUDIO. ES 
INDISPENSABLE TOMAR EN CUENTA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

•:• DIMENSIÓN REAL DEL MATERIAL. 
•:• CALIDAD DEL MATERIAL 
•:• ORIGEN DELMATERIAL 
•:• DEMANDA DEL MATERIAL EN LA ZONA. 
•:• ACARREO DEL MATERIAL A LA OBRA FLETES 
•:• SITIO DE LA OBRA. 



·:· EPOCA DE COMPRA. 
•:• ESPECIFICACIONES. 
•:• ACARREOS INTERNOS. 
•:• ELEVACIONES. 
•:• RIGIDEZ DE LA SUPERVISION. 
•:• BALANCE PRECIO-SERVICIO. 
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Se desglosara el !.V.A. según el tipo de obra (para vivienda popular se debe incluir en el precio, 
en el resto de obras. No se considerara el l.V.A., porque se repercute al cliente en la facturación). 

4.1 Generalidades 

Aunque la obligación de definir el tipo y calidad de los materiales a emplearse en una obra, recae 
·sobre los profesionales encargados del proyecto, siempre será requisito indispensable para el 
ingeniero dedicado a la construcción, conocer ampliamente los materiales en todos sus aspectos. 
Este conocimiento, le será de enorme utilidad para seleccionar los materiales óptimos, adecuados···· 
a las condiciones de trabajo, de servicios y acorde con sus limitaciones económicas. 

Existen varias maneras de clasificar los materiales; por ejemplo, en cuanto a su origen (naturales, 
elaborados, procesados y artificiales); en cuanto a su composición, resistencia, calidad, etc. Sin 
embargo, independientemente de la clasificación que se emplee, el conocimiento de sus 
propiedades características y aplicaciones, resulta particularmente importante para el ingeniero 
civil dedicado a la construcción 

4.2 Precio de Adquisición 

El costo del material que se toma como base para integrar el precio unitario de un concepto, es el 
"costo del material puesto en obra", el cual está integrado por el precio de adquisición en fábrica 
(lugar de origen), más el costo de transporte incluyendo carga y descarga, más los desperdicios 
tanto en la transportación y maniobras como en su utilización. 

Existe gran variedad de precios de adquisición de un mismo tipo de material, debiéndose esto 
fundamentalmente a los siguiente: 

a) Con base a la calidad por ejemplo: block de concreto con distintas calidades debida su 
diferente composición o proceso de fabricación. 

b) La cercanía del consumidor con respecto a la fuente de origen del material, puede resultar 
elevado el costo de adquisición si la fuente es lejana, muchas ocasiones es conveniente fabricarlo 
cuando esto sea posible, de acuerdo a las características de dicho material. 

c) Volumen de compras, un constructor con consumos elevados, obtienen mejores precios y 
condiciones de pago. 

d) Condiciones de pago, al pagar de contado se obtienen descuentos importantes. 
De lo anterior, deducimos la necesidad que tiene el ingeniero constructor de conocer y estar al 
tanto de los precios de adquisición en el mercado de los distintos materiales, de los distintos 
fabricantes y de los nuevos productos que aparezcan en el mercado, con el fin de aprovechar al 
max1mo las mejores condiciones de oferta en el mercado en cada momento, adquiriendo el 
material más adecuado y económico dentro de la calidad especificada, realizando dicha 
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adquisición en el momento oportuno, lo cual se resume en: ¿qué comprar? Y ¿cuándo comprar?, 
estas dos preguntas se contestan mediante una adecuada planeación de la obra. 

4.3 Abundancia y escasez 

La abundancia y escasez dependen directamente de la demanda en el mercado. 

Un material puede ser escaso porque la demanda sea muy elevada o muy ocasional (no conviene 
en general emplear materiales "raros"). 

Un material puede ser muy abundante o muy escaso en un determinado lugar, dependiendo de la 
abundancia o escasez de la materia prima o ingredientes que lo compongan (de aquí la 
conveniencia de utilizar materiales de la localidad). 

La abundancia o escasez de materiales básicos en la localidad es determinante para la selección 
de procedimientos ·y tipos de construcción, verbigracia: la selección del tipo de cortina en una 
presa (de tierra, de mampostería, de materiales graduados), con base a los materiales 
disponibles en las cercanías, sin detrimento de considerar factores como los geológicos, 
topográficos, resistencia, permeabilidad, etc. 

En periodos inflacionarios, los materiales de construcción suelen escasear previamente al registro 
de un alza en su costo de adquisición, lo cual, entre paréntesis, constituye una práctica dolosa de 
los fabricantes y distribuidores. 

4.4 Fluctuaciones 

Es evidente que existe en el mercado la fluctuación, tanto del precio de adquisición, como de la 
disponibilidad misma de un material. 

Así mismo el precio fluctúa generalmente con las variaciones de la oferta y la demanda, dichas 
fluctuaciones pueden ser ocasionadas por variaciones en las existencias de un material. La 
existencia de un material a su vez, puede fluctuar por diversas causas: condiciones climáticas, 
problemas laborales que afectan a la producción, escasez periódica de materia prima, etc. 
Podemos citar como ejemplos de lo anterior, los siguientes casos: 

a) Debido a la época de lluvias, el mercado del tabique recocido representa la siguiente secuela: 
por dificultades de secado, se alarga el proceso productivo y se incrementa al costo unitario de 
producción. Al disminuir la oferta de tabique en el mercado, mientras continúa la demanda por los 
consumidores, se incrementa el precio de adquisición, tanto por el incremento en el costo de 
producción, como por el desequilibrio entre la oferta y la demanda. 

·b) Por el incremento en el volumen de construcciones en un período determinado, hay aumento 
en el consumo de cemento, lo que origina su escasez en el mercado, incrementándose la 
demanda y el precio de adquisición. · 

.::) El precio de adquisición puede incrementarse por una escasez ficticia provocada por los 
fabricantes, lo cual incrementa la demanda del material. 
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d) Los acaparadores de materiales aprovechan las épocas de escasez para vender los materiales 
que sólo ellos poseen, a precios extraordinarios, estableciendo el llamado 11 mercado negro". 

4.5 Transporte, carga y descarga de materiales 

El monto del costo de las operaciones de carga, descarga y transportación (flete), dependen 
primordialmente de la distancia de la fuente productora a la fuente de consumo del material, y de 
los procedimientos que se signa para la carga y descarga del mismo. 

Este costo debe integrarse al precio de adquisición para obtener el costo de material puesto en 
obra. 

El costo del flete puede estar dentro del precio de venta del fabricante o distribuidor cuando éste 
es "precio de material puesto en obra", o puede ser cargado al consumidor por separado 
mediante ciertas tarifas, que pueden estar basadas en volumen, peso ó número de piezas por 
kilómetro, o bien, por "flete cerrado", como es el caso de materiales de naturaleza delicada o de 
difícil transportación, tales como elementos de concreto preesforzado, transformadores, y otra 
modalidad . 

.Para definir con prec1s1on el costo de los materiales a pie de obra, debemos tomar en 
consideración los diferentes movimientos. 

Existe transportación _externa (de la fuente de producción al sitio de la obra), y transportación 
interna o local. El suministro de materiales a la obra puede hacerse por medio de ferrocarril, 
camiones, etc. 

La transportación local o los comúnmente llamados "acarreos", pueden ser horizontal o vertical. 
Los acarreos horizontales pueden llevarse a cabo con vagonetas, bandas_ transportadoras, 
vagonetas, carretillas, camiones y camionetas y las maniobras verticales con malacates, grúas, 
torres elevadoras y cangilones. 

Debe tenerse en cuenta para efectos de determinar el costo del material en obra, (que 
posteriormente integrará el precio unitario), el efecto que en el mismo pueden tener las mermas 
en todas estas etapas de transportación. 

Estas mermas se expresan como un porcentaje del costo del material, se determinan por 
experiencia anteriores o análisis directo de las condiciones particulares de transportación, y 
dependen fundamentalmente del tipo de material, del tipo de transporte y de las condiciones en 
que deben realizarse las operaciones de carga, descarga y transportación propiamente dichas 

Esto es adicional al desperdicio que se tenga del material durante su utilización. 

4.6 Derechos y regalías 

Ocasionalmente, por diversas circunstancias, el costo de un material se ve afectado del pago de 
ciertos derechos y regalías, como pueden ser: derechos de importación, derechos de pago y 
regalías de explotación. 

Así, por ejemplo, habrá que pagar los derechos de importación correspondientes por la utilización 
de materiales del extranjero, como en el caso del mármol de Garrara, vidrio especial o de grandes 
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dimensiones, aceros especiales etc. En el caso de querer explotar y extraer cierto material 
localizado en una propiedad privada, habrá de pagar "regalias de explotación" al propietario del 
iicho predio. 

Generalmente, el monto de los derechos y regalías está regido por normas o lineamientos legales 
o por leyes fiscales vigentes. 

4.7 Almacenamiento de materiales 

El costo que origina el concepto "almacenamiento de materiales" debe aplicarse a los costos 
indirectos, y dentro de ellos, específicamente al aspecto "administración de obra", y no ser 
aplicado al costo del material ya que, el costo en sí, de almacenes o bodegas, tanto en el caso de 
que alberguen varios materiales o inclusive en el caso de almacenar uno solo, tendrían que 
prorratearse entre todos éstos, o afectar a todos los conceptos en que este o estos materiales 
fuesen utilizados, Jo cual además de muy laborioso, sería impractico o inexacto. 

Sin embargo, cabe mencionar, que podría darse. el caso de que por circunstancias especiales, 
fuese conveniente considerar el costo de almacenamiento incluido dentro del 9osto del material. 

Ejemplo de lo anterior sería el almacenamiento transitorio e intermedio entre dos etapas de 
transportación de ferrocarril o del puerto, en la que el material deba ser almacenado mientras es 
transportado en camión al sitio de la obra. 

Otro ejemplo es el de una fosa par~ almacenamiento de asfalto cuyo costo total debe afectar al 
.::osto directo del asfalto. 

No debemos olvidar que hay ciertos materiales ~que requieren para su conservación y correcta 
utilización, condiciones especiales de almacenamiento, adquiriendo este aspecto importancia 
capital en estos casos. Ejemplos típicos de estos materiales Jo constituyen el, Cemento y Ja 
dinamita. 

4. 8 Riesgos 

Los diversos materiales que se emplean en una obra, están sujetos a distintos riesgos durante las 
diferentes etapas, desde su transportación hasta su utilización. El riesgo generalmente se traduce 
en un mayor desperdicio que el normal considerando las condiciones de empleo de un material. 
Los riesgos podemos clasificarlos en dos grupos: normales y extraordinarios. 

Los riesgos normales se reflejan en un desperdicio del material considerando aceptable. Se 
expresan como un porcentaje del costo del material y de las condiciones de su utilización. Afectan 
directamente al costo del material. 

Los riesgos extraordinarios se traducen en un desperdicio mayor que el considerado como 
normal, como puede ser la pérdida total o parcial, o el deterioro de un material. Son cubiertos 
1eneralmente por seguros específicos, cuyo costo debe ser cargado directamente al costo del 
. naterial. 

Uno de los ejemplos más comunes de este tipo de seguros lo constituye el seguro de 
transportación, que cubre, cualquier percance al material durante esta etapa. En caso de suceder 
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un percance y no estar cubierto el nesgo por un seguro, se reducirá el importe de la utilidad 
considerada por el constructor. 

4.9 El IVA en los costos de materiales 
.. 

En la integración del Costo Directo por:.concepto de Materiales no se incluyen los importes 
acumulados por pago del Impuesto al V:á'ior Agregado (!VA) en las diferentes etapas de dicha 
integración, (adquisición, fletes, manejos;·almacenamientos, etc.). . 
Los importes del IVA pagados por el constructor a sus prestadores de servicios, se manejan,. ... ¡' 
contablemente en cuentas especiales que registran: IVA pagado (por acreditar), IVA traslado ál: • · 
cliente (adicional al precio unitario pero no integrado a él), e IVA enterado a SHyCP (Artículo 32 
de la Ley del IVA). 

4.1 O Cotizaciones 

Es conveniente llevar a cabo la cotización de los materiales por utilizar en obra, cuando menos 
con tres proveedores en el mercado. 

La cotización, también llamada mercadeo, debe ser hecha por una persona con experiencia,' ya 
que la gran cantidad de tipos y calidades en el mercado puede ocasionar confusión y errores en 
la adquisición de los insumos. · 

También, es recomendable agrupar los materiales por especialidad del proveedor para facilitar la 
cotización ya sea personalmente, vía telefónica o por fax. 

En la actualidad, existe gran cantidad de información con respecto al costo de los materiales: 
catálogos impresos, discos compactos con esta información por parte de los propios proveedores 
y, desde luego, la Internet. 

4.11 Costo directo por concepto de materiales 

Conocido el precio de adquisición de¡ material y su consumo correspondiente dentro del concepto 
de obra que se analiza, el costo directo por concepto de materiales puede calcularse como 

M = PM X CM en la cual: 

M, Representa el costo directo por concepto de materiales 

Pm, Representa el precio de mercado más económico por unidad del material que se trate, 
puesto en el sitio de su utilización. El costo del material se integrará sumando, a los precios 
de adquisición en el mercado, los acarreos, maniobras y mermas aceptables durante su 
manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del cargo 
unitario será motivo del análisis respectivo. 

Cm, Representa el consumo de materiales por unidad de concepto de trabajo. Cuando se trate 
de materiales permanentes, Cr, se determinará de acuerdo con las cantidades que deban 
utilizarse según el proyecto, las normas y especificaciones de construcción de la 
dependencia o entidad, considerando adicionalmente los desperdicios que la experiencia . 
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determine. Cuando se trata de materiales temporales, C, se determinará de acuerdo con 
las cantidades que deban utilizarse seglin el proceso de construcción y el iipo dé .obra, 
considerando los desperdicios y el número de usos con base en el programa de obra, en la 
vida útil del material de que se trate y en la experiencia. Tal es el caso de la cimbra para 
las estructuras de concreto ya que esta puede tener varios usos, dependiendo del tipo de 
cimbra, por ejemplo, la cimbra aparente de triplay puede tener de 3 a 4 usos, mientras que 
una cimbra común de pino de 31. de 6 a 8, o en el caso de uso de cimbra metálica para 
elementos prefabricados se puede considerar hasta 200 usos. También son materiales 
temporales los elementos de señalamiento en una obra como pueden ser trafitambos, · 
caramelos, conos, etc. Así como materiales que se usan para la limitación de la obra 
denominados tapiales. En todos estos casos el número de veces que se usa el material 
corresponde a la vida útil del mismo. 

4.12 Ejemplos 

Ejemplo 4.12.1 Costo material puesto en obra: 

Acero de refuerzo (varilla corrugada) alta resistencia fy = 4200 kg/cm2, en largos comerciales de 
doce metros, incluye alambre recocido para amarres, ganchos, traslapes y desperdicios por 
utilización. Unidad =Tonelada. 

Costo por tonelada puesto en obra= $11,400.00 

~uando en la práctica se presenta la necesidad de integrar un solo precio unitario para el acero. 
de refuerzo, el costo de adquisición de material se calcu:a a través de un "promedio pesado", 
considerando los porcentajes por consumir de los diferentes diámetros por su costo de 
adquisición correspondiente. · 
Por supuesto, también puede calcularse el costo para cada uno de los diámetros especificas. 

Precio de adquisición puesto en obra de alambre recocido# 18: $ 8.691 Kg 

Nota: 

El número de kilos de alambre recocido que se emplean para habilitar 1 tonelada de acero son 30 
kilos (cantidad aproximada que varía según el calibre que se emplee: #16, #18, #20 y según el 
acero que se habilite: 5/16'', 3/8", 1/2", 5/8", etc., oscila entre 25 y 35 kilos por tonelada de acero 
habilitado). 

Obtención M costo, aplicando M = Pm x Cm 

Acero: 

Pm = $11,400.00 
C = 1.0 ton X 1. 169 ton/ton 

Alambre recocido: 

------
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Pm= $14.00 · 
· C= 30 kg /"ton 

Acero de refuerzo 11,400.00 x 1. 169 = $ 13,326.60 
Alambre recocido 14.00 x 30 = $ 420.00 

SUMA$ 13,746.60 

Que es el costo directo del material acero de refuerzo puesto en obra, incluyendo alambre 
recocido para amarres, ganchos, traslapes y desperdicios por utilización 

Es practica común presentar los análisis de precios unitarios en formatos prácticamente 
estandarizados; en el caso del ejemplo anterior, la presentación en dichos formatos queda de la 
siguiente manera: 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE 
UNITARIO 

MAVAR1 Acero de refuerzo ton 1.169 $11,400.00 $ 13.326 60 
MALAMB1 Alambre recocido Kg 30 $ 14.00 $ 420.00 

No. 18 
SUMA DE MATERIALES $13,746.60 

A continuación se presenta la Tabla No. 2" Porcentaje de Utilización y Desperdicio .en Varillas", 
que indica la utilización de ganchos para los distintos diámetros de varilla; no debemos olvidar 
que la variación de los porcentajes depende fundamentalmente del elemento o elementos 
constructivos en que se va a utilizar la varilla de acero. La tabla que se muestra es para losas de 
concreto reforzado y es aproximada .. 

DIAMETRO INCREMENTOS TOTAL 
GANCHOS TRASLAPES DESPERDICIOS 

5/16" (7.9 mm) 4.3 1.16 3.3 8.76 
3/8" (9.5 mm) 4.3 1.9 3.3 9.5 
117 (12.7 mm) 5.0 2.5 3.3 10.8 
518" (15.9 mm) 6.0 3.2 3.3 12.5 
3/4" (19.1 mm) 6.7 3.8 3.3 13.8 
718" (22.2 mm) 8.7 4.4 3.3 16.4 
1" (25.4 mm) 11.0 5.1 3.3 19.4 

1 1/8" (28 6 mm) 12.7 5.7 3.3 21 
1 1/4" (31.8 mm) 14.3 6.4 3.3 24.0 
1 1 /2" (38.1 mm) 17.7 7.6 3.3 28.6 

PROMEDIO 9.1 4.2 3.3 16.6 
. . .. 

Tabla No. 2 Porcentaje de ut1hzac1on y desperd1c10 en varillas 

Para el cálculo del porcentaje de utilización por traslape que aparece en la Tabla No. 2, se ha 
hecho la suposición que el 60% de la varilla total a emplearse tendrá que ser traslapada, siendo la 
longitud del traslape de 40 diámetros. 

Los porcentajes de utilización por ganchos. del tipo 180, se obtuvieron con base a una longitud, 
emplearse de 6.00 m y los ganchos extremos necesarios para cada varilla de la Tabla No. 2 
"Relación diámetro varilla y longitud del gancho'', tomada del manual Monterrey. Así, para un 
diámetro de V (25.4 mm) se tiene: 
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RARA GANCHOS A-180* PARA GANCHOS A 909 
Di -.sítín ciletalifido. Ganc:h-D 

A 
J. 
< 

D t 650 d8 No. 2 a 7 
4dl. 2Vl%rn1n D= bd dt No- 8 a 112 

1 O= 'de No, 21 a 7 
1 d rnCX. Nu -n 12 

DIAMETRO DE VARILLA LONGITUD DEL GANCHO 
5/16" 1 13 
3/8" 13 
1/2" 15 
5/8" 18 
3/4" 20 
7/8" 26. 
1" 33 

1 /18" 38 
1 1/4" 43 
1 ~" 53 ;.,;.: 

. f~ 

'·'® 
.. ;"/ 

.. 
Tabla No. 3 Relacion d1ametro varilla y longitud del gancho :.~.·- ' '· ~ •' . . ::. 

Ejemplo: para la varilla de 3/8" (9.5 mm), la longitud de traslape es igual a 9.5 x 40 = 38 cm'·, por lo 
cual el porcentaje de utilización por traslape es de 38 cm x 0.60/12 m = 1.9 % ·· 
Por otra parte el porcentaje de desperdicio por cortes, se ha obtenido considerando un 
desperdicio por este concepto de 40 cm por cada 12 metros de varilla utilizada, o sea un 3.3% de 
desperdicio de utilización para cualquier diámetro. 

Ejemplo 4.12.2 Costo de material puesto en obra 

Concreto premezclado fe= 200 Kg I cm2, Cemento resistencia rápida, agregado grueso 3/4" (19.1 
mm) y revenimiento de 10 cm 

Obtención del costo por metro cúbico en obra 
Costo concreto por M3 = $ 1,345.00 

Descuento sobre material: 6% (varia de O a 12%, depende de¡ volumen de compras del 
consumidor, ;:irincipalmente).= $80.70 
SUMA=$ 1,264.30 
Desperdicios: 4% = 0.04 x 1264.3 = $50.57 

El desperdicio depende el elemento estructural y de las condiciones de utilizáción,- (varía entre . 
3% y 5%); SUMA= $1,314.87 
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É.s requisito de la empresa fabricante del concreto. tomar cilindros de prueba por cada 25 M3 
suministrados·. pero poi· seguridad de! construct~; es :cnven:ente tomar sus propios cilindros de 
prueba y revenimientos del concreto solicitado Supongamos 2 cilindros por cada 5.00 M3 
2 X 36.25 I 5.00 M3 = $ 14.50 

Consideramos que $ 36.25 es el costo promedio de un cilindro de prueba. 

Generalmente el concreto premezclado se descarga en artesas. perfectamente limpias y seguras. 
Estas artesas se deben considerar dentrc del costo directo 
Para el presente caso se considera$ 4.70. 

COSTO DEL CONCRETO PREMEZCLADO PUESTO EN OBRA POR m3 $ 1,334.07 

NOTA: 

Si la obra se ubica fuera del área metropolitana. será necesario hacer un cargo por flete. 

Ejemplo 4.12.3 Costo material puesto e;i obra 

Cemento resistencia normal (tipo 1), por tonelada. en sacos de 50 kilos cada uno. 

Obtención del costo: 
Costo material puesto en obra por tonelada 

. en sacos de 50 Kg = $ 1.600.00 
$ 1.600 00 COSTO DE CEMENTO PUESTO EN OBRA. = 

Ejemplo 4.12.4 Cimbra y descimbra en losas 

Consideremos el concepto "Cimbra y descimbra en losas", cuya unidad de medición es el metro 
cuadrado. 

Supongamos que la cimbra va. a ser de madera; en este caso por ser una estructura temporal, el 
consumo que se considera en el análisis del costo directo, es la cantidad necesaria de cada 
elemento de madera entre el número de usos considerados, tal como se muestra en la siguiente 
tabla. 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD NUMERO CANTIDAD QUE SE TOMARA 

NECESARIA DE USOS EN EL ANÁLISIS DE COSTOS 
Triplav de pino de ·15 mm 1 M2 4 0.25 M2 

Polin 3 1/2" x 3 1/2" 2 piezas 10 0.20 pieza 
Barrote 1 1/2" x 4" 2 piezas 8 0.25 pieza 

El análisis queda presentado de la siguiente manera: 

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD COSTO 
IMPORTE 

UNITARIO 
MATP16 Triplay de pino de 16 mm m2 0.25 $ 130.00 $ 32.50 

MA 1 Polin 3 1/2" x 3 1/2" pieza 0.20 $ 40.00 $ 8.00 
MABAR1 1/2" X 4" pieza 0.25 $ 26.00 $ 6.50 

- - - ---------
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. TOTAL/ . $ 41.ool 

• ..iota: 

Para complementar el análisis de los materiales que intervienen en la cimbra faltaría considerar 

los clavos, el alambre recocido y el desmoldado que en este ejemplo se han omitido dado que el 

propósito es ilustrar el concepto relativo al número de usos de los materiales temporales. Los 

precios de adquisición que se han considerado son supuestos. 

F'C REVENIMIENTO AGREGADO 

MAXIMO 

100 8 A 10 314 
12 A 15 1 112 

150 8A 10 314 
12 A 15 1 112 

200 8 A 10 31 
12 A 15 1 1h 

250 8 A 10 '/. 
12 A 15 1 112 

CONCURSO DE OBRA PUBLICA 
CONCRETO HECHO EN OBRA 

CEMENTO ARENA GRAVA AGUA VOL 
1 M3 

TON M3 M3 M3 LTS. 

o 260 0.500 0,680 0.195 1547 
0.254 0.470 0.700 0,190 
0,323 0.480 0.670 0.210 1573 
o 308 0.450 o 700 0.200 
0.355 0.470 o 650 0.195 1549 
0.337 o 440 0.680 0.185 
0.423 0.465 0.540 o 190 1574 
0.400 0.435 0.670 0.180 

OBSERVACIONES 

VOLUMEN EN LITROS 
ABSOLUTOS 1 M3 

No 5.20 SACOS 1 M3 

No. 6 47 SACOS 1 M3 

No 7 10 SACOS/ M3 

No 8 46 SACOS 1 M3 

> ... 

VOLUMEN A PRODUCIR POR HORA EN REVOLVEDORA DE 1 SACO PROPORCION POR 1t 
SACO DE CEMENTO GRAVA 3/4 

CONCEPTO F'c-100 F'c-150 F'c=200 F'c=250 OBSERVACIONES 
(0 646) (0 636) (0 546) (0 635) (FACTOR DE 

REDUCCION) 
CEMENTO 33 31 33 33 

ARENA 96 74 66 55 VOLUMEN EN LITROS 

GRAVA 131 104 92 76 ABSOLUTOS 

AGUA 37 32 28 22 
VOLUMEN 297 243 219 186 VOLUMEN EN LITROS 
ABSOLUTO 
VOLUMEN REAL 191.86 154.55 141 47 118.11 VOLUMEN EN LITROS 

PRODUCCION M3 M3 M3 M3 OBSERVACIONES 
VOLUMEN M3 POR HORA 2 30 1 85 1 70 1 42 SE CONSIDERA ON 

TIEMPO DE 5 MINUTOS 
VOLUMEN M3 POR TURNO 18 42 14 84 13 58 11.34 POR BACHADA. 

VOLUMEN AFECTADO POR EFICIENCIA 11 90 g 44 8.77 7.20 VOLUMEN POR HORA 12 
DE CAMPO 80 % Y EFICIENCIA BACHADAS 
E MAQUINA. 80 % 

---- ---- ---·-- -··--· 
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\ 

MANO DE OBRA 
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5.- CONSIDERACIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL COSTO POR MANO DE OBRA 

POR LISTA DE RAYA: POR DESTAJO: 
VENTAJAS VENTAJAS 

FACIL CONTROL. SUPRIME SOBREVIGILANCIA 
ASEGURA PERCEPCION. FACILITA VALUACION UNITARIA 

NECESIDAD DE SOBREVIGILANCIA CONFINA VALOR UNITARIO 
DIFICUL TAO VALUACION UNITARIA EVITA TIEMPOS PERDIDOS 

PROPICIA TIEMPOS PERDIDOS SELECCIONA PERSONAL 
DIFICUL TAO VALUACION PERSONAL DIFICUL TAO PARA INTEGRAR 

PAGO 
PUEDE SER INJUSTO 

PUEDE REDUCIR CALIDAD 

' - PARA, EL PAGO DE LA MANO DE OBRA SE TIENEN DOS FORMAS DE HACERLO: 

2.- CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA DE PAGO QUE ELIJAMOS, AL INTEGRAR UN COSTO 
FINAL TENDREMOS QUE DEFINIR UN RENDIMIENTO. EN BASE A LOS ELEMENTOS QUE 
INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE ESTE Y QUE ENTRE OTROS SERÁN 

•!• CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA OBRA 
•!• CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA ZONA 
•!• VOLUMEN DE CONCEPTO 
•!• FORMA DE PAGO 
•!• EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
•!• MANEJO DEL PERSONAL 
•!• SISTEMAS DE COMUNICACION ESTABLECIDOS 
•!• ABASTO OPORTUNO DEL MATERIAL 
•!• CLIMA DE CONFIANZA PERSONAL - EMPRESA 
•!• EQUIPO ADECUADO 
•!• EQUIPO SUFICIENTE. 

3.- OTROS ELEMENTOS QUE INFLUYEN EN LOS COSTOS DE LA .MANO DE OBRA SON: 

•!• LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA PREDOMINANTE EN LA ZONA 
•!• EL ACCESO DEL PERSONAL A LA ZONA 
•!• LA SINDICALIZACION DEL PERSONAL 
•!• EL SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL (EN SU CASO) 
•!• EL SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 

5.1 Generalidades 
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La orientación que se dará al estudio de la Mano de Obra en éste capitulo·, se enfocará haCia la 
obtención de todos aquellos datos que puedan afectar directa o indirectamente a la integración de 
los precios unitarios. 

La mano de obra interviene en la determinación del precio unitario, dentro de los costos directos, 
y es el resultado de .dividir el pago de salarios al personal individual o por cuadrilla, cuando 
participa única y exclusivamente en forma directa en la ejecución del trabajo que se trate, entre 
las unidades de producción ejecutadas en el tiempo para el cual se ha calculado dicho pago. 
Existe el caso particular de la mano de obra de operación de equipo, la cual se involucra dentro 
del costo hora-máquina, ya que el costo de operación depende directamente del número de horas 
que trabaja la máquina, como se verá más adelante. 

En forma similar a lo expresado en el capítulo de materiales, debemos hacer mención de la 
importancia que tiene para el ingeniero encargado de la elaboración de los precios unitarios, el 
conocer en forma integral y profunda la obra por valorizar, para que, dentro del aspecto particular 
de la mano de obra, pueda prever todos los factores que afectan tanto al salario base de los 
obreros como a su capacidad de producción. 

Los sistemas que en la industria de la con.strucción se siguen para cubrir al trabajador el importe 
de su trabajo son comúnmente los siguientes: · 

a) Por día 
b) Por destajo 
c) Por tarea 

Será "por día", cuando deba darse al trabajador una. cantidad fija por jornada normal de trabaja.· 

Será "por destajo", si la remuneración se valoriza con base· a las unidades de trabajo ejecutados 
por el trabajador y afectadas en un precio previamente acordado. 

El sistema "por tarea", consiste en la asignación de un trabajo determinado por día, y al ejecutar 
el trabajador la tarea asignada, podrá retirarse, recibiendo su jornal diario completo. 

Los tres sistemas anteriores tienen ventajas y desventajas; para determinar .cual es el más 
adecuado en cada caso, habrá que estudiar y analizar las condiciones y tipo de trabajo por 
realizar. 
En una misma obra podrán emplearse diferentes sistemas simultáneamente. Sin embargo, en 
términos generales, podemos hacer notar que en los trabajos realizados "a destajo", se tendrá un 
mayor rendimiento pero menor calidad que en los trabajos ejecutados "por día", ya que estando 
"a destajo", el trabajador tratará de incrementar su productividad en detrimento de la calidad; de lo 
anterior resulta para el ingeniero, la necesidad de mantener una mejor y mayor vigilancia sobre 
los trabajos que se realicen bajo este sistema. 

La experiencia demuestra que si existe una adecuada vig~lan:ia y un estricto control ele c;:ilid;:id 
laborando "por día", se pueden obtener óptimos resultados a un bajo-costo. 

El sistema "por tareas" es el menos empleado y su utilización está restringida a aquellos trabajos 
en los que el riesgo y la calidad requerida sean mínimos, como pueden ser: excavaciones 
menores, acarreos locales y estibado de madera y varilla. 

-------------
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3.2 Oficios en la construcción 

:n nuestro medio, el personal que labora en la industria de la coristrucción, está organizado en· 
diversos niveles jerárquicos cuyas principales categorías son las maestro, oficial y ayudante o 
peón, las que a su vez, dependiendo del tipo y magnitud de la obra, se dividen en otras tantas 
subcategorías, como pueden ser: .oficial de primera, segunda, cabo, etc. A continuación, se 
definen algunos.de los oficios del personal que trabaja en la construcción: 

Carpintero de banco, es el trabajador que fabrica o repara muebles y otros artículos similares, 
determina la cantidad y tipo de madera requerida, la prepara, desplanta, marca corta y labra las 
partes del artículo que se va a fabricar o reparar; arma y pega las piezas con. partes 
prefabricadas. Instala muebles, herrajes y recubre los artículos ya armados. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio, ocasionalmente hace presupuestos o se vale de planos y diseños. 

Carpintero de obra negra, es el trabajador que construye estructuras de madera como tarimas, 
cimbras, andamios y otras para ser utilizadas en la construcción, hace cajones para el colado de 
cimentaciones, castillos, dalas, trabes, coloca puntales y refuerza las estructuras de madera para 
que resistan el peso y la presión del concreto durante su fraguado, si el caso lo requiere puede 
utilizar otro tipo de materiales además, también realiza el descimbrado. 

Chofer de camión de carga en general, es el trabajador que opera un camión para el transporte · :>,,; 
de carga en general, verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar donde 
recoge la carga, opera el camión hasta su destino, donde vigila la entrega correcta de la·.carga, 
presenta la documentación que la ampara y en su caso cobra el importe del flete y/o de la 
nercancía. 
¿ste trabajador déberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones legales vigentes 
en la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta clase de :" :¡1;0 

vehículo, puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, reportarlo y/o conducir al taller 
mecánico para su reparación por lo que debe llevar un registro detallado que indique kilometraje, "· ·'~ 
fechas y destinos. 

Chofer de camioneta de carga en general, es el trabajador que opera una camioneta para el 
transporte de carga en general, verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar 
donde recoge la carga, opera la camioneta hasta su destino, donde vigila la entrega correcta de la 
carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso cobra el importe de¡ flete y/o de la 
mercancía. Este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones 
legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta 
clase de vehículo, puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, reportarlo y/o conducir al 
taller mecánico para su reparación, por lo que debe llevar un registro detallado que indique 
kilometraje, fechas y destinos. 

Oficial colocador de mosaicos, losetas y azulejos, es el trabajador que coloca mosaico, 
azulejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción y decoración de casas y edificios, 
selecciona, prepara y corta los materiales que va a colocar, combina las piezas y las dispone 
según los diseños a lograr; prepara la superficie con los mate~iales requeridos y coi oca las piezas,. .. .• 
retoca, rellena juntas, limpia, pule las superficies, se auxilia de herramientas propias de¡ oficio, 
·espetando siempre los requerimientos del proyecto. 

Encargado de bodega y/o almacén, es el trabajador que controla las entradas y salidas de 
materiales, productos, mercancías u otros artículos que se manejen en la bodega o almacén del 
que es responsable, vigila el orc'en de las mercancías en los casilleros, supervisa o hace las 

::: (1 
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entregas ce.las mismas mediante la dacumentaci::ín establecida, lleva registros, listas y archivos 
de movimientos ejecutados diariamente, hace r¡;rortes '/relaciones de materiales faltantes, puede 
formular pedidos. 

Fierrero, es el trabajador que corta, dobla. da forma. coloca y amarra varillas, alambrón y 
alambres en una construcción, de acuerdo con dibujos, planos o indicaciones al respecto, se 
auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial albañil, es el trabajador que re?liza labores de construcción y reparación de cimientos, 
levantamientos de muros, techos, losas. dalas y otras obras de albañileria, cuida de la 
preparación de la mezcla, pega tabiqu<;s. hace amarres y castillos, arma varillas para trabes, 
cimbras y colado de concreto en losas. contratrabes y columnas; coloca tubos de albañal, 
empotra herrería, realiza aplanados y recubre pisos. 

Oficial electricista, es el trabajador que instala. repara o modifica instalaciones eléctricas, 
reemplaza fusibles e interruptores monofas1cos y tnfás1cos. sustituye cables de la instalación, 
conecta o cambia tableros de distribución de cargas o sus elementos, ranura muros y entuba; 
distribuye conforme a planos salidas de centros. apagadores y contactos; sustituye e rnstala 
lámparas, equip,os de ventilación y calefar.ción, se auxilra de herramientas propias del oficio. 

Oficial herrero, es el trabajador que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, barandales, 
escaleras y otras piezas utilizadas en la construcción. según especificaciones de planos, dibujos o 
diseños, elige el material adecuado, tema las medidas requeridas, lo .corta en trio o en calrente y 
le da forma deseada, taladra, une las partes. coloca herrería, pule y aplica anticorrosivo, se auxilia 
de herramientas propias del oficio. 

Oficial pintor, es el trabajador que aplica capas de pintura. barniz, laca o productos similares en 
interiores y exteriores de casas, edificios y otro tipo de construcciones, acondiciona previamente 
la superficie que va a pintar, lijándola, resanándola o aplicando sellados o plaste. luego prepara la 
pintura, iguala tonos y pinta, repitiendo esta operación las veces que sea necesario hasta que la 
aplicación sea uniforme, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Oficial plomero en instalaciones sanitarias, es el trabajador que instala o repara tuberías, 
tinacos, enseres o accesorios sanitarios para servicio de agua. drenaje o gas. sondea, destapa, 
corta, dobla, tarraJa, suelda, conecta tubos y partes relacionadas con las instalaciones sanitarias y 
de gas, hace cambios de las partes que lo requieran, se auxilia de herramientas propias del oficio. 

Operador de tractor, es el trabajador que previa capacitación, opera una máquina provista de 
una hoja con cuchilla para mover tierra, rocas y otros materiales a distancias cortas. Revisa el 
funcionamiento del tractor y operando los controles procede a mover tierra, desmontar y excavar 
canales, nivelar terrenos y otras obras semejantes en la construcción de aeropuertos, caminos, 
sistemas de riego, urbanizaciones, construcciones de bordos, demoliciones de edificios y trabajos 
similares, puede realizar pequeñas reparaciones a la máquina o reportarla para mantenimiento y 
operación. 

Oficial vidriero, es el trabajador que mide, corta, coloca y sella todo tipo de vidrios, cristales y 
lunas en canceles de cualquier tipo, se auxilia de las herramientas propias de su oficio. 

Operador de draga, es el trabajador que previa capacitación, opera una draga para realizar 
excavaciones en la construcción de colectores pluviales, canales en sistemas de riego, obras 
portuarias y otras labores similares, revisa el funcionamiento de la draga, acciona controles y 

----------- ---·,------
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·procede a ·excavar, carga .material pesado, dernue:le edificios, coloca estructuras _metálicas según 
el trabajo por realizar, puede· efectua: pequeñas reparaciones a !os motores o a la grúa de que 

stá provista la draga o bien reportarla para mantenimiento y reparación.' 

Operador de cargador neumático o de oruga, es el trabajador que previa capacitación, opera 
un cargador frontal sobre neumáticos o sobre orugas, provisto de un bote para excavar, mover 
tierra, cargar materiales, nivelar terrenos en la industria de la construcción y actividades conexas, 
revisa el funcionamiento de la máquina, la pone en marcha y procede a operarla moviendo los 
controles para cargar materiales, remover tierra, realizar excavaciones en materiales suaves, para 
la construcción de caminos, presas, obras portuarias, minas de arena y de carbón, aeropuertos y 
alimentación de materiales en plantas de agregados y fábricas de cemento. Puede realizar 
pequeñas reparaciones a la.máquina y reportarla para mantenimiento. 

Operador de vehículos con grúa. es el trabajador que previa capacitación, maneja y opera 
grúas móviles, camión o grúa sobre orugas, para auxilio de vehículos o para tareas que requieran 
su intervención, como es el caso de trabajos de erecciones y montajes de todo tipo de 
estructuras. Coloca el vehículo y objeto a levantar en la posición adecuada y valiéndose de la 
grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o vehículo como más convenga 
colocando el material de amortiguamiento necesario, hace el transporte hasta el lugar indicado; 
repite la operación cuantas veces sea necesario. 

:~·-

Velador, es el trabajador que realiza labores de vigilancia durante la noche, recorre las diferentes 
áreas del establecimiento anotando su paso en el reloj checador cuando lo hay, vigila al personal 
que entra y sale del establecimiento después de las horas de trabajo normal, cierra puertas y 
~entesta llamadas telefónicas, al terminar su jornada rinde un informe de las irregularidade_s 
Jbservatlas, en el desempeño de su trabajo puede usar amias de fuego. 

'n 
Yesero, es el trabajador que realiza el acabado de muros, techos y columnas, aplicando .a estos 
una capa de yeso y recubriendo también con el mismo material, plafones, divisiones y 
entrepaños, prepara el yeso y la superficie y lo aplica hasta lograr el acabado requerido. Puede 
utilizar para llevar a cabo su trabajo andamios y estructuras semipermanentes de madera o de 
otros materiales. 

5.3 Salario 

Llamamos salario, en ge~era!, a I<:? retribución que se hace al trabajador por su trabajo realizado. 
El monto de este salario se determina con base al tiempo trabajado, al tipo de trabajo realizado, a 
''1s condiciones de su realización y a la capacidad y preparación del trabajador. 

Con el fin de dar protección a los estratos menos favorecidos socialmente, en nuestro medio 
existen leyes que regulan las relaciones laborales; por lo que para efectos de análisis y 
determinación de costos por mano de obra, es indispensable conocer a fondo las obligaciones 
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..... legales contraídas por·todo constructor al contratar personal obrero, ya c¡ue tales obligaciones. 
tienen repercusiones económicas muy importantes, en. la eval:.iación de la erogación real por 
concepto de salarios. 

En la práctica común en el medio de la construcción y para efecto de análisis de costos directos 
por mano de obra, llamaremos: 

a) Salario diario, salario base o salario nominal, al que se paga en efectivo al trabajador por día 
transcurrido (incluyendo domingos, vacaciones y días festivos) mientras dura la relación laboral, y 
por el cual fue contratado, en los casos en que procede al trabajador se le deberán descontar lo 
que le corresponde por seguro social y por impuesto por producto del trabajo. 

b) Salario mínimo, al establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos como salario 
diario mínimo obligatorio, para las vigencias, zonas y categorías de trabajadores que ella misma 
establece. En algunas regiones y por los problemas económicos locales, los sindicatos o 
asociaciones gremiales establecen salarios mínimos diferentes a los de la mencionada Comisión, 
por lo que el ingeniero deberá considerar en sus análisis los salarios realmente vigentes en la 
localidad donde se ejecutará la obra. 

c) Salario real, a la erogación total del patrón por día trabajado, que incluye pagos directos al 
trabajador, prestaciones en efectivo y en especie, pagos al gobierno por concepto de impuestos y 
pagos a instituciones de beneficio social. 

5.3.1 Salarios mínimos para la construcción . . . 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos, también elabora un listado que contiene los salarios 
mínimos profesionales para todo tipo de actividades, mismos que se publican en el Diario Oficial 
de la Federación y que empiezan a regir el día 1 de enero de cada año. 

En el Tabla No 4 se enlistan algunos Salarios Mínimos Generales y Profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2004 para las áreas geográficas: 

"A" integrada por: 
Todos los municipios de los estados de Baja California y Baja California Sur, los municipios de 
Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero. del Estado de Chihuahua; El Distrito Federal; 
El municipio de Acapulco de Juárez, del Estado de Guerrero; Los municipios de Atizapán de 
Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitián, Cuautitián lzcalli, Ecatepec de Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Saz y Tultifián, del Estado de México; Los municipios de 
Agua Prieta, Cananea, Naco, Nogales, General Plutarco Elías Calles, Puerto Peñasco, 
San Luis Río Colorado y Santa Cruz, de¡ Estado de Sonora; Los municipios de Camargo, 
Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río 
Bravo, San Fernando y Valle Hermoso, del Estado de Tamaulipas, y los municipios de Agua 
Dulée, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Las Choapas, lxhuatlán del Sureste, Minatitián, Moloacán y 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, del Estado de Veracruz. 

"B" integrada por: 
Los municipios de Guadalajara, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, 
del Estado de Jalisco; Los municipios de Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobedo, 
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza y Santa Catarina, del Estado de Nuevo León; 
Los municipios de Altar, Atil, Bácum, Benito Juárez, Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Garbó, La 

---·-----------



Módulo JI Introducción al anáf1s1s de Precios Un1tanos 

_ Coforada, Cucurpe, Empalme·. Etchojoa, Guaymas, Hermosillo,- Huatabampo, lmuri~. Magdalena, 
f\lavojoa, Opodepe, Oqüitoa, Pitiquito, San Ignacio Río Muerto, San Migué! de Horcásitas,' Santa 
.na, Sáric, Suaqui Grande, Trincheras y Tubutama, del Estado de Sonora; Los municipios de 

Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, Ciudad Madero, Gómez Farías, González, El Mante, Nuevo 
Morelos. Ocampo, Tampico y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipqs, y los municipios de 
Coatz1ntla, Poza Rica de Hidalgo y Túxpam, del Estado de Veracruz. 

"C" integrada por: 
Todos los municipios de los estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas; Todos los municipios del Estado de Chihuahua excepto 
Guadalupe, Juárez y Práxedis G. Guerrero; Todos los municipios del Estado de Guerrero excepto 
Acapulco de Juárez; Todos los municipios del Estado de Jalisco excepto Guadalajara, El Salto, 
Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan; 
Todos los municipios del Estado de México excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitián, Cuautitián lzcalli, Ecatepec de Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Tlalnepantla de Baz y Tultitlán; Todos los municipios del Estado de Nuevo León excepto 
Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de 
los Garza y Santa Catarina; Los municipios de Aconchi, Alamos, Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, 
Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Cumpas, Divisaderos, Fronteras, 
Granados, Huachinera, Huásabas, Huépac, Mazatán, Moctezuma, Nácori Chico, Nacozari de 
García, Onavas, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San Felipe de Jesús, San Javier, San 
Pedro de la Cueva, Soyopa, Tepache, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y Yécora, del Estado de 
Sonora; Los municipios de Abasolo, Burgos, Bustamante, Casas, Cruillas, Güémez, Hidalgo; 
,aumave, Jiménez,· Liera, Mainero. Méndez, Miquihuana, Padilla, Palmillas, San Carlos, San 
Nicolás, Soto la Marina, Tula, Victoria y Villagrán, del Estado de Tamaulipas, y todos los 
municipios del Estado de Veracruz-Llave excepto Agua Dulce, Coatzacoalcos, Coatzintia, 
Cosoleacaque, Las Choapas, lxhuatlán del Sureste, Minatitián, Moloacán, Nanchital de l:ázaro 
Cárdenas del Río, Poza Rica de Hidalgo y Túxpam. 

SALARIOS MINIMOS 
AREA GEOGRAFICA 

A B e 
o Peón 45.24 43.73 42. 11 
1 Albañilería, Oficial de 65.92 63.90 61.39 
2 Archivista clasificador de oficinas 63.01 60.98 58.57 
4 Tractor, Ooerador de 69.44 67.09 64.53 
5 Cajero de maquina registradora 58.50 56.74 54.60 
8 Carpintero de Obra Neqra. 61,46 59.61 57. 11 
9 Carpintero en fabricación de reparación 64.72 62.60 60. 14 

de muebles, Oficial 
13 Colocador de mosaicos v azuleios, Oficial 64.41 62.49 59.98 
14 Contador, Avudante de 63.53 61.50 59.04 
15 Construcción de Edificios y Casas 60.99 59.20 56 80 

Habitación Yesero en. 
16 Construcción, Fierrero en 63.53 61.50 59.04 
21 Chofer de camión de carga en aeneral 67.47 65.36 62.86 
22 Chofer de camioneta de carqa en qeneral 65.35 63.27 60.71 
23 Chofer operador de vehículos con arúa 62.55 60.71 58.26 
24 Operador de Draga 70.16 68.03 65.26 
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25 Ebaníst;;i en fabrícac(ón y reparación de 65.76 63.69 .61 13 .. 
muebles, Oficial 

26 Electncista instalador y reparador de 6441 62.49 59.98 
instalaciones eléctncas. Oficial 

30 Encarqado de bodeqas vio almacén 59 49 57 63 55.39 
36 Herrería, Oficial de 63 53 61 50 59.04 
61 Perforista con pistola de aire 65 14 63 07 60.51 
62 Pintor de automóviles v camiones. Oficial 63.53 61 50 59.04 
63 Pintor de casas, edificios y construcción en 63.01 60.98 58.57 

qeneral, Oficial 
65 Plomero en.instalaciones sanitarias. Oficial 63.17 61.29 58 78 
77 Soldador con soplete o con arco eléctrico 65.14 63.07 60 51 
82 Operador de Cargador neumático o de 67.21 65.10 62 44 

Orugas 
84 Velador 58.40 56.43 54 44 

.. 
Tabla No. 4 Salarios m1n1mos generales y profesionales 

También es interesante hacer notar que los salarios mínimos propuestos por la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos en realidad están por debajo de los salarios que se pagan en el 
mercado por lo cual, es muy recomendable que se lleve a cabo una investigación de salarios en 
la plaza donde habrá de efectuarse la obra, para elaborar el presupuesto con datos reales. 

5.4 Ley federal del trabajo 

· Se transcriben a continuación los artículos de la Ley Federal del Trabajo que están directamente 
reJacionados con la integración del Salario Real. 

Artículo 20 
Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la prestación de 
un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. Contrato 
individuál de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual 
una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 
salario. La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado 
producen los mismos efectos. 

Artículo 35 
. Las relaciones de trabajo pueden ser por obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado 

a falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado. 

Artículo 58 
Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador esta a disposición del patrón para 
prestar su trabajo. 

Artículo 61 
La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y 
media la mixta. 

--------- ---------
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Articulo 66. . . . . . . . . . . . . 
Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunst;mcias extrc;iordinarias, .sin exceder 
1unca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 

Artículo 67 
Las horas de trabajo a que se refiere el articulo. 65, se retribuirán con una cantidad igual a la que 
corresponda a cada una de las horas de la jornada. 
Las horas de trabajo extraordinario se pagaran con un ciento por ciento más M salario que 
corresponda a las horas de la jornada. 

Artículo 68 
Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en 
este capitulo. 
La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al 
patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento mas del salario que 
corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley. 

Artículo 69 
Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, por lo menos, con 
goce de salario integro. 

Artículo 71 ·; 
En los reglamentos de esta ley se procurará que el día de descanso semanal sea el domingo. 
Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho a una prima adicional d,e 
·m veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. -·· 

Artículo 73 
Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso si se quf!branta 
esta disposición, el patrón pagará al trabajador, independientemente del salario ·que le 
corresponda por el descanso, un salario doble por .el servicio prestado. 

Artículo 74 
Son días de descanso obligatorio: 
l. El lo. de enero; 
11 El 5 de febrero; 
111 El 21 de marzo; 
IV El lo. de mayo; 
V El 16 de septiembre; 
VI El 20 de noviembre; 
VII El 25 de diciembre. 
IX El que determinen las leyes federales y locales, electorales, en el caso de elecciones 
ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Articulo 75 
En los casos del articulo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el número de 
trabajadores que deban prestar sus servicios si no se llega a un convenio, resolverá la junta de 
~onciliación permanente o en su defecto la de conciliación y arbitraje. 
-OS trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que se les 
pague, independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorio, un 
salario doble por el servicio prestado. 

,,::. 
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Nota aclaratoria: 
Si por la riaiuraleza del trabajo que se desarroll;i en una empresa se requiere de una !abar 
continua, los trabajadores deben convenir con su patrón quiénes de ellos deberá prestar sus 
servicios en los dias de descanso obligatorio. y en caso de no llegar a un acuerdo, se planteará el 
conflicto ante las autoridades del Trabajo. conforme a los procedimientos ordinarios señalados en 
la propia Ley. 

Artículo 76 

TITULO TERCERO 
CONDlr.IONES DE TRABAJO 

CAPITULO IV 
VACACIONES 

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un período anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que 
aumentará en dos días laborables. hasta llegar a doce. por cada año subsecuente de servicios. 
Después del cuarto año, el período de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de 
servicios. 

Artículo 80 
Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento sobre los 
salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones. 

Articulo 82 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO V 
SALARIO 

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Artículo 83 
El salario puede fijarse por unidad de tiempo. por unidad de obra, por comisión. a precio alzado o 
de cualquier otra manera. 
Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de esta, se 
hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, 
en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del 
trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la 
herramienta como consecuencia del traba¡o. 

Artículo 84 
El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad 
o prestación qi,;e s<:: entrzgue a! trabajador p0r su tratajo. 

Artículo 85 
El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como min1mo de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley para fijar el importe del salario se tomaran en consideración la cantidad 
y calidad del trabajo. 

--------------
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En e.! salario por unidad de obra, la retribucióri que se pague será tal, que para un trabajo normal. 
'"n .una jornada de ocho horas, de por resultado e: monto del salario mínimo, pOr lo menos. . . 

Articulo 87 
Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren 
laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la 
parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere 
este. 

Articulo 90 

TITULO TERCERO 
CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO VI 
SALARIO MINIMO 

Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios 
prestados en una jornada de trabajo. 
Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que protejan la 
capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de 
satisfactores. 

Articulo 91 
Los salarios mínimos podrán ser generales para una o varias áreas geográficas de aplicación, 
que pueden extenderse a una o más entidades federativas o profesionales, para una rama 
ieterminada de la actividad económica o para profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro 
de una b varias áreas geográficas. · 

Articulo 92 
Los salarios minimos generales regirán para todos los trabajadores del área o áreas geográficas ·'· 
de aplicación que se determinen, independientemente de las ramas de la actividad económica, 
profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Articulo 93 
Los salarios mínimos profesionales regirán para todos los trabajadores de las ramas de actividad 
económica, profesiones, oficios o trabajos especiales que se determinen dentro de una o varias 
áreas geográficas de aplicación. 

Artículo 94 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y de¡ gobierno. la cual podrá auxiliarse de las comisiones 
especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

Articulo 95 
La Comisión Nacional de los Salarios Minimos y l3s Comisiones Consu!tivas se integr;;irán en 
forma tripartita, de acuerdo a lo establecido por e; capitulo 11 del titulo trece de esta ley. 

Articulo 96 
La Comisión Nacional determinará la división de !a República en áreas geográficas, las que 
estarán constituidas por uno o más municipios en los que deba regir un mismo salario mínimo 
general, sin que necesariamente exista continuidad territorial entre dichos municipios. 
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Artículo 97 
Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o reducción, salvi;> en los 
casos siguientes· 

l. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente en favor de las 
personas mencionadas en el artículo 110, fracción V; y 
11 Pago de rentas a que se refiere el artículo 151 este descuento no podrá 
exceder del diez por ciento del salario. 
111. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo nacional de la 
vivienda para los trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o 
mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de 
viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores se les descontara el 1 % del salario a que se refiere el artículo 
143 de esta ley, que se destinara a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de 
administración, operación y mantenimiento del conjunto habitacional de que se trate estos 
descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder el 
20% del salario. 
IV. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el fondo a 
que se refiere el articulo 103 bis de esta ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo 
duradero o al pago de servicios estos· descuentos estarán precedidos de la aceptación que 
libremente haya hecho el trabajador y no podrán exceder del 10% del salario. 

5.5 Otras cónsideraciones en la integración del salario real 

a) Días no laborables por fiestas de costumbre. 
Por tradiciones arraigadas en nuestro medio laboral, los días correspondientes a celebraciones 
religiosas más notables, como son: viernes y sábado santos, 3 y 10 de mayo, 2 de noviembre y 
12 de diciembre, el obrero no trabaja; es por eso que los constructores aceptan como no 
laborables, de acuerdo con su propia política, algunos de los días aquí mencionados, aunque en 
algunas entidades o estados de la república debe considerarse algún día no laborable por 
costumbre únicamente de la región, como en el caso de Puebla el 5 de mayo. 

b) Días no laborables por enfermedad no profesional. 
Cuando por enfermedad no profesional el obrero no trabaja el patrón se ve obligado a cubrir su 
salario durante los 3 primeros días de ausencia, por lo que el ingeniero deberá considerar a 
criterio, los días no laborables por esta causa. 

c) Días no laborables por agentes fisico-metereológícos. 
Es indispensable que para la integración del salario real del trabajador, con base al lugar donde 
se van a ejecutar las obras, el medio geográfico, la estación del año, la topografía local, etc., el 
ingeniero analista de precios unitarios, realice una investigación estadística y la aplique en la 
definición de un número de días no laborables por causas fortuitas, ~orno pudieran ser: lluvia, 
nieve, calor, frío, inundaciones y d·errumbes. · 

De lo establecido en los incisos anteriores, podemos obtener ya conclusiones importantes aunque 
parciales, para la integración del salario real del trabajador. 

' ,. 



Módulo ll lntroducc1ón al análisis de Precios Un1tanos 

' . Primero: Los trabajadores, .de acuerdo con la ley, tienen derecho a recibir como. compensaciól'l ·a 
c;u trabajo, los siguientes· pagos directos mínimos anuales: · · · · 

CONCEPTO No DIAS 
Por cuota diaria (Art. 83) 365 
Por prima vacacional (Are. 76 y 80), 0.25 x 6 días de vacaciones 1.5 
mínimas 
Por aquinaldo (Art. 87) 15 

SUMA 8 

Segundo: También de acuerdo con la ley, los trabajadores tienen derecho de descansar, con 
goce de salario, los siguientes días mínimos al año. 

CONCEPTO No DIAS 
Por séptimo día (Art. 69) 52 
Por días festivos (Art. 74) se considera el 0.17 que corresponde a un 1/6 7.17 
de día, debido a que cada 6 años no se trabaja el día de la toma de 
posesión del Presidente de la República Mexicana. 
Por vacaciones (Art. 76) 6 

SUMA 65.17 

Tercero: De acuerdo con la experiencia y la política de cada constructor, es necesario co~siderar 
también como inactivos algunos días del año, durante los cuales el trabajador goza de su''salario 
integro. Dichos días se indican a continuación. · · 

CONCEPTO No DIAS 
Por fiestas de costumbre 3 
Por enfermedad no profesional 2 
Por mal tiempo y otros 4 

SUMA 9 

En resumen, tenemos que los días pagados al trabajador por año, son: 381.5 días, y los días 
realmente trabajados son: 365 - 65. 17 - 9 = 290.83 días. 

Podemos entonces determinar el valor de un coeficiente de incremento, debido exclusivamente a 
prestaciones de la Ley Federal del Trabajo, que es: 

381.5 días pagados 
290.83 dias laborados 

= 1.3118 

Lo cual significa que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerarse un incremento 
de 31.18% sobre su salario base, por concepto de prestaciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Eventualmente, se llegan a presentar casos en que por necesidad de las obras o por convenir a 
los intereses del contratante y aún del contratista, se laboran jor~adas de más·de 8 hon:is di~rias 
de trabajo, constituyéndose lo que llamamos "jornada extraordinar:a de trabajo". Existen también 
circunstancias en que por urgencia, o por el gran volumen de obra realizar, se hace necesario 
establecer dos o tres turnos de trabajo. 

Es importante también, mencionar los casos de obra foráneas donde la utilización de mano de 
obra especializada es indispensable y en cuyas localidades se carece de la misma, 
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. ·presentándose entonces la necesiDad de pagar viátie;os, ayuda para hospedaje y/o alimentos al 
personal llevado a otros lugares: Estos importes·. se rleberá;i considerar adicionalmente a los del 
salario real, para las categorías correspondientes. · · 

5.6 INFONAVIT 

Con el fin de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas, higiénicas y aun precio 
accesible; el 1 O. de mayo de 1972, se creó el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (INFONAVIT). 

Dicho fondo está formado por las aportaciones que en efectivo hacen las empresas, del 5% sobre 
los salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio, de acuerdo a lo mencionado por el 
artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo. Para efectos de integración del salario real del 
trabajador, el ingeniero deberá incluir en él, las cuotas que se deben cubrir por este concepto. 

Además dado que por decreto. aparecido posteriormente en el Diario Oficial, el 5% debe 
aportarse sobre el salario integrado, el factor que por este concepto modifica la integración del 
salario real del trabajador, es: 

O 05 x 381.5.días de salario ordinario= 0.0656 
290.83 dias laborados 

Lo cual significa que, al integrar el Salario Real del trabajador, deberá considerarse un incremento 
del 6.56% sobre su salario base, por concepto de cuota patronal al INFONAVIT. 

El cargo por INFONAVIT, debe estar incluido en el análisis de Factor de Salario Real, de acuerde, 
con el artículo 160 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, tal como se ilustra en la Tabla No 7 "Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la 
Ley del IMSS 1997, y la Ley Federal del Trabajo" mostrándose lo anterior en la columna 15. Es 
conveniente aclarar que el pago de las cuotas se hacen por medio del Seguro Social. 

5.7 IMSS (Seguro Social) 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes emanadas de los principios constitucionales que 
nos rigen, todos los empresarios tienen la obligación ineludible de inscribir a sus trabajadores en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual, a cambio del pago de las primas de seguro 
correspondientes,.se encarga de velar por la seguridad de los trabajadores y de impartirles la 
asistencia, servicios sociales y prestaciones señaladas por la nueva Ley del Seguro Social, cuya 
última modificación entro en vigor el primero de julio de 1997. 

El régimen obligatorio de la Ley, comprende los siguientes seguros: 
1 . Riesgos de trabajo; 
11. Enfermedades y maternidad; 
111. Invalidez y vida; 
IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
V. Guarderías y prestaciones sociales. 
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Seguro de .riesgos de. trabajo 

ara efectos de la fijación de cuotas patronales del Seguro de Riesgos de Trabajo, el articulo 72 
de la Ley del Seguro Social establece: 
"Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, las 
empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa, por un factor 
de prima y al producto se le sumará el 0.005". El resultado será la prima que se aplicará sobre los 
salarios de cotización, conforme a la siguiente formula: 

En donde: 

Prima S +Vx(1 +D)]x FJ+M 
[(365-1 N 

V= 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido víctima 
de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 
F= 2.3, que es el factor de prima 
N= Número de trabajadores promedio expuestos al nesgo. 
5= Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 
I= Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales, divididos 

entre 100. 
D= N_úmero de defunciones m, 0.005, que es la prima minima de riesgo. 

Las cuotas de Riesgos de Trabajo se fijan según el articulo 73 que establece que al inscribirse 
por primera vez en el Instituto o al cambiar la actividad, las empresas cubrirán la prima media de 
la clase que conforme al Reglamento les corresponda, de acuerdo a la tabla siguiente: é 

PRIMA MEDIA EN POR CIENTO 
Clase 1 0.54355 
Clase 11 1.13065 
Clase 111 2.59840 

t--· 
Clase IV 4.65325 
Clase V 7.58875 

Tabla No. 5 Pnma Media en Porcentaje 

Las empresas tendrán la obligación de renovar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo 
y dentro del plazo que señale el reglamento, para determinar si permanece en la misma prima, si 
disminuye o aumenta. 

La prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser ·modificada, 
aumentándola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno por ciento con respecto a la 
del año inmediato anterior, tomando en consideración los riesgos de trabajo terminados durante el 
lapso que fije el reglamento respectivo, con independencia de la fecha en que éstos hubieran 
·ocurrido y la comprobación documental del establecimiento dé programas o acciones preventivas 
de acc_identes y enfermedades de trabajo. 

Estas modificaciones no podrán exceder los limites fijados para la prima mínima y máxima, que 
serán de cero punto cinco por ciento y quince por ciento de los salarios base de cotización 
respectivamente. 
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'La determinación de las clases comprendera una lista. de los diversos tipos de actividades. y 
·ramas industriales cataiogandolas en razón de la mayor a menor 'peligrosidad· a la que estan 
expuestos los trabajadores, y asignando a cada uno de los grupos que formen dicha lista, un: 
clase determinada. La industria de la Construcción dentro de la Ley del Seguro Social es 
clasificada dentro de la Clase V. 

CLASE V INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

FRACCION 411. 

-
Construcción de edificaciones: excepto obra pública. 

Comprende a las empresas que se dedican a ta construcción, reparación. reformas y 
reconstrucciones de edificaciones residenciales y no residenciales, excepto cuando se trate de 
obra oública 
Se incluye la construcción de casas, conjuntos habitacionales, hoteles. moteles, instalaciones y 
edificios comerciales. de oficinas y servicios tales como bancos, consultorios, tiendas de 
autoservicio, hospitales, cuarteles. iglesias. escuelas, teatros. cines y similares. 
No se consideraran dentro de esta fracción, sino de la 412, las edificaciones realizadas por 
patrones personas morales, así como por patrones personas físicas, cuando, éstos acrediten de 
manera fehaciente aue se dedican normalmente a actividades de construcción. 

FRACCION 412. 

Construcciones de obras de infraestructura y edificaciones en obra pública. 

Comprende a las empresas que se dedican a la construcción, reparación, reforma~ 
reconstrucción y supervisión de obras de urbanización y saneamiento, de electrificación, de 
comunicaciones y transporte. hidraulicas y marítimas. excavación, nivelación de terrenos, 
topoqrafía, cimentación. ¡;ierforación de pozos. alumbrado, andamiaie, demolición, montaje de 
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1 · · · _ [·es\ructuras prefabricadas (metálicas o de concreto) y similares. --, 

.e considera la construcción de instalaciones y edificaciones agropecuarias, industriales, 
j edificaciones especiales rela:::ionada con el transporte (estaciones de pasajeros y otras) y 
·edificaciones industriales especiales (centrales telefónicas, telegráficas o eléctricas, industrias 
química y otras). Obras de colección, disposición y tratamiento de aguas negras, potabilizadoras y 
redes de distribución; camellones, banquetas, calles, avenidas, bulevares, viaductos, pasos a 
desnivel, sistemas de señalamiento, alumbrado público y otras obras de urbanización y 
saneamiento; líneas telegráficas, telefónicas, incluso cables submarinos, télex, red de 
microondas, torres transmisoras de radio y televisión, tendido en líneas para transmisión por 
cable y otros similares, incluso radares y microondas; caminos, brechas, carreteras, autopistas, 
pistas de aeropuertos, sistemas ferroviarios y transporte urbano eléctrico, estructura de vías de 
transporte urbano eléctrico, estructuras de vías de transporte ferroviario, urbano, suburbano e 
interurbano, estaciones subterráneas y vías férreas (metro); oleoductos, gasoductos y conductos 
similares y otras obras para control de inundaciones (malecones, diques pluviales y otras}, 
dragado y eliminación de rocas submarinas, puertos, muelles, desembarcaderos, diques 
rompeolas y similares; canales de navegación y otras obras marítimas; estadios, campos y 
canchas deportivas; perforación de pozos de agua, petroleros o de gas; lagos y estanques 
artificiales; instalaciones y remodelación de esculturas, monumentos y otras obras de ingeniería 

. civil no es ecificadas 

Se incluye las edificaciones a que se refiere la fracción 411, cuando de trate de obra pública, 
cuando sean realizadas por personas morales o cuando tratándose de personas físicas, éstas 
acrediten de manera fehaciente que se dedican normalmente a actividades de construcción. 

Tabla No. 6 
. Clase V Industria de la construcción 

El salario base de cotización, se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por trabajo, con 
excepción de las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus 
trélbajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; así 
como de las cuotas que en términos de la Ley le corresponde cubrir al patrón, las aportaciones al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y las participaciones en las 
utilidades de la empresa, mencionado en el artículo 27 Capítulo 11 de las bases de cotización y 
de las cuotas de la Ley del Seguro Social 

Las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo serán cubiertas íntegramente por el patrón, se 
determinarán aplicando a la base de cotización en donde en ningún caso se considerarán, para 
este efecto, salarios inferiores al mínimo general de la zona geográfica respectiva o superiores al 
equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general del Distrito Federal, y de acuerdo a la 
prima que le corresponda de acuerdo a la Ley y al Reglamento relativo. 

Seguro de enfermedades y maternidad 

Las cuotas del Seguro de Enfermedades y Maternidad se determinarán de acuerdo al 
Reglamento para el Pago de Cuotas de la Ley del Seguro Social. en la forma siguiente: 

------- ------ ---· 
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l.. Una cuota fija patronal por prestaciones .en especie, que se obtendrá aplicando el 13.9% al .. 
importe del salario mínimo general del Distrito Federal y multiplicando la .. cantidad así·· 
obtenida por el número de días del mes de que se trate. El porcentaje señal.ado, S\ 

modificará en los términos del artículo decimonoveno Transitorio de la Ley. 
11. Cuando el trabajador perciba salario superior a tres veces el salario mínimo general diario 

para el Distrito Federal, además de la cuota establecida en la fracción anterior, se cubrirá 
una cuota adicional obrero patronal, que se determinará tomando como base la diferenda 
que resulte de restar al salario base de cotización, el importe de tres veces el salario 
mínimo citado. Al importe de dicha diferencia se le aplicará el 6% como cuota patronal y el 
2% como cuota obrera. Estos porcentajes se modificarán, en los términos señalados en el 
Articulo decimonoveno Transitorio de la Ley; 

111. Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en dinero, que se 
determinará sobre la base de cotización señalada en el artículo 11 de este reglamento, al 
que se aplicará 0.70% como cuota patronal y el 0.25% como cuota obrera, y 

IV. Una cuota obrero patronal destinada a financiar las prestaciones en especie de los 
pensionados y sus beneficiarios en los Seguros de Riesgos de Trabajo, Invalidez y Vida y 
Retiro, Cesantía e Edad Avanzada y Vejez. 

Esta cuota se determinará sobre la base de cotización señalada en él artículo 11 de este 
reglamento, a la que se aplicará el 1.05% como cuota patronal y el 0.375%, como cuota obrera. El 
gobierno Federal aportará en los términos que establece.la Ley. 

Seguro de invalidez y vida 

. Las cuotas del' Seguro de ·invalidez y Vida se determinarán sobre la base de cotización señalada 
en el artículo 11 de este Reglamento, ·a la que se aplicará el ·1.75% como cuota patronal y el 
0.625% como cuota obrera. 

Seguro de guarderías y prestaciones sociales 

Las cuotas del Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales serán pagadas íntegramente por el 
patrón y se determinarán aplicando el 1 % a la base de cotización señalada en el artículo 11 de 
este reglamento, 

Seguro del retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

Las cuotas del Seguro del Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez serán determinadas sobre 
la base de cotización senalada en el artículo 11 de este reglamento, a la que se aplicará el 2% 
como cuota patronal en el ramo de retiro y para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez el 3.150% como cuota patronal y.el 1.125% como cuota obrera. 

Para los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, el límite superior del salario base de 
cotización se modificará conforme al artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la Ley. El Gobierne 
Federal aportará en los términos previstos en la Ley. 

3.8 Sistema de ahorro para el retiro 
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En años recientes, se .creó por parte de las autoridades, ·un mecanismo pa~a dotar a los 
·trabajadores de un fondo económico para su retiro. El fondo .se constituye con las aportaciones 

,ue los patrones realizan, equivalente al 2% sobre el salario Integrado del Trabajador. En el 
Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social, artículo 16 está contemplado esta 
disposición. Para efectos de Integración del Salario Real del trabajador, el Ingeniero deberá incluir 
en él, la cuota que se debe cubrir por este concepto la cual se muestra en la columna 12 de la 
tabla No. 7 "Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la Ley 
Federal del Trabajo". 

3.9 El IVA en los costos de mano de obra 

La remuneración de la mano de obra no incluye traslación del IVA por los trabajadores al 
empleador; los pagos que éste hace por tal concepto no incluyen, pues, el porcentaje del IVA y en 
consecuencia éste no debe aparecer en los análisis ni formar parte de los precios unitarios. 

Excepción de lo anterior, es el caso de un subcontrato por servicio de mano de obra, 
proporcionado por una persona moral como es el. ejemplo de un destajista formalmente 
constituido en Sociedad Anónima o que presta sus servicios con fines empresariales, que factura 
cumpliendo con todos los requisitos fiscales y debe trasladar el IVA a la empresa a quien prestó el 
servicio; sin embargo de igual manera que lo mencionado para materiales, este IVA pagado por la 
empresa no debe incorporarse a los análisis de precios sino que se manejará contablemente en 
cuentas especiales. 

3.10 Integración del salario real 

La determinación y valorización de los factores que intervienen en toda relación obrero patronal, 
conducen a la integración del salario real del trabajador que, como se mencionó anteriormente, 
corresponde a la erogación total del patrón por cada día realmente laborado por el trabajador y 
que incluye pagos directos, prestaciones en efectivo y en especie, pagos por impuestos y cuotas 
a instituciones de beneficio social. 

La suma de los resultados de cada uno de los puntos anteriores determina el factor del salario 
real. 
Se anexa la Tabla No. 7 que muestra el Cálculo del Factor de Salario Real de acuerdo a la Ley 
del IMSS 1997 y Ley Federal del Trabajo incluyendo además la explicación del llenado de la 
misma. 

Es importante hacer notar, que el analista de precios unitarios tiene que verificar si existen 
cambios en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social y en la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

----------------

,. .. , .. 
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') DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE ACUERDO A LA LEY DEL IMSS 1997 Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
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INSTRUCCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
COLUMNA 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 y 11 

12 AL 15 

16 

17 

18 

19 

20 

DESCR!PCION .1 
EN ESTA COLUMNA SE PONE EL PUESTO ( o CATEGORIA) DEL PERSONAL DE QUE SE TRATE 
POR EJEMPLO CABO, ALBAÑIL, ELECTRICISTA ETC. , 
EN ESTA COLUMNA SE COLOCA EL SALARIO BASE DE ACUERDO A LA CATEGORIA DE QUE SE il 

TRATE, ES DECIR. SE TRATA DEL SALARIO CON EL CUAL SE CONTRATA A CUALQUIER 
TRABAJADOR. 
ES EL RESULTADO DE DIVIDIR LOS DIAS PAGADOS POR EL PATRÓN AL TRABAJADOR ENTRE LOS 
DIAS DEL AÑO, EL IMSS LO DESIGNA COMO FACTOR DE SALARIO INTEGRADO LOS DIAS 
PAGADOS ES LA SUMA DE LOS DIAS DEL AÑO MAS QUINCE DIAS DE AGUINALDO. MÁS 1 5 DIAS 
QUE CORRESPONDEN A LA PRIMA VACACIONES QUE ES EL 25% DE 6 DIAS 

1 

EL SALARIO INTEGRADO ES EL RESULTADO DE MULTIPLICAR EL SALARIO BASE (COLUMNA 2) 
POR EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO (COLUMNA 3) 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS, EN 
LA PARTE QUE CORRESPONDE AL TiTULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES. CAPiTULO 
ÚNICO, CORRESPONDE AL PATRÓN APORTAR UNA CUOTA DE 1 05% SOBRE EL SALARIO BASE 
DE COTIZACIÓN POR "ENf'ERMEDAD Y MATERNIDAD" EN LA PARTE DE "ESPECIE". POR LO 
TANTO, EN ESTA COLUMNA SE PONE EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA COLUMNA 4 POR 
o 0105 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106. FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE3L SEGURO SOCIAL, CAPITULO IV 
DEL SEGURO DE ENFER~EDADES Y MATERNIDAD. SECCIÓN CUARTA DEL RÉGIMEN 
FINANCIERO. POR CADA ASEGURADO SE PAGARA MENSUALMENTE UNA CUOTA DIARIA 
PATRONAL EQUIVALENTE AL 119% DE UNA SALARIO NOMINAL GENERAL DIARIO PARA EL 
DISTRITO- FEDERAL ESTE PORCENTAJE INICIÓ EN 1997. AUMENTANDO A PARTIR DE 1999 CADA 
AÑO EN 0.65% HASTA EL ANO 2008. DE TAL MANERA QUE EN LA ACTUALIDAD ES DE 17 15%, POR 
LO QUE ESTA COLUMNA SE ASIENTA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR DICHO PORCENTAJE POR 
43 65 CABE HACER NOTAR QUE CADA AÑO ESTA CIFRA SERA.DIFERENTE 

EN ESTA COLUMNA SE ANO íA LA DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO BASE DE COTIZACION Y 3 
VECES EL SALARIO MINIMO DEL D F. 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106, FRACCION 11. DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA LOS;t; 
ASEGURADOS CUYO SALARIO BASE DE COTIZACIÓN SEA MAYOR A 3 VECES EL SALARIO MNIMC'r. 
GENERAL DIARIO PARA EL D F . SE CUBRIRÁ ADEMÁS DE LA CUOTA ESTABLECIDA EN LA 
FRACCIÓN ANTERIOR. UNA CUOTA ADICIONAL PATRONAL EQUIVALENTE AL 6% DE LA CANTIDAD 
QUE RESULTE DE LA DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN Y 3 VECES EL 
SALARIO MNIMO DEL D F. ESTE PORCENTAJE INICIÓ EN 1997. DISMINUYENDO A PARTIR DE 1999 
CADA AÑO EN 0.49%. DE TAL SUERTE QUE ACTUALMENTE ES DE 3.55% EL RESULTADO DE• 
MULTIPLICAR ESTE ÚLTIMO PORCE~TAJE POR LO ASENTADO EN LA COLUMNA ANTERIOR, SE 
ANOTA EN ESTA COLUMNA 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 107 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. LAS PRESTACIONES EN 
DINERO DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD SE FINANCIARAN CON UNA CUOTA 
DEL 1% SOBRE EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN. QUE SE PAGARÁ DE LA FORMA SIGUIENTE: 
1.-A LOS PATRONES LES CORRESPONDERA EL 70% DE DICHA CUOTA 
11 -- A LOS TRABAJADORES LES CORRESPONDERÁ PAGAR EL 25% DE LA MISMA, Y 
111 - AL GOBIERNO FEDERAL LE CORRESPONDERÁ PAGAR EL 5% RESTANTE. 
EN ESTA COLUMNA SE ASIENTA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR O 70% POR LOS SALARIOS DE 
LA COLUMNA 4 !SALARIO INTEGRADO) 

EN ESTAS COLUMNAS SE COLOCA EL CORRESPONDIENTE PORCENTAJE MULTIPLICADO POR EL 
SALARIO BASE (COLUMNA 2). 

EN ESTAS COLUMNAS SE COLOCA EL CORRESPONDIENTE PORCENTAJE MULTIPLICADO POR EL 
SALARIO INTEGRADO Ó SALARIO BASE DE COTIZACIÓN (COLUMNA 4). 

ES LA sur-.~A DE LAS COLUMNAS 5, 6. 8. 9. 1C, 11, 12. 13, 14 y 15 (ES IMPORTANTE ACLARAR QUE 
EL MO~JTO ['[ l.A CO~UMNA 7 NO SF:: DEBE INCLUIR EN ESTA SUMA) 

.~~~~~~~~~~~___, 
SE COLOCA EL RESULTADO DE DIVIDIR LA COLUMNA 16 ENTRE EL SALARIO BASE !COLUMNA 2). 
SE COLOCA EL RESULTADO DE DIVIDIR LA COLUMNA 17 ENTRE EL SALARIO INTEGRAD< 
ICOLUMNA4l 
SE COLOCA EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA COLUMNA 18 POR 1.3118 (1.3118 RESULTA DE LA 
DIVISIÓN DE EL NÚMERO DE DiAS PAGADOS AL AÑO ENTRE EL NUMERO DE DIAS TRABAJADOS 
AL AÑO TP/ IT = 381.50 / 290 83 = 1 3118) 

1 SE COLOCA EL RESULTADO DE SUMAR 1 3118 MAS LA COLUMNA 19. SIENDO ESTE VALOR EL 

------- -----··--··------ ------ ---
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/FACTOR DE SALARrO REAL (FSR) DEL SALARIO DEL TRABAJADOR. J 
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CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE ACUERDO A LA LEY DEL IMSS 1997 Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Salario Mínimo $ 45.24 

1 2 3 4 5 1 6 7 8 1 9 10 11-7 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 
ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 1 . N R 

F e FACTOR E GUARDf:RIAS s ltJCR 
A PARA RIESGOS 

INVALIDEZ T CESAN TIA y o u SOBRE ps(TpfTI)+ SALARIO 
T Sl;Lf\.RIO ESPí.CIE 

ESPECIE ESPECIE 
DINERO 

DE Y VIDA 1 
y 

PRESl ACION N 
M SALARIO P' pS(TpfTln) 

Tpfíl REAL 

"' 13) lRAílAJO VEJEZ A E SALARI INlF.GRADO R ES SOCIAL F.S A flASF. 

G o SALARIO V 
INTEGRADO o 

o BASE 1 

R T 

1 

A 
(1) • 1 75% Tpnl"' 1 05% 17 8% SI JSM 30f>% o 70 % 7 5AB75% 2% 3 15% , 00% 50% 1 3118 

---
Peón s 113 91 1 04521 s 119 00 s 1 25 s 8 05 ·S t6 6G s so 83 s 9 04 s 708 s 2 38 s J 75 s 1 19 s 5 95 $ 34 53 o 3031 o 2900 o 3805 , 6923 $19277 

e"º S25&J1 1 0-:~21 s 267 90 s 2 81 s 8 05 S 1JZ18 '"' S1 88 s 20 33 s 4 69 $536 $ 8 114 s 2 68 S13 39 s 71 67 o 2796 o 2675 o 3510 16628 s 1126 18 
01.cm! 

$ 2\3 31 1e1521 s 227 95 s 234 s 8 05 s 8723 s 2 67 s , 56 s 16 97 s 190 s 4 46 s 7 02 $ 7 23 $11 15 s 60 30 02a77 o 2705 o 3548 , 6666 s :1S5,51 Fierrero 
Ayudante s 170 88 1 04521 s ·118 úO s 1 88 s 805 s 42 88 $ 1 JI s 1 75 s 13 55 s J 13 s J 57 s 5 63 s 179 s 8 93 s 49 08 o 2877 o 2748 o 3605 1 6723 $ 285 76 FiEmero 

O!oal 
$ 1>A ~'¡ 1 04571 S ;>OA Jr, S 7 IQ sao•, s ¡7 fi,j s 7 77 s 1 4r, S 15 A 1 

Carp1111em 
s] fi5 $ 4 17 $ r; •,r, $ 7 08 $10 47 $ 561}1 O ~A~O o 7717 o 356'1 166W $ 33;! 56 

Ayudante s 178 14 1 045~1 S1JJ9J s 1 41 s 8 05 s 1 79 s. so 911 s 1016 s. 7 34 s 2 68 s 4 72 s 1 34 s 6 70 s 37 84 o 7~¡53 o 7875 o 3706 , 6824 $21558 carpm1ero 

LEY FEDERAL DEL TRABAJIO 
o DIAS DEL ANO 365 00 

' Más A 
s AGUINALDO 15,00 

PRIMA VACACIONAL 150 
p 
A 
G 
A TP 381 so 
o 
o 
s 
o DIAS DEL ANO 365 00 
1 

Menos A 

s 7o. DIA 52 00 

T VACACIONES 6-00 

R POR LEY 7,17 
A POR ENFERMEDAD 3 00 
8 

POR COSTUMBRE 4 00 A 
J OTROS zoo 
A TI 290 83 o 
o 
s 

TPfTI 1 3118 

81 
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(1) EL IMSS CONSIDERA EL FACTOR DE SALARIO INTEGRADO COMO LA RELACION 381.5/365 

(2) ESTE PORCENTAJE INICIO EN 1997 CON 13.9%, AUMENTANDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.65% 

(3) ESTE PORCENTAJE INCIÓ EN 1997 CON 6% DISMINUYENDO A PARTIR DE 1999 CADA AÑO EN 0.49 % 

TABLA No. 7 

82 
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3.11 Ejemplos 

3.11.1 Excavación a mano en tierra suelta por M3 a cielo abierto. 

Mano de Obra: (para el presente análisis se considera el salario de un peón el cual está por arriba 
del establecido en la Tabla de Salarios Mínimos Generales y Profesionales vigentes a partir de enero 
2004) = $114.29 
Factor de Salario Real = 1.6867, (obtenido de la Tabla No. 7 Cálculo del Factor de Salario Real de 
acuerdo a la Ley del IMSS 1997 y a la Ley Federal del Trabajo). 
Salario Real de Mano de Obra peón=$ 192.77 

El salario del cabo, sobrestante y demás personal, que están al mando de este tipo de trabajos, se 
considera generalmente en la parte proporcional que incide en el costo directo, o bien se aplica a los 
costos indirectos, ya que este personal realiza diferentes actividades durante el día, según la obra 
que se trate. 

En el caso particular del cabo, este se considera con un porcentaje de participación del 5 al 10%. 
Para el presente análisis no lo consideraremos. 

Rendimiento: capacidad de una pala: 3.0 a 3.5 litros, dependiendo del ángulo de reposo del material 
(usaremos 3.00 litros= 0.003 M3), 
Ciclo por palada: 6 seg. 
f':Dmero de horas efectivas por día: 8 h x 3,600 seg I h = 28,800 seg. 
Eficiencia: 50% 
Coeficiente de abundamiento de material: 1.20 

R. Efectivo= 28800 x 0.50 x 0.003 =6 m3/día 
Día 6 1.20 

(En la práctica este volumen' oscila entre 3.00 y 6.00 M3). 

Aplicando el rendimiento anterior al salario diario por concepto de mano de obra, obtenemos: 
Mano de Obra excavación 1 M3 = $192. 77 / 6 = $32. 12 
Costo de Mano de Obra por concepto de excavación en tierra suelta a cielo abierto, por metro 
cúbico. $ 32.12 
Nota: El coeficiente abundamiento de material es utilizado como transformador de la unidad de 
material medido en banco. 

Ejemplo 3.11.2 

Corte habilitado y colocación de acero de refuerzo. 

Costo de mano de obra: de corte, habilitado y colocación de acero de refuerzo por tonelada: 

MANO DE OBRA 

PERSONAL 1 SALARIO BASE 1 F.S.R 1 SALARIO REAL 1 IMPORTE 
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El personal supuesto habilita y coloca entre 0.8 y 1.0 toneladas de fierro por turno de trabajo. 

'nsideraremos para el presente análisis un rendimiento de: 0.9 ton. 
3no de obra habilitado de acero I ton= $2,649.32/0.9 = $ 2,943.68 

. COSTO DE MANO DE OBRA CORTE, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE FIERRO DE REFUERZO 
POR TONELADA= $2,943.68 

Costo de mano de obra: cimbrado y descimbrado por M2 de superficie de contacto en losas, 
acabado común. 

SALARIO 
PERSONAL BASE F.S.R. SALARIO REAL IMPORTE 

1 oficial carpintero $ 199.35 1.6682 $ 332.56 $ 332.56 
1 ayudante $128.14 1.6824 $ 215.58 $ 215.58 

SUMA TOTAL POR DIA TRABAJADO $ 548.14 

Rendimiento cimbrado: 

este personal tiene un rendimiento promedio de 8.0 m2 día (oscila entre 6.0 M2 Y 1 O.O m2 
por turno de trabajo). 

Cimbrado por m2 contacto: $548.14/8 = $ 68.51 

Mano de Obra Descimbrado: 
Varía entre 40.0 y 60.0 M2 I día, usaremos 50 m2. 

Descimbrado por m2 contacto:$ 548.14/50 = $10.96 

Costo de Mano de Obra por concepto de cimbra y descimbra en losas por metro cuadrado 
acabado común $79.47 · 

L;;i Tabla No. 8 muestra algunos rendimientos de mano de obra en trabajos diversos de construcción. 
Estos rendimientos deben ser analizados para cada caso especifico ya que, las condiciones en 
cuanto a grado de dificultad y administración pueden variar sustancialmente. 



Módulo ll lntroducc1ón al anál1s1s de Precios Unitarios 

CONCEPTO CUADRILLA 
Excavación a mano para desplante de estructuras en material "a". 1 cabo+ 
En seco, de 0.00 a 2.00 m de profundidad medido en banco 1 Peón 
Excavación a mano para desplante de estructuras en material "b" 1 cabo+ 
en seco, de 0.00 a 2.00 m de profundidad medido en banco 1 Peón 
Plantilla de concreto simple fabricado en obra de 5 cm de 1 Oficial Albañil + 
espesor, incluye preparación de ta superficie, vaciado del 1 Ayudante 
concreto, vibrado, curado y terminado 
Cimbra y descimbra en zapatas de cimentación acabado común 1 Of1c1at Carpintero + 

1 Ayudante 
Acero de refuerzo, incluye corte, habilitado, armado, ganchos y 1 Oficial Fierrero + 
traslapes ( 318") 

1 Avudante 
Colocación de malla electrosotdada 6-6-1011 O 1 Oficial Fierrero + 

1 Ayudante 
Vaciado de concreto en cimentación, incluye vibrado y 1 Oficial Albañil + 
Curado 1 Ayudante 
Muro de tabique rojo recocido de 14 cm de espesor junteado con 1 Oficial Albañil + 
mortero cemento-arena acabado común, 
hasta 3.00 m de altura. 1 Ayudante 
Mampostería de piedra braza de 0.60 m de espesor, 1 Oficial Albañil + 
unteada con mortero cemento arena. 1 Ayudante 
Aplanado pulido de mezcla en muros 1 Oficial Albañil + 

1 Avudante 
Tirol planchado en muros 1 Oficial Yesero + 

1 Ayudante 
Colocación de loseta vinitica 2 mm de espesor 1 Oficial Cotocador + 

1 Avudante 
1 Oficial 

Impermeabilización en losas planas a base de tapaporo, 2 capas lmpermeab11izador 
de asfalto, 2 de fibra v acabado de pintura. +t Ayudante 
Demolición a mano de elementos de concreto simple o reforzado O 10 Cabo+ 1 Peón 
en cimentación. 
¡tnstalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 19 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
llnstalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 25 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
!Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 32 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
Instala ión y prueba de tubo de cobre tipo M de 38 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
Instalación y prueba de tubo de cobre tipo M de 51 mm 1 Oficial Plomero + 

1 Ayudante 
Tabla No. 8 

Rendimientos de mano de obra 

RENDIMIENTO 
3 00 m3 I jor 

1,50 m3i JOr 

15 m3iJor 

8 m3iJor 

O. 15 m3/ jor 

50 m2ijor 

3 m3i jor 

8 m2i jor 

2 m3i jor 

10 m2iJor 

14 m2ijor 

20 m2iJOr 

17m2i jor 

0.66 m3/Jor 

36 mijor 

26 mi jor 

17 m/jor 

13 mi JOr 

8 mi jor 
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6.- MAQUINARIA Y/O EQUIPO 
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6. MAQUINARIA 

6.1 Generalidades 

Fara la ejecución de una gran variedad de obras se hace necesaria la utilización de maquinaria o 
equipo de construcción a fin de obtener óptimos resultados en cuanto a calidad costo y tiempo, 
respetando las normas y especificaciones de construcción, y observando lo contemplado en las 
relaciones contractuales entre las empresas y dependencias. 
Una obra cualquiera puede ser ejecutada mediante diversos procedimientos de construcción 
(planeación estratégica. de los trabajos a realizar), empleando la maquinaria o equipo adecuado para 
cada función o actividad. 
Desde la etapa de planeación de la obra, el ingeniero deberá tomar en cuenta el equipo más 
adecuado para la realización de los trabajos para así poder ejecutar la obra de la manera más 
conveniente. Deberá realizar un cuidadoso estudio, a fin de determinar cuál es el equipo o 
maquinaria (de la gran variedad existente en el mercado nacional e internacional: diferentes marcas, 
modelos, capacidades y especificaciones de calidad) que considere ofrece los mejores resultados. 

6.2 Clasificación de maquinaria y equipo 

Para poder tener un control adecuado de la maquinaria y equipo de construcción y dado que es un 
activo muy importante para cualquier empresa o dependencia gubernamental es necesario asignarle 
un número económico y clasificarlo convenientemente, sobre todo, cuando se cuenta con varias 
máquinas. 
Es importante hacer notar que, en el medio de la construcción, algunas veces cuando se habla L 

maquinaria, se refiere a maquinaria pesada, como es el caso de tractores, motoconfo rm adoras, 
motoescrepas, compactadores, cargadores frontales, etc. 
Para efectos de estas notas, usaremos indistintamente las palabras maquinaria o equipo. Existen 
varias formas de clasificar el e·quipo de construcción, siendo algunas de ellas las siguientes: 

A) Por su uso o función especifica 
Equipo para movimiento de tierras, 
Tractores, motoescrepas, cargadores frontales, camiones de volteo, retroex 
cavado ras. 
Equipo para pavimentación: 
Petrolizadoras, colocadora de pavimento (finisher}, compactador vibratorio, 
fresadora, compactador de neumáticos, compactador de rodillos tandem, etc. 
Equipo para producción de agregados 
Barrenadoras, trituradora de quijadas, trituradora de rodillos, trituradora de cono, 
cribas, bandas transportadoras, alimentadoras, lavadoras de material.· 

B) Por la especialidad de la construcción 
Equipo para edificación Equipo para construcción pesada Equipo para obras 
hidráulicas Equipo para construcción de túneles Equipo para cimentaciones 
profundas C Por su estatus dentro de la empresa o entidad Maquinas propias 
Maquinas alquiladas Maquinas rentadas con opción a compra D Por su tama· 
Equipo ligero Equipo pesado 

Considerando como más practica por razones de tipo didáctico la clasificación en equipo ligero y 
equipo pesado. 
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,. ~ Vida útil 

en toda maquinaria, tanto durante los tiempos de utilización, como durante los periodos en que se 
encuentra ociosa, sus diversas partes y mecanismos van sufriendo desgastes y deméritos, por lo 
que con cierta frecuencia más o menos determinada y predecible, dichas partes deben ser reparadas 
o sustituidas para que la máquina esté constantemente habilitada para trabajar y producir con 
eficiencia y economía. 

Sin embargo, con el transcurso del tiempo, irremediablemente toda máquina llega a encontrarse en 
un estado tal de desgaste y deterioro, que su posesión y trabajo en vez de constituir un bien de 
producción, significan un gravamen para el propietario, lo cual ocurre cuando los gastos que se 
requieren para que la máquina produzca, exceden a los rendimientos económicos obtenidos con la 
misma; en otras palabras, la posesión y operación de tal máquina reportan pérdidas económicas y/o 
riesgos irracionales. 

Vida útil de una máquina es el lapso durante el cual el equipo está en condiciones de realizar trabajo, 
sin.que los gastos de su posesión excedan los rendimientos económicos obtenidos, por mínimos que 
éstos sean. · 

L;i vida útil de una máquina depende de múltiples y complejos factores, como pueden ser: fallas de 
fabricación, falta de protección contra los agentes atmosféricos, desgastes excesivos debido a uso 
anOrmal, vibraciones y fricción de sus partes móviles, manejo de diferentes operadores e 
irresponsabilidad de los mismos, descuidos técnicos, etc. 

6.4 Vida económica 

Se entiende por vida económica de una máquina (Ve), el período durante el cual puede ésta operar 
en forma eficiente, realizando un trabajo económico, satisfactorio y oportuno, siempre y cuando la 
máquina sea correctamente conservada y mantenida. 

Toda máquina, a partir del momento en que empieza a ser utilizada en las labores de construcción 
que le corresponden, va sufriendo un constante demérito, por lo que, para conservarla en 
condiciones de funcionamiento satisfactorio, requiere de constantes erogaciones y gastos derivados 
de la operación y del mantenimiento. 

A medida que aumenta la vida y el uso de la máquina, la productividad de la misma tiende a 
disminuir y sus. costos de operación van en constante aumento como consecuencia de los gastos 
cada vez mayores de conservación y mantenimiento, así como por las averías cada vez más 
frecuentes que sufre, mismas que van aumentando sus tiempos muertos o improductivos, 
reduciendo por lo tanto la disponibilidad, llegando incluso a afectar la productividad de otra máquinas 
que se encuentran abasteciendo a la primera o trabajando conjuntamente con ella en la ejecución de 
cierto trabajo. 

Vida económica con mantenimiento 

De la observación de registros cuidadosos y detallados de los costos de operación y mantenimiento 
de una máquina fácilmente se determina. que, después de cierto período, cuando los costos por hora 
de operación de la misma son cada vez mayores que el promedio de costos obtenidos durante sus 
operaciones anteriores, la máquina habrá llegado al fin de su vida económica, a partir de¡ cual su 
o;:ieración resultará antieconómica. 
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Al finalizar el período de vida económica de una máquina solamente podrían presentarse 
cualesquiera de los tres casos alternos siguientes: 

a) Que por su patente estado de deterioro, la máquina indudablemente deba ser definitivamen, 
desechada, debiéndose vender para obtener algún rescate por la misma, ya que sea cual fuere el 
estado de deterioro, siempre tendrá un valor de rescate, por ínfimo que este pueda ser. 

b) Que por el esmero puesto en su cuidado y operación, la máquina se encuentre en condiciones 
aceptables y capaz de continuar trabajando, aunque sujeta a ciertas limitaciones, especialmente en o 
que respecta a su eficiencia, potencia y por ende, productividad y operación económica por lo que, 
indudablemente, se encontrará en condiciones desventajosas con respecto al equipo de 
competidores, a más de que, con su empleo, se correrán riesgos derivados e imprevisibles y súbitas 
averías que eventualmente podrán ocurrir, con lo que la máquina en cuestión tendrá que parar, y aún 
podría darse el caso de que la forzada inactividad de ésta, afectase la productividad de todo el 
conjunto de maquinaria que se encontrará trabajando conjugada y armónicamente con la misma, en 
la ejecución de un trabajo. 

c) Que por razones de orden presupuesta¡ o financiero, el poseedor de la máquina, 
independientemente M estado de la misma, se encuentre en imposibilidad de sustituirla, por lo que 
aún a costa de utilidades, se ve en la necesidad de continuar empleando la máquina obsoleta en las 
operaciones de construcción. De proceder así, se estará "alargando" la vida útil de la máquina más 
allá de¡ término de su vida económica. 

En síntesis; las definiciones que giran en torno a la llamada vida económica de las máquinas señalan 
que es un periodo durante el cual se deben obtener los máximos beneficios en su operación, pues P 1 

equipo puede continuar trabajando por más tiempo aunque las utilidades tiendan a dismim 
siguiendo sin embargo, dentro de su vida útil, de modo que la fecha de terminación de la vida 
económica puede ser elástica en función de la política de ganancia que se fije el dueño. 
Se entiende que·una máquina ya es económicamente obsoleta cuando ha alcanzado el término de 
su vida económica, quedando además totalmente amortizada la inversión del capital empleado en su 
adquisición. 

Sin embargo, el concepto de obsolescencia es relativo, ya que puede suceder que mientras para un 
constructor cierto equipo resulta obsoleto, para otro, en distintas condiciones financieras y de trabajo, 
no lo es. 

6.4:1 Criterios para la determinación de la vida económica. 

HJelga mencionar que existen numerosos criterios fundados en especulaciones más o menos 
sólidas, destinados a la determinación de la vida económica (también llamada vida efectiva) de una 
máquina. 

El criterio de determinación más empleado es el estadístico, siendo en nuestro medio las 
estadísticas norteamericanas las más comúnmente aceptadas, debido fundamentalmente a que la 
mayoría de la maquinaria disponible en nuestro mercado es obtenida de¡ vecino país. 

Sin embargo, no debemos olvidar que en toda la América Latina, se presentan factores de ord""' 
económico, social y cultural, que influyen profundamente en la eficiencia, número y economía de 
trabajos de construcción en general, y que difieren en mucho a los factores determinanies de las 
vidas económicas de los equipos en el medio norteamericano; tales factores harán que los 
constructores tengan que seguir prácticas tendientes a crear estadísticas más fieles de la realidad, y 
a unificar la diversidad de criterios de vidas económicas existentes en nuestro país. 



Módulo ll lntroducc1ón al análisis de Precios Unitarios 

Sin embargo, no debemos olvidar que en toda la América Latina, se presentan factores de orden 
económico, social y cultural, que influyen profundamente en la eficiencia, número y economía de los 

·1ajos de construcción en general, y que difieren en mucho a los factores determinantes de las 
,as económicas de los equipos en el medio norteamericano; tales factores harán que los 

constructores tengan que seguir prácticas tendientes a crear estadísticas más fieles de la realidad, y· 
a unificar la diversidad de criterios de vidas económicas existentes en nuestro país. 

La Tabla No. 9 muestra la vida económica en años y horas de algunos de los equipos más usuales 
de la industria de la construcción. De acuerdo a los valores que proporciona nos da idea de la 
necesidad de crear una estadística más apegada a nuestra realidad. 
Los estudios sobre la determinación de la vida económica, señalan que, en.épocas inflacionarias, la 
vida económica de las máquinas debe alargarse, a través desde luego, de un mantenimiento 
adecuado y un control riguroso de su operación. 

ASOC.DE LIBRO 
MAQUINA SHCP PALAS Y AMARILLO SAGARPA PEURIFOY CMIC SCT 

DRAGAS 
Camiones de 5 Tons. 5 años 5años/7,040h 5años/10,000h 5 años 5 años 8,000 h 
Motor de Gasolina 10,000 h 8,000 h 
Cargador Frontal sobre 5 años 5años/5,280h 5añosl10,000h 5 años 1 5 años 1 10,000 h 
Oruaas, de mas de 83 HP 7,000 h ~.ooo h 
Compactadores Vibratorios 14 años 1 
l\utooooulsados 5 años 4 años 1 5,632 h ~,400 h 10,000 h 
Compresores, Portatiles 5 años 5 años 16,000 h 5 años 1 6,000 h 5 años 1 5 años 1 8,600 h 
210-1200 P C.M 6,000 h 6,000 h 
3 5 anos 16 años 1 6.25 años 17,700 8años116,000 h 5.88 años 1 6.25 años 13,400 h 
Dragas 2 - 3 yd 

28000 h h 9,408 h 8,750 h 
Motoconformadoras 5 años 5años17,400 h 5 años 110,000 h 5 años 1 5 años 1 10,000 h 

10,000 h "ººº h Motoescrepas 5 años 5 años 17,040 h 5 años 110,000 h 5 años 1 5 años 1 12,000 h 
10,000 h 8,000 h 

ractor sobre Orugas 5 años 5 años 16,160 110,000 h 5 años 'años 1 12,000 h 
10,000 h ,000 h 

" Tabla No. 9 Vida Econom1ca de los equipos de construcc1on 
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6.5 Valor de rescate 

Se entiende por valor de rescate de una máquina (Vr), el valor comercial que tiene la misma al fi: 
de su vida económica. Toda máquina usada, aún en el caso de que sólo amerite considerárse,v 
como chatarra, tiene siempre un cierto valor de rescate. Se acostumbra considerar el valor de 
rescate, como un porcentaje de¡ valor de adquisición de la máquina, que puede variar entre 5% y 
20%. El valor de adquisición, por otra parte, se considera como el precio promedio actual de la 
máquina en el mercado, pagado de contado. 

Para efectos de obtención M costo horario de operación de una máquina, existe también el criterio 
de considerar que, al finalizar el período de su vida económica, el equipo está totalmente depreciado, 
considerándose entonces nulo su valor de rescate. 

6.6 Costo horario de operación 

La práctica de muchos años, ha enseñado la conveniencia de estructurar todos los análisis de costos 
sobre la base de¡ costo de operación por hora de las máquinas y demás elementos que concurren a 
la ejecución de un trabajo, ya que a su vez los rendimientos de las máquinas, siempre se expresan 
en función de cada hora de trabajo. 

El costo horario por equipo, es el que se deriva de¡ uso correcto de las máquinas adecuadas y 
necesarias para la ejecución de los conceptos de trabajo, conforme a lo estipulado en las 
especificaciones y en el contrato. Se integra mediante los cargos que se muestran en el Cuadro No. 
2. 

o.6.1 Cargos fijos 

6.6.1.1 Cargo por depreciación 

Es el que resulta por la disminución en el valor original de la maquinaria, como consecuencia de su 
uso durante el tiempo de su vida económica. 

Existen varias formas para valorar este concepto, pero el más empleado es el sistema lineal, es 
decir, que la maquinaria se deprecia la misma cantidad por unidad de tiempo. 
Se representa por la siguiente ecuación: 

D= Vm-Vr /Ve 

En donde: 
D, Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de 
hacer el análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los 
equipamientos, accesorios o piezas especiales en su caso. 
Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere 
recuperar por su venta al termino de su vida económica. 
Ve, Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista , 
expresada en horas efectivas de trabajo, es decir el tiempo que puede mantenerse en 
condiciones de operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se le 
proporcione el mantenimiento adecuado. . 

En la actualidad, en el medio de la construcción, la leaislación fiscal considera aue la deoreciación 
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~ la actualidad, en el medio de la construcción, la legislación fiscal considera que la depreciación 
.<al del equipo de construcción se completa en un periodo de 5 años, lo cual significa una 

depreciación anual del 20% del costo de adquisición de la máquina, siguiendo el criterio de 
depreciación lineal. 

6.6.1.2 Cargo por inversión 

Cualquier organización, para comprar una máquina, adquiere los fondos necesarios en los bancos o 
mercados de capitales, pagando por ellos los intereses correspondientes, o bien, si el empresario 
dispone de fondos suficientes de capital propio, hace la inversión directamente, esperando que la 
máquina le reditúe en proporción con la inversión no amortizada hasta ese momento. En síntesis 
podemos decir, que el cargo por inversión, es el cargo equivalente a los intereses correspondientes 
al capital invertido en maquinaria. 

Está representado por la ecuación: 

lm= Vm + Vr /Hea (i) 
En donde: 

lm, Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo de construcción, 
considerado como nuevo. 
''m, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de hacer 

. análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
o piezas especiales en su caso. · 
Vr, Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta al termino de su vida económica. 
Hea, Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año. 
i, Representa la tasa de interés anual expresada en forma decimal. · 

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de interés 'T', 
debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un 
indicador económico específico y estará sujeta a· las variaciones de dicho indicador. Su actualización 
se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices 
de cálculo M costo horario. 

El considerar que el capital que se recupera vía depreciación, sumado a la reserva por concepto de 
mantenimiento y seguros, puede producir intereses al invertirse en una entidad bancaria o dentro de 
la propia empresa propietaria de¡ equipo, hace que la tasa de interés a considerar en el cargo por 
inversión pueda tener valores menores a la tasa anual vigente para el otorgamiento de préstamos de 
capital. 

Por otra parte, el considerar que la inflación es mayor a los propios intereses que pudiera producir el 
capital recuperado que se invierte, nos lleva a proponer una tasa de interés con valores altos. 

or tal motivo, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la -Misma a través de sus 
lineamientos para la integración de precios unitarios establece lo siguiente: 

"La dependencia y entidades, para sus estudios y análisis de precios unitarios considerarán a su 
juicio la tasa de interés i. Los Contratistas en sus propuestas de concurso, propondrán la tasa de 
interés aue más les convena;i"-
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"En los casos de ajustes por variación de¡ costo de los insumos que intervengan en los precios 
unitarios, y cuando hay variaciones de las tasas de interés, el ajuste se hará con base al relativo dP 
los mismos, conforme a los que hubiere determinado el Banco de México." 

6.6.1.3 Cargo por seguros 

Se entiende como cargo por seguros, el necesario para cubrir los riesgos a que está sujeta la 
maquinaria de construcción durante su vida económica y por accidentes que sufra. 

Este cargo existe tanto en el caso de que la maquinaria se asegure con una compañia de seguros, 
como en el caso de que la empresa constructora decida hacer frente, con sus propios recursos, a los 
posibles riesgos de la maquinaria (autoaseguramiento). 

Este cargo está representado pon 

Sm = Vm + Vr I 2Hea ( S ) 

Sm, Representa el costo horario por seguros de la maquina o equipo de construcción. 
Vm, Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo, en el momento de hacer 
el análisis del costo horario, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, accesorios 
o piezas especiales en su caso. 
Vr, Represente el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta al termino de su vida económica. 
S, Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje de¡ valor de la máquina 
equipo, y expresada en fracción decimal (varia entre 3% y 6%). 
Hea Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año. 

6.6.1.4 Cargos por mantenimiento 

Son los originados por todas las erogaciones necesarias para conservar la maquinaria en buenas 
condiciones, a efecto de que trabaje con rendimiento normal durante su vida económica. Se divide 
en mayor y menor. 

En el mantenimiento mayor se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar 
reparaciones a la maquinaria en talleres especializados, o aquellas que deban realizarse en el 
campo, empleando personal especialista, y que requieran retirar la maquinaria de los frentes de 
trabajo por un tiempo considerable: incluye la mano de obra, repuestos y renovación de partes de la 
maquinaria, así como otros materiales necesarios. 

En el mantenimiento menor se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar los 
ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras-, así 
c:imo cambios de líquidos hidráulicos, aceites de transmisión, filtros grasas y estopas. Incluye el 
personal y equipo auxiliar que realizan estas operaciones de mantenimiento, los repuestos y otros 
materiales que sean necesarios. 

Esta representado por: 
Mn = Ko D 

En la presente ecuación: 
Mn, Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la. maquinaria o equipo de 
construcción. 
Kn. RP.nrP.!=>P.nt:::1 11n r:nAfir:iPntP n1 IP inrli l\/Q t~ntn ol m~nt¡0,nimiontn m~\1nr r-nm,.... r..1 m,.... ... ,....r c .... +,... 
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Ko, Representa un coeficiente que incluye tanto el mantenimiento mayor como el menor. Este 
ificiente varía según el tipo de máquina o equipo y las características de¡ trabajo, y se fija con 

_ .... se en la experiencia estadística. 
D, Representa Ja depreciación de Ja máquina o equipo. 

6.6.2 Cargos por consumos 

Las máquinas empleadas en Ja construcción de las obras, generalmente son accionadas por motores 
de combustión interna, bien sean a gasolina o diese¡. Para que las máquinas puedan operar, se 
r0quiere de un constante abastecimiento de los combustibles y lubricantes consumidos por las 
mismas. 

Sabido es que el consumo de combustible de una máquina de combustión interna es proporciona¡ a 
Ja potencia desarrollada por Ja misma, Ja que generalmente opera desarrollando tan sólo una fracción 
de su potencia nominal total, por ejemplo, un camión requerirá de una fracción de la potencia 
nominal de su motor. 

De igual forma, toda máquina al operar en condiciones normales, solamente necesita un porcentaje 
de su potencia nominal, máxima o intermitente. 

La altura con respecto al nivel de¡ mar, las variaciones de temperatura y las diversas condiciones 
climáticas, ejercen influencias adversas sobre el consumo de combustibles en las máquinas de 

'mbustión interna, ya que disminuyen la potencia de¡ motor. 

E_sta disminución se considera involucrada, para efecto de cálculo, en el factor de operación. 

6.6.2.1 Cargo por consumo de combustible 

Es el derivado de todas las erogaciones originadas por Jos consumos de gasolina o Diesel para que 
Jos motores produzcan la energía que utilizan al desarrollar trabajo. 

Está representado por: 
Co=GhXPc 

En Ja presente ecuación: 

Co, Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo. 
Gh, Representa Ja cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se 
obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de Ja máquina o 
equipo y de un coeficiente determinado por la experiencia, el cual varía de acuerdo con el 
combustible que se use. 
Pe, Representa el precio del combustible que consume la máquina. 

Para maquinaria de construcción dotada de motores de combustión interna, por procedimientos 
encialmente estadísticos, se han determinado promedios de combustible, por cada hora de 

_,.ieración y referidos al nivel del mar: 

Motores diese! : 0.20 litros por H.P. op 1 hora 
Motores de gasolina : 0.24 litros por H.P. op 1 horas 

Ac::í nnr AiAmnln 11n::i m6n11in~ rnn mntnr rliocol ria. 1 ()() 1--1 D f"'l 1\/1"'1 f~,..fl"\r rlo nn.cr-::::a,....iAn co-::i. ('\ 7(\ 
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Así por ejemplo, una máquina con motor diese! de 100 H.P., cuyo factor de operación sea 0.70 
(promedio), tendrá un consumo de combustible de: 

0.20 litros x 100 H.P x 0.70 = 14.0 litros 1 hora. 

6.61.2 Cargo por consumo de otras fuentes de energía. 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos de energía eléctrica o de energéticos 
diferentes de los consumibles señalados en el punto anterior, y representa el costo que tenga la 
energía consumida en la unidad de tiempo considerada .. 

El consumo de energía de un motor eléctrico depende fundamentalmente de su eficiencia para 
convertir la energía eléctrica que recibe, en energía mecánica que proporciona para ser utilizada. La 
ecuación fundamental que ayuda a determinar el costo de estos consumos es: 

En la que: 

Ec Energía consumida 
N, Eficiencia de¡ motor eléctrico 
Em, Energía mecánica utilizable 

Ec = N x Em x Pe 

Pe, Precio de la unidad de energía eléctrica suministrada 

Los factores que determinan la eficiencia de un motor eléctrico son muy variados y un estudio de 1 

ir;fluencia de cada uno de ellos será demasiado extenso y conduciría a resultados imprácticos. 

En la práctica nos encontramos con la dificultad de que los fabricantes de motores eléctricos 
proporcionan la potencia nominal en caballos de potencia (H.P), pero la compañía suministradora de 
energía eléctrica la vende en kilowatt-hora (KWH). Para obtener el consumo horario de energía de 
un motor eléctrico en una hora de operación, utilizaremos la fórmula: 

Ec = 0.653 H.P. x Pe 
Donde: 
Ec, Cargo por consumo de energía eléctrica 
H.P, Potencia nominal del motor 
Pe, Precio del kilowatt-hora puesto en la máquina 

6.6.2.3 Cargo por consumo de lubricantes 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos y cambios de aceites lubricantes de 
los· motores, incluye las erogaciones necesarias para suministrarlos en la máquina. 

Este cargo está representado por: 
Lb = (Ah + Ga) Pa 

Lb, Representa el cargo por consumo de lubricantes. 
Ah, Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de trabajo, de 
acuerdo con las condiciones medias de operación. 
Ga, Representa el consumo entre cambios sucesivos.de lubricantes en las máquinas o equipos; está 
determinada por la capacidad de¡ recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre 
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Ga, Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o equipos; está 
rleterminada por la capacidad de¡ recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre 

nbios sucesivos de aceites . 
. d, Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos. 

Los consumos de aceite, se pueden determinar a partir de las siguientes fórmulas obtenidas por 
medio de observaciones estadísticas. 

Para máquinas con potencia de placa igual o menor de 100 H. P. 

Ah = 0.0030 x H.P. op 

Para máquinas con potencia de placa mayor de 100 H.P. 

Ah = 0.0035 x H.P. op 

En la cual, H.P. op es la potencia nominal M motor, por el factor de operación. 

Por otra parte, la cantidad de aceite necesaria por hora efectiva de trabajo, en litros (Ga), se 
determina como sigue: 

Ga= VI t 
Donde: 
V, Es la capacidad del carter en litros 
T, Es el número de horas transcurridas entre dos cambios de aceite (generalmente t =100 horas: 

1ando abunda el polvo; t = 70 horas). 

6.6.2.4 Cargo por consumo de llantas 

Las llantas del equipo de construcción, al igual que el propio equipo, sufren demérito derivado del 
uso de las mismas por lo que es necesario, además de repararlas y renovarlas periódicamente, 
reemplazarlas cuando han llegado al fin de su vida económica. 

La vida económica de las llantas varía en función de las condiciones de uso a que sean sometidas, 
del cuidado y mantenimiento que se les de, de las cargas que operen y de las condiciones de las 
superficies de rodamiento de los caminos que trabajen. 

Para las llantas del equipo de construcción, que generalmente trabajan en caminos que presentan 
condiciones muy severas y adversas, resulta _práctico expresar su vida económica en horas de 
trabajo. 

s·e considera este cargo sólo para aquélla maquinaria en la cual, al calcular su depreciación, se haya 
reducido el valor de las llantas del valor de la misma. 

Este cargo esta representado por: 
N= Pn Nn 

1nde: 
.• , Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo, como 
consecuencia de su uso. 
Pn, · Representa el valor de las llantas, consideradas como nuevas, de acuerdo con las 
características indicadas por el fabricante de la máquina. 
Vn Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de 
tr-::1h-::1in imn110.ct'::lc '::l l'::lc micm'::lc C::.o. rlo.tormin-::1r6 rlo. '::lf"'l lorrln rnn t-::1hl'::lc rlo octim~rinnoc no. 1-:J Hirl-:J n.o 
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' Vn Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de 
trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de act:Jerdo con tablas de estimaciones de la vida de 
los neumáticos, desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantE 
considerando, entre otros, los factores siguientes: presiones de inflado , velocidad máxima ª" 
trabajo, condiciones relativas del camino que transite, tales como pendientes, curvas, superficie de 
rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte, clima en que se operen y mantenimiento. 

Estudios estadísticos sobre la observación del equipo de construcción pesada en presas, carreteras, 
y minas, han establecido que la vida económica aproximada de una llanta es del orde ' n de 80,000 
kilómetros ó 5,000 -horas de operación normal. Pero, por otra parte, solamente en condiciones de 
obra excepcionales se presentan los factores más favorables a la vida óptima de las llantas, razón 
por la que, para determinar la vida económica real, es necesario introducir los factores indicados en 
la Tabla No. 1 O, los que están en función de las condiciones que priven en el campo. 

En la práctica se presentan condiciones adversas cuando por ejemplo en ciertos tramos de los 
caminos abunden piedras sobre las superficies de rodamiento, cuando por condiciones 
meteorológicas los caminos sufran notorio demérito sin que ello amerite la suspensión de los 
trabajos, etc. 

Para cada caso específico se deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras, para 
poder aplicar en forma justa y racional los factores consignados en la Tabla No. 1 O. 

CONDICIONES FACTOR 
MANTENIMIENTO 

Excelentes 1.00 
Medias 0.90 
Deficientes 0.70 

VELOCIDAD DE TRÁNSITO 
16 km por hora 1 00 
32 km oor hora 0.80 
48 km oor hora 0.60 
CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
rnerra suave sin roca 1.00 
Tierra suave incluvendo roca 0.90 
Caminos bien conservados con superficie de arava comoactada 0.70 
Caminos mal conservados con suoerficie de arava comoactada 0.60 

POSIClóN DE LAS LLANTAS 
En los ejes traseros 1.00 
En los ejes delanteros o 90 
En el eje de tracción 

·Vehículos de descaraa trasera 0.80 
Vehículos de descaroa de fondo 0.70 
Motoescrepas v similares o 60 

CARGAS DE OPERACIÓN 
Dentro del limite esoecificado oor los fabricantes 1.00 
Con 20% de sobrecarqa 0.80 
Con 40°/o de sobrecarQa 0.50 

DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 1.00 
Condiciones medias 0.90 
Condiciones severas 0.80 
P:ONDIENTES DE LOS CAMINOS (Aohcables a las llantas del 'e tractor) 
A nivel 1 00 
5 o/o como máximo 0.90 
10°/o como máximo 0.80 
15°/o como máximo 0.70 

OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
. ' - - ' - - 1 1 nn 
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por la que, para determinar la vida económica real, es necesario introducir los factores indicados en 
'-Tabla No. 1 O, los que están en función de las condiciones que priven en el campo. 

En la práctica se presentan condiciones adversas cuando por ejemplo en ciertos tramos de los 
caminos abunden piedras sobre las superficies de rodamiento, cuando por condiciones 
meteorológicas los caminos sufran notorio demérito sin que ello amerite la suspensión de los 
trabajos, etc. 

P3ra cada caso específico se deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras, para 
poder aplicar en forma justa y racional los factores consignados en la Tabla No. 10. 

CONDICIONES 1 FACTOR 
MANTENIMIENTO 

Excelentes 1.00 
Medias 0.90 
Deficientes 0.70 

VELOCIDAD DE TRANSITO 
16 km por hora - 1 00 
2 km por hora 0.80 
8 km por hora o 60 

CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
ierra suave sin roca 1.00 
ierra suave incluvendo roca 0.90 

Caminos bien conservados con suoerficie de arava comoactada 0.70 
Caminos mal conservados con superficie de arava compactada 0.60 

POSIClóN DE LAS LLANTAS 
En los eies traseros 1.00 
En los ejes delanteros 0.90 
En el eje de tracción 
Vehiculos de descarQa trasera 0.80 
.1ehiculos de descarna de fondo 0.70 
Motoescreoas v similares 0.60 

CARGAS DE OPERACION 
Dentro del limite especificado por los fabricantes 1.00 
Con 20% de sobrecarQa 0.80 
Con 40% de sobrecarQa 0.50 

DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 1.00 
Condiciones medias 0.90 
::ondiciones severas 0.80 
PENDIENTES DE LOS CAMINOS (Aolicables a las llantas del 'e tractor) 
!\.nivel 1.00 
5 °/o como máximo 0.90 
10°/o como máximo o 80 
15°/o como máximo 0.70 

OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
Inexistentes 1.00 
Medias 0.90 
Adversas 0.80 

Tabla No. 10 Factores para determinar la vida economoca de las llantas 



Módulo 11 Introducción al anábs1s de Precios Un1tanos 

Con base a lo anteriormente expuesto, se adjuntan la Tabla No. 11 en la que se consignan 
tabularmente los valores de los diversos factores (Tabla No. 1 O), aplicados para cada tipo e 
maquinaria de construcción, así como la vida económica calculada para las llantas de la misma. 

CONDICION 1 2 3 4 5 6-7 a FACTOR VIDA 
TOTAL ECONÓMICA 

Camiones fuera de 1.00 o 90 o 90 0.95 1.00 0.90 1.00 69.26 3463 
carretera 0.90 0.90 080 0.95 

1 ºº o 70 0.90 38.78 1940 
Camiones pesados de 1.00 o 90 o 80 0.95 1.00 0.85 1 00 58.14 2900 
terracerías 0.90 0.90 o 70 o 95 1 00 o 70 0.90 33.94 1697 
Escrepas y 1.00 1 00 080 0.75 1.00 0.85 1 00 51.00 2550 
motoescreoas 0.90 ·1 00 o 70 0.75 1 00 0.70 1.00 33.07 1650 

1.00 1.00 0.80 0.90 1.00 o 85 1.00 61.20 3060 
Motoconformadoras 0.90 1 00 080 0.90 1.00 0.70 1 00 45.36 2270 

1.00 1 00 o 80 o 90 1.00 0.85 1 00 61.20 3060 
Palas carqadoras 0.90 1.00 o 80 o 90 1.00 0.85 0.90 49.57 2480 

1.00 1 00 o 80 o 80 1.00 0.85 1.00 54.40 2720 
Tractores 0.90 1 00 o 80 o 80 1.00 0.70 0.90 36.288 1815 

1 00 1.00 o 80 1.00 1.00 0.85 1.00 68.00 3400 
Apisonadoras 0.9 1.00 08 1 00 1.00 0.85 1.00 61.20 3060 .. .. 

Tabla No. 11 Factores de afectac1on de las llantas del equipo de construcc1on y vida económica de las mismas 

En el subrenglón superior correspondiente al tipo de maquinaria, se consignan los valores relativos a 
condiciones normales medias, en tanto que en el subrenglón inferior, se consignan los valores para 
condiciones adversas. 

Las vidas económicas se obtuvieron multiplicando la vida óptima de las llantas, considerada del 
orden 5000 horas, por el factor total resultante de multiplicar entre sí, todos y cada uno de le 
factores individuales correspondientes a cada una de las condiciones concurrentes. Así por ejemplo. 
las horas de vida económicas de las llantas de un camión pesado de acarreo de terracerías, para las 
condiciones normales, es el producto de: 

Hv = 1.0 X 0.90 .x 0.80 X 0.95 X 1.0 X 0.85 X 1.0 = 0.5814 X 5,000 hr 

Hv = 2.900 horas, valor que está consignado en la Tabla no. 9. 

6.6.2.5 Consumos por piezas de desgaste. rápido 

Este consumo, es el correspondiente al desgaste de las piezas especiales durante la operación de la 
maquinaria o equipo de construcción. La vida económica es menor al resto de¡ equipo. 

Se calcula mediante la expresión: 

Ae = Pa I Va 

Donde: 

Ae, Representa el costo horario por piezas especiales. 
Pa, Representa el valor de las piezas especiales, considerado como nuevas. 
Va, Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 

Para tener en cuenta este cargo se debe considerar que no haya sido incluído en los cargos fijos, y 
que las piezas especiales están sujetas a condiciones severas de trabajo que produzcan un deterioro . . . .. . . .. . . . . ' 
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Para tener en cuenta este cargo se debe considerar que no haya sido incluido en los cargos fijos, y 
- '"' las piezas especiales están sujetas a condiciones severas de trabajo que produzcan un deterioro 

erior al normal, como pudieran ser, por ejemplo: cuchillas y gavilanes de la hoja de un tractor que 
vJntinuamente estuvieran trabajando en roca abrasiva, o casquillos de un desgarrador en 
condiciones semejantes. 

Otros elementos de desgaste rápido, pudieran ser mangueras, brocas, acero de barrenac1ón para 
equipos de perforación, bandas de hule, etc, siempre que estos elementos no hayan sido 
considerados en el precio unitario como consumo de materiales, o mantenimiento propio de¡ equipo. 

6.6.3 Costos por operación 
Es el que se deriva de las erogaciones que hace el contratista por concepto del pago de salarios al 
personal encargado de la operación de la máquina, por hora efectiva de la misma. Este cargo está 
representado por: 

Po= Sr/ Ht 

En la ecuación: 
Po, Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 
Sr, Representa los salarios por turno del personal necesario para operar la máquina. Los salarios 
deberán comprender: salario base, cuotas patronales por seguro social, impuestos locales sobre 
remuneración pagadas, días festivos, vacaciones y aguinaldo, o sea salario real de este personal. 
Ht, Representa las horas efectivas de trabajo que se consideren para la máquina, dentro del turno. 

El sala.ria a que se refiere el factor Sr, es aquel señalado en el tabulador vigente para operadores de 
aquinaria, atendiendo a la clase de maquina, capacidad y responsabilidad delegada al operador y 

vOndiciones generales de trabajo, sin olvidar que dicho salario base estará indudablemente afectado 
por la ley de la oferta y la demanda. 

En la práctica, puede darse el caso de que se fije al operador un salario base reducido, pero 
incrementándose por medio de bonificaciones, con lo cual se logrará, además, que el operador tenga 
interés en mantener constantemente su máquina en condiciones de trabajo, 

Lo anterior está basado en que la función y responsabilidad de los operadores de maquinaria de 
construcción, comprende tanto la operación de las máquinas, como todos los cuidados que 
razonablemente se requieran para la conservación de las mismas; incluso, es práctica comúnmente 
establecida por las empresas constructoras que, cuando las actividades directas de construcción 
decrecen, o que la maquinaria es retirada del servicio para concentrarla en los talleres de 
reparaciones mayores, sus operadores son los mejor abocados para vigilar que las reparaciones del 
equipo sean correctamente ejecutadas, puesto que ellos conocen íntimamente las deficiencias de la 
máquina a su cargo. 

En la ejecución de cualquier trabajo, es prácticamente imposible que el operador o los operadores de 
una máquina laboren en forma continua e ininterrumpida durante toda la jornada de trabajo, hora tras 
hora y minuto tras minuto. 

i::s lógico que existan interrupciones. unas veces debidas a factores humanos, como por ejemplo, la 
ecesidad de que los trabajadores tomen pausas de descanso, refrigerios, con la finalidad de 

recobrarse y serenersa; y otras debido a pequeñas reparaciones, ajustes y lubricaciones de las 
máquinas, puesto que es sabido que las mismas no pueden ni deben estar funcionando 
ininterrumpidamente durante un número indefinido de horas al dia, ya que frecuentemente es 
necesario pararlas para fines de sus diversos servicios auxiliares de conservación 

, ........ . 
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Debe tenerse en cuenta, asimismo, que especialmente en obras que presentan condiciones muy 
adversas, las pérdidas de tiempo e interrupciones en las actividades de la maquinaria, s§' 
i~crementan en forma notable, bien sea por condiciones topográficas desfavorables, por fenómen···:;; 
metereológicos adversos, como es la precipitación pluvial, o porque la maquinaria de que disponga'fí 
los contratistas no sea precisamente la más adecuada para las condiciones imperantes en la obra. 

Asi pues, por cada hora cronológica, solamente se trabaja efectivamente un porcentaje de la misma, 
el que está influido por las condiciones de la obra y por la calidad de la administración o gestión de la 
empresa constructora. 

Por lo antes dicho, para obtener los tiempos reales o efectivos de trabajo, es necesario introducir en 
los cálculos los factores correspondientes, que se señalan en la Tabla No. 12. 

CONDICIONES DE CALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN O GESTION 
LA EXCELENTE BUENA REGULAR MALA 

OBRA 
EXCELENTES 0.84 0.81 0.76 0.70 
BUENAS 0.78 0.75 0.71 0.05 
REGULARES 0.72 0.69 0.65 0.60 
MALAS 0.63 0.61 0.57 0.52 

.. .. 
Tabla No.12 Factores de rend1m1ento de trabajo en func1on de las cond1c1ones de obra y de la calidad de adm1n1strac1on 

6.7 Cargo por transporte 

En términos generales, el transporte de la maquinaria se considera como cargo indirecto, pe1v 
cuando sea necesario, podrá tomarse en cuenta, previo convenio .entre contratante y contratista 
como cargo directo o como un concepto de trabajo especifico. 

6.8 El IVA en los costos de la maquinaria 

El cargo por IVA no deberá incluirse en la estructuración de los costos horarios de equipo. 

En el momento que el constructor adquiere un equipo, ya. sea en el mercado nacional o de 
importación, debe pagarse el IVA correspondiente al proveedor; por lo que en toda obra gravada, 
deberá manejarse el pago de IVA a los proveedores de equipo, su traslado a clientes por obra 
ejecutada y el acreditamiento ante SHyCP, en forma contable, sin repercutirlo dentro de los costos o 
en el precio de venta. 

6.9 Cargo directo por maquinaria 

Se expresa como el cociente de¡ costo hora máquina entre e rendimiento horario de dicha máquina. 
Este cargo esta representado por: 

ME= Phm /Rhm 

En donde: 
ME, Representa el costo horario o equipo de construcción 
Phm, Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquina o equipo de 
cónstrucción, considerados como nuevos; para su determinación será necesario tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características 
de capacidad y especialidad para desarrollar el ·concepto de trabajo de que se trate. Este costo se 

. - . 
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6.9 Cargo directo por maquinaria 

expresa como el cociente de¡ costo hora máquina entre e rendimiento horario de dicha máquina. 
Este cargo esta representado por: 

ME= Phm I Rhm 

En donde: 
ME, Representa el costo horario o equipo de construcción. 
F'hm, Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquina o equipo de 
construcción, considerados como nuevos; para su determinación será necesario tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características 
de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo se 
integra con costo fijos, consumos y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo. 
Rhm, Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo, considerados como nuevos, dentro 
de su vida económica, en las condiciones especificas de¡ trabajo a ejecutar, en las correspondientes 
unidades de medida, el que debe corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina 
o equipo ejecuta por hora efectiva de operación, de acuerdo con rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como, las características ambientales de la zona donde 
vayan a realizarse los trabajos. 

··si bien la normatividad señala que el cálculo de los costos horarios debe hacerse considerando 
equipo nuevo, el analista de precios debe verificar la disponibilidad de equipo, ya que habrá casos en 
que este deba rentarse, la tabla No. 13 muestra tarifas de renta mensual de equipo pesado de 

onstrucción. 
' 

Estos precios se aplican a periodos de renta de 30 días ó 200 horas de trabajo, con supervisión 
·periódica, no incluyen operación, mantenimiento, fletes ni seguros. 
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RANGO RENTAS MENSUALES 
MÁQUINA MODELOS COMERCIALES 

H.P. CAPACIDAD Nuevas ó seminuevas 
CAT D4E DEERE 550HKOMATSU D41A 80 $ 27,000 00 
CAT D4H CASE 850G DEERE 650H 90 $ 55,000.00 
KOMATSU D41 E 
CAT D5H CASE 11 SOG DEERE 700H 
FIAT FD9 
KOMATSU D53A 120 $ 63,000 00 
CAT D6D DEERE 750 c 750c KOMATSU 
D65E 
FIAT A. FD9B 140 $ 53,000.00 
CAT D61-1 DEERE 85013 $ 72,000.00 

TRACTORES CAT D6R DEERE 860C KOMATSU D58E 165 $ 90,000 ºº 
CAT D7G KOMATSU D85A - 21 CASE 18012 $ 61,000 00 
18501< 00 
CAT D71-1 FIAT A. FD20 215 $ 79,000.00 
CAT D7R FIAT A. FD20 KOMATSU D65E 230 $ 

127,000.00 
CAT D8K KOMATSU 01SS.A1 30013 $ 77,000.00 

20 
CAT D8L FIAT A. FD - 30C 335 $ 100,000.00 
CAT D8N KOMATSU 0155 -A2 FIATFD30 290 $ 138,000 00 
CAT D8R DEERE 1050C KOMATSU 0275 305 $ 
A 170,000.00 
CAT D9N KOMATSU D355 A 400 $ 200,000.00 
CAT 943 DEERE 555C 80 1.5 Yd3 $ 24,000.00 
CAT 953C DEERE 655C KOMATSU D57S 120 2 25 vd 3 $ 74,000 00 

CARGADORES CAT 9551 DEERE 75513 KOMATSU 0573 13011 2.00 yd3 $ 34,000 00 
SOBRE 40 
CARRILES CAT 977L DEERE 855 INTERNATIONA1 190 2 75 yd 3 $ 43,000 00 

250C 
CAT 96313 DEERE 755C KOMArSU D75S 160 3.00 Yd3 $ 79,000.00 
CAT 920 DEERE 444G KOM WA 120 VOL 80110 1.75 yd 3 $ 26,000 00 
vo 15013 o 
CLARK45B 
CAT 926F DEERE 4441-1 KOMATSU WA 110 2.00 yd 3 $ 32,000.00 
180 
MICHIGAN 1 70 CASE 721 O 
CAT 928G DEERE 544G KOMATSU WA 120 3 $ 51,000.00 
250 CASE 26 
621 BID JCB 426 vd 
CAT 938G DEERE 5441-1 ASE 721 BID 140 3 yd3 $ 64,000.00 
VOIVO 190C 
KOM WA 320 JCF3 436 

CARGADORES -
SOBRE 
NEUMATICOS CAT 950G DEERE 6441-1 VOIVO 1120C 170 3 50 yd3 $ 83,000.00 

CASE 821 
KOM WA 380 JCB 456 
CAT 966C DEERE 744E CASE 921 B 170 4 00 yd3 $ 63,000 00 
KOMATSU 
WA 420 VOIVO 1-1 50-C , 
CAT 966F VOIVO uso CASE 921C 210 4.5015 yd3 $ 
KOMATSUWA 111,00000 
420 
CAT 98813 TEREX 90C KOMATSU WA 37514 7.00 yd 3 $127,00000 
600VOIVO 15 
1320 
CAT 988F DEERE 7441-1 VOIVO L330C 8.00 yd 3 $ 
KO 217,000.00 
SU WA600 .. 

Tabla No. 13 Tarifas de renta mensual de equipo pesado en construcc1on 
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6.10 Rendimientos de los equipós de construcción 

Uno de los aspectos primordiales de¡ analista de costos, es la correcta estimación 
y verificación de los rendimientos de los equipos empleados en la construcción. 

Se define como rendimiento, la cantidad de unidades de obra que una máquina 
puede ejecutar en la unidad de tiempo, que en la mayoria de los casos es la hora. 

Con base en lo anterior, las unidades de¡ rendimiento serán m/h, M2 /h, M3 'etc. 

Los equipos ligeros o pequeños, generalmente vienen acompañados de una hoja 
técnica en la cual se estipula el rendimiento o producción que son capaces de 
ofrecer. Por otra parte, su costo es también pequeño y su producción va asociada 
muy de cerca a la habilidad de la mano de obra; tal es el caso de una "bailarina" o 

·un vibrador para concreto. 

Sin embargo, los equipos pesados, cuyo costo de adquisición es mwy alto, 
requieren que los cálculos para determinar sus costos y rendimientos sean lo más 
exacto posible, ya que de ello depende el éxito económico de una obra. 

Los rendimientos en tal caso, pueden obtenerse de tres manera: 

• Por observación directa 
• A partir de tablas o gráficas 
• Por procedimientos analíticos 

La determinación de¡ rendimiento por observación directa, se puede llevar a cabo 
cuando el equipo ya se encuentra en la obra o bien en campos o tramos de ex ' 
perimentación: basta observar y documentar de manera sistemática el trabajo que 
desarrollan, digamos en uná jornada de trabajo, para calcular el rendimiento 
horario promedio. 

Algunos fabricantes o distribuidores de equipo, proporcionan gráficas en las cuales 
se pueden 1eer" los rendimientos esperados. En este caso, es muy importante 
verificar, las condiciones bajo las cuales se determinaron estos rendimientos y 
hacer los ajustes necesarios para el caso particular que estemos analizando. 

Finalmente, la determinación de los rendimientos por procedimientos analíticos, se 
hace a pa.rtir del estudio detallado del ciclo de trabajo de las máquinas. 

Las expresiones algebraicas para calcular el rendimiento de algunos equipos 
mediante este procedimiento, se muestran en la tabla 14. 
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Módulo //Introducción al aná/1s1s de Precios Un1tanos 

EQUIPO RENDIMIENTO TEORICO 
CxKx60xn 

Cargadores R; ------------------
Ca xt 

AxVxex 10xn 
Compactadores R ; ------------------------

N 
CxKx3600xn 

Draga, palas, retroexcavadoras R ; ------------------------
t 

Vxaxpxn 
Escarificador R ; ------------------------

N 

NxD 
Motoconformadora R ; ----------------

Vxn 
C X 60 X n 

Motoescrepa R ; ------------- ---
Ca x t 

c X Ce X 60 X n 
R ; ------------------------

Tractor Ca x t 
LX H2 

c ; ----------------
2 tan <P 

Tabla No. 14 Rend1m1entos teoncos de equipo 

En donde 

R, Rendimiento teórico de la máquina al ejecutar un trabajo durante una unidad de 
tiempo. 
A, Ancho de compactación efectivo en cada pasada expresado en metros. 
C, Capacidad nominal ya sea de¡ cucharón en el caso de cargadores, dragas, 
retroexcavadoras, de cajas al tratar con motoescrepas y camiones de volteo, o 
bien de la hoja del tractor o de la motoconformadora. 
K, Factor de llenado o factor de eficiencia M cucharón. 
Ca, Coeficiente de abundamiento del material. 
T, Es el tiempo total empleado en realizar un ciclo de trabajo, está formado por la 
suma de tiempos fijos más tiempos variables, expresado ya sea en segundos, 
minutos o fracciones de hora, de acuerdo a las unidades del numerador. 
n Factor de eficiencia horaria durante el trabajo. 
V, Velocidad de la máquina al realizar el trabajo en kilómetros por hora, es 
conveniente calcularla utilizando los datos M fabricante, afectados por coeficientes 
de eficiencia. 
E, Espesor de capa por compactar en centímetros. 
N, Número de pasadas necesarias en cada capa, ya sea para una compactación o 
para aflojar material, se determina algunas veces por especificaciones y otras por 
la experiencia. 
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A, Ancho de¡ surco labrado por el diente de¡ arado, cuando el equipo escarificador 
esté formado por varios dientes, el valor de "a" será el ancho efectivo de la faja 
roturada por el arado, o bien, la medida del ancho proporcionada por el fabricante 
multiplicada por 0.60. 
D, Distancia recorrida en cada pasada, expresada en kilómetros. Debe 
determinarse de acuerdo a la naturaleza del trabajo. 
Ce, Coeficiente de carga, correspondiente al material arrastrado, varía de acuerdo 
a la clasificación del material: 
0.80 para grava, arena y roca tronada 
0.90 a 1 .00 para arcilla y materiales suaves. 
P, Profundidad efectiva de penetración de los dientes del arado. 
H, Altura de la hoja del tractor 
<D Ángulo del talud natural del material empujado por la máquina. 
L, Longitud de la hoja del tractor 

Finalmente para facilitar el cálculo de los costos horarios, se sugiere utilizar 
formatos como el que a continuación se presenta. Asimismo se incluyen ejemplos 
para el calculo del costo horario ·de algunos equipos empleados en la 
construcción. 

ANÁLISIS DE COSTO HORARIO 
CONSTRUCTORA: Máquina: Tractor Ho1a No: 

Modelo: D-155 A Cálculo: - MTA 
DatosAdic. Revisó: lng. J HdAC 

OBRA: Fecha, -Jul-04 
DATOS GENERALES. 

Precio Adquisición $ 3,774,350 00 Fecha de Cotrzación Jut-04 
Equipo adicional: Vida Económica (Ve) 7 años 

Horas por año (Hea) 2000 hr 1 año 
Valor Inicial (Vm) $ 3.774,350.00 Motor -de H P. 

DIESEL de 320 H P. 
Valor Rescate (Vr) 15.00% $ 566,152.50 Factor de Operación O 7 
Tasa de lnteres ( 1 5 47o/o Potencia de Operación 224 H P op 
Prima de Seauros s 3.00°/o Factor de Mantenimiento (Ka O 8 

1 - CARGOS FIJOS. 
Vm - Vr- $ 3 774,350 00- $ 566,152.50 = 229 16 

a) Depreciación D 14000 
Ve 
(Vffi+Vr)"1_$ 3.774,350.00 + $ 566,152.50 X 5.47% = 59 36 

b) Inversión. ,m 4000 
2 Hea 
(Vm + Vr) * s - S 3.774,350.QQ - $ 566, 152.50 X 3.QQ% 32.55 

c) Seguros: Sm 2 Hea . 4000 
d) Mantenimiento: Mn Ko D 08x229.16= 183 33 

SUMA CARGOS FIJOS POR HORA $504.39 
11.- CONSUMOS. 

a) Combustible E=Cx PC 
Diesel E= 0.2 X 224 H Pop $5501 ti $246 40 
Gasolina E= 0.24 X HPop 1 it so 00 
b) Otras fuentes de energía. $ -
c) Lubricantes Al (e+ al) PI 
Capacidad Carter = 72 litros 
Cambias Aceite t = 100 horas 

10.0035 
(C,al) = v/1. + 224 H P op 1 504 lt 1 hr 

Ü 0030 X 
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d) Llantas 

N= 
Vida Económica horas 

Sal 1 Tumo-prom Operador 
$512 24 
Horas 1 Turno-prom. (H) 

Pn (Valor Llantas 
Vn (V1daEconóm1ca) 

H = 8 horas= 0.75 {Factor de Rendimiento) 
Co So $512.24 
H 6 
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L 1 504 (ltlhr) x $ 26 95 1 ti$ 

N= S 
SUMA CONSUMOS POR HORA 1 
111 - OPERAClóN 

6 horas 
$85 37 

SUMA OPERACION POR HORA$ 
COSTO DIRECTO HORA-MAQUINA (HMD) $ 

103 

40 53 

$286.93 

$85 37 
$876 70 
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7.- INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y 

UTILIDAD 

104 



Módulo // Introducción al aná//s1s de Precios Un1tanos 

7. COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD 

7.1 Generalidades 

Los costos indirectos aplicables a una obra o a los diversos conceptos de trabajo 
que forman parte de la misma, son todos aquellos gastos generales que por su 
naturaleza intrinseca, son de aplicación a todos y cada uno de los conceptos de 
trabajo que forman parte de una obra determinada, o de dos o más obras 
ejecutadas por· una empresa constructora; es decir, los gastos generales que 
ejerce la empresa para hacer posible el adecuado avance de todas sus 
operaciones en las obras a su cargo. 

Los costos indirectos asociados a cada obra en particular, son perfectamente 
previsibles y se pueden analizar y estimar previamente por lo menos dentro del 
mismo orden de aproximación de los costos directos. Se pueden, por otra parte, 
controlar durante la ejecución de la obra, para mantenerlos dentro de los limites 
prefijad os. 

La normatividad vigente establece que "el costo indirecto corresponde a los gastos 
generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos 
directos que realiza el contratista, tanto en sus oficinas centrales como en la obra, 
y comprende entre otros: los gastos de administración, organización, dirección 
técnica, vigilancia, superv1s1on, construcción de instalaciones generales 
necesarias para realizar conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o 
equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y 
sociales correspondientes al personal directivo y administrativo" 

A grandes rasgos, podemos clasificar los aspectos que dan lugar a los costos 
indirectos, dentro de los cuatro grupos siguientes: 

5.2 Administración central 
5.3 Administración y gastos generales de obra 
5.4 Fianzas y seguros 
5.5 Imprevistos 

7.2 Administración central 

Toda empresa constructora racionalmente organizada, debe estar dotada de 
personal encargado de planear, organizar, dirigir y controlar todas las operaciones 
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de la propia empresa, asi como servir de enlace entre las diversas entidades que 
forman parte de la misma. 

Los costos totales de la administración central se pueden agrupar de la siguiente 
manera: 

7.2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones 
7.2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 
7.2.3 Servicios 
7.2.4 Gastos de oficina 
7.2.5 Capacitación y adiestramiento 
7.2.6 Seguridad e higiene 

7.2.1 Honorarios, sueldos y prestaciones-

Cubren esencialmente, los sueldos, honorarios y prestaciones del personal 
directivo técnico, administrativo y de servicios, asi como igualas por servicios de 
asesoría contable, fiscal, legal, laboral y otras. Se pueden enlistar: 

• Honorarios o sueldos de los ejecutivos de la organización (directores, gerentes, 
subgerentes). . 
• Honorarios o sueldos de consultores, auditores, contadores, personal técnico de 
apoyo, secretarias, recepcionistas, almacenistas, chóferes, dibujantes, ayudantes 
en general, personal de servicio. 
• Gastos de representación, pasajes y viáticos de¡ personal de oficina matriz. 
• Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo y cuotas patronales 
correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro Social y del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 
• Los que pudieran derivar de la firma de contratos de trabajo para el personal 
anterior, como seguros de vida, membresías y otros. 

7.2.2 Depreciaciones, mantenimiento y rentas 

Los espacios físicos que la organización ocupa para operar, sean propios o 
rentados, generan gastos, tanto para utilizarlos, como para mantenerlos en 
buenas condiciones de servicio. 

Se consideran en este renglón: 

• Depreciaciones y/o rentas de edificios, locales, instalaciones generales, equipo, 
enseres y mobiliario de oficina. 
• Depreciaciones y/o rentas, consumos y operación de equipo de transporte. 
•Amortización de gastos de organización e instalación. 
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7 .2.3 Servicios 

Son los gastos que se originan para tener la asesoría en áreas especificas de 
interés para la empresa y desarrollo, en su caso, de tecnologías de punta. 

Se incluyen: 

o Pagos a consultores, asesores, servicios de laboratorio 
o Estudios e investigaciones 
o Cuota anual para pertenecer a la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, en su caso. 

7.2.4 Gastos de oficina 

Son los gastos corrientes necesarios para la adecuada operación de la empresa, 
entre otros: 

• Papelería y útiles de escritorio. 
• Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio, etc. 
• Consumibles del equipo de computación. Copias y duplicados. Artículos para 
limpieza Luz, gas y otros consumos Gastos de concursos. Situación de fondos 

7.2.5 Capacitación y adiestramiento 

Por ley, los empleados y trabajadores de la empresa tienen derecho a capacitarse 
y adquirir las habilidades que requiere el desempeño de sus funciones. 

Se consideran por tanto: 

Capacitación en todos los niveles de la organización (inscripciones a cursos, 
seminarios, congresos, exposiciones de maquinaria y materiales, otorgamiento de 
becas, compra ·de libros, revistas especializadas, etc). 

7.2.6 Seguridad e higiene 

Con objeto de que la organización reduzca al minimo la posibilidad de accidentes 
dentro de la oficina y que se trabaje en condiciones de higiene, es obligatorio 
establecer una comisión mixta que atienda estos aspectos. El costo de la 
implementación de las medidas tendientes a garantizar la seguridad e higiene es 
el que se incluye en este rubro. 
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Calculados los gastos totales por concepto de administración central en un 
período determinado (usualmente un año), se pueden expresar como porcentaje 
del costo directo empleando la siguiente expresión: 

%Admon.Central =Costo Total Anual de Oficina Central 
Costo Directo Total Ejecutado en el Año 

X100 

Es usual que el porcentaje por este concepto, varíe entre un 3 y un 8%, según la 
eficiencia de la organización. 

Con relación al costo de administración por concepto de oficinas centrales y de 
obra, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
Mismas establece lo siguiente: "Para su determinación, se deberá considerar que 
el costo correspondiente a las oficinas centrales del contratista, comprenderá 
únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista, encargada directamente de los trabajos. 

En el caso de los costos indirectos de oficinas de campo se deberán considerar 
todos los conceptos que de él se deriven". 

Lo anterior significa que, para el caso de la administración central, el análisis de 
costos, que se ha hecho para un año, ahora deba ser expresado en relación con la 
obra particular que se esté presupuestando. 

7.3 Administración y gastos generales de obra 

Podemos desglosar en los siguientes aspectos, los conceptos que constituyen 
este grupo: 

7 .3.1 Honorarios, Sueldos y Prestaciones 
7.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas. 
7.3.3 Servicios 
7.3.4 Fletes y acarreos 
7.3.5 Gastos de oficina 
7.3.6 Capacitación y adiestramiento 
7.3.7 Seguridad e higiene 
7.3.8 Trabajos previos y auxiliares 
7.3.9 Honorarios, sueldos y prestaciones 

Este aspecto, cubre todas las erogaciones originadas por el personal directivo, 
técnico, administrativo y de servicio que participa en la dirección, organización y 
supervisión de los trabajos. 

108 



Módulo ll lntroducc1ón al análisis de Precios Un1tanos 

En dicha organización se incluye desde la Jerarquía suprema de la residencia, que 
suele ser un superintendente o residente general, hasta sobrestantes, cabos y 
demás. 

Dentro de este aspecto quedan involucrados los siguientes renglones: 

• Honorarios de superintendentes e ingenieros auxiliares 
• Honorarios de personal administrativo y de servicios Uefe de oficina, 

secretarias, pagador, oficinistas, almacenistas). 
• Sueldos y salarios de personal obrero de servicio (bodegueros, mecánicos, 

soldadores, choferes, veladores). 
• Seguro social e impuesto sobre remuneraciones pagadas, de¡ personal 

anterior. 
• Pasajes y viáticos con cargo a la obra 
• Compensaciones y gratificaciones 

7.3.2 Depreciación, mantenimiento y rentas 

Se incluyen dentro de este aspecto, todas las erogaciones relativas a la 
depreciación y/o renta de las instalaciones auxiliares, necesarias para el desarrollo 
de la obra misma, así como de los vehículos que operan dentro de ella, como 

· pueden ser: 

• Campamento (oficinas de obra, talleres, bodegas, almacenes, comedores, 
dormitorios, laboratorios de campo y patios de almacenamiento). 

• Conservación y mantenimiento de las edificaciones anteriores. 
• Instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, de gas, y su conservación. 

• Casetas de vigilancia. 
• Instalaciones deportivas y recreativas. 
• Escuela. 
• Iglesia. 
• Instalaciones para servicios médicos. 

7.3.3 Servicios 

En este aspecto se agrupan los gastos originados por: 

• Consultores y asesores para el buen desarrollo de los trabajos (asesor en el uso 
de explosivos por ejemplo). 
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• Laboratorios, propios o contratados para llevar el control de calidad de los 
trabajos e inclusive para verificar en campo el comportamiento previo de ciertas 
estructuras. 
• Estudios e investigaciones relacionados directamente con la obra. 

7.3.4 Fletes y acarreos 

Son pagos que se realizan para trasladar a la obra y posteriormente a los 
almacenes de la empresa entre otros, los siguientes implementos: 

• Campamentos 
• Equipo de construcción 
• Plantas y elementos para instalaciones 
• Mobiliario 

7.3.5 Gastos de oficina 

Al igual que la oficina central, la oficina en campo realiza los siguientes gastos: 
Papeleria y útiles de escritorio. Correos, fax, teléfonos, telégrafos, radio. 
Consumibles del equipo de computación. Copias y duplicados. Luz, gas y otros 
consumos. Situación de fondos. 

7.3.6 Capacitación y adiestramiento 

En algunas obra se requiere establecer programas de· capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores para mejorar su desempeño. 

Entre otros, se consideran aqui los siguientes costos: 
• Programas de capacitación: instructores, papeleria, renta de equipos 

audiovisuales y especiales, material de trabajo. 
• Instalaciones necesarias para implementar los programas de capacitación. 

7.3.7 Seguridad e higiene 

La importancia de cuidar la seguridad e higiene en la obra, origina los siguientes 
costos con cargo a la obra: · 

• Señalización y letreros en general. 
• Salario y equipamiento de los integrantes de la Comisión de Seguridad e 

Higiene. 
• Botiquines y equipo de primeros auxilios. 
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• Costo de conferencias y pláticas relativas. 

7.3.8 Trabajos previos y auxiliares 

Se incluyen en este aspecto todas las erogaciones relativas a la construcción de 
obras e instalaciones auxiliares necesarias para el desarrollo de la obra misma, 
como pueden ser: 

• Construcción y conservación de caminos de acceso 
• Montajes y desmantelamientos de equipo 
• Campamentos 
• Muelles 
• Tapiales y cercas 

Los costos presentados anteriormente, tanto para la administración central como 
para la correspondiente a la obra tienen carácter esencialmente enunciativo. 

Conocido el costo de administración de una obra, se puede expresar como 
porcentaje del costo directo de la misma. 

% Admon. de Obra= Costo Total de Admon. en Obra 
Costo Directo Total de la Obra Analizada 

X100 

Deducimos de la observación de la extensa lista de conceptos que intervienen en 
la administración y gastos generales de obra, que se presenta un rango de 
variación muy amplio, pudiendo indicar que sus limites varían entre 5% y 20% del 
costo directo total de una obra. 

7.4 Fianzas y seguros 

Involucramos dentro de este grupo a todas las erogaciones motivadas por los 
aspectos de fianzas, seguros, multas, recargos, regalías por el uso de patentes, 
etc. 

Las fianzas son documentos mediante los cuales, las empresas constructoras 
garantizan ante sus clientes, por medio de un tercero, el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 

Refiriéndonos a la normatividad establecida en la Ley de Obras Públicas, las 
fianzas que otorguen los contratistas durante los procesos de contratación, 
ejecución y terminación de las obras pueden ser: 
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• Fianza para garantizar la debida aplicación del anticipo establecido en el 
contrato. La cantidad afianzada en este región, es del 100% del importe del 
anticipo. 
• Fianza para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas 
contenidas en el contrato de obra, que se otorga hasta por el 10% del importe de 
obra contratada. 
• Fianza de calidad, que se otorga una vez terminados los trabajos, para garantizar 
la reparación de los llamados vicios ocultos, que se otorga por el 10% del monto 
total de obra ejecutada. 

Esta fianza se da en sustitución de la que garantiza el cumplimiento del contrato y 
tiene una vigencia de un año a partir de la recepción de los trabajos ejecutados. 

El costo de estas tres fianzas, se hará con cargo a la administración de obra. 

Por lo que corresponde a los seguros, estos pueden cubrir aspectos como son los 
bienes muebles e inmuebles de la empresa, nóminas y otros. 

En conjunto, el renglón de seguros y fianzas puede representar del 1 % al 4% del 
costo total de la obra. 

7.5 Imprevistos 

-Existe divergencia de criterios entre si se debe o no incluir dentro de los costos 
indirectos, el aspecto de "imprevistos". 

Categóricamente hay que reconocer que existen en todo trabajo de construcción, 
causas o elementos de costo que no pueden ser expresadas en números. No se 
pueden suprimir totalmente los errores, tanto en estimación como en proceso de 
ejecución. 

No se puede predecir la magnitud de un posible accidente; no se pueden cubrir 
con seguros todas.las posibles eventualidades, ni se pueden prever las demoras 
que causarán en la ejecución de las actividades. Elementos de este tipo 
constituyen el riesgo natural de la construcción, riesgo del mismo género que es 
inherente a cualquier otro orden de actividad económica. 
El criterio correcto de estimación de imprevistos, consistirá pues, en tratar de 
presuponer con alguna base razonable, los cargos de previsión para el mayor 
número posible de contingencias, reduciendo a un mínimo aceptable el factor 
marginal que se supone servirá para cubrir en alguna proporción los riesgos 
verdaderamente imprevisibles. 
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El analista de precios unitarios, no es alguien que pueda prever los gastos de 
fuerza mayor, tales como ciclones y fenómenos telúricos; de querer preverlos, 
tendría que tomar tales factores de seguridad, que sus presupuestos serían muy 
elevados, y lo pondrían fuera de competencia en el mercado. 

Podemos anotar como causa de costos imprevistos ciertas demoras y 
suspensiones de trabajo por conflictos obrero-patronales, atrasos en la 
procuración de materiales, mano de obra y equipo o escasez de dichos elementos, 
accidentes, modificaciones al proyecto, erogaciones extras por extravíos, robos y 
pérdidas, errores y omisiones en presupuestos y programas, etc. 

En resumen, podemos concluir que el porcentaje con que se exprese el efecto de 
los imprevistos dentro de los costos indirectos, dependerá del grado de 
incertidumbre que se tenga respecto a todos y cada uno de los factores de costo 
de una obra. 

En términos generales podemos considerar que los imprevistos representan entre 
un 2% y un 5% del costo directo total de una obra. 

7.6 Financiamiento 

Este es un factor de costo de vital importancia, cuya omisión o calculo erróneo, 
puede tener graves consecuencias en los resultados finales de una obra, 
ocasionando serias pérdidas. 

En el artículo 183 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se indica que el costo por financiamiento deberá 
estar representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e 
indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos 
propios o contratados, que realice el contratista para dar cumplimiento al programa 
de ejecución de los trabajos calendarizados y valorizados por periodos. 

El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento 
deberá ser fijado por cada dependencia o entidad. 

La manera conveniente de calcular el costo del financiamiento es mediante un 
"flujo de caja", en el cual se registra, en función del tiempo, el programa de 
egresos y recuperaciones esperado. Posteriormente, se obtienen las diferencias 
acumuladas, entre estos egresos e ingresos. Estas diferencias pueden ser 
cantidades positivas o negativas, por lo cual, para obtener el costo de 
financiamiento se multiplican por la tasa de interés que represente el costo o el 
producto financiero del dinero en el momento de efectuar el análisis. 
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El costo o producto financiero así obtenido, dividido entre la suma del éosto directo 
más indirecto, nos proporciona el porcentaje que por este concepto debe afectar a 
todos y cada uno de los precios unitarios. 

La tabla No. 14 representa el formato para calcular el costo de financiamiento, las 
tablas 14a,14b y 14c muestran el procedimiento de cálculo. 

Para llevar a cabo el análisis, el contratista deberá fijar como referencia, la tasa de 
interés con base en un indicador económico especifico (CETES, CPP, Tasa 
lnterbancaria de Equilibrio, etc.) 

FINANCIAMIENTO 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CONCEPTOS 

AVANCE PROGRAMADO EN $ CON RELACION AL 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
PROPUESTO 
AVANCE ACUMULADO EN$ 
ANTICIPO PARA INICIO DE OBRAS ADQUISICION DE 
MATERIALES $ 
ESTIMACION PARCIAL PRESENTADA$ 
ESTIMACION PARCIAL COBRADA 
AMORTIZACION DEL ANTICIPO% 
IN RESOS PARCIALES· (ANTICIPOS COBROS DE 
ESTIMACIONES) 
INGRESOS ACUMULADOS: 
EGRESOS PARCIALES COSTOS DIRECTOS MAS COSTOS 
INDIRECTOS) 
EGRESOS ACUMULADOS. 
DI ERENCIA: rlNGR. ACUM.-EGR. ACUM.l í8l-110l 
INTERESES x DIFERENCIA% 
ACUMULADO MENSUAL INTERESES 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA: 
% INDIRECTOS 

MESES 
1 2 3 4 

7 8 

SUMA C. DIRECTO+ INDIRECTO FACTOR DE FINANCIAMIENTO= COSTO DE FINANCIAMIENTO X 100 

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA: 
ANTICIPO(%) =COSTO DIRECTO+ COSTOS 

INDIRECTOS 

5 

LA TASA DE INTERESES SERA LA QUE ELIJA LA EMPRESA, DEBIENDO SEÑALAR EL INDICADOR ECONOMICO DE 
REFERENCIA Y FECHA DE PUBLICACION. . 

CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO: 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 
INDIRECTOS 12.0% $ 600,000.00 
SUMA 1 $ 5,600,000.00 
FINANCIAMIENTO 1.00% $ 66,000.00 
SUMA2 $ 5,656,000. 
UTILIDAD 8.0% $ 452,480.00 
IMPORTE $ 6,108,480.00 
Factor de sobrecosto 1.221 
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1a Iteración %ACUMULADO 
PROGRAMA DE OBRA: 
Mes% %ACUMULADO 120% 
1 10% 10% 
2 18% 28% 
3 27% 55% 
4 32% 87% 
5 13% 100% 
SUMA 100% 
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MESES 
CONCEPTO 1 ' 3 4 
Egresos 
Costo Directo $ 500 000 00 $ 900.000 00 1,350 000 00 1600000 00 
Indirectos $ 60,000 00 $ 108.000 00 $ 162.000 00 $192,00000 
Suma Earesos $ 560,000 00 $1,008,000 00 $ 1.512.000 00 $ 1,792,000 00 

lnoresos 
nt1c1po 30% $ 1,832,544 00 

Est1mac1ones $ ' $ 610,848 00 $ 1,099,526 40 
Amortiza Ant1apo $ -183.254 40 $ 329,857 92 
Suma maresos 1,832.544 00 $ 427,593 60 $ 769,668 48 

,-E $ 1,272,544 00 -$ 1,008,000 00 1,084,406 40 1,022,33152 
1-E acumulados $1,272,544 00 $ 264,544 00 819,862 40 1,842,19392 

Casio F1nanc1ero 300% $38,17632 $ 7.936 32 4,595 87 55,265 82 
Porcenta¡e de 
1nanc1am1ento 

CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO· 
COSTO DIRECTO $ 5,000,000.00 
INDIRECTOS 12 0% $ 300,000.00 
SUMA1 $ 5,500,000,00 
FINANCIAMIENTO 1.14% $ 63,840.00 
SUMA2 $ 5,663,840.00 
UTllLIDAD 8.0% $ 453,107 20 
IMPORTE $ 6, 116,947.20 
Factor de sobrecosto 1 2234 

MESES 
CONCEPTO 1 2 3 4 
Egresos· 
Costo Directo !S 500,000.00 $ 900,000 00 ¡.s 1,350,000 00 $ 1,600,000 00 

Indirectos $ 60,000.00 $ 108,000.00 $ 162,000 00 $ 192,000 00 
Suma Egresos $ 560,000 00 ~ 1,512,000.00 $ 1,792,000 00 

1,008,000 00 

lnaresos 
Anticipo 30°/o 1,835,084 16 

Est1mac1ones $ $ $611,69472 $1,101,050.50 

Amortiza 183,508 42 $ 330,31515 
Anticipo 
Suma ingresos $ 1,835,084 16 $ $ 428, 186.30 $ 770,735,35 

,-E 1,275,084 16 $ 1.083,813.70 1,021,264 65 
1,008,000 00 

-E acumulados 1.275,084 16 267,084 16 816,729.54 1,837,994 19 

Costo Financiero 3 00% $ 38,252 52 $ 8.012 52 24,501 89 55,139 83 
Porcenta¡e de 
1nanc1amiento 

5.7 Utilidad 
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5 

650 000 00 
$ 78,000 00 
$ 728,000 00 

$ 1,649.289 60 
-$ 494,786.88 

1.154,502 72 

$ 426,502 72 
1,415,691 20 

2.470.74 

5 

650,000.00 

$ 78,000.00 
728,000.00 

1,651,575 74 

95,472.72 

$ 
1,156,103 02 

$428,10302 

1,409,891 17 

42,296.74 

6 7 8 

' ' ' ' $ 
$ $ $ 

$1,954.713 60 ' $ 794.102 40 
-$ 586 414 08 $ -$ 238.230 72 

1.368.299 52 $ 555.671 68 

1,368,299 52 $ $ 555,871 68 
147,391 68 47,391 68 $ 508,480 00 

1,421 75 1,421 75 15.254 40 

2a Iteración 
PROGRAMA DE OBRA: 
Mes % %ACUMULADO 
1 10% 10% 
2 18% 28% 
3 27% 55% 
4 32% 87% 
5 13%100% 
SUMA 100% 

6 ~ 8 

$ ~ $ 

$ $ $ 
$ $ $ 

$ $ 795,203 14 
1,957,42310 
$ 587,226 93 $ $ 238,560 94 

$ $ $ 556,642 20 
1,370,19617 

$ $ s 556,642.20 
1,370,196.17 
39,695 00 39,695 00 $ 516,947 20 

1.190 85 1,190 85 $ 15,508 42 

00,000 001 
Suma 

$ 5 000,000 00 

' $ 5,600,000 00 

s 1,832,544 00 
$ 6, 108,460 00 
-$ 1 832,544 ºº 
$ 6,108 480 00 

3,608 69 
1114% 

Suma 

$ 
5,000.000 00 
$ 600,000 00 
$ 
5,600.000 00 

$ 
1,835.084 16 
$ 
6,116,947 20 
$ 

1,835,084 16 
$ 
6,116.947 20 

62,546 68 
112% 

Al tratar este tema, nos introducimos en un campo en el que cada empresa debe 
determinarse libremente, sin más limitaciones que las que le fijan sus obligaciones 
para consigo misma y para la sociedad. 
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Concebida la empresa como una entidad de ·servicio, sus obligaciones en el 
campo de lo económico y en el campo de lo social son: supervivencia y 
mejoramiento, continuidad y desarrollo. Las "utilidades" tienen entonces un 
minimo obligado que es aquel que hace posible el cumplimiento de esta doble 
función. · · 

Por otra parte, dentro de nuestro régimen de empresa libre y de economía privada, 
el capital tiene un papel generador. Al desempeñarlo asume un riesgo. Es pues de 
conveniencia social y de justicia evidente que el empresario tenga una 
remuneración equitativa. 

En la determinación de la utilidad, las empresas deben considerar el pago de 
impuestos a que están sujetas, así como el efecto de la inflación, mismo que las 
leyes hacendarias. de nuestro pais toman en cuenta. Asimismo, la participación 
que de ella deben hacer, por ley, a Jos trabajadores. 

En estas condiciones, la utilidad bruta a considerar en los análisis de precios 
unitarios es: 

Utilidad Bruta - Impuestos x Utilidad Bruta =Utilidad Neta 

Si consideramos como impuestos el de la renta (ISR) y la participación de los 
trabajadores en las utilidades (PTU), despejando la utilidad bruta se tiene: 

Utilidad bruta = Utilidad neta 
1 - (ISR + PTU) 

La utilidad se expresa como un porcentaje de la suma del costo directo total, de 
los costos indirectos y del costo de financiamiento. 

Quedó claro en el párrafo anterior que el criterio de evaluación más significativo es 
el basado en el grado de riesgo a que estará sujeto el contratista. 

Otros factores circunstanciales pueden ser el grado de dificultad técnica de Ja 
obra, localización_ de la misma, plazo en que deba ejecutarse, magnitud, 
complejidad, etc. Es común en nuestro medio y dadas circunstancias normales, 
que el porcentaje de utilidad, oscile entre un 8% y un 12%. 

7.8 Cargos adicionales 

Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por 
estar convenidas como obligaciones adicionales o porque derivan de un impuesto 
o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y que no 
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forman parte de los costos directos e indirectos y por financiamiento, ni del cargo 
por utilidad. 

Son los correspondientes a las 'erogaciones que realiza el contratista por 
estipularse expresamente en el contrato de obra como obligaciones adicionales, y 
que no están comprendidas dentro de los cargos directos ni en los indirectos ni en 
la utilidad. Estos cargos siempre representan un porcentaje del precio unitario, ya 
que en general gravitan directamente sobre el importe total de los contratos. Entre 
estos cargos se pueden mencionar: 

a) El pago de los derechos de inspección de obras públicas, por parte de la 
Secretaría_,de la Función Pública que paga toda empresa constructora 
cuando contrata con organismos gubernamentales y que corresponde al 
0.5% del importe total contratado 

b) El pago de la capacitación de los trabajadores que mediante convenios 
pagan las empresas constructoras que realizan obras para el sector oficial 
y, que corresponde al 0.2% del importe total del contrato. 

c) Los pagos de impuestos estatales y municipales, que pagan. las empresas 
constructoras cuando realizan obras en provincia. 

d) Inspecciones que realiza la entidad contratante y que corresponde a un % 
de la obra ejecutada 

e) Aportaciones a Colegios. 

Es importante hacer notar que las deducciones anteriores se aplican sobre el 
precio de venta al momento de facturar, por ello, debemos recordar la estructura 
del precio unitario en la formulación del presupuesto final. Supongamos los 
siguientes datos: · 

COSTO DIRECTO $1,000,000.00 
COSTO INDIRECTO (15%) $ 150,000.00 
Subtotal 1 $1, 150,000.00 
COSTO DE FINANCIAMIENTO (1%) $ 11,500.00 
Subtotal 2 $1, 161,500.00 
UTILIDAD (10%) $116,150.00 
Subtotal 3 $1,277,650.00 
Cargos adicionales (3.7%) $ 47,273.05 
Precio de venta $1,326,739 

Sabemos que: 
Precio de venta - cargos adicionales sobre el precio de venta = Subtotal 3 

Usando abreviaturas: 

PV - %CAC X PV = Subtotal 3 
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PV = Subtotal 
1 -%CAC 

Como: 
Cargos adicionales = Precio de venta - Subtotal 3 -

Entonces: 

En el ejemplo: 

Cargos adicionales = Subtotal 3 
1 - %CAC 

- Subtotal 3 

Cargos adicionales= 1,277,650.00 - $11277,650.00 = $49,089.36 
1-0.037 

7.9 Ejemplo 

Análisis de precio unitario 

Concepto: Concreto reforzado en losas de 10 cm de espesor, de fe= 200 kg /CM2 
R. R., premezclado, acero de alta resistencia fs= 4200 kglCM2. Unidad: M2 

Datos Básicos: 
Volumen de concreto por M2 losa= 0.10 m 3 
Kilos de acero por M2 de losa = 7 .50 kg/rn 2 (varía entre 6 y 1 O) 
Altura de la cimbra = 2.50 m 
Acabado de losa = Común 
Altura de colado= 5.00 m (segundo nivel) 
Curado de concreto = Curacreto o similar 

El análisis lo podemos separar en tres aspectos: 

1. Concreto 
2. Acero de refuerzo 
3. Cimbra 

1. Concreto 
Material (concreto y curacreto), 
Colocación: mano de obra para carga a botes, acarreo y colocación propiamente 
dicha y vibrado 
Herramienta. 
Equipo para vibrado 

Material: 

a) Concreto 
Costo material por M3 puesto en obra: = $1,334.07 
Volumen necesario por m 2 de losa = O .1 O m 3 

118 



Módulo 11 lntroduccron al anillísis de Precios Un1tanos 

Concreto por M2 de losa = 0.1 O x 1 ,334.07 $ 133.41 

b) Curacreto 
Costo curacreto por litro= $12.57 
Rendimiento por litro incluyendo desperdicio: 5.00 M2 (varia entre 4.00 y 6.00 m) 
Curacreto por M2 de losa$ 12.57 I 5.00 m 2 = $2.51 

c) Colocación (mano de obra) 

Personal necesario para un rendimiento horario efectivo de 5.00 M3 
2 oficiales albañiles x $285.75 = $ 571.51 
2 peones carga a botes x $192.77 = $ 385.54 · 
15 peones acarreo x $192.77 = $2,891.55 
3.peones en descarga y acomodo x $192.77 = $ 578.31 
Suma por turno=$ 4,426.91 

Costo horario del personal, considerando un rendimiento del 75% en turno de 8 
horas, tenemos: 
8 x O. 75 = 6.00 horas efectivas por turno 
Colocación por M3 = $ 4,426.91 / 6.00 x 5 $ 147.56 / m 3 
Colocación por M2 de losa =$147.56X010 =$14.76 

d) Herramienta 

Se acostumbra representarla como un porcentaje de la mano de obra, varia 
aproximadamente entre 3 y 6%. Para el presente caso supondremos un 5%. 

Herramienta por M2 de losa 0.05 x $14.76 $ 0.74 

e) Vibrado 

Costo hora máquina incluyendo operación $ 40.83 
El rendimiento de vibrado está sujeto al rendimiento de colocación, es decir: 5.00 
M3 /h y se requieren 2 vibradores. (necesarios para poder atacar distintas zonas 
de colado y prevención de descomposturas). 

Vibrado por M2 de losa = 2 x $40.83 / 5.00 M3 X 0.1 O M3 I M2$ 1.63 

Resumen concreto por m 2 de losa: 

Concreto $133.41 
Curado $ 2.51 

Colocación $ 14.76 
Herramienta $ 0.74 

Vibrado $ 1.63 
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SUMA I$ 153.05 1 

11. Acero de refuerzo 
Material 
Mano de obra 
Herramienta 

Material: 

a) Acero de Refuerzo 
Costo del material puesto en obra por tonelada $ 11,400.00 
Cantidad de acero de refuerzo necesario por M2 de losa 7.50 kg 
Cantidad de alambre recocido necesario por M2 de losa 0.15 kg 

Material por M2 de losa: 

Acero de refuerzo= $11.40 x 7.50 $ 85.50 
Alambre recocido= $14.00x0.15 =$ 2.10 
Costo del material por M2 de losa$ 87.60 

b) Mano de Obra (corte, habilitado y colocación): 
Costo mano de obra por tonelada = $3,563.56 
Mano de obra por M2 de losa($ 3,563.5611000) X 7.50$ 26.73 

c) Herramienta: 
Varia entre 2% y 5%; usaremos- 5% 
Herramienta por M2 de losa 0.05 x $ 26. 73$ 1.34 

111. Cimbra 

Materiales 
Mano de obra 
Herramienta 

Materiales: 

Resumen acero de refuerzo por M2 de losa: 
Material $ 87.60 
Mano de obra $ 26.73 
Herramienta $ 1.34 
SUMA $ 115.67 

Daremos cantidades aproximadas de madera, clavo y aceite quemado o diese¡, 
necesarios por metro cuadrado de losa, sin incluir trabes. 
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Madera: Número de pies tablón necesarios: 
Duela 1": 
Tablero, superficie de contacto= 3.28'x 3.28'x 1" 10.76 PT 
Polín 3" x 4": Largueros en ambos sentidos de cada 80 cm = 3" x 4" x 3.28'x 
1.25112 x 2 =8.20 PT 
Polín 4" x 4" Pies derechos a cada 1.25 m = 4" x 4" x 81147112 x 1.00 = 11 PT 
10 % por contraventeo de pies derechos= 0.10x11.00 P.T = 1 -1 PT 
Calzas, uniones, etc. estimado = 1.00 PT 

Mano de obra $ 79.47 
Herramienta $ 3.97 
SUMA $ 122.69 

Resumen final: 

Costo directo por metro cuadrado de losa utilizando concreto pr.emezclado 
CONCEPTO IMPORTE 
Concreto $153.05 
Acero de refuerzo $115.67 
Cimbra $122.69 
COSTO DIRECTO $391.41 

Obtención del precio unitario: 

Aplicando los porcentajes de indirectos, ·financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales al d. b 1 costo irecto, o tenemos e orec10 unitario. 

COSTO DIRECTO $391.41 
Porcentaje de indirectos: 
Por administración central 5.00% $ 19.57 
Por administración de obra 7.00% $ 27.40 

Subtotal 1 $ 438.38 
Por financiamiento 0.30% $ 1.32 

Subtotal $ 439.69 
Utilidad 8.00% $ 35.18 

Subtotal $ 474.87 
Cargos adicionales 3.627% $ 17.22 
PRECIO UNITARIO $ 492.09 
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